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Estudios 



RICAIlDQ KREBS 'VILCKE.:-;'S 

ALGUNOS ASPECTOS DE LA VISlON 1I1STORlC.-\ DE 

JAI~IE EYZAGUlRRE 

EN SU VASTA \' fEClJ/l.:DA labor historiográfica, J aime Eyzaguirrc ha cu
bierto un a rica gama ele tópicos y ha cultivado los mis variados ~neros, 
el ensayo y la biografía, el estudio erudito y el manual, la crítica polé
mica, la exposición cronológica y la gran sllltesis. Por compleja y variada 
que sca esta obra, clla reviste, no obstante, una completa unidad: unidad 
que emana. no de abstractos esquemas conceptuales. sillo de la mi sma 
personalidad de J aime Eyzaguirre. pues en él vida y obra se complemen. 
taban y se integraban. J aim e Eyzaguirre vertla su fe, sus convicciones y 
sus esperanns en su obra y ésta quedaba impregnada de su personalidad. 
Medi anle un poderoso esfuerzo intelectual, J aime Eyzaguirre objetivaba 
sus reacciones subjctivas y procedía en su labor historiográfica conforme 
a las más rigurosas ex igencias cientHicas. de modo que sus obras consti
tuyen auténtica historia y un riqufsimo aporte a la ciencia histórica. Pero 
al mismo tiempo imprimía a su obra el sello inconfundible de su perso
nalidad y de su pensamiento, y por eso su obra historiogr:Hica. siendo 
ciencia. es más que ciencia, es un mensaje. es testimonio. es verdad vivida. 

El historiador Eyzaguirre manejaba con maestrfa las técnicas de la 
historiografía erudita. Dotado de memoria prodigiosa y de aquel instinto 
especial que debe tener el investigador para da r con b documenlación 
precisa. J aime Eyzaguirre concela a fondo los arch ivos y las fuentes pri. 
marias. Gustaba del documento como teslimonio directo del pasado, y la 
búsqueda y revisión de las fuentes le causaba auténtico placer. Arrancó 
del olvido innumerables documelllos inéditos y los dio a conocer en las 
sesiones de la Academia Chilena de la H istoria y a través del Boledn de 
1,1 Academia y de la Re\ista H Ü/or;(1. 

J aime Eyzaguirre conoda bien la literatura secundaria, la aprovedla
ba y la sometla a su juicio crllico; si n em bargo. su obra h istoriográfica 
y aun los ensayos que, por su naturaleza, carecen de todo aparato eru
dito, fueron extrafd05 de las fuenles originales mismas, 10 que les confirió 
aquella vida y aquel colorido que sólo se produce en el contacto directo 
con 105 testimonios inmediatos del pasado. 



La ~Ileza formal de SU5 obras no debe hacer oh·idar que elhu {ue
ron arduamente trabajadas y que estll n impregnadas de erudición. Sin em
bargo, Jaime Eyzaguirre no se quedó encerrado dentro de los limites de 
la historiogTaHa erudita. La erudición era para él un simple medio para 
evocar el pasado y penetrar en el misterioso proceso de la historia. La 
historia se le presentaba, en primer lugar, como historia del hombre, del 
hombre concreto, de la persona, ll amada a realizar en el tiempo todas 
las posibi lidades de su naturaleza y a trascender los limites de la existen
cia histórica para alcanzar su fin t'lltimo. 

Este interés por la persona como protagonista. actor y víctima de la 
historia tenIa sus raices en su propia personalidad. Jaime Eyzaguirre se 
sabIa criatura, un ser creado a imagen y semejanza de Dios. se sabia pe
cador, consciente de sus limitaciones y ddiciencias. El vivla intensamente 
la dualidad tremenda del vit'ir humano; se sentía inmerso en el tiempo 
y gozaba y sufría con sus placeres, sus peligros y sus tentaciones; pero no 
se entregaba al tiempo ni esperaba de éste la plenitud ni la felicidad. 
sino que luchaba por integrar su vida al orden sobrenalllra l de la gracia 
y del amor. Experimentaba en su propia persona el dolor y la felicidad 
de ser un ser humano y esta experiencia de su propio vivir se traduda 
en un profundo interés por el prójimo. Deseaba saber lo que cada alma 
representa y buscaba en ella la im agen de Dios. 

De este interés y de este amor por la persona nacieron sus biogra[Jas: 
Ventura de Pedro de Va ldivia, O'Higgins, El Conde de la Conquista, El 
Alcalde del nljo diez. Y también en sus otras obras hay siempre la tefe
renda al hombre. al personaje concreto. 

Con pocas y certeras palabras. con breves pinceladas lograba carac
terizar el personaje y conectarlo con el desarrollo histórico. 

En Chile duran/e el gobierno de Errdwriz Echallrren caracteriza con 
las siguientes palabras a Federico Errázuriz: "Extra Ido de un medio en 
q ue la actividad polftica constitula un hábito. se agruparon en su persona 
los rasgos distintivos de varios Presidentes anteriores: la modestia y el 
buen sentido de Pinto; la socarronería y astucia de Pérez; el culto a la 
ley de Montt: el instinto de mando de Errázuriz Zañartu; el fervoroso 
patriotismo de todos ellos; ... vislum bró el porvenir industria l de Chile, 
sin que le nublara la vista su amor al agro; ... se empelió ... en sustraer 
la autoridad presidencial de los monopol ios de circulo y aspiró a verla 
transformada en un poder moderador de los intereses en juego" l. 

Estas pocas erase nos dan .... imagen del hombre, lo ubican en el con
texto histórico y definen todo un esti lo de gobierno. 

O t'eamos las palabras con que en H istoria de Chile se caracteriza a 
Pedro de Valdivia: "Tenía Pedro de Valdit'ia unos 35 años de edad cuan-

1 Chile dlmmle d gobierno de lrrdwriz &hl/urr~". 1896·19(11. Empres¡¡ lig-Zag. 
S. A. Santiago, 195'1. SID. 



do en J05 primeros meses de 1537 llegó al Perú en un socorro de hombres 
pedido por Francisco Pizarro a la Audiencia de Santo Domingo para oon· 
tener un alzamiento indlgena. Mediano de estatura, ancho y robusto de 
c.uerpo. el rostro amable y los cabellos rubios. poseía un talento señorial 
y varonil y una suficiente ilustración. Era originario del valle de La Se· 
rena. en Extrcmadura. adonde su linaje. de noble abolengo, habla llega. 
do con la reconquista desde el norte para altar casa solariega en la villa 
de Castuera. Sigu iendo el atavismo de su sangre gucrref<l se alistó jO\'en 
en los tercios imperiales. Sirvió en Fl a nde~. con tinuó ell Italia. y alll. bajo 
un maestro de la estrategia. el marqués de Pescara. actuó en la. memora· 
ble batalla de Pavía" 2. 

En un par de frases se define el físico y el carácter del personaje. 
su origen genealógico y su condición socia l, Jos factores y hechos que in
fluyeron en su información, quedando así esta blecida la relación entre la 
persona y el proceso histórico. 

El in terés de J aime Eyzaguirre por la persona hum ana y el perso
naje histórico tenIa su base en la virtud teologal del amor, Este amor ha· 
cia la persona como criatura divina llevaba a J aime Eyzaguirre a apre· 
hender el personaje en su propia realidad y confonne a su propio valor. 
y ello lo capacitó pan escribir las biograHas de personajes tan diferentes 
de su propia personalidad y tan dist intos entre ellos mismos como lo lue
ron Pedro de Valdivia, Mateo Toro y Zambra no y Bernardo O'Higgins. 

Las biograflas no se detuvieron en el análisis psicológico, sino que, 
trascendiendo la subjetividad del indi"iduo, procuraron determinar su 
sentido objetivo y genera l y con eso su significado histórico. 

J aime Eyzaguirre trató siempre de comprender los fenómenos panicu
lares de la historia como parte de un todo e integrarlos en una visión 
de conjunto del proceso histórico. 

Esta visión de la historia derivaba de calegod as meta·histÓricas y ema
naba de las dos fuerzas que configuraban rundamentalmente la penona
lidad y el mundo espiritual de Jaime Eyzaguirre: su conciencia nacional 
y su fe religiosa . 

J aime Eyzaguirre, vinculado a través de sus antepasados con la his
toria nacional, comprendió este "inculo como un compromiso y una res
ponsabilidad, Amaba a Chile con pasión y ardor. Se sentía responsable 
de su ruturo y deseaba que este futuro fuese digno de su pasado. En sus 
Ensayos y en sus obras históricas sistemáticas se planteó una y otra vez 
el problema del ser de Chile y de América. Como historiador comprendfa 
que el ser de Chile no podla ser definido de una manera abstracta, sino 
que debla ser descrito a través de sus manifestaciones y realizaciones, ha· 

2 His/orill de Chile, Cines;! de / .. nllcio,..,Udod. Zig·Z;¡g, 5a.nd;¡go, 1965, 61. 



bla que escribir su historia. Y toda su labor historiográfica ob~deció jus
tamente a este fin de escudriñar y retratar la fisonomia de Chile. 

La fascinación que Jaime Eyzagu il"re tenía como maestro y que se 
trasluce a través de sus obras, radica en gran parte en el hecho de que 
él era un hombre profundamente comprometido, para quien la illlerpre
tación del pasado nacional no era una fría labor intelectual, sino que 
brotaba del esfuerzo por definir el ser de la nación. 

Esta conciencia nacional, si bien tenía ciertamente un contenido emo
tivo, no era una fuerza irreflexiva, sentimental o irracional. sino que era 
pensamiento que procuraba determinar el signi fi cado general y universal 
que pudiera tener la existencia nacional y la historia de Chile. 

:Esta universalidad en el pensamien to nacional e histórico de Jaime 
Eyzaguirre se derivaba, por Olra parte, de la segunda y la más honda 
fuerza que configuraba su mundo espiritual, su le religiosa. 

J aime Eyzaguirre era un cristiano quien. afirmando su existencia en 
Dios. se esforzó por aprehender a través de la relatividad y contingencia 
de las cosas humanas lo absoluto de Dios. 

El ' ·eía, con dolor y con honda preocupación. los signos de descris
tianización en la sociedad actual y el creciente divorcio entre el mundo 
de la naturaleza y el mundo de la gracia. 

Frente a esta disociación el cristiano debta dar testimonio vivo de 
su fe . J aime Eyzaguirre rechazaba una postura angelisla que "desdeilara 
lodo contacto con la vida y se replegara incontaminada al interior del 
espíri tu , a la l'eL que insisúa en que "el rei no de Dios. si bien debCa 
realizarse en este mundo. no podía ser impuesto conforme a los métodos 
de este mundo". "Un paso inicial para el cristi ano de nuestro tiempo ha 
de ser hermanar la fe con la caridad. ordenando de esta manera los a tllj
butos del mundo de la gracia. Sólo asl podrá llegar a dominar decisiva
mente el orden temporal en todas sus manifestaciones. Lo que la hora 
reclama no es perderse en un act ivismo ni incluirse en un soberbio y 
egolsta intelectualismo, sino soldar la acción con la contemplación. poner 
la fe en movimiento de caridad. Antes que pollticos, soc:iólogos, [ilósofos 
y artistas. necesilamos sa nt05, precisamente para que el Estado. la econo
mía, el pensamiento y la estética adquieran algún sentido. En balde se 
esparcerá la letra del mensaje si él no se encarna antes plenamell te por 
sus difusores. El mundo está ahíto de ideas y programas y lo que necesi ta 
es un testimonio vivo, tan apasionado y total como el que le dieron los 
fieles del tiempo apostól ico. para creer que la levadura de entonces no 
ha perdido hoy su virtualidad salvadora. Lo que el mundo espera para 
convert irse es la conversión de los propios cristianos. Porque el mal que 
lo acosa no se cura con derroche de técnica, sino con una heroica dación 
de amor, que es la técnica de las técn icas" 3. 

3!nlrodl/(f;io" I!/ I .. .na de la. tultur/! (ri.!!ia.fla. Estudio<. ","o 205. roblO de 19$0, 14.15. 
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Conforme a sus palabras. Jaime Eyzaguirre lue un testimonio vivo, 
apasionado y total quien virtió su pensamiento en su obra y se entregó 
íntegramente y con amor a su labor. Procuró comprender la historia ro
mo expresión acabada del poder y de la inteligencia de Dios y trató de 
penetrar en su misterio y percibir la huella del trámito divino. 

La historia, en su dimensión natural. se le presentaba como el que
hacer del hombre que, como ser libre. nacional y social. reaJiu su esencia 
en la existencia temporal y crea una cultura como manifestación y defi
nición de su modo de ser y como unidad de valores. A través de la culo 
tura, el hombre realiza su destino histórico. En la cultura se conjugan 
pasado. presente y ruturo y de esta manera se supaa en el desarrollo 
cultural el momento fugaz. Sin embargo, toda cultura está sujeta a las 
limitaciones del tiempo y de la existencia linita. Ninguna cultura expresa 
la plenitud de las posibilidades humanas. "La ley de la contingencia y 
la ley de la libertad corroen de manera ratal toda cultura y la empujan 
al perecimiento inevitable" 4. 

l\'fientras que en la cultura el hombre se realiza en su dimensión 
natural, a través de la religión él se une con Dios y orienta su exi5tencia 
hacia su fin último. "La cultura es el estilo que el hombre da a la ciudad 
terrestre. Su misión es realizar un destino histórico y como tal nace y ter· 
mina en el tiempo. El campo propio de la religión ... y, concretamen· 
te, ... del cristianismo, es el desarrollo ... del reino de Dios, paradójica. 
mente cuajado entre las contingencias y azares del tiempo, y que de&em
bocará maduro y replelo en la eternidad" ro. 

Si bien la cultura no se confunde con la religión, ella será tanto m1s 
rica y plena cuanto mayor sea la intuición que el hombre tenga de Dios 
en la historia. Por eso se impone al cristiano la obligación de contribuir 
a la formación de una cultura crisuana. 

En la historia de Occidente la religión cristiana ha encontrado hasta 
ahora dos grandes y ricas expresiones: la cultura románicO-g6tica que abra. 
zó toda la Europa occidental y la tridentinO-barroca que por espacio de 
dos siglos rebalsó ambas latitudes del mundo hispánico. 

Jaime Eyzaguirre se sintió identificado con esta cultura barroca. El 
amó intensamente a la España del Siglo de Oro, la España de 105 Reyes 
Católicos y de Felipe II, la España de los Santos e Hidalgos. esa Espaiia 
que había luchado por crear un orden humano basado en la fe católica. 

En apretada sínu~sis, Jaime Eyzaguirre resume en las siguientes pala. 
bras la vocación de España: "Frente al proceso secularizador de la cul
tura y al nacionalismo religioso, España opone la concepción catÓlica de 
la vida y el ideal de la unidad europea bajo este signo. El pueblo, que 

t Jdml, 4. 
61dm:J, ti. 
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por centenares de años ha luchado contra el Islam, cree, al concluir con 
éxito la cruzada en casa, que ha de salir fuera de ella a campear por igua
Ir:s principios. En contraste con el héroe del humanismo, afirmado en el 
yo, opone el caballero cristiano que hace del \ ¡dr una milicia al servi
cio de Cristo. La cultura reviste para él un ~entido trascendente. en lo 
que coincide con el "iejo espíritu medieval, aunque no se cierra por esto 
a las aportaciones valiosas del tiempo nue\o. As! el ideal renacentista de 
la {ama, como las nuevas formas de la poesfa, de la arquitectura y la 
pintura, nacidas en Italia y Flandes, hallan aqul cabida, pero se subor
dinan a la esencia nacional que pcnnanece inalterable. A diferencia del 
europt.'O y el humani~IllO. no ha y ruptura histórica, sino cOnservación de 
los valores que se estiman pemlanentes y actualización vital de los mis
mos". 

"Toda la política de España dcl siglo XVI gira en lomo a estos idea
les, y sus monarcas, Carlos V y Felipe II, se consagran a ellos con Cervor. 
El monumental edificio de San Lorenzo de El Escorial, que este último 
alza en la desolada y pedregosa llanura de CaStilla, parece recoger lada 
la cosmovisión del espalÍol de entonces y su "crdadero sentido del Estado. 
Su mal'co estilístico sigue las armónicas y serenas lineas grecorromanas 
gratas a la epoca, pero su interior se aparta del naturalismo culto exclu
sivo del goce y la belleza que presentan las grandes construcciones italia
nas y Ú"ancesas de entonces. El Escorial es a la vez palacio, monasterio y 
tumba. Es el sitio donde el rey gobierna medio mundo, unido a la ora
ción de 105 monjes y en la contemplación del más allá. La política resulta 
así una tarea que trasciende el tiempo; el monarca, un instrumento al 
senicio de Dios, y el recuerdo de la muerte, la advertencia continua de 
la Iimilación humana y del encuentro ineludible con la justicia eterna" '. 

Para Jaime Eyzaguirre. la Espalill filipina y barroca constituía la rea
lización concreta}' la comprohación de su visión de la historia. Por eso 
su amor por Espalia no tenia carácter sentimental ni emanaba de un nos· 
tálgico recuerdo de la tierra de la cual en lejanos tiempos hablan salido 
sus antepasados, sino que correspondía a una concepción dara y definida 
de la historia. 

De esta concepción derh'aba el llamado Hispanismo de Jaime Eyza
guirre, este hispanismo que no era una doctrina política y que no impli
caba una subordinación de lo americano a lo español, sino que era con
ciencia de los valores univcrsales que habían hecho nacer a América a la 
historia y que hablan hecho brotar en el Nut'''"o Mundo un alma colec
tiva capaz de proyectarse en una realidad cultural. 

Jaime E)'zaguirre reconoda, ciertamente, el significarlo propio que 
la naturaleza y los elementos aborígenes del Nuevo Mundo tuvieron para 

8 HiJloru. d. Chile. Cb,elü de 1" lIacionalid<ld. Zig·Z;¡g. Santiago. 1965, 55. 
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la formación de la cuhura americana. Mas él scJialaba que sólo la Con
quista española había unido a los dhcrsos núcleos raciales existentes en 
América en un destino común, ) que, al introducir los espailOles su Es
tado, su derecho, su economía y la religión o-istiana, hablan establecido 
las bases pa. a un desallollo whercllle, de modo que, en un senlido es. 
lricto, la historia de América empelaba con la llegada de los espalioles. 

Aplicando est.! idea al caso concreto de Chile, se refiere en los si· 
guientcs términos a la hiHoria nacional: "Si historia es la sucesión cons· 
ciente y colecti'a de los hedlOS humanos. la de Chile seria inútil arran
carla de una \'ilga y [ragmcntaria alllecedelltia aborigen, carente de roo· 
"ilidad creadora y ,ada de ~lItidos }' horiLOlltes. Chile se revela como 
cuerpo total y se introduce en el dinamismo de las naciones a través del 
\croo imperial de Espaiia. Por eso la primera y más de una de las pá. 
ginas siguientes de su ,idol serán páginas bpaiíolas, con todas las moda· 
lidades propias que se quiera. pero ~in \c1ar en esencia la fisonomla ori
ginaria" r. 

Par comenzar la hi~toria de AmériCa con la llegada de los cspalioles, 
es un errOr lHu..erl" empezar recién con la Independencia. La Indepen. 
dencia tiene ciertamente pro[umlo significado: significó la ruptura polí. 
tica con E~palia y entregó a los mi~mos pueblos iberoamericanos la res
ponsabilidad por la. configura<ión de su destino histórico. Sin embargo. 
ello no debe haccr ohidar que la hi~toria de America lll\'O su origen en 
Espali'l. " In icia l' amomaticamcllte la exi!.tencia de estos pueblos con el 
alio 1810 y poner en ,0lUillario ohido trescientos a"os de vida social en 
que se forjaron las bases culturales de LOdo el cont inente, es dejar sin sig
nilicación el curso de los hechos, esconder el punto de convergencia fa· 
miliar de "cinte naciones y entregar, como consecuencia. a las generacio
nes futuras, una visiÓn incompleta y adulterada de la historia" 8. 

Las obras más importantes y signiJicati,as de Jaime Eyzaguirre, sus 
brillantes ensayos H ispallo·América del Dolor y Fisollomia Hist6rica tk 
Chile~ su estudio sobre Idearlo y Rllta de la Ema"cipaciólI C/¡jlepa y su 
inconclusa Historia de Chile, obedecieron fundamentalmente al propósi
to de comprender la historia americana y chilena en su contexto más ge· 
neral. pues. "sólo liberando la visión del pasado de un hermético pro
,incianismo y ensimismamielllo. e integrándola en el plano de la cultura 
de Occidente. se ilumina la razón del suceder colecth'o y se le introduce 
en el cauce de la hi~loria unhersal" '. 

Si queremos precisar la posición de Jaime Eyzaguirre en la historio· 
grafla chilena y americana, podemos decir que él pertenece a aquel gru· 

1 Fiw"omlfJ IliJt6ricfJ dt Cl!il~. Colcrdón Tierra finne 1\'9 41. londo de CultUI'2 
E!:ollómia. México. 1948. 12. 

'ldctn,7. 
'1I1storj/l de C/Iile. Gllles;s de IG IIOciCIII"lid"d. ZigZaS. S3.miago, 196j, 14. 
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po de historiadores y pensadores que, como Vasconcelos de México, ~va 
Agüero en Perú o Le"ene en Argentina, han elaborado una nueva VIsIÓn 
de la historia hispanoamericana. En oposición a la interpretaciÓn predo· 
miname en el siglo XJX que, caracterizando el período colonial como 
una época de triste opresión y vergonzoso atraso, había querido hacer co' 
menzar la historia de América recién con la Independencia; en oposiciÓn, 
por otra parte, a una interpretación puramente indigenista de la historia 
americana que ve en el elemento espaiiol y europeo un bctor de aliena
ción, Jaime Eyzaguirre se esforzó por comprender el significado de la 
labor de Espaiia en América y por interpretar la historia america.na y 
chilena conforme a categorlas universales. 

En estos esfuerzos, Jaime Eyzaguirre procedió con objetividad y cri
terios cientilicos. Mas al mismo tiempo cada una de sus palabras es ma· 
nifestación de un profundo y ardiente amor a Chile y por América, amor 
que le hada pregulllar por el ser y el sentido de eue continente. 

En uno de sus más bellos ensayos, Hispano·America del Dolor, des
cribe así el alma de América: "América bárbara y cristiana. América la 
de los viejos adoradores del sol y de las culturas del oro y de la lana. 
América, la de la sangte noble de Castilla, de los Hrmes señores de la es
pada y de los sien os de la cruz. América una y doble, paradojal y armo
niosa, tierra de batalla perpetua, de perderse y recobrarse, de vivir eter· 
namente muriendo. Esta es la América de la angustia, del agonizar sin 
límite, la América. nuestra, india y espai'lola, que busca sin descanso su 
definición en lucha consigo y los demás ... Del choque de razas inconexas, 
de angustias dispares, ha brotado el alma de América hispana. Alma como 
pleja y múltiple, rica como ninguna y apenas revelada aun en sus posi. 
bilidades" l0. 

Jaime Eyzaguirre vivió imcnsamcllle las angustias de esta América 
hispánica y consagró su vida y su obra a la interpretación del alma de 
América, en la espel'allZa de que la reflexión sobre el pasado pudiese con
tribuir a cncontl'ar el recto camino hada el futurO. 

Jaime Eyzaguirre fue historiador y como tal su labor consistió en la 
descripción objetiva del pasado. Pero así como toda auténtica historia, 
~iendo profeda del pasado, brota de las inquietudes del presente y de las 
esper3Juas del futuro, así también en la visión histórica de Jaime Eyza. 
guirre se integraron el pretérito, el momento actual y el porvenir, a la 
vez que el hecho histórico fue para él un signo a través dcl cual trató 
de descubrir el significado del acaecer temporal ante la eternidad. 

La obra historiográfica de Jaime Eyzaguirrc, siendo ciencia, es más 
que ciencia, es un mensaje, es testimonio, es verdad vivida que seguirá 
engendrando verdad. 

10 f!Ü/HI1IO(1.mÚiclJ del dolor. Colección Hispano Americana. Instituto de Estudiol 
Polhicos. M:uuid. 1947. 7. 
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IIORACIO AR\~GUIZ Dol\'Oso 
RICAROO Cot:D"OLDMJIA~ BERGA),(ALI 

JLAN EDUARDO VARGAS CMIOLA 

LA VIDA POLITlCA CHILENA, 191 5 - 1916 

Durante los O1;OS 196i )' IHulr d,. 1968, el profrsor Horado ArólIguiz 
)' los aylldanus Rical'do Coudyoudmjicll/ y Juan Eduardo Vnrgus rnibie
TOII tlr partr de ItI FlI1lllació" Iloclcelellrr becas para ;"ióar WIlI illvesti
gadón, ItI cual estuvo baJo la d/recóon de los profesores Javier GonuHez 

'Y PatriCIO Esltllé, y que, segtúl el piall presentado el! eS/l oClIslón, com
prenderia el estudio /Id peliodo 19/5·/925. Vistil/lm lliotit,OS, flwdame1l
lIIllIIell/e el Urmillo de ltl u)'lIdll lle //1 IlImlm-ión IwrtelllllcriclIIw, hicieron 
Im!x>slble cumPlir WI/ el P'ItIIIIII'O pruyecto )' sólo se pudo abarcar los 
aspectos poli/icos del penado cO/lllm:luJillo el/lre los ",jos 1915 y 1916. 

Las hllClIS que Slguell u (OIl/lIIlItlCHJ" COrTespolUlell a tilia crónica de 
los anos rccitill mellclOnados, ba~ada, de prelcrellóa, ell dos fuelltes: pe
nód,cos 'Y Sesiones del Congreso. La limllaClál' de este trabaJO, que sus 
¡miares llellel/ muy preSel¡te, mdicu el! el co1'/o espaóu de tiempo que 
abarca. Su pub/icaClo1l, si" embargo, 1I0S pareció nuestJria teniendo en 
cuellla el vado que existe ell los estudios lústoriográflcos referentes ti la 
ipOC(J. par/amelllaria. 

Agradecemos a la fUlldacúin Roclcefeller que 1IOS brindci JIl ayuda 
en la prescntc illvestigaClcill. 

l. ELECCIONES 

LAS AlloTAS I1\AU:OIATAS, L~ CUA1\TO a actividad poUtica se renere, eran 
las elecciones parlamellluias de marzo de 1915 y las presidenciales de 
junio del mismo alio. Ante esa situación, Alianza y Coalición se apresta
ban para las rt!5pectivas camp;uias. La primera, di\'idida imernamente, 
buscaba la cohesión dI! todas sus fUcrlJS, vale decir de radica les, liberales 
y demócral<lS, con el fin de presentar un [reme unido en las elecciones 
venideras. Los puntos que se acordaron entre esos panidos no fueron cir-
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cun.stanciales '. Para M::mucl Rivas Vicuña, I:t Aliama representaba "la 
unión de las clases socia les, si n personalismos como la Coalición'::. por 
su pane, la Coalición, formada por conservadores, n;lóonalcs y hberal~5 
democráticos, se un la también bajo el alero de un pacto electoral, SIR 
declaraciones de principios ni planes futuros 3. 

~uo polU,j(Q ) d~,w, .. 1 lllue lUlo 1'''U,tl"" , .. .1«'01.1., 1I1k'lal ) Junou:1U(O, ,~ue 

~I~l~:~tl"~~:~;ri:':s, ':~:I~'~:~~:~l~ ~I::~" "~~~~':n!~~II:¡I~,~";1 a)u~~i'~:;.:!:~~' d~~b~a~ 
ac dtbe en g" ln l,an t: a 1" Jah .. de;: colWsión ¡Je 1010 ekllll;ntUli htx:r;all"$ y a la eal:cnela 
ue rUIllUus bien deterwinaJOII de ,u a((ión ¡JoOHlia. y sod;.il; que el un deber primor
di:d e'" IJt; ,'aue por WalllC'l<;r 1 .. IUlhICIIUJ. de la.. Id<!'oU Ill,ot;r .. ,cl CII d Cvb.elllo y e n 
1" adlu,u,.lracióu del vaili, ) e\UU a., 1 .. Vrcpondcr.l.llc.ia de laI IUClI$ aiuagónicu de 
lo.. V"rudos de b co.:.r.hClón, ) que 01.1 llliómo UCUlPO es un dCUcr, defender la (¡baud 
)' l'Ulc .... .1eI \010 IJoOpulu, WII\,.'nell CII celcbn.r ull p;.ICIO 1>oIIIICO } cleClol,al, para 
man;llar ullid~ ell c:J (.,oblcmo ° ell la QPOIiUÓlI, a fin dc I"cahur lot pnnClpl05 ca
IUUII.,. en .u~ I"ape(U\QIo I"UXraIll Olll l' dcft:ndt:r .us IlUcr&:aCS 1 ~1)lracIOU(:l. Al declo, 
Iu. V .. 'lIfJOi lil.oc-r..J, radial r dewocrillCo acuerdan; I.---{;o.wWlir 106 golllelllOl de CN' 
huó" lrauu o encubIerta, que alJJemU,;W , .. hbenad declo ... ' y (olllvrometeu grande
mcmc la) ~On~I((IOtI~ o l,rlll(lplo) lOllbUlUU\OS de los ¡>aruu(llo JilM'r.aIcs. 2.-Prupcndcr 
el arreg lo de 1 ... ¡¡llalla.. nacio .. ~lt:I, lUc:d i ~ute d o:qu,lillrio dcuno ¡Jo: 101 pre$upuc:suls. 
~'" UIWOICllOO de la iu.uu((lón publk", qut: a. condu,:IÓlI y garaml" de engrandeo;:i
WlelHO 1 nqut:u V.lra el ¡}QC\cilIr; a 1 .. mCJor OI'g-.."I <I<ICIÓIl del IlnCllla ¡1,bUlano; y a l 
fOlllcnlo uel LOillcn;,o ) de la ¡JnXIUCC'Ó Il n.l(.lon .. 1 IJOI lIIeuio ¡,Jt: La producción dO:Cln .. 
l' 1>"1...,\e,..lIl1: de la atl,,,uIIUI-", la mincila, la ludUHria bbril ) 1 .. manna 1l.IercanlC 
dlllcua. 11,---<"011)(,1 medio de "h\l~r ,,, .¡luaClón de 10$ dCliOCupadOll, miCIlIr.l5 iII: regu· 
I .. Uta 1.. Hda nacion¡¡I, lot l' .. nluOl all .. <lo,; procur .. lli.n cou 1-..1 Objeto la UIlIi.aC'ÓD 
tle IOIJ Ilrrenos luluuua.bLcs ) 1 .. eJI:I,.uclón de ob .. ~ ptibhcal. rCprodLl(ll\ou. opetiaJ.wcn· 
le el ,,,,ad/o dd territoriu, ~u.trUCClón de h:nucarnla Uilnncl\ólICl y b.ab¡JIUClón de 
PLl(UQI nCCC$lnos. 4.-J.OI panjd06 radical, Iibc:ral ) dewocriuco ewpleariu adeulia 
uu t:ÚuenOl en deRn:ollu y mejoru b IlUlrUcción pll.bUa.. que la COIUtilUCiÓD po
¡IIIQ ha. declarado un dc:bo:r preleR'nte del Eslado, )' m u;npuila.r ~peclaJ.wmle la 
IIIUIUCCIÓIl prUlluia, mamenienfJo IU ¡raluidad pan. ponerla al alance de lu cluCI 
UCI\-alidu y haciéndola obligatoria, en cumplunicmo de 101 debera del budo, de 
piOu:ccum ¡¡J n¡¡lo; laica, cu rcs¡uardo de la libtttad de (onclcnCla y de los derecho. 
do:: 1011 1¡~drt:l de f1llll.ilia, Se PI'ocu.-alá UII lutema adecuado de «l!l!cación escolar que 
pc:llulta el UÚUlCro de exudal en absoluta. condiciona de 511lubridad para los alum
IIOS. c..-Como wClilda de lne~¡)iólI .ocial, los par udOj a hadus ¡¡rOCUl'arin la adopción 
de le)« wbre accidcnlt:l del tr .. bajo. c rédilo popular, rqlamellLación del trabajo de 
l;u UluJcn. y los lIiüos, )' k:Sulidad y 5IIlubridad cn 101 lallerCl, y Olros que pcnipn 
IlIIes allál~ 6,-Acutrdiln ¡>or úllüno 1011 partldOl liberal, radial y dc:mocrillCo unir 
.LIJ fucru.s ell la proll:Wla el<.'CC,On 8encral l' cmprender, co b'Cll <iel pail, una (ll.(U

paila .lCli~-a de propaga,lIda y de UilbajOl cllxtorales que penuiu la formación de una 
wa)ulla ~,sorosa y bowogénea del parlamento, y la consutua6n de un Gobicrno que 
ttol ¡arol.IUloI. de ordm y ¡,Je 11"'1"_ para b nación", en El Afereurw, 7 de euno W: 
1 91~, 11. 
• :: RI\'U \lic,u¡i,3, Manud, H'jluutI PolI/;,,. '1 Ptlr/tlFnenltlr¡tI de el'ile, Tomo J. E4i

CIOIlC5 de la lhbholc:ca Naclon;o.l, !..lnuago, 196-4, 509. 

¡¡p:a E~ ~~re::;~;d! Ylit!!ra~C d~=::l~~Co~9!~¡ci~~ar :' cr::~::e':~b~,~act:e q~: 
aquellot d~parta~cntos en que algunOl de 101 paruuOl coligados no PIClCnt.an,q candi. 

~=~~oP=II~~l!i~1 ~,Ibttal dcwQCf1l.uco apoyarla a los allancina., cn El Mercurio, 25 de 
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01) Efuáo1ll'$ p!JrloPll t:n /orjos 

Las elel.cioncs parlamclltarias se efcCLUaron el primer domingo de 
mano de 1915 ) COI respondía elegir doce senadores y la totalidad de 105 

diputados l . 

Las suspical.ias, las posibilidades de intenenóón electoral, el cohecho 
) Jos pactos. er.ln lo) gr.ltules actores de la \ida polJtica preeleccionaria. 
Los partidos tradicionales, atacados unos. elogiados otros, eran los grandes 
pilares de las combinaciones políticas. Así, cada uno de ellos trataba de 
prt!sentarse ante los deClares en la mejor forma posible. Par.t Francisco 
Rivas Viculia, c:l ndidato .t diputado por S.tlltiago. era "preciso hacer un 
país nue\o y en esta tarea le conesponde al Partido Conservador todas 
las fe!iponsabilidades propias del prestigio de sus hombres y de su pani. 
cipación en el Gobierno , ... 6. OlfOS, como el diputado por San Carlos, 
Gu ill ermo Subercase;lllx, atacaba a los partidos tradicionales por no ha· 
ber c\'olucion¡ldo, c~pcciallllcllte a los liberales "que no tendrían otro 
\ ¡nculo <luC el anticlericalismo" y a los consen adores "q ue no tendrlan 
otro \ínculo que el religioso". Abog:lba, además, por la modifit~ación del 
~i~telUa parlamentario, "principa l de nucst ro~ males, de nuestro desgo
bierno" '. Para El Dúmo IIlIstrado, los partit.los histólicos "se agrupan y 
I'Ombinan cad'l cierto tiempo de un modo distinto, sin un sólitlo ideal, 
como no sea el de poseer autoridad. esta impotencia tle las ma)'orias, que 
ha tiempo padecemos, es Ull signo inequhoco de decadencia y desmora· 
Iización. de disgregación". 

La elección ~enatori:ll tle Tarapacá fue el ccntro tle atención de to
dos los partidos. Ocupaba la senalUria el liberal democrático Arturo del 
Rio, que se preselllaba a la reelección. Su opruitor. apoyado por la Alian· 
za, era Arturo AIeM3ndri Palma, jo\en diputado que contaba con el apo
yo de los mayores contribuyentes y le ra\'oredan los registros electorales. 
Recibió también el apo}o de algunos balmacedistas sueltos y elementos 
independientes. 

La campalia electoral se inició con gran beligerancia por parte de 
105 candidatos. quienes se acusaban nHlluamente de intCfvención. En el 
mes de enero. Alcssandri criticaba acremente la actitud de las autoridades 
de Iquique p,u'a con su persona. El senador por ~ublc. Gregorio Burgos, 
daba a conocer en el Senado algunas irregularidades que hablan sucedido 
en el none ..... sin atacar a ninglln partido detemlinado; por esto ¡nvi· 

t Se d~bfa ~Iq¡ir un 3len.1ldor C1l \;,os liguiC1lIC"l pro1o'incias: Tanp.1ld. AnlOrapsla. 
Coqulmbo. Aconugua. \'a tp¡u:t'~. O' t-lipin5. Colchagua. Maule. Fluble y ConcepCión 
v dos en 5ólllli380; en V;tI""ci3 A.'aria , Luis. ,4t1il/tJ de la [i .. pub/kil. Tomo 11 , 1m· 
I'.el1l;,o Univeuit;tri ... Santiago, 1951 . 0127. 

5 Un U/li"l/u Nollá,". 16 de cnClO de 19 15, i. 
& V. Seuo" .. , ./:...:t'/lOrdm""/lI. 191)·/9/6. '1'0<110 t , 19 de enHO de 1915. 1.261. 
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taría al Gobierno, a los hombres de ingerencia de aquella localidad, al 
actual senador de la provincia, a que emplearan su autoridad y su pres
tigio en re~tablecer el orden" r. El senador Del Río ¡¡se\'eró que las infor
maciones de su coleg:¡ eran erradas)' ",enían de cierta pren~a que no ha 
tiLubeado en mantener torre~ponsales aliados a una política determinada, 
a fin de extra\iar la opinión pllblica. No se ha producido ningún hecho 
wa\e, ni mucho han podido implllOlnc los desórdenes promovidos allá al 
panido en que milita el senador que habla" 6, 

Las reclamaciones de intervención electoral provenJan no sólo de la 
pro\'incia de Tarapacá, sino de otras como Colchagua y Llanquihue u, 
La prensa insinuó la posibilidad de que el Gobierno nombrara para cada 
provincia un genelal, que ;¡sumiría el manllo de las fuerzas armadas, y 
que la intendencia respecti\';1 (uera desempeiiada por un subsecretario en 
el carácter de ¡llIel ino, para así disipar toda suerte de sospechas en los 
actos eleccionJl"ios de mano. P~lra la plaza de lquique fue designado el 
general So(anor Ponra como jefe de las fuerzas militares y Ricardo Vélez, 
funcionario del l\Iinisterio de Hacienda, como Intendente interino l0. 

El MerClJrio, que habia atacado violentamente al Gobierno 'i espe· 
cialmente al l\Iinisterio por la intervención electoral, tomaba, días des· 
pues, una posición contraria. Afirmaba el matutino que "para ser justos, 
hay <¡ue comenzar por declarar que nunca un Ministerio francamente po. 
líLico, organizado en vísperas de elecciones generales. ha dado menos mo
tivos de queja por acLOS de intervención gubernativa en las elecciones 
que el aCLUal" 11. 

Un suceso que pudo tener consecuencias fatales perturbó el ambiente 
político. En efecto, al ser acusado por Arturo Alessandri de intervención 
t:n la campaJia de Tarapacá, el l\linistro Montenegro Onel envió sus pa. 
drinos para que concerlaran I1n duelo. Al declarlo, el Ministro del Inte
rior y demás miembros del Gabinete renunciaron a sus cargos. El desen· 
lace no fue fatal yel Presidente de la República confirmó a los l\finistros 
en sus cargos 12. 

75. SCJiorrtJ I-:xlrllo,diua,ill •. ''11-1.1'115. 3 tic rcbrl'ro de 1915, 1.(1..1'.1.0«. 
8ldl'm. 
~ Idc"'. lB de cnl'ro y 3 dI' febrero tic 1915,8&1,866 Y I.<WQ. 
10 El Mrrc~rjo. I~ de ft'brt'ro ¡le 1915, 16 y J?onoso. Ricardo. Altuondri, IIgilador 

, dt'lIwlclfor. 10lf1o l. hmdo de Cuhura EconómIca, M6cieo-Buenos Aires, 1952, 167. 
11 El MercurIO. 16 tle (ebrero de 1915, 3 (Editorial). Ver ad..,más las roic:iones d.., 

los dl.1.1 17 )" 28 dI' febrero )' 2 de n,arlO, 3 y !I (Editorial) )' 5, respcc(i\"lImcntl'. 

Ver ~~!:~. i~,~: ~~~,:~ra~ ~~:l~9UI~,. ~p: !~~ ~~IT~:~,·~~lli~~~ .. l' dI' rc:brero dc: 1915, l. 
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1.» /.11 dreáu/! .temJforial (k ¡quique 

.ln lquique, entre tamo, la pluma de ,'¡uor Domingo '!'d\J pi oda· 
mJb.1 deWe UI PrOlil1uil/ l.t~ ,inudcs del calldid;¡LO ali<lIldsta. 

El nombramiemo de Rogclio DelgJdo (amo subprdecto de polida 
de ¡qUIque, quien era cllC~tiOn3do por la Aliallza, predpiló un dUlla de 
violenc,,!, ¡¡bOll.ldo por los p;¡rtid:mos de Alessandn. El asesinato del olio 
Lial ue polida Manuel Jesus l\'I.tira, el 26 ue lebrero, encendió ti llama 
que llevaría Jtm a consecuencias más lristes. En efeclo, a (¡!les de fcbreiO 
llegaba .t lqUlque el ¡\fini~tro de la Corte de ApelacIOnes de faena, Gu~· 
t.\O Sepúheda, para iniciOlr el sumario corre~pondiente al <uesinato del 
olicia l Maira y ou'o contra el subprefecto Delgado por prisión arbitraria. 
1:.1 5 de marlO eUGugó reo a Delgado y quedó smpendido de sus fUllLio
n~. Desde e)(,' 1lI01lle1lLO, la siLUilción se lOrnó insostenible y los sucesos 
po~teriores: asc~inato de Del~pdo }' de ,arias personas, lucran, si n duda, 
dcterminante~ en la elección efectuada el 7 de marzo de 191 5 u. 

El triunfo obtenido por Alessandri y los diputados elccto5 Ramón 
Hrioll Cs Luco y Luis j\L Concha dio a la Alianza un 1I iunfo no espetado 
el\ la provincia norlina. La Coalición logró oblener dos diputaciones, la 
de Arturo Prat C.tnajal )' la de Enrique Barbosa. 

En el resto del pah, la Alial1la logró alguna~ victorias importantes 
que LOnsolidalOn esa combinación política 14. Las elecciones, efectuadas 

IS IJono.o. 1l'G1r<Jo. 01>. cil. 'lomo l. 169-170. Ilesp«to :1. 106 SUCOOl ameriorC$ a 
b. elecCIón. '-er 1:.1 ,\Iacuno. 2 ) 4 ue muro (le 1915, 11 Y 3. r~pr(:t'Vllm('n(c. 

14 la Coalióón oblU'o 66 bancu de la C~nlara de Diputados y IS en el Senado. 
que liC lcp~lueron de I~ siguicllle lUan~ra: 

St.~ADO 
C. DIPUTADO!. 

(.onu;n .. "dort'. 
7 

2\1 

L,ocrlllcs dcmocrtÍt,cos , 
" 27 

l'or ~u partc. I~ Ah.nGl oblU\O 105 ~igu,,:nll"S .illoues parl:l.lIlenl:,uios; 

R. .. d,coleJ LibreT"lu 
SE.NADO ~ 12 
t:.. DIPUfADOS:!S 17 

" 

Nlmon"/CJ , 
15 

18 

l.os mdelK'ndkmn obluúcron dos ~""Itorn; ,er El Di .. rio IIwlrado. 10 de mano 
de HUS, 5. El AJnn"lO, en lo> (omcmauos wUTe las cll'«iono. congnltula~ a la 
Alianza". "" que ha lccha/;ulo (l'! ek'(:!orado) a dementos inúliles y olntructorcs 
del (;ongrrw actual. ha qu~bndo m~ll"ina.t d{'Cloraln de complicado rooajc., .... 'i 
atrilmia adem~J un éXito moral a la I\llsma combinación ... ¡JOrque 13s c\cccionc, 
han sido delluradoras. Los rC¡m:$Cnlanlcs de Id ol.l$lruo::ióo. del l)Cnon3!iJU10, del 0.. 

oquisnlU. han qUl-dado casi sin cxcclH;ión en ti CllUl¡JO··; \cr rdicioll" del 18 'i 23 
de maTw,lt 191:',') 3. To()CC1'lamClltc. 
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en un clima de reIJli\'a tranquilidad, fueron objetadas solamente. en el 
Departamento de La Ligua. Comprobados 105 actos de intervencIón, .el 
Senado acordó e(ectuar!as nuevamente. Disputaban el sillón senatoria.' 
José Elías Halmaceda, candidato de la Coalición, y José Pedro Alessandrl, 
de la Alianza. El 16 de junio se lcyó en el Senado el informe de la Ca
misión que pccHa la aprobación presuntiva de los poderes de 8almilceda 
como scnador por Aconcagua. José Pedro Alessandri, presente en :a sala, 
explicó las condiciones desravor3blcs en que ~c dio la elección sena landa 
la intervención del Gobicrno I~. Fue re(utado por Ismael Tocornal Y por 
el Ministro del Interior lB, pero la sala acordó quc el 8 de agosto se e(e~. 
luase una nUCva elecóón, \igilada por un comité de cuatro senadores 1,. 
El triunfo correspondió a Alessandri por un margen de sesenta y tres \,0, 
tos sobre Ualmaceda, que dio a la Alianza la mayo,!a en el Senado 18. 

Después de los SlIceS05 de ¡quique, que dieron margen a infonnes 
especiales y a diatribas de uno y otro bando, los ánimos se aprontaban 
para Otras nue\'as eh.'eciones: las municipales de abril y las presidenciales 
de junio It. 

e) Elección presidellcial 

Las presidenciales. en cambio, se enfocaban de manera muy distinta. 
Era un hecho que los candidaLOs eran dos: Ja\'ier Angel Figueroa Larrain. 
apoyado por la Alianza, y Juan Luis Sanfuelltes Andonaegui. apoyado por 
la CoaliciÓn :10. 

La situación del pais no eril muy promisoria. Para El Mercurio, el 
país tenla " ... el problema del desgobierno que ha fomentado el caudi· 
Ilaje y con él la empleomanía y las ingerencias electorales hasla para el 
nombramiento de los jueces. El problema de la justicia es gravísimo, y 

u S. Suionu Ordinarias ck J9JJ. 16 .,,, junio de 1915, 87·107. 
UldelIl,110·126. 
IT La Comisión quedó formada por los senadores Claro Solar, Tocomal, Salinas 

y Urrejola; "er S. Sc~io"t'S OrdinarilU d~ /9JJ. -4 de a&O:>lo de 1915, +l9.454. 
18 José Pedro Alessandri obtuvo 520 lOtOS. los que sumados a 10$ 2.m obtenidos 

anteriormcnlc. dicron un total de 3.4042. Por otra parle. 8allfl:l.cooa ObIU"o 457 ,'OIOS, 
los que ~umados a los 2.942 oblellidos en la primera e1«ción, dio un 10lal de '.'79 
,'OIOS; 'er L<n Ulllmo! ."'-'oliclIlJ. 9 de agOStO de 1915. I Y S. Sesjone~ OrdinariQl de 
19/J. t t de agosto de 1915, 491 ·-498. La inC<lrponción definitiva de Alcssandr¡ al Se. 
nado 5/' efectuó el 1I de oclubre del miulIo :1.1;0; "er S. ~JlO"ts EXtraordinaria.¡ de 
19JJ·19/6. II de octubre de 1915, 10. 

u E/ Diario JluJlrado. 10 y 11 de mUlO de 1915. 3 Y 3, rt'sP!'clivarnente; La! U/ti. 
",41 NotiCIas. I ~ de mano de .I~I~. 1; Y ~o.esP!'<=iat la cana que el Intendente ¡nlerino 

1~1~:~~~~d:l~r~~ ~:~;;;I~~n~~~ ~ ~:~n:~~~oM:;II~;~~2~on f«ha 12 de Diana de 
20 El Mercurio. 21 de mano de 1915, 3. 
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;¡penas se necoita, para cuantos 10 han mirado con asco, mayor mención. 
Antes de terminar la guerr;t. cs necesario afrontar las cuestiones sa litrel"35 
\.011 criterio comercial amplio y previsor. I lace apenas dos alios era tal la 
ignorancia que habla en eSlJ materia, que en el Senado de la República 
) en la prensa misma se hilO burla de la frase, muchas \·ttes repetida en 
este diario, de que el Estado era un socio en la industria 53litrera. Vino 
la guerra y, para poder vi, ir, aquel socio que renegaba del industrial de
bió prest<lrlc millones y hasta barcos. La política de restricción en lo! 
g;l~tos. que merece tal cúmulo de ataques de los intereses lesionados con· 
tra el Gobierno, es la base de la seria )' sostenida obra de valorización 
de la moneda que todos promcten emprender. pero que muy pocos son 
capaces de realizar sin amena1.ilS dc (unest:ls intervenciones del Estado" 'l. 
Para Julio Zegcrs, la elección presidenci.tI era trascendental "ya que el 
Parlamento ha invadido La Moneda, hemos tenido desgobierno, se ha 
gastado más de lo que se podía. Necesit:unos equilibrio" u. 

Los partidos poliLicos. especialmente 105 liberales de centro, trataban 
de encontrar un punto de uniÓn para llevar un candidato "que sea ga. 
rantía en materia de creencia\ y g-,lfanl1a en materia de Gobierno". Con 
todo, "la indC1:isión polltica -selialaba El Mercurio-, la crisis de un siso 
lema, en que cada combinación de partidos trataba, sin tregua, de lIevat 
su candidato, pero se inclinab,1 sin rodeos por un candidato liberal. au n· 
que fuera liberal democrático, sea nacional. sea liberal doctrinario, es 
también la esperanza de gobiernos sólidos y sin lucha$ violentas en este 
pais"23. 

2. CoNVENCIONES PRESIDENCIALES 

a) ConvenCió" amPlw 

Las convenciones pre~idenciale5 eran las encargadas de elegir los 
C:l.Ildida tos a la Presidencia de la RCllllbliC:1 por ser ellas "hábito racional 
)' plausible: ~in'cn para remozar el aml>iente polltico; importan una ror
un de selccrióu" ~I. Sin embargo. un,1 de las fórmulas seguidas por 
los liberales COII el propósito de unir a todos los grupos de la mi~ma ideo
logía, fue la 1I ,lInada C01wmlraóó" I.lbertlf. Ante el fracaso de ésta, los 
liberales 0pl,u'on por la COIwe"ciólI AIIIPlw, (jite congregaría no sólo 
a liberales. \ino que a los diferentes partidos, incluso los oposi tores. co
mo el Liberal Demo<:rático y bpeci:tlmente el Nacional ~a. 

~I Idem_ ~ de abril de 1915. , (Editorial). 
~2 1-4$ UII"n/IJ f .... otici"s. 5 de lIbril de 1915, 1-
u El .u..-,,.,,,w. :.?4 v !?!I tic "'~no ele 191~. 3 Y 3 (EdiIOlial), rtspccliVilJIu:nte. 
~! E.I D;"rio IImlrado. 9 de ~"ril de 1915,3. 
~Sldem. 10 de abril de 1915.3 Y El Merl'llrio. 15 de abril de 1915.3 Y 13. Ver 

lIdem.u Ri\u \ ICUll ... Manucl. Op. cil. Tomo 1, 521 Y ss. 
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Las primeras lelHali\'as encami n:lClas a buscar un acercamiento entre 
los direrentes parlido~ y obtener garanlja~ del Gobicr no, especialmente 
del Presidente de la República, fueron ha lagadores} se llegó a pensar 
en conversaciones más directas u, 

Entre tanto, el pre candidatO coalicionisla Juan Luis Sanfuentes. 
lanzó su programa presidencial en un .. en trevista concedida el 111 de ma r
zo al Diario III1~trado ~1, 

2\1/;¡ Mcr .. "rio, 17 tle :.bril de 1915, 12. 
~1 El programa de s.anruem~ fu~ el ~Jg.Jieme; "C.u.Jtión .... OlJómico; A la ~bra 

dd rtgimen de papel moneda le h:.o creado intc~ TT<pelahles. El mal d .. l papel 
moneda debe "uun;(' C0ll10 las enlcnnedaLles crÓnic.:...~, con un régimen, DO!! órden!:' de 
medidas: l.-Econom!a .• Iieta linancien, eu)',,", eOMeeuencias no 5Oporle !lÓlo la gene
r.lción procme, sino lambién las 'enideras. I'eue~rancia en el régimen; cooslancia. 
nOifonnidad, sin caer cn el d"lirio do:- la. It'""ndna5. 2.-\·alori~n la mnneda. Pan ello 
la , rconomias y la prolc<;ción a J¡¡ industria nacional. H ay que producir m:l.!. Pua 
ello ~ do:-be l)rolegl'T a 13 industria que puecla aclimatano:: en el país; gr.n"ando Jos 
artkulos que 50!: pueden producir en el pal. y los suntuarios. lncrement~ndo asl la 
riquela I'ri'<lda, 5C n~ci()na l i.r.an b~ industria. que ahon at:1n cn m,mos de o:-xtran, 
jO:-TOS. 1 ..... rcnt~ de l lalitro:-. consido:-ndas como entrad:!.s extraordinaria... deben apli
carse a obru PTodUCli\':u, que fomo:-nten la prooLlcción_ Par:! .. alorlar .. cllabilizar la 
moneda. amparar la industria del carbón. la madera. el hierro. Para lo del :;alilre, 
aba ratar la prooucción, facilitar l:l "cnta, acercar al productor ~. al consumidor. Mineria 
l' ogriculluro; Son d", fuentes pcnnanenrcs de la riqueu nacional. Se I~ ayuda con 
faci lidad de transpone, fletes baj"', but'nas .. fu públicas. Para la agricultura, el riego 
del territorio. Pan la mincrla, debemos propender a nacionalit:nla, propendiendo a la 
fonnación dd capital de ahorro que TI"'Ou1ta del crecimiento de la riqueza pril'3da, 
la cual hallar:!. colocación en .. mpresa\ miner.:...., Para ambas fuen lcs de riqueza. la me
jor protección es la baja del interés. Para llegar a a la baja, hay que organizar metó
dicamente 0:-1 erMito industrial, fOll1o:-ntando el desarrollo de nuestn producción " fa, 
cililando d ingreso de capita l exlrnnjno, Otra medida es crear una institución oit' 
erMito que facilite las relaciones comerciales de los bancos, 1", cuales, I)Or nlOnCS 
<le b~I~,,«, nrgen a los deudores periódicamente, Sin l'$O5 déficits de caja, lt:-ndrlan los 
in<1mtrialCII Kgllridad .. conlianza en 5U5 ;m't'niones. Marina McrconU; Para lamentar 
la \larina Mercant .. , ';o:-ja aspiración n:l.cional, es preciJO org:¡.nizar la b:ue de \10 fuerte 
callital que ....."ista la comlletencia extranjen. El futuro Gobicmo debe hacer un gran 
~~ftleTlO en ~'$te 5("nti<1o, y aun sacrificios en la fonn;¡ción de ese capital. Pero no oh;, 
.Io:-.m~ lo ("'\Cntial. el ("I"l"<:imiento de la producción que: ha, .. que trampar!ar. ObrOJ 
Pu/JI"OJ: No ....... rla cuerdo orrttcr ho .. un llran desarrollo a la" obras públicas sin Silber 
("u:lndo termllla la lPu'n-a ni cómo quedn:in las fjnan/.-U nacionale~ El Gobiemo fu. 

:11~~;r:\~i~:·:e~"lf~: ~1~I:e~:'~71~~t~a;ni~ji~t~a~;n~~i~~~~~i;i::::~~~;:~;~;ri::: 
1I10\1l1lierUo, setfa loq ... ·u imperdonable ..... 1 cOCUrar;o. ha, que fnorcco:-rlo, de suerte 
~I"e l'I Golllerno encu~nlle O:-~l el pueblo ~u mh nnne _1m. El Gobiemo. pues, debe 

:~:~li,!a~~~si~e'~~a~~~:;\;'~~arcl"a~ $~;,::r~~lj~~:I:n("~:~I~o ~~~~ ;~:a P~::ó("~~ ¡:~ 
de .,uhag.o IInl\crsal an~e~ de que el [lllehln ]') r<"1:1amara. 1':1 ..... J:uro obrem, la habi
taCIón b;trat~ .. la Ilrolccnón dd. niño \ 14 mujer, d retiro, por a,,:;a <le '·o:-¡el. do:- en-

~~~m:a:!;5~~~~~~t:C~:I.m~:~~t~~, \ei~O~:,~~!e~~;j~~~I~d::~~o:~~~:: co~~.nom_ 
IlIlt,uróón P,i/JII,o: 1.0 pllnClpal " dlfumhr la en\eña"n ptim~'¡~. Como ~¡ngu~e;~~: 
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Las reuniones entre los presiden les de 105 partidos y los pre candi· 
d,llOS ya nombrados, seguian su curso para enconlrar una solución y 
llegar a la COIlVl'ncic.i1l Amplia, anhelada en prin<ipio por la mayoría 
de 105 partidos. Los primeros problemas suscilados fueron el de la pro
porción justa de cuotas de cada una de bs combinaciones y el segundo. 
1.1 ncgath'a de algunas peI'Son;15, como Enrique MOle 1 ver, portavoz del 
!>Cntir rad ica l y de algunos miembros pl'ominentes del partido demócrata. 
de participar en una Comención Amplia. El mismo S;mfuentes opinaba 
que "cstá cansado el país de gobiernos irresponsables y quiere uno sólido 
y defin ido. El cand idato u niversa l tiene que ser producto de una lran
!'<lcción enlre mayor/a y minorla. Preferi ble es la lucha. Las luchas son 
saludables. El agua que se mue\e es buena; Ja que se estanca se corrompe. 
La Comenúón puede ampliarse; pel"O lo que no puede permitirse es 
que los dos partidos abdiquen o renuncien el resultado legítimo de sus 
prop ios esfuerzos y falten a la fe de la palabra empcliada 28. Fidcl l\Iuñoz 
Rodrlguel, diputado radical por Va ldi\'ia y La Unión. en declaraciones 
hechas a Las Ultimas NOliclllS, manifcstó que el p_lrlido radical recha
zaba bs proposiciones de llegar a una Convención Amplia ",., por ser 
:llentalorias de la sobcran!a populilr, Hemos considerado que la desig. 
nación de un candidalo a la Pr~idellci:l de la República, en una Con· 
,'ención de i\'otables. sin coll5uhar a las provincias y sin dar representa
ción en ella a los valiosos elementos de la opinión popular, pugna con 
la verdadera doctr ina de la democracia que in forma un punto esencial 
de la Con~lituciól\ de la ReJlt'¡blica . . " :ll'cpwr la COt1'ención Unica en 
estos momentos en que la opinión de 1:1S pro,'i nci1~ se manifiesta \' igo· 
rosa y llena de e~peranlas, seri;1 remachar el da,·o del centralismo yen· 

tuja IlOlhito ticllc el prhilq:io de dispone ... por .r solo dc clemcnt~ de cu ltura, d ebe 
~brine la pucrt¡¡ a IOdo aportc dc elemcntos dc educación, Debe darse prefcrcncia a 
la en.c¡'\anu pnictica, $in mengllar los nlUdios cicnlHicos )' lileT.ui05. Lle'"lI.r a cabo la 
~-dificación esc:olar ,in que sea pnad~ carga I'ar.a cl erario. Confonne a u na aspiración 
l/uc quierc chilcni/.arlo todo, d<:'bemOl chilenizar 13 en~ñanu, en métodos y tl.'ndmci:u 
, en ]X'T5onal. Las mejores cátl.'dr:u y ml.'jor rentada. a l:ln servidas por extranjerOll; 
• .klxcn serlo por chilenO'<, El cambio no dcbe scr ,iolen to, ~ino lento; lada vacante debe 
SCr llenadOl por chilenos, )Ol que debrmos suponrr que los hábil" y eminentes maCllros 
r!l<lranjeros han fonnado dióeípulos capUI.'S. Par.a no rslOlgnU l.'SIe movimiento, deben 
iT ma"tros chilenos a Europa a renO\"lI.r 5U. cOIIO(i",i .. nlos, UdlfÓonl.'s E"tr,iorl.'.l: Pn 
, buena 3luislad (on lodo el mundo, sobTe lodo con Jos pueblos de ate continente, 
I.a s!'glnidad del par, dche ser t~1I1b;t'n el pCll!a1l1kmo de todo el pais, EjITcito "1 Ata. 
T;/lII: Ellas ..ou la hase dI.' la !lCguridad nadonal. Ueben ser ~icmpre preparad:u para 
lodo. :\1I1Ica. prO\oan'mo-, Il'ero el ejercito l la marina deben "lar siempre linos para 
hacer frente a los mOlllenlos criticos que pueden IoObrl'\l'nir en Cl)ntr.¡ de nuntra ,'0-

luntad, Esa I)Teparación cst;1 limitada por la capacidad l'inanci<'r.¡ dd pal" La riqueza. 
n d nenio tic la guerra. La conflagración rUl'opea lo prueba una ,'el mis"; ,'(!'f El 
Viario Uuurlldo. 31 de II1ano de 11)15, 3. 

281:/ M .. rruTio. 17 \ 18 de abril d<, 191!J. 3 Y 16, rrsp«li\"ll.l1Iente, "er ademú El 
DillTio lIultr/ldo. 31 de mall'o de 1915, 3. 
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lregar la ,Republica al dominio absoluto de los apellidos y de las ~ortu. 
nas" 211. Sin embargo. El M erCllrio insistla en que no habla di(erencla en· 
tre el proh'rama 'Iliancista y el coaliciolli5(a, y seilalaba como ejemplo el 
de la Con,,'ención ali;mcista. que podía ser suscrito "por 105 mi~mos con· 
sen'adores, }' hasta por el Episcopado del pals" 30. 

211LtlJ nli".,u NO/lritU. 20 de abril de 1915. lo 
~o El prognl1lla de 13 con'enelón coalicioni.ta fue el ,iguíente: ·'I.-E" d ord,," f·· 

n,mriuQ. uo"óm;{O " i"llulI'¡al: R.,ú)iÓn ,h: 105 Kn.icios y g:uul/I públicos pan, reor
ganil"" 105 que pcmlÍtan n'ducción ) ""o!lo1Ub. R .. ,;siÓn dd '''tem:!. tributano, en 
condición de que b~ .. nlradaa Pl'rm~nentt"S ) nOl1n~l" 5.;IIi5fagan 105 S'.M05 ordinarios 
de la nación. MooÍ<.lu que tiendan a .-alon,.u el poder d" cambio de la moneda 'f 
creación d" una inuitución «ntr~1 de eró.!ito '1"" regul .. d circulant" l' rija las rel~
dones del Estado con las institucioll"8 d" u~itOl , de estas entre si. En!Olnche d" b. 
pUMiucc:lón nacional por medio de auxilio<; pr:\.uicos 'f eliuce! de las jndmtrias. t·o· 
mentO dd COl"111110 dd 5alit re ) OI-ganüa{;ón de un ,¡Slema de "emas d" esle abono 
que facilite ~ u di<tribución "n 101 nt .. rudOl. ehmill~ndo en lo posible 1011 interme
diarios. ~omento de 13.5 uporlacion" nacional" ) 'en taja. aduaner.15 para los ~onsu
mos imemos <le la población. Adopción de Un plau di5<":reto de obras pública, de ca· 
deter reprotluelilo , "n que tengan prefelencia la5 linea~ férreas de accl'SO a los puetlO!i 
y la ruejo". d" btas v obr~$ de riego. 1'lOtccción dicaL e inmnliata a 1M empruai 
lJadomtlc. de lrausportl'l maritim<.Jl;. IUJIf"rció" PlilJl,clI' nílu,ión <1 .. la enoeiiana 
¡,rimaria. \a 5t"a en ",tablt"<:itlliell(f~ fiscalr·,. '" I'or ~ul,,·ención a ."'Cuelas particulares. 
Edificación c«;olar. lln plan de org;¡nil;t.ción .Id profesorado <le en!iClhnu lICCundaria 
) $UIn'TÍQr. Ord"" Sor'Il¡ ... SlIlub r j,llId I''¡IJ/iro: :\letlid:ts que re¡¡:ulario;,n la con5lilución 
de la í'l1nil;a. di'uilla"do lo< ,"comenit·"".,. del n'gilllt'n actual. Leyes de protección a 
1011 obrcrO!l que cub"an 1m casos <le accidenln o inhahilidad para el tnbajo } que fo
menlcn las inst;tuci<)Ilcs de ahorro, rCliro y de cr&lito VOlllllu. Edificación de habita
cion" a l alcance de las dases Habajador~s. 1.1')" sani'nias de policia animal. Ejhcilo 
" Morino: úpn:;al atención al manll:"imieUlo .-ficient" de las in~titueiones anuadas"; 
I .. r El Dillrio 1I'l$Irodo. 13 de ~bril d .. 1915. 5. Por su parle. la AI;anz¡¡ dio a la prl."'n!.l 
la5 condu"onc~ de ~u ,,"'''ención el 17 de abril, '1"" lueTOn 1305 siguientes: ·· I.-Resta· 
bkcimicmo de IlIl l'StTO \('nladero Gobierno Constitucional por medio del rjereicio da:
tho de las atribudones Im:sidellc!:,les .. " el Potler Ejecutivo: ,,1 derecho de la m3)·orla 
rn cl Poder L~i~lalivo. aKgufa"o por reglamentos q"e f~cil¡ten la formación d" hu 
Ie)"es; y del Ilrincil'io de autoridad "11 la Admini'tración Pública )' d" n:sponsabil¡d~d 
de M" mkmhlO!t; :!.-Rt'5Ilt'to ab",luto dd Ikrrtllo t.lulora/, libre de toda ¡men'"n
ción ~bu .. \a cid l>O<.ln l>liblko: ", dignific3.ión 1>01 nl"dio (]<"" la SU1,"_"1ió" del (ohedl0 
en la5 d,-,:c;O!K"1. , ~" "ncl."'ridacl I>or n".dio dc la prol>ordonal reprC$<:ntación de las 

~~e~a~r~;~. ~~~;:'~~~'~¡:~ :~~~~a:; n!~~;';::::~o d:d ;:(al~~~;~¡Ó~'~~h~i~~c:~;, s~:~~:~~~ 
(:,ón chIca y Cl;onÓfll1ca, , manteni {ondola a l.jada d<"" la~ lucha.« partidi5tas: crear, ad,,-

:"~:;~~!~"1ao 1=~~~nd~teF.~~e~::~~r~~:a~:. ~n~~r:I~5'~: ~\~I~~~;~c~~~.~~O~~15i~~u:: 
(, .. 1, que r~gb1llel1lc ta~ relaciones dd (3l'it~1 Y drl trab .. jo. y Jlrotcj~ la si tuación <id 
empicado d~ l>equei'ia T""la y la dd ohrero. en el hogar. en la e""uela v en el tall .. r: 
quc ,·c.'" dlulmem" por 13 ",Iud public~. colablcciendo la autoridad sanitaria; que 

~;;;7c"a:IaP~;~!~~~;~ó,~I~~~I~:,013 \ f3n:i\~~<"" , ) r::~,I,'~~~elala ~;ae~;~~':~~~: ~.~~i~a~;a q~~ 
SU5 b,en"8. 5.-Pollt"a rconóm'(/J d" fomento de la prodnc.:ión "acional oo' 

~eiln!~7~1l~~;~a y ";!~~:~::;n d~e~ic:~I:'~~a d~al~~~;~f~ ~~u~',',,,~~a~ ~~ml~l~ioIS~~ 
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En la imposibi lidad de lograr acuerdo el1lre ambas combin acione5, 
el Presidente de la Repllblica comisionó a un amigo de confianza pua 
sondear el ambiente político, en Santiago y en Valparalso. El ex Presi· 
dente dc la Repúblic:1 Jorge ~ Ionlt )' el senador Vicente Reyes se mos· 
traron, en principio, panid¡lrios de lIeg;lr a un entendimiento en una 
Comención Amplia; no sucedió así con los radicales, que se opusieron 
a un enlendimiCll10 con los conserva.dores, según el acuerdo lomado por 
los comilés de la Ali:ulla el 2 de mayo u, !'Ifás adelallle, 105 li berales y 
los r;ldicales pretenden, con exclusión de los collservadores, tina CoI1\'en· 
ción .-\mpli .. , idea que no prosperó 32. 

El senador Reyes, como porta,oz de 1 .. Alianzil, propuso al señor Ba· 
rros LllfO una rórmula de arreg lo que consistiría ell el lIombl'amiento de 
tres politicos de cada una de las combinaciones, ColI el fin de que estu· 
diaran la rórmu la de hacer práctica en la campafHI electoral ,'enidera la! 
g;lrantias neces'lrias. Estas gestiones contaron con el apoyo de Juan Luí! 
San(uemes 33, 

de la induJlria fabri l. b alf"icultun, la milll'TliII ) el (OIllerdo, con el p~U'iólico objeto 
do: all~n,;1.r nUOl ra indl'Pt:nd~nd3 l'«()nórn,C'~, oaldar nUe5tro lltfici, e'l la cuenla de 
lo-. (~mbios inh'r,,"cioual,'$ \ .~Ioril;'r \ fijar ('1 ulor d .. nuotn n,on~da; pro:par~n. 

donos, ado:m:b, 11Jrill I~ lutha ("(onó",;c. por m~dio do: le't'S d e pmlección iII lill ma l ina 
111~rC"""IC ll~no""I. ,1<- n.lCIO"ah/3 .. ió" do: IlO< .egUUIS. del ClitabledmicnlO dd crMito 
prendario ~. tlo: b rd01m~ tld r"g .. nen bancario I'an r'1(ului14lr el circulanto:, f:lcili· 
tar el CIMito e ltulqlentll1ar a lO!! hancOf de su. ~clUa1t.'1 rdadonn con 0:1 Gobio:rno; 
6.-1'0/i"("4 /",,,,,,,;,,,a b ..... da en d !Ie'no C(luilibT1o dl' Ia~ CIlII'óldu f gUIO$ do: la 
nación y en II'tema Ir¡buluio proporcioll. 1 a liII lorluna ) a la ro:nta. pan atender 
iII 108 ga~l~ unJ", .. r;os do: 104 admilllstnción. tCM'"iIIndu 12 rO:nla dd ~tilre pat2 lu 
obr.u O:)(lraorclinaria~ en que es requerida b acción dd t:nado , para 12 amOrtilll· 
(ion paulatina oc la deudM (')¡Icrna; 7._PoUlic" "HI,I~r que deJarrolle el I!'jtrcilo y liII 
millrin.l pan uegurar el d('~n~ol,i",icnlO pacifico de nuat ro I'r~ f nucstra legl· 
lima innuenda .... n la polilica int .... uadonal amo:licana; 8.-Poli,i"" rt,ion"t, por mo: ' 
dio do: liII dew:O:lllnlinciÓll adll1ini~ ... athOl y afiantilmienlo de liII aUlonomlill comunal. 
\ por medio tll!' un plan conltJl .... lo de co.lificilldÓn escolar y de obru púbtiC35, que dt 
a nUMtr:u pu)\indas b parlil;pJC;Ón (1111:' I .. ~ corrC'pOndl:' en la "ida nacional: 9.-Dig. 
nificación de la 1l~r.lllliill !!OCial de la ~dnl;n¡'lr.lción de I~ jU5Iicia que repl'C$Cnta la 
certidumbro: del llel'L-C ho, por rnedio de 1" .e1«dÓn del pcnon~1 denlro del rapelO 
~ t II1l-rilo , a la anllgi,edatl y por mo:,Jio de la pn~indO:l1d;¡ do: la poHliu pUlitlista 
de su n0l11br3m;"I1IO; IO.-r.~lahlec; ",il:'nw ~n todas las 'cJl~rliciona dd Estilldo de l 
lislen,a do: elasili¡;adón ('f1 categoria •• Ie l 1I<"$(",al de la Administración, que SCill p. 
r.lntla de 1iII ind .. pend~ncia , del "(<<$O .Ic! cmplMldo, con una jlUla remuneración 
d .. 101< *"Icios J)lihlin>' "1:lln 13 iml>oflancia ) «'1llon~l.Jilidad del colplco. creando, 
adema., "n~ caj,l d" l>Cl)J.on~, \ Teliw para r<">lluaTfl3r b ¡;lUación del empleado y 
de ." r~II1;li;,"; ~n 1'.1 M¡:'rlllio. 17 .Ie ~brit de t!JL5 , 12. 

:\1 1 liS Lltllllllu -,"miria., 30 de ~bTi l de 1915, I \ 1'1 ,\/",,,,il'>, 2 tic mayo de 1915, 17. 
FI 3CIIC'o.IO lom"do por lO!! com;tes de I~ Aliana lue ti siguienle: " Los comiléJ de la 
Aliama Ul.Jcral acucrdan n" au:plar b Cono'coción I.:ni,·C,'na l <' in§islir en IU5 propo
,ieio"'., dI!' gar1lnrbs parill el dl'rttho .. lcClOr.lI"; en El "'"re''''o, 3 do: mayo do: 1915, 12. 

n El D,,, .. '1 11,,,,,,,(/(>. 4 dl' l1Ia)o 11<" 191r" 11. 
u La (umi.iÓn qo<,<IÓ (.OInllu ..... t~ ¡>"r IIX !i igui tnt"" polll;cos; por la Coalición la 

lonnaron: Abrah~1I1 0."311 rel)f~ntanle del lurlido Liberal [kmocr:1itioo; Manuel 
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La com ocación a Sesiones Extraordinarias del Congreso, idea ampa
rada por la Alían7a, abría un nuevo frente de hatalla entre ésta y la Coa· 
lición. t.. ... combion roalicionista encargada de infonnar sobre esta peti
ción, 11il.O presente al primer mandatario que ·'110 consideraba oportu no 
la com-ocatoria ;tI Congreso a Sesione5 Extraordinarias, teniendo en cu~n. 
ta (Iue en el me5 próximo la acti\idad de l o~ partidos seda absorbld~ 
totalmente por las con\'enciones destinadas a la designación de los candl' 
datos a la Pre~idenci:. de h Rep,',blica: , por los procedimient~s preli. 
minares de la calificación de poderes de ienadores)' diputados reCién el~c. 
1m, de modo que no se dispondrá del tiempo y la tranquilidad necesa~los 
para tratar los pro}ectos de interés público que se encuentran pendlen. 
le~. todos los cuales requieren una di!>Cusión más O menos prolongada" M. 

Por su parte, el primer mandat,nio manifeSló "que creía conveniente con
YOCal· al Congreso a Se~iones Extraordinarias después que las convencio· 
nes de los partidos de i<I Coalición) de la Alianza Liberal hubieran de
signado sus candidatos, pues enton(e~ podria Ile!prse 3 un acuerdo que 
pemtitiera ;t1 Congreso hacer labor útil. despachando los pro)'enos de re· 
cursos que interesan tanto al Gobierno actual como al que haya de "l'nir 
después. y que sólo considerada ineficaz la reunión del Congreso en el 
caso en que la designación de los (andidato~ 5(' demorara en fonna de no 
dejar tiempo suficiente par;t que la labor p:u-lamentaria llenara su obje
tivo" 33. La posición de S.E. coi ncidi6, en su malor pnrte, (on la mani· 
festada por la comisión coalicionista; no obstante. la Alianza, a trnés de 
sus personeros. Javier Angel Figueroa y Fidel -Muiioz, insistieron, en con· 
versaci6n mantenida con el sei'ior Barros Luco, en la com·ocación a Se· 
siones Extraordinarias. El Presidente, ante la reiterada petición de la 
Alianza. contestó a los enviados que la ronvocatoria "era resistida por la ~ 
agrupaciones que fonnan la Coalición. las que invocaban su mayoría en 
el Consejo de Estado, en la com isión consenadora y en el Congreso", sin 
desistir de sus propósitos de encontrar los "medios que dieran S,lIisracción 
;t 135 aspiraciones de los partidos liberales en lo relativo a garantizar efi· 
cazmente sus derechos elecLOrales, que en eSte caso están de acuerdo con 
el interés general" 38. 

Los esfueuos de S.E. para termina.r con la crisis poHtic3 no termi· 
naron ahi. En efecto. en una llUe\'3 reunión. esta "el con lod05 los repre. 

'i~1i"a.., del pUlido "adf)uar , '''I:url ... t.nutiJ t>OT .. 1 parlido Consen-arlor. LIt .. 'lian
n flOr su pan .. nontbló a F.1rodoto ~·:\i1(,l_ r"pI'eSe11lJnt .. d .. 1 panido Libeul; Fidcl 
1\Iu;\oz R()flrfgl~N. flOr el paludo Ih.d'cal \ "abquf~$ Concha por el parlido Demó. 
crata: Cf1 El l~r?rio 1I,,~lrlldo. " , 7 .1 .. malO d .. 1915. 1-4 • 2·:'1. T~l1«li\-;¡meme. 

S~ La (Oml§IÓn coahnOlmta qunló forlllarla por; Jw Ellas Balma<:cda. Arluro Besa 
"entura Blan{o_. \braham 0'01.11 .. , Enriqu .. '\. Rodrlguel , :'lal1l1cl Salinas; '-cr El /lfer: 
{ur;". 28 d .. abnl d(' ]fU:;. lO • 16. 

3~ld .. m. 
311 ld('UJ. :!9dc-abril dc 1915.12. 
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5entames de los panidm político~ y con los l\ li nisuos ~Iontenegro y 5a,,· 
\edra, el Pre~idente pidió la colabor:u:iÓn de todos con el fi n de llegar a 
UlI elltcndimicnw entre 1:15 combi n:lciones políticas. Este acuerdo no se 
logró, y de l:t reun ión. que tU\O dos velsiones, se obtu\'o. por parle de 
la Coalición} del I~residen le. 1,1 r,ltifkación del Min isterio 37, Por otra 
parte. San fuentes, en reun ión (on algunos miemhros de la Alianza, pro, 
puso " la celebración de una COI1\ endón de senadores y dipUlados preté, 
ritos y aCIll:tles, p,lra la de.~ig ll<lción de un candidato único", proposición 
que fue mirada por la Alianza como beneficiosa, especialmerllc para 105 

liberales, Insistió, adellds, "eplc en el estado cn que sc h:dlaha la orga' 
nitaciÓn de l o~ traha jos de las dos convenciones ya no era posible ningún 
ilrrcglo de Cornención Unie:I, } que era forzoso ir a la lucha, lo que 
por otr;¡ p:n te. según su pem;¡r, 110 le disgusta!>,." 38, 

La PI imera ele las cOIl\-encione~ presidencia les fue \;l convocada por 
la Alianz<l, que se inauguró ell O de mayo en el Congreso Nacional. Contó 
(011 la panicipación de ochocientos ochenta y un convenciona les ,'en idos 
de lodas las localidades del país. Debía ésta, como !;"Irea primordi:l l, e le, 
gir el candidato que lIev:lrla la Alial1l:1 a la Presidencia de la República. 

En la primera rueda de votaciones ninguno de los candida tos obtuvo 
el 60"'~ de los ,'OIOS ~9. En la segunda meda, efect uada el 11 de ma)'o con 
tres \otaciones sucesivas, no hubo nadie que obw\ iera los cuatrocienl03 
ochenta y un ,'otos neces¡lrios ~o, Entre tanto, los convencionales ]":ldicales. 

3T tdcm. 6dc ",3\0 de 19 t5, 12. 
~·ldcm. 8 de ma,'O de 1915. 10. 
3~ La.~ ,oraciones fueron bs slguicn te'; 

Pr;mtfa S~gllnda 

\'alcntln Lele]ier 10 J , <¡anfUenl" 
J, A. Fi~cTOa 17 1. Valrlt:. "cTfr.lTa 
.\ngd GuaTcllo '" A Alessandli 
F Mac "'cr "" , \. Figllcroa 
\'ice-nte,R('n" "3 \lalaqura, ("ollch~ 

E \l.c h'('f 

, 1 \'"Idb Vald" " " A, ,\Ic-ssandrl 62 
7" "\·a!<!"."ergolT3 '44 
"" , \,Figucroa 150 

115 E. Mac "'cr 281 
264 

1..3) rTl"; \Ol<lcjon~ M' ..treruamn d 10 dI' malO, El fl"f:13nH'!110 scñabba <¡ue debla 
1"<"31úarw una (untOl MIlo cntrc la. m~s alta. ma"odas: \"('r El .11",'(1";0, 11 de ma)'o 
¡k 1'11 ... 12,13. 

~o La scgull,13 ,,,("da din lo-< ,iKllicnre~ rMullal1lX: 

Cl/arta Quil,/a 
1. ,'aldk \'crgar~ 12-' 1 \'aht~ Vergata ]r.2 
A_ AICS5amhi 125 \. \1~'I'lfldri 1')7 
j A Hgu("fml I!lR I ,\ Figucroa 210 
¡:. ;\lar h'cr 31i.) E. "he hrr 299 
Yl""r ¡.¡ .1/(1(10;0.12 de mJ\O d .. 1915. lO, 
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reunidos con Enrique Mac I\'er, afirmaban "q ue la cuestión capital para 
el radica lismo era cenade el paso a la candidatura del seiíor Sanfuentes, 
110 por ocliosidad personal contra este caba ll ero, sino por ser él genuina 
encarn ación del desgobierno y de la polltica actual" il. 

Al renunciar Arturo Alessandri como ca ndidato, las elecciones en la 
Convención tomaron un nuexo rumbo. En efecto, entre J<l quinl<l y la sex o 
la reunión. Alessandri p idio la eliminación dc ML nombre. ya "(Iue 
jamás las ambiciones h;m pCL turuado mi esplritu . y por eso soy yo el pri· 
mero en reconocer que no lengo titulo. ni situa<-Íón. ni anteceden tes para 
pretender el primer pu esto de la nadón". y agregaba: ..... Cum plo con 
un aho deber de civismo renunciando los \'oto.'> con que me han honrado, 
y suplicándoles a los que con cllos mc han f¡l\orecido que, eliminando mi 
modesto nombre, me complazcan dcpositando sus votos cn la próxima 
\'otación por don Enrique Mac I\'er" ~2. 

En los tres dfas de CO!l\cneión. cada pa nido vclaba por sus intere· 
ses y fueron frecuentes los altercados entrc 105 comités y los representa lHes 
prm·inciales. El comité radical se \'olcó por cl senador liberal Elcocloro 
Yáñez. que segt'Ln afirmacione.~ de HéCLOr Ar"ncibia Laso .... ,.es resistido 
entrc los dirigentes de su propio p:mido porque no es olig:lrca. ni es vie· 
jo de la vieja y rancia ¡¡ri~lOCr;lCia salltiaguina", y respecto a la posible 
cand idatura de Guillermo lb rros jar;I , Arancibia opinaba ..... que en· 
vuelve el peligro de que la Coali ción no se au'c\ elá a luchar contra él, 
y el sellor Sanfuentes se plegaria : .. I:t Alianza Libera l. y continuaria asl 
el sistema de desgobierno actual: pero que la juventud y los convencio· 
nales radicales \'enidos de provincias h ;lIl desb"ratado el plan urdido pa· 
ra proclamar al sellor Barros jar,," ~3. 

Los liberales, en \'olación illlcrna, nominaron a YállCZ con la más 
alta \Olación y los demócra tas insistieron en lIe\' ''r a Angel Guarcllo 44. 

41Idc:m. 
42 Idc:m. 
43ldcm. 13 de ",ayo de 1915. 10 . 
.. 1 La vot¡¡ción ;,lIcrn3 de los (Qn\endonaln lilxuln arrojó los sil\lI ienLn rnul

l¡¡dO!: 
l . Valdes \'aMó 3 
Claudio Malle 4 
A. Alcssandri Z8 
G. Barrm Jara ~7 

bmacl Tocom31 40 
J. A. Figueroa 45 
Eleodoro Y:lñCL 

Ver El MeTwrio, 13 de malo de 1915. 10. 
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Dos nuevas \otaciones se efectuaron sin ningú n resultado n, y ame 
la nominación de Yáñez por los com ités libera l y radical, se convino pro
poner, en \ ía~ de la unidad, "q ue se \otara por el Presidenle del Partido 
Liberal, dando así a la elección el c;uácter doctrinario que la mayoria de 
los com'encionales deseaba" ~' , 

L, elección de Ja vier Angel Figueroa como ca ndidato de la Alianza 
fue una transacción emre liberales y radicales, ". . a pesar de las decla· 
raciones que allí se escucharon sobre la clase dirigente y la llamada oli· 
garquía imperante, el elegido haya sido uno de sus hombres más cara Cle· 
rizados" H. Para El Mercurio, en la elección de Figueroa como candidato 
" ... hubo alto patriotismo en sacrificar los viejos capitulas del programa 
extremo para buscarse sola mente la sal i ~facción de un anhelo de progra. 
ma y de sa lvación pública que todos sen timos" iII. El Diario Ilu st rado, 
comen tando la nominación de Figueroa, afirmaba que " ... no pod fa de· 
cirse que fuera liberal tan avanzado como el señor Yáiiez, tampoco podrá 
decirse que era tan moderado; en su maliz medio podrfa ser ambas cosas, 
conciliar las dos tendencias. El inconvenieme estará acaso en que, en di· 
cho punto de equilibrio, no despenará entusiasmo entre los radicales, ni 
traerá adhesi6nes de los demás campos polfticos", y agregaba: ..... con 
resl>cCIO a sus posibilidades de éxi to, no puede decirse mucho. ignorando 
hasta qué punto llegará el entusiasmo del Partido Radica l y de algunos 
grupos liberales que lmieron afecciones por determinado candidato"d. 

~ ~ Las mtaciones dieron el sigui",nte resultado: 
Primera St:gundll 

Agustín Edwartb roO l . V",ldb Vergara 67 
l. Valllb VeTgua 68 Agus t!n EdW¡¡rds 76 
G. BanO! JaTll 125 G. BarrO! Jar.. 120 
Angel Guarello 1~9 Angel Guarello 161 
Eleodoro Yáñl"l 2H Elrodoro "~ñel 381 

Ver El Mt:rcurio. U de ma)o de 191 5. 10. 
tiLa \'otación final dio el siguiellle resu ltado: 

l. Vald6i Veq¡;ara t4 
Eleodo.o V;\ ñe~ 107 
J. A. Figueroa 73 1 

Ver El Mt:r(llrio. 14 de ma)'o de 19 15. 12; El Diar;a I/tu/ raaa. 1" de ma)'o de 1915, , 
Y Rivu Vicuña, Manuel. Op. cil. Tomo 1, !H'J. 

H El Muetmo. 14 de "''''\0 de ¡9 IS. 3 (Editorial). 
48 ldcm. 9 de I"a)o de 191¡;, 5 (Ed itoria l). 
u El Dill';o 1/UJlrllao. ]4 d .. malo d .. 1915. ,. Las palatml! de Figueroa en el dl:ll 

de IU proclamación fu nan las 1iguientes: "Yo quiero dejar constaneia especialmente 
que una d", mis I'$I'nciales !1T<.'QCupaciones en la administración del Estado. si esta de· 
~ ignación obt iene su eonfiTluación en los com icios pOl,ulares, Jl'rn la d", conlol'guir pre· 
ferentemente soluciones por mediO!! que pennit;,¡u el mejoramiento y bient:!lu de 11.5 
cla..'\e'I de.validas del pals. En e5t05 1ll0111elll05 criticos pan. la humanidad. en que 101' 

prnencia la lucha m.;b horrorosa de tiempO alguno, este pOlI, sufre mis que n inguno 
del orbe 11.5 cOIl§ccuenci~s de la guerra europea. H~lIr.1 que pO$tl'rgarx el VUIO pl .. n 
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La Con\cnción coali¡ioni ... ta ~ inaugurú el 15 de maya de 1915 den 
u o de una atmósfera de ca lm a. Tn:s pl'esidelltes dirigieron par turno, lino 
par cada partido que la culllponfa. lo~ debate~ de 1.1 ... scsionCll. Comó ton 
ulla as iM encia de mil treillla r cu<uro COIl\~nLiona l es. que después de tre5 
\ otaciones y de algunas proposiciones. como 1,1 de Francisco I l llneclIs, 
que pidió la nominación de Ventura Blanco, ya que "cnC<lrnaba I,ls aspi· 
raciones de los que luchan por el triunfo del pro~,'Tam,1 (onsel\ad or", y 
la dc J uan 'Va lker Mal'llne/. que pidió votación cerrada para Abdón ei· 
fuentes en la primera y ::.egllnda \ueha, ) la tcn.er<l y siguientes serian 
libres, fue e legido por am pli a mayoria JU.IIl Luis Sanfuentcs ~o. Sin em· 
bargo, Anu ro Besa, pre~idente del Partido r\acion¡tI , agotó gcstione~ para 
llevar de ca ndidato a Agustín EdwOll'ds, que dal)" gar antías a los libera· 
les delllocl'átilOs )' (On el fin de lograr un candid,uo llllit:o. Estas gestione, 
contaron con la cooperación de Sanfuellles. 

La candidatura de Sanluellles no fue bien recihida por algunos miem· 
bros del P;lrtido Nacional, que criticaba n el pacto con lo~ l ibcra l e~ de· 
mocráticos, l\1:lximo del C¡¡mpo Yávar, miembro del directorio de di cho 
p :tn ido ) ex parlam entario y m inistro, setia ló que, a Sil j u icio, "la can· 
didatura de Sanfuentes s ignifi ca ba elllregar el Gobierno)' la suene del 
pals a los elementos pollticos que e ncarnaron la dictadura de 1891, y qu t', 
en consecuencia, los que lo :l poyaban no cOluidera ban el interés publico, 
ni las Iradicioll es. ni l o~ pr i ncip io~ que h;lbb representado siem pre el 
Partido Nacional" ~l. E~ta declaración, a la que se adhirieron veilllitl'és 

de obr,l5 pubJi'~5, pero debe ".¡udiarse e,fonadamenle el problema de la c10ue obrera"; 
en El Mucurio. 15 de mayo de 1915, 12. 

~o Lo. l)residen1" fue ron: Manuel S~lina~, AnUlO Sua r "l"nIUra Dlanco. Las \0, 
tacionl'lidicronelsiguil"Ulcresullado: 

Primera 

Agustín ¡,:(\wards 27 
J. L Sanfuenle$ 77 
Arturo Jksa 16~ 

Manuel Salinas ~O~ 
Venlura Blanco .O~ 

Segunda 
Agu,lln Ed ... artb 212 
Alxlón Ciful'!I l<'S ~31 
J. L. 5:ll1ruel1l" l.oo l 

Tercertl 

Agu~lÍn Ed ... ards 
J. L. SJ l1fUenlCl 

\'er F/ /hurio J/1/1/rado. I'J de malO ,le 1915, ~ ) El Muc,,,·io. 1.5 ) 17 de mayo de 
1915.12 )' 12·1,5, rt.~pecli\alllenle. 

u t.lni,,,iQ IIm/rodo. ~ \l de julio de 1'115, 5} U Mc',wio. 51 de junio de 191 5, 11. 
Octa~¡o Ite)" del RJo. mIembro del Ilanido Xadonal. en declaraciou<'S hechas a la 
prenSil, dijo que" .. d JClio, ~anful""tc!;, elegido por una coalición. no pUL'tle $CT gOl. 
¡antIa de que )l" ¡c;¡!i(l" la unión lilx·r.ll; ]>or l.,;o :\C 1 .. CQluIlJIl". El :\Cñor Figueroa. 
degido por l~ J13nidos libl"r,¡k'li, l", por d conlrario, gJr,¡nda de orden y de un 
goll.ier:uo eslable ) por 00 lo ~PO)'l11 I~~ los que H·rdader.lm(llIe aspiran a l engrano 
f~~;~ltIlO ",or31 ) malenal JI' !."lile lIa,s ; 1'11 La, l 'IIH1l1lJ Sotit:ilU. 15 dl" junio de 
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miembros de dicho partido, entre (l1o~: :\Iiguel A Varas, Lui~ O,hila 
Larraln )' Pedro jinier Fernández, H,rmados "di~identes", produjo como 
(onsecuencia que connotados balm'lI etlist:l§ se plegaran a las CiJas de la 
.\ Iianu. Algunos miembros del Centro Claudia Viunia, como Emilio ik'. 
Uo, Enrique y José 1hnuel Balnuceda Toro }' Anuro Ibáriel Rondizzoni, 
que hablan renunciado a la Coalición, fueron censurados duramente por 
el Cenlro Liberal Democd,tico ~~. 

En todo caso, S.lIlfuclltes recibió el :tpoyo de demócrata~ indepen. 
dicmes y de algunos miembros de e~ partido IlJllIados !>anfuemistas. Par .. 
los primeros, J avier Angel Figlleroa "lle\'arla a l Gobierno a I .. s exagera· 
(iones radicales que tienen corno ide¡d preferente arrebatar al pueblo sm 
creencias religiosas", }' para lo:. seglllldos, en declaración hecha por el 
Centro Fr;mciKo Bilbao, Sanfllente~ "reflejaba las aspi.raciones democrá· 
ticas. el brillante estadi~t¡¡ que encaTlla la redención de las masas obreras 
)' el más leal sostenedor de las leyes proletarias de la clase des\'alida" ~s. 
Estas declaraciones fueron desmentidas por la atTa fracció n del partido, 
que llegó incluso a decretar la expuhión de aquellos miembros "que no 
encuadren IoU conducta dentro de los compromisos pollticos que nos unen 
lOn los panidos aliados" H. 

5. ELECCló:-; PRESIDE.."iCIAL 

Los pactos y acuerdos el«tolales se realilaron en \arias pro\'incia5 ss, 
aunque en materia ideológica no se llegó a ni ngún acuerdo. 

Para El Diario Ilustrado, los partidarios de Figueroa eran exaltados 
105 que dirigían "sus trabajo~ elcuor"les } los que constituyen la fuerza 

02 Emilio Bello fue el que reCIbió 11)/; n1b durO$ alaques. Afirmaba el CenlTo 
"., .que ha ac rvido GobiemOl de Co3lidón en d ¡mesto de Mini,tro de Eludo, no· 
t:l ndOle 5610 ahora oe Cilpl ritu hheral IJO ¡['<loado, que las m~1 elerueotal" cons;· 
dCl"3dooes de l.-altad politica 110 le han impedido lanur~ a romper lanzu en contra 
de IU propio partido'·; t'tl El Mercu.io. 2 de julio de 1915, 13. 

:.JEI Mercurio. 16 y 20 de julio de 19t:;, 12) 17, rlospcctl\amente. 
:;'Lu lilJln'''J Nalici"J. 23 de juoio de 1915. ,. 
u f.n Curicó, por ejemplo, te hnnó <'1 .iguienle paclO: "l.-Los ,uSCntOl, miem· 

br05 de 105 comilb de la AliJnu I..ibcral ) la Coalición, roll,iderando que las fuelUS 
clecl0T3.lo dd dC'¡)arlamento de euJicó csl~n di,ididas por mitad, allrOJl:imadamenle, 
entre 101 partidos d" la Ahanza y dc t¡[ Coalición, cOl"ienen en que la primera pu· 
acntari Ira andidatOll a eleCtores) la ""unda los OtrOS tres en las dcccionea que 
tendlin lugar el 25 dd corriente mes; 2.-Comienen, adem~l, en comWitir toda can· 
didatura independiente a <'lector dc l'rt'Sidente por el mencionado deparralDento y aun 
toda aa;ón que pueda eOIlIr.r.riJr el propó:¡ito que inform" ate pacto·'; en E.I M er. 
curio. 17 y 20 de junio de 1915, 13) 17, rc~pccli\ameJ1le. Otros acu('rdos fueron fir· 
mados en Afaueo, Cbillán, \'unga~, TaJea, TocopiUa y Ta.lta1; en El Mercurio. 2'2 de 
junio de 191 5, 12. 
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aCli\'a de su candidalUra". aunque " .. ,tanlO de liberalismo hay en una 
como en otra combinación política. Pam ser lógicos, lieberí.m llamar a la 
primera (Alianza) Liberal Radical. y a la segunda (Coalición), Libera l 
Conservadora", y ag¡'egaba el mismo periódico: " . .. el país se ha di\'idido 
en dos porciones: los partidos moderados, que 110 quieren leyes y gobier. 
no que pel'lllrben la concienc!:. ) la paz sOLLd, ) que anhel¡¡n solamente 
hacer administración progresis!;, para le\amar :JI país de su postración 
económica, y del ou'o lado, los partidos de tendencias y pasiones extre· 
mas, que en nombre de un liber¡llismo ):l en de~uso aspir'ln a turbar la 
paz de ¡as conciencias, a renmar las lucha~ dolorosas para la familia chi· 
lena, ya fcl izmellle aca ll adas, y a desatar sobre el p¡¡ís los elementos desor· 
denados que emralia toda democracia, mal avenidos siempre con toda 
organización socia)'" lit, 

La elección de eleclores se efectuó el 24 de junio dentro de un cli· 
ma de tranquilidad, en lutada sI por la muerte del d iputado liberal Gu i· 
lIermo Eyzaguine en un duelo político efectuado en Castro. Este episo
dio fue ampli amente diM:utido en el Congreso, quedando demostrada la 
presci ndencia electora l del GJbi nete 07, 

En algunos puntos, e~peci.~lmen te Santiago)' V¡¡ lparaíso, las eleccio, 
nes fueron calificadas como correctbimas por El M ercw'jo ~~, aunque días 
después el mismo periódico afirmaba que "nadie puede dudar hoy día, 
después de las revelaciones hechas por los com ités p¡¡rtidistas, de que las 
elecciones del 25 ha n sido incorrect¡¡s. y que es dilícil apreciar con inra· 
bil idJd quién obw\'o real mayoría de electores". Las UlfimflJ NOfiClas, 
que hada hincapié en el cohecho, afirmó que "Ia gran masa electoral no 
corresponde en absoluto a las aspiraciones de progreso ele una democra· 
cia y que es ahora, como hace cuarenta alios, un elemento q ue se ma· 
neja con cuanto mayor pl'O\'echo cuantO sea el dinero de que se dispone 
pa ra el objeto"l)i. 

Los resuhados fueron favonlbles a la Coalición, aunque por estrecho 
margen, ya que aventajó a la Al iama por cuatro electores e{l. Los \'otos 

litE/ Di4rio IIl1S/rlldo. 6, 21 Y 22 de junio de 1915, 3, , )' 3, rnprnivaw=tr. 
01S, Suio"". OrdiuDrias de 19/J, 2' de junio de 1915. 167·17 1,23',2<40 Y 25 1.2S9. 
~8 E./ Muc"riD, 26 de jUllio y <4 de julio de: 1915, 1 (Editorial) y , (Editorial), 

Para El Diario 1/"./rll<10, .. " dos o tres millon~.,. posiblt:me:nte cinco, Kl:l.n distribui. 
dc. hoy enlre 10$ dn:lorcs , .. (25 de junio, 'l. 

~g I.tu UllimiJS NOtiriD', 26 de junio de 1915, 1 (EdilOrial), '{I La fonnllción del ColegIO de Eletlora fue el ~ iguicnle; 
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coalicionistas se volcaron especialmente en el Partido Conservador, que 
obtuvo setenta y seis electores (43,9%); le siguió el liberal Democrático, 
que obtuvo sesenta y seis electores (3870) y en tercer lugar el Nacio
nal, que obtuvo treinta y un electores (17,9%) tn. 

a) Tribunal de Honor 

Para dirimir lru redamos de la elección de electores verificada el 24 
de junio, algunas figuras prominentes de la polltica aeyeron conveniente 
designar un Tribunal de Honor que estudiaría detenidamente las reda· 
maciones interpuestas por los candidatos. Sanfuentes se manifestó parti· 
dario de esa idea, ,., .. ya que seria inconveniente para que con las mis
mas atribuciones de la Comisión Revisora de Poderes, se constituyera una 
Junta que decidiera quiénes deben tolDar parte en las votaciones del 25 
de julio" n, La Coalición igualmente, en unas bases de acuerdo, insistió 
en el mismo punto \'11, Estas proposiciones fueron rechazadas por la Alian· 

Prt:nlináas !ulII/uetues FiptfiM 
Aconcagu;¡ , 6 
Valpuaiw 18 " $;wt.iago " " O'Higgill3 , · CoJcbagU;¡ 10 • Curicó 6 6 
T;¡Jca , 6 
l..i.nuo 7 , 
Maule 10 , 
filulJle • 10 
Concepción 12 " Blo Blo G 6 
Anuco · , 
Mal1cco , , 
c.."" • • Valdiviil • • L1anquihue 6 6 
ChiI .. 10 2 

179 17< 
Ver El Dilln'o J/wlrQdo. 26 de julio de 191!i, 1. El Mercurio, en el c::<Iitorial del 30 de 
junio, proda.maba .. , .. Ia inUlilidad de ~u dc::cción de tlc::ctores, que QI perfc::ctarnc::nte 
incondua:nte, si d ~idato ell minorlil en ti Congreso no triunfa il lo menOol por 
40 electores aobrc ti otro", y agrepba; "Pero desde luego rtt<lnou:atnOol que tu elec· 
ciontl pu¡da. inspiran poc;;l fe a todot 101 chilcoOol y que bu al b. verdadera CllUJil 
de tu inquietudal y de la "iolencia". 

" El DiQrio J/IIslrQdo. 14 de julio de 191!i, JI. 
UEJ Mn"urio. 9 de julio de 191!i, JI. 
U Lu b~ de acuerdo propuesta. por la Coalición (uClon lu .iguienttl: "1.-& 

designarla un tribunal de poUtiCOl responsables que. con la. atribuciones de la Comi· 
Jióo Re\'ison. de Poderes, indicañ qut penona.s deben 'o'otar d 25 de julio para elegil 
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1.a, ya que" ... no era posible, como ella creb. lo justo <la Coalición), 
que el Tribunal Arbitral conociera}' resolviera con toda amplitud en el 
landa y forma de todas las dificultades, porque dentro de esas bases no 
se podrfa obtener el propósiw fundamental de que, expedido el fallo ar
bitral, los partidos se ajustaran a su resolución" u. 

Con el fin de organizar un Tribunal compuesto de pocas y presti
giosas personalidades, el Ministro del Interior, Enrique Villegas, citó el 
IS de julio a !>u despacho a los jefes de todos los partidos y algunos po. 
Iiticos prominentes, como Arturo Besa, VenlUra Blanco Viel, Manuel Sao 
linas, Enrique .l\lac her, Manuel BUIlSter, Raimundo del Río, Manuel 
Ri\as Vicuña)' Angel Guarello. En la:;; proposiciones del Ministro Ville· 
gas, ese Tribunal decidiría las cuestiones de forma )', como jurado, infor· 
m;lrla la!> de fondo, p;¡ra que el Congreso Pleno las resohiera. Esta ges
tión [racasó por la opol>ición de Enrique l\Iac her, que disenlia en la 
forma, " ... porque el procedimiento extraordinario de nombrar un Tri· 
bunal de Honor con amplias facultades el>laba plenamellle justificado, 
pero no le inspiraban ninguna confianza las resoluciones del Congreso 
Pleno en materia de calificación de deccionel>" II~. Ismael Tocornal abo
g,lba por un "Tribunal de ... enlad, que digO! en definitiva cuál de los dos 
ciudadano!> ha sido elegido Prel>idellle de la República.. nosotros en 
Lambio hemos propuesto que el Tribunal de Honor se ocupe de la forma 
y fondo de los electores, que diga cuáles son los verdaderos electores y 
(.uále~ son los que u-aen los poderes viciados .. "fUI. En todo caso, el fra
La~o de las gesLiones se debió :t las combinaciones políucas n. 

En casa de Manuel Rivas Vi1..luh se reu nió el Ministro VilIegas con 
los candidatos pre~idenciales, con el fin de llegar a UIl¡I solución tran
quila que saujara las dificultades e1eccionarias. San[uenlcs malllm-o su 
punto (.fe vi)t;l, ratificando su idea de que el CongTeso debía ra Li [icar el 
informe emanado de un Tribunal de Hallar, porque a éste le correspon· 
d¡a siempre la elección de l)re)idente. Figueroa y Rivas opinaron en con· 
trilrio: er<ln partidarios de que el Congreso Pleno no tenía facultades en 
la elección de Pt esidente. 

En lodo caso, Juan Luis Sanfuenles con[iaba en la decisión del Con· 
gre~o, que le era favorable, y Ja,-icr Angel Figueroa, según Rivas Vicuña, 

Praidellle de ta República; 2.-EI mismo tribunal inronnarla ellseguida i obre las re
clamacionl"S que se h~1l prl-sentado y que debe'l llegar al Congreso hUla el 10 de 
agO!ito próximo; 5.-1..ol¡ partidos de la AlianUl y de la CoaliciÓn $e comprometerían 
a que la ,eunión de los colegios e1eclorales del 25 se dectúen dentro del mi! completo 
t.'lden y corrección"; en El Me"urio. II de julio de 1915, JI. 

lIildem. 
G~ Idl'W. 11 Y 13 de julIO de 1915, 3 )" ]4, r""pecth'amenle y El D;ario IIuSfrado. 

H de julIO de ]915, 5. 
811S. ~lio"tf Ordi"arillJ de 19H. 14 Y 19 de julio de 1915, 309 Y 320.521. 
n Las U/I;/Ilas Na/;dlU. 17 de julIO de 1915, 1. 
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en las gestiones de Manuel J. Madrid encaminadas a comprar alguno! 
electores sanfuentistas y dar una sorpresa al día siguiente 118. Sin llegar a 
ningún acuerdo de importancia, sólo el de enviar un telegrama circular 
a las provincias recomendando orden y corrección en los colegios de elec
tores que se reunirían en lOdo el país el 25 de julio, y la declaración 
"erbal de ambos candidatos autorizando a los comités de sus respectivas 
combinaciones para convenir la organización de un Tribunal de Honor, 
la reunión se dio por terminada 1I"j. 

La reunión de los colegios provinciales de electores se realizó sin in
convenientes el 25 de julio, aunque por esos días el senador por Aconca
gua Luis Claro Solar presentó WI proyecto de ley referente a la elecaón 
de Presidente. El Proyecto de Asumblea de electores preSidenciales, del 
senador Claro, proponía el nombramiento de una Comisión ¡\hXLd. que 
,ería detalladamente todo:. los proyectos de ley sobre esta matena. Lo) se
nadores Mac lver y Aldunate se opusieron, en principio, a la fonnación 
de las llamadas comisiones mixtas porque las estimaban ineficaces, y pre
ponian nombrar una comisión especial que se ocuparla de este asunto. 
La comisión fue nombrada y quedó compuesta por los senadores Aldu
nate, Mac h 'er, Claro Solar, MOlHenegro, Valdés Valdés, Varas y Guarello. 
que se abocaron exclu~i\'amente al eSLUdio de los proyecLOs de reforma 
constilu(;ional relatÍ\os a la elección de Presidente de la República 10. 

El !l de agosto, todos los partidos acordaron {onnar el fribunal de 
Honor, que quedó compuesto por siete personas: lres representantes de 
la Coaliaón, lres de la Alianza y un árbiu'o, que debían illiciar a la bre
vedad el estudio de las redamaciones electorales, Al día siguiente fue di· 
suelto y la labor que debla desempeiiar ese Tribunal sigUIÓ encomenda
da al Congreso 11, que proclamó, cl17 de septiembre de 1~15, PrCl>ldenle 
de la Republica a Juan Luis San[uentes por 77 votos contra 41 72, 

88 Rh'iU Vicuña. Manuel. Op. cit. Tomo 1, 574-578. 
n El Me.-curio. ~ de julio ue 1915. 15. 
70 S. Suioll~ Ordm/lTlOJ de 19IJ. 2G Y 27 de julio de 1915. !165-568 Y !81-382. 

PaR Angel CuueHo. el pro)ecto de Cluo Solar quitaba ..... toda participación al pue
blo en b. des.ign:,¡ción de JU primer mandata rio: tiende a establtc.cr UD sbtema neta· 
mente olig;irquico en el pal5; tiende a cntregar la elección del primer magUllado de 
b. Nacióu de Notables ... "; eu S. ~S'O"If:1 OrdillCllurs de 19IJ. 28 de julio de 1915, 
397-399. 

11 El elimero Tribunal fue integn.do por Antonio Varas, Carlos Aldunate y Juan 
Mack.enna, rt'pres<:ntant~'S de la Coalición, y por Gtegorio Duq;as, Angel Guardia y 
Pedro Carda de la Huerta, repres<:ntante¡ de la A1iomz.a; en El Dillrio llus/rtuio. 1"j de 
W'ptiembre de 1915, 3, 

7Z El Me.-curio. 18 de septiembre de 1915, 12 Y El Dillrio I1wlflldo_ 18 de leptic:m
bre de 1915. 3. 



4. EU:CCION[S COMPLEMENTAalAS 

Para llenar la vaca nte dej:lda por el diputado liberal Guillermo Ey
zaguirre, algunos personeros de la Coalición p('IlS:lron en un primer mo
memo llevar como candidato a José Víctor Besa. La Alianza, por su 
parte, proclamó a ~hxill1iliano Ibáfiez como ca ndidato a diputado. 

Un acuerdo entre amuas combin¡lCioncs politicas, firmado horas ano 
les del acto eJecdonario, dejó a IbáilCl el cO'lmino libre p;¡ra ser elegido 
diputado ,a. 

Tres elecciones complemelll:llia!> ,e efectuaron durante el tiempo en 
que el J\ linisterio uuiH'rsal pelmaneció junto al Presidellle Sanfllentes. 
La primera de ellas, y 1lI{¡~ ¡mp0rtallle de toda!>, fue la correspondiente 
"' la \acalll..ia dejada por S:lllfuelltes en ConcepciÓn. Con relación a esta 
~iluación, el 24 de nO\icmbre de 1915 proponía el senador radical Gre· 
gorio Burgos comunical' la vacancia a l Presidente; esta indicación motivÓ 
un uebale ue c..ar;ícter constitucional en el que se plantearon dos criterios 
distintos. Gonzalo Bulnes y JoaqulnWalkt!r l\Iartfnez selialaban que San· 
fuentes ~cgllirla siendo senador hasta el 23 de diciembre, fecha en que 
juraría como Presidellle de al República: Carlos Aldllnate y el mencio· 
nado Hurgos, en cambio, defendían el criterio de que una \'el proclama· 
do por el Congre..o no existia inwlncniellle para declarilr la vacancia de 
la senaturia H. 

La lucha misma se plantcó entre las dos combinaciones políticas en 
pugna desde las elecciones parlamelllarias. La Alianza, en un primer mo· 
menLO, apareció dividida; los demócratas dicidieron levantar candidatura 
propia y los radicales no se pronunciaban sobre sus aspiraciones. Sin em· 
b;lrgo, era hllldamcntill que b campalia la diera la Alianla unida, con 
el fin de e\ itar cl I'Ompimiento del bloque; precisamente por esto se bus· 
có el nombre de Alfredo Escob:ll', rauical, para conciliar a los tres p¡uti. 

13 El :1<:lIenlo se suscribió bajo I;u siguien lCll comliciona: "' l.-Los partidos Con
scn"ador. UIx·r.t1 Dcmocr.ilico y r\acional renuncian a prC50mlar candidato en las tlos 
l)rill1er~s \:lC'~nt.., que ~ produJClIn en la CámuiI de Diputados en el p~nle periodo 
le8;sI31;\0. por dejar de pertcneccr a ell:.. cualquien de 106 diputados de los partidos 
tic la Aliama Liber.tl; 2.-lAs panídos Libe .... l. Radical y Demócrata renllncian a pre
SCn!3r cJndid~1O en las dos primer.u \acames que iIC ¡"oduzcan en 1:1. C4mara de Di
J>"¡:J.~os en el ¡><,rlodo 1cgi~1ali,o aClual por dejar de l>Crlenccer a ella cU:l.lquier:l. de 
los dlpU¡ados de los p:l.Tlitlos de la Coalición: 3.-En consecuencia. y en cumplimiento 
.lt: este pacto. 101 p~rtitlO!t co;¡liglldos Tt'lir~n la ClIndid"'IUfa del $1.'''01' Jose.! Viclor Besa 
óI la diputación de ¡';'n¡¡~go en 1", ekcción que tcnrlr:l lugar mal\ana 1'1 de ag06w: 
".-LO!! p~rI;du. de la "',~nla y de I~ COalicion iIC OOml' rometen. ademb, a desauto. 
rizar cualquicra C:l.ndidatura indt:pcndi('llIc que ('JI los casos indicadOil se p~nlare 
lontTa Clite pa(to"; en El Mercurio. t9 de agosto de 1915. !I Y 14. Este J):l.CIO fue aproo 
!Jado por csm:c:ho margen en el Directorio G~nCl"¡¡1 del partido Liben': en El DiAriO 
JJusllildo. 17 de apiO de 1915,3. 

;¡ S. Mj;OJltJ E,,'rllord¡',lIri/lS de 19J5·1916. 24 de no\iembre de 1915. 295.297. 
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dos u. Esla agrupación además obtu\o el apolO, rn,h de carácter político 
que electoral. del gTupo lilxral democrático alianciua, que manifcstaban, 
desde antcs de la elección presidencial. una profunda hostilid .. d a 13 po
lítica de San fuentes 11. La Coalición, por su parte, desde un comielllo y 
sin mayores dilicultades ele\ó al consenador J'" ier Eyzaguirre como can· 
did:uo fT • 

El triunfo de cualquiera de los uos postulantes era de trascendental 
importancia. Conociendo la situación de débil mayoría aliancista en el 
Senado, er .. hícil prever que se recurriría, por ambas candidatunl5, a LO, 

dos los medios pan: obtener la \ iClOria. Lle\'OIdas a efecto las elecciones, 
... mediados del mes de enero. resultó elegido Escobar por 6.214 \'Otas con· 
Ita 5.898 de Eyzaguirrc, lo que pennit/a a la Alianla afianzar su po~idóll 
en el Senado 111. 

El 29 de febrero, Manuel Hederra, apoyado por la Coalición, triun· 
raba en la elección de diputado por TaJea. Posteriomlente, la muerte de 
r'rancisco Valdés Vergara, senador por Santiago, iba a enfrentar otra tez 
a las dos fuerzas antagónicas. No ob~lanle, 105 pormenores de est .. elec· 
ción jUnio con sus comecuencias caen fuera del periodo en que hemos 
limitado estas líneas. 

5. MINISTEkIOS 

a) Minisurio Mont~negro . Lira (17 de diciembre de 1914 - 17 de junio 
de 1915) 

A fines de 1914 los partidos nacional. liberal democrático y conser· 
vador anunciaban enconlrarse: unidos por un pacto politico-elecloral. Este 
hecho acarreó la necesidad de modificar la siluación ministerial, pues la 
llueva combinación pasaba a constiLUir la mayorla del parlam~nto 1». 

Esta situación, la base coalicionista que tendrla el futuro gabinete so, 
planteaba a COrto plazo serios problemas: el principal, se rderla a que 

u El Mercurio. 21 de mano de 1916, 15; "e!' adcm-ú Rivas Vicul\a, Mlinuel. Op. 
dI., lomO 11, 15. 

ft La e: .. 1.I de liPG)'O del calld.dalo ,Iiancisi..l. CSLabill firmada por Emilio Bello Ca-
decido, AHUro I~ñez y Carlos Marin Vicuña, en E.l AUrcurio. 8 de enero de 1916. 15. 

11 E.I M~fcurio. " de enero de 1916. 18. 
a ldem. 17 de enero de 1916. 11. 
11 Con relación. 1. fonnación del miniJlerio Montencgro-Un Yéuc Rivn Viculla, 

""'nuel. Op. dI. Tomo 1, -492 Y 55 . 
• 0 El pbincle atuvo integrado f'OT; Interior: rc:dro Noluco Monlcnegro; R.e1.cio

nes. Cullo )' Colonización: Alejandro Ura: Guerra y M.rina: Riardo Co:x Mmdcz; 
Industri., Obrli$ póbllc.IJ y Ferrocurilu: Camelio Saucdn Monte, y HiII.(ienda: Alber· 
10 Edwud$. 
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las elecciones parlamentarias de marzo serían presididas por un ministe· 
rio vinculado a una de las tendencias en lucha. 

La Alianza, por su parte, no sólo ,'¡o con recelo este hedlO, tino que 
además creyó confinnar sus temores cuando acusó a los secrelarios de Es. 
lado de ejercer influencia en favor de los candidatos coalicionistas. Al 
mismo tiempo, y como medio de presionar al gobierno para obtener ga. 
ranúas electorales, consiguió retardar el despacho de los presupuestos de 
Jnstrucción Pública, Guerra y Hacienda 1 1. 

Enfrentado a este problema, Barros Luco optÓ por una solución hasta 
cierto pumo innovadora denLTo de la tradición parlamentaria. Escogió a 
Juan Antonio Orrego, figura sin ninguna ünculación con el ministerio, 
para que iniciara contactos con la minoda alianrula con el propósito 
de darles seguridades de que el Ejecutho no c1ausurarfa las sesiones del 
Congreso mientras no se ,'erificaran las elecciones 82. ffllto de estas con· 
versaciones fue la aprobación de los presupuestos el 19 de marzo de 1915 13• 

Los resultados de los comicios mostraron que la Coalición mantenía 
su predominio en la Cámara joven; en el Senado, en cambio, las fuerzas 
estaban equiparadas. El incremento que obtuvo la Alianza sirvió para 
que sus personeros pidieran la formación de un ministerio que represen· 
tara esta nueva fisonomía política, y además, se responsabilizara de l:u 
elecciones presidenciales u . Justamente con el objeto de concretar estos 
propósitos una comisión aliancista ,'¡sitó al Presidente en dos oportuni. 
dades. La primera, al parecer, por la forma como plantearon su petición, 
no produjo ningún resultado SIi. La segunda estU\·o precedida por la vi· 
sita que Rivas Vicuña hizo al Primer Mandatario. En esta ocasión convi· 
nieron en que Barros Luco declararla estar de acuerdo con el deseo de 
la Alianza de convocar a sesiones al CongTeso; sin embargo, esta idea no 
sólo encontró resistencia en las filas de la Coalición, sino que además 
manifestaron su inalterable confianza al gabinete. Los ministros, por su 
parte, declararon su acuerdo con la convocatoria siempre y cuando ésta 
se llevara a erecto una vez que los candidatos presidenciales estuvieran 
proclamados 81. 

La crisis, por el momento, se postergaba. 
A estos primeros intentos por modificar la situación ministerial le 

siguieron otros. Según Rivas Vicuíia, el Presidente "deseaba cambiar el 
ministerio" e incluso habrla oErecido a aquél su organización. Junto con 

81 Rh'U Vicuña, ?hnuel. Op. cit., SU. 
S2 El Mercurio. 11 de fcbrttO de 191 5, 11. 
u Rior.u Vicuña, Manuel. Op. cil., 514. 
u Jdem. 525. 
Ilildem.525·526. 

86El Mercurio. 28 de abril de 1915, 16. 
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negar su concurso, el polltico liberal propuso el nombre de J uan Amonio 
OrTego como (uturo jefe del gabi nete 87. 

De acuerdo con esta idea, Barros Luco trató de conversar privada· 
mente con Orrego. Pua tal efecto, invitó a Rivas Vicuiia y a Orrego a la 
fábrica de Especies Va lor .. das. Durame la visita fueron acompaiiados por 
dos secretarios de Estado. lo que junto con frustrar los deseos del Priml"r 
Mandatario le produjo la impresión de sentirse vigilado por sus minis
lI"OSSB. 

Ante esta situación. llalTos Luco decidió hacer consultas. por inter· 
medio de Rivas Vicuña, a San fuentcs y figueroa sobre la distribución de 
las carteras en un nlle\o gabinete. En caso que no se pusiesen de acuerdo 
formaría uno de carácter presidencial 89. 

Mas, las gestiones de Rivas no prosperaron 90. En 5l1S c01wersacione! 
con Figueroa, éste le dio a entender que deseaba mantener al ministerio 
mientras no se conociese el resultado de la convención. San fuentes, en 
cambio, estuvo dispuesto a organizar uno con representación de las dos 
fuerzas políticas, e incluso, hubo acucrdo en la s carteras que conespon
der!a a cada combi nación u. No obstante, la Junta coalicionista desapro. 
bó el ofrecimiento de Sanfucntes, lo que obligó al Presidente a aguardar 
el término de las convenciones paTa proceder al recmplazo de sus mi· 
nistros. 

Proclamados los candidatos presidenciales, la Ali anza recordó el acuer
do qne existía en tre el Presidente y las dos combinaciones polílicas en 
el sentido de cambiar el ministerio tan pronto como hubiesen fin alizado 
las con\·cnciones. Pero, según la Alianza, "el gabinete ~e negaba a dejar 
en libertad al Presidente" .~, actitud esta. ultima que justificaba. a juicio 
de los anteriores, la oposición que se hada desde la Comisión Conserva
dora al viaje del ministro Lira a Buenos Aires. Usando este recurso, creía 
la Aliama poder ha~r desistir al gabinete del deseo de mantenerse al 
lado de Barros Luco. 

En los drculos politicos se fustigó el procedimiento adoptado por 105 
partidos aliancistas por l a~ posibles repercusiones internacionales que ten
dría este hecho. La Coalición, por intermedio de Man uel Salinas. seiialó 
que el procedimiento adoptado era una violación de las ideas parlamen. 
tarias que con tanto ahinco sostenía la Aliama. Era una inconsecuencia 

n Rh'u Viculla, Manuel. 0[1. cit., 529 y ss. 
Uldem.531·.552. 
Uldem.533. 
,o ldem. 533 y ss . 
• 1 Interior: Enrique ViJl~u; Relaciones: Alejandro Lln.; Hacienda: Alberto Ed. 

wuds; Justicia: Samuc\ Claro: Industrias: Fernando Frcin::, y Guern.: Gui1Jcrmo 50u· 
bleue. 

82El /lfcuurio. 19 de ma~o de 1915, 14. 
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-agregaba- pretender conseguir por la vfa de la obstrucción lo que ~Io 
permite la existencia de una mayorla definida. A pesar de lo antenor, 
105 ministros resignaron sus cargos con la intención de hacer posi~le. el 
viaje de Lira. Aun cU3ndo el Presidente rech¡¡zó 135 renuncias, la opuuón 
pública advirtiÓ que la posición de Barros Luco no estaba motivada por 
su deseo de oponerse a la modificación ministerial, sino que lenía como 
finalidad dar solidez a la gestión internacional de Lira 83. Nadie dudaba 
que al regreso de éste el g¡¡.binete !Cría reemplazado. 

Al parecer, los de~05 del Presidente eran aceptar la renuncia de Mon
tenegro y entregar la cartera que éste ocupaba a un polltico liberal O~. 
Consultados los candidatos presidenciales aceptaron como futuro minis
tro del Interior a Amonio Huneeus. El problema se reducía ahora a co
nocer cuáles serían las exigencias de la Alianza y la Coalición con relación 
al resto de las carteras. junto con aceptar el ofrecimiento, Huneeus inició 
los primeros contactos con ambas agrupaciones, los que le revelal'on la 
tremenda dificultad que significaba aunar ambos criterios. Par¡¡, la Alian· 
za el ministerio deberla estar integrado por tres hombres de sus filas u; 
la Coalición w lo aceptaba el reemplazo de Montenegro por Huneeus. 

Aunque las divergencias no fueron solucionadas, Huneeus inició sus 
gestiones encaminadas a dar garantías a las dos fuerzas en lucha. Por lo 
menos, dos o tres combinaciones, lanto de nombres como carleras, (ueron 
barajadas incluyendo siempre en ellas el nombre de dos liberales, en In
lerior y juslicia, respectivamenle. La Alianza apoyaba este arreglo; la 
Coalición, por su parte, informó a Huneeus que el único ministro que 
debla ser sustituido era Montenegro 06. El resto debla continuar en sus 
puestos. 

Ante la imposibilidad de satisfacer los anhelos de las dos combina· 
ciones, Huneeus declinó el ofrecimiento de Barros Luco U. Este, urgido 
para suplir a Montenegro, llamó a Enrique A. Rodrlguez para que ocu. 
para el ministerio del Interior. No obstante, era de prever que la crisis 
se declararla en cualquier momento. 

b) MinisteTio Villegas - Lira (7 de junio de 1915 • 15 de diciembre de 
1915) 

~u organizac!ón e~tuv_o fntimament: ligada con la campalia presi. 
denclal. Anota Rwas Vlcuna que el candidato de la Alianza, Javier Angel 
Figueroa, creía que "la gente estaba fria y no aumentaba las erogadones 

lIS El Mercurio. 20 de mlIyo de 1915, 12. 
'4 Rivas Vicuña, MOIDuel. Op. cit .. 552-55"" 
U El Mercurio. 28 de mll)'O de 191 5, 12. 
nidal]. 30 de mayo de 1915, H. 
UTJdml. 
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por falta de garantías en la lucha electoral de parte del gobierno" lU. 

Como consecuenci .. , habla que forzar el cambio de gabinete. Con tal ob· 
jeto, Figueroa e lbáñcz visitaron a Eduardo Charme, en ese momento 
presidente del Senado y voto decisivo para forolar mayoría en dicha cá· 
mara, segun se indinara hacia un" u otra tendencia. Charme, durante la 
entre"ista, hizo presente que era responsabilidad de b mism3 Alianza, 
"por su terquedad y mal manejo", la situación que se "ivía; asimismo, 
aceptó darle ma)oTÍa a la Alianza con el propósito de pro\'ocar la crisis u. 

Una vez que Charme le scl1aló al Presidente la composición política 
del Senado, los ministros de inmediato presentaron sus renuncias aducien
do como razón "que se habla hecho incierta la base p .. rlamentaria con 
que contaba el gabinete en aquella rama del Poder Legislativo" 100. 

Frente a la forma como se superó la crisis hay, en cieno sentido, dos 
versiones. Una, corre~ponde a la narr;.ciÓn que de estos sucesos hace Ri· 
vas Vicmiaj otra, se refiere a lo que seJialó la prensa. 

Para el primero, la solución se encontró princip;.hnenle porque la 
Alianza depuso sus antiguas exigencias de tres caneras, reduciéndolas aho
ra a sólo dos: Justicia e lndustri.t. Allanado el camino, Barros Luco ha
bría llamado a colaborar a personas sugeridas por Rivas Vicui'ía 101. 

PilTa la prensa, en cambio, las dificuhades u'nninaron cuando Ba· 
rros Luco nombró un ministerio de carácter presidencial al no poder 
poner de acuehdo a los jefes de las dos combinaciones pollticas. Previo 
a esta decisión, el Presidente encomendó a Eduardo Channe la tarea de 
"conversar" con Figueroa y Sanfuentcs, respectivamente. Junto con ini
ciarse estos contactos, los senadores radicales hicieron una declaración 
publica anotando que la Alianza, ateniéndose a sus fuerzas parlamentarias, 
debería tener tres carteras en el futuro gabinete lO~. 

En seguida, el Presidente se valió del senador Fernando Lazcano 
para que propusiera a 105 dos cand idatos un ministerio presidido por Caro 
los Aldunate Solar y que incluía al radical Quezada Acharán. L, Coali
ción no colocó reparos a esta fórmula; la Alianza, en cambio, la objetó 
insistiendo en una representación de tres de sus miembros. No obstante, 
Figueroa, a pesar de e~ta última declaración, serialó que el Presidente 
po(lIa proceder en definitiva como 10 estimara conveniente lIJ3. 

Finalmente, y después que Aldunate Solar no aceptó participar en 
el ministerio, Barros Luco llamó a Enrique VilIegas quien, en ddinitiva, 
fue el organizador del gabinete 10f. 

111 Rivu Vicu-'3, JIohnud. Op. cit., 556. 
"ldaD. 
lOOEI Mtf"curio. 5 de junio de 1915, 12. 
101 RiV:15 Vicufi3. ~hnuel. Op. cil., 556·557. 
lO:E:/ Mtrcurio. 5 de junio de 1915, 12. 
lQsrdem. 6 de junio de 1915, 16. 
10f El gabinete eSHlvo integrado por: Interior: Enrique Villegas; Relaciones: Ale· 

41 



Conocido el nuevo ministerio. tanto la prensa 10) como e! MinistrO 
del lnterior. hicieron ,'er que su formación tenia directa relación con la 
imposibilid:uJ de conciliar los puntos de "ista de las dos combinaciones 
políticas, por lo que "el Presidente de la República lu creído llegado el 
momento de ejercitar sus atribuciones constitucionales con prescindencia 
de 1m partidos" 108. 

Los resultados de las elecciones presidenciales alteraron el cuadro 
polltico. La Alianza, consciente de que Sanfuentes habia obtenido una 
estrecha victoria, hila blanco al Gabinete Villegas-Lira de sus ataques 
y maniobras poHticas, no por hostilidad a sus miembros, a sus actuaciones 
o al Presitlellle de la Repllblica, sino con el exclusivo propósito de "de· 
mostrar que no habría (futuro) gobierno sin el concurso de la Alian· 
za loea. 

La crisis se originó en la Cámara de Dipntados. El Ministro de Ha· 
cienda, Alberto Edwards, propuso en sesión de 28 de octubre la necesidad 
de intensificar el estudio del proyecto de contribuciones por la íntima 
relación que tenia con el financiamiento del presupuesto. La indicación 
del Ministro fue aprobada por 33 votos contra 31 y cuatro abstencio
nes 101. Sin embargo, al comenzar la orden de! día durante el transcurso 
de la misma sesión, el diputado Bennúdel hada presente que un pro
yecto que transformaba pdcticamente las bases tributarias existentes, ne
cesitaba de cuidadoso estudio y qlle aún cuando en las ideas generales 
había acuerdo, en una serie de puntos cabla la discusión. Formulaba a 
continuación la petición de que fuera enviado a comisión por ocho días 
para 10 cual solicitaba votación inmediata 108. Entre los favorecedores de 
la iniciativa de Bermlldel se hicieron valer, de preferencia, razonC":s de 
lipo económico para apoyarla; así por C":jemplo, Fide1 Muñoz Rodrlguez 
y Julio ])rado anotaban la necesidad de reC":studiar el gravamen a la indus
tria minera, Augusto Vicuña declar:lba excesivo el 18% de impuesto a la 
renta y, en fin. Miguel Luis Yrarrázaval, Jorge Erráwriz Tagle, Manuel 
BarrC":nechea y José J\[:lnue! Larra!n abogaban por un mayor estudio del 
impuesto a la renta. Quienes se pronunciaron por la negativa hicieron 
valer distintas razones. aun cuando hubo cierto acuerdo en señalar la 
inconveniencia de enviar el proyecto a comisión 10'. El resultado de la 
votación favoreció la solicitud del diputado radical, Bermúdez, por 46 

jandro Ura: Justicia e Instrucción: SmlUel Claro; Gue"a y Marina: Guille.rmo Sou
blcte. e Industria. Obras P,lblicas y fe"ocarriles: Fernando Fre.ire. 

lO~El MtTcv.rio. 8 de junio de 1915. 3. 
1085. 5c!ione.f OrdinDfi41 de 19JJ. 8 de junio de 1915, 41 Y M. 
108. Rivas Vicuña. Manuel. Op. cil. Tomo 1, 584. 
107 D. &5ioneJ EXlr/J""dinDriru de 19JJ·1916. 28 de octubre de 1915. 225. 
10ItdCID.225·2:!4. 
10. Jdcm. 224·225. 
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\,otos contra 22 y siete abstenciones. De inmediato EdwarcIs creyó necesa
rio renunciar, actitud con la que solidarizó el resto del Gabinete . 

.La crisis ministerial vista como la dimisión de un ministerio ante 
un voto no esencialmente político de la Cámara joven, no muestra el 
verdadero mar de fondo existente. La Alianza liberal después de su de
rrota habla hecho uso de variadas artimañas pollticas en contra del Ga
binete, y en particular de Alberto Edwards, con el único propósito de 
producir la crisis y, de esta manera, poder participar en la futura admi
nistración desde sus comienzos 110. Esta realidad queda de manifiesto a 
tra,·és de 105 siguientes pasos que dieron los senadores)' diputados alian
cistas y que concluyeron con la formación del ministerio lbállez·Suberca-

La prensa de la capital. en un primer momento, analizó la crisis co· 
mo un desacuerdo entre Edwards y la Cámara de Diputados. El Diario 
Ilustrado, aunque la lamentaba, señaló que "era en cierto modo un pro
greso político" ya que se había producido por "diferencia de apreciacio
nes en cuestiones financieras" y no por "simples movimientos partjdistas, 
de pl"Ovisiones de empleo o motivos de importancia administrativa secun
daria" 111. El Mercurio, por su parte, reCutaba la opinión del Ministro de 
Hacienda que "creyó ver una demostración de desconfianza en la petición 
de que el proyecto fuera enviado a comisión por ocho dlas". A juicio del 
ediwrialista el voto no había perseguido otro fin que estudiar un pro· 
}'ecto complejo y que modificaba al régimen de contribuciones existen
tes 112. 

:El dla 2 de noviembre se origin6 un interesante debate en la Cámara 
de Diputados por la solicitud de Aníbal Rodrlguez para otorgar un voto 
de confianza al ministerio dimisionario. Los motivos en que fundó su 
petici6n se basaron en que, a su juicio, la Cámara no tenía el deseo de 
pro,·ocar una crisis sino s6lo estudiar con mayor detenimiento el pro
yecto 118. De inmediato Bermúdez, hablando a nombre de la Alianza, no:· 
chaló esta idea señalando que su combinación no se pronullciarla al res
pecto. Daba como argumento que era difícil modificar la situación pro· 
ducida y en seguida se preguntaba: "¿Qué significarla este voto (de con· 
fianza)? ¿Qué el honorable Ministro se polle de acuerdo con la Hono
rable Cámara para tratar y discutir con estudio y tranquilidad el proyecto 
de contribuciones o que la Cámara modifica su criterio en el sentido 
que acepta la solución violenta del problema?" Ninguno de estrnl casos 
podia presentarse. según Bermúdez, y condula su intervenci6n aHnnando 

110 ruvas Vicuila, Manuel. Op. dI. Tomo T. 584. 
111 El Diorio llUjlrodo. 29 de octubre de 1915, 3. 
Jl~ El Mercurio. 3() de octubre de 1915, 3. 
113 D. StlioneJ ExtroordinarinJ dt 1915-1916. 2 de nO\'iembre de 1915. 242. 
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que 10$ diputados m:mtendrían ~u ahaio en relación con b 'otación 
realizad", el 28 de OCLUbre lH, La réplica de Rodríguez se centró en oque 
habla necoidad imperiosa de que la Cámara fuera clara en pronuncIarse 
sobre si quería o no la crisis y no apo~-ar sólo a los ministros liberales 
tal como lo había pue-.to de manifiesto Bermúdez, Ternlinaba anotando 
que el gabinete de Admini.tr:Jción daba garantías a todos los sectores 
)' que, por lo lamo. debía pre~tá~le el concu~ general lIS, 

Maximiliano lbáñez. miembro d~lacado de la Alianza. anolaba que 
al ~finiSlro de Haciend", no le cabla otro camino que el de renunciar 
ante la "olación de la Cimara, ,"otación que pro'cnfa de dininlas tien, 
das políticas: en seguida ~e refería a que una "ez producida la crisis "se 
habían presentado di~tinlos problemas que hay que contemplar, no sólo 
rdacionados ron e~ta ru ..... 'ion fllndament ti de h~ ("ontribucione~ que 
discutIamos, ~ino sobre materias de otro orden. Eslamos en dsperas de 
c3mbiar de Gobierno. Los partidos necf"oitan estudi3r 5U ~ituación, saber 
qué se hará en lo futuro .. ," 11'. Las palabras de Ibá.iiez re'·e);¡ban las 
'·erdaderas rn.ír.u de los p:utidos aliancislas con relación a la caída del 
Gabinete Villegas-lJra. las que no eran otras que apro,·ech3r la crisis 
para lograr inteT\~nción en las decisiones d('1 futuro Primer :Mandatario 
y. del mismo modo, pan.icip.aoón en su primer GabinNe, 

En el mismo debate intenino el leadn demócrata Malaquías Concha, 
quien hada notar que "propon('r un 'Oto parlament3rio para un minis
terio qut! no lo es. para un mini~lerio formado por amigos de S. E ... , 
me parece algo completamente desusado. \'otos de t!~ta naturaleZa sólo 
U' le dan a los Ministerios parlamentarios. pero no a los Ministerios que 
nunca han sido parlamentarios y que dependen únicamente de la ,'olun· 
tad de S. E," Finalizaba afirmando que era el Ministerio mismo el que 
había producido la crisis porque se t!ncontraba t!n contradicciÓn con la 
casi totalidad d(' la Cámara v que su partido "ataría en blanco porque 
el actual Gabinele no renejaba la situación política ('xtltente dopub de 
13'i t!lecciones parlamentarias 111. 

Por la Coalición y corroborando la idea del consen.·ador Sih'a Cort". 
Belfor Femández anunciaba su apoyo al ,·oto de con(iallla que U' dis
cutIa: asimismo. refutaba la opinión de MaJaquias Concha al decir: "Creo 
que por no tralarse de un Ministerio poHtico. ~ino administrativo, ~ 
"Oto de confial11a dehería ~er acogido por toda la Cámara pueMo Que 
toda t! lIa concurrió a ~u or!r<lnizaoón ,. a r~cilitar ms labores, Finalmen. 
te. Fidd Muñoz Rodríguez aSt'lfró que el Gabinete ('Ta "meramente elec-

1I41d~, 
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toral" ) quc, por lo tan 10, 10) IM I t i do~ no podían ser solidarios ya que 
no tenia un (.J.rac:tcr U1li\erSJ.l )IIIU deuOIal. En relación con el "010 de 
confianza deda: "Oe lo que aqul se trata e~ de hacer rc\ h ir un Cabinete 
de admininración. que no c) p..trlamcntario. por medio de un , 'oto de 
la ma)orla de la Cámala, par.1 asl hJ.<.erlo parlamentario, dejándolo en 
condiciolle~ de que )C pon!;J. al frclllc de lo~ gra\Clo intereses nacionales"; 
) a (Ominu .. ción rc\t:I"ul el \elu.ldclO ::.emir de la Alianza cuando hada 
IIl cndón a que "e~ta crisis imel c~a fund;unelllalmente a la adminisua
lión que \'a a \enir. Se di~ilall ya l o~ primeros puntos de esa administra· 
ción, y a ella Ic illlcresa tener prcsupuestos" lU, 

finalizad .. la di~mión ::.e \otó 1.1. proposición del uiputado Roddguez 
la que fue aprobada por .!Ii votos contra 2i ab~tencione), La crisis. como 
comecuenüa, el;1 un hedlO inc\itable. 

En el Senado. el mi~llIo dia que se diseutia el \'oto de confianza en 
la Cámara de Diput,:¡do~, Alturo Alessandri adujo que por razones re· 
glamentarias aquella corpor.lción no podría discut ir los presupuestos y 
anundó su opo~i ción a la dau~Ula del debate el 15 de noviembre "por
que la ley de pre~upue~to) no hil e~t;¡do en t.lula un mes" 118. Aun cuan· 
do de inmcdi.110 se inido un tkbate ~obre la valide" reglamentaria de la 
proposidón del Senador por "1 ,1I.I IMcá, no cauía duda que ella tenia un 
defmido alcance politico. tolmo p.lIa la formación del Gabinete reempl;&· 
1antt del recién CAído lomo pal.1 101 futura adminisLración. Ames de Cor· 
mulolr un pro}ecto de acuerdo que rc<.Ogiua !iU petición, Alcs.)3udri dijo 
"que eSlamos cn presencia de una crisis de Gabinete. y todavía en pre· 
5tllcia de una administración que se \01 a iniliar. CoI1\ ¡ene -c::ollt inuaba
dentro de la \ ida parlamelllOlria y dentro de la \'ida politica de los par
Lidos que hayan orientaliOILCi definidas, que se agrupen los partidos y se 
lea dónde están las di\ersas corrientes de opinión en que están divididos 
los elementos parlamelll:lrios de un Cougreso" 120. Agregaba que provo
car una votaciÓn sobre el modo y la forma de discutir los presupuestos 
seria una oriell13ción polltka para Jos que eslán OCUp:lI.lOS en organizar 
el Gabinete "que as! sabrá n cuáles M)U las corrientes pollticas en que está 
dividido el Senado en Jos momemos actuales y dónde está la ma)'oría y 
la minoda", Y tenninaba proponiendo el siguiente proyecto: "No habién· 
dose cumplido oportunamellle IOdo~ los trámites contemplados en el aro 
tlculo 90 del reglamento. el Scnildo dedara que no queda celTado el de· 
bate sobre la ley de presupuestos" I~I. 

A nombre de la Co.l lición. minorÍlari.l en esla corporación, rechaza
ron la interpretación de Alessa ndri, Manuel Sa linas) Joaquln Walker 

1181dew,N9, 
1101dt'm, 253 y H, 
l~OS, &J;Olll':l EXlI'fl¡¡nl,nnriaj dt 19H·J916, :2 de: noviembre de 1915, 149 y., 
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Maninez. El primero condenó e! \OlO politico porque, a su entender, 
acarrearía un emorpecimiemo en la administración del pals; el segundo, 
criticaba úolentamcnte que se diera "un voto político unido a la \·ota· 
ción de (los) presupuestos" 122. 

Finalizaba la combativa sesión con la moción de Claro Solar, que 
hizo suya Alessandri, por la que se prorl'Og.t por un mes la discusión de 
los presupuestos 121. Colllestó a esta proposición el conservador \'Valker 
Martlnez mediante una indicación para scsionar diariamente hasta el 15 
de no\iembre COIl el fin de di~cutir el presupuesto de hacienda y, además, 
alarg-.tr los pla¡;os hasta la misma fecha pJ.fa discutir los presupuestos de 
los tlcmás ministerios 1~4 • 

. l'eruando Lazcano LOmó la deft:nsa de la Alianza. Decl..traIJa que en 
el pl'O)ccto de Claro ~Iar babia poHtica, pero "no es poliuca parudaris
ta, pues no se \3 a pedir al fUlOro l~resiuente de la .l<..cpúlJlica el .110m
uralluelllo de consejeros de Estado ... 1:.1 Presidente sablá que no existe 
hoy p..uudo 111 l'c uluón de parlldo~ en Chile que tengan ma}oría en am
bas lamas del Congrcw. Unos tiencn ma)'oria en la Cámara, otros en el 
:'enado. bto oblig"d a elcgu' personas competentes para servir los mi· 
nisterios" I~~ . Manuel :,alinas, correligionario del Presidente electo, asu
mió la defema de la posiCión de Walker ,\l artinez } rechazó la posterga
clon de la discusión de los pre~upuestos "pOl que es anurreglamelllana, 
porque afecta a la acción independiente de la Cáma.ra de Diputados, por
que e~ impropia de IJS fu nciones del Scnado, porque no hay aClO correcto 
que autoflce el uso de eSa arma polí tica reservada para casos graves, y 
por lin, porque no es poloible que el Senado edle por lierra la organiza. 
ción de los servicios publicos y la marcha Oldenatla del útado" I~'. Fi. 
nalmente hada un llamado para que la Alianza no dificultara la tarea 
del mandatario que pronto a~unllna ~u~ fUllcionesl~1. Después de las pa
labras de Manuel Salinas se votaron las dos indicaciones, siendo aproba. 
da la de Claro Solar por 18 \OtoS a inor y 16 abstenaones J28. Diseñada 
de esta manera la crisis ministerial no podía dudarse que habla sido la 
Alianza, la que aprovechándose de un \Oto de la Cámara de Diputados 
e insLigando ou'o en la de Senadorcs, consiguió paralizar la acaón de! 
próximo gobierno al prolongar la discusión de Jos prcsupue~tos que 
tcndrian vigencia en IY16. Los propósitos de liberales, radicales y demó
cratas para mostrarse ante Sanfuentes como una luer:.a Uldispensable, 
quedaban cumplidos. 

1221dcIP. 
l~a IdClll. 
l~t Idcw. 
lUldcm. 10 de lIovil!Ulbn: de: 1915,201 Y P. 
1~8IdcIP. 
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La solución de la crisis a tan escaso tiempo de la trasmisión del mano 
do aparecla llena de tropiezos. Como de costumbre los ministros dimi· 
sionarios continuaron en sus Jluestos y el Presidente de la República 
conoció, por medio de los presidentes de ambas Cámaras, la composición 
de fuerzas en estas corporaciones; del mismo modo, ambos personeros le 
sirvieron de enlace con la Alianza y la Coalición re!ipectivamente. Para 
la primera el Gabinete que se organizase debía contar con la representa. 
ción de los tres partidos (¡ue la componían; esta solicitud fue de inme· 
diato rechazada por llarro~ Luco quien expresó que el acuerdo de la 
Alianza era ulla innovación "en lo que se había entendido hasta ahora 
por ministerio uni\'(!rsal y que en las postrimerías de su administración 
él no podía aceptar esa inno\'ación" 1~8. De nada \alieron los esfuerzos 
desplegados por Ri\'as Vi<.Ufia para modific-dr esta opinión, ya que el 
Presideme mantu\o loUS criterios sin posteriores modificaciones 110. La 
Coalición, por su parte, hizo saber a S. E. que ofrecerían todas las faci· 
lidades del caso para solucionar la crisis. Ambos puntos de vista era n 
prácticamente imposibles de cOllciliar con el fin de formar el Gabinete. 
El ténnino de las dificultades, por lo demás, vino a demostrar que la 
{mica salida era en ese momCIlIO el ministerio de amigos personales que, 
desatencliéndosc de la situación pollticá, dejaba en manos del Presidente 
la elección de sus minislrOS. Al1te~ de producirse el nombramiento de los 
nuc\os secretarios de Estado, Barros Luco intentó dos postreras gestiones; 
una con Enrique A. RocIdguez, el cual rechazó la. petición de ser el oro 
ganilador del Gabinete y sólo aceptó conversar con algunos políticos 131. 

1..0 eiléril de esta intervención mo\ió al Proidente a encomendar olra 
similar al proidente de la Cámara, Carlos llalmaceda, el que también se 
limitó sólo a iniciar con\'ttsacioncs las que, poco de5pués, dio por fraca· 
sadas al conocer la posición de la Alianla referente a que radicales, li· 
berales y demócratas debían estar representados en la composición mi
nisterial u2 . 

QlTa [aceta que tuvO la crisis {ne el papel que muchos quisieron que 
jugal'a J uan Luis Sanfuentes. Tamo la Alianza !Ss como la prensa, en 
}larticular El Mercurio, hicieron presente la necesidad de que el Presi
dente electo arbitrara los medios para poner fin al ¡mpase. "¿POI' qué no 
habría de entrar inmediatamente Sanlucntes -se preguntaba aquel pe
riódico- y con franqueza y sagacidad a hablar con los jefes de partido 
y hacerlos tomar desde luego por respeto al país y a los altos intereses 
que se desatan el puesto de la responsabilidad ante la opinión y el Con-

Htldem. 
130 El Mercurio. 9 de nD~ifmbre de 1915. 12. 
ISi Rl,'u Vicuña. Manuel. Op. di. Tomo l. 585. 
112 El Mercurio. I! y 16 de noviembre de 1915, I ~. 
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greso mis.mo?" 1M. No obstante, Sanruentes se negó una y otra ,ez a in· 
ten'enir "seljalando que la soluciÓn corresponwa a Ban'os Luco" In. Este, 
lin encontrar el apoyo decidido ni de la Alianza ni de la CoaliciÓn y con 
minisu'os anhelosos de retir;;¡rse, Optó por entregar la solución a Rivas 
Vicufla. La petición del Presidente {ue que se nombraran, sin consulta 
previa, a amigos personales que quisieran arompaJiarlo en los últimos 
ocho dfas de su administraCión; aquel, buscó a los rolaboradores de entre 
las lilas del partido liberal y malHU\'o en la cartera de Guerra y Marina 
al ca.pitán de na\io Guillermo Soubleue us. El ministcrio Barros-Orrego 
prc~tó juramento el 15 de diciembre y sinió de escolta, como se le llamó 
en ese momento, a Barros Luc.o ha!>la Id u'asmisión del mando IU. La pre
sentación del Gabinete en el Senado dio ocasión para que el Ministro 
del Interior expusiera que su composición procedía de la imposibilidad 
que encontrÓ Barros L uco para formar uno de carácter parlamentario. 
Declaraba a continuación que no tI aja un programa, ya que este le ca. 
rrespondía a la futura administración. Estas palabras fueron bien recio 
bidas por la Ali¡mza; la Coalición, en cambio, no respondió a Barros 
J ara porque el Gabinete no respondía a las espectativas políticas de coo· 
servadore$, nacionales y liberales democráticos quienes anhelaban uno 
que contemplara I'epre~entación para cada colecti\'idad 138. 

c) Pnmer y segundo millülerio de Juan Lllü Salljuelltes 

La coml>ati\a actitud de la Ali,lIlLa p.Jra demostrar a Sanfuentes que 
no habría gobierno posible sin el concurso de esta agrupación de parti
dos, debia hacer meúital' a é!>te cn Id elecCIón de los cOlUponentes de su 
primer ministerio. El camino quc al parecer debía seguhse era el de dar 
lépresclllación tallto a la Aliallla COIIIO a la Coalición y as! evitar pos.
teriores dificultades. Al parecer el l)l'esidcnte, \erdadcl'O árbitro de la 
política niKiana! en los últimos alios, u~ en la combinaciÓn de pcr!;Onu 
que eligió ~u más fina eHrdLegia polilica para, poi' una parte, satis{acer 
a la Coalición y, por Olra, lograr <¡ucbrar el bloque de parlldos alianwtaJ.. 
Sanfuentes designó un mluislerio que ~i bien no era netamente coalicio-

114 Idem. 3 de noviembre de 1!l15, 12. 
IBA Id<-'III. 14 de lIolicmbre de 1915, 3. u. Ú1. UlIinlQ.S Nolici/U. 20 de no\'ir'llIbre de 1!l15, 1. 
IJ1 Ril,u \icufia, Mallud, Op. cit. Tomo 1, 586·587. 
Ih La cOlUposidóo del gauinele cr.t: Interior, Cuillermo BaTTOl Jan; Rdacio. 

nes [xtel'iol'CS, Cullo y eololliación, Rafat:! Orrego; Justicia e Instrucción Públic:a, 
Grl'gorio ¡\rnun:ilcgui; Haciend~, Manuel Carela de la Huerta; Illdunria, Fenocarril0 
) Duras I'úblius, Pedro Felipe Iniguel; Cuerr.a y ~larina, Guillermo Soubleue. 
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nista, ~stJba más cerca d~ esta t~lld~ncia que de la Alianza U'. Propia
meUl~ miembros de la Coalición ~r.tn Baltnaced., SubercJ.)(aux y Ro· 
beno Guzmán; liberal demou.itico, comenadOl· ) n.teional res~ctj\óI. 
mente; Orrego Luco y el Ceneral Verg-ara, aunque de pensamiento libe
ral, no participab:1Il de la polÍlicOl ",cti\ a y su incorporJ.ción al Gabinete 
proLetli¡¡ de una decisión personal :.ill haber consultado al comité .tlian· 
hl>lOl. Por lo l.lnlO, CSI¡¡ coJeuhitlad 110 ioÓlo no se sentL, representad:, por 
ambos milli~tros, quienes J¡"bJan l.u:.tuado desligados de cualquier tienda 
polÍlIL,1 1111, ~in0 que, adell1.b. "cj" bUlI:,dos :,us deseo~, 1I1.tllltcMJdos lon 
oc¡¡~ión de la uisis del millbtcrio Villeg¡¡s-Lira, de ser ruerza indispen. 
~able en cU.JIl.juiera combin,tt.iÓn que se hiciese. Por otra parte, la Atióln
za :lpreuó que lo~ nombres de Orrego Luco y del general V~rgar41 junto 
con el del ministro del Interior, ten/;1Il como propósito '·hólcer \ .¡,ciln 
a lClI1J.ndo Lazcano entre la ¡¡.mist¡¡d pehollill } Id Icolh;¡d política' lo 
que, en U!oO de suceder, habría roto 1.1 Unidad del bloque de opo~lci6nul. 

Al nombranuento del mllll~terio siguielon de inmedlJ.to los es[uea05 
de uno~ por darle apo)o y ba~e parlamellldria ) d~ otros pilra derribotrlo. 
U.uJa Id lO!lIp05lcioll liel LollgIl:W cr.¡, un hedlo que ocurrlrla esto últi· 
mo )' a COrto plazo. BaJmaceda, al concurrir a la Cámara de Diputados 
con el programa ministerial. el 27 de diciembre, trazó la linea polllica 
que de~c .. ba seguir el nue\o llIJndatario dkiendo que ésta se encaminarla 
a oIbdndOIlJr las luchas estériles para celltrar~c en '"los grandes ¡mere· 
se~ nitaonales. "1 erminaba uracterizalldo al Gaumete como administra· 
ti\o y no poUuco lU. La Coalit.iÓn, por intermedio de :,alas Edw.trds, 
Manuel bpinosa Jau y Belfor Feru.l.lldez dieron su aprobación a las 
p.llabrJ.$ del mini~U"o; Fernálldel, recogiendo los argumentos de los ano 
¡enores. seflalaba; '"La lOmpkjid¡¡.li de intereses publicos )' poUticos a 
I.jue deben alender los partido~, los h.lcen a ,eces disuepar y chOCilrse en 
el Congreso, en términos de 110 ser po~ibles Ulld mayol i.1 de propósiLOs 
comunes. En tal e\ento se impon~n como complemento del siStema par
lamentario, los g-dbinetes de administración y a \eces meramente presi.· 
dencidlcs, no por cierto como una reacciÓn contra el parlamento y SU5 
der~dlos, sino como un medio de atender a la continuidad de las fun· 
ciones d~ gobierno. La Honorable Cámara sabe -prosegula- que hoy 
IIOS encontramos al frente de una situación de esa clase y cabe entonces 
pre)lJr acogida a un ministerio que oCrece asumir las altas r~5ponsabili· 
dades del gobierno por sobre los intereses y luchas de los partidos" IU. 

In El AUrnuio. 17 de diekDlb~ de 1915, 14. 
HI La eOlllpcakión del labinele era: Inlerior, Jase Ellas Balmlteda; llduiona 

I.xlenoro, Culto y Colomu.eión, Ramón SubcrCil$l:aux: Justicia e Instrucción Pubtiea, 
AUluStO Onego Lueo: Hacienda, Ramón Sanldico: Guen;¡ y Marina, General Sal· 
udor Vergara; Industria, Ob~ Publica.. y Ferrocarriles, R.oberto GUDIIJ,n Moull. 

141 Rh·u VituAa, Manuel. Op. cll. Tomo ll, 7. 
Idldew.8. 
UI D. S~¡joncl E.xtraordillarios 19lJ·J9J6, 27 de diciembre de 1915, 987·988, 
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A nombre de la Alianza fue MaximiJiano Ib:iiiez quien tomó la pl· 
labra para oponerse al ministel io. Se refirió, primcrlmente, a que no 
rechazaban ni a los minbtros ni a ~u progl am,l, sino que a la forma como 
l>e constituyó el ministerio. A su juido, :.e ll:lblan \iola~o .las normas 
parlamentarias al respecto, ya que no se bu~eú "eI a~entllnlenLO o por 
lo menos la tOlerancia de los partidos". ~c oponía, además, a que loe 
tormara un ministerio de esta lIaturalez3 "pre~indiendo en absoluto de 
lo~ panidos que ti enen la ma)oría de un.1 de las ramas del Congreso; 
este ministerio -afmdía- no b de administración, 110 es presidencial: 
este ministerio es netamente político y de co;¡lición" 141. De~pué~ de plan· 
tear la cuestión ministerial en este teneno, enuaba a rebatir la ide:l. 
sostenida pOi algunos coalicionistas. alerea de que bastaba tener mayor/a 
en la Call1:lra política para gobernar}' que podia prblilldj¡~e del Senado. 
H:lda mención 11 que '"1,1 ComtÍlucióu no di~tingue ab!>Olutamente en
tre la Cámara de Diputados}' el Senado, (y) que les confiere In mismas 
atribuciones; a tal puntO, que los al tÍLulm de clb que ~e refieren al Se· 
11:1(10 dicen (llIe se :lplican¡ a la Cám:lra dc ~enador('s LOdo lo que se ha 
dicho para la Cámara de DipulaJos" IU. Fidel Muflol Rodríguez y J\1a· 
laqu fas COlllha maniksl:uon un critcrio parecido ;,1 de Jbáiíel agre· 
gando que la Ali:lIl1.a no se sen ti¡¡ repre~elllada por dos ministros libera
le~ que no tuvieron la menor relaliÓII con su pan ido anles de ser desig
nado~ He. La preselll¡.ción del ministerio en el Senado, lomando como 
:mtecedente las expresiones del I\linistro del Interior, fue contradictoria. 
Al c:.tar ¡,obre¡l\iso del \oto ad\'erw que dalia a la Alianza, hi'-O alusión al 
carácter preferentemente político que poseía la Cámara de Diputados; el 
Senado, a su juicio, tenía una funliÓII más Ilíen moderadora. Agregaba 
en seguida "que si el Presidente de la República no hubiera buscado 
delante uel hondo desacuerdo político de ambas Cámara~, una solución 
de al"lllonla )' cordialidad; si no hubiera inspir¡¡do sus actos en un elevado 
concepto de su altlsima misión directi"a }' I'eguladora, habría enconu'ado 
lógicamente la mayoría pina su ¡\linistcrio en lo que nosotros llamamos 
la Cám<lra popular. la Cámara indiscuLÍbltmente política". Finalizaba sus 
palabras .motando, a pesar de lo dicho acerca del carácter político de 
esta úllima Cámara, que en caso de una \otación adversa en el Senado 
los ministros renunciarlan In. 

Ismael Tocornal, personero de la Alianza, puso de nl<lnifieSlo la di
ferencia de criterio que ~e desprendía de las expresiones de Balmaceda: 
a continuación usó de similares arg'umemos a los de los diputados alian
cistas para rechazar al ministerio y terminó su intel"\ención proponiendo 

IH¡dem.989. 
IUtdcm. 993 y 5'. 
I~e ¡tltUl. 
U11t1elll.996 y SIl. 
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el siguiente \'oto: "El Senado declara que el actual ministerio no es par
lamentario y en consecuencia no le prestará su concurso" 148. Los inte
grantes de la Coalición hicieron valer distintos argumentos para evitar 
la censura al Gabinete. Manuel Salinas, por ejemplo, comparaba la si
tuación presente con la del Gabinete Barros Jara, el que, a su juicio, 
tampoco había sido parlamentario al constituirse al margen de las opi
niones de los partidos, lo que no había sido impedimento para que la 
Alianza brindara su apoyo. En el caso actual, tampoco podla esta agru· 
pación acusar de no parlamentario al Ministerio por la exclusiva razón 
de no haber sido consultada; por lo demás -agregaba_ la mayoría en el 
Senado es tan pequelia y sujeta a cualquier tropiezo que organizar un 
Gabinctc en estas condiciones resultaría en extremo dificultoso ue. Caro 
los Aldunate reprochó a la Alianza que negara su concurso y. que ade· 
más, presionara por medio de la ley de presupuestos y contribuciones; 
por otra parte, se refirió a que si habla imposibilidad de constituir un 
ministerio polltico, si se rechazaba uno de administración, deberla Ile· 
garse sin más remedio al de caracter universal el que "no es posible 
ahora" ya que corresponde "a momentos de grave crisis y cuando desa
parecen las luchas de partidos" 100. 

El ministro de Juslicia, Orrego Luco, participó en la discusión acep
tando el derecho del Senado para jUlgar y condenar al ministerio; sin 
embargo, expresaba que era discutible asignarle a este cuerpo un carácter 
político. Posteriormente, refutaba las opiniones de su correligionario de 
partido, Ismael Tocornal, mencionando "la bandera blanca" que habia 
presentado el Gabinete junto con su polltica de concordia; prueba de 
ello -deda- es que los miembros de la Coalición que forman el Gabine
te tienen todos ellos conexiones con los partidos de la alianza liberal. 
La designación de los ministros liberales no es para presionar a la Alian
za silla para suavizar las asperezas en futuras negociaciones lIH. 

El senador por ~uble, lsmad Tocornal, antes de que se votara su 
indicación, defendió a la Alianza de los ataques que habla recibido. Elo
giaba al ministerio universal y, al mismo tiempo, rechazaba la compara
ción que se hada del actual con el úiLimo de Barros Luco, porque éste 
no poella lener programa por su escasa duración; una vez más caracteri
zaba al Gabinete Balmaceda como poBtico y basaba su afirmación en los 
nombramientos hechos para llenar cinco vacantes en el Consejo de 
Estado, nombramientos todos que recayeron en miembros de la Coali
ción. Terminaba su intervención rechazando la bandera blanca que ofre
da Orrego Luco porque habla esperado "estar investido con el cargo 

lU S. StJiQnu E"lruQrdinarjflj 19Jj·19J6. 29 de diciembre ele ¡9IS, 626 y n. 

1~llidem. 
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de ministro" para habl:J.r de concordia desconociendo "las obligaciones 
que pesan sobre los homhres políticos, SOUI e los poHticos \ertlatlel'amente 
disciplinados. de COlHultar a la junt¡¡ directha de su partido para tomar 
parte en un Ministerio" 16~. 

Pusi eron fin a los i ncidente~ ocasion ildo5 con rnoti\o de la presen. 
tación del Ministerio, las p .. I .. 1"r .. 5 de Manuel S.llinas. d que no aceptó 
las ralOnes expueM3S por Tocornal y. ademá~, pidió a la Alianza que se 
resign ara a 1011 denota sufrida en 1.1 e!e"ión plc'oitknLial. que aceptara 
los heulOs ) que tralara de faci litar la labor del lluevo Gobierno sin bus· 
car la maner" de imponerse a LOdo trance 183. 

COomo era de e~per¡II' , 1,. llIotic'Jn de IIK(IInal fue aprub.ula por 18 
VOLOS a fa\'or y 15 en conua. De esta manelil, la eHmera \ida del primer 
Gabinete de Sanfuelltcs le 1lI0~traba en forma d ara las dificultades con 
que se toparla ni admini)tración de p:lI"te dI' la combindción den'Olada 
pocos me~cs alUe~. La J. hernat l\a no cla oU'a que Uam::ar ;¡ formar parte 
de )U Gubierno a la AIiJllla y asl poder aCeler¡lr el despacho de la, l eye~ 
retenid.s en el Congreso. 

En el intenanto que ~e prOoJujo entre la re nuncia de lOoS millistros 
y la formación del segundo mini~terio, .)()Io ocho dja~, aquéllos, a pesa r 
del \010 atherso del Senado. ejeclIclroll, según la premd, Ulld ~tcrle de 
nombram ienlOS de abierto panidarhmo l~t. Este hecho acarreó fuertes 
criticas y al:entuó la neLesidJd de buscar ;¡ la brevedad los Iluevos acom' 
pa¡lantes M! Sanfuenles. 

El Presidente 110 lIÓlo enfren tarla lo~ tradicionales pIOoblem:15 p:ua 
imegur cualqu ier mini ~lel" iOo, si llo que ~ plestmtal'Ía lino nuevo; co· 
rrespondía éste ¡¡ la entrada de l o~ demócrilta.s al Gabinete que ya Barros 
Luco habl. podido 50)I :I)ar con o(asióu de la organiación de ~u pO.'>lrcr 
ministerio. Las primera~ comuhas de Sanfuenles eslu\iemll dirigidas al 
presidente del Senado, Fern ando L:ncano, el ula l manifestÓ que en el 
futuro Gabincte debía co nsidCl"ilrse por ¡guJ I a la ¡\han!.,l y a 1,1 Coali· 
ción 166; en seguida, el l'resiuellle i"ició contactos con Ismael TocornJI, 
a la sazón presidente del p:lrtido liberal, h ,lciénuole preseme "sus \ehe· 
mentes deseos por llegar a la organización de un ministerio de base só· 
Iida (para) poder regolarÍlar la marcha del Gobicrno" y su interés por· 
que él mi smo fuera ~1I organilador. El rechazo de Tocornal ¡mo I:omo 
rund"mento la nea=sid::ad de encontrar una persona que armoniz::ara tanto 
a la Alianza como a la Coal ición Jo que, a juicio de ambos, se obtendría 
con Ca.r1os B¡llmaceda., presidente de la Cámara de Diputados. A la. n I" 
gativa de aquel se sumó la de éue quien se limitó sólo a. iniciar cOllver· 

IUldem. 
IU ldem. '0 de diciembre de 191$, 6.;1 y:H. 
IU ldem. 
U~ fI Mercurio. 8 de enel'o de 1916, ,. 
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sacian es para allanar las dificultades In. Lo~ contacto! que mantuvo con 
la Alianza le permitieron conocer que ena agrupación exigía la repre· 
sentación en el Ministerio de los tres pan idos que la formaban. El Pre· 
sidente, por w parte, continuó sus gestiones y ofrecimientos: estos úl
timos reC:l}cron sucesi,amente en Mac Iver, Vicente Reyes e Ismael Val
dés Valdés lodo~ los cuales negaron su colaboración. A las consu ltas del 
Presidente sobre la parti cipación del partido Demócrata los tres respon
dieron afirmat i\amcnte I~T. La ali anza deseaba vehementemente la entra· 
da de aquella agrupación para evitar, en caso que se la excluyera, el 
rompimiento del bloque de oposición y, además, asegurar su apoyo en la 
elección próxima para llenar la vacante dejada por San[uentes en Con
refXión. La Coalición, si ~e producía la negativa para ilceptilr il los de
mócrilu), explotarla esta situación aprovechando las tendeDcLI5 coalicio· 
niuilS de una fracción de (licho p<lnido; sus miras también eran conseguir 
su <ldhe~ion en la decisi\'3 elección por Concepción lAe, El Pre~iden((: ma, 
nifestaba recelo~ para dar este paso, aunque finalmente debió aceptar u
ta innmación al encontrarse con que era el precio que ponla la Alian13 
pan dar su cooperación. La organización ministerial tuvo su cabeza en 
Maximiliano Ibañez, el otrora opositor, Esla decisión de Sanfuentes, de 
llamar al destacado político liberal, "sorprendió al publico y extrañó a la 
tramoya pol/tica" u. por los antecedentes que tenIa el futuro ministro del 
Interior como abieno contndictor de la política del actua l Presidente, "La 
acción del Presidente aparecía -según Rh'as Vicuña- como un acto ge, 
neroso )' como un propósito sincero de buscar la cooperación de tod05 los 
grupos, sin excluir :1 sus peores adversarios" 11'. Ibár'iez di stribuyó entre la 
Alianza las carteras de In terior, Hacienda e Indu5tria }' entregó las r~tan
tes a la Coalición 181. El Gabinete llamado por algunos de armonia Imiut:T
sal tu,'o para otrO$, por su hlbrida composición, una fragilidad que hacía 
presagiar su calda a breve plazo Ha. Por lo demás, el mismo Minin ro del 
Imcrior en su presen tación en la Cámara de Dip,ttados, enfatizó, después 
de delinear todo un programa adm inistrati,'o centrado en las cue!tiones 
rel acionadas con la Hadend:! Pública, que este Gabinete no era una 50-

lución estable, sino algo transitorio hasta que se pudiera contar con una 
ma)orla dara en ambas Cimaras del Congreso, momento en el que gus· 

U\lld~m. 4 de enero d~ t916, lit 
UTldem.5de~rodeI9t5,15. 

USldl'm. 6 de elll'rO dc 19]5,9. 
U'ldcm. 6 d .. enero de 1915, 1. 
110 Rivu Vicul1a, JI.Ianu~. Op. cit. Tomo n , 11. 
"'ldem. 
IU Et vbinete ~1I1VO integrado por: Interior. Maximiliano Ibá/kz, liberal ; Ha· 

cienda. Armando Quelll.d~ Acharan, ndical: Indu,triu y Obral Pública., "ngd Cua· 
rello. demócrata: RclaeionCl ú;teriorCl. llamón Subcrca~a l,lll, COIIKr\"ildor; Ju,ticia 
e Imtrucción Pública, Roberto ~nchCl, Iiber41 democr:l.tico. 
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tosos declinarlan sus cargos ua. Por b Alianza respondieron al Ministro, 
Manuel Rivas Vicuila y Malaqufas Concha; el primero, junto con alabar 
la organización del Gabinete manifestÓ que su partido, rI liberal, se mano 
tendrfa férreamente unido en su apoyo. Se referJa después a la entrada de 
los demócratas calificándola como un paso importante en favor de las 
clases populares. El segundo agradecerfa la intervención que le habla c.a. 
bido (anto al Presidente, al aceptarlos en el Gabinete, como a la Alianza, 
que habla sostenido en forma enérgica las pretensiones demócratas; este 
hecho, :1 su juicio, venia a demonrar 1m sólidos y lea les \'Inculos que 
unlan a la combinación alianci~ l a 184. Los rcpresentalllCs de );j Coalición, 
Silva Cortés por 1m consen'adores y J ulio Prado Amor por los liberales 
democr!ticos, ofrecieron su cooperación al Ministerio, aunque sin dar 
muestras de ~pecial satisfacción In. Ignacio Marchan l, diputado n acio
nal, fue m!s lejos al an .. lizar en su inten·ención el r~gimen parlamenta
rio existente en el pals llegando a la conclusión, después de referirse al 
desorden político de 105 l'lltimm años, que en "Chile caredam05 de sistema 
polltico de gobierno"; en seguida buscaba la explicación del porqué se 
habla podido formar esta combinaciÓn ministerial de "seis colores dife· 
rentes·' , lo que atribula al desaparecimiento, en paHe, de los programas 
de cada part ido por lo que éstos no buscaban el poder como medio para 
cumplir sus propósitos, sino simplemente como un (in lfl. 

En el Senado las palabras del Ministro no trajeron mayores repercu· 
~iones. Una y otra combinación polflica se limitaron a anunciar que brin
darlan 5U apoyo al Gabinete recién designado U7. 

d) Lo. CTisis del Gabinete l bdñez.-Suberc4Jeaux 

Las primeras dificultades de tipo polltico a que se "io abocado el Ga· 
binete se debieron a la oposición que dcntro de la Alianza se le hizo al 
Ministro del Interior; los correligionarios de Ibáiíel 10 caliricaban como 
"débil y complaciente", por lo que crelall necesario modificar la situaciÓn 
ministerial 1u . Este desconten to, que se: manifestaba desde mediados de 
marzo, se habia h&ho sentir, segú n la prensa, especialmente entre los 
senadores ali anciSl3S los que "preferlan ir úancamente a la oposición (an
tes) que estar en un Gabinete administrativo que no tiene \"Inculo di
recto de comunicación con ellos" u,. Tres de éstos, por lo dero!s, anuncia· 

111 El !lfCf'Curio. 8 de enero de 1916. ,. 
1414 D. 5.!Jioncs Exlr/lordin/lri,s 1911·19/6. 10 de enero de 1916, 1205·1206. 
IUldem.I21)8·12H. 
¡"'dent. 1208. 1210. 
14I7 tdem. 1215. 
188S. Stsioncs E:dr/lordin,ri(lj 1911-19/6. 10 de en~ro de 1916, '27·719. 
1" Rivu Vicul'ia, Manuel. Ob. d I. Tomo 11, 15 Y 16. 
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ban ,m desf!o de qUf! fuera con\'ocada la Junta liberal para tener oportuni. 
dad de atacar pública y oficialmente a Ibáñez \TO, No obstante, gnm parte 
de los miembros de la Alianu, entre ellos la mayoría de los diputados, 
rechazaban la posibilidad de crear una o'isis de inmediato, aunque reco· 
nodan que, una \el que ~e dictara la ley de presupuestos. "la Alianza re
cobraría su posición de combate (y) se alejaría del gobierno" In. La po. 
si ble caída del gabinete, a tan corto plazo de su ronmu:ión, moti\'ó la 
crítica en contra de quienes la promo,la n; además. fue condenada la "mala 
org,tni zación de las cosas" que obligaba a la existencia de ministerios uni· 
\'euales "en un país lleno de necesidades y de problemas" 112. 

Se manifestó claramente la hmtilidad de los senadores liberales en 
contra de Ibái'iez en la sesión del 6 de abril ; en esta ocasión, Eliodoro 
Yáilez, representante de Valdi,ia, censuró al Ministro del Interior por 
no ha~r defendido en la Cámara de Diputados algunos artículos del 
proyecto sobre contribución de ha~res. A segunda hora, deliberadamen· 
te tres senadores liberales frustraron la sesión al no entrar en la sala, lo 
que impidió discutir el proyeclo de empréstito. Durante la sesión del día 
7, el senador por Valdi"ia pidió al Ministro que expusiera las razones 
por las que el gobierno est imaba conveniente despachar el proyecto de 
emprésti to; los argumentos invocadas por Ibái'iez se referían a la neceo 
sidad de evitar la paralización de importantes obras públicas '1 poder 
ca ncelar el exceso de la cuenta del Estado con el Banco de Chile, Yáñez, 
por su parte. objetó las expresiones del Ministro '1 pidió que el proyecto 
fuera pasarlo a comisión; de inmed iato éste declaró que hada cuestión de 
confianza de la ind icación de Váñez. 

La tensa situaciÓn "ino a tener un respiro momentáneo por la in· 
dicación de Ismael Tocornal, quien solicitó postergar la votación hasta 
la próxima sesión del lunes 10 113 , Ese mismo dla , los senadores liberales 
en reunión con Maxim iliano Ibáñez lograron conciliar los puntos de vis· 
ta del Ministro y de Eliodol'o Yáiiez, lo que no hada otra cosa que e\ i· 
tar artificialmenre una crisis que 'la era eminente la. 

Si las desavenencias elllre el Ministro y el senador por Valdivia pa· 
recían posponerse, no ocurrió lo mismo con las que se iniciaban ahora 
por la interpelación que éste ultimo promovió sobre la na"egación chile· 
na y la crisis europea, Ramón Subercaseaux, ministro que debla responder, 
era instado por el Presidente para no presentarse en el Senado con el {in 
de no complacer a quien "no quiere más que suscitar tropiezos al Go
bierno" 116. Sin embargo, cuando debla tratarse dicha interpelación, la 

I;OE/ M(rcurio, 19 de marro de 1916, 3. 
Hlldem,:!O de marro de 1916, 3. 
112 Rivas " icuria, Manuel. Ob. cil. T omo JI , 16, 
ITIE/ /.I l:r""io. 25 de marro de 1916. 3. 
IHldcrn, 8 de abri l de 1916. 12. 
1i61dl"lll, 11 de abril de 1916, 13. 
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&esión fracasó por inasistencia de .. Igunos 5enador~5 .. Iianeis!as: al mi~mo 
ti~mpo. ~S105 hadan pública una declaración para dejar de lado la inter· 
pelación mientras el Senado no uatara los nombramientos de nuevos em· 
bajadores 17&. El problema incluia ahora al partido Radic .. l; Ola caleni\i· 
dad \'e/a con alarma el reemplazo de su correligionario Eduardo Suárez 
Mujica de la embajada de Washington y. además. el O'herio poHtico con 
que el Gobierno habrla invertido algunos /tems elel presupuesto. ESlas 
verdaderas minueias. lan caracterfsticas de la polltica nacional d~ este 
perlado. fueron axacerbadas por los senadores alíancistas opositores a la 
gestión de Ibáñez. Fl re~ultado fue Q11e dos poHticos radicales, l\hlJioz 
Rodrlguez y Exequiel Fernández, solicitaron reunión del comité de la 
Alíam:a con el propósito de estudiar la conveniencia de continuar res· 
paldando a la Administración, aunque de antem;1I10 esta colectividad 
anunciaba su deseo de no seguir colaborando en las tare .. ! de Gobier· 
no 1"f1. La reunión convocada por el comité aliancisla sirvió para conocer 
105 dos criterios en pugna dentro de la Alianza; uno de ellos. r~presen· 
tado por Rivas VicUlia, Briones Luco. Pablo Ramirez y otros. comidera. 
ban que ya se hablan cumplido "las circunstancias extraordinarias" que 
habfan aconsejado la formación de un ministerio universa l"lI; airo, en· 
cabezada por personeros del prestigio de Vicente Reyes y Enrique Mac 
Iver, sostenía la necesidad "de continuar apo)'ando al gobierno mientras 
no se planteara una cueslión de principio que deslindara los campos e 
impidiera la colaboración con los elementos coalicionistas" 11'. Esta úl· 
tima posición logró triunfar por amplia. mayoría entre los diputanos 
aliandSlas, aunque estrechamente enlre los senadores. Aparentemente 
la Alianza mantenía su apoyo al gobierno, pero en la realidad bastaría 
cualqui era circunstancia para que la crisis asomara de nuevo. Tal situa· 
ción se presentó poco tiempo después y, paradojalmente. no directameUle 
instigada por la Alianza, sino por desa\'enencias entre Silvestre Ochagavia. 
a la sazón ministro de Relaciones, y su partido, el conservador. Aquél 
habla reemplazado a Ramón Subercaseaux quien presentó su renuncia 
aduciendo motivos de salud, aunque, al parecer, la razón de fondo era 
haber sido cueslion .. do por algunos conservadores aduciendo querer ser 
representado~ "en el ministerio ullin~J"sal por Ull polftico más :1("1;'0"1110. 
Volviendo a los desacuerdos más arriba mencionados, estos se plantearon 
al a.probar Ochagavla el nombramiento de la señora Amanda Pinto de 
Labarca como directora del liceo NQ 2, previa consulta que le habla for-

111 Suba(nt:aux. Ram6n. MemoTilu de Ochmtll 11110$. Editori¡¡1 N:udmcmo. San. 
ti¡¡go. 1936. Tomo U. 21'1. 

ITTEllII(TGliT;o. )9 de abril df' \916. 11. 
In RiVJ.s Vicufia. M¡¡nuel. Ob. cit. Tomo 11 . \6. 
n'EI M/muria. 23, 27 Y 28 de abril df' 1916. 15. 12 l' 11 Te!pet:livamentc:. 
180 Rivas Vicuña. Manuel. Ob. cit. Tomo 11, 17 Y 18. 
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mulada Roberto Sánchcz, ministro de Instrucción. La oposición que ma· 
nifestó el partido comen'ador a este nombramiento mo\ió a Ochagavia 
a presentar su dimisión; aClO seguido lo hacia Sanchez y el resto del GOl.' 
binete. De inmediato se formularon dcd"raciones, por parte de liberales 
} r.ldicales, en que dejo.ban \ er el apasionamiento dotll ¡nario que des
¡>ellao" cualquier choque <.011 IOlo (01l)Cnadores III matel ia., de in~uucción 
pública. Los primer05, por imermedio del Centro Libera l, analizaba n la 
renuncia de Och;tgavía diciendo que "a l recitalar las pretensiones intrall
sigellles del partido consen:.dor, el selior Ministro ha sabido cautelar co
mo estadista las atribuciones privati\ as que la Constitución confiere al 
Poder EjecLltho.,. y ha ,ciado al mismo tiempo por principios funda· 
mentales de la democracia que nos rige. cuáles son los de libertades 
de conciencia y 105 den'dlOs de LOdos a ser admitidos a los empleos 'Y 
funcione\ públicas" IAl, LI junta Radical entregaba símil ... r declaración 
y anunciaba que no prestarla su concurso en un gabinete en que estu· 
viera representado el partido consen'ador. Ame estas últimas expresio
nes, El Mercurio ddenclió el deredlO que le cabla a aquel partido "para 
inten'en ir en los nombramientos de la instrucción sin atacar por esto las 
conciencias de sus ad\'cnarios. El partido rad iCil l -agregabil_ se opon· 
drlil maliana a la designación de un director de liceo que fuera agente 
de IIna poderosa reacción y no obrada si no en ejercicio de una (acuitad 
y de un principio de su programa" U2. 

La. crisis hilbía u'nido como causa un hecho de 105 llamados "doctri· 
narios" entre los panidos extremos. Sin embargo, sus \'erdadero! amece
dentes encontraban origen en la actitud que m¡¡ntuvieron pane de los 
senadores aliancistas, a partir de marzo, [rente al Ministro del Inlerior 
)' que tenía como finalidad allerar la sit uación ministerial. Según las ex· 
presiones de un destacado aliancista, mamener :t la Aliama junto al Go
bierno reprcsentabil comprometer su unidad }' su futuro por la pugn¡¡ 
imerna que esta situación creaba 183, AsJ la Al i'lIlza, ta rde o temprano, 
se retiraría del h.do de Sanfuentes; no obstante, un hecho "doctrinario" 
se adelantó a lo que era fácil de prever. 

El camino que se siguió hasta encontrar la fórmula que permitiera 
formar el nuc\o ministerio, el tercero a est¡¡S alturas, no corresponde a 
105 límites de este trabajo, 

181 El Mercurio. 26 de abril de 1916, S; vt!asc idem;h Ramón SUbe't~iUX, Ob. 
01,,245. 

UI~ El Mucurio. " de ruano de 191(¡. lO, 
1I3 1dcm, 31 de IIl:iUO de:: 1!I]6, ,. 
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6. PRI:SUrtTESTOS 

a) Disposicio/l(!s generales sobre la ley de presupuestos 

Según la Constitución de 1833, el presupuesto nacional debía ser 
aprobado anualmente por ley. De modo similar. la recaudación de con· 
tribuciones era :mtorizada por un plazo de 18 meses. Estas leyes, unidas 
a aquellas que fijaban las fuerzas militares y navales y autorizaban su re· 
sidencia en el lugar de las sesiones del Congreso a diez leguas de dist;m· 
cia. eran las I]¡.madas leyes periódicas que sirvieron de armas al Congreso 
para doblegar la yoluntad del poder ejecutivo IU. 

Las nonllas relativas a la confección de las leyes de presupuesto fue· 
ron fijadas por ley de 16 de septiembre de 1884. De acuerdo a ésta. la 
ley de presupuestos sólo fijaba 105 gastos anuales y las contribuciones se 
fijaban por dieciocho meses en ley aparte. Lo\ cálculos de gastos se ori· 
ginaban en las diversas oficinas de cada ministerio y eran uniformados 
en el ministerio respectivo antes de pasar a la Dirección de Contabilidad. 
De ah l pasaba al Ministerio de Hacienda. que lo remitla al Congreso jun. 
to con un mensaje expli(¡lIivo de la hadend;¡ publica. 

Los presupuestos se presentaban al Congreso clasificados por minis
terio. Estos a su vez tenfan partidas de gastos fijos. gastos variables y ~as· 
tos autorizados por leyes especiales. A su vez las panidas se dividían en 
¡tems. Gastos fijos eran aquellos que correspondlan a una suma determi· 
nada y autorizados por una ley de efectos permanentes, o un contrato 
o decreto finnado en conformidad a la misma. Estos gastos eran suscep· 
tibIes de discusión. Los gastos variables eran aquellos cuyo monto se ca
noda aproximadamente y que no habían sido establecidos por leles pero 
manentes; por ejemplo, los empleados cont ratados fuera de planta en un 
ministerio por exceso de trabajo. Los gastos autorizados por leyes espe· 
ciales, generalmente por una suma alzada, correspondían en general a 
obras públicas; la ley de presupuestos debla eonrirmar dicho gasto y la 
partida respccti\'a debla llevar detalles sobre la ley, monlo a invenir y 
saldo. 

Los presupuestos deblan prepararse con ocho o nueve meses de :1.11-
ticipación a la recha que empezarlan a regir, pues el proyecto debla pre
sentarse al Congreso en los primcros quince dlas de las sesiones ordina. 
rias junto con un informe del Ministerio de Hacienda. El proyecto era 
estudiado por 'tma Comisión Mixta de Presupuestos, la cual elevaba un 
informe con las modificaciones que cstimaba COI1\"Cnicntes y acompailaba 
un c.ílculo de entradas. 

Como frenos al Congreso. el articulo 9 expresaba que las modifica
ciones a 105 gastos fijos o g''I5Ios debidos a leycs especiales se considera. 

tU Valenci;¿ A\.ui;¿, Luis. Anille! de la República. Sanliago: Editorial Universita. 
ria, 1951. T. 1, 166·175. 

58 



rían como proyectos de ley aparte, y el artículo 10 decía que lodo au· 
mento de partidas seilalaría los recursos necesal·ios. 

Por costumbre, el proyecto pasaba primero al Senado. El artículo 90 
inciso 59 de su reglamento decía que si se presentaba allles del 15 de 
junio y hubiese estado en tabla a lo menos treinta días o discutido en 
quince sesiones o más, y además comocado el Congreso a sesiones extra· 
ordinarias antes del 15 de octubre, "c! debate sobre él quedaría cerrado 
el 15 de noviembre, saho que haya acuerdo contrario celebrado en sesión 
anterior", Sobre ('.'Ita materia el artículo i2 dd reglamento de la Cámara 
de Diputados decía: "quedará cerrado (1,1 di'i(:lIsión de los presupuestos) 
a 10 menos diez dbs antes de aquél en que las leyes hayan de comenzar 
a regir, salvo que la Cámara, en sesión anterior, acuerde continuar o apla. 
zar la discusión". Esta dÍ5po~ic ión no regía si el proyecto no se hubiera 
enviado con más de un mes de ant ir ip3ción a b fe<:ha C)ue habrfa de 
regir o no haya estado en tabla durante C)uince se~iones a lo menos. As!' 
el Senado debe aprobarlo el 15 de noviembre y b Cámara el 21 de di· 
ciembre. Aprobado el presupuesto en la Cámara, volvía al Senado plra 
el eSlUdio de las modificaciones y el Senado 10 pasaba nuevamente a la 
Cámara, Una \'ez aprobados los presupuestos, el proyecto ibl il l Ejecu· 
tivo C)ue, una "ez oído el Consejo de Estado, lo promulgaba como ley, 
teóricamente, antes del 31 de diciembre 185. 

Esta ley no se cumplió en todos sus detalles. Una nueva ley ,,¡no a 
con firmar la importancia de encuadrar los gastos dentro de 105 ingresos. 
De acuerdo con la ley 2.672 ele 16 de agosto de 1912, la Com isión Mi xta 
"il probará previamente el cálculo de las entradas probables y fijará la 
suma total de dichas entradas y su distribución entre los diversos deparo 
tamentos de estado, de manera que quede detenninado el máximum de 
los gastos de cada departamento". Asimismo, esta ley hizo renacer las di5-
posiciones conten idas en los articulas 99 y 109 de la ley de 1884 188, 

Las normas ,'-¡gentes sobre la materia permitían promulgar la ley de 
presupuestos en forma equilibrada y a su debido tiempo, pero presupo' 
nlan una armonía política que estaba lejos de ex istir. 

b) Los presupuestos de 1915 y SIL discusión e,¡ el Congre.so 

La pugna de atribuciones entre una y otra Cámara se hizo presente 
en la discusión del proyecto de presupuesto de 1915. En el Senado, Vi· 
cente Reyes, en intervención del 4 de enero, deda que "aprobada una ley 

IU MlItte Eyzaguirre, Carlos. l\'IJ~SfrOJ pr~JlJpll~Jlo5, Imprenta Cervantes. Santiago, 
1904. 

188 Bokfln de Lt!J~J ., Durelm dd Gobiemo. Libro LXXXr. Imprenta Naciona.l. 
Samiago, 1912, 1.064·1.IJ65; Y D. SeJia.,eJ Extraordinarias de 19J6. 10 de marzo de 1916, 
2.656·2.657. 
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de impuestos en la Cámara de Diputildos y llegado el proyecto al Senado, 
éste tiene perfecto derecho para introducir en él las alteraciones que cs· 
time con\enientes", Contra esta opinión !c objetó que ese i!rtfculo de Ji! 
Constitución sobre la formación de las Ic,es, que decía que éstas darán 
principio en una u otra Cámar;1 por mociones de sus respectivos miem· 
bros o por mel15ajc del Presidente ... I ~ T. En términos parecidos se ~efirió 
al día siguiente el senador Carlos Aldunate Solar L~', y El J\lercuno, en 
el editorial del 12 del mismo mes, imputaba directamente a la Cámara 
de Diputados el atraso en el despacho de la Ley de P,'empuestos y a al· 
gunos senadores que "ohstru)en el despacho de la ley de herencias: quie· 
nes quieren crear una situación pri\'ilegiada a los bienes de la IgleSIa" lU. 

Esta uhima afirmaciÓn fue impugnada en la Cámara Alta por Joaquin 
'Valker !\[artlllez, quien ;¡finnó ..... que no se trataba de una contro,'er· 
sia para eximir de pago a los com entos y congregaciones religiosas, que 
ya pagan la contribución de haberes. Si bien no apoyo el p;LgO de una 
contribución sobre los bienes que se han destin;¡do a escudas, hospitales, 
iglesias, tanto e\angélicas como católicas, o a otros objetos de beneficen · 
cia ... " l~(I, 

Para Albeno Edwards, Ministro de Hacienda. el :Hraso en el despa. 
cho del presupuesto" ... no tienen la culpa ni las Cámaras ni la mayoría 
del Gobierno, sino nuestras instituciones constitucionales. que están algo 
atrasad;¡s y no corresponden a las necesidades actuales. Así, en la Cámara 
de Diputados se requiere la cuarta parte del número de sus miembros 
para que haya sesión, lo que no sucede en ninguna pane del mundo., 
Además, hoy en dla la mayoría de 1:. Címara e~lá "eraneando y la Cá· 
mara 0010 funciona con el número re~lamentar i o. Basta que falte uno 
que otro miembro para que no pueda haber sesión. He debido ir a bus
car a los señores diputados, uno por uno, a fin de pedirles que asistan 
a la sesión, Ayer me ¡X'rmití im itar a una reunión a todos 105 diputados 
a fin de armonizar las opiniones, y el resultado fue que unicamente asis· 
tieron dos seiiores dipUlados. El Gobierno e~tima que no deben de 
cerrarse las C:lIllaraS antes que este asunto esté despachado" 18', 

Las relaciones enu'e el Senado)' la Cámara fueron mejorando pau· 
lati namente, A instancias del Ministro de Hacienda y de los senadores 
Joaquín 'Valker Martlnez y Anuro Besa, fueron aprobadas algunas mo· 
dificaciones importantes del presupuesto lt~. El 26 de enero quedó despa
chado el presupuesto de Hacienda con los \'OlOS en contra de los sena· 

187 S, StJiont~ Extraordj""rioJ dt 1914·1911, .. de enero de 1915, 767-769, 
ISBldetn. 5 de enero de ]9t5, 78]·782, 
IU 1:../ MerCl4rl'o, ]2 de t'nero de ]9]5, 3 (Etlilorial). 
¡'O S. Sc,io"cJ ExlrlJordi,lIlrim de 19/-1·1915. 15 de enero de 1915, 822.82:" 
ltlldM1. 19 de enero de 1915, 875. 
1I21dem. 21 de enero de 1915,945949. 
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dores Luis Claro Solar, Angel Guarello, Joaquln Walker Martinez, Cre
gorio llurgos )' Eduudo Ch:mne 19~. 

El debate del pro}Ccto de pre~upuesto ruc sacudido por una denun· 
cia hecha por el senador Fr¡lIlcisc.o Valdés Vergara rererente a la Cuenta 
de Inversión de 19 13, que aún no h¡¡bla sido impresa y dificultaba el 
despacho del pre~upuesto de 1915. por algunas deudas de arrastre. Para 
el Ministro de I hcicmla, c~ta denuncia "pondrá en dcscubierto mucha! 
1J¡lga~; no se trata de I'Obo~, de mahersaciones, sino simplemente de des· 
orden administrativo, de falta de cumplimiento de las leyes". Joaquln 
'''allter, ahOndando <:n esta situación, ¡nrormaba <¡ue Lis Cuentas de In· 
\'ersión no habían sido <lprol)Jda~ desde 1899 19 ' . 

El 11 de febrero "ún no hJ.bbn .. ido de~p¡lcllildos los presupuc~tos 
de los Minislerios de Inslrucción Pu lJlica y de Guerra y M<lrina U~. Ante 
esta situ;lción, el Presidente Barros Luco llamó a Juan Antonio Orrego, 
Superintendente de la Ca~a de Moneda, con el fin de que iniciara ges
tiones con los comÍles pal lamelllarios de la minada, para expresarles que 
el Ejecuti\o e~taba re~uelto a 110 clausurar el período extraordi nario de 
Seliiones hasta el mes de marzo para que el Congreso de~pachara los pre
l>upue~tm y algun;l~ Ie}es dI! c,lr¡\LltT urgente. El selior Orrego encon tró, 
en general, buena acogida a sus proposiciones, só lo que algunos di puta. 
uos de minorlJ. pedí,ul "garantí.ti de pre!>dndencia electora l en la lucha 
de marzo próximo", } señalaban m{1S adehlme: .' ... nosotros no hacemos 
oposición a la aprob,tcióu de estas leyes tan necesar ias, y segmameme no 
es nuestra culpa de que hayamos avallzado hasta med iados de febrero 
sin que el Ejeuni\o dbpongJ. de los medios con que atender la marcha 
de los servicios adminiMrati\os. ¿Que no ha existido desde hace meses un 
gabinete parlamentario? Ese gabinete ha representado a una ruayorla, 
que en cste caso es la Coalición, )' que debió haberse presentado cOlllpac-

¡U ldeffi. 26 de eneTO de 191!i,9!H. 
114 Clara mU<:slra de desorden admini<lnli\'o lo C01l5tiluyó el financiami .. n lO de 

los allct105 que hablan concurrido a los Ju .. gos OllmpicOs de E.<tocolmo en 1912, r q ue 
alln en .. 1 prallpuesto d .. 1915 se discutla. Olro ejcmplo lo cncontr .. mos cn el meruaje 
dd Ej«Uli\o, en \inud dd clIal ~ pid .. autorilación para ifl\, .. rtir 185.541,16 pesos Y 
!>0.566,90 oro, para pagar cnent:l$ pendientes d .. los servicios d .. agricnltura, minería 
t induSLriou, coru~p()nd¡entes a 10'1 3110s 19\2 Y \'JIl. ya "que mucha parte de nlO!l 
dtficiu -añadia S.E.- .. n el presupuC"SIO de los ~Ivicios proviene de comprombos 
conlrald05 por Jos jefa rcsp«lims, fucn de las aUlorincioTll"S gum,malivas, y que hay 
l1e~idad de r"aaionar ('11 est(' ,¡.('ntido, pero enlre l~nlO a indispensable normalizllr 
ella .ilUaciÓn". El mensaje fue ~[Hob .. do de jllln .. di~lo. Ver: S. Sc¡;iol¡CS Ex/r/lordinllri.u 
dc 19H·19Jj. 9. 10 Y 11 de febrero de 1915. 1.072·1.073, 1.0!l5·J.099 Y 1.132· 1,1 33. Sobre 
la :tpTobaciÓTl d .. I~ Cuem3 de: In'euión d(' 1913 Y las anomallou de la Caja Fiscal, 
'er S. MUOfltS 1!;c/r(Jordlllorilll d~ 19H·191J. 24 Y 26 de febrero de 1915, 1.202·1.204 
Y 1.236. 

I'G El lJia anterior el Prnidenle h3bi~ ¡;Ílado a una r('unión de Gabinele con el 
fin d(' solicitar a JOI partidos coaligadO$ qll(' ¡¡"iv~r¡¡n I¡¡ allIObación de 101 p rerup\lel' 
,"'; en I.AJ Ul/imt:IJ No/ido.t. 10 de fcburo de 1915, l. 
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ta en LOdo momento para darle facilidades al Gobierno ... La minoda 
por su parle, ~egun la situación, habría sabido de~mpelillf. ~u rol, y~ qu~ 
ella no tiene las responsabilidades del Gobierno y su mIsIón es fiscali· 
zar" 1'8. Sin embargo, las gestiones emprtlldidas por Orreg~ no lIegar~n 
a una solución satisfactoria u,. Era notoria la anarquia y pnmada de JO

tereses sobre los de cada partido, >·a ..... que no podria haber un acto 
parcial del Gobierno que re\istiera alguna gra\edad sin pro,oca~ l~ ~ás 
grande explo~ióll de protestas" U~. En lOdo caM), "la falta de dlscJphna 
y cohesión de la mayoría coalicionista" y los "pequeilos intereses electo· 
rales detienen los presupuestos, base de gobierno, obra de justicia para 
los ochenta mil empleados a quienes nada toca ni incumbe en la defrau
dación de las esperanzas" In, detenÍJn el despadlO de los presupuestOS 2110. 

El Presidente de la Republica, a través de Juan AnLOnio Orrego, in
sistió nuevamente en sus gestiones con el fin de llegar a un acuerdo satis
factorio. En reuniones sostcnid:ls ellue Onego, Carlos Balmaceda, miem
bros de los comités de los distintos partidos y Ministros de Estado, sur· 
gieron nue\'as dificultades que postergaron la gestión de arreglo, ya que 
sólo el Ministro de Guerra logró el apoyo de la minoría para el despacho 
de una aULOrización del Ejecutivo para el pago de los sueldos de las fuer
zas Armadas y Polidas, petición denegada por la Jllayoría "ya que esta 
medida sign ificaba 3pl3zar el desp3cho de los presupuestos y que podría 
estimane como un3 censura al Ministerio y que no consideraba oportuna 
~u adopción" 2111. Ese mismo día Onego (.omunicó a S.E. el término de 
su misión 202. 

1110 El Mercurio. 11 <%e febrero de 1915, 11 Y Las Ultimas Noticias. 12 de febrero 
de 1915, 1. 

In las bases de acuerdo entre la ma)orCa Y la minorCa fueron las liguil:ntes: 
··Sc despacharla" cu tres d/:u, más O menos, Iw prC$UllUClitos, IcyC! complem<:ntarias. 
las dc (olllribudollcs y demás, a saber: la que n:baja los sueldos de las FerrocarrilC! 
dd ütado, la que (on¡uha fondos 1l~r:J. los desocupados del Nortc y la que determina 
b fecha en que lellllinarla ~us fundone~ la Municipalidad de Santiago. El CongrC50 
Ilcnnanecer:i. al>ierto ha)ta dl'Spuk dc las <'Iecdones. pudiendo ser titado «ln cuatro 
dlas dc a~iw o peticiÓn dc los (onl;lés dc la Alianz;¡ o dc la Coalición, fonnulada antc 
t'I pn-,¡idenle dc la C;iman. El MinÍ$tro dedararla que no rcmo'·crla a nin¡UD fun
cion:uio del onten polltico sin ;lIH~ced~ll(es juuifiC.3dos O sin que hubiera cometido 
abu'os o ejecutado actos dc inlCrleneión elcctoral"; Ver El Mo!1"curio. 15 de r~brero dc 
191 5, 12 ). El Diario Jl,ulrado. 11 de febrcro dc 1915, 3. Esla base de acucrdo fuc acepo 
tada por todOi!l 105 cOlUit~, mcnos por los demócratas y posteTÍonncnte por las faccio
nes li\>erale. capitaneadas por Arturo A\cssandJi, J',(;l.Ximillano ¡biñe!; y Juan Castcllón, 
quc hiciclon imposible ~u aplicación. 

Ita El Mucltrio. 15 de febrcro dc 1915, 3 (Editorial). 
lllllldem. 14 dc feb~ro de 1915. ~ (Editorial). 
200E/ f)iario IluJITI.do. 17 de fcbrero de I'.H5. 3 (Editorial). 
~Ol El Mercurio. 17 de fcbrcro de 1915, 15. 
202 Las Ulti",as NOlidas. 17 dc fcbr .... o dc 1915, 1. Es intcresante tambi~n la opi

nió,\ dc El MUcurio referentc 3. la indisciplina rcinantc C1l 1011 partidos políticos y en 
sus jefes. En la edición del 23 de febrero de 1915. I)~gina 11, dccfa: "La responsabilidad 
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El 22 de febrero, la Cámara de Diputados despachó 105 proyectos de 
presupuestos. EHa tarrlanz,l, !tegún El Mercurio, se debió a la ..... resis· 
tencia de la minoría que se mue~tra resemida por los actos llamados de 
imenención electoral. Aunque, como es natural, en los circulas coalicio· 
nistas se proteste del fundamento de estas quejas, no puede negarse que 
han ocurrido ulg/wos al1'opellm en delcwZlllflaas localidades; pero estos 
atropellos no tienen la imponancia }' extensión necesaria para que se 
comprometa por ello~ el illler6 generar', y agregaba: " ... no hay duda 
de que merece censura y franca censura, el procewmiento de la minada 
al ca~ligar al pilb con el Milli~lerio, No e~ posible que por las giras y 
atropellos de cinco, seis u odIO cum:lDdallle~ de policía, y de alfas tantas 
pri~iones at'bitrarias, se proLeda a negar los plebupuestos al Gobierno. 
Hay OII'US medios menos úolentos y más lícitos" 21la . 

e) UiscusiólI dd preSllpucslo de 1916 

El 27 de octubre de HU!) !>C puso en discusión general en el Senado 
el proyecto de le} de presupueslos para 1916. El infonne de la Comisión 
J\hxla de Presllpue~lo:, seüalaba que, según el cálculo de ingresos del Mi· 
nistro de Hacienda, 6l0S a~(.(:nd(:1 L.1Il a 7':1:.500.000 pesos oro y 122.300.000 
pc~os papel. Los g,k~tOS eran e~tjm,ldu:. eu 46.!:l5í.UOO pesos oro y 171.300.000 
pCMJS papel. La C.omi~ióu ~Iixla rectificó el cálculo de ingresos a 76.075.600 
1'e)o) 010 (aumentando la DtiUlación de salitre exportado), y 98.550.000 
pesos papel, con lo cual habría un déficit de 20.156.520 pesos ~Of. 

En la se~ión ~iguiellle, Anuro Alcs~;Lndri ~e adelallló pitfa dejar en 
claro que no era posihle emrar a di~cUlir el presupuesto en general, por 
cuamo a la {echa sólo ~e habrla redbido el correspondiente al Ministerio 
de Hacienda. De acuerdo (.on el I eghunclllo, para que operaran los plaLO~ 
de discusión y ¡¡probación de la le)', e:.u! proyecto debla llegar al Con· 
greso antes del 1.5 de junio y al no estal' presen tado la totalidad del mis· 
mo, no regían los plazos a pesar del anuncio de que estaba en tabla. 

Eduardo CharUle, pre)ldente del Senado, ad\'lnió a Ale~sandri que 
la Mesa procedió de acuerdo con los presitlellles de las comisiones y que 

de e,u iitu~ción debc;n compartida lambién los jefes de p;o.rlido, que no han sido lo 
lufidentelllCule .. n¡:;rgic~ de m¡mu:ner la disdplina denlro de sus COlcclÍ\·idades ... ". 

~03 El .\ferct.tno. 18 de febre!'o de 1915, 3 (Editorial). DC'Sde 1880, el CongTeSO 
habla d~'Spac1tado el l'rl"'SUI'UCSIO ¡reillla y dos ,'eces dcspu"" de inici~do el año fUtal. 
) de 610:1, trea: \etts en enero)" dieeisicle en mano; en El Mercurio. 23 de kbrero 
de 1915, 3 (Editoria l). 

~UI S. Sesirmn ExI,ao",I¡"a,illl ,I~ /911·/9JJ. 27 de OClubre de 1915. 1"·146. Las 
cifras: de iUgTeSOli no incluían las I'emas que podían producir las leyes de ¡«unos 
aun cu ¡>rO)Celo. 
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este acuerdo fue aceptado unánimemente por el Senado, el cual resolvió 
colocar el proyecto en el primer lugar de la tabla el 12 Ó .13 de OClub,re. 

Carlos Aldunale Solar, coalicionista, apro\ et,hó la oca~lón para dejar 
constancia que el proyecto efectivamente estaba en labia, mientras que 
Aleuanm'j pidió se dejara constancia de que lo único que estaba en tabla 
era el presupuesto de hacienda e insistió en sus obsen'aciones an.teriores. 

AJ[redo Barros Errá1Uriz manifestó que la co~tumbre había SIdo con
siderar en tabla todo el proyecto cuando ~e presentaba el presupuesto de 
un ministerio)' que as! se había entendido el reglamento. Joaquín 'Val
ker Marúnez, miembro de la Comisión Mixta, se expresó en términos se
mejantes, agregando que era nuterialmente imposible que dicha comi· 
sión se ocupara de todos los preslIlme"tos a la \-ez. Luego de esgrimir pre
cedentes por ambas partes, W¡liker Martlnez declarÓ que habla un déficit 
presupucstario de 22.000.000 de pesos, afirmación que su colega de com i· 
sión rebatió, aclarando que el défici t rea l sobrepasaba los cuarenta millo
nes de pesos. Concordaba cste ~nador con lo expresado por Alessandri, 
seflalando que el presupuC!>IO tiene su origen en un mensaje único y no 
en distintos mensajes para cada mini~terio, ya la ley de 1912 e.xigió a la 
Comisión Mixta UIl estudio de Ia.s cnlrad,ls en general y su repanición 
por ministerios. A la fecha fahaba el cálculo genera.l de entradas y la re
partición de ellas por ministerios. Finalizó didendo que Alcssandri tenia 
derecho en hacer cumplir el reglamento ~o~ . 

Seis dl¡¡s más tarde, Alessandri recalcaba que el presupuesto no habla 
estado en tabla durante un mes, ni se habla discutido durante quince 
sesiones, ni ~c podria hacerlo por faltilr sólo cinco sesiones para el 15 de 
nodemhrc, fecha de la cbusura taJI ica. Había además una razón de ron
do, que era el no saberse los recursos de que se iba a disponer, lo que es
tabJ. agravado por la sit uación internacional. Por ello los presupuestos no 
debLm \otarse a fardo cerrado, sillo que deberían cstudiarse, Consideró 
que dicho estudio no cntorpeda la mardla de la admini!>lIación pública, 
sino que al contrario. 

Alcssandri terminó propon iendo el siguiente proyecto de acuerdo: 
"No habiendo cumplido oportunamente todos los trámites contemplados 
en el articulo 90 del reglamento, el Senado declara que no queda cerra
do el debate sobre la ley de presupuestos". 

Joaquín \ Valker MartJnez consideró que, de acuerdo con el regla
mento, no era necesario el informe de la Comisión Mixta para discutir 
los presupuestos. Señaló que la interpretación estricta del reglamellto era 
la dada por la Mesa y no convenía destruir el articulo 90 incorporando 
el sistema de obstrucción política "que felizmente no existe aún en el 
Senado". "Si se aprueba esta indicación -agregaba- quedará destruido 

20~ Idt.:m. 2 d~ noviembr~ de 1915, 149·156. 
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el articulo 90 del reglamento y no habrá precedente alguno que pueda 
obligarnos a restablecerlo". Al igual que Manuel Salinas, Walker vela 
en este voto una censura al presidente del Senado, y "no se puede decir 
que el voto propuesto tenga carácter polflico por cuanto tenemos vados 
los seis bancos ministeriales". 

Luis Claro Solar confirmó la imposibilidad de discutir el presupues
to 5in los in[ormes particulares de la Comisión Mixta y las expectativas 
de los ingresos fiscales. No obstante, consideró que el proceder de la Mesa 
había sido correcto y que se había interpretado bien el reglamento. Por 
lo mismo propuso sustÍluir la indicación de Alessandri por lo siguiente: 
"'El Senado acuerda prorrogar por un mes la discusión de la ley de pre
supuestos··. Alessandri aceptó 200. 

En la sesión siguiente, Joaquín Walker Martlnez propuso una indi
cación similar a la de Claro Solar, en el sentido de sesionar diariamente 
hasta el 15 de noviembre para discutir el presupuesto de hacienda y pro
lTogar hasta el 15 de diciembre los plazos para discutir los correspon
diellles a los demás ministerios. Con esta indicación se podrían discutir 
debidamente los presupuestos. 

Si se quería hacer de la aprobación de los presupuestos una cuestión 
política, ¿contra quién iba dirigido el voto? No podía ser contra un mi
nisterio que no existía. ··¿Será contra el Presidente de la República?", se 
pregumaba Walker, y agregaba: "por fuera se habla ahora. de dar vuelta 
el manubrio y de oprimir el botón que haga obtener un Consejero de 
Estado. Pero no creo yo que pretenda el Senado por medio de este pro
yecto de acuerdo obtener el nombramiento de uno de los Consejeros de 
Estado cuya designación es privati\a del Presidente de la República .... 

Fernando Lazcano objetó la indicación de \Valker Martínez ante la 
imposibilidad de despachar siquiera el presupuesto de Hacienda por no 
tener el cálculo de entradas, especialmente considerando la situación (i
nanciera del país. Contestando a las acusaciones de obstrucción, Lazcano 
expresó: "Conviene establecer que las obstrucciones las ejercen siempre 
las minorías, jamás las mayorías, porque no se comprende que una ma
yoría se suscite dificultades a sI misma ... La mayoría actual del Senado 
no puede obstruir, porque sabe que los gobiernos se fundan sobre las 
mayorías y que el actual y el (uturo Presidente de la República tendrán 
que gobernar contemplando a la mayoría del Senado que hoy se mani
fiesta con este voto". 

Admitió el senador por Curic6 que el proyecto tenía implicancia 
poHlica, pero "no es política partidista, pues no se va a pedir al futuro 
Presidente de la República el nombramiento de Consejeros de Estado 
como Jo aseveran los rumores del club·'. "Se acabarán en adelante los 

20Gldem. 8 de no,·iembre de 191!:>, 180· 187. 
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ministerios partidistas que buscan sólo las pitanzas gubernat ivas ... De 
hoy en adelante sabrán el Excmo. sei'ior Barros Luco y el señor Sanfuen
tes que hay en el Senado una mayorla que tendrá que ser contemplad~. 
¿En qué fonna? ¿Djndole un Consejero de E~tado? ¡Eso sería un precIo 
muy insignificante! Dándole ... un buen gobierno y esto se lo agradecerá 
el país". 

Lalcano promctió el apoyo dc la AliaUla "si el seilOr San(ucntes 
procede t:ofrCL1JmCIltC". Para lellllinar, confirmó que la intcrpretación 
del regldmento dada por Alessandli era la correcta y que el proyecto de 
acuerdo no implicaba censura a la Mesa. El VOto del Senado daría a San· 
fuentes "la libertad para escoger hombres ele talla a quienes confiar los 
senicios públicos, si n tener que valerse de la gcntula que alguna vez han 
impuesto lo) panidos, hombres incompetentes y que jamás debieron lIe
g;!r a dirigir un ministerio" 201. 

La scsión ~iguiente no transcurrió ~i n referencias al discurso anterior. 
Amonio V;:¡ras consideró que ese \OtO, fund:;:¡do en las consideraciones 
aducidas pOr Lazcano, anaSLraban el prestigio del Senado, y afirmaba: 
"¿Cu¡il es el motivo del \'OtO politico que con el proyecto de acuerdo en 
dcbate patrocina el honorable senador por Curicór El nos lo ha dicho: 
ccrrar el camino a la genmza". Esta postergación produciría el dcsqui
ciamiento administrati\ o. En un momento de crisis COIllO éste el Senado 
"en \'Cl de desarrollar acción patriótica, se conviene en Cámara política 
y con tranquila franquea se anuncia al país que los partidos que forman 
la mayoría retardarán el dcspacho de los presupuestos hasta que la nueva 
administración que ellos no eligieron y cuyos aelOS no se conocen, les 
ofrezca \entajas y compens;:¡ciones". 

Manuel Salinas, liberal democrático, defendió la indicación de 'Val· 
ker 1\!artlnez y mostró comento con las obsenaciones de Lazcano en el 
sentido de que la alianza liberal no obstruiría el despacho de los presu
puestos, sino que só lo los sometería a un estudio concienzudo. Recordó 
las facilidades que tradicionalmente se daban al Jefc del Estado para ini· 
ciar en debida forma su gobiemo y consideró que no debían olvidarse 
e~tos precedentes por lratarse de un político liberal democrático, agrupa
ción que habla apoyado en varias ocasiones a los liberales e incluso al 
propio Lazcano en 1906. 

Cuando Lazcano repitió sus ideas anteriores y puntualizó que su re
proche habla sido dirigido al hecho de que los partidos politicos men
guaba n la facultad del Presidente para designar 50S ministros, se:iialaba 
que no habla sido su ánimo o[cnder a los liberales democráticos, a quie
nes esperaba "crlos nuevamente en la Alianza, y si se objetaba esa expre
sión ofensiva, la retiraba. 

W7 1dcm. 10 de no~;embre tle t915. 201-207. 
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Uegado el momento de votar, la indicación de Claro Solar fue apro
bada con los votos de Arturo y José P .• .o\lessandri, Ascanio Bascufián, 
Augusto Bruna, Gregorio Burgos, Luis Claro Solar, Daniel Feliú, Joaquín 
Figueroa, Pedro Garda de la Huerta. Angel Guarello, Fernando Lazcano, 
Enrique Mac lver, Vicente Reyes, Ismael Tocornal, José MarJa Valderra· 
ma, Ismael Valdés Valdés. Francisco Valdés Vergara y Eliodoro Yáñez. 
Se abstuvieron los señores Carlos Aldunate, AHredo BaJTOS Errázuriz, 
Arturo Besa, Pedro Correa, Joaquín Echenique, Silvestre Ochaga\ ¡a, Da. 
niel Oliva, Abraham OVdUe, Manuel Salinas, Pedro Nicolás Momenegro. 
COlualo Urrejola, Miguel Urrutia, Antonio Varas y JoaquJn Walker Mar· 
unez, además del Presidente Eduardo Channe y el Vicepresidente Pedro 
Letelier. 

Votada la indicación de Walker Manlnez, los sufragios se invierten: 
por la afirmativa votan los senadores de la Coalición y por la negativa 
VOlan 105 de la Alianza, ab5teniéndosc el Presidente y el Vicepresidente 208. 
Las fuerzas quedaban, pues, claramente delimitadas 20'. 

Mientras tan lo, la mayorla coalicionista en la Cámara se impacien. 
taba. Ignacio Marchant se refirió al VOlO del Senado del 11 de noviembre 
tendiente a postergar la discusión de 105 presupuestos, arguyendo que la 
cámara alta, en Ull verdadero régimen parlamentario. no era cámara po
Utica; que en Chile, si bien ambas ramas del Congreso son de extracción 
popular, la Cámara de Diputados era más representativa por su renova· 
ción más frecuellle. debiendo ser la unica cámar¡l polhica y terminó se· 
ñalando que la existencia de mayorías distintas en una y otra cámara 
po<lrJa provocar serias crisis. Ddendió además el punto de vista de la 
Alianza Malaquias Concha, quien hizo hincapié en el origen popular de 
ambas ramas del Congreso y adaró que si bien la Cámara de Diputados 
era cámara de origen para leyes de contribuciones, el Senado 10 era para 
ley de presupuestos de acuerdo con la costumbre 210. 

Al reanudarse la discusión en el Senado el dla 25, Carlos Aldunate 
aludió al excesivo celo de la Comisión Mixta por no considerar en la 
estimación de entradas los recursos que producirían los proyectos de ley 
en discusión hasta que no (ueran aprobados 211. Pero era dificil obtener 
del Senado una actitud benevolente en malerias fiscales. La interpelación 
sobre el estado de la Hacienda Pública que había desarrollado desde me
diados de año Francisco Valdés Vergara había demostrado claramente 
que la contabilidad fiscal estaba en desorden, si bien la censura del Se
nado había sido muy suave a fin de no hacer zozobrar la barca minis· 

20Blde:m. 11 de noviembre: de: 1915, 214·223. 
208ldem. IS. 16 y 17 de Do~iembte de 1915, 241·248, 256·264 Y 272·282, repe;:ti· 

vamenlC. 
210 D. Sajones Extr/lordin/lrias de 1915. 18 de: noviembre de 1915. !82 Y a. 
211 S. $e¡iontls EJCtTClordiflClriClS de 19H-19JJ. 2S de noviembre de 1915. 321·52(1. 
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terial . Este mismo sen:lclor repitió las quej;ls que habla formulado Claro 
Solar acerca del atraso en presemar las cuentas de inversión y la forma 
deficiente en que fueron em iados los presupuestos, afirmando que" ... Ile· 
garon en una forma que debo calificar de ridícula, acompañados de unos 
cuadernos en los que "enlan impresos los del año alllerior y con algunas 
palabras borradas a fin de hacer ciertos cambios en ellas. Esto no sucede 
en país alguno de la tierra, porque en todas partes se presentan presu· 
puestos euudiados a (in de que el país sepa lo que se va a hacer con los 
caudales públicos". 

Vald6 Vcrg-.Ira agregó que el aClual atraso no era excepcional: exa· 
minó las fcchas de aprobación de los presupuestos desde 18'18 en adelante 
y denacó el de 1910, que "tmo el record de los atrasos, porque los pre. 
supue~tos fueron promulgados el 5 de m¡lrW" 21~. 

Como se trataba de prolongar la discusión general del presupuesto, 
Valdés Vergara recurrió, en las sesiones del 6 Y 7 de diciembre, a su tema 
favorito, la desorganización fiscal. En esta t'lh ima sesión expresó: "Si hu· 
biera tiempo de rehacer los presupuestos para 1916 yo negarla mi VOtO 
a la aprobación en general del proyecto preselllado. Como esto no es 
posible, hahrá que espera r más btudio y más sinceridad en la nueva ad· 
ministración" ~13. 

E~lalldo a punto de \encer el plalO para la discusión de los presu· 
pue~lOs, Anuro Aless.1LHlri propuso el siguiclltt: pro)CCIO de acuerdo: "El 
Senado acuerda prorrogar el debate relativo a la ley de presupuestOS, sin 
clausurarlo, hasla el ~I del mes en curso". Lui~ Claro Solar complementó 
la indicación de Alessatldri en lo rderente a los proyectos que lleguen 
después de la clausura el 31 de diciembre en el sentido que "cada pre· 
supuesto que llegue a la Mesa se discuta durante dos o tres sesiones, en 
las cuales ~e pueden hacer todas las indicaciones que se deseen", ya que 
"los plazos dentro de los cua les deben aprobarse los presupuestos, hoy ya 
no pueden regir". 

Según explicaron Alessandri y Cl:tro Solar, la discusión genera l po. 
drla quedar cerrada incluso ames del 31 de diciembre y se discutirían 
después los presupuestos particulares a medida que lleguen. AHredo Ba
lTOS pidió votación nominal 2H. 

Al dla siguiente, este mismo senador se rdirió al carácter político 
que le daba Alessanclri a su indicación y se preguntaba cómo podía pro
ponerse un \'Oto asl cuando el Presidente electo no había ejecutado aún 
acto alguno de gobierno. y decla "Lo único que ha hecho hasta hoy 
el seiíor Sanruentes es haber llamado a allas personalidades de la polftica 

~12 Id~m. 30 d~ no"i~mbrc de 1915, 363·llH. 
2U I d~m. ;; d~ diciC'mbre d~ 1915. 42~H'2. 
~H Id~m. 14 dC' dicie",br~ de 1915. 461·466. 
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para ofrecerles carteras ministeriales; pero desgraciadamente estas perso
u;.Jidades se han excusado de aceptar el puesto". Barros Errázuril seiialó 
como por un lado y de acuerdo a 10 expresado por Fernando Lazcano, la 
Ália nza desea que entren en el gabinete hombres de primera {ila- y no 
"gentuza" y, "por Olro lado se traen casi diariamente proyectos de acuer· 
do o votos políticos a la Cámara (de Senadores) que impiden que la 
gen te de respeLO, ti gente que se eSlim<1, \'aya a ocupar el cargo de Mi· 
nisU"o, cargos que con esos procedimientos quedan a merced de estos 
votos pollticos. Si algunos de estos \OlOS no han sido siq uiera presentadm 
a la Cámara es porque han fratasado entre bastidores". 

U e,'ado el asunto al terreno reglamentario, la Co::¡}ición arguyó que 
no se podla prorrogar la discusión del presupuesto después del 15 de no· 
viembre, saho acuerdo en b sesión anterior, ¡¡ Jo que ];1 Alianz¡¡ alegó qlte 
habiéndose prorrogado ya su discusión una \'ez por no estar reunidos los 
antecedentes y no habiéndose cambiado la situación la discusión, podía 
prorrogarse. Consultada la Sa la al respecto, ésta acordó que la petición 
de nueva prórroga en la discusión de los presupuestos era reg'lamentaria, 
por 16 VOLOS contra 13 y 3 abstenciones. 

Se "otó la indicación original de Alessandri y ella se aprobó con los 
\'0105 de la Alia nza 2U, 

Claro Solar concluyó su ex posición sobre la hacienda pública. en la 
discusión general de los presupuestos, el 27 de diciembre. Al terminar su 
discurso. formllló una indicación para que, antes de cerra rse el debate, se 
oyera al Ministro de Hacienda. 

El Presidente del Senado ofreció la palabra dos veces y m:mife5tó 
que no po(i/a cerrar la discusión mientras exist iera esa indicación. Esto 
moth·ó airadas protestas de los coa licionistas quienes interpretaron el 
reglamento en el sentido de que ofrecida la palabra sin que nadie haga 
uso de ella se cierra el debate. Los ali ancistas interpretaron el reglamen
to al igual que el Presidente, insistiendo en que el debate permanecfa 
abierto. La indicación de Claro Solar quedó para "atarse al dla siguien
te"u. 

Antes que se efectuara la votación, \Valker Martlnez impugnó el 
procedimiento de la Mesa por no h aber cerrado el debate en la sesión 
anterior, después de haber ofrecido dos veces la palabra, acusándola ade
más de parcialidad. El Presidente del Senado consultó a la sala sobre su 
proceder y recibió un voto de confianza. Como era de esperar, la indica
ción de Claro Solar resultó aprobada 217. 

!!Uld~.15dediciembte de t9 t5. 474-<490. 
218 Tdem. 27 de diciembre de 1915.596·599. 
211 Idem. 28 de diciembre de 19t5, 604·615. 
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d) La ley de contribuciones en la Cdmara de Diputados 

Mientras se produda 13 primera crisis ministerial de Sanfuentes se 
presentaba en la Cámara de Diputados el 30 de dicie~bre de 19!6.el 
proyecto de ley que autorizaba el cobro de las contribuClones por diecIO
cho meses. El diputado radical Fidel Muñoz Rodríguez reclamó por la 
falla de Ministerio, por lo tanto la discusión del proyecto debla quedar 
pendiente :!l8. 

El 3 de enero se aprobó un voto para que el proyecto anterior que
dara en la orden del día y para scsionar mañana y tarde el dJa siguiente. 

Pese a la oposición, el proyecto de contribuciones se aprobó en ge
neral el dla 4. La discusión particular comenzó el día 6 y la mayoría ha· 
bla [¡jada tres sesiones para ese dla. La minoría alianosta utilizó todos 
los recursos del caso para entorpecer el despadlO de la ley durante la 
discusión panicular, ya sea pidiendo votación nominal cada vez, sea 
abusando del uso de la palabra, sea abandonando la sala para no dar 
quórum. Cuando la Alianza tuvo seguridades de que el llamado que se 
habia hecho a Maximiliano Ibáñez para formar un gabinete era serio, 
llegó a un acuerdo, en el sentido de aprobar todos los incisos en una so· 
la votación y suprimir las sesiones extraordinarias que al efecto se hablan 
prognmado. A la vez, habla conseguido que el proyecto no llegara al 
Senado antes del lunes lO de enero fecha en que debla presentarse el 
nuevo ministerio:n '. 

e) El despacho de las leyes periódicas sobre las FuerZlJs Armadas 

Las otras leyes periódicas no experimentaron tantas dificultades. 
El 20 de diciembre de 1915 la Cámara de Diputados aprobó el proyecto 
de ley que permitla por un año la residencia de cuerpos del ejército 
permanente en el lugar de sesiones del Congreso Nacional y a diez leguas 
de distancia. En la misma sesión se aprobó la ley que fijaba las fuerzas 
de mar y tierra sin mayor discusión, salvo para aclarar que los contin· 
gentes aUI señalados eran los máximos y que su número se podía rebajar 
en la ley de presupuestos no. 

Al día siguiente estos proyectos fueron discutidos en el Senado. Luis 
Claro Solar señaló durante la discusión que la última ley de residencia 

~18 D. ScsioneJ E:lClraordingrit1.J de 1915, 1.042·1.047. 
Z¡g Idem. 4 r 6 de enero de 1916, 1.132·1.161 Y ss. Ver además R.iva..s Vicuf\a, Ma· 

nud, Op. cit., (OlnO n, 376. 
2201dem. 20 de diciembre de 191!i, 931·947. l..aa fuen:as de mar y tierra fueron 

fijadas en 26.308 hombres y en 7 buques de guerra, , torpederos, 7 dQilrUctores, ~ caza. 
IOrpedU06, 4 buquQl escudas • .!I transportes y 7 escampavías. 
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del ejército, que había sido ;iprobada el 28 de diciembre del aiio anlel'ior, 
sólo fue publicada en el Diario Oficial el 17 de julio de 1915 con lo cual 
el pals habia marchado más de seis meses en la inconSliLUcionalidad. Los 
proyectos se dieron por aprobados en general y en particular en la misma 
sesión. 

f) Discusió11 particular de los presupuestos de Haciellda y de Ferrocaniles 

La discusión general de los presupuestos en el Senado quedó c1au· 
surada el 18 de enero, dándose por aprobados en general al no exigirse 
'OlaciÓn. La discusión particular comenzarla al día siguicnte, em~z:lndo 
por la parte correspondientc al Ministerio de Hacienda , el cllal se aprobó 
el día 20 junto con el presupuesto de la Empres;¡ de Ferrocarriles 221. 

Los presupuestos aprobados en general por el Senado, llegaron a la 
Cámara el día 20 y se acordó tratarlos en sesiones diarias, discutiéndose 
}' aprobándose en general el dla 22, 

Fidel MulÍoz Rodrlguez expresó que la Comisión Mixta habla cal· 
culada un ingreso de 76.075.000 pesos oro y 105.550.000 pesos moneda 
corriente 222 y Jos gastos. expresados en moneda corriente ascenderlan a 
265.014.000 pesos y el pequeJio déficit resultante se podría saldar con el 
dinero destinado a las obras portuarias en Val paraíso y Sallliago. 

El Ministro de Hacienda, Armando Quezada. aclaró de inmediato 
(¡ue esas inversiones se hadan con fondos especiales)' que, por ende, no 
alectaba la diferencia, y recordó la existencia de un déficit de arrastre 
de 111.923.000 pesos moneda corriente. 

Muñoz Rodríguez confinnó que el déficit quedaba reducido a siete 
millones de pesos en vez de los treinta o cuarenta millones de que se 
hablaba. Para solucionar el de arrastre y el del momento, propuso entre 
otras medidas, rectificar los avalúos de los inmuebles para la nueva ley 
de contribución de haberes, un empréstito interno y usar los intereses del 
fondo de conversión o vender terrenos salitrales 223. 

Aprobado en general el proyecto de ley de presupuestos, la Cámara 
de Diputados entró en la sesión siguiente en la discusión particular de 
la parte correspondiente a Hacienda. Las criticas de los diputados estu· 
vieron dirigidas a las tesorerías fiscales, las cuales fueron defendidas por 
el Ministro del ramo, y en tres sesiones. el presupuesto de Hacienda que· 

221 S. Suiones ElIlrllllrdinllrill$ de 19Jj·1916. 29 de noviembre de 1915 y 18 'f 20 
de encrode 19J6. 358·339. 796 Y 846·M9. 

222 Esta cifra no cormponde ton la leida en ti inronne prcsen~do al Senado por 
la mimaa comi1ión. 

223 D. SeJiones EII/rllordinllrill.l de 1915·1916. 20 Y 22 de enero de 1916, 1272 Y l!I. 
Y 1S(tt·1377, 

71 



dó despachado ¡in que se hubiesen dectuado mayores modificaciones al 
mimI0 22f• 

Ene pasó al Senado en tercer trámite constitucional y el 4 de Fe· 
brero regresó a la Cámara de Diputados con las insistencias del caso 
que 105 diputados aceptaron sin mayor problema 2~5. 

El presupuesto de la Empresa de 105 Ferrocarriles llegó a la Cámara 
el 21 y se aprobó en general el mismo dla. La discusión particular, sin 
embargo, no se desarrolló en forma lan expedita. A pesar de todo, el 
proyecto resultó aprobado sin mayores modi(jcaciones 22'. 

En el intertanto, sólo había llegado a la Mes.1. del Senado el presu· 
puesto del departamento de Justicia. cuya discusión quedó concluida el 
24 de enero =n. Tres dlas más tarde, era puesto en d iscusión en la Cá· 
mara de Diputados y luego de ser debatido durallle siete sesiones fue 
aprobado el 8 de febrero con algunas modificaciones menores 228. 

Como la diKusi6n arerca del manejo de 105 ferrocarriles se había 
hecho al aprobarse el presupuestO de la empresa, los gastos correspon· 
dientes al Departamento de Ferrocarriles del Ministerio de Indmtria y 
Obras Públicas fueron despachados fácilmente. El Senado los aprobó 
los d/as 8 y 9, incorporando las modi(icacione¡ propuestas por el Minis.
tro del ramo y la Cámara de Diputados el día 10. Al no tener más pre. 
5UpUe¡tos que tratar, ésta última entró en reccso hasta el día 16 22'. 

g) lAs leyes de recursos 

Si los presupuestOS no llegaban con mayor rapidez a la mesa del 
Senado, era porque la Comisión Mixta debía presentarlos equilibrados, 
de acuerdo con las disposiciones de la ley de 1912. Para ello era n nece
.\arios los recursos que producirían I:ts nuevas leyes cuya discusión se de· 
sarrollaba más o men05 paralela a la discusión de 105 presupuestos. 

La ley de contribución de haberes se "enía diKutiendo desde la le
gisl:llura ordinaria del año anterior. El proyecto habla sido enviado para 
su estudio por una comisiÓn mixta, regresando éste a la Cámara de Di. 

liva;:~::em. 24, 25 Y 26 de enero de I!H6, 1 ~S4-1409. 1416·14015 Y 1 47~·1489. nspec· 

2U ldnu. 4 de febrero de 1916, 1800. 
2~t ldem. 21, H, 28. 29 Y ! I de enero y \9 de febrtto de 1916, 1332 Y U., 147.5. 

1489. 15!>O-1561. 1582·1592. 1602·16~4 Y 1647-1668. rupecliV1lmente. 
227 S. StJiOfltl EICfraordinllri/U dI! 1915·1916. 24 de enero de 1916, 860.861. 
228 D. ~Jiontl Ellfrllordinllri/U de 19"·/916. 27 de enero, 19, 2, 5. 4, 7 ., 8 de 

feb~ro.de 1916, 1514·1521,1668·1672. ]672·1712.17:"-1747. 1789·1800,1895-1896 r 1927, 
rnpecunmence. 

:n S. StJiontl EIClrllordi"lIri/IJ dI! /9/J·1916. 8. 9 Y 10 de (ebre¡o de 1916. 991.994, 
IClO'I -IOO5 Y 2074-2080. Je$pttli\"uneole. 
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pUlados a comienzos de octubre, Su discusión se inició según lo acorda· 
do, pero al cabo de tres sesiones se resolvió enviar el proyecto nuevamen· 
te a la Comisión de Hacienda, medida que prO\'ocó una crisis de gabine· 
le. Ante ello se echó pie atrás: se trató de darle un voto de confianza al 
gabinete y se acordó nombrar una comi~ión de siete diputados para que 
informara al proyecto dentro de cinco dlas, 

La discusión vino a reanudarse el 30 de noviembre; las comisiones 
mixta y especial de siete diputados no hablan presentado un informe 
final y se acordó por votación tomar como base el inrorme primitivo de 
la Comisión referente a aplazar la discusión del proyecto, lo que la ma· 
yor/a coalicionista logró rechazar, No obstante, el debate sólo logró termi. 
narse el 4 de febrero, extendiéndose las ,otaciones hasta el 7230, 

El Senado discutió este proyeclo durante febrero y marzo, alternando 
su estudio con el de preslIpuestos y otras leyes 231, 

El aniculo 59 inciso 2<,> l'e1ilti\o a la exención de contribución de 
haberes de los bienes de la Iglesia fue apl'obado con poco debate en esta 
Cámara si se piensa que era excelente materia para discusiones doctri· 
narias. Era evidente que habia sido redactado nuevamente por la Cámal'a 
de Diputados; eximia de contribuciones a: "19 Las iglesias o templos 
consagrados a un culto religioso y las casas de los párrocos en la parte 
destinada a la habitación; 29 Los cementerios; 39 Los hospitales, hospi· 
cios, orfelinatos, y en general los establecimientos destinados a propor· 
cionar auxilio o habitación gratuita a los indigentes o desvalidos en la 
parte que estén afectos a estos servicios y siempre que no produzcan 
renta y 49 Las escuelas primarias, colegios, seminarios, universidades y 
demás establecimientos destinados a la instrucción, en la parte que estén 
afectas a este servicio, siempre que no produzcan rentas". 

Al llegar el proyecto al Senado, Arturo Alcssandri aceptó la nueva 
redacción de los tTes primeros puntos como una lTall5acción y para no 
demorar el despacho de la ley de presupuesto, pero no aprobó del cuarto 
punto agregado, Daniel Feliú manifestó igual oposición en este aspecto, 
afirmando" .. ,que las excepciones hechas por la Cámara de Diputados 
son suficientes para satisfacer el sentimiento religioso más exagerado y 
lamento que se haya hecho esta transacción.,. ". Contestando los argu· 

230 D. Sesiones ú/rao,dinori/U de 191J·J916. 15, 21 Y 28 de octubre; 10,2 Y SO de 
noviembre y SO de diciembre de 1915: 4 y 7 de rebrao de 1916. 7-87, 127, 225,225, 
247·257,296-3-08.1058-1067, 1755·1763 Y 1886·189-1, respectivamente. 

231 El atTa$O en el despacho de las leyes de recul'S05 moti\'ó en la prensa comeD· 
tarios ad\'ersos a la Comi5ión Especial de Impuestos, los que le alribu)'eron el propó. 
lito de obstruir indirectamente y con fines polfticos el dC!pacho de los prC!upuestos. 
Eleodoro Y:hiel contC!tó a estas acusaciones negando su veracidad, y sct\aló que los 
atrasos en dicha Comisión. por existir recursos luficientC'$, no afectab1ln el despacbo 
de los presupuestos. 



me.ntos de que este cuarto punlO iba en defensa de la instrucción. el 
senador radical exproó: "No ~ tJnto la instrucción como la propagan-
da rdigiosa la que \a a ser ea\orecida". . 

De nada ,'alieron sus argumentos posteriores sobre las propu~:dades 
de las instituciones religiosas y el an!culo fue aprobado por 22 votos 
c.ontra 2 2I~. La ley sobre Contribución de Haberes (ue publicada en el 
Diario Oficial de U rle abril 231. 

FI proyecto que re(Onllab:t la ley de alcoholes recibió discmión am
plia ya que los intereses de 10\ afectados se hallaban bien representados 
('n el Congreso. Las últimas \'ot:tdones de ~te proyecto tuvieron lugar el 
19 de abril y la ley fue publicada ron el N9 3.087 ell el Diario Oficial 
del IS de ese mes 2U_ 

Menos discutida pero más \oluminosa fue la ley ~.066 que modificó 
105 aranceles ac!uan('fO<;, aumentándolos en gener31. y que fue publicada 
Ul el Diario Oficial del 10 de abril. Olra de las leyes que proporciona
ron recursos era aquella que autorizaba el cobro de los derechos consu· 
lares ron un 50% de recargo desde el 19 de abril al 31 de diciembre de 
1916 y que fue promulgada el 29 de febrero de ese aijo, 

h) Redllcciones de sueldos 

A la \'el que se crearon recursos. se procuró reducir 105 gastos en 
un" forma expedita, si bien socialmente inconveniente. La ley 3.088 pu· 
blicada en el Diario Oficia l de 2.7 de abril. prorrogó una ley anterior que 
reduda algunas rentas. gratificaciones y pensiones de las fuerzas armadas 
a la vez que aumentaba los requisitos para optar a ciertos beneficios 23t_ 

Un proyecto de ley de carácter similar. que prorrogaba la reducción 
de los sueldos y emolumentos de Jos empleados públicos en un 5. 10 Y 
15%. se habla puesto en discmión en el Senado a comienlo de las sesio
nes extraordinarias y logró ser aprobado en general 231. A pesar de la 
preferencia pedida, el proyecto fue enviado a combiÓn. Devuelto a la 
Sala, se aprobó un articulo y se aplazó la discusión de otro. siendo en· 

212 S. &Jirmu ütrdOf'din<lTias de 19U-1916. 21 de mano de 1916. 1583.1586. 
211 Ley 5091 fue pubticada en f:I Diario O/icud de 13 de abril de 1916. El im· 

PUt!110 f"lSOlI se fijó en un 2 Ilor mil. '1 f:I municipal adicional. en un 2 (¡ 3 por mil 
.obre los bien~ inmueblu. Los bienes mueblt'S se estimó que deblan flapr un 10'"'0 
del nlor df:l Inmueble en el cual ntaban. Al gravar los valores mobiliario., 5C: fijó 
el mlnimn en 2.000 (>001. 

23t D. Sesio"e:J ütrllordillorillJ de: 19U-J916. 10 de abril de 1916, 3355-3358. 
2Jn La ley 3.088 prorrogó durante el afio 1916. la ley 2.!)97 de .. de mano de 

1!l15 que habea modificado a la 2.6H de 22 de ff:brero de 1912. 
42.5:.86S. SeJionn Ex/rllordillllrilU de 19]J·J9J6. Ii Y 13 de ottubre de 191.5. 19·27 '1 
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viado a una comisión especial. El proyecto era impopular por su nalt)o. 
raleza y cuando, a comienzos de abril, Antonio Vara!! hizo indicación 
para retirar el proyecto de la tabla, nadie !le opuso:m. 

i) Los presupuestos de los Ministerios de Relacion!!s Ex/erior!!s y Culto 
e Industrias y Obras Públicas 

El presupuesto correspondiente al Ministerio de Relaciones Exte
riores, Culto y Colonización, fue puesto en discmión en el Senado el IQ 
de febrero. La votación ele la partida relativa a Arzobispado, Obispados 
y Vicaria tos provocó la esperada reacción de Daniel Feliú, quien, fun
damentando su ,"oto negativo, apro\'echó la ocasión para llamar la aten
ción sobre las grandes rentas y capitales ilcumubdm de que dispone el 
anobispado y señalar que este no requiere la ayuda del Fisco, antes, por 
el contrario, podrla ayudar en muchos casos pecuniariamente al Estado. 

La! criticas no se limitaron a esto, y afirmó que" ... es idea muy co
mún, que no se ha sido contradidla aquí cuando se ha hablado sobre 
estos asuntos, que parte de estos fondos se emplean con fines poco co
rrectos. Se habla, por ejemplo, de que se destinan en parle a gastos clec
torale!l, es decir a la compra de conciencias". Admitió Feliú que estas 
acusaciones eran diflciles de probar, pero era indudable que parte de 105 

fondos del Arzobispado iban a sostener diarios "que dan la norma en el 
pals de lo que es la mala prensa". Entre estos diarios que se dedican a 
injuriar a sus adversarios destacó este Senador el diario "L.. Unión" con 
ediciones en Santiago, Valparaíso y Concepción, que pertenedan, por lo 
menos los dos primeros, al Arzobispado. 

Este discurso fue contestado por el Ministro del ramo Ramón Su
bercaseaux, conservador, quien declaró ignorar aquella fortuna del Ar· 
zobi5pado a que hizo referencia Feliú. A la vez expresó que los diarios 
se mantenlan casi en su integridad con (jnanciamiento particular y la
mentó que se hayan traído a colación incidencias eleccionarias. 

Feliú insiSlió en la propiedad del diario "La Unión" por el Arzobis
pado, según demostró a la Sala, pero eso no a(ectó mayormente la vota
ción y la partida se dio por aprobada con el voto en contra del señor 
Feliú:!a8. 

El día 4 comenzó la discusión de este presupuesto en la Cámara. 
Aqul las partidas relativas al Culto no oITecieron mayor discusión y fue
ron las modificaciones y reducciones en el personal diplomático las que 

!117 Idem. 7 de abril de 1916, 1836·t840. 
ua Idem. 10 de febl'CTo de 19t6. 942·954. 
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demoraron la discusión hasta el dla 10. L1 \otaciÓIl de didlas modifica
ciones en el Senado demoró su despacho hasta el dia 18 ~3t. 

El próximo presupuesto en estudiarse fue el de Industria y O.bras 
Publicas, que fue aprobado por el Senado el 18 de lebrero. En la dISCU
sión en la Cámara de Diputados que se initib c:J dia 22. surgió la dudd 
si este presupuesto estaba equil ibrado, 10 cual no obstó para que se '.0-
laran algunas partidas y se. rechazara una moción para aplazar su discu
sión. La duda quedó resuelta dos dlas después con una nOla afirmativa 
de la Comisión Mixta de Presupuestos. y el proyecto quedó despachado 
el dla 25. Las modificaciones efectuadas en el Senado, llegaron el 3 de 
llIarzo a la Cámara y fueron despachadas en el mismo dia 1:40. 

j) Un proyecto para el IXlgo de slIeMos 

Se. habla llegado al mes ele llIarzo sin que los presupuestos hubiesen 
sido despachados. Esta situación que perjudicaba a los empleados publi
cos, jubilados, etc., causaba preocupación incluso en personas tan seve
ras en materias financieras como Luis Claro Solar. Ya el 17 de febrero, 
este senador, considerando que los presupuestos no serían despachados 
mientras no se preocurasen los recursos para los mismos, había propues
to un proyecto de ley, a saber: '·Mientr:ls se promulga la ley de presu
puestos del presente año, se pagarán a los empleados públicos y al pero 
sonal civi l y militar de las policl:IS, del ejército y de la marina los suel
dos de que disf.rutaron en 1915, con la reducción establecida en la ley 
número 2.987 de IQ de marzo de 1915". ·'En la misma forma, ... se paga· 
ran las asignaciones y gratificaciones correspondientes a dichos emplea. 
dos y las pensiones de juhilación de gracia, de montepfo y premios de 
constancia. Una \ez promulgada la ley de presupueslos y demas que fijen 
los sueldos, gratificaciones y pensiones indicadas, las oficinas pagadoras ha
ran las liquidaciones y abonarán o cargarán a quien corresponda la di
ferencia a favor o en COnlra que resulte". 

El ~·Iinistro del Interior, a nombre de su colega de Hacienda, pro
metió someter a la consideración del Presidente de la Republica, la in
clusión de este proyecto en la convocatoria absteniéndose de dar mayo
res opiniones antes de consultar a los demás ministros 2U. Este proyecto 

~38 tdem. 18 de: kbrcro de 1916, It07 y D. $ejiones .&clrtwrdinori/U de 19U-1916 . 
.oJ,9 Y 10 de: ft'br"fO de 1916, t80(}.1805, 2000·2022 Y 2037-2041, respc:c:tivmtente. 

24~S. &silJlIt:s ~"lrlJlJrdi"<lriM d~ 1915·/916. 18 de febrero de 1916, 1107.1117 Y 
D. SeJIOlJts &lraordlllarulS de 1915·1916. 22, 24 Y 25 de kbrero y !I de mano de: 1916, 
2289·2309, 2369·2380, 2416·2430 Y 2542-25~6. 

:U ldclIl. 17 de febrCfode: 1916,1076.1077. 
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no se inchl)ó en la convocatoria. ni se aceptó una proposición posterior 
de aproba.r el presupuesto por décimos o duodécimos. Como veremos 
pronto la solución inmediata al problema se bUSLÓ por Olro camino. 

k) Los pr~JlIpIUSIOS de 10J MilliJterjOJ lid l/lterior ~ l/lslnlcc.ólI P/¡bfica 

Duran te la primera semana oe marzo. la Cámara dc Diputados ocu· 
pó buen" palie de su tiempo en di~Lutir la huelga de ferrocarriles que 
ltmenazaba el OIden ¡ntCI no del rah, y el día lO, pasó a tratar el presu· 
pueno del Ministerio del hHel ior LU)O despacho había finalizado en la 
,hpera el Senado. Jorge Malle 1I :111\ó la atención de la Cámara al cambio 
de criterio de la Comisión Mixta que anterionnente habla atajado los 
pre~upu~t05 porque ~U~ ga~to~ no ~e encuadraban con 1;.1$ ~umas asigna. 
das y que ahora falseaba el cálculo de entradas para equilibrar el preo 
IoUPUestO. 

El ministro del ramo explicó que, de acuerdo con la ley de 1912, la 
fijación del cálculo de enu ¡¡d..!~ el..! inwmbencia de la Comisión Mixta 
y que un" rcctificación dc dilho dlculo requeriila la aprob.1ción del 
Senado. Por Olra p:u le, e~ta medida afectó lo ya despachado por la 
cámara alta. En ,¡¡¡ta de 1.1~ ÚILU/l)L¡lIlLias y dado el atraso que existfa, 
t.lanuel Ri,as Vicuiía comidcró que lo ma.!> comeniente era aceptar di· 
cho cdlculo. ~in selltal PICCedCnt C, y comuhar a la Comisión Mixta puede 
,'ariar su cálculo de cntradas. 

Al dla siguiente el ple5upue~to <Iuedó dopachado con algunas mo
diricacioncs CU)O estudio conuu)ó en el Senado el día 16 ~12. 

La aprobación de los gasLOS de In5trucción Pública por el Senado fi· 
nalizaron el 10 de marLO, y el 14 p,.só a tratarse el asunto en la Cámara 
de Diputados ~4'. Aquí algunos diputados como Francisco Rivas VicUlla 
y Marcial Ri,-era presion<tron pOI' apurar el despadlo de este presupuesto, 
mientras que Jorge ErraLUi iz "I,¡glc, Zenón Torrealba y Exequiel fer· 
nandel, IIHmifestaban que era el Senado el que e.!>taba atrasado, pues 
éste aun no despadlaba Id ley de Contribución de Haberes necesaria pa· 
ra equilibrar Jos presupu~to5 restantes. A pesar de estos argumentos. 
la Cámara celebró otra se~ión esa noche)' u·es al día siguiente para tet· 

minar la discusión de este presupuesto 2U. 

2421dem. 9 Y t6 de mano de 1916, ISSI y 1467·1470. \ 'e-r adem:b, D. St~io1teJ 

blrdordondridS de /90-/916. 10 Y 1I de marro de 1916, 2&182662 Y 2677 Y u. 
241 El prC5upuesto de la lI«Ción Jus/ida, dependienle del mi$IDo Mini$lerio, ya 

habla .ido aprobado. 
:U S. Sflionn E:r:lrdord¡"orios de 190·19/6. 10 de mano de 1916, 1585 Y D. Se· 

~'Ollts E:r:uaordinllriaJ de 19n·19J6. 14 ) 15 de marzo de 1916. 2741 Y u. Y 2788 Y u. 
Lu modilicaciollCl ha;has pOr el Senado fueron tratad:u y apro\J:¡du el 2S de mano. 
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1) El pago de los sueldos a las FuerUlS Armadas y Polida y el Presupuesto 
del Ministerio de Guerra" Marina 

La huelga de ferrocarriles que se extendió por LOdo el país ~o que 
el Gobierno se resoh-iera pagar a las fuerzas anuadas y a la polida sus 
sueldos atrasados. Segun explicó el MinisU"o del Interior, " ... era una 
Imprudencia ma11lener sin pagar por tan largo tiempo los sueldos de la 
polida y de las tropas del eJéroto en circunstancias en que se había 
producido una huelga petigT0)<! que se eXlelldi~ de un extrem~ a otro 
de la República. Los mismos jefe) habían mamCestado al GobIerno la 
comeniencia de pagar las U"opas y poner término a la situaoón angus
úosa en que ellas se mantenían" ::~~ . En el Senado, el Ministro expresó 
que se habia buscado para ello una fórmula que no violara la Constitu· 
ciÓn. En esa situación" ... eI Presidente de la República dijo que no te· 
nia inconveniente para girar sobre su cuenta personal, adelantando los 
fondo) necesarios para pagar la tropa y la polida. Discutida esta insi· 
nuación (en el Gabinete) fue aceptada y así se hizo" 2" . 

La prensa, que habla estado criticando la lentitud con que el Senado 
despadlaba las leyes de recursos y de presupuestos, culpó nuevamente al 
Congreso y, en palabras de Claro Solar, pregonó esta medida "como un 
acto de desprendimiento del Presidente de la Rcpublica que de su propio 
peculio ha estado haciendo estos pagos 21'. 

Al come11lar el atraso en la aprobación de los presupuestos El Mer
curio en su ediLOrial del 19 de marzo deda: "Esa irregularidad que el 
Parlamento ha introducido en las prácticas ha sido contraproducente 
para su misma oculta intención de prepotencia sobre el Ejecutivo. Por
que, desde luego, los Presidentes de la República, como ocurrió en tiem· 
po~ del selior Riesco y ahora con el señor Sall{uemes, se hall visto obli· 
gJdos a suscribir documentos en los Bancos con el objeto de suplir la 
[alta de los presupuestOs, pagando a lo menos los sueldos de la fuerza 
pública" 268. 

Estos pagos y los comentarios adversos en los diarios no dejaron de 
molestar a algunos senadores. Cuando el Ministro del Interior solicitó 
al Senado tratar los presupuestOS en la hora de incidentes y ocupar la 
orden del día en despachar las leyes de recursos, J. Walker Marúna COIl

testó: "No creo que el Senado pueda someterse humildemente a este 
deseo, porque tiene responsabilidades sobre 51. Los periódicos han estado 
últimamente refuiéndose a las responsabilidades del Congreso por la 
faha de presupuestos. ¿Es posible que el Presidente de la República esté 

'HS Los UllimtU NO/idas. 1'1 de abril de 1916. 1-
~'6 s. S~¡ione,¡ Extraordinarias de 19Jj·19J6. 28 de marlO de 1916, 1676·1692-
2Hldem. 
218 El Meu:\i,lio. 1'1 de mano de 1916, 3 (Editorial). 
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girando cheques personales para pagar a los que tienen un rifle en la 
mano? Se va a pagar a los que llc\'an el arma al brazo, pero no a los maes
tros de escuelas y a los empleados públicos de las demás reparticiones 
administrativas". 

El Ministro aclaró que también su deseo era despachar los presu
puestos lo antes posible y para ello requeria la aprobación de las leyes 
de recursos. El impa~se se resoh ió COIl una indicación de Ismael Tocor
nal para celebrar sesiones matinales adicionales, la cual Cue aceptada 2U. 

Los presupuestos más atrasados eran los correspondielllcs al Minis-
terio de Guerra y Marina. El primero se comenzó a discuLÍr el 1& de 
marzo en el Senado, Por ser los ídtimos por despachar, la Comisión Mixta 
les imputó el déficit de los Otros depanamentos, esperando que en el 
imertamo ~e promulgasen las lc)es de recur~os que permitirlan saldarlos. 
Adem.u. la ~iluación se habla complicado porque el nuevo gobierno ha
bia enviado un segundo mensaje para estos presupuestos que aumentaba 
el dé.ficit a 11.000.000 pesos sobre lo asignado. Según explicó el ministro 
del ramo, el primer memaje era sólo una copia del presupuesto anterior 
y no consideraba que cienos rubros, como forraje pardo animales, que
daban deslinanciados 2~1l. 

Frente al aumelllo de 1.1) se~iones del Senado para despadlar los 
pre~upue~to~ atrasados, algunos miembros aliancistas rehindical'On su 
acción en esta materia y u-ataron de traspasar la culpa al Gobierno. Luego 
de sel1Jlar la {alla de recursos CU1l10 cau~a del atraso, Arturo AI~ndri 
agregó: "No se han despadlado tampoco, porque el Ministerio no ha 
querido, ya que el honorable Senador por Aconcagua (Luis Claro Solar) 
propuso al seilor Ministro del lnterior que se votara por décimos el pre
SUpUCSLO y el señor Ministro rechazó esta medida. Sin embargo ha justi
ficado al Presidente de la República de comeler la inconstiwcionaHdad 
de pagar Jos sueldos del Ejércilo y la Armada, sin tener deredlO para 
hacerlo. Si hay alguna responsabilidad en la situaci6n actual, ella cae 
sobre el Gobierno y uo sobre el Senado". 

Era obvio que el Gobierno no iba a aceptar la aprobación del pre
SUpUCSLO por décimos, situación que mantendría en zozobra a la admi
nistración durante todo el alio. rui lo verá también Gonzalo Bulnes para 
quien esta medida "significaba acabar con la administración del pais y 
dejar permanClHcmellle al Ejecutivo en manos del Congreso". 

Luis Claro Solar que era el que más había impugnado la constitu
cionalidad de los pagos a las fuerzas armadas y polida, pidió al Ministro 
de Hacienda que informara a cuánto ascendia la cuenta con el Banco 
de Chile, abierta bajo la responsabilidad del Presidente de la República. 

2411 S. Snionn Ex/rl/ordinaria! d~ 1915·/916. 7 de marro de 1916, 1265·1266. 
260Idem. 15 de mano d .... 1916, 1"-'5·14-«1. 
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En respue~ta a esta petición, el ministro in formó que no se había abierto 
cucllla alguna con el Hal1w de Chlie para el pago de parte de los sueldos 
de lo~ Cl.upleado~ públitos ~~I. 

Esto era efecli\o. El Gobierno no habia abierto una nueva cuenta 
con esa institución, era el Pre~idente de la Republica quien giraba conu:a 
el Bdllco de Chile a titulo personal y entregaba el dinero a la :'e~orena 
de Santiago para el pago de sueldos. Exi~tía si, una cuenta del .Fisco con 
ese banco que no se uuliló en esta oCJ.sión y ue la Lual hablaremos pos. 
tcriomleuLe. 

Claro Solar \ohió a imi~tir en ~u~ puntos de vista el día 28. Sin 
querer colocar "en una simaóón molesta a este :Ministerio univerS:l1 
compue~to en parte de am¡go~ hher.l!es", deseaba, "que no se repita una 
operación análoga a la qUl! ~e ha het:ho en el Banco de Chile". Si la neo 
cc:sidad era tan grande, ¿por qué no se había considerado el proyecto que 
él habla presentado en febrero, pala pagar los &<aSIOS fijos? 

El Ministro del Interior hizo presente las dificultades constituciona· 
les que existían para ¡¡(eptar este arbitrio; señaló además los motivos que 
hubo para el pago de los sueldos y la fonna como se procedió a ello. Tan
to el Mini~tro por un lado como Claro Solar y Arturo Alcssandri por el 
Otro, esgrimieron precedelltes para justi[icar sus posiciones 2l12 • A la sesión 
siguiente, l\Ianuel S;lIinas } Antonio Varas defendicron la tesis del Go
bierno. Salinas recalcó que el Presidentc de la República habia girado 
sobre su propia cuema en el Banco de Chile sin utilizar los fondos de 
la Nación. "Se trata -dijo aqllél- de un acto de la administración pri. 
vada de los intereses del Presidente de la República, cosa que escapa en 
absoluto la fiscalizaci6n del Congn~so". Rechazó además la idea de pagos 
parciales ya que ello servida sólo para prolongar la discusión. 

Alessandri, por su parte, rebatió la idea de que el pago de sueldos 
fue un acto de la administración priv:lda del Presidente, por existir un 
acuerdo ue Gabinete de por medio y negó el propósito politico en el 
atraso del despadlo de los pre!.lIpuestos, atribuyéndolo a la falta de re.. 
cursos. 

Amonio Varas fue más drástico: "Se ha llegado ---dije- a extremos 
que ponen a prueba la resistencia de nuestro marco constitucional y no 
sé si inconscientemeute o con intención, vamos deslizándonos por la 
pendiente que lleva a justificar el mal por ser la generación y conse
cuencia del mar'. Condenó el "parlamentarismo bastardo" existente des
de 189 1 y a la ley de 1912 "que entrega no ya al Congreso, sino a la Ce
misión f.,'lixta la suprema e inconcebible facultad de [ijar al Ejecutivo 
los Condos dentro de los cuales debe encuadrar los servicios 2~S. 

2~lld~"In. ]7 de mano de 1916, 1521·1522. 
2~'ldem. 28 de Ul:l.rw do: 1916, 1676·1692. 
:~31delU. 29 de momo de 1916, li05-ljI2. 
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Comentando el atraso del Senado en el despacho de los presupuestos, 
El Mercurio, en su editorial del 31 de marzo, utilizaba términos simila
res: "Mejor es confesar paladinamente . _. que esta "ez se ha llegado a 
extremos que ponen a prueba la resistencia de nuestro marco constitucio
nal y que ha habido, en cierta forma, una violación de la Constitución y 
de las leyes por parte de uno de los poderes públicos 264• 

Mientras tanto, el día 30 terminaban las votaciones de los presupues
tOS de los Ministerios de Guerra y Marina, los cuales fueron enviados de 
inmediato a la Cámara de Diputados. Sin embargo, al día siguiente Is· 
mael Tocornal llamó la atención de la Sala al hecho de que el presupues· 
to de Marina fue despachado sin financiamiento. Eliodoro Yáñez fue 
partidario de tramitar el presupuesto con déficit, ya que la ley de 1912 
fijaba una cuota para cada ministerio, pero no especificaba si se 
podla retener un presupuesto despachado sin financiamiento. Por 
consideraciones de índole práctica más que legales, se re50hió a la se
sión siguiente, que dicho presupuesto siguiera su curso y que la Comi
sión r.,'lixta rectificara nuevamente el cálculo de entradas ~n. Estos pre
supuestos fueron discUlidos el día 31 en la Cámara de Diputados y en la 
misma sesión fueron aprobados llse. 

El 1) de abril apareció la ley de presupuestos en el Diario Oficial 
por un total de 208.021.829,31 pesos moneda corriente y 74.720.167,37 
pesos oro. 

m) El proyecto de empréstito 

Los recursos que proporcionarían las leyes consideradas por el Con
greso no alcanzaban a satisfacer lodos los compromisos atrasados del Es· 
tado. Cumpliendo el progTama ministerial, el 22 de marzo se puso en 
diSl;:usión un proyecto que autorizaba al Presidente de la Republica para 
levantar un emprt:stito que produjese la suma de 35.000.000 pesos oro de 
18d. o su equivalente en moneda corriente. Los bonos producirían 6% 
en oro u 8% en moneda corriente, con una amortización que no sobre
pasará el 4% anual. 

El dinero estaba destinado al pago de diversas cuentas atrasadas )' 
de algunos suplementos indispensables y a la prosecución de las obras 
de agua potable de Santiago. Asimismo, producirla la moneda de oro 
necesaria para reitegrar el dinero utilizado de los fondos destinados a 
obras portuarias y a la construcción de barcos de guerra 251. De las euen-

2~t El Mncurio. 31 tI~ marzo d~ 1916, ~ (Editoria.I). 
2U S . .kJiofleJ ú/r/lordinllriaJ de /90-/9/6. ~1 d~ mano y 3 de abril de 1916, 

1759·1769,1776yI782.1790. 
2~e D. Sesiollu E>elr/lordifl/lr;/U d", 19H-1916. 31 de mano de 1916. 3355·5m. 
~H Itkw. 22 de mano de 1916. 3038·3(H9. 
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las atras;¡das, la más imponallle era la cucllta con el BanLO oe Chile, a 
la cual )'a nos hemos referido. Esta cuenta habla sen'ido. al F~t.Co en va.· 
rias ocasiones a lo largo de los afias par" salir de apuros fmancler.os. Ante 
hedlOs consumados, el Congreso se habla visto oblig-ddo a autorizar pos
teriormente los sobregiros en esa cuenta, pero con un limite de 15.000.000 
de pesos. En la interpelación 31lteriormellle citada sobre el estado de ~a 
Hacienda Pltblica. Francisco Valdés Ver~ra había impugnado el manejo 
de esta cuenta CU)O saldo deudor habla sobrepasado el limite autoriza· 
do 23S . Al 31 de diciembre de 1915 esta cuenta registraba un saldo deudor 
de 42.552.6i5,49 de pesos, pero el Gobierno lo habla reducido a alrededor 
de quince millones depositando en dicha cuenta sus ingresos mientras 
se aprobaban los presupuestos. Sin emLJargo los giros que ~ pensa?an 
hacer COnll'a los fondos allí depositados. elevarlan el sobregiro al Iltve) 
anterior ~~Q. 

El pro}ecto suscitó toc.lo lipo de discusiones en la Cámara: se puso 
en dudil la coll\eniencia de emitir el empréslito en oro; se recomendó la 
emisión de \aJes de tesoreria en lugar de bonos; se comider6 que las (on· 
diciones de la emisión eran demasiaoo ventajosas y que afectarla el mer
cado de valores; se afirmó que el endo del oro de Chile a Inglaterra para 
pagar la construcción de na\es har/a bajar el cambio; se discutió la posi. 
bilid:ld de conllalar IOdo o parte del emprésLÍlo en el extranjero y por 
último se recomendó \ender los bonos por subscripción popular para evi
lar las especulaciones. Por otra parle se presentaron dos COntraproyectos: 
el primero. de Francisco Ri\as Vicufla, que renovaba los anteriores em· 
préstitos para la construcción de un acora:r.ado y para las obras de agua 
potable de Santiago y además. autOriza la contratación de un nuevo em· 
préstito que produjera hasla 40.0UO.000 de pesos en moneda corriente. El 
begundo. de Arturo Jrarníza\'al. autOrizaba COnLratar un emprésti to de 
( 1.000.000 al 6% de interés que ampliaba los poderes de la Caja de Emi
sión. El pro}ecto fue aprobado en general el 28 de marzo y su discusión 
parlicular terminó el 4 del mes siguiente no. 

El i de abril el prO}eClO aprob<ldo por la Cámara (ue leido en el 
Senado. Eliodoro Yá,icl y Luis Claro Solar interrogaron al Ministro del 
Jnterior acerca del empréstito. sus condiciones y destino. El proyecto, a 
juicio de los senadores alia ncisl3s, adoleda de defectos y Yáiíez hizo indio 
ación para que ésle pasara a la Comisión de J radenda para su esturuo. 

~~8 W interpcJa(iÓn. que !Ir t'fl'CtUÓ en los m~ de agolito y octubre de t91S. 
pracnta aspenos de interés y pemlite entenrk: de 105 fCSOncs que dispOnla el Go
bierno (rente al CoIlgrao. A l\ue~IrO parecer. ate: tema Illerece un estudio aparte. 

!l~t S. SeJulIIts ExIT/lOnl'''/lrillJ de 19U·19/6. 28 de mano de 1916, 1676·1692. 
260D. SesiolltJ Exlr/loldin/lrias de /9IJ-19/6. 22. 23. 24, 25, 27. 28 Y 30 de tItarzo 

) 3 ) 4 de alorH de 1916. 3038-3049. !109~·!1095. !l1l[,·m6. 5l~!i·3150, 'J7H191, 3200· 
'218. '~ 1 3~'. 34O!>·5421 Y 5446'440. 
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El Ministro lbáñez \'io en esto una medida dilatoria y rogó a los Senado
res "que continúen la discusión de este proyecto, tal como lo tiene acor
dado esta Cámara a petición del Gobierno". Eliodoro Yáñez trató de tran· 
quilizar al Ministro, asegurándole que no teoJa la intención de dejar el 
proyecto para el período ordinario, que el Lrámite de comisión sería breo 
\e y subsanaría los defectos del proyecto. El Ministro del lnterior expresó 
que el Gobierno estimaba urgente la discusión del proyecto ya que los 
landas son necesarios para atender a diversas obligaciones. Yáñez se mos
tró llano a aprobar en general el proyecto y enviarlo después a Comisión. 

"No trato -expresó- de retardar su despadlO, sino que se estud ie con de
tenimiento". 

Luis Claro Solar lamentó la actitud del Ministro del lnterior, expre· 
undo que la indicación del Senador por Valdivia (Yáilez) se hizo con el 
mejor espíritu y con el fin de mejorar las deficiencias del proyecto y pidió 
al Ministro "que no le dé el giro que ... le ha dado a este debate y que 
acepte que el proyecto se envíe a ComisiÓn". Igual posición tomó hmael 
Tocornal quien recalcó la brevedad del trámite sugerido. El Secretario de 
Estado se confesó ante una situaciÓn dificil. Sin embargo considerÓ que 
"en un caso como éste, en que el Gobierno no puede marchar si no tiene 
los recursos que solicita, es natural que el Gobierno pregunte si hayo no 
confianza en el Gabinete" 2Gl. 

Con todo, en la sesión que se celebró cuatro días más tarde, Yáñez 
aclarÓ que el motivo de su indicación habia sido corregir los deIectos de 
que adoleda el proyecto, y para ello pensó enviarlo a Comisión por pocos 
días para discutirlo seguidamente con o sin el informe respe<:tivo. Esta 
indicación "no tenía ni podía tener un sigllWcado polltico que lastimara 
al Ministerio, toda vez que el señor Ministro del Interior no podía estar 
en desacuerdo sobre una cuestión de alcance político con todos sus corre
ligionarios que aprobaban esa indicación". Habiendo el Ministro pedido 
la urgencia, "no podia aceptar la indicación formulada sin desmedro de 
su situación política, y de ahí nació que se creyera obligado a plantear 
una cuestión de confianza. La situaciÓn de este modo producida se allanó 
en una reunión celebrada ayer por todos los Senadores de la Alianza 
que se encuentran en Santiago ...... De este estudio nació el conLraproyeClo 
enviado a la Mesa, "en el que se salvan, con la aceptación del señor Mi
nistro, los defectos de que, a nuesLrO juicio, adoleda el proyecto aprobado 
por la honorable Cámara de Diputados". 

Tras estas explicaciones, el contraproyecto resultó aprobado en gene
ral y, en la segunda hora, en panicular 2G:. 

2Gl s. &¡joneJ b:Utl(wdinllrias de 1911·1916. 7 de abril de 1916, 1840-1862. 
262ldem. 11 de abril de 1916, 1869-1876. 



La Cámara de Dipulados acepló, al día sigl.liellle, las modiricacione! 
del contraprO)'eCIO del Senado, aunque la le)' sólo \ ¡no a ser publicada 
en el Diario Oficial el 2 de ma}o ~113. 

11) Las reformas a I(lS ley~s sobrt formación de prewpllf!slOS 

El alraID con que loe aproo.!oa anu.umcnle la ley de presu pu610S, y 
como con.'>el.uenda lógicil, la fOlma prcupitada de hacerlo, hada q ue (.<lda 
afio ~e presentaran o re:lcti\·ar¡¡u di\cno~ pro)ecto~ tendientes .1 mejora r 
el proceso de i>U formació n y uesp'Llho. Del mi~mo modo, pasado e l pe· 
riodo de urgencia, los proycno~ pasaba n a un estado de letargo. 

Ya \ imos el caso de una iniciati\a que daba solución momentánea 
al ploblellld y que no prosperó, porque .. 1 autorizarse el pago de los suelo 
dos, el Gobierno perdía loU mejor ¡¡rnm p .. ra apurar el despacho del p re· 
~upueslo. 

LJ ley de 19 12 no habla resuhado ser la panacea que se suponla. Al 
re~I>eL lO, [Iiouoro Y:iflez manife~ló: .. La lLhim:L de J;l~ cyes dictadas ¡,obre 
el panicular, p romulgada hace tres ai'los, ha dado m alos resultados y en 
el presen te afIO han sido deplorables. Esta si tuación no puede subsistiJ".. .!!6i . 

En efecto, las reformas ha bían comenzado en 1913. Un proyecto de 
L uis C laro Solar para modHicar las leyes de 1884 y 19 12 esta ba pendiente 
en el Senado y ya ~e habla a"amado algo en ~u d iscusión. En él se cam
biaba el afIO fisca l, fijaba normas para el funcionamicnto de la Comisión 
i\ fis ta } para la \ot¡¡ción de los g:mos fij os y, lo que era más importan te, 
~stabled¡¡ q ue en el ca::.o de quc los p resupue:.lOS no cstuviesen aprobad os 
el 30 de septiembre, ··regidan p ara el a lio p róximo los gastos fijos del afIO 
en que loe d iscLLIlI l:t ley··. Este pmyecto no ~e di~Lll ió en las se;iones ordi
narias de ¡!J15 ni se incluyó en la comocatoria a sesiones extraordin arias, 
a pesar de la petición de Claro Solar al respecto 2U. 

:.'113 D. SeJiOnf.l f.ICl>aord;no¡itn d~ 190·J9J6. 12 de abril de 1916. Los principales 
purno,. d", la le} fueron; 19 AUlorizaciÓn 1':1101 colocar \)onas dd "slado en oro para 
producir haSl:l $ 20.000.000 oro de I&J. <."011 inLerk de: 6""'D y amorlizac:ión d", 4"1. [0lIl0 
m~)¡iLlLos. 2\' Parle del ellLPr6tiLo podia [OnL r .. t:lne en Vales de: T oorerfa a 6% de in· 
t~rb ) a 5 alios pla(o. 39 El p roducto de lO!! bonos !;e d~L inar¡a a la J)T05e(:ución de: 
la~ obr.u de: agua I>ol;,ule de Santiago }. rdnlcgTO de 101 londos pan las obras de Val· 
paral.>O ) SJ.n Amonio y COl!\lruclÍón de na~cs. 40 Se aULOri!ab:l :ldem~5 la emillión 
~ la I':lr de hasta .s ~.OOO.OOO 1Tl00l(.-da conienle en Val" de Tesoreria a 5 añOl plazo 
con 8% de inlcr13 como maximo. 50 El d ine:ro de I'SIOS \ 'ale.; iria. a pagar las cuen tas 
atra5óLda~ de 3iiog aLLletiOrl"$ qu .. .sean legalC!, hasta un monlO de $ 10.000.000 Y el 
$:111.10 itia J r~-..Jucir el ~ldo deudor de ];j. cuenta con d Banco de: Chile cu)·o saldo 
no p<xhia exuoder e" lo ~ucl.""'\i\o de lO!; s: 1:'.000.000 am orizados por la le)· 2.612 de 
10 de .. "ero de 19 12. 

:I~i.'t. So!-jio,,~, f.xuIloldi"aritu d~ 1915·1916. :. de abri l de 1916, 18 17- 1818. 
~.~ ldem. 10 de mUlO de 191G, 1.189·1392 Y 1.). Snio'les J-';";traordi"ontu dll 1915-1916. 

10 de junio de 1916,61·6 •. 
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En abril, Y¡lliel formuló una indiGldón p.ua que se nom01 ara una 
Comisión Especial qlle estudiara este proyecto. El p1'Opio Claro Solar con-
5ideró que convendda tener preparado el trabajo para las ~esiones de ju
nio próximo. La indicación fue aprobada y fueron nombrados Carlo~ AI
dunate Solar, Arturo Ale~ml1dri, Alfredo Barros Errázuriz, Luis Claro Sa
lar, Daniel Feliu, Antouio V;ll'a~ ) [Iiodoro ''i";Íliel lOlllO illlcgrantcs de 
la misma~u6. 

Este p1'Oyecto quedó en el 17Q lugar de la tabla y no se puso en dis
cusión en las sesiones ordinarias de 1916. 

Un exito relativo tuvo el proyecto que habia presentado hólda nueve 
,U10S Ismael Valdés V¡lidés. según el cua l, la aprobación en general del 
proyecto de ley de presupuestos implicaba b aprobación de todas las par· 
tidas e Ílems fijos. Cuando el 9 de m¡¡rzo. Antonio Varas pidió que las 
leyes de ISS4 y 19 12 se sometiera n a l estudio de una Comisión Especial, 
V¡¡ldés Valdés hizo referencia a su proyecto. Seí"i¡¡ló que en In glaterra dos 
qui ntos del presupuesto pasan sin votación por el parlamento, ..... en 
nuestro régimen po lítico seria descon cerlador, encontrarla Illuchas resiso 
tencias porque se d ice que conviene mantener para el Congreso la in fluen· 
cia que le da la aprobación general de los presupuestos. Pero, aprobados 
los presupuestos bajo el punto de vista político. ya no lendrla objeto vo
tar partida por partida todas aquellas que tienen su origen en leyes de 
efectos permanentes". 

Carlos Aldunale Solar SClialó de inmediato que, en este caso, habría 
<¡ue desglosar en ley aparte los items (¡ue se aprobarla n El proyecto se 
'eía senci llo y se acordó ponerlo en la tabla de fáci l despacho a petición 
de Antonio Varas ~,r. 

Al día siguiente se puso en discusión, incorporando la idea de AI
dunate Solar. Se plantearon las di fi cultades que se podrlan presentar en 
desgloS<lr los gastos fij os y la definición de dicho término. 

Nuevamente, Ismael Valdés volvió a redactar su proyecto contemplan
do las observaciones aportadas, y el dla 15, el proyecto fue di scutido y 
aprobado con algunas modi[jcaciones en medio de felicitaciones para su 
autor. ~u. 

2ft' S. Saionts Exlraordj"arilU dt 19Jj·1916. !i Y 6 dt abril lit 1916. 1811·1818 Y 
t83-f. 

~'T Idem. 9 de marro de t9t6. 1!l:i5-1157. 
~n Idem. 10 y 15 de lllit1.O de 1916, 1388·1592 Y 1H-1 -1444. El le)[IO aprobado fue 

c1liguienle: 
Arl. IQ La aprub;u:ión go.:ncnl de la ky de prnupueltos implica la aprobaciÓn de 

loda.'! las p3r!;das o ítcm de g¡"lUS fijos e!Hablecillos vor tC )'CS permanentes. 
An. 2V Se considerar.!n Llnicanuenle como ga510s fijos: 
1. Los 5ucJdos y emo1unlcntos de serviciOll organitoS con indicación de tu 1C)'es 

que los hayan fijado: 
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Entretanto, en la Cámara de Diputados, el atraso en el d~spacho d.e 
los presupuestos también sen'la de estimulo para b.u~car soluclOn~ a di
cha dilación. El 4 de febrero, Ismael Pereira se refmó <1 la necesidad de 
reformar la ley de 19J2 de acuerdo a un proyeClo presentado por Romual~o 
Silva Cortés que fijaba un plazo a la Comisión Mixta para el desempello 
de su cometido. 

Este proyecto babia sido esbozado por Silva Cortés durante una 
sesión a comienzos de enero de 1914. "Propongo -manifestó en esa oca
sión- que la Comisión Mixta sea designada en dla fijo en la primera 
sesión ordinaria del mes de julio de cada año; que tenga cinco meses 
para el estudio e inCorme de los presupuestos; que cese o lermine pre
cisamente sus funciones el !SO de no,iembre; y, por último, que si en esta 
fecha la ComisiÓn no ha despachado el proyeclo de gastos públicos, sea 
éste discutido por las Cám,uas c.;u el e)tado en que ~e encuentre·'::s(J. 

La Cámara se mantuvo en receso hasta el 16 de febrero, [echa en 
que Ramón Corbalán Melgarejo planteó nuevamente el tema de las re· 
[onnas de las leyes de 1884 y 1912 e hizo indicación para que el proyec
to de Romualdo Silva figurara en tabla después de los presupuestos. A 
la sesión siguiente. se acordó darle preferencia a este proyecto en la tabla 
de las sesiones ordinarias 210. 

El proyecto de Ismael Valdés sobre la aprobación automática de los 
gastOS fijos llegó a la C.ímara de Diputados el 17 de marzo y Enrique 
Bermúdez (ormuló de inmediato una indicación para eximir al proyecto 
del trámite de Comisión. Manuel Rivas Vicuña apoyó la medida: "Creo 
-expresó-- que debemos imitar el ejemplo del Senado, despachando la 
ley que nos ha enviado y para Ja cual ha pedido la excepción del trámite 
de Comisión el honorable señor Belmúdez. Alguna observación de de
talle merece dicho proyecto pero ella es nada en comparación de los be
neficios que acarreará su aprobación". Para facilitar el despacho del pro
yecto, Rivas Vicuña propuso una reunión de Comités. 

2. Los sueldos y emolumentos de la fuerza¡ de mn y tierra y dd personaI de 
pOlida; 

!l. El servicio de la deuda exlerna e inlerna y tic los ceosos; y 
4. Las pemionC$ de gracia, retiro. montepío y jubilaciODC$. 
la ley de prcsuPUI'5[OS inmediatamenu: anlerior a la {echa de la promulgaciÓn de 

la presente ley, ¡¡ern considerada como de dtelos permanentes respeClo de aquellos ~r
VICIOS que no estuvieren organiud05 por una de aquellas leya, o que, organizados por 
una de eUaJ, hubieran lido modificados por la de ptI'5Upues[os. 

Mielll1'3ll se organiza por ley permanente el servicio de polida, los suddOl r croo
lumenlO!i del perwnal de este 5I,"r\'icio figuradn en la forma en que bubienD lido 
fijados para el atio anterior a la fecha de la prnente ley. 

Art. 3? El Congreso puede, si lo estima conveniente, dagloaar y tramitar sepan
damente la parte fija de la ley de prnupuestos. 

2611D. ~Jiolles Extraordinarios de 1915-1916. 4 de febrtTo de 1196, 1767·1768. 
~701dem. 2, 4, 17 Y lB de febrero de 1916, 1433, 176!).]781. 2128-2129 Y 2170. 
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La indicación de Enrique Bermudez debió someterse a segunda di5-
cusión por una petición de l\Ialaquias Concha y (ue aprobada a la sesión 
siguiente por 18 \'otos contra 14 271. 

La reunión de Comités que había propuesto Rivas Vicuña no tu\'o 
éxito por la inasistencia de liberales democráticos y demócratas, exCll
!ándose a nombre de Jos primeros J ulio Prado Amor 21:. 

Manuel Ri"as no cejó en su empeiio por despachar el pro)'ecto, El 
12 de abril "ohió a insistir sobre la necesidad de que la Cámara adop
tara, antes de la clausura, ¡¡Igunas medid.s lendielllcs a evitar el atraso 
en el despacho de los presupucstos, solicita ndo además la ¡¡probación del 
pro}'«to de Valdés Valdés ~T3. 

El pro}'CCto de Romualdo Sih'a se puso en discusión el 4 de junio 
aunque quedó pendiente por faha de quórum a poco de iniciarse el de
bate. El IQ de julio. Augusto Vicufia propui>Q que (uera a la Comisión 
de Reforma ConstiLUcional para que ésta se pronunciara en un plazo de 
diez dlas. La indicación fue aprobada con ampli ación del plazo a quince 
días. Este Diputado propuso la misma medida para el proyecto de Ismael 
Valdés Valdés 214, 

211 Idem. 17 Y 18 de marzo de ¡916. 2867·2875 y!954-2956. 
n2 ldem. 23 de muw de 1916. lOSO. 
211 1dem. 12 de abril de 1916. "545-35«. 
214 D. SLJicmeJ Ordmarlllf de 1916. 10 de junio y 10 de julio de 1916. 61-M Y 202·205. 
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'VALTER HANISCII S.]. 

ROUSSEAU. LA IDEO lOGIA y LA ESCUELA ESCOCESA 

EN LA FJLOSOFJA CIllLENA. 1828-18!10 

INTR ODUCCiÓN 

UN \fO~fENTO I .... ·TERFSANTE en la prCKlucción filosórica en Chile es el 
que va entre los arios 1828 y 1830. Corren en el ambiente aires de mo
dernidad. 

La tarea es de chilenos y extranjeros. Entre 105 primeros se encuen
Iran José Miguel Varas)' Ventura Marin Recabarren. Entre los extranje
ros. j asé Joaq uín de Mora. J uan Antonio Portes y Andrés Bello. Las 
dases se hicieron en el Instit uto Nacional, Liceo de Chi le. Colegio de 
Santiago}' Colegio del Sr. PonCs. 

Estudiaremos la enseña nza de la masaría que impartieron Varas. Mo· 
rOl }' Ponés; porque Ventura Marln, aunque colabora con Varas en la 
obra: Elementos de Ideología, publicada en 1830, prosigue su magisterio 
filosó[ico en otro li bro de llla}Or emerg-J.dura que aparece en 1834, EII!· 
mentos de la Filosofía del ESPíritu HUTllano, que prolonga su in[luencia 
hasta la tercera edición publicada en 187-1. Bello también se manifiesta 
con posterioridad a la fecha que estud iamos. 

Las influencias vienen ahora de Francia. Inglaterra y Escocia. Varas 
escribe su moral en 1828 inspirándose en la obra de Rousseau, pero in
terpretado en forma catÓli ca e incluso apologélka. !\.H.s sostenida es la 
influencia de los ideólogos franceses: Desttut de T racyl. De Cerand0 2 y 

t Antonio Lub Claudia {)estUlt. Conu(' u<' Tracr (17!>4·18~1 fue m~s un polltico 
y un militar que un filósofo. Desde el allliguo régimen hasta el reinado de Luis Fe· 
II~ O(upÓ cargos de rnPOn~bilidad. a (X'Sar de 10lI cambios pollticos. Su filosof!a JX'r· 
tenece a la C$Cuda Iil'nsuali~ta. CU)~ corrien te materialista siguió, gracias al influjo de 
su amil:o <:ab.mis. E..ocribiÓ un Comentario al E.JplrillJ. de: 14J 1~'e:1 de: Monttsq .. ie:". 
1811 : E/e:mtmfo, de: Ide:owglo, PrindPios de Ide%gro, 1S().l. 

2jGK Maria Baron d .. G.-rando (1772·1842) pemaba entrar al Oratorio. cuando 
la r~'olución f",nces,¡ tordó d rumbo d~ su \ida y se hiJo soldado. Dos ,·ea. d .. h,ó 
"Iir d .. Fnda y a 5U 5t'gundo r.-grao obtu\o p .. mli'lO para dedical'M' a las lctus. 
Desd .. entonces SU carr .. ra fut' administutiva V .. ducadona!' En fil()!;Qfia awciaba a 
Condillac con el dogma católico. Sus obras filosóflClU son: T hc:orie d~s sigllts ti dt Part 



Laromiguiere 3, seguidores de Condjllac. El énfasis de esta escuela lo d an 
De Gerando y Luomiguiere, que habían dado orientación espiritualista a 
la obra de Condillac y de Desllut de Tracy. En este sentido escriben Varas 
y Marin. Mora se pliega a Desltut, pero no csaibe nada sobre el pensa
mil:'nto de este autor. Su obra se orienla hacia la filosofía e5COCesa, al Hnal 
de su permanencia en Chile, Escribe sus lecciones de Lógica y Etica, según 
la Escuela de Edimburgo, )" marca el Hnal de su magisterio filosófico, que 
p:Jrticndo de Condillac y pasando por Demut de Trac}', se fija deli niti
'¡¡!fleme en 1 .. rilowfía escocesa, :Jdemás de OIras influencias accidelllales. 

Jnlimamenle ,inculado a Mora aparece el magisterio de Juan Amo
nio Portes, que enseñó en el Liceo de Chile y en 105 Colegios propio y 
de los Srs. Zegers la FilosoCla dI:' Laromiguiere, como consta por el pro
grama de sus exámenes en el Liceo de Chile y sus apuntes manuscritos 
dI:' 18~4, en qul:' desarrolla más plenameOle su pensamiento, siemprl:' riel 
a Laromigui~re, 

Nueslro plan comisle ell Iratar la obra de Varas en su moral rousseau
niana y en sus elementos de ideología; la de Mora en sus obras Derecho 
natural y de gtm les y Lógica y Etiea s/!'glin la eseu/!'la de Edimbltrgo, pero 
ocupándonos de 105 aspectos (iloli6[ic05 de su vida, aOles y después de su 
viaje a Chile, para ilustrarla mejor en el conjunto de su evolución y pen
samiento. Finalmente ana lizaremos la obra de Juan Antonio Portés, cuyas 
actuaciones en Chile están vinculadas únicamente a su magisterio filosó
fico I:'n 1:'1 pab. 

Es verdad que en este momento de la historia de nuestras ideas son 
má) imporl;lIltes la5 innuenci:Js que los mislllcx autores que vamos a re
señar; pero su modesto testimonio nos da un paso de la evolución de 
nueslras ideas y al historiador le compete recogerlo en la breve dimensión 
de su importancia, 

de (>mKr en 5 .. 5 rllpports mil/uds, 1800; De lo gtllt:rfllioll da conllowlUlt:el lIumflilla, 
t802; HIJ/olre comPGrle du J)·.lltmu de Plú/olophie rdoli~mt:lIl QUX pr",,,pn del 
co"""wonus hum"i" .. " t 80~. AceptaJ.>,;¡ la acolisdca y d silogi~o. 

a Pedro L .. lomiguib"e (175-6·1857) e.ntró a la Congregación de la docllina cril' 
tiana )" rue prorCliOr h,utót que IUjlr;mió la relolueiÓll fUllcniI el (."jtado rdlgi(»() 
en t790, I"gr~ entonen ¡¡ la EKuela Normat. de. la cual uhó Jlilr:l dncmpclhr b. 
dtcdr.l de f·ilosoUa. En 1811 obtulo eata en la Faeult.ad de Letras y 6610 la ejerció 
dOlJ allOi!l con gnn éxito y después, por mode$lia, prefirió cededa a p rofesoI"C1 IU' 
p!ente.. Sus obras filosóficas Km; Projet:ll d'e1emerll.s de "'e//lpllpi'lue, ] 793; Lefon5 
de Ph,loJophie JU, les principt:5 de I'III/eI/igenu OIJ ¡ur lu ,/lUje, 01 11.1' I'or;ginll de 
.. OJ ,die" que IIOn 1:1) due. que hizo r:n 1811 y ]812 (5' r:d. Parú:, 1833, 2 IOI.!..). 
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1. JOSÉ MtCUEL VAllAS 

José Miguel Varas 4 nació en Cauquenes en 1807 y fall eció en el nau. 
fragio del Intrépido, en el mar, cerca del puerto de San Antonio, a los 
26 alias de edad, el 9 de agosto de 18!!. 

Era su padre el copia pino José Miguel Varas Vallejo, que contrajo 
matrimonio en Maule con Agustina de la Barra AlarCÓn. Varas Vallejo 
era comerciante y duelio de la hacienda de Chanca, procurador de Cau· 
quenes, alcalde de primer \'Oto y teniente de caballería. Por ser realista 
huyó del país y se refugió en San Luis, en Argentina. A su regreso fue 
asesinado y sus bienes pasaron a otras manos. Su familia LUVO que sufrir 
las penalidades de la pobreza y sobre José Miguel, que era el hijo mayor, 
cayó la responsabilidad de la familia. Fray Diego Ormeño fue su proCesar 
de primeras letras en el Col\\'ento de San Francisco de Cauquenes, donde 
era Prior, y pudo apreciar el talento del jovencito. Gracias a la protección 
de Peta Moller llegó a Santiago y obtuvo en el Instituto Nacional una 
beca de seminarista. 

Lozier, Rector del Instituto, lo presentó a examen de matemáticas en 
1825 y ese mismo año, a los 18 de edad, se incorporó al claustro profesoral 
del mismo establecimiento. Se le dio el cargo de proCesor de gramática 
castellana con 300 pesos de sueldo; atendió un curso de matemáticas duo 
rante dos años y fue inspector. Cuando cursaba legislación, obtuvo la cia· 
se de {ilosoOa en concurso, en la vacante que había dejado José Domingo 
Amunátegui. Tenia entonces veintiún afias de edad, en 1827, en el rec· 
tarado de Juan Francisco Meneses 11. 

Formó Lozier una sociedad literaria de alumnos. cuyo objeto era 
perfeccionar los conocimientos de sus miembros y propagar 105 nuevos 
métOdos de enseñanza. Varas fue tesorero de la institución, Editaron los 
socios un periódico: El Redactor de la EdllCacióll, que alcanzó sólo a seis 
números desde el 7 de octubre de 1825 hasta el 19 de mayo de 1826. 
Varas contribuyó con traducciones a esta publicación y comenzó su cola
boración con Ventura Marfn. La sociedad duró poco, porque sus obje. 
tivos eran excesivos para alumnos que eran al mismo tiempo profesores. 
Además del periódico tenian que abrir escuelas primarias, enseñar los 
ramos dementales de ciencias, artes y letras, formar una biblioteca, crear 
gabinetes de física, qulmica, mineralogía, historia natural y un observa· 
torio astronómico. Todo esto con nueve miembros. 

Varas preparó en compañia de Manuel Carvallo un plan de estudios 
y reglamento interno del Instituto Nacional, que no fue aprobado y sir· 

4. Val'U Velol:squcl, Miguel. ~punteJ ptm~ unll ",ida de JO¡¿ Miguel I'lIr4$ de 111 
Barra. Re,'ista ChilC'oa de Hi.toIia y CcograHa, 1931, N'1 72, 77·90. 

11 Amunátcgui Solar, Domingo. Los prlllltrOJ allas del In ,tituto NadO/lal, 1889. 376. 
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,ió de base al que hicieron mas tarde ~ ranuel l\(ontl, Ventura Madn y 

Juan Godoy. 
El 12 de abril de 1830 ble designado Varas oficial mayor del Con· 

greso de Plenipotenciarios y, el 18 de agoSto, secretario del Congreso con 
1.500 pesos de sueldo al alio. 

No se despreocupaba Varas de su familia en este tiempo y así con· 
siguió para su hermano Antonio. que tan brillante carrera polHica iha a 
lener, una heca en el Imtillllo N.,dona l. Por el diario de \nLOnio se sabe 
que en 183 1 y 1832 lo aquejaba la enfermedad hasta el punto de obligar
lo a abandonar sus trab'lios. l\Ianuel Camilo Vi:!1 se ofreció p:!ra de~ern
peñar graLUit:lmente Ia ~ secretarías. que tellía V:lr:l~. con la condición de 
que se siguieran pagando integros los sueldos a José Miguel hasta que 
.5.1nara. 

En 1 8~2 debió :!hallllonar todo~ lo~ t.rabajos intelectu::t]es y empren· 
der actividades de tipo manual para poder recuperar la sa lud. Se retiró 
a Concepción y T alcahuano, donde COntÓ con la ayuda de hlleno~ am i· 
gas, aprendió la carpintería con un maestro inAlés y arrendó la isla de 
San ta María por nueve ai'ios: debía P:IRaT 200 pesos los cin co primero~ 
y 250 los cua lrO últimos. El 19 de mavo de 1833 debía poner en la isla 
400 V:lCilS y los socios que lo arompai'iahan en e~ta empresa. mil . Jmé 
Miguel quiso contar ron la ayuda de m hermano Antonio en esta nueva 
acti\'idad, pero Manuel Montl di suadió a Antonio Varas. Meses mas tar
de el naufragio del Intripido pon!a fin ~ la existencia de José Miguel'. 

a) Obras de Yaros 

Las obras de Varas se limitan :l los articulas que traducla para la 
revista El R edactor de fa Edllcado" y una biograUa de !l. Ielchor J osé de 
Ramos, publicada en la misma revista. 

Como [ruto de su enseiíanza filosó{ir..1 salieron de las prensas Leccio
nes Elementoles de Moral escritas por .J.M.B .. catedrático de Filosofía en 
el Instituto Nacional de Santiago de Chile, para sus alum nos. Santi ago 
de Chile. 1828, Imprenta de la Independencia. 74 pp. 

Y dos alias más larde publicaba Eleme1ltos de Ideolog¡'a escritos por 
José Miguel Varas y Ventura ~1aT¡n, profesores de FilosoHa en el Insti· 
tuto Nacional de Santiago de Chile. Sant iago de Chile. Imprenta de la 
Independencia, 1830, 116 pp. 

En esta obra adopta la rorma Varas de su apellido, pues hastil. entono 
ces lo escribía con di stinta ortografía: Baras. La división de las materias 
se hizo entre los autores alternando los capítulos. Varas tomó el primero 

"f,l;,¡rln. Ventura. Elemental de Filola/ir¡ d~1 EJpir;!1I Humano, 1, Santiago, 1 8~4. 
En la [)c<hUllor ia } en 1 .. p. 11 



sobrt! la historia de I:l mosofia r el tercero sobre la gramát ica gent!ra l. 
l\larín tU\O el segundo sobre la ideología y el cuarto acerca de la lógica. 
Agregaron unas 1I00as acerca de las t1ifercllcias de doctrina entre ambos 

amores. Cosa blstante original en un texto de estudio. Estas diferencias 
estuvieron a punto de ¡¡eparar a los autores en dos obras d iversas, pe.ro 
desbtieron por las dificultades de la i mprc~iólI. 

Varas en su primer trabajo ...obre b mOfal sigue las doctrinas de 
Rousseau COII las limitilcione.) que indicaremos más adelante. En el se· 
gundo se inspira en Condillac, De Cerando. Desttut de Tracy y Laromi
guiere. Estas fuentes de inspiración las indica Ventura l\'larJn en el Pró
logo de los Elt-mt'n/oj de Flfosu(ia lid Espin/ll Huma"o 7. AIII dice que 
al ser encargados de la clase de Filosoffa en el Instituto Nacional proyec
taron, é l y Varas, ¡¡acar los e)tudios filosóficos de la valla en que los te· 
n1:1I1 aprisionados los hábitos del escolastki~l1Io y ponerlos al nivel de los 
que se curS:Ul en las priuLipJlc) Universidades de Europa. Tropezaron con 
dos diriculLades; una, el temor de ser unos rcfOlmadores que chOC:lran 
con la opinión uni\ehal; J.t otra, la falta tle obras de mérito, pues las 
que tenlan se redudan a lo~ :llItore" yil indic.ados. Confesión que no hace 
mucho fJ\or a l o~ amores que lomilron de gulas. Sin embargo, el libro 
salió ¡¡ luz}' los temores se di~iparon, porque no hubo réplicas, sino si
lencio, <llIe r-.hrfn atribu)ó 3. indiferenl-Ía o aprobación. 

Es interes:uue ~eiialar (lile \'ara\, .\I"rln, Bello, Mora y Portés siguen 
más o menos 1;15 mi~nh's inflllelH.i;I~, pero no confiesan jamás imerdepen
dencia~ mutuas. Cada uno parece .. bre\arse directamente en las (uentes 
europeas y en los autores dominantes en la filo;,o(Ja del momen lo, sin 
pedir a otros de los que en el país ~cgu í ,tn el mismo ca.mino ni su con
curso ni su influencia. Esto se \c lo mi~mo en el caso de la Ideología 
que en el de la Escuela Escocesa 8 . 

r Ibld. pp. I Y 11 . 
~ El anlculo de J. J. de Mora ~obrr la obra dr Van ... apareció en F./ Mtrtu.;o 

C/Ii/c"o, ~<I 7, 19 de OClllbrl"" de l B:.?!!. nice ad; "1:.1 .llllor. ell(1ll"J:~rlo rII- uoa ~n<l" 

flanu que ta, escuelas alltigua~ ole.figuraron «In ;ngucias peripalélicas, ha etCQS"ido 
~n nu .. .,lro $tontir d múodo qUE" m.h con~ient' a las funciones dd noble ministl:"rio 
de que e$l."\. rcH~tido. Su obj,·to l.""S demO/otf~r la ¡mima lInión que mna entre lo 
<lile llamal!lo~ felicidad y el Cllml'limienlo de IlII<,"ras ohlil;.lI:ion .... d, ,lindar la5 
barrcr;u ell que ést;u M' cornl'r~nd, n. ) "po)ar (-11 r~lOn(., la IICU,,¡ I~d d,' ob...en.u. 
las. Su alilo indica un alll1~ /lohl(" r l.I.:/I_ibl.·; 11-1:10 ,("mOll COII :oali,r~«ión quc /la 
ha rudo en lo< d("f<"cl06 dc 5U cd;¡d. 1\0 hal hinchazón. Cillor aretlado, ni redundan
cia de Idc~s. n i dI:" 10(("5 tn su obrita. SJhe dCICII("lS(' ("11 los 111111105 CM:ab lO>05, co· 
mo lo ha h«ha dkstramellU: en el [al'lIulo Mlhre la tokr~ncia y c."allarse a 1110pó· 
~ila. l [11311<10 d ~'Ul1to lo I)id .. , como lo ha h«ho en su hcnnoso fragm"nto ",bre 
.. 1 "alr;oti'mo. l'iIa COn soblicdad de lo. .,junllJOS hislóricos y de las d''''5 de otros 
c-suilorl.""S. Sil locución 110 ¡¡buod", CTI adoTflOlo inoporlul1~. l' lo que es mú en d 
Ik'llII)O en que Iilimos. no ha incurrid ... en ~)lI p<,~te dc Iplicl~m05 que afca la ¡TI' 
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b) Las influencias etl la moral de Varas 

E.l pensamiento de Varas está evidentemente influido p?r los ~u~ore5 
que cita y por las obras que recomienda. Es una UUSlraaón ~flstJana, 
porque a la luz del cristianismo LOma de 105 autores lo que Slrve para 
corroborar una posición cristiana en general. Si para la moral toma su 
pensamiento de Rousseau extractado en lo que de su obra es realmen.te 
cristiano, en la ideología busca en Laromiguiere y De Gerando lo que ue
ne de espiritualista la escuela de Candillac y de Desltut de Tracy. 

En la moral vincula su pensamiento a Rousseau, al cual cita veinti
siete \eces verbalmente. No se refiere a toda la obra de Rousseau, por
que cita tan solo dos: el Emilio y Pemamienlos '. 

Acerca del Emilio se expresa en esta forma: "No leáis el Emilio, si 
no queréis estar continuamente atormentados por terribles dudas. La fe, 
la religión tienen muy poca consistencia en vuestra edad (dice dirigién
dose a sus discípulos) ; más que la razón puede la imaginación en voso
tros: aguardad a una época en que el emendimiento despejado conozca 
lo espacioso de sus argumentos, y no se deje seducir por sus sofismas; o 
más bien no lo leáis nunca, que en sus PetlSQmitmtos se encuentra lo 
mejor que ha escrito sin riesgo de perderos". 

y continúa hablando de Rousseau: "Si no citara con tanta frecuen
cia a Rousseau, me hubiese dispensado de nombrarlo, no obstante la ex
celencia de su moral, por la opinión decidida que hay en contra de sus 
obras: yo también confieso que en punto al dogma, no ha ten ido la Igle
sia otro enemigo más formidable; pero es necesario ser muy necio, o muy 
fanático, para desconocer su moral, que es cosa muy distinta del dogma, 
no se di[erencia de la moral del evangelio, quitando uno o dos puntos 
a lo más. Creo ser suficiente esta advertencia para desvanecer los temores 
que por mI o por otros tendrán algunas personas piadosas, o quizá pre
\'ención en contra de mis lecciones". 

l>or estas citas se ve que la posición de Varas queda limitada a la 
moral de Rousseau en lo que está de acuerdo con el Evangelio. En cuanto 
a lo que dice del dogma separándolo de la moral, si se refiere al plan
teamiento puramente lilosMico, podría pasar por tratarse de campos di
versos como son el loológico o el filosófico. Pero hablar de moral evan
gélica sin dogma ya es otra cosa. Es verdad que en su tiempo José Maria 

mensa mayoTla de lO!! escritO!! eontcmpor.lne()$·'. Cfr. Amun:hegui, Miguel Luil. Don 
josé jooquín de Moro, Santiago, 1888. 108. Coloco aquf esta critica pu;l que 5C conozca 
1:1 opinión de Mora sobre la obra de Van!. 

ti Esta obra se baila en la biblioteca de la Recoleta DominIca de Santiago: Rous
IC'3.U J. J. Perllam;rnlos, rraducdón de S. de .'\h':tn.do y de la Pefta. 2 \'015. Madrid, 
1824. \' también del mismo aulor, Emilia a de la Educación, traducción de Marche· 
na, 3 \'011., Burdeos, 1821. 
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Blanco White hace esta separación en el mismo Evangelio, como lo escri
bió a Bello, y puede ser que una idea semejante estuviera más generali
zada en ese tiempo. Pero como Varas hizo antes la advertencia que cita
mos y babia categóricamente de los sofismas de Rousseau en materia de 
fe y religión advirtiéndolo a sus alumnos, no debemos suponerle una ma
la fe, sino una admiración por un Rousseau de acuerdo con el cristia
nismo. 

Lt obra Pensamientos de Rousseau se debe a la búsqueda de algunos 
aulores de.! lrasEondo cristiano de la ohra del filósofo. Se huscó en él a 
un cristiano y hasta un apologista. La razón de esta actitud se encuentra 
en la oposición que hubo entre Rousseau y los autores de la Ilustración. 
Esta pugna aparece en la uefensa que hace Rousseau ue la Divina Pro
videncia contra Vohaire y en su idea de Dios más viva e íntima que la 
que tenían los filósofos del siglo de las luces. Feller se expresa así de la 
obra Pensamientos en su DicLjonnaire Histol"ique: "Se han reunido las 
verdades más titiles y las más importantes de esta colección (Ocuvres de 
Rousseau) en Pensamientos, donde se ha hecho desaparecer al sofista 
atrc\'ido, para no ofrccer sino al escritor elocuente y el moralista pen
sador" 10. Hubo toda una coniente en este sentido. Entre los que creen 
que Rousscau es un cristiano y hasta un apologista verdadero, aunque 
con algunas resenas. se encuentran Martín du Thcil en su obra: J. J. 
ROlIsseau apologiste de la Réllgjon e/,re/jetme 11; a P. M. Masson en La 
Religioll de j. j. ROlIsseall u; a V. Guiraud en Le chris/iallisme de ella
/eaubnand 13. "Si se considera la eucacia de sus obras -dice A. Mo
nOO u_, Rousseau es el primer apologista del siglo, el restaurador de la 
leligión". Es cierto que otros no aceptan a Rousseau como cristiano y apo
logista e incluso son más numerosos que los partidarios. Se pueden citar: 
~:f. Bergicr en El Deísmo refU/lIdo por si mismo u, y otros como A. Schinz, 
J. J\1arilain, E. Seillicrc, H. Ho[{ding, Bcaulavon, etc. u Basten estas citas 
para mostrar que Rousseau como cristiano y apologista tiene partidarios 
decididos, aunque haya que contar con una oposición. 

Además de la influencia de Rousseau, que es la más importante en 
Val'as, podemos señalar una serie de autores que nos dan el nivel de su 
erudición, aunque a medias, porque las hay de primera y de segunda 
mano. Las influencias clásicas son Chilon, uno de los siete sabios; Dió· 

10 crr. F~lh-r 1. c. en Migne. D~mo,ulralion s El'lmgeliqun, Pcdt.Monlrouge, 
9. col. 1.203. 

11 Mignc o. c. \01 9, cols. 1.203·1.362. 
123 vols. I!llG. 
132 \·015., Parb, 19'>.5. 
It De PIlJcal a Chllttallbrinnd, Parls. 1!l16. cap. IX, 409. 
l~Tr,¡ducciófl de K Aquino. Madrid. 1777. 
u Diclionnaire de Tlleal0l.¡~ Callwlique. Vacaill. lomo H, l. co15. 129 y 130. 
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genes el Cínico; los estoicos, ep icúreos '1 clnicos, Sócrates y Séneca, Plu· 
tarco, Horado '1 Virgilio. La innuencia crist iana le viene del Evangelio. 
Cita a los escolásticos, a los modernos como Charron, autor de l Traité 
de la Sagesse; Bacon, Shakespe¡rre, Nieuwenlyt, San Francisco de Sales; 
entre los contemporáneos se cncuentran la Ellrjcfopcdia de 1751 con un 
artículo de Romill)', a Flotte, Heinecio, d'Holbach, la Filosofía Lugdu· 
f1t:n.sc, Para du Fanjas. Renouard, Voltairc, sin con tar su favorito Rou· 
!Oscau. De los aUlOres españoles sólo cila dos, que son Juan J\'leléndez 
Valdés y el Abate José J\larchena. AJiade obras de le,rtrO y novelas que 
recomienda. 

A pesar de tanta erudición, no siem pre los autores le merecen la 
aprobación, si no que refuta a algunos. 

No siempre las citas son de primera mano. Las de Horacio '1 Virgilio 
cst:\n tomadas del Emilio. El c..-¡SQ se h<lce evidente con la segunda Oda 
de Horado a Cayo Asinio Polión, porque camhia el \eroo latino de pero 
~ona gramatica l, como lo hace Rousseau. A Bernardo Nieuwentyt, halan· 
dés y matemático, célebre por su obra: El verdadero uso de la eO/llem· 
Placio" del rmiverso para la cOllviccio" de aleos e incrédll los, publicada 
en Amsterdam en 1715, 10 conoce por la ci ta de ROllsseau 11'. 

Su conocimiento de la Enciclopedia se limit a al ar ticulo: Virtud. de 
J. E. Rom illy. De Voltaire LOma un dicho: los únicos que encuenlran 
amigos son los ,inuosos. 

Al Barón d'Holbach no lo sigue, sino que lo enjuicia cuatro veces 
por los falsos principios de su obra: Moral Universal Q los deberes del 
hombre !'/I/(iados el! Sil mrlllralew. Esta obra h¡lbla sido traducida por 
Manuel Dial. f\loreno, algunos afios antes. La segu nda edición es de J\h· 
drid, aiio lS2 l ; hay otra poSlerior, si u indicación de edición, de Madrid, 
año 1 82~ y de la misma imprenta. De esta obra dice Varas: "A más de 
ser difusa, está apoyada en falsos principios". Hace luego una cita histó· 
rica, tomada del Prólogo de d 'Holbach, y con las mismas palabras de la 
traducción de Dial Moreno 18. Varas dice que los pr incipios de la prime. 
ra '1 segunda parte de esta obra son (a lsos y que deberfan ser sustituidos 
por los que enseña la sana l'3zÓn. Con esto sólo queda a sa l\'o la terccra 
parte, que trata de los debcre~ de la vida pr ivada. Dos errores concretos 
señala en la obra de d'Holbach: que el móvil de las acciones morales 
sea el imerés, porq ue asJ no se puede explicar el sacrificio por la patria 
y el permitir que se destruya el mundo por evitar un a sola memira. Esto 
no se explica por el interés, sino porque una voluntad suprema nos lo 
prescribe. También considera absurdo que d'Holbach niegue el orden 
cterno de la naturaleza. Estas ideas de \-oluntad suprema)' orden eterno 

J: Ro~au. Orll!'reJ rom",~reJ, Puls, 1 8.~3. lOmo 11, 562, 515 Y 573. 
l~ U'lIoloacll, ~1adrjd. 1821, IOUlO 1, p. \ ¡ Y Madlid. ] 82!1, lo 1, p. V. 
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pudo pedirlas Varas no sólo a Rousseau, sino también a la escolástica 
tan censurada por el mismo Varas. 

Estas posiciones de Varas nos muestran cómo se mueve con cierta 
independencia, '1 cómo toma de los autores las ideas que le parecen con
venientes '1 conforma a un criterio anterior a los mismos autores que 
enjuicia. • 

Usa de la poesla para confirmar sus doctrinas, que toma de dos au
tores racionalistas espalioles, que son Juan Meléndez Valdés '1 el Abate 
José Marchena. Ambos se mueven en el prerromanticismo rousseauniano 
'1 en el sentimentalismo religioso. De Valdés cita La presencia de Dios '1 
Prosperidad aparente dI! los malos, que se hallan en Odtis filosóficas y sa
gradas u. Los versos son cristianos y el racionalismo del autor es más co
nocido por su vida que por sus "ersos. El Abate José l\larchena es tanto 
O más contradictorio que Rousseau; su vida extravagante; era amigo de 
filósofos como Volne'l, del cual tradujo Las Ruinas de Palmira y La ley 
natural o prin ciPios fí5icos de Moral sacados de la organiUlción del hom
bre y del univeT5o. Varas no sigue a Marchena por estos caminos, aunque 
las obras de Volney eran conocidas en Chile, sino que toma sus citas de 
Lecciones de Filosofía, Moral y Elocuencia .20, que es una antologla que 
hizo Marchena poniendo de su cosecha el discurso preliminar '1 el exoro 
dio, y entre los autores seleccionados algunas poesías suyas. Esta obra na
da tiene de filosofía moral y es una critica adversa a España. Ataca la 
literatura española, su moralidad y la 19le;ia; defiende en cambio el ins
tinto sexual de los gustos amorosos. Es admirable que hallando tan mala 
la literatura española gaste dos lOmos en hacer su antologia. Varas toma 
tres pocsfas del sin par Abate: Oda a Cristo crucificado, Apóslrofe a la 
libertad y De la Inquis ición 21. 

Varas abunda en alusiones a la historia clásica, que era uno de los 
tópicos comunes de aquel tiempo, pero cita poco la historia posterior. 

Manifiesta hispanofobia, muy explicable entonces, y un americ:mis
mo confiado al esperar que América rivalizará con Europa. 

Rechaza libros como el Ejercicio cotidiano '1 el Examen dI:: Concien
cia, pero en cambio recom ienda a los nitios y jóvenes las Tardes de la 
Granja, El Nuevo Róbimon, Pablo y Virginia '1 Grandissoll. A las niñas 
les recomienda Clara Harlowe. Estos libros que estaban de moda enton
ces se caracterizan por su espíritu moralizador unos y otros por el senli
mentalismo dieciochesco. 

El Nuevo Róbinson es una adaptación de la obra del inglés Daniel 
Defoe, hecha por el alemán Campe. Era entonces conocida en espatiol 

lt Po~"1J.J del Dr. D. Juan Meléndel Valdés, del Con!\ejo de S. M. Oidor de la 
Cancillería de Valladolid. Madrid, 1821, tomo 111, 6 Y 85. 

20 BUTdeos. 1820.2 vols. 
:llIbld., tomo JI, 282, 29-i Y 29;;. 
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por una traducción de Tomás de lriarte, que creyó que la obra h.abía 
Hdo LOmad;¡ de un episodio de los Comentanos Reales del Inca Garcilaso 
y no de la vida de Alejandro Selkirk en la isla de Juan Fernández. El 
arreglo de Campe evitaba las peligrosas máximas expuestas por Defoe, 
según lriarte n, y lo hada un libro moral apto para niños y jÓ\·enes. 
En forma de diálogo enseña la agricultura, la pesca, la caza, la albañile
ría }' otros trabajos, ase como también los inventos nuevos en náutica, 
geografia, historia natural }' OLTOS campos, 

Pablo y Virgil/ia es una no\<ela sentimental de Bernardino de Saint 
Pierre, escriLOr francés y entusiasta seguidor de Rousseau. Es una novela 
lacrimógena de hondo romanticismo y sentido moral, que se desarrolla 
en torno al amor de dos jóvenes adolescentes en una isla ideal. La opo
sición entre la corrupción de la civilización y la "ida ideal de una isla 
salvaje dan la más alta nOla rousseauniana. En esta obra hay espiritu 
cristiano. La religión católica aparece en forma idílica en Pablo y Virgi
,úa }' es el consuelo de los muchachos amantes. No todos han creedo en 
los \'alores moralizadores de esta obra. Un hombre de tan pocos escrúpu
los, como 1 eófi lo Gauthier, encontraba que era el libro más dañino para 
las imaginaciones jó\elws que se había escrito. 

La húloria de Sir Charles Gralldissoll es una no\'ela epistolar de 
SamueJ Rid13rdson, extensa como LOdas las suyas. En ella el moralista 
se impone al artista. Mucho más célebre es Clara H arlowe o Clarissa, del 
mi~mo autor, cUla primera edición publicada por emregas alcanzó a siete 
tomos. Es epistolar y moralista, pero subordina el {in moral a la tragedia 
hum.lIla. Los recursos de Richardson son la respetabilidad sexual como 
fin supremo y total de la \ ida humana, el ,tnálisis senúmental bien desa
rrollado } la cuerda trágica extremada al máximo. Su mayor celebridad 
es haber tenido entre sus imitaciones hasta en la forma epistolar la Nue
'a Heloísa de RouS5eau. 

Es una nueva indicación del rousseaunianismo de Varas el recomen
dar no\elas como las de Richardson o Saint Pierre, que están en la misma 
linea de Rousseau como precursoras o imitadoras. El cristianismo y me
ralislllo es en ellas el motivo fundamental; por esta razón 110 podlan cho
car con el ambiente cristiano y moral de la época. 

Las obras de tealro recomendadas por Varas son Roma Libre, Juan 
de Lanula, El delillcuwte honrado y Deber y Naturaleza. Pertenecen to
das al repenorio teatral de la época, incluso el dlileno, que no era muy 
abundame. 

Roma Libre es una traducción de la obra Bruto de Alfieri, aUlOr 
que fue la figura dominante del teatro de la época. El traductor fue el 
sacerdote Antonio Saviiión, que la publicó en 1820 en Madrid, con acier-

22Campc. El ¡"un'O R6binJon, traducción dI: Tomás dc ¡riarle, Madrid, 1789, 2 
\·oU. Olra edición de Mb.ico, 1&H. 
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(O en los versos, en el diálogo y en el sentido patético. El fondo de liber
tad anárquica de esta obra era muy del gusto de esos años y así se dio 
en Chile en el teatro de la calle de las Ramadas, frente al Puente de Palo, 
el 30 de mayo de 1819. La fecha anterior de la representación respecto 
de la de la edición, se explica por la aversión de los autores teatrales a 
la publicación de las obras mientras están en el repertorio de las com
paiHas. Ya en 1818 El Argos de ChIle pedía que se representara. Lanu.w 
es una pieza teatral del Duque de Rivas en sus años liberales y en Es
paña había sido pieza obligada en el repertorio de las fiestas patrióticas 
y no ajena al destierro de su autor. El delincuente honrado es obra de 
Gaspar MeldlOr de ]ovellanos, en la que se ve al par su espíritu filoso
fante y su alma religiosa. Deber y Naturalez.a era otra de las piezas del 
repertorio español, no tradicional, sino del de vena filosófica y liberal, 
patriótica y moralizante al gusto de entonces. Camilo Henrfqucz, desde 
su tribuna periodística, propiciaba un teatro, que propagara máximas p3.
trióticas y CQslUmbres dvicas, ya desde las columnas de la Aurora de Chile, 
ellO de septiembre de 1812. En 1818 deda que debía ser "una escuela 
agradable e ingeniosa de la moral pública y órgano de la política". En 
1817 había rechazado desde el Cl'!'nSOT oe Buenos Aires el Orl'!'stes de Al
fieri, como atrocidad pagana, y El si de las niñas, de Moratln, como hu
fonada e inmoralidad. No voy a entrar en las polémicas que en la época 
causó el teatro, que, aunque SI;! consideraba como tribuna de desahogo 
del liberalismo amicIerical, también ocasionaba polémicas entre los mis
mos liberales. José Joaquln de Mol'a pedía que el teatro fuera escuela de 
moralidad, de buen gusto y que eslUviera en armonla con la política 
de los estados. Criticaba las tragedias, que se daban en su tiempo, con 
demonios, magia y escenas crueles, como un verdadero abuso; llamando 
sobre ello la atención del gobierno 23. 

Más amplio que lo recomendaclo por Varas era el repenorio de los 
teatros de la época, pero ya que la prensa insistía en el carácter morali
zante del teatro, no podía nuestro autor dejar de tomar pane aunque 
tímida en este asunto. 

e) El plan dI'!' la moral de Varas 

El plan de la moral de Varas se desarrolla en diecisiete capltulos, 
que abarcan las siguientes materias: fundamentos de la moral, deseo de 
la felicidad, el mal, las pasiones, deberes del hombre para con Dios, para 
con sus semejantes y para consigo mismo, el amor a los paclres, la amis
tad, el amor en general, el amor a la gloria, a la patria, la beneficencia, 

28 Amunátcgui, Miguel Luis_ Ltu primeras rt!pr'JcnltlciolleJ dTtlmdlictlS '11 Chile, 
SantiagO,1888,1-7,50,51,IOO, 127 ss. 
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el deseo de agl1ldar, la tolerancia, las rerreaciones, el deseo de riquezas. 
Ene plan tiene analogías con el plan ;'\ri~lOtélico de la Mora' a Nic6",aco, 
pcro Aristóteles no (igur;t cntre ];'\s fuentes de la moral de Varas. La base 
de su mora l est!t en 1m PClIs(!mielllos de ROUbCilll. Los demás autores 
o son en juiciados por Varas o nos dan la pista de sus investigaciones y 
dc las obras consultadas. 

Comienza diciendo Varas que sus alumnos habían estudiado lógica 
y metafísica en lo más selecto de cuanto podfa haber a las manos, desle· 
rrando las ridículas sutilezas del escolastici~mo hasta un grado que no 
les fuese perjudiciol por el choque con 1:t opinión y bs preocupaciones, 
No da d;lIos accrca de I ,,~ sulileLas exc.!uidas ni de la fomta cómo enfocó 
la lógica y la mctafísica. Tampoco nos ofrece guía su obra posterior, los 
Elementos de l deologia, por deberse las p,trtes a que alude a estos pro
blemas a la pluma de Vemura ¡\Iar/n, En su ataque a la escolástica se 
ve, como en las reacciones doctrinales de la historia, más carga afectiva 
en comra y énfasis sobre determinados defectos en forma simplista, que 
un e~lUdio exhausti\o y serio de lo que rel-haza. Brevemente se rdiere a 
las olmts que conoce, dando juicios muy sunl<lrios )' duros, De I-Ieinecio 
dice: "fárrago de definiciones, árido y abstrallo"; de Para du Fa njas, que 
es "apenas un bosquejo de esta sublime ciencia"; de la FilOSOfía Lugdu· 
ne/lSe, texto de filosofí.t del siglo XV III publicado en Lyon por Valla, 
pero que no creo que fuera texto de filo~ofJa en Chile, afirma que "se 
ocupa de cma~ ajenas :li ¡~SLltHO princip¡t1", La mora l tic d'lIolbach, quc 
ya citamos, es una obra "{Iue a más de ser difusa Clitá apoyada en falsos 
y ah~lIfclo~ principios". Y termin:t (on Renouatd, aULor de un os elemen· 
toS de mora l para 1;. ctl~eftaJl"1 ntutu,., ¡ti que encuentra incompleto. 

Va ras hace una confesión curiosa acerca de su obra y de su Cilpaeidad, 
Tiene temores por ser su primera obra, por haberla escrita en cuarenta 
lilas, 1>0)' ser él, el autor, eSludi:mte y cateddtico al mismo tiempo, por 
su os.ldb, defectos y falta de capacidad. A pesar de tantas limitaciones, 
~e confiesa un paladín (¡ue ataca de frente las doctrinas y usos general. 
tIleme reci bidos, porque si se hubiera con formado con las preocupaciones 
(p"I,¡bra que entonces significaba prejuicios) habría hecho un trabajo 
inútil. 

El estilo de Roussea u también está presente en su obra, que empieza 
con un apóstrofe: "CompatriOl¡tS", y que a tra\és de todas sus páginas 
u~a la forma oratoria y sen timental. 

En su entusiasmo incurre en contradicciones, porque después de re· 
chalar a los estoicos por sus máximas feroces, pone como ejemplo a Sé· 
neca, que fue estoico. Ohidarla también que Séneca era espaiiol y que 
el senequhmo es una constaltte de la moralidad hispana. 

Define la moral como el conocimiento de los derechos y deberes que 
ligan a los entes racionales y propone como gula la ralÓn y la naturaleza. 
Como fundamento de la moral pone la existentla de Dios, que prueba 
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por la limitación eJe la naturaleZa humana, por la armonla del universo 
y sus leyes y por el consentimie11lo de lodos los pueblos. Las obligaciones 
de! hombre. ser dolado de li bertad, derivan de Dios y la sí11lesis de la 
moral es: "Ama a Dios, a ti mismo y a tllS semejantes". Rechaza las for
mas de moral que se basan en el principio de utilidad yen el principio 
del interés personal. El orden moral procede de Dios y de su Voluntad 
y es independiente de la existencia del hombre. cuya razón no es la nor
ma última de la mor;d, sino e! medio de conocer la '-01 untad de Dios. 
La "oluntad autónoma hada que el hombre fabric,lra su ley con desme
dro lIe 105 demás. Rechaza otro~ fundamentos imuficientes de la mor~ l 
como los prejuicios ell\"ejeddo~. los enores de la infilnci~. las costumbres 
locales y las convenciones 5ociJlcs. Los principios de la moral. dice, SOIl 

absoluto;) y eternos. independientes de toda convención yacIo humilno. 
El anhelo de feJicid ,¡d del hombre lo explica con palabras de Rou

sseau, como un estado negatho. que se mide por la menor can tidad de 
males que se experimt'ntan. En el fondo no hay que pedirle ;¡ la vida y 
a la pro\'idencia más de lo que nos da ni in ventarse necesidades. El lem .. 
debe ser: "Ciña a tu condición tus deseos". En eue punto hay una (rase 
antirrousseauniana: "No entendáis que pretendo volveros al estado na· 
tural". 

Al explicar el mal y deór que todo es contra.dicción en la "ida hu
mana, añade que el hombre es la sola ca usa de todos los males; porque 
todo queda bien si el hombre quit:1 el uesordcn. el vicio y el error. Hay 
tres clases de males: el flsico, el moral y el de la opi nión. Los males fí
sicos se descartan pens:mdo en la ley de la necesidad, porque si se es capaz 
de sufrir se es también de gozar. El goce tiene su dicha en ser un estado 
precario, porque si no no 10 apreciaríamos. Hay penas que nos creamos 
nosotros con los licios o imemandonos necesidades. La muerte es para 
el sabio el [in de los males; para el ignorante no es nada, porque ni la 
prevé ni la teme; para el sabio ¡¡ medias es la peor de las desgracias. 
Es menesler anotar que en este planteamiento no hay alusión alguna a 
oua vida. 

El mal moral es la infracción a la ley natural y divina y su única 
causa el hombre, en cuyo arbitrio está el quitar este mal. 

Los males de la opinión son los que el hombre se forj a, por no poner 
a raya sus deseos, que por su culpa se hacen males reales y efectivos. 

Los resortes que ponen al hombre en movimiento para obrar son el 
instinto y las pasiones. Estas ültimas son "movimientos naturales que sen
[irnos hacia algún objeto, segú n le creemos útil o perjudicial". No hay 
pasiones buenas o malas, sino que si las dominamos son buenas; si nos 
dominan. malas. De ellas nacen todos los desastres y todos los heroísmos. 

Al trata r de los deheres para con Dios indica que hay que probar 
su existencia. El ateismo es un absurdo. porque pone sólo so[¡smas para 
negar 10 que todos los hombres aceptan. El voto universal del género 
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humano y la naturaleza no nos engañan, cuando hacen sentir la ,'oz de 
su universalidad, porque hay una causa primera hacedora del universo 1 
árbitra de nuestro destino, El pen'erso niega a Dios para gozar de su im· 
punidad, 

Varas presenta a Dios como (onsuelo, como causa de elevación mo
ral; aconseja acudir al templo, donde la divinidad se abaja hasta el hom· 
bre para que éste la alcance y allí se elevan los mortales y se divinizan. 
Estamos obligados a amar a Dios, porque quiere nuestra felicidad y por. 
que nos impele a ella y nos ha dado un objeto capaz de llenar nuestro~ 
deseos que es El mismo, que hace nuestra felicidad por el amor. La reli· 
gión es la práctica de la adoración con el espíritu y el cuerpo, con el 
sacrificio completo de nuestras inclinaciones al deber. Añade estas pala. 
uras. que cito, porque en eUas Varas se muestra creyente 24: "Si la religión 
que profesamos no demarcase los deberes para con este Ser Supremo, me 
detendría en especificarlos; pero seguidla siempre, que yo respondo del 
engaño con mi felicidad. Es la más santa, la más sublime y sencilla a un 
mismo tiempo: la única que ha ilustrado al hombre y desvanecido las 
tinieblas que oscuredan su entendimiento. Ella proscribe I:t superstición 
y el fanalismo, que, tantas veces, usurpando su nombre, han sido el azote 
de la humanidad: proscribe a lo~ tinnos e ilustra a los pueblos sobre sus 
derechos". Termina con unos versos del Abate Marchena sinceramente 
cristianos, aunque muy de época. Varas es un cristiano, diría yo, que mi· 
ra la religión con el esplritu reformista de la época, que busca purWcarla 
de cosas accidentales, pero mantiene lo esencial. 

Los deberes dcl hombre para consigo se resumen en la conservación 
de la vida y el horror al suicidio, porque para ser feliz hay que existir 
y el suicidio dice a Dios que sus obras son imperfectas. Es necesario per. 
¡eccionar el entendimiento y la voluntad; evitar el error que influye en 
l .. s costumbre~ y procurarse la ilustración. Condena la deshonestidad y la 
embriaguez porque destruyen el cuerpo, pervierten el alma y hacen al 
hombre esclavo de los sentidos. Señala como guia "la razón ilustrada con 
el Evangelio". El amor a los padres casi lo pone antes que el de sí mis
mo y da abundantes razones para este amor. Entre los bendicios que los 
padres dan a los hijos está la instrucción, que han cedido al maestro, 
pero Varas cree casi una usurpación el ejercerlo. 

Los deberes del hombre para con los demás los deduce de la natu· 
raleza humana, que es igual para todos los hombres}' por tanto los indio 
\iduos tendrán los mismo~ deberes en el medio social. Los principios de 
estas relaciones soc.iales son: no hagas a otro lo que no quieres que te 
hagan a ti y a cada uno 10 suyo. Es necesario respetar el cuerpo y el 
alma, por esto hay que rechazar el escándalo. La objeción que hace el Ji. 

24 Cfr. arto Revi..na Chilena de Historia y GeognUa, 82, Inlinda 10 contrario. 
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brito Ej~rcicio cotidia'lo es que enseña a los niños en el examen de con
ciencia lo que estaban muy lejos de sospechar. Aquí recomienda a los ni
ños: Las Tardes de fa Granja, El Nuevo Róbinson y Pablo y Virginia; 
y a las "mujeres en cuanto sepan el sexo a que corresponden, dadJes a la 
divina Clara Harlowe, que la lean y relean toda la vida: obra que sólo 
un ángel podrá escribir igual". Llama a la deshonestidad "el más inrame 
y negro crimen que puede cometer un alma negra y depravada". Su acen· 
to refleja lo que dijimos al tratar de las influencias en Varas, que la ho
nestidad sexual es uno de Jos principios rundamentaJes de Varas, como 
de la de Richarclson, el autor de Clara. La misma línea de valoración de 
la honeslidad sigue al hablar de no privar a ninguno de lo que le perte· 
neceo Pone como ejemplo la mdledicencia y pide que se evite sobre todo 
con las mujeres, porque "la opinión es el Irono de la mujer". 

La amistad tiene comt> base ' ''virtud y da una definición de ella un 
poco peregrin .. , pero I<t l(¡ma de un autor: "es un matrimonio espiritual. 
que establece entre dos almas una estrecha unión y comercio y una per
fecta correspondencia". 

Al tratar del amor insiste en la relación amor.virtud, como antes lo 
hizo con la amistad. Pone como guía del amor la razón y la religión en 
el amor del hombre y la mujer, porque a éste se va refiriendo; se debe 
procurar buscar el verdadero amor y no el desahogo de las pasiones e 
insiste en la importancia de la elecciÓn del ser amado para evitar los ries
gos a que expone tina mala elección en materia de virtud. Corrobora su 
pensamiento con unos versos de Vera y Pintado, dedicados a la mujer: 

''Vosotras poseéis el dulce encanto 
de inspirar la virtud a una mirada". 

Versos que, aunque resulten exlralios conociendo la conducta moral 
de Vera, muestran de nuevo la línea Richardson·Rousseau del pensamien. 
lO de Varas. 

Define luego el amor a la gloria como "el deseo de la estimación 
ajena que inflama todo pecho juvenil; rebosando el alma en su propia 
existencia sale a vivir en los demás". Este es el origen de intrepidez en 
las acciones virtuosas y heroicas. Sin olvidar algo oculto en la gloria, que 
es mérito real que proviene de la virtud y que le da su verdadero valor. 

Pone como ejemplo chileno del amor a la gloria a Manuel Rodrí
gua, renaurador del ejército y la libertad de Chile después de Cancha 
Rayada. Lo llama "modelo de la virtud, constancia y patriotismo". Pres
cindiendo de la "erdad de la afirmaciÓn, que no comparto, es un testi· 
monio de la rápida mitologlzación de los personajes de la independencia. 
Varas, acercándose más a los hechos de su tiempo, pone como ejemplo 
del amor a la patria, que le merece fervorosos conceptos, la revoluciÓn 
chilena del 20 de julio de 1828. Esto le da pie para indicar como ideal 
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en los políticos "el conocimiento de las repúblicas antiguas: sus vicios y 
sJbias leyes; el arte de dirigir las volu ntades al bien general ". Pero este 
ideal no satisface. se requiere la virtud. DespUl!s de la virtud pide la cien· 
cia, que disipa las tinieblas y enciende el fuego de la libertad . Ataca la 
Inquisición, porque "proscribió los libros que instrulan al hombre sobre 
sus derechos y le infundían odiosidad a los tiranos". Este párrafo va 50-

bre los temas clásicos de la época: ejemplaridad de Grecia y Roma, la 
\'irtud ciudada na en los pollticos, la instrucción pública y el odio a la In· 
quisición. que presenla protegiendo a los tiranos o monarcas absolutos. 
Como ejemplos de lo que puede la instrucción cita a dos jóvenes de su 
tiempo: i\felchor José de Ramos y Ventura Marin . 

La benclicencia o socorro de la desgracia de los semejantes debe prac
ticarse siquiera por el goce de hacer un bien, pero aún más porque esta· 
mos expuestos a la desgracia. Hay que realizarla de modo que el {avore
cido entienda q'ue el bienhechor !lO se acuerda jamás dd favor que hizo. 
Del olvido de este aspecto proceden las decepciones, que en algunos causa 
la beneficencia. cuando el bienhedlOr echa en cara al pobre lo que le ha 
dado y provoca odiosidad. 

La base del deseo de ap-adu, tan connatural al hombre, es la virtud. 
La urba nidad misma nace de un corazón recto y sencillo. Aun los medios 
de agradar de que se \-alen los hombres, como son la hermosura y el ador-
110, valen si los anima un alma bella. Doble es la tolerancia que enseña 
V~ras. La humana, que nos hace soportar, comprender y perdonar Jos 
defectos ajenos y las injurias que se nos hagan ; aprovecha aqul para vi
tuperar el duelo. que se basa en una práctica insensata y brutal, que no 
queda autorizada por llamar cobarde al que no se bate, ni por la cos
tumbre, porque no hay costumbre contra el derecho natural. Compara el 
duelo con bs leyes de la ca ballerla, con las costumbres de Don Quijote 
y con las ordalías. L, otra tolerancia es la religiosa. Oigamos a Varas: 
"Hay otra clase de tolerancia que se ll ama religiosa: sólo os debo dedr 
Que la rc1il!¡ión que profesamo5 es la llOica verdadera: es celestial. subli
me y senci lla al mismo tiempo: el consuelo en las adversidades y el apoyo 
0(' la virtud. sin el que seria muy vacilante. Su doctrina es la prueba más 
irrerra~able de su verdad. aun prescindiendo de los inCOlllrastables testi· 
monios en que se funda. Profesen otros la que quieran: siempre son hom
bres y como a tales debemos tolerar sus defectos, para tener derecho a 
.. "irrir lo mi~mo de ellos. Lejos de nosotros odiar las personas por sus opi
niones y el bárbaro celo con que muchos se empeñan en infundir su mo· 
do de pensar a fuerza de rigores ... Piensen 10 que quieran y como quie
ran acerca de nuestra fe; si nos compadece su error emplearemos la amis
tad y la razón para convencerlos: y si esto no basta, cualquier otro medio 
es injusto y tiránico. ¿Qué derecho tenemos sobre sus condencias? Sólo la 
Inqu isición pudo creer que 10 tenia ". En este párrafo oon bastil llle buen 
semi do, au nque en forma un poco simplista frente a la complejidad del 

104 



problema, enfrenta Varas el asunto de la Tolerancia. Es verdad que ja
más llega a la calidad del análisis que alias antes habla hecho don Juan 
Egaña. El golpe a la Inquisición y hasta las causas porque la ataca, :;e 

debe a los enfoq ues del pensamiento de la época. 
Finalmente habla de las recreadones un hombre que sucumbió al 

peso del cansancio. Pero los principios los tenía daros. FI que trabaja 
debe desca nsar. Y aunque e l trabajo debe ocupar la mayor parte del 
ti empo, no debe faltar Sil parle a la recreación, como es la sociedad de 
los amigos y personas cullas y IJ. música no sólo oicla, sino ejecuta da. 
Antes de continuar hace un pánafo, que indica sus temore~ por lo que 
va :1 decir: nada puede hacer par;! e"itar que los jÓl"enes \.Iy:m al teatro 
y al baile, pero se puede sacar el mejor partido po~ible de e~t.1s COS;l~, 
que no ~ pueden impedir. Reconoce los peligros del baile, pero recuerda 
con San Francisco de Sales que ¡as danzas y bailes son indiferentes por 
naturaleza. Da como razón de no c\'ita rlos, que huir el acercamiento con 
el Olro ~o en los bailes, hace bu~ar acercam ientos ¡>tOres, y que la le
janla tota l del otro ~xo excita peligrosamente la imaginación. El teatro 
para Varas es un medio de c:maJilar y educar las pa~iones: "¿Quien, des
pués de haber visto representar la Ilomn Libre, Juan de VII/liZa, Debf'1 
y natura/cta, El drlillcuentc honradu, ete., no sa le ;¡rd iendo de amor a 
la pat.ria, a los padres y ;¡migos?" Confi esa que se representan piezas in· 
morales y pone como ejemplo los sainetes. pero la representación de p ie
zas inmorales ha contado con la desaprobación genera l y estO es contrario 
a los intereses del empresario. Por lo demás este defC<to es muy fácil de 
corregir, dice: y la deoo suponer que un gobierno ilustrado, que cenOte 
la influenci a del te¡¡t.ro sobre las costumbres. tiene fija la atención sobre 
este objeto. nombra un censor, que determine las pieLAs que se reple5en· 
ten, y asiste con frecuencia para cerciorar~ de su cumplimiento. Un tea· 
tro bien arreglado puede hacer un pueblo, irtuoso y moral de uno bár· 
baro y corrompido, al paso que de~ordenado pcnertirá las más sanas cos· 
Lumbres. 

Un último capitulo consagTa al deseo de las riquezas. que divide en 
tres clases: las que satisfacen las exigencias necesarias de la natura leza ; 
otras que llama útiles, porque son razonables y de acuerdo con la na tu· 
raleza humana, y (inalmellle las que saLisfacen las necesidades superfluas, 
que prOttden de la opinión y que se satisfacen más por los demás que 
por 51. Estas son indirerentes y perjudiciales. Disuade del deseo de las ri
quezas, porque se pierde el sosiego. no se cansa de aumentarlas y hasta 
.se pierde la buena fe por ello, Considera las clases medias como deposi
tarias de las artes y las ciencias y por eso las riquezas no son apetecibles. 

Por no perder el tono oratorio concluye con una exhortación lirica, 
que lleva como remate una larg;l cita de Roussea u. 

Si se mira todo el conjunto de la moral de Varas se \'1" rectitud. amor 
de la \'irtud y respeto del cristianismo y catolicismo: lin embargo, los 
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planteamientos son incompletos. Hay también mucha repetición. E) texto 
cs demasiado bre\'c, por lo quc omite muchos problemas. Varas confía en 
sus ideas fundamentales y en su entusiasmo para obtener la moralidad de 
sus alumnos. La brevedad y superficialidad con que trata las materias 
contrastan con la superioridad con que lrala las escuelas y autores, lo 
mismo que con el fundamento bibliográfico que presenta, que es harto 
modesto. 

A pesar de esto es de interés arlvertir que en esta obra tenemos un 
plan completo de lo que fue la cmeliama de la moral en el Instituto 
N"cional en 1828. Ad\enimos una dara influencia de Roussea u interpre· 
tado en sentido católico y también que Varas no se desprende de una 
moral más general aprendida en otras (uen tes o vivida personalmente 
con la cual el autor va comp;nando a Roussea u, cuyas citas por lo demás 
son bastante generales. Tiene cierto sentido crítico, porque no solamente 
sigue a su gula, sino que analiza las afirmaciones. Su actitud respecto a 
la religión, sea cual haya sido su práctica, es correcta y muy decidida 
a favor del catolicismo con una comicdón profunda de su verdad. No se 
ve clara la razón de su timidez, cuando afirma que se \'a a estrellar contra 
la opinión, porque lo que dice no es para tanto. Es un testimonio de su 
época en el sentimentalismo, en la honestidad como suma de la moral, 
en su providencialismo rousseauniano, aunque no tenga como su maestro 
por ideal al hombre primitivo, porque espera que el crttimiento de la 
cultura lleve a la virtud y al progreso mora l. Mantiene además (irmemen
te la unión de la moral con la voluntad de Dios. 

El pequeño libro de Varas, si n ser lIna obra notable, ni una obra 
literaria, DOS rel'ela un momento en la historia de nuestras ideas, la ma
nera cómo se captaban las influencias extranjeras, el influjo de ciertos 
pensamientos y modos de ser de aquel tiempo. Podemos captar J¡¡ profun. 
didad de Jo que entonces se llamaba modernidad y hasta donde se inde
pendizaban de ciertos influjos del pasado. Es verdad que el autor parece 
querer sentar plaza de pensador y refonuador y no llega tan lejos; recoge 
la herencia de un pensador, cuando ya la crítica había reducido y selec
cionarlo de su pensamiento lo mejor desde el punto de vista de un cri· 
terio católico 25. 

25 Al hablar del influjo de Rou!tSeau en Chile l' como bte es limitado en la 
ob ... de Vuas a lo que se puede armonizar enn el cristianismo, t'5 de inten!~ selblar 
que la ~ición del Con/r% SUI"ia/, que' hi,o ~fari3no 'Ioreno en Buenas \ires en 
1810 l' 1811. en dO! volúmena, también file J>Odada en lo que !;C opOn fa a la religión 
eri~tian3. Lo n:imprimió "por ~u Jarl."U en estos paílC!l"; pero a l mismo t iempo. dice: 
"Como el aUlor tu"o la desgr.¡cia de delirAr en malcrias rcligiOS<ls. suprimió el ca
pítulo y principales pasajes. donde ha /rouado de eJlu". (R . Levene. E.I Peujamil'nlo 
Patitico de !>lariano Moreno, Losada. Bu('nos Aires. 1942. 218). En Chile se des· 
COIlOl;l' qu¡I, pUle de esta edición ,'ino al país. El hecho lo cuenta el (omerciante 
t'Sp~ñol Andrb José Gard~. en Ull~ cart~ jl15tificalj"a de su (onduCl~, (:;criu .,n 
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d) Elementos de Ideologia 

Los Elementos de ldcologia fueron escritos en 1830 en colaboración 
con Ventura Marin. En esta obra se ofreció a Varas un campo menos 
propicio. Tomó a su cargo el hacer un resumen de la historia de la filo· 
soüa }' las nociones (iJosóficas de la gramática. La parte más interesante 
de la materia desde el punto de vista filosófico correspondió a Marin con 
la ideología y la lógica. 

La historia de la filosofla la loma de De Cerando, como lo advierte 
en una nota demasiado vistosa. Da importancia al igua l que Jos autores 
de la época a la filosofía moderna desde Bacon hasta su tiempo. Result¡¡ 
extraño que dé tan poca importancia a Rousseau, que dos alias antes 
habia sido su guia casi único. L1. tazón puede ser porque esta obra está 
centnda sobre el problema del conocimiento. según las orientaciones de 
CoodiUac, Destlut de Tracy, De Cerando y Laromiguiete. Recogen la úl· 
tima época de esta escuela, cuando las tendencias espiriwalistas de los 
dos últimos hahlan dado un nue,"o carácter a las doctrinas de los ideó· 
lagos. De todas maneras se sienten modernos, porque sientan plaza en la 
escuela de la filosofla experimental. De este punto arranCa su aversión 
a la escolástica y especialmente contra el silogismo, "esta terrible máqui· 
na de los escolásticos". Es una oposición de método, que enfrenta induc· 
ción con deducción . Tampoco le parecen aceptables las reglas de la lógica 
escolástica por demasiado farragosas, {rente a la simplificación que bus. 
caban en los estudios. Como el ataque no va más aUá, h ay que pensar 
que no alcanzaba mis lejos su conocimiento de la escolástica, o que creían 
que estaba totalmente superada ~'. 

La parte que t:onsagra a la gramática trata de los signos, del lenguaje 
escito y hablado, sin alcanzar profundidad. Los mi~mos problemas que 
plantea de la gramática propiamente dicha y, a pesar de haber sido Varas 
profesor de la asignatura antes de serlo de filosofía, no logran mayor 
interés. Revelan si la preocupación gramatical que desde Candillac se 
había introducido en la filosofía y que habla seguido sobre todo Desttut 
de Tracy. 

Con estos dos capítulos se cierra la ohra Iilosófica de Varas, en tanto 
que con los suyos Ventura Marln comienza su obra que se prolongará 

Lima el 26 de abril de 1814. Carda entr~ otrm cargOi!l lu\o el d~ Rc\isor d .... libIOS 
en el Santo Oficio de Santiago de Chile y BU narr¡¡ción se aplica por este cargo. que 
ejerda: "Hideron traer de Buenos Aires dos cajoncitos del Pacto Social d~ J. J. Rou~ 
KilU y que habían tnducido ~ impreso en ~quella impla ciudad a $U llegada m~ los 
denunciaron y logré de una '·ez r«oger y qu .... ruar ciento tr~inta y tantos ejemplares" 
A. C. l. Chile, '12. 

:eCfr., . upra nota 2. 
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más 3ños hasta cumplir casi medio siglo a partir de ena fecha inidal 
de 1830. Los ensayos de Varas en esta $U última obra no pasan de ¡m
pel fe<tos resúmenes de hl5 [uemes {r;lIlcesas de su pensamiento. 

2. ;\JlDIIJ.\ clOGRÁnc'\ , \ ITAI. DE Josí. JO'\Qui~ DE MORA 

No se puede estudiar a Mora:1 sin pelHar en la geograHa simultá
neamente con el acolllecer de su existenci ... Ocho países en dos cam inen· 
te~ marcan la nua de su eterno peregrinar. Su vida es además un tejido 
de muchas acti\idades, cU),a policromía se puede advertir a dista ncia de 
un siglo. Tanta variedad de ocupaciones y tamo cambio de sitio no le 
permiten ser profunuo ni t::n el pensamiento ni en la acción, Como las 
abej,ls siheslres puso su pamll en muchos árboles. pero nunca aguardó 
la cosecha. Como los mineros y 10$ caminantb tení .. cosquiJIas en los pies, 
Nómade, su Iem .. era andar y andar. Su pensamiento era otra forma de 
pcreglinaje también inacabado. porque lodo 10 suyo es así, Incluso su ca· 
rácter era cambiante en sumo grado, sus, irajes políticos desconcertantes, 
lo que ;l(lmira un día le puede se!' repulsivo al siguiente. Cuando en el 
Perú insu ltó a Chile, la prensa del país lo cal ificó adm irablemente: "u n 
nt¡io de cincuenta y cinco aiios", ) m n razón, porque 105 alios no pare
dan dejarle el don de la madurez y del criterio. Como consecuencia de 
todo esto su huella debla ser cUmen. Menéndez Pelayo le hace un gran 
(a\or al querer buscar su in[lujo intelectual en las repúblicas hispano
americanas, pero le resulla débil y escurridizo. Llegar a sorprender la sin
tesis de su \ ida es di[icil, por esto indicaremos sus \'3rias formas de acti
vidad para que se vea su finalidad ~in fin, algo asi como un mapa que 
Ue\ara a ninguna parte por sus caminos ill\'erosímiles. 

José Joaquín de Mora nació en Cádiz en 178!1 y siguió los estudios 
halita recibirse de abogado. Enseliaba lógica en Granada hada dos años, 
cuando estalló 1.1 guerra de 1;, independencia. como 1Iaman 105 espalioles 
a su resistencia a Napoleón, Mora se enrola en las fi las de la patria, lu· 
cha en Bailén, pero en 1809 cae prisionero, Es in ternado en Francia por 
negarse a colaborar COIl el ¡masor, AlU se cultiva por medio del estudio 
con verdadera avidez. Por segunda \'CZ cae prisionero, no ya de los fra n-

:1 Sobre \Ion hJ.)' abundante bibliografía, ,in «miar b, dc sus roroplOl cscrilOl. 
Crr, Amunjltgui, M, l. O- jOJi jfHIqu{" de Moro. santiago de Ch,lc. 1888. 55 1 pp,; 
Llon-m c....tillo, V¡('tnle, Liberal"J y Rnmd,lIlfol. ,,,,o (',,,ign.c,6,, (,11m/lolll (''' 1". 
I/G/Tm,. 1!1:.!3,1834. Colegio de Mbrico, \Ib;ko, 1954. 382 pp. (que" lo mejor que: 
!oC ha ~rilO 50bre el p<-'1iocJo ingló de Mou): Núñez, Eduardo, Do" JOJe joaqu{n 
dc Moro en I!/ Puu, Rc\ilta Chile:n3 dc Hisloria y Gcogr.iUa, NO 129. 196 1, 86· 
121. En 135 I)P. 98·121 pubtica, las cauas de J. J. Mor.!. a Santa Cruz: Amun~tegu i 
Solar. DomIngo. Moro en HO¡'",IO, 5.ant,agn Ile Chik. 1897, 105 pp. (pUblicado en los 
An~lC$ dc: la üllj\clsidad de: Chile de ex ano), 
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ceses, sino de una sola, de Fanny Delonneux, con la que contrae matri
monio en Autun. En 1814 regresa a Espaf\a y n a Cádiz, donde hace su 
primera traducción. Pasa a Madrid, donde dirige revistas, colabora en 
otras, se trenza en una polémica con Bohl de Faber; y aunque había des
cubierto la belleza romáutica de los romances y hecho felices imitaciones, 
toma el partido del neoclasicismo. Le queda tiempo para traducir del 
francés y adaptar obras de tealTO c.lel mhmo origen. En 1819 Fern ando 
VIJ lo etl\'ía a Roma y por uno de esos ,-irajes tan suyos, a su regreso 
se hace liberal. Por esta causa en 1823 acompalia a los emigrados li berales 
a Inglaterra. donde en cuatro afias desempefiará una actividad increlble. 
Publica alm anaques)' re\'istas, traduce no\e1as e historias, escribe catecis
mos y canciones, diserta sobre filosoffa y sobre gimnasia femenina. De este 
tiempo datan sus primeros contactos con la Escuela Escocesa de Filosofía 
o la filosofía del sentido común. En litenHura se acerca al romanticismo 
ames que el Duque de Ri \"as; en gramática se adelanta a los estudios de 
Salvá y de Bello. Considera que Europa, a excepción de Inglaterra, ha 
caldo en la definitiva decadencia y \'uehe sus ojos a América, tierra del 
porvenir y de la esperanza. Obtiene un contrato para pasar a América y 
llega a Buenos Aires en rebrero de 1827, cum plidos ya los cuarenta y cua
tro alias. Aquí empiel:l su a\'enlUI";I :1II1ericana. RecolTe cuatro paises: 
f\rgen tina, Chile, r cni y Bolivia. Al llegar :1 un pals todo es optimismo; 
se dedica a la enseilan7.:1 y el periodismo, las dos facetas más constantes 
de su "id .. intelectual. Se embarca en polémicas por di\'ersos motivos; se 
abanderiza con el partido que está en el poder y gOla sus Calores. Al caer 
ese partido, su actitud recalciuallle le luce im posible la \ida o se ga na 
el destierro y pasa a otro país. En Argentina goza de la am istad de Riva
davia , publica el periódico oficial y enselia en el Colegio de su mujer. 
Pero cae Ri\adavia y, después de luch ar seis meses en la oposición, acepta 
un contrato en Chile 211. Llega al país en febrero de 1828. ~Iora funda el 
Liceo de Chile, su mujer un colegio de seiloritas. Cuenta con el favor 
oficial de Pinto, participa en la Constitución de 1828, a la que consagra 
poemas y defiende por la prensa. Funda un periódico: El Mercurio de 
Chile, en el que don Juan [ gaTia ad\'ierte algo nue\'o. Esa cua lidad de 
buen periodista , que ya en Londres le habla dado el primer lugar entre 
los emigrados. Empieza a publicar textos y alcanza a dos, aunque sus pro
yectos eran más vaSlOS. Da dos obras de teatro; se embarca en odiosas 
polémicas con otros establecimientos ed ucacionales y con Andrés Bello. 
Hace un diKurso y elegía a los herm anos Canera. Un \uelco de la poll
tica cambia el panorama y Mora LOma el partido de los vencidos de Lir
cay y los defiende en dos periódicos: El deftmsor de los mili/ares llamados 

28SlUUdo Orl;l, Carlos. El I_ieco d~ C/llb:. 18:28-18)1. Anlue{/ellles /NJro. su 'lió· 
torit¡. S:anliago, 1!l50. 1461) .. \"crp. t41. 
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constitucionales y El Trompeta. Portales le seliala entonces para su resi
dencia cualquier punto del orbe fuera de Chile. Sale de Chile el ciuda
dano chileno, José Joaquín de Mora, y en febrero de 1831 se encuentra 
en el Perú. Funda El Ateneo y en la tertulia de Pardo, en compañia de 
Felipe Aliaga y otros, funda el partido conservador y se hace amigo de 
Gamarra. Vierte en versos y cartas su odio a Chile; hace íntima amistad 
con Bernardo O'Higgins y lo defiende de los ataques de Carlos Rodríguez, 
a quien consagra un soneto "ioleOlo. El escrito más importante de esta 
defensa lo publicó con el pseudónimo de Juan Ascencio y se llama: Acu· 
sacio" al alcance del Mercurio Peruano. Publica en lima sus Cursos de 
Logica y E/ica segUn la Escuela de Edimburgo. Comienza su poema Don 
Juarl, que es imitación del de Byron, colabora en El Mercurio Peruarlo 
y en la V crdad. 

La muerte de Fernando Vll le hace pensar en su regreso a España; 
pero, abandonando a Gamarra, Pardo y sus amigos, se dirige a Bolivia. 
De ene momeOlo data su decepción política y escribe un poema, Princi· 
l)ios, en que ataca a los principios. En Bolivia se le ayuda, es profesor 
de la Universidad, abre colegios, edita su Derecho Romano, loma a su 
cargo el diario oficial: El Eco del Protectorado, publica un almanaque: 
El Aguinaldo, al estilo de Jos No me olvides de Londres. Refuta por la 
prensa el Mallifiesto de Chile de su amigo Felipe Pardo. A los cuatro 
alias se va de Bolivia como Cónsul en Londres para defender la caosa 
de Santa Cruz. La caída de éste termina con su relación boliviana y su 
consulado. En París publica las Leyendas españolas, cuya redacción ca· 
menzara en Boli\,itl. Regresa a Esp¡lIia y va a Cádiz, donde dirige un c;o. 

legio en 184~. Publica en Sevilla su obra De la libertad de comercio, ins
pirada en las doctrinas de Mac Culloch, a quien había conocido en Lon· 
dres. En 1844 pone prólogo a la obra de Alberto Lista: Ensayos literarios 
" criticas; escribe el Libro de las escudas o calecismo de conocimientos 
útiles destinados a la enselia71Ul primaria. En Madrid colabora en La Es
palia y da Ie<:ciones en el Ateneo. Saca la segunda edición de sus Cursos 
de Lógica y Etica según la escuela de Edimburgo, Madrid·Sevilla, 1845. 
En reemplazo de Jaime Balmes ingresa a la Academ ia Española de la 
Lengua, en 1848, con un discurso sobre el Neologismo. En la docta cor
poración leyó varios discursos, hizo definiciones para el diccionario y pre· 
paró un Diccionario de Sinónimos. En 1853 editó sus versos, muy podado! 
en la parte americana. 

Todavía emprende un viaje a Inglaterra, como Cónsul de España. 
En 1860, a propuesta de Lastania, es designado Miembro correspondien. 
te de la Facultad de FilosoUa de la Universidad de Chile n, que Mora, el 

n /fillor;a dr la FlI(,I'/llId de Filoso/{a }' Hllmll1lidlldrs, por Ana Cuir.ao l\[asdf. 
ver Libro de .fe/cu, 1957,210. El 15 de junio de 1859 habla propuesto Id. L Amu· 
nátegui a MOTa como miembro de la Facultad, pero no fue 3«,ptado por el momen· 
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versátil Mora. califica de "distinción mfts grata para mí que otros títulos 
literarios que poseo". Así tardíamente se ,uelve hacia Chile, agradecido. 
En 1862 elogia el Código Ci,'j) de la República de Chile, de don Andrés 
Bello, en la revista La America. 

El último viaje, sin regreso, que pone fin a su peregrinación mortal, 
lo emprende en IS64 a los SI años. 

a) La posici6n iuleleclual de Mora 

Cosa bien dificil es seiialar, entre el fárrago de las publicaciones de 
Mora, su posición intelectual. 

Hay que descomar la originalidad, porque le falta dedicación y cons
tancia para obras profundas y de peso. Su producción es múltiple y en 
ella hay de todo. Traduce, adapta, escribe acerca de todos los temas ima
ginables con admirable facilidad. En medio de ese variado panorama se 
pueden señalar ciertas ¡¡neas de carácter general. 

En torno al lenguaje tiene una va:.ta serie de ideas. Trata de renovar 
el método de la enseiianza de los idiomas, que quiere que se haga sobre 
textos y no por el orden usado en Espal1a, que era estudiar primero toda 
la gramática antes de u·aducir. En la gramática castellana se adelantó a 
las reformas de Salvá y de Bello, 

En la crítica literaria es m,í5 bien negativo, porque censura la litera
tura espaiiola desde el renacimiento y su innuencia italiana. 

Culti\a la poesía oscilando entre el neoclasicismo} el romanticismo. 
En la forma sus composiciones son neoclásicas, al estilo de Juan Meléndez 
Valdés, a quien admiraba con e.xceso hasta el punto de apagar la de Fray 
Luis de León, que consideraba el máximo poeta español. Durante su re
sidencia en Inglaterra se adelanta a los románticos españoles en temas y 
traducciones; y suya es la c<:uación libertad polftica : libertad literaria, 
que propuso el prime.ro entre los españoles. 

Su obra histórica carece de continuidad y se manifiesta especialmeno
te en traducciones. Aquí resaba por primera 'ez su interés por América 
en ~us traducciones de Clavíjero y Róbinson. No hay que olvidar que 
Londres fue un cenlro animador de estas ideas con sumo Cervor y duran
te años. Este entusiasmo americanista de Mora estuvo matizado de libe
ralismo en sus comienzos ingleses y americanos, pero no perseveró en esta 
línea. 

La vena pericxHstica es la más fecunda de Mora durante loda su vida. 
Le seduda este género tan adaptado a su carácter de hombre ameno, su
perficial, capaz de escribir sobre todas las cosas imaginables, Como todo 

lO. Esla segund;¡ "C"!: lo hilO unania )' se admitió obseH3ndo que JlI ames h3bla 
litio propu('Mo. 
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lo hada apurado, era imposible que se preocupara de ser origi nal. de 
pulir. de hacer obra perrecta. Juma al don de la facilidad tenia la gracia 
de escribir en forma agradable; pero eso pudo conquistar al público y a 
los editores. Había en Londres un editor alemán. Rodolfo Ackermann, 
que quería conq uistar el mercado americlIlO con toda clase de obras. Para 
esto necesitaba personas fáciles. que pudieran escribir libros elemen tales 
~obre todas las co~as. Ni en Londres era d unico editor y mucho menos 
en Europa. r"rancia sobre todo con sus editoria les de París y Burdeos le 
h:Jdan competencia 30. Por este moti\o Ad.ermann pretendió buscar el 
público más f:leil y elclIlenl,d, preci~Jmente por que los OlCOS editores 
publicaban obras de ennrgadura ) mayor \all<l. Ad..ermann no eran edi· 
t,¡das fraudulent<lmente en Francia. No todos fueron t;m obsecuentes ca· 
mo Mora a 105 deseos del editor} asi José Maria Blanco Whi le se negó a 
secundarlo. Otros emigrado~ COIllO el lihrero Sah á en el mismo Londres 
le hadan compeu:ncia y. además de l,t5 imprentas inglesas que editaban 
en cspaiiol. hubo esp.ulolas como las de Marcclino Galero 31. 

Ackcrmann tenia en Mora un colabor.tdor ideal porque pasaba de 
un tema a otro con la (acilidad más asombro~a. Una publicación de Acker· 
mann eran los catecismos acerca de todas las ciencias. Libros pequeños. 
fáciles, hechm a im itación del cateci~mo católico tradicional, de pregun
tas y respuestas. Este género literario pedagógico dejó en Mora una hue· 
lIa profunda} sus tc. ... tos. aun los expositÍlos, tienen este C"drácter simple, 
demental y fácil. Son unas 18 obras entre originales y traducciones; mu· 
chas de éstas con notas y agreg:ldo~ suyos. Dos revistas escribió solo y le 
quedó tiempo para colaborar en Olras. No scj<l de ser una obra ingente 
para sólo trcs a¡"'íos que P"!>Ó en luglalcrra. A lo que ha)' que alladir ulla 
obr" publicada en París. como si no fueta bastante. 

Habla en 1\Iora un<l vocación pedagógica, en la que colaboró con él 
su e:.posa Fanny Delonneux. Es ulla consta llle de loda su \ida de$de su 
maghtcrio en Granada, el colegio de Cádjz a su regreso del cautiverio 
francé:., su labor en Argentina. Chile. Perú y noli, ia es principalmente 
docenle y a su regreso a Espa lla, después de su a\ em ura americana toda· 
\'ía tuvo un plantel educacional m;ís. Estos ejemplos pueden ser\'ir para 
ver su dedicación. Supo además despenar el entusiasmo de sus alumnos, 
como Martin eL de la Rosa en España o Lastarria 32 en Chile, para no 

an Cu~ndo Ilalll~ a I~ tilen.lura C'lpa~ola "órgano \cnal de 1," librer," dd Sena 
v del Garona", crro que hay que enu'nder que alusiona las rompclenci:u librescas de 
Lomhcs. ~<km:h de $U ira conu·a 1," galici¡m," } 'us in\Tct¡'a~ ronlla 1011 Ilrof~ 
(r:mn'1t'l! ,11'1 Co1<'Kio de Saluiago. Cfr. Oración inlluglm.¡ del curso de oraloria en 
l'l Liuo dI' e/lile (20 de obril de 19JII). Stuólrdo. Liuo de Chill', 91. 

31 Crr. oon de Llorens Caslillo pa$$im. 
3:! A pt'SoIT d", la d~ \odón d", Lasldrria por Mora. no crro que rn el liceo tuviera 

oca~¡ón de admir.tr a Mora m'5 allá de IDi corrillos de 1," alumnO$. porque iÓlo 
ligura ..,Illre los ~lumn05 de Crognfi;¡, dond .. pudo oh las Iccdon¡:s de Mora y luego 
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multiplicar 105 ejemplos. Esta a[idón docente de Mora sólo cede delante 
de su condición periodística por su constancia y éxito. Incluso mucha, 
de sus obras por esta a[ición suya guardan el carácter de apuntes de cl ase. 

Otra constante suya es la filosó[ica, de muy marcado acento docente. 
Com ienza con la cátedra de Lógica en Gra nada, sigue con SlIS apresurados 
ju icios sobre Kant en la polémica con Bohl de Faber, la traducciÓn de El 
ensayo sobre las preocup(lciones, de d ·Holbach. En Londres escribió aro 
tículos sobre la belleza, el gusto y la clasificaciÓn de hts ciencias y tuvo 
tiempo para imponerse, con bastante amplitud, de los principios de la 
Escuela de Edimhurgo. En Argentina se ocupó de Desttut de Tracy; en 
Chile del mismo aLltor, también de la escuela de Edimburgo y publica 
1>U Derecho Nat ural y de Gentes. En Perú enseña sus Cursos de lógica y 
ética segú n la escuela de Edimburgo, <Iue allí edita. En sus cartas a 
Santa Cruz se es[uerza por propagar estas mismas doctrinas e imponerl:ts 
en la enseñanza boliviana. De regreso a Espa ña saCa una segunda edi· 
ción de sus cursos, que tendrán más adelante una tercera edición en Bo· 
livia. No seja de ser sintom;\lÍco que le llamara la Real Academia Espa· 
ilOla a suceder a un filósofo como J aime Balmes. 

Mora consideraba que la fi losofía debia hermanarse con la literatu· 
ra, como propuso en su discurso de 1834, al inaugurar el Curso de Lite· 
ratura en Bolivia 33. No sólo unía la [ilosofla a la literatura, si no tamo 
bién al progreso y a la política. Este concepto fue caro a su discípulo 
Lastarria. del cual fue un defensor apasionado; sobre todo en la línea 
filosofia '1 política. 

Un puntO que a mi entender es discuti ble y poco claro es la in(]uen· 
da de Mora}' si I'ca lmcnte fue imroductor de alguna cS<.uela filosófica 
en algún pab. Esto se podría limitar a la introducción de la escucla es
cocesa en Perú y a sus esfuerzos por introducirla en Bolivia, apanando 
a este pals del influjo de Desttut de Tracy. 

b) La filosofía en la formación y m(lgisterio español de Mora. 

En los años españoles de Mora se encuentran contactos con la filo
sofia. Estos son su magisterio en Granada, el enjuiciamiemo de Kant 
en la polémica con Bohl de Faber y las reformas liberales de los estudios 
de España en 181!! y 1822. En cuan to a los autores espaiioles se puede 
~eña lar su entusiasmo por Luis Vives, que es para él un antecedente de 
Bacon y la filosaBa moderna en Europa. 

en la sección militar. entre lO! cazadorl'll. La primera vez !le le nombra JoK Lastarria 
l' la IICgunda JoK del Cannen Wlarri~. Cfr. Stuardo. E./ Liao tk Cllile, 103 y 104. 

83 FI'lI.Jlcovich, Gu illermo. La Fi/oJo/la e .. Bolivia, Losada, Bu~nO! ,\iles. 191:'. 
93·94. . 



Desde 1750 se exacerbaba ]a lucha contra el Escolasticismo en Espa
ña. Observa Vicente Lafuente St, que escolasticismo era una palabra va
ga, no siempre usacla en buen sentido, ni de buen:! fe. L1S u n iversidades 
sufrieron reformas. Es famoso el pl:1.Il de 1771, donde ya aparece Hein e
cio par a el Derecho Romano, que i\fora adaptar:\. para la enseñanza e n 
Bolivia. Entonces se dice Uila frase que Mora repetirá y es que la en se
¡¡anza del Derecho ha de huir de "comentarios largos, sutiles y abstrusos" 
COIl los que '\e aterra a los jóvenes". En la fi losofía perm itb. el uso de 
Goud in e in troducía la clase de fisica. ESle p lan tenia en cuenta " las 
sa bias reflexiones de Feijoo sobre l:t supelfluidad de algunas enseñamas" . 
Aranda suprimió las tripanitas o las tres doncellas, como se lI ;unaba a 
las tres escuelas de la 6colástila: tomismo, escotismo y su:!recianismo. De 
esta época dala en E~paliit una situación \llá~ independiente de la fi loso
fía ) la teología y la pluralidad de ramos modernos. Es verdad q ue las 
¡-('[ormas afecwban a las universidades indiúd ualmellle, porque cada 
u ll a tenía su propio plan de enseiian/.a. Dentro de este estilo de reformas 
se rca li/aron los estudios y la primera enseiianza de Mora. 

!\Iora fue designado en 1806 para la cátedra de lógica en la Un iversi
dad de Granada. El re<:LOr de la Unhersiclad y del Colegio de San Mi
g uel le confió un jO\en que ¡;on los alios tendría una actuación destaca. 
da, Francisco !\Ianínel de la Rosa. Bajo la dirección de Mora el joven 
discípulo tradujo a Condillac y defendió a los catorce alios las cuestiones 
más complicadas de la lógic<l. Ail es de reforma l legaban a la universidad 
granadi n a, ya no ~e exigía limpieu de sangre para la matricula. Se n om
braron comisiones reformistas, como aquella a tjue perteneció Martlnel. 
de la Rosa, tjue se empeñaba en mejor,l]' la legislación, desterra r los a bu
sos introducidos y facilitar la pertección de las leyes. Por este tiempo 
Espaiia se vio conmO\ida por el 2 de mayo de 1808, que h izo LOmar las 
armas a los españoles. Los urli\elsit;u'ios ¡¡cudieron a las fi las, se crearon 
apresmadamente colegios militares y Granada tuvo el su yo en el R eal 
Colegio de Cuerpos de Preferencia. Desde 1808 a 18 14 h u bo un a suspen· 
sión forzosa de la enSClianla unÍ\ersitaria. Alumnos y profesores se enro· 
laron en las filas de los combatientes. Mora acudió a l llamado y luchó 
hasta laeT prisionero, después tle haber pJrt icipado en la batalla de Bai
lén 3r.. 

De regreso de la guerra)' de su prisión en Francia, de la que guardó 
buenos recuerdos) a la cual debió su malrimonio, se instaló en Madrid 
en 18 14. En los allOS de su prisión, en Espaiia habíanse incrementado las 

3{ Ik la Fuente. Vicente. Hi"lOrill d~ IIlS l""i'~ni'¡lldtJ, coll'/{iol "1 dtmds u/a
blcci",ie"IOl de "nui¡llmo c" BfJa,ia, Madritl, 1889, \. IV, 227. La refo lma de 177 1 
en la, p:\gin35 9·1 )" ~iguienu."S. 

a~ n.: Sosa, Luis, Martlnn de la RoJO, l'o/ilico )" Poeta, Madrid, Barcelona. 1930, 
:!5-2Ii, 
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nuevas ideas, aun en el campo de los estudios. Manuel José Quintana es
cribió el informe de la Junta creada por el Consejo de Regencia para 
proponer los medios de proceder al arreglo de los diversos ramos de la 
instrucción pública. Propone en él una educación universal con un plan 
unifonne, que consulte sólo un método y una doctrina para toda la en· 
señanza. Contrasta esto con la libertad de pensamiento que propugna. 
En la enseñanza secundaria aparece la lógica como previa al esLUdio del 
arte de escribir. También es objeto de la segunda enseñanza el enudio 
de los deberes y derechos del hombre, que abarca la moral privada y pú
blica, conocida con el nombre de ética o filosofía moral, de derecho na· 
tural, politiw y de gentes. Declara Quintana que de eSLQS estudios sólo 
se conada desde antiguo la filO!iofía moral y desde el siglo anterior el 
de.recho natural y de gentes, pero por libros imperfecLOs. Quintana dice 
así: "Uegado es pues el tiempo de restablecer los estudios morales y po
Uticos al esplendor y actividad que se les debe, de generalizarlos cuanta 
sea pm.ible, de unir a ellos el estudio y la explicación de la Constitución 
espailola, que es un.:t comccuencia y aplicación de los principios que en 
ellos ~c enseñan. De aquí en adelante el español, que examinando las le
yes que le rigen, ,ea su bondild, su utilidad y su armonía con esos prin
cipios eternos de justicia natural, la:. observ .. rá por amor y reverencia, y no 
precisamente por la sanción que llevan consigo; porque cuando es esta 
sola la que las hace obedecer, enLOOces p .. tfCce que se apoyan más en la 
fuerza que en la ,aluntad, y que se presta a la justicia el apoyo de la tira
nía. Harán LOda\"la más esLOS esLUdio~: enseñaran a distinguir en las ins
tituciones politicas y civiles lo que es consecuencia de la equidad natural, 

de los medios más o menos bien combinado~, para asegurar su observan. 
cia y ejecución. El ciudadano amará las unas como dictadas por la justi
cia, los otros como inspirados en la prudencia; y combinando la consa
gración completa del ánimo a leyes que se aprueban, con el respeto y el 
apoyo exterior a las que considera viciosas o imperfectas, al mismo tiem
po que las ame, aprenderá a juzgarlas y a perfeccionarlas". 

En este párrafo tan oratorio de Quintana hay ideas que más adelante 
repetirá Mora en Chile. Excepto aquella sobre la sanción. porque Mora 
en ésta pone toda la fuerza o fundamento de la ley natural y positiva. 

Añade el plan la economia polltica, a la cual Mora fue toda la vida 
aficionado, pero su cultivo comenzará en su vida londinense y seguirá 
en América y después en España. La falla de textos, a que alude Quin
tana, regirá el pensamiento de Mora al hacer los su)"os. 

Quintana repetirá sus ideas en un nuevo discurso en la instalación 
de la Universidad Central el 7 de noviembre de 1822 JO. 

36 Quintana, Manuel JOft. ObrilJ (ompl~J/U, 8. A. E., Madrid, 1852, 175 u. y 193 •. 
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En España, para remediar la falta de autores, se recurre a las tra
ducciones; Mora contribuye con b.s traducciones de Ltis jÓl'ent:s, de Juan 
Nico!:is Bouilly, y el ElIsayo sobre las preocllpaciO/It!s, del Barón d'Hal· 
bach, 

En la filosofía durante estos alias se desplazó el interés por Condi· 
lIac, hacia DesttlH de Tracy y el materialista Cabanis, En 1816 se publica 
la Ideología practica, de Reinoso; los Elementos lle Verdlldcra LógiclI, 
que es, como su subtitu lo lo indica, un compendio de la obra de Desttut 
de Tracy, hecho por el presbítero Juan Justo Carda 31, El militarismo 
de Bentham se abría paso también en la Universidad de Salamanca con 
los profesores Ramón de Sal;¡s, r-.liguel Manel y el citado Garda , El sen· 
sismo mitigado de Llfomiguierc ttl\O seguidores en el Colegio de San 
Felipe de Cádiz con el texto filosófico del Obispo Aribau 38. 

Mora pudo así conocer a su vueILa de Francia las obras que innuyen 
en su posición filosófica posterior, tales como Desttut, Laromiguihe y 
Bentham; así como antes su :¡¡IlOr fnorito Condillac, que tenía traduc· 
ciones espafiOlas desde 1784, cuando Bernardo Maria de Calzada tradujo 
la Lúgicl', :l Igo mutilada, y en 1789 la ele Valentín de Foronda, arreglada 
en forma de di;ílogo. Con estos datos podemos ver que Mora, siguiendo 
ti pensamiento filowfico espa íiol a tr,l\és de estas obras, se ponia al dla 
\'n sus ideas, 

c) Mora y /11 fiJosofltl dlll'Onlt: su estancia en Inglaterra 

En los agitados años de su vida inglesa, Mora tuvo ocasión de cono· 
cer personalmen te ,\ Bemham, ya usado por lo demás en las cátedras 
espaliolas, Aunque se declara discípulo suyo, rechaza su militarismo, pero 
admite su Tr(1/lI¡{o ,1,. lo Usura, que recomienda. 

En cua nto a Destt ut, se pu ede recordar que Bello lo incluye entre 
I;js fuentes de su pensar filosó[ico , com o también ;¡ 105 escoceses. Es \'('1'. 

dad que no se puede hablar mucho de los contactos inteleCluales de Mora 
}' Bello, aunque coincidieran sus est:lncias en Londres)' Chile, Mora vi· 

~; Ilcswu·Trao;\', F.ltm~"to .• nI'; .'~rn(ldl';m lóg;ro, COfllp,."dio o ~(I u/rae/o dI'; 
lo. ~ln"fflro5 tll': Irlt:olo!J" ¡Id Ullmlor ()I':J/U//·l'HU'I', formado por ... 1 PrcsbíwTO don 
Juan JUSIO C.arda, cal«lr:ili~o jubilado lk Inalem:'tlicas de la Unjversidad de Sab· 
manca, dil>wado por la provincia dc E,¡tTCllla¡lurd a las Cortes Ordinarias ¡le lO![ 
20 ) 21. Madrid, 182 1, 3(jj pp, CR'O qu'! e~ta es la \'cnión de la obr:l. u\olIda en Chile 
\ nu d (f').IO .liTecto de DeMUl!, porque la edición que figura en la H¡bl jol~~ del 
InStitUID Nacional conSla de un lomo } lenl~n 3 y 4 las atieion"" franCC5~s de 
Dt'!IlIHI, Arnunálcgui Solar O, LOJ , ... ¡.I/UOS I"¡OS rld Instituto Nacio"a l, 696, 

~~ Iti rsch1J<,rgcr, Johanncs, HiJtoria rlt: la Filmo/in, 1. 11 , I~ cnicr, Bncl"lona, 19(",0, 
AI)~lldi{e dt: Luis Martinel Gómel_ 8o;,qU('jo de IUSIO'ü de la filosofia Elipailola, 435, 
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\'la mucho más cerca de los emigrados espailoles. Entre é~tos, Antonio 
Puigblanch tradujo la obra de Thomas Brown, Leclures on the Phlfoso· 
P"Y of lile IIuman mind 39, que no llegó a publicarse. Pero 110 hay que 
cavilar mucho. Mora. tenia siempre atención, si se quiere periodística, 
pero atención, al pensamiento filosól"ico ; y los filósofos escoce\es estaban 
de moda. Estos contactos de su pensamiento con el de los eswdiosos del 
"sen tido comü n" son lógicos en su modo de J;er yel ambiente estaba im
pregnado de esta escuela que era la de moda. Claro testimonio se en
cuentra en su obra posterior, donde los cita y sigue fen·orosamente. 

Otra manif~tación de su pensamiento filosófico son los articulas, que 
publicó en epaliol en la revista Museo Ut';llcrSa/ de Artes y V-tras, sobre 
la clasificación de las ciencias, 1 .. lógic:! } la ltic:!, ba ~ados "principalmen
te en el enciclopedismo francés y la (iJosafla inglesa desde Bacon hasta 
Benth am", J;egün dice L10rens Castillo. Este mismo autor J;eña la el me
r ito excepcional de estos :trtlcu l05 a pesar de su "caráeter elemental" por 
ser casi las l'micas manifestaciones de preocupación filosMica de la emi
gración liberal de los espaiioles en Inglaterra 40. 

En 1825, durante su vida inglesa. :lparcre en Par/s una traducción. 
que lleva su nombre. Se trata de la obra de Fendon: Compendio de las 
vidiJs tU fos filósofos antiguos H. La ünica variante que señala Mora entre 
su traducción y el original es haber aumentado comiderablemente los 
capltulos sobre Sócrates y Platón. Pero si se compara la traducción con 
el original. se "e que al comienzo e.!i bast an te ficl, pero que después ,'a 
abreviando y eligiendo lo que le parece. Concret:unclllc en el capitulo de 
Sócra tes \'a abre"iando y al fin añade algullos datos tomados del Fufá" 
o la ¡l/mortalidad del alma, de Platón , los que se reducen a un discurso 
y la narración de la muerte de Sócrates. Es intere~ante la nota con que 
explica la frase final de Sócrates sobre sacrificar un gallo :l Esculapio. 
Advierte que hay que interpretarlas en forma simlxilica, como quieren 
Dacier y Tertuliano; el gallo es el alma y Esculapio el "ercladero médico, 
esto es la divinidad. La nZÓn de esta interprctación es que Sócra tes alu· 
de siempre a sus doctrinas, cua ndo habla, por eso aqul hay que pensar 
lo mismo. As! J;e evita de acusarlo de superstición o de fidelidad a la 
religión oficial 42. 

3. Llon:ns CaslilIo, o. c .. I ~'. 
4o lbld., Z'l5. 
41 Fene!on. CO"'/undio de In.! ,oid/U de los fiMlofos 01T/i~1I0{. c<crito ni lralTeN 

por Fendon. )" traducido al O1<II:11ano ¡)(Ir J. J. de Mor3. miembro ,1 .. 1 InSliUIlO de 
Educ3ción de Florencia. y de !~S Sociedades Econó.uiea.-s dc C:ldi/ .. Matlritl ) Gr.l!1a,I~. 
Parl,. Uhrer/a de CorolOIT )' Blanc:. 1825. Impn:so en L}ot1. Imprema llourn. 270 ¡>p. 
E! contndiclorio Mon apro\'cchaoo los libreros del Sena. aunque no del Carona. 
sino qUl' dl'l Ródano. en una obra que no era del estilo de l<lll qUl' p"blk~b;;¡ ou 
editor Joodinensc Adermann. 

U La eit.a de Daekr y T ertuliano nt:l en Ji! p:l¡;ina t50. I~IO _in cil3r obra 
alguna de ~mb;u autoridades. 
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El articulo sobre Platón es una glosa del texto de FeneJon, omitien· 
do unas cosas y añadiendo otras, con preocupación por explicar princi· 
palmente la docLrina. 

PU50 al comienTo de esta obra un prologuito de once páginas. En él 
considera la Historia de la Filoso[fa como un rayo de luz que nos recuero 
da la elevación de nuesu'o origen en medio de la deplorable narración 
de los delirios, pasiones y (!."(tra\'los "ergonzosos de Jos hombres; y se ad· 
mira que el culto de la razón haya podido 50brevivir. Destaca el origen 
oriental de esta ciencia, el aporte de los gliegos, el aprecio que se hada 
de la filosoUa, considerándola como una magistratura o un sacerdocio. 
Describe el origen y progreso de la filosofía. El hombre que vivía salvaje, 
al salir de sus exigenciils Hsicas y tener los primeros visos de sociabilidad, 
se lanzó con incertidumbre a satisfacer sus inten'ogantes. Descubrió su 
relación con las cosas y de allí pasó al conocimiento de sus propias cua· 
lidades: la conciencia de su razón y de su libertad. Llevado por el "amor 
propio", móvil de todas sus acciones. quiso saber en qué consistfan la ra· 
zón y la libertad y todo su ser. La base, pues, de la filosofía es el "conÓ· 
cete a ti mismo". La sociedad observa el mismo orden que el individuo, 
porque la reunión de los hombres no cambia su naturaleza. Las impre. 
siones enseñan al hombre que existe; 10 único que "e en lo que le rodea 
es su ser y su propio enigma es lo que \'e en los enigmas que le presenta 
el universo. Afinna que ésta es la mejor explicación, la más confonne 
con nuestra índole y la más de acuerdo con la historia. 

Determina luego, de acuerdo con De Gerando 48, que la cuestión pri. 
mera y fundamental de la filosofla es fijar los principios de los conoci· 
mientos humanos, o sea, examinar la relación del esplritu humano con 
los objelOs de sus conocimientos. Le parece que los primeros filósofos, 
que buscaban los materiales dd saber, no se podían ocupar de asuntos 
que parecen propios de una mayor madurez y perfección. Le parece más 
lógico que el hombre observara el curso de los planetas, que averiguara 
con qué derecho hada esta observación. De la necesidad dd hombre de 
conocerse a si mismo y de este conocimiento, pasó el hombre al de sus 
rel aciones con Dios y con 1a naturaleza; y en estos tres puntos fijó toda 
la serie de los problemas filosóficos. Tan bien lo hizo que no hubo pro. 
hlema que no tratara y no dejó de tratar ninguna opinión de los mo· 
dernos. Desde el renacimiento de las luces no se descubre una teorfa, 
un sistema, que no se halle indicado, a 10 menos, en la época que medió 
desde Sócrates hasta la emigración de la filosofía a Egipto y Roma. De 
las ideas del escepticismo, Epicuro, Platón, Arislóreles y Pirrón derivan 
lodos los filÓsofos: Tomás de Aquino y Condillac, Rogerio Bacon y Male· 
branchc, Erasmo y Locke, Hobbcs y Cabanis, los nominales y los mate· 

48 Fene[on. D. c. lntroducc;ión del traductor. p. IX. ü la única vez que he: vi..!to 
a Mora citando a l-Ir. De Ceundo. 
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rialiSl<l5, los escotistas y carte.s.iano~, Alais con sus compensaciones, Kant 
ron sus tinieblas y GalI con sus protuberancias. No quiere Mora dismi
nuir a todos eMOS genios, sino que <luiere mostrar cómo c~tas cosas hablan 
sido ad\-ertidas ames. El mismo canciller Bacon tiene un amecedeme en 
Aristóteles. El ünico momemo oscuro p;lra ~[ora fue el escolasticismo; 
pero, una ,"ez pasado éste. hallaron de nue\o la senda de los antiguoS. 
La ceosm·a del escolauicismo la expresa asl: "La observación de las obras 
de la creación se perdió totalmente, cllando 1m puros rauda les de la filo
sof/a antiguo se mezcl.lIon y confl1ndieron en el cenagal del escolast icis
mo; cuando el cultivo del entendimiento se redujo al estudio de una 
ciencia tenebros;! y absurda. (\1\05 objetos e~taban fuera del alcance de 
los sentidos, y cu}'os resultados no podlan tener otra sanción que el sofis
ma; cuando el saber se aidó en una clase de homhres, interesados en 
perpemar la ignorancia)' en esda\i7ar el entendimiento" H. 

La importancia de esta obra de !\fora cons i ~te en que es la única vez 
que aborda el tema de la historia de la filosofía. 

d) El programa de ¡ilosolia del Liceo de Chile 

La filosofla figuraba en el Programa del Liceo de Chile en las asig
naturas del quinto año, que puso Mora b:ljo el eplgrafe de Estudios Li
terarios, que cMab:m directamente b¡¡jo ~1I dirección. El programa de quin
to :dío contaba en esta sección las siguientes materi:ls: "Lectura raronada 
'f análisis de autores latinos, espalioJes y franceses. En 105 seis primeros 
meses elocuencia castellana y literatura espaflo!a; en los otros seis, ideo
logIa. Dos "eces por semana. Epocas de la historia moderna, según los 
sistemas de Koch y de Miiller". Más adelante explica su idea aCCl"ca de 
la (ilosofía: "Después de la adquisición de las tres gramáticas, el estudio 
de la ideologla no es más que el desarrollo de aquellos elementos. En el 
Liceo se explicará el tratado de Desttut de Tracy, instruyendo al mismo 
tiempo al alumno en las opiniones principales de Platón, Aristóteles, Des
cartes, Malebranche 'f la eKue1a de Escocia" ~5. 

Los acontecimientos hicieron cambiar un poco el rumbo tra1.ado por 
Mora. La llegada de los profe~res que tTala Chapuis de Francia, provocó 
las iras de Mora 'f se lanzó a la polémica, atacando a los recién llegados, 

4t Ibid. p. xv . 
... ~ SIU;lrdo Ortil. Carlos. El LiaD de Chile, 22. Es de notar que en esta parte 

cit;l a 10$ eICOCC5Cl, !)ero en la Oración Inaugur.l1 dc 1 .. da5e de or.llor;~. 20"t\'.1830. 
quince me5C$ más tarde, ;11 enulU~ur los que 5e hablan di.ltinguido en el nlUdio 
de la fiJ05Oú;l del Jcngu~jc, rcwerda .. <':ondillac )" Destuu, "" ment;onar 11 Jos 
escOC:CIC5, de Jos cuales !le aCOLdará más adelante en OlrOS escritos sobre el tema. 
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que eran indudablemente personas de mérito 48. El lracaso de Chapuis 
y el incumplimiento de sus promesas hicieron cambiarse los planes y, 
aunque salieron dos colegios: el ya mencionado de Mora y el Colegio de 
Santiago, que hará enfren tarse a Mora y a Bello. Sin embargo, en medio 
de estos azares, Mora salió ganándose al profesor de filosofía del grupo 
francés, Juan Antonio Portés. Esta adquisición provocó un viraje en el 
programa, que abandonando la ideologia de Desttut ele Tracy. toma co· 
mo plan la obra de Laromiguiere. Esto se ,'e claramente en el discurso 
de Portés en la inauguración de la cátedra de filosofía el 10 de marzo 
de 1829; y en el programa del examen de esta asignatura del 8 de febre
ro de 1830 H. Se ve que Mora deja toda la responsabilidad de la materia 
a Portés, En estos escritos \'emos que no se nombra la escuela de Escocia, 
cuya enseñanza asegura Mora haber iniciado en sus lecciones de Chile, 
Esto pudo hacerlo en las clases de gramática, aunq ue en ellas se prop<mla 
iniciar la enSClianza de Desllut, o en la clase misma de filosofía, si es 

te Amunátegui. Don ¡m.! ¡onquln de "',"11, 191 ss. y 19~ lIS. Lo curioso « 
que llamó a los franccSC!!: "j~uitas" unidos al gT(:mio de los beatos. tan funestos 
siempre a Chile y a 13s liocrra,lcs públicas y ligados con la ~ongregación ar1ag:r.dora 
de las luces que de noche se Te.ine en la Compat'ifa en otros tiempos de JaUs. Supone 
que se tr~ta de ¡"uita! dillfra/ados. que se \ienen a América en "ista de que 10lI 
e,;:pulsa CariO!! X. Oel cual acaba de decir que los manda en un buque de guerra y 
por su cuenta, con biblioteca, inJtrumentos de lIsiea, de qu¡mic~, planta! y ~ .. mill3.!l. 
En el segundo articulo Mora dice cosas m~s intera3ntes: "Lo! que creen que las opio 
nion,., reli~i0!.3.5 son el unico apo~o de la moral, desean que los jes\,ilas sean ]os 
guardas de las cOl;wmbr!'! Pliblica5. Es p urgente que los amigos de la libertad. 105 
3mant!'! de la sana moral .'KlI5tenida y apoyada en 13 legislación y en los principi~ 
del E''lI.n~lio interprNadOil por Can!lenio. Amau!!, 8o!;~uet, azores del jesuitismo, 
ap&.tol~s de la \·erd~d, se encargl'en de garantirnos de todos los malel v enores que 
amenazan a toda Amrn~~ con la tr~splantadón de lO'! jesuitas france$Cll; que el go· 
brorllador del obispado, el cabildo ecl~iástico y los curas p~rrocO!! de alguna ilustra· 
ción sean rn unión de l~ gobernantes, I1U"lltros minlltros, 1011 pr<"3trvadorel de la 
"erdad, de la sana rouÓn. de la pal interior y de nUe$tTU condenciu. Si nos del· 
ruülamos. ¿Lo<:ke. Condillac, DMtuU de T.-acr, Stew:nt tendrán su~re!l entre no· 
sotro.? No por cierto. Las doctrinas tan tenebrosas y embrolladoras. como las arguciu 
rscol,\5'ic3S. de los \rhrnmontanos. se n-dicarán en Chile en el siglo de ]as luce!l: y 
lO! sueflO!! oc los '·iluminados" ocuparán el lugar majestuoso de las cicnciu exactas 
en una republica 3meTicana que ha ubido pT~narse de 1011 hOTTOrC!l del fana· 
tismo. tanto religioro como politico: el jesnitismo y el fedenrli5mo". Los nombrC5 
d .... ('~t~ 3van1~da de lO!! j("Cuifa~ ron lO!; .igui("nrcs: Juan Antonio Portés. Cla udio 
Gay. ,O<~ Coupelon. Lui3 Trodoro Morinih .. , Franci'ICo Lubin Gillet de l.a\Jmont. 
Ca,imiTO Clochzrd. lIipólito neallchcmin. Enrique E. M~sson. Alejandro Scghen, 
J>t:dro GeHnet r Jo.é Maria Maté. Este distinguido gl'Upo d .. pl'OfeSOTC5 venia a formar 
\lna univer<idad, pero debieron contentan¡¡: con las tareas del proferondo 5C<!undario. 

H Stuardo. El Liuo d .. CMI .. , ~9·49 y 17·79. El m¡,mo Mora no deja de hacer una 
alahanu. de Poné5 y de 5U en$etlan1,3 ~I in~URUrar 1m cursos de ontoria: "Al plan 
general de la~ opcraciQnC!t internou. tan diestra.mente traudo por Laromigui~K y por 
,u digno cxlXl5itor. ", o. c .. 94. 
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que la tomó; pero en todas las publicaciones que hizo de los profesores 
del Liceo figura POrtes. La última de 5 de mayo de 18$0 trae a Ponés 
como profesor de ri!osoUa ) a ~Iora, tle derecho. oratoria, francés y latín. 
El dato que puede inducir a que en el úILimo momento tomara esta clase 
es que en el estado de la cmeilanza publicado el 15 de enero de 1831 
aparece el Colegio dd sellor Portés, en el cu¡¡1 se emci'iaba también filo· 
:roHa, que se puede presum ir que tendría por catedrático :d mismo di· 
rector .8. Pero de todos modos es oscuro, por<¡ue Mora tu\'o un afio muy 
inquieto}' polémico en 1830, lo que no hace presumir (¡ue aumentara sus 
responsabi lidades. 

e) El Derecho Natl/rol )' de Gente¡ 

El Derecho natural y de gentes formab,l parte de un proyecto de Mo
ra que abarcaba, bajo el nombre de Curso de Derecho del Liceo de Chile, 
siete \olúmenes. Eran el Derecho natura l y de gentes. el Derecho Roma
no, ch-H, criminal, comercia l, canónico y el úiLime abarcaba la econemla 
politica y el derecho conslilUcional. De ellos publicó en Chile el derecho 
natural y de gentes y en Boli,ia el derecho romano. Entre las obras pro
metidas habría sido interesante, para completar la visión de su pensa
miento, el derecho canónico. pero no lo escriIJió. También p.,ra el cono
cimiento de su (ilosoHa habda sido útil el apéndice prometido en el pros
perlO: "Ensayo de un curso de lógica les·al o reglas de raciocinio en ma
teria de legislación o jurisprudcncia" n. 

El Deruho Natural)' di' Gl'lItl'S, public;ulo cn Santiago en 1830 ~o, tie
ne atingencias con la filosoUa y por e~o merece atención. Comienza con 
un prólogo o discurso, en el cual sei'iala la necesidad de re(ormar los es
tudios del den'dlo. Actitud que no duda en califiCilr de re,·olucionaria. 
Lo primero es dar unidad a la~ leyes, porque son un fárrago en que re
sulla difícil moverse y cuyas piezas no ajustan bien. Permade esta refoJ"-

~8Ibld., t40. 
4IIlbld .. 65. 

IH) Clmos d~ deuc/¡os d~t liceo de C/¡ile por D. J05I' Joaquln de Mor.!. Direc:lor 
(~e aquel e~t~bkcim¡en!O. Tomo 1. IkTlXho Natural ). OCT("cho de Jentes (sic). ~n_ 
!lago de ChIle. Impr ... nta Republic;ana, 1830. t27 pp. Y una de fe de err:uaJ. F_!Hi1 
obra en su primera parle 1111·0 una qunda edición clJilena, Curso de Vuu}¡o X/I. 
lurul por D. J ase Joaquín de MOT2. !ll.'gtJnda e-clidóll. !"e,·i.uda. corregida y allmema!l¡t 
POr R. 6. Samiago, Imp",nla Et Liber.ll. 1&42, 50 111'. Su editor en don Ramón 
8r!ce~io. Mo.-a en ~l PTOiS~IO de cslm CUl"W:!l expresatJa :uf ~U! id ... ales: ··Su Obj"!O 
pnnclpal era dcspoJar la clcncia de loda., 1:15 oscuridades. }' partl"'! illóliles. que la 
Ofll$C311 y cmbaraun. y allTOITChusc d .. la· nunas d()(;lrinas que h.1I1 ilUSTrado a r,¡m 
¡¡empas Bentham, CornIl.'. o..·lollne. Campoulanes. ¡'Jrd("5iiIl', Aron; t.am]l¡edi y otros 
eminenl.es. cu)a numeración Sl"Tla imponuna'·. 
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roa dc las leyes el cambio de la monarquía por formas mas liberales dc 
gobierno y se debe comenzar por ajustar el cstudio del dercdlO a las 
maximas de una sana filosofía, Presenta como auxiliarcs del abogado la 
lógica, gramática, la historia, que hace comprender los preceptos del de
l'ccho en su propio contexto, y finalmente b omtoria. Ejemplo de esto 
es Cicerón, que aprovechaba todos los elementos de la elocuencia para 
vencer en un juicio; él introdujo el uso de las bellas letras en la profesión 
de abogado. Prueba sus afilmaciones con citas de dos obras de este mo
delo: el diálogo del Orador)' la Oración en fa .... or de Murena. Termina 
con un pensamiento muy arraigado en él: el saber y el éxiLO de un abo
gado no estriba en las argucias y sutilezas, sino en la literatura y filosofía. 

En su papel de reformador indica los escollos de que hay que salvar 
al derecho natural: las trabas con que lo encadenaron los primeros co
mentadores, imitando servilmente la jurisprudencia romana; y el ('scollo 
de los moralistas, que lo alejaron del mundo exterior que es su verdadero 
teatro y le dieron como {mica sanción la conciencia. El Ílnico camino se· 
guro es la naturaleza, asimilando las leyes porque se rige a las del mundo 
fisico, investigando las lC}'es en los hechos, que son las bases en que se 
funda. As! queda el derecho convertido en ulla ciencia de observación, 
El modo de simplificar el derecho 10 ha reducido Mora a los principios, 
que formarán su ensayo de lógica legal, Se resume ésta en los principios y 
los resultados, Los resultados se conocen por los sentidos y los principios 
no se conocen en forma tan evidente e infalible y "son obra de nuestro 
espíritu, creación de nuestros raciocinios, product05 de una larga e inal· 
terable experiencia". Los fundamentos qtle tenemos para observar las le· 
les naturales son las sanciones que su aUlor les ha dado, estableciendo 
el dolor y la muerte como castigos de su desobediencia, Este plan, dice. 
coincide con el principio de utilidad de Bentham, pero como éste lo apli
ca a las leyes positivas, en esto se diferencia de él. Los romanos sacaron 
sus reglas del derecho de la observación de la naturaleza. 

En el deredlO natural distingue dos clases de leyes, que derivan de 
dos órdenes: el natural y el positivo. El orden natural esta formado por 
las leyes inherentes a la naturaleza del hombre, comunes a toda su espe. 
cie, independientes de su voluntad y que sólo se descubren por medio del 
raciocinio. "Por ley natural, dice, entendemos el orden regular y constan. 
te de los hechos por los cuales Dios rige al universo: orden que su sabio 
duría presenta a los sentidos)' a la razón de los hombres para que sirva 
de regla igual y com{m a sus acciones y para guiarnos hacia la perfección 
y felicidad", Su estudio se funda en I:J. filosofía moral, "porque no hay 
derecho que no se funde en lo moral". Considera trascendente la existen. 
cia de la ley natural. Precave de dos excesos: de llamar ley natural a todo 
lo que se presenta en los autores como tal. ni creer ley sino aquella que 
depende de la "aJuntad del hombre, porque así deterioramos nuestro des
tino y las miras del autor de nuestro ser. La disputa acerca de la exi5-
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tenda de ley natural es causada por dar ulla illlcrpretadón retÓrica a la 
expresión ley natural: porque ésta no está promulgada, sancionada, ni 
escrita, no consta por tradición ni autoridad, ni podemos saber cuántas 
son, ni qué puntos abrazan, ni las palabras que la componen. Por medio 
de la analogía podemos afinnar su existencia, pues llamamos leyes a una 
serie de necesidades y obligaciones que sin duda nos han sido impuestas 
por el creador. Existe parecido entre los deberes naturales y los que nos 
imponen las leyes humana~, por e~ los llarn:lmos leyes, como lhmamos 
sistema a la creación, yoJuntad divina al orden constante de los fenóme
nos, y causas finales a los designios que atribuimos a su pro\idencia. Otra 
analogía la orrece el mundo material, que se conoce por los sentidos y 
por medio de la experiencia se acomodan las operaciones a tos objetos 
externos. Cuando las sensaciones y la experiencia dan a conocer una serie 
de hechos análogos, se infiere que hay una causa constante de estos he· 
chos, que también se llama propiedad o principio. As! los hechos aislados 
se presenlan con sus consecuencias generales, como el fuego quema .. "-sí 
pensó de sus acciones el hombre en el caso de aquellas que prod ucen dec
{Os contrarios a su bienestar. Debió inferir que estas acciones dependían 
de una causa conSl:illlte en sus operaciones; personificó el orden genera l 
del universo como naturalez;:¡ y le atribuyó los peculiares efectos, que ex· 
perimentaba. Por la analogía con las leyes que proceden de un legislador 
en la vida social, les dio el nombre de le)'es, porque sus infracciones pro
ducen los mismos efectOs que las infracciones de ley positiva, peTO como 
su autor no es conocido se la llamó ley natural. Se queja de que autores. 
como Monlesquieu, Grocio, Puffendorf y Heinccio, hayan señalado núme
ro a las leyes naturales. Sin embargo, este abmo no i",'alida su e;'( istencia, 
ni carecemos absolu tamente de medios para conocerla y ellas fonnan parte 
del plan del universo. 

Ataca a Bentham porque niega la ley natural, en llllO de los raptos 
de mal humor que le son comunes (sic) y ~e contradice, porque acepta 
la ley natura l en nuestras inclin aciones sin relación social y la ni ega en 
las inclinaciones sociales, como si fuera menos natural el amor propio que 
el que nos indina a Jos demás. Bentham cree que admitir la ley natural 
"es armar a los fanáticos contra tOdos los gobiernos", y Mora le retuerce 
el argumento diciendo que el principio de utilidad creado por Bentham 
tiene el mjsmo inconven iente, porque, si se persuade a lodos los hombres 
que sólo son buenas las leyes que son títiles, es dO!rles annas contra tod05 
t05 códigos que existen; porque si cada lino buscO! su utilidad en las leyes 
y é§las no satisfacen el interé! o pasión del que la examina, le parecerá 
tiranía horrenda y yugo in~portable. Mora confie~a que ClI amigo y dis
dpulo de Bentham, pero cree que c!)mo profesor debe indicar los yerda· 
deros fundamentos de la legislación. que se han de buscar en la natu· 
raleza. 
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Dislingue dos órdenes de condiciones o enados; las condiciones pri
miti\as como el estado de dependencia absoluta de Dios, bajo curo poder 
e~lamos colocados a cada inslame y a rulos beneficios debemos la \ ida, 
la ralón )' todos nuestros bienes; de esto nace el cuila a Dios, que es aná
logo al estado de dependencia. Otro es el esl<ldo de sociedad natural con 
los demás hombre.., del que nacen nueslras rclJciones con ellos y tamo 
bién el derecho natural de defensa propia. Otro es el estado de necesidad 
}' de trabajo, del que proceden las rclacione~ con los seres inferiores y es 
germen del derecho de propiedad. Otro es d estado mental, principio de 
1:Is relaciones ('amigo mi~mo, del que nace el derecho a la libertad. 

Las condiciones o estadO!> secundarios son el estado de familia y sus 
derechos consiguienles: el estado civil, origen de todos los pactos, del ql1c 
proceden los derechos de propiedad, de igualdad, de observancia de 105 

pactos, análogo ,11 e~t:lclo de sociedad ch il. 
El primero de los derechos primili\O~ es el ue dar culto a Dios: sien· 

do este deredlO una consecuencia del comencillliento es tan inheren te al 
hombre como el hombre mi~mo. No ~e puede ohligar al homhre a creer 
y por consiguieme no se le puede obligar a ejecutar acciones que ema
nan de esta creencia. L.'1 ,iolación de eSla le)' es la que hace tan odiosas 
las persecucion~s de los primeros cristianos por los emperadores y tamo 
bién lo que ha hecho tan aborrecible el nombre de la Inquisición. La ley 
e\'angélica, dice, está ue acueruo con nuestra doctrina. La iglesia no em
plea I:Olltra los herejes ni la coacción ni la amenaza. sino la oración y d 
raciocinio. Es interesante ach'ertir que 1\ lora no carga la Inquisición a 
la Iglesia. aunque no diga de quién es la responsabilidad. 

El derecho a la l¡benad. que es análogo al estado mema l. lo explica 
porque la razón y la \olunuuJ nos prescriben una serie de acciones que 
son actos del dominio que tenemos wbre nosotros mismos, y lodo lo que 
las contraría y \ iolellta, al<lC,1 una prerrogati\ a, que parece formar parte 
imegrame de nucstro M!r. L-¡ libertad natural es, pues, la facultad que tie
ne el hombre de disponer a su arbitrio de SIl cuerpo, de sus órganos y de 
su r'lzOn. La libenad lo autoriza a re5ithr donde {Iuiera, a ocuparse en lo 
que quiera, a modelar toda su \ida segün el impulso de su \'oluntad. En 
el estado ch'i1 eue derecho liene tantas trabas y tantos limites, cuantas 
son las leyes y los actos de la autoridad, imaginados para conservar la so· 
ciedad y sus individuos. En el estado natural sus limites son los que la 
razón impone, de modo que el abuso de la libertad trae consiA"o el dolor 
y la muerte. Este dere.ho. ;lIl1lque reducido a un drculo pequcñ¡,imo por 
los pactos posteriores. se consena )' perpetúa en todos los estados secu n
darios: así es que no hay establecimiento humano en el que el hombre 
no propenda a resen al' en su fa\or la mayor parte de su libertad. De too 
dos los aClm, que pro\'ienen del ejercicio de la libertad, ni ngu nos son más 
preciosos que los relativos al uso de su entendimiento y de su r:lZón. Por 
ellO es ¡nlPrescindible e im iolable el derecho que tiene a ejercer estas fa· 
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cultades del modo que quiera y con <lplicación a los objetos que quiera. 
Derecho el más noble de cuanto, posee, puesto que él lo conduce a per
feccionarse por medio de los wnocimicutos que adquiere) de los racio
cin ios que forma. 

Los estados secundarios del hombre e~t:'ln anexos a su ser; dependen 
de su ,"oluntad, puede adoptarlos o renunciar a ellos. Su base esencia l es 
el pacto, pues todos lo suponen, y el homhre no puede adquirir los de
rechos que de ellos emanan, sino en \ irlUd de un contrato, en que ha 
sacrificado una parte de sus facuhades primitivas. 

No admite I\lora el pacto social en el sentido histórico, ('11 que lo 
propone J uan J<lcobo Rousseau. ponlue no hay dalO~ para probarlo. E~ 
una cuestión ¡mhil basada ('11 hipótesis ingeniosas. El contrato o paCto 
es la base más segura para afinnar los deberes y derechos en que se fun
dan la sociedad y las le)e5. El paclO aparece en lo actual a cada paso, 
porque desde que tenemos uso de razón estamos haciendo pactos y des
haciéndolos. Ni nguna otra explicación satisface: ni la violencia, ni e l res
peto a la autoridad. ni la \eneración a las le)'es o dinastias. Ningún otro 
puede explicar la existencia de los cuerpos políticos. Todos nosotros so
mos más y podemos m:b que 1m (llIe nos gobiernan. Si los dejamos en el 
goce pacífico del gohierno es porque no~ alOmodan; si sacudimos su yugo 
es porque nos sentimos agraviados y oprimidos. O sea porque se observa 
o no se obscna el p:u:to. Aplicó! el Gl~ a AlIso'ia, que está contenta con 
la mon:¡rquía, y a los postuL.ldo~ del liberalismo: libcnad de opi nión, 
régimen represenul ti\o, ele, 

Cornrapone las w luciones de ROlls...eau y Charles Connc rol. Rousseau, 
segú n Camte, d ice que el contrr.lQ es imaginuio y las consecuencias justas 
)' verdaderas. Pero Rousseau panió de los hechos y por ellos subió a la 
ú nica teoría que podía darles origen. o sea la \olumad genera l de los 
individuos. Esta ,"olumad no puede ir adelante ~in la cesión <¡ue (".Ida uno 
hilO de una parle de sus facultades y esta cesión no se puede comprender 
si no como recíproca. Comparando con el axioma cartesiano: pienso, lue· 
go existo; propone otro IOlISseauniHno: el pHCIO se cumple, luego existe. 
que Rousseau dedujo de lo que \eí¡¡ en las sociedades. La solución de 
Comte le parece más simple. pero absurda, pues basa la sociedad en la 
fuerza o en la abnegación de la libertad y será sólo horda o rebailo. Los 
resultados prácticos también contradicen :1 Conue, porque qui ta el fun· 
damento sólido a la lihenad, igualdad y propiedad, reduciéndo las a las 
concesiones que hace la fuerza, o a las excepciones de la abnegación es
toica. que no son derechos; porque para serlo requieren concesiones 
mutuas, 

GI Comtc. Charles (1782·11137) periodista poli¡ko r ¡r:llad¡st~ cS<,ribió Tr/Jilc d~ 

Ugis1/Jlio" /J1l ~3I.pO$¿ d~j loi, /!.<',,~r~f<,!l J"ill"'" ,..,q l.l¿ lI~i Jt ¡. p<'"plcJ pro,p¿ r~"I, pt. 
riSlt,1j 011 rtJI~'11 slldiO/ll<¡rtJ, 1826 • .¡ ~ol§. 
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La gran falta de Rousseau, según Mora, fue dar realce al estado na
tural '1 creerlo más análogo al ser humano que la civilización. El pacto 
según Rousseau es una degeneración de la pureZa primitiva. Si hubiera 
procedido en sentido inverso habría probado bien. Siendo el pacto el úni· 
ca mcúio de adquirir las más nobles prerrogativas, debe considerarse co
mo el origen de los bienes que gozamos '1 el instrumento de nuestra per
fección; "asi, mientras más propagadas C5lán las virtudes y la civilización 
en un pab, mayor es la perfección con que celebra y observa el pacto 
de su unión". 

Pone una serie de ejemplos de pactos políticos; y a la objeción de 
que son políticos y no sociales, responde que todo pacto de gobierno lleva 
consigo la estipulación de fueros y amplitudes que la masa ha querido 
conservar. Esta tan criticada doctrina satisface el entendimiento y con
serva nuestra dignidad. Hay que abandonar en el siglo de la filosofía ex
presiones tales como (uerza, abdicación, obediencia ciega y poder here
dado. No hay en el dla más poder que la razón; y la razón sólo puede 
exigir del hombre lo que él puede dar sin renunciar del todo a ella. 

A pesar de lodo el énfasis moderno, Mora trabaja su solución sobre 
predicamentos antiguos. Al rechazar a Rousseau y a Comte puntos tan 
esenciales de su doctrina, se coloca sin advertirlo en la linea de Santo 
Tomás de Aquino y de Suárez, por no nombrar toda la serie de los au
LOres escolásticos; a no ser que ql1eramos nombrar a Locke, cuyos ante
cedentes también fueron escolásticos. 

En el estado de familia se realiza la unión del hombre y la mujer 
para procrear, que debe ser una unión tal que asegure al menos la legi
timidad de la prole. Por esto del pacto de los esposos se deduce que para 
la legitimidad de la prole es necesario que sean fieles, que vivan juntos, 
que se asistan, que se honren y que cooperen. De aquí derivan los dere
ellOS y deberes de fidelidad, cohabitación y servicios mllluos. 

Rechaza la poligamia por varias razones. Si el hombre tiene muchas 
mujeres, no se puede negar lo mismo a la mujer, porque el derecho de 
la mujer a su felicidad y perfección moral es igual al del hombre; lo que 
no se obtiene cuando hay desigualdad de afectos, pues el pol/gamo los 
divide entre muchos objetos; porque el hombre no puede atender con la 
misma perfección a los hijos de muchas que de una. 

La indisolubilidad del matrimonio, dice Mora, es una de las cuestio
nes más debatidas entre los autores. Todas las razones, que se fundan 
en la necesidad del contrato, persuaden la indisolubilidad. Sin ella no se 
asegura la subsistencia de la prole; ni se consigue el fin de la sociedad 
que es la ventura de los que la forman. Una unión que no termina es
timula a los que la forman a esmerarse en hacerse redprocamente felices. 
Pero como es un conlrato deja de ex.istir, cuando dejan de existir las con
diciones en que se funda. Violados los deberes que impone, éste pierde 
su c5Cnaa. Hay tres fOlmas de adulterio: la violación del derecho de [j-
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delidad; la deserción del hogar, que es violación del derecho de cohabi· 
tación, r el intento de homicidio, que es la \ iolación del derecho de ser· 
vicios mutuos. 

Estas son las condiciones que la naturaleza impone al matrimonio, 
desnudo de lo que le han agreg-ddo las instituciones humanas. Si alguna 
pugna con estos principios, es \iciosa; porque se opone a los fines de la 
creación y a las inclinaciones y necesidades del hombre. 

Aiiade una nota, que explica adonde se extiende el poder del legis. 
lador respecto de la separación de los espor.os. Tiene una forma polémi. 
ca, pero es mejor '"erla. Dice as!: "Es casi inútil observar, que consideran· 
do al matrimonio como una institución puramente humana, se ha dejado 
como sacramento, en aquella alta y divina esfera en que la religión lo 
coloca. La malignidad no podrá hallar nilda que zaherir en el pasaje a 
que esta nota se rdiere, sin comprender en su censura a todos los legis
ladores que han arreglado el contrato matrimonial, y a los jueces que 
continuamente están pronunciando separaciones quoad bona y quoad tho· 
rumo El hombre no puede separar lo que Dios ha unido; pero puede se· 
pJT"ar lo que las inSlitucione') humanas unen, y a esta clase pertenecen la 
cohabitación, la comunidad de bienes y los senicios mutuos". 

Aunque Mora en el matrimonio, (.onsiderado [ilosólicamente, indica 
que hdy uebate entre los alltore~ acerCd de la indisolubilidad, se esfuerza 
en probarla por argumentos de razón, reconoce la exiuencia del sacra· 
melito y aclar. que el poder de las instituciones humanas sólo alcanza a 
ciertos electos del contrato, pero sin tocar el vinculo de lo que Dios ha 
unido. 

El estudio de la sociedad 0\ il lo comienza con la definición: la unión 
de los hombres entre si por medio de pactos dirigidos a promo,er su 
felicidad. El origen de la sociedad civil se deduce por una parte de la 
tendencia del hombre a su bienestar y por otra parle de la indigencia. 
en que se halia para obtenerlo, de la cantidad de enemigos de los que 
ha de defenderse y de los peligros que lo ascc(jan, Resulta un poco nega· 
th"o este plan, en que se funda la sociedad civil. y que se podri. llamar 
de mera conveniencia. El pacto consistió en sacrilicar parte de la inde
pendencia absolut. de su \"oluntad y obligarse a algunos trabajos por re
ciprocidad. De aqul surge cierta comunidad de oficios y de obligaciones, 
que hacen necesario cierto grado de .utoridad, suficiente para obligar a 
cumplir lo pact.do. La g'drantfa es la segunda condición de esta sociedad. 
porque no hay cOntrato sin garant!a. El paso del estado salvaje a la vida 
ci,"il se hace en \ irtud del pacto, que es la única rorma de hacer compa· 
tibIe la comeniencia del hombre con su libertad. La reciprocidad exige 
la autoridad que es la garant!a. Este es el único medio de explicar el 
origen de la autoridad. La aplicación a todo 10 que es derecho positivo 
parte de estos principios, que SOIl su norma. 
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Las leyes de la sociedad civil son libertad, igualdad y propiedad. La 
libertad ci\il no puede definirse COillO la (acullad de hacer todo lo que 
la ley no prohibe; porque no está claro en los autores el concepto de ley 
y porque ésta puede prohibir muchas cosas inocentes. Pone como ejemplo 
la ley que sanciona el poder :lhsoltuo. La buena definición es la facultad 
de ejecutar toda acción que no se oponga al bienestar de los otros hom
bres. Defiende en una nota su definición, porque interesa tantO a los que 
mandan corno ¡l los que obedecen. Va mostrando con ejemplos cómo se 
puede legislar injustamente y luego decir al que obedece que tiene liber
tad. porque está de acuerdo a la dcfjnición. Si la le) deja que uno pueda 
hacer injusticia a los demás sin faltar ¡¡ la ley, entonces no se podrá con
denar a nadie por este capítulo. La definición, que defiende, está fun
dada en los principios eternos de la moral y es válida. aun renunciando 
a la idea de pacto. Sin embargo, la libertad comenzó cuanclo hubo pacto~. 
Antes de éstos el hombre no poella oponer defensa alguna al que queda 
esc1<n ilarlo. De aquí se infiere que el est3do social es el esl3do natural 
del hombre y que el salvaje es opuesto a su namraleza. Este principio 
es tan cierto que todo lo que contribuye a perfeccionar la sociedad hace 
a los hombres más libres. Mientras más refinada es la civilil.ación. mayor 
extensión y más garalllías tiene la libertad. El estado más libre es el que 
tiene mayor variedad de trabajos thiles. mayor dosis de cuilura intelec
tIlal y mayor actividad en las relaciones sodales. Es imposible sujetar a 
servidumbre ¡¡ hombres que po~een estas ventiljas, en cambio los que no 
las tienen ~on fácilmente esclavizados. La libertad camina de frente con 
toda clase de pl'Ogrews de artes Mi les, de cienci;!s polit icas y de buen3 
moral. El ejemplo que polle liene una nOla del americanismo de 1\Iora: 
"Cu,mdo Colón desl ubrió la América, preparó un inmenso asilo a los 
ellcmigos de la tiranía". 

La segund3 le} es la iguald"d. que es fruto del pacto. )' es mayor 
mientras más crece la civilización y se muhiplican los trabajos. Mielllras 
más se trabaja hay menos desigualdad. La igualdad es producto de la ra· 
zón y se opone a la violencia. "El derecho de conquista establece adjudi. 
caciones y donaciones de tierras y en sémejante combinación no puede 
haber igualdad". Tooo lo que contradice a la iguald3d repugna a la na
turaleza misma. La igualdad es la facultad de gozar cada uno en el mis
mo grado de los derechos sociales. Procede de un sentimiento y de una 
necesidad. El sentimiento es producto uel cOIl\'encimiento en que est3· 
mos todos de 13 superioridad de nuestro ser sobre tOda la cre3ción. Si 
estamos convencidos de ello. queremos goz3r13 en igualdad, por Jos igua
les derechos a ocuparlll y porque vemos que nuestras facultades mentales 
son las mismas en su esencia. La nccesidau es evideme. porque 105 hom
bres no se juntaron para que unos fueran más poderosos que otros. Es 
más \erosímil que se juntaron para prOleger a los más débiles y para 
que desapareciese la desigualdad. Por eso la igualdad es contemporánea 
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con el pacto social. La propiedad es otra de las leyes de la sociedad civil, 
porque al juntarse quisieron tener satisfechas todas sus n«e$id:tdes. Es'~ 
bienestar no se habría obtenido si no hubieran tomado aquellos objet n 
que la creación les brindaba y mediante los cuales podlan satisfacer su 
necesidades y conveniencias. El derecho a las cosas naturales se funda en 
la naturaleza. La existencia no se puede continuar sin el alimento y sin 
aquellas cosas que hacen agradable la existencia. Las cosas de la natur . 
leza se adaptan a nuestros usos maravillosamente. Si el hombre no pu· 
diera usar de la naturaleza, ésta lo destruiría, pues se muhiplicallan las 
malezas, las plagas, las fieras y los venenos. El derecho de uso exclusiv>J 
es un carácter de la propiedad y carácter esencial. Algunos dicen que es 
legitimo por las leyes positivas y contrario a la sencillez primitiva. Si •• 
embargo, el hombre es exclusho duelio de sus facultades y miembros; y 
también será exclush'amentc suyo lo que forma y crea por estas faculto!, 
des y miembros. Por medio del trabajo el hombre da a las cosas una utl' 
tilidad que afiles no tenlan. Si se priva al hombre de aquello que ha 
hecho con su trabajo, se le priva de algo indisputablemente suyo, porque 
es producto del uso de sus órganos. Este argumento se debe a Lock.e, qu~ 
lo considera el más concluyente en favor de la propiedad exclusiva. L .. 
propiedad para Mora es tan esencial a la sociedad, que sin ella dej ... ri.¡ 
de serlo. 

La seguridad no es derecho primitivo, porque es cualidad inherente 
a todos los derechos. La seguridad es la duración de un derecho y la duo 
ración no es un derecho. 

Del derecho de propiedad emanan ciertas obligaciones. La obligación 
del trabajo nace de ser la propiedad establecida en bien de la sociedad 
y como este bien nace del trabajo, faltando éste falta la base de la ins
tÍlución. La obligación de posesión es necesaria porque con el abandono 
cesa la propiedad. La obligación de reparar la pérdida que resulta para 
la sociedad de la introducción y conservaciÓn del derecho de propiedad, 
que justj[jca los impuestos por parte del estado. La inviolabilidad es esen· 
cial al derecho de propiedad, porque nadie se cree dueño sino en cuanto 
es único dueño; y nadie se emplea en un trabajo, si no esta ~guro de 
que va a gozar de sus ventajas y mejoras. Esta inviolabilidad se extiende 
haSta permitir al dueño hacer de lo suyo lo que quiera, sin otros límites 
que 105 que impone el bien publico, porque no es licito usar lo que te
nemos en forma dañosa a la sociedad. 

Entre los modos de adquirir la propiedad indica que el testamento 
es de derecho natural, pbrque asl como del hombre sobreviven las crea
ciones de su genio, también pueden perseverar los actos de su voluntad, 
aunque no exista el que determinó tal acto. Y porque el que puede lo 
más, como es destruirla, puede lo menos, que es dictarle leyes para el 
futuro. 
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El comercio se basa en las diversidades que reinan en las exigencias 
de los hombres, en los productos de la ticlTa y en las aptitudes e incli· 
naciones pecu liares de los individuos. Toda la legislación del comercio 
entre los hombres se [unda en la igualdad, desde el punto de vista del 
due<:ho natural. Como la base de esta legislación es el bien de todos, 
no está en los planes de la naLUraleza que unos tengan derecho a mayor 
cantidad de bienes que otros. Por consiguiente, en la reciprocidad que 
forma la esencia del comercio, la primera leyes que cada uno reciba tan· 
to como da. Otra leyes la libenad que se \·iola de dos modos: con trabas 
al trabajo, que coarta el uso de nuestros órganos, y excl uyendo mercan· 
cías del tráfico, porque se dejan necesidades sin satisfacer. Confirma su 
doctrina de la libertad de comercio con la autoridad de Grocio, el primer 
<tutor, dice, que cultivó con acierto el derecho de gentes. Cita de este 
autor: De m(l)"~ libero, Dc Jure belfi el pacis, De libertate mOTis; aunque 
esta doctrina reinó mucho tiempo en las escuelas, en el día, dice, estamos 
muy lejos de esta generosa legislación, porq ue mientras los escritores la 
defendían, 10$ gobiernos la aherab¡lO . En la misma Espa ña no faltaron 
escritores que censuraron amargamente las prohibiciones impuestas al ca· 
mercio extranjero en las colonias americanas. Como ejemplo de esto cita 
a V;bquez, Controvcrsiae, cap. X, n. 11 ~!!. 

La usura es definid" por Mora como un préstamo de dinero con in· 
terés. Prueba ~u legitim idad, porque el préstamo aprovedla al que lo re· 
cibe }" debe fal"orecer al que Jo hace; porque es un verdadero arriendo 
y poI" el peligro a que se expone lo prestado. En esta doctrina sigue a 
Bentham, cuyo LTa t"do de la Usura cita como admirable. Es la única vez 
que 1>C refiere a este autor si n reticencias. 

L1.s obligaciones de humanidad y beneficencia son deberes impero 
fectos, porque no se pueden exigir por la fuerza. Cita como ejemplo dos 
obras de misericordia con las palabras del catecismo: hospedar al desva· 
lido y dar consejo al que lo h¡1 menester. Estos deberes pertenecen al de· 
recho, porque sus impulsos están en nuestras disposiciones naturales y 
por la miseria que se seguirla de su ausencia. El mayor o menor gndo 
de LÍ\ ilización influye en el cumplimiento de estos deberes. Los conside· 
rOl de derecho en los pueblos atrasados, pero no en los adela ntados. Los 
Barna de deredlO. "porque esas obligaciones son siempre mora les y reli. 
giosas, y la filosofía morill y la religión nos constrilien siempre a hacer 
a los hombres todo el bien que está a nuestro alcance" 

l..a equidad es defin ida con palabras de Grado: "La corrección de 
la demasiada UllÍl ersal idad de la ley" (De aequitate § 3); su fin es evitar 

~z La eil:!. de \'~.5<JUel l iene que rderine a Fernando Vá!K{uel de Me-nchaca y 
a su obn C¡mlro,i<!rsillrUm iIIuU'¡"m "Ii"rtuuque USIl f,eq"~,,lilll" /ibri Irej. La cita. 
que I'one Mora lomada tal \'el de GrUlio nO corresponde:l. la m:l.ter;;¡ de que trata. 
La c:tIitlÓn consult:l.da C$ d~ Venecia, 1561. 
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que la ley sea un instrumento ciego. La equidad reside en la conciencia 
'1 por su variabilidad no se le pueden dar reglas. Ene problema está vincu
lado a la interpretación de las leyes, cuyas reglas derivan de la equidad, 
la lógica y la gramática, que señalan el sentido claro, evitar ambigüeda
des, restringir lo odioso y atenerse al fin de la ley. Confirma sus criterios 
con ejemplos del derecllO romano y con Donat (Les lois civiles, tito 1, 
seco 2, párr. 7). 

La obligación de las le}·es naturales no se hace sensible por la san· 
ción precisa, como en el caso de la ley positiva O de la natural convertida 
en positiva. Como la ley naLUral se dirige a seres racionales, los filósofos 
le han atribuido diversos fundamentos de razón según sus sistemas. Los 
antiguos dieron todo el valor a la conciencia; entre los modernos, unos 
han querido demostrar el orden moral del universo incluyendo, como par
le de él. las ideas de justicia y virtud; otros creen que su origen es la 
noción de vida futura. Butler supone un deber conocido y Smith opina 
que la naturaleza nos ha dado un cierto orden de facultades para diri· 
girnos en la Hnea del deber. El derecho natural tiene su código penal y 
para conocerlo hay que acudir a los efectos visibles, que se siguen del 
incumplimiento de las obligaciones naturales. Estos son la disminución 
del bienestar, el dolor y la muerte, que son los resultados infalibles de la 
violación del derecho nalural. Considera Mora que el modo de investigar 
las leyes naturales y sus sanciones en nada se diferencia del método que 
se sigue en la averiguación de las leyes del mundo físico. El autor de la 
naturaleza demostró la obligación que tenemos de cumplir las leyes mo
rales por los peligros que siguen a la infracciÓn de las mismas. 

AsI lennina Mora su DerecllO Natural, que por sus vinculaciones 
con la filoso[ía moral le hace reeurrir a ella constantemente en sus razo
namientos. 

Hay que hacer notar el én[asis que pone en los derechos del hombre 
como brotaron de los postulados de la independencia de los Estados Uni
dos, de la Revolución Francesa y del Constitucionalismo de su tiempo 
Esto le da una nota de modernidad a sus apuntes. 

Coincide el plan de la obra con los puntos del programa de examen 
para el 8 de febrero de 1830. En la advertencia que precede al programa 
subraya que la legislación debe adaptarse a los progresos de la sociedad, 
su estudio debe seguir estos progresos, y ponerse al nivel de los otros ra
mos de los conocimientos humanos 63. No se ha dado a los alumnos la 
inútil tarea de una ciencia sin aplicación; no se ha agobiado su memoria 
con sutilezas escolásticas, con una erudición pedantesca; no se les ha acoso 
tumbrado a oscurecer las verdades más claras por medio de cuestiones 

63 En la! cartas a Santa Cruz, cfr. supra nOla 27. hace criticas a S3nfa Crut f'n 
matf'ria de derecho, como umbién en su programa df' Cursos de dercrho. dond~ 

hace una introducción sobre las reforuHu que cree: convenientes, cfr. supra nOta 50. 



pueriles y complicadas. Han aprendido los (und::lmentos de toda legisla. 
ción; los dogmas primitivos descubiertos por la [¡Iosa[fa , y elaborados por 
el lento trabajo de los siglos. 

Al pub1iur el prospecto de su curso de derechos, se senlÍa Mora en 
una cátedra más amplia que Chile. Sus derechos eran aplicables a todas 
las nuevas repúblicas de América. Por esta razón decía que su libro es· 
taba a la \'en ta en Santiago en la Imprenta Republicana y en la tienda 
de don Antonio Ramos; en Buenos Aires en el despacho del Tiempo 
y en la sa la inglesa; en Mendoza en caSa de don M:muel Tablas; en Lima 
en el despacho del Mercurio Peruano; y en México y Guatemala en los 
establecimienlos del señor Ackermann ~ 4. Poco le Callaba a Mora para 
aspirar a una cátedra universal. 

f) Derecho de Gen/es 

El derecho de gentes lo induye Mora en la misma publicación del 
derecho natural ~~. Empieza su tratado afirm amlo la necesidad de separar 
el derecho de gentes del derecho constitucional, lo que no hicieron auto
res como Heinecio, Grocio, Pufrendorf y Valle!. También se ha separado 
de sus predecesores al dar mayor importancia al derecho marltimo y di. 
plomático. El primero está vinculado al comercio y es el venero más fe
cundo de disturbios y pleitos. El segundo, que era una ciencia de corte· 
sanos y escritores hasta entonces. era preciso divulgarlo. Después de las 
nociones generales, trata de la guerra, de los neutrales, del mar, del co
mercio y de los diplomáticos. Es curioso notar la auS€ncia de citas, que 
no sean ejemplos, mu y escasos por lo demás. En las notas menciona a 
Hubner, Lampredi, Cujas, Gentili s. Mureto, Bacon, Black,stone, f orster, 
Vane!, Grocio, Scaligero y Macrobio. Para el derecho marltimo, de neu
tralidad y presas, trae una serie de veintisiete aUlOres y treinta obras. de 
los autores sólo tres son espaiíoles. Se hallan escritas doce en lat ín , siete 
en lrancés, cinco en castellano, tres en itali ano, dos en inglés y una en 
catalán. 

Empieza estudiando la naturaleza del derecho de gentes, que deriva 
del derecho natural, y se guarda entre las naciones o estados; tiene sus 
correspondientes obligaciones y su objelO es sua\' jzar y disminuir los ma· 
les de la guerra y ensanchar y perfeccionar los bienes de la paz. Compara 
los individuos en el estado con los estados entre si. Los individuos al 
formar parte de la sociedad abdican de parte de sus derechos; en tanto 
que los estados son todos iguales, e independiellles el uno del otro; no 

~ t Stuardo. El Liuo de C/rile, 62-6:" 
G~ El derecho de Gemes t$1,1, en el mismo tomo que d do:recho natural. publicado 

en 1830, l abarca las pp. 41-101, Y algunll!. de la.!! nota.s, que $igucn al tex lO. 
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reconocen ninguna superior idad ni jurisdicción, en tanto que los indio 
viduos se ven sometidos a ulla autoridad. La opinión común sostiene que 
los estados en sus relaciones de unos con otros se hallan en estado de 
naturaleza. Las relaciones entre los estados no mira n a los individuos en 
particular, sino que miran a los individuos como partes de un todo. Sin 
embargo, a pesar de estas diferencias, los hombres no mudan de natura. 
leza por reunirse en cuerpos pollticos, consen'an las mismas obligaciones 
y por tanto la ,'iolación de sus legitimos derechos es injusta y culpable. 
Por esto las naciones no deben guarda r ningún tratado opuesto il los de· 
rechos naturales. 

El derecho de gentes se: distingue de todos los derechos positi,'os. en 
que no tiene sus derechos reducidos a un cuerpo, ni sa ncionados por ac
tos solemnes y declaralOrios. Sus derechos brotan de tres manantiales: la 
ley natural en cuanto es aplicable a los cuerpos políticos; los usos adop
tados uni"ersalmente por las naciones cu llas, y los tratados particulares 
de nación a nación. De aquf n ace el derecho de gentes necesario, consue
tudin ario y convencional o ,·oluntario. Estudia en seguida la guerra, sus 
especies )' causas, su declaración, el enemigo y sus cosas, las hostilidades 
que permite el derecho de gentes contra la persona del enemigo y sus 
bienes, la neUlralidad, el comercio de neutralcs, los connictos entre beli
gerantes y ncutrales, la venta del contrabando de guerra en tcrritorio 
neutral, el contrabando de guerra y sus efectos, el uso y dominio del mar, 
la protección que da el pabellón a las mercandas a bordo, el derecllo de 
visita. los tr ibunales de presas, el derecho de gentes voluntario respecto 
a 105 efectos de la guerra legitima si n consideración a su justicia, la con
quista y los derechos que por su medio se: adquieren, el derecho de pos
liminio, el de los paniculares en la guerra, 105 tratados que se hacen en 
la guerra entre enemigos, el derecho de gentes en tiempo de paz, el co
mercio y la soberanía en el derecho de gentes, los dUlOS del dominio en 
las naciones, los derechos y obligaciones de los extranjeros, los tratados, 
los medios de comunicación entre estados, los documentos}' prerroga tivas 
de los diplomáticos. Todo esto en el breve espacio de cincuenta páginas. 

A pesar de su amor por Inglaterra, critica la prohibición de adquirir 
bienes rafees impuesta a los extranjeros}' la llama costumbre de pueblos 
bárbaros, Explica el asunto con las palabras de Blacltstone : "Un extran
jero puede comprar tierras y otros bienes, no para st, porque en este caso 
serían para el rey. Si un extranjero pudiese adquirir una propiedad per
manente en bienes rafees, tendrfa que prestar juramento de fidelidad per
petua al rey, lo que probablemente sería incompatible con la fidelidad 
que debe a su soberano. También podría suceder que por medio de esta 
adquisición. la nación se hallase: sometida al influjo extranjero o expe
rimentase: OLTOs inconvenientes. Tampoco le es licito adquirir por medio 
del derecho de sucesiÓn por razones de polftica interna}' no por razones 
feudales". Estos planteamientos son los que Mora rechaza con vehemencia. 



En el programa de los exámenes de 8 de febrero de 1830, se expre
baba: "En el estudio del derecho de gentes se han separado los alumnos 
de los métodos seguidos hasta ahora en la mayor parte de las universi
dades. Han examinado 105 elementos constitutivos de las sociedades poli
tkas; los fundamentos de sus relaciones y sus deberes mutuos; las prácti
cas generalmente recibidas por Jos estados más imponanles; sobre lodo 
se han aplicado a conocer las espinosas cueniones del derecho marlumo, 
que son hoy de un uso tan general y frecuente". 

No deja de impresionar que Mora d iga que se separa de los estudios 
de la mayor parte de las universidades con un texto tan sumario. Sin em· 
bargo, la obra de Mora tiene una importancia cronológica, por ser la 
primera que se escribió en América sobre el derecho de gentes. La obra 
de don Andrés Bello se publicó dos aijos más tarde, aunque Mora en 
verdad no pueda rivalizar con ésta en calidad e influjo ~8. 

g) Cursos dt: lógica y éfica SCgÚ11 la escuela de Edimburgo 

La obra, cuyo nombre es Cursos de lógica y ética segú71 la escuela de 
Edimburgo, es el escrito filosófico de Mora que alcanzó mayor número 
de ediciones. Apareció primcr'o en Lima en 1832; después en Madrid en 
1845, y fin almente en La Paz en dos partes: la ética en 1846 y la lógica 
en 1848 G1 • 

61t Aunque es la p rimera obr.t publiuda bla de Mora. ¡jll embargo el derecho de 
gCILLCI ~ ellsciiaba dClide la illaugurilclólI del InuitulO <" ... ciollal y 5e (ouacn-an (n 
~I AldulO "'aoonal algunos apullla 1I\~lIu5ClitOS de profcwrcs sobre esta m:l.leria. 

f" (.IIT~OS tJ~ Loglell )1 J:.I,,", Jcgll71 la CKI'dll dc ,,111mburg", Lima. Imprcllta de 
J~ Masías, 1832. 182 pp. Elcnlrntos de Lógica eKJ'Jtos por don Jos~ JOIlq u{n th 
J\j",", 'cgufI 111 J:.;eu.;ÚI de J:.IlUUIIUTgO. hilPU~O Cn Luua l reimpreso ell ::'ucre. Itu
prcnUl del Congreso. 1840. 51 pp. CurJOs de Uglca )1 J:.I,ca ugún 111 l!.$CUe/1I de Edim. 
burgo, por don Jo;¡quin de Mora, Di rector) Regente de utudios del Colegio tle 
::.;l.n ~eJipc de C.:I.wL Matlrid. Sc~¡lla, 1845. X VUI + 2.20 pp. (esUi es la tillica que 
hemos 'lISIO en Madrid, Pablo Aranda 3.). Curso de Ellca segun la Eseuelll de Edim· 
1>U1g", La 1';u. 1846; CUTl" de LdgiclI, ,Jegti71 111 ~CUe/11 de Edimbllrg", La Paz. 1848. 
Hay que :u1ao..lu or.r ... publiuc,ón: Jorge Campbell. dc la Real Sociedad de Edimburgo. 
Trl1ll1d" de la Ev,drncill, t raducido al eancllano, cOn 110101$, por José Joaqulll de 
Mora, y puOlicado por el Dr. José ChipOCo Rivero, ull:dr.i.tico de Iilosofja. litera
tura e hiilorUl en el Colegio de Moquehua. Lima, huprellta del Comercio, lst6. Al 
fin Ile~--a un l\lanual de lógica practica o principios ¡acados de las principale. obras 
de la t:!iCuela de Edimburgo y aplicables a la conducta dd enlelldimieDlo. lcdactado 
por Mora.. Las t:dic:iones de 1832 y 1840 apa.recell en Gabriel Rellé Moreno. Dibfiouca 
Perluma, Sauuago, 1896, 2 tomos, en los N.os 2. 175 y 887, respectivamente. l.a!r edj· 
ciODe¡ de La. Paz, de Frallcovith. L4 /¡fosol;a en Dofivi/J, 91 y 9'. Y la obr.t de C:u:opbcll, 
de Estuardo Nuñcz, Don J(Jj~ Jooquin de Mora en el Peru, RChHG, 1961, 88, nota 2. 
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Mora no presume de ;'Jutor origina l en ninguna de las dos panes 
de 5U obra; antes al contra rio, señala sus fuentes en ambas con toda sin
ceridad. 

En el prólogo de la lógica hace el elogio de los autores de la escuela 
escocesa y nombra a Reid, Dugald Stew.il.rt, Brown, Mac.Kintosh, Sardi ne, 
AberCTombie. jUntO con los franceses Roger Collard, Cousin ) j ouffroy. 
Terminada la serie aiiade estas palabras: ".\penas hay una frase en la 
obra que no sea copia de los escritos con que han extendido sus Leorlas 
los profesores mencionados", [n eSI;1 forma confiesa su adhesión a la e~
cuela llamada "del sentido común". En la lógica se ve el mismo sistema 
de sus maestros, el análisis descriptivo de los fenómenos mentales, la mis
ma predilección por los autores ingleses posteriores a Bacon y la adhesión 
al sistema experimental. No o·ce. sin embargo, que Bacon haya sido e! 
primero que alzó el grito en la defensa de los buenos principios filosó
ficos. Esta gloria penenece a Juan Luis Vi\'es en sus obras De corruPlis 
ar!ibus, De ;,titiis, s~cliblls et {alldiblls pllilosophiae y en / 11 pseudadia. 
leclieas. 

En la lógica, Mora se sitúa, como siem pre, en los antiescolásticos, a 
los cuales no escatima censuras, tales como "el largo y tenebroso reinado 
de! escolasticismo" o "el lenguaje bárbaro del Peripato", y menciona los 
ataques de Mclchor Cano O.P. a esta escuela. Su oposición no es profun· 
da, porque se limita a preferir la inducción a la deducción y a los agrios 
ataques contra el silogismo. 

Este tratado de lógica tiene dos parles: la primera se concentra en el 
estudio de las facultades del alma y la segunda es la lógica propiamente 
dicha con énfasis especial en la inducción. 

El segundo tratado de los Cursos se refiere a la moral. Es verdad que 
los autores escoceses concenLraban su estudio en las materias que fonnan 
el primer tratado de l\fora sobre la lógica; pero no escaseaban entre ellos 
los estudios de moral. Por esta razón l\fora, bajo la gufa de sus escoceses, 
emprende su tratado de ética. El método que aplica es el experimental 
o científico. Antes, dice, la ética se basaba en teorías aéreas, pero en la 
edad científica se ha sometido al yugo de la observación convirtiéndose 
en ciencia de hechos. 

En la ética, al igual que en la lógica, se ñala sus fuentes. Su guía prin. 
cipal fueron los Bosquejos de Filosofía Moral del Dr. Duga ld Stewart, 
a los que añadió no pocas ideas sacadas (le Paley, Smith, Hutcheson y 
otros distinguidos moralistas. 

Mora en esta obra es teísta, espiritualista y trata con pro[undidad 105 

lemas acerca de Dios. la inmortalidad del alma, la ,-ida fULOra y hacien· 
do un análisis acertado de los fundamentos de la moral. Al cristianismo 
lo llama religión "erdadera y hace el elogio de la virtud de la caridad 
cristiana. 
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Esta obra marca el [in de la evolución filosórica de Mora, que no 
es muy grande, porque va de Condillac a Destutt de Tracy para finali· 
1ar en la Escuela Escocesa. Como ya hemos dicho, depende de las influen
l:ias de ambiente por donde pasó. Lo más original de su influjo se puede 
situar en sus esfuerzos en favor de la escuela escocesa, de la cual parece 
haber sido el introductor en Chile, Perú y Bolivia, aunque en este último 
pais logró triunfar más tardíamente, a juzgar por las ediciones de sus 
obras, que no lograron desbancar lan fácilmente la influencia oficial de 
Destutt de Tracy amparado por las leyes educacionales de Sucre. :En cuan
to a la duración de este influjo hay que confesar que fue demasiado dl-

h) Las cartas a don Andrés d~ Santa Cruz 

La correspondencia de Mora con el Mariscal don Andrés de Santa 
Cruz se extiende desde el 3 de abril de 1832 hasta el 23 de marzo de 
1838 u . 

En estas cartas ma Mora un aspecto de rendimiento y adulación un 
poco servil, aunque el Mariscal fuera su favorecedor. Le dice: "A la hora 
esta usted es conocido en Europa como el primer legislador de la Amé
rica del Sur" ... "El Código de Santa Crul deberla ser el de todos estos 
paises". 

Estas cartas nos interesan por los aspectos filosóficos que ponco de 
relieve. 

El 5 de enero de 18!!3 escribe: "Siento no poder remitir por el correo 
el Curso de Lógica y Etica que se dio en el Liceo de Chile, y que acabo 
de imprimir en ésta, por haber sido ya adoptado en varias casas de edu· 
cación de esta república. Es el mismo poco más o menos que se da en 
la Universidad de Edimburgo. Por la primera ocasión remitiré un ejem
plar, para que usted lo someta a los sabios de su país, y les pregunte si 
convendrfa admitirlo en esos colegios. La filosofía que se estudia en ellos, 
segt.'m tengo entendido, no es de lo mejor. Se han aficionado a la ldeo
logfa Francesa, de que no se saca ningún provecho y que no hace más 
que embrollar a los jóvenes. Al imprimirla aqul pensé en Bolivia, y con 
eSle objetO he hecho una ediciÓn copiosa. Si logro que se propague en 
ese pals, será un dla de gloria para mi". 

El 28 de agosto de 18~~: "Por si no ha recibido usted mi Curso de 
FiJosofJa, me tomo la libertad de remitírselo, y de suplicarle que lo so
mela al juicio de los que en ese pals dirigen esta clase de estudios. La 
parte que tengo en esa obra es muy mezquina, pues no he sido más que 
un mero redactor de las inmortales doctrinas de Edimburgo. He tenido 

u Estuanlo Núñc:z. Carlas de JOJt Joaquln de Mora al Mariscal Sanla CruI, 
RCbHG, 1961. 98·121. 
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la satisfacción de presentar a examen en el Colegio Militar de ésta. algu
nos jóvenes a quienes he explicado este curso, y no me han deslucido", 

El 3 de noviembre de 1833 le dice a Santa Cruz: ", .me o[rece la 
oportunidad de ser en algún modo útil a la dichosa nación boliviana, 
invitándome a remitirle mi Curso de Filosofla, para que silVa de texto 
a los cursos de esas casas de educación. Cuanto usted dice sobre Destutt de 
Tracy y Holbach es exacto y conforme con mi propia experiencia. En 
verdad, hasta que apareció la escuela de Edimburgo no ha existido un 
verdadero curso de enseñanza filosófica elemental. Los profesores han 
tenido que escoger entre el materialismo y el idealismo, sin que los jó
venes sacasen ningún [rUlO práclico ni con respeCIO al arte de pensar, 
ni por lo que hace a la ciencia de las costumbres. Mi curso es un extracto 
de lo mejor que han escrilo los escoceses y ya he hecho dos experiencias 
que han salido muy superiores a mis esperanzas: una en Chile y otra 
aqul. Los jóvenes que siguen esta enseñanza en lima dan frutos que 
causan admiración, siendo uno de los no menos uLiles y notables la afio 
ción extraordinaria con que se apegan a esta clase de estudios, de que 
resulta un gran ahínco en el examen de las cuestiones más profundas, y 
la necesidad de aplicarse a otros ramos que sirven de ilustración a las 
doctrinas que están aprendiendo". Indica luego algunas cosas acerca de 
la impresión nueva, porque restan pocos ejemplares, pues casi toda se ha 
vendido por haberse adoptado en el Colegio Militar y en otros de la 
republica, a excepción del "gótico de San Carlos". "Pero como después 
de haberlo impreso y explicado, he visto que el curso es susceptible de 
("Onsiderables aumentos y mejoras, me ofrezco gramitamente a refundirlo 
exclusivamente para Bolivia, con especialidad en la parle relativa a la 
evidencia matemática y a la crítica de la forma silogística, a fin de que 
los colegios de esa rePl.blica bailen refundido en un solo volumen, lo más 
precioso y util de cuanto ha escrito Dugald.Stewart, Reid, Beattie, Aber· 
crombie y los ouos profesores de Edimburgo y Glasgow, a cuya larea me 
dedicaré con tanto celo, como lo debe inspirar todo lo relativo a tan gran 
Magistrado y tan exceleDle amigo ... La filosofía de Edimburgo es uno 
de los más eficaces medios de civilización conocidos en nuestro siglo, y 
no hay escuela moderna que haya producido tantos hombres grandes, bas' 
tando p:rra inmortalizarla Smith, creador de la Economía Polhica ... Ud, 
creerá que hablo por entusiasmo, y no se engaña, pues éste es el distin
tivo de los edimburguistas". 

El 18 de febrero de 1834 confiesa que se ha retardado la impresión 
del curso de filosofía, al cual va a suprimir el discurso preliminar que 
nada tiene que ver y llenar su vado con algunas lecciones importantes. 
Una de ellas tiene por objeto responder a los más fuertes argumentos 
que se han becho hasta ahora a favor del materialismo. Retiene también 
el que se impriman en Bolivia sus cursos de derechos hasta que él mande 
las correcciones. Y prosigue: "Una circunstancia que a usted le parecerá 



trivial, cual es el haberse adoptado en Bolida algo que se parece a la. 
escuela filosófi ca de Edimhurgo, va a contribuir en gran manera a la repu
tación de esa republica, lo que se entiende fácilmente considerando el 
espíritu de proselitimlo que anima a los escoceses, y el noble orgullo con 
que miran alist¡.dos debajo de sus banderas a los primeros hombres de 
Europa". Otro decto que ha descubierto en la ell5eiianza de esta [i loso{ia 
es: "predisponer el ánimo a las ideas religiosas, alejándolo de ese esplritu 
de incredulidad, lan propagado en nuesrros días, y tan runesto a las bue· 
nas costumbres como a la regeneración política. Tengo mudlos trabajos 
sobre doctrinas filosóficas, que no están más que indicadas en el curso, 
r Jos ofrezco a los seiiOl'es c;.¡tedráticos de ese país que quieran honrarme 
con su correspondencia". 

Desde La Paz escribe. en 19 de enero de 1835, sobre las dificultades 
de la erección de un colegio normal y propone un plan. En él pide ("]ue 
se nombre Director de la Enseñal1Za hasta la nueva legislatura. Sus obli· 
gaciones como tal serán dictar o redactar, para todas las casas de ense· 
ñanza de la república, los cursas de literatura, filosoffa, derecho natural 
y de gentes, deredlO romano con aplicación a los Cód igos de Santa Cruz 
y economla política en el tiempo que el gobierno señale. Será también 
de su obligación dictar los cursos de literatura y derechos en la Univer
sidad de La Paz y dictar el curso de gramát~ca en el Colegio de Educan
das. Además será su obligación dirigir todos los demás estudios de la 
Universidad, conferenciando con los catedráticos sobre las doctrinas y el 
método que deben adoptar en sus respectivos cursos. Formará también 
un colegio particular en el que se admitirán los jóvenes que el gobierno 
designe. Estas peticiones de Mora parecen exorbitantes no sólo por el 
papel total que se asignaba en la enselianza, hecha toda bajo su criterio. 
sino por el número de cátedras que asuIJÚa. 

El 23 de julio de 1835 se estaba metiendo en polémicas, ya se ca· 
menzaba a bablar de sus doctrinas impfas, se le acusaba de masón a él 
y también a Sll5 colaboradores. Breves también serian los afanes pedagó
gicos de Mora en Bolivia por haber alcanzado el oficio de secretario de 
Santa Cruz. Esto tal vez explica que no hiciera la edición prometida de 
su filosofía y se embarcara de nuevo en el vasto mar de la polltica. 

Es curioso notar la reacción de Mora contra Destutt de Tracy en su 
correspondencia con Santa Cru1, porque este autor junto con d'Holbach 
y Bentham dominaba en la educación boli,i:lIla por decreto del Mariscal 
Sucre desde el 28 de oClllhre de 1827. A pesar de todo el entusiasmo de 
Mora no se cambió la enseñanza en el sentido que él propusiera, en parte 
por falta de perseverancia suya en la enseñanza yen parte por los proble. 
mas que trajo consigo la Confederación Peruano-Boliviana. Sólo en 1845, 
cuando se dictó el decreto orgánico de las Universidades y la religión y 
el pensamiento católico tornaron a la enseii.anza, se abrió paso la obra 
de Mora y fue editada, viviendo él ya en Europa, Su obra, a causa de las 
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doctrinas de 105 escoceses, compatibles con la religión católica, vino a ser· 
"ir a la reacción en sentido tradicional. Esto resultaba paradojal en la 
existencia de Mora, que fue atacado en los países americanos como anti· 
católico, y repetidas veces. Más aún, si se considera su obra no se "e 
anticatolicismo en lo que escribe, por eso hay que pensar que esta idea 
procedía de sus actiludes, de sus apasionados choques con la opinión y 
de sus adhesiones polflicas matiladas muchas veces en el mismo sentido. 
Baste esta observación sin entrar a un análisis del esplritu religioso de 
Mora, aunque quede en pie el que Mora Cuera en su época considerado 
como un liberal en materia religiosa. en un tiempo en que la expresi6n 
significaba jacobinismo. En la historia de su tiempo ha quedado como 
un liberal con pasta de caudillo, como un reformista que propicia los 
ideales ingleses en materia de derecho, porque se plegó en América a 
ciertos grupos que se distinguieron por su anticatolici~mo, cuyas actitu· 
des contrastaban con el catolici~mo tradicional. En la misma filosoHa 
chocaba con las doctrinas escolásticas, aunque para él Cuera este concepto 
demasiado restringido. Añádase a esto la intemperancia verbal de Mora 
como periodista y sobre todo, conociéndolo, su extremismo en todas sus 
posiciones. Una afirmación de Mora a Cavar de algo, puede en pocos im· 
tantes coO\'ertirse en la contradictoria por sus reacciones pasionales. Mora 
es, en fin, un hombre polItico, "ersátil e inasible. En la polémica con los 
carrerinos que habla en Perú, cuando él llegó Y se hiw partidario de 
O'Higgins, le dijo Carlos Rodríguez algo que lo define bien acertada· 
mente: "En los papeles de Mora, no encontraréis ulla sola Unea mosó
rica. Todo su empeño es hacer~ intérprete de la opinión y soplar activa· 
mente la discordia. Todos sus escritos se r~ienten de este funesto espírilU. 
Una sola tilde no se "e en ninguno de ellos dirigida a apagar el voraz 
fuego de las pasiones" n. Por esta razón es bien dificil saber si Mora ha 
de ser colocado en una posición prescindiendo de la contraria. Y esto 
también valga de su catoliósmo; pero teniendo en cuenta que. en los 
escritos [iJosóficos que hemos analiudo, su actitud con la religión cató· 
lica es respetuosa. 

Mora después que salió de Chile vivió en Perú desde 1831 a 18H. 
Intentó enseñar deredlo. pero le fue neg'ddo el reconocimiento de su tí· 
tuto de abogado y debió desistir. Oblll\'o la cátedra de {ilosoUa en el 
Colegio Militar y fundó el Ateneo del Perú. establecimiento semejante al 
Liceo de Chile. Desde 1834 a 1836 , 'ivió en La Paz y fundó la Sociedad 
Filológica para el culti\'o de las lenguas extranjeras y el Colegio Normal. 
En 1836 se traslada a Lima de nue\'o y como secretario de: Santa Cruz diri· 
ge el Eco del Protectorado, periódico oCicial de la Confederación Peruano
Boliviana. En 1838 se traslada a Londres como cónsul de Bolivia, penien. 

DI Amunátegui, M. L. Don J(lJ¿ Jaaq\l.fn de. Mor~, 275. 
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do fin a su a\entura americana, ldelllificado con Ri\'adavia en Buenos 
Aires, con Pinto en Chile y con la Confederación Perú-Boliviana en el 
Perú y Bolivia, cala de lleno en las po){.'micas políticas y en las reacciones 
que siguieron a estos gobiernos, con los consiguientes re\'isionismos y en
juiciamientos, 

i) Lo filoso/la en los últimos años de Mora 

La presencia de Mora en Inglaterra {ue dímera por la calda de Santa 
Cruz y de su Confederación, pero no dejó de publicar algo, En 1840 apa
redan en París sus Leyendas Espaliolas, en cuyo prólogo analiza algunos 
problemas del lenguaje, derivad05 de sus antiguas aficiones a Condillac 
y Destutl, pero que autoriza con una cita de Bacon, que dice: "Creen los 
hombres que 511 razón impera las palabras. pero sucede también que las 
palabras vuelven su fuerza sobre la ralón", "Algo más lejos, añade, ha ido 
un escritor muy profundo en nuestros dlas, Joubert, el cual opina que el 
verdadero medio de hallar pensamiemos es buscar palabras: documento 
que Clitá perfectamente de acuerdo con las más aplaudidas especulacionCli 
de los filósofos modernos sobre la asociación de ideas y el influjo de los 
signos en las operaciones memales" M, 

De regreso en España publicó Cursos dI" lógica )1 e/ica seglÍn la es
cuela de Edimburgo, por don José Joaquln de Mora. Director y Regente 
de Estudios del Colegio de San Felipe de Cádiz, Madrid-Sevilla, 1845. Esta 
publicación demuestra que seguía creyendo en las excelencias de 105 au
tores escoceses. Desde su tribuna periodística el ailo an terior había pres
tado a la filosofía ecléctica, movimiento que encabezara en Francia Víc· 
tor Comin, 511 concurso dirigiendo la Rn¡isln Eclectlca Espal101a que Cli 
considerada órgano diCuso de este movimienlO, 

Con los años es de creer que Mora Cue serenando su esplritu en rela
ción con el catolicismo y quitando esas asperezas que causaron tantos 
juicios sobre su irreligio~idad, Un testimonio claro de esto es su prólogo 
y vida de Fray Luis de Granada en la ediciÓn de las obras de este autor 
por Rivadeneira publi cada en 1848. El prólogo es una apología de la 
mística, en el que no faltan algunas disgresiones sobre la filosofia, Exalta 
el origen divino de la li teratura religiosa 'Y llega hasta los tiempos poste
riores a la Revolución Francesa, en que vuelve tras un breve eclipse a 
renacer la afición por esta clase de li bros, Hace resaltar también la im
portancia de la fe.' "La fe es un principio intelectual de que no tuvieron 
la menor noción los metafísicos 'Y psicólogos anteriores a la venida de 

60 lrjmdas &P"ñ"l/i& por J~ Joaquln de Mota, Pari •• Libreria de don Vicente 
~Iv;i, calle de LiIle, N'1 4, 1940, XV + 60G pp. Ile /!Sta obra $e dice ~iempre que la 
bllo en Londres, pero t~nlO I~ imprenta CODlO la ¡ibrerra iIOU fnncC$25, 
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Jesucristo". "Mientras la psicologla sujeta el alma a la observación, para 
deducir un pequeliísimo núm ero de datos ciertos o veroslmiles, en medio 
de una gran muchedumbre de otros dudosos o imaginarios, la religión, 
con su gran aforismo ni si credideritis non intelligetis (si no creyéreis no 
entenderéis) , le maniliesta una nueva serie de verdades, a que nunca ha· 
brfa llegado la razón por si sola". Y se podrían añad ir más ejemplos de 
esta visión religiosa de Mora. La vida que escribe de Fray Luis, incre· 
mentada por gran número de «:itas, incorpora a l\'lora al género hagio
gráfico y nos muestra su rara habilidad para adentrarse en 105 misterios 
de la vida espiritual ~u. 

Algo semejante dirá en su discurso de ingreso a la Real Academia 
Española, al decir de Balmes, a quien sucedla en el sillón de la docta 
corporación: "Pero en Salmes si apreciábamos los a(iclonados al estudio 
al escritor, al filósofo, al '1Ileta ciendrico, adm irábamos sus amigos al 
hombre, al cristiano y al sacerdote". 

En este discurso, pronunciado el 20 de d iciembre de 1848, se ocupa 
del neologismo. Estudia los orfgcnes de las lenguas y asocia sus progresos 
a las edades del hombre; la misma palabra hombre, nacida a orillas del 
Ganges. da origen al dogma de la espiritualidad. Coloca el fundamento 
de la historia en el conocimiento de las lenguas, segú n la opinión de 
Leibniz, Adelung, llervás y Wiseman. AsI el neologismo le sirve para 
desarrollar una toorfa del lenguaje. 

No podla faltar en su discurso el elogio de su antecesor, J aime Bal
mes, cuya filosofla tenia arinidades con el sentido común de la escuela 
escocesa de Mora: "Sed iento de verdad, dice, y de convicciones Intim as 
y profundas, impulsado por la Indole natural de sus facultades a la in
vesligación de los misterios del ser invisible del hombre, penetrado del 
inmenso peligro con que amenazan ;, las sociedades modernas, por una 
parte los vuelos atrevidos de la escuela alema na , por aIra el abuso que 
se hace del análisis de la escuela sensualista, concibió un plan de filoso
Ha mental, que se acercase cuanto nuestra limitaciÓn 10 permite, al cono
cimiento de la sustancia que piensa y siente evitando con acertado esme
ro los dos abismos en que tan frecuentemente se precipita este arduo y 
delicado estudio. En los excesos de la ontologla descubrió su casi inevi· 
table degeneración en pantehmo y el triunfo del materialismo, que han 
dado al método analitico sus principales sostenedores. No le intimidó, 
sin embargo, el peligro de incurri r en uno o en otro de estos culpables 
extravlos. Finne en su creencia, a rianzado en la rectitud de sus principios 
no vaciló en penetrar, hasta donde su fe se lo perm itla, en la región de 
la rnetaHsisa, ni en atribuir a los órganos las funciones que legltimamente 

., ObrllJ del JI. P. M. Fray 1 uis de Gronoda con un prólogo l la vida del au· 
lor, pOr don J osé JO;;tqufn de: Mo .... , lomo 1 .. B. A. E., Madrid. l8~8. El prólogo y 
la \'ida de ~ ny Lui$ pOr Mora en las PI'. X·XXXVI. 
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ejercen en las obras del espírilu. La mosoffa de Balmes tiene el gran mé· 
rito de su adaptación a las necesidades de nuestra nación y de nuestra 
época; y si el estudio de aquella ciencia fuera algo más en Espalia que 
una simple formalidad preparaLOria de otras carreras, Balmes habría fun· 
dado una escuela fecunda y regeneradora, sólida y robusta barrera alzada 
contra los sofismas y las quimeras, que tanto estrago hacen actualmente 
en los paises más ilustrados de Europa" Cl2. 

Todavía en la publicación de sus Poesías en 1853 se filtran sus pre
dilecciones filosóficas. Baste sellalar un ejemplo en R~tlexio1lt:s: 

"¿Sabes qué dice HOlbach, sofista inepto, 
Me1_quino zurcidor de necias frases? 
"No busque el hombre en 13 razón las bases 
De su deber: existen en el goce. 
El m3quinal instinto es quien conoce, 
Quien distingue lo bueno de lo malo CIa. 

Por este estilo sigue refutando al Barón d'Holbach y sus doctrinas 
morales, 1\Iora que en su juventud habf3 traducido una de las produccia. 
nes de este autor. 

Los afias fueron serenando el espíritu de Mora en una ascención al 
espiritualismo y reChaZ.111do algunas posiciones más extremosas de su ju
\enlOd. No creo que dejara de profesarlo nunca, pero se va c1arilicando 
a medida que pasa el liempo. Con cierta independencia del período his
tórico llamado Restauración, recoge sus ideales u. Aun en el mismo cam-

U2 DucursaJ Iddos en laf ruepcianu !>ublicas que ha uubrado desde 1817 la 
Real Academia Elpa;;ola, tomo 1, Madrid, 1860, discuno dt'l Sr. D. JO$!! Joaqu ln de 
Mon, 135·158. 

Cl3 PrH:S;aS de don José Joaqu Cn de Mon, Individuo de nümero de la Re~l Aea· 
tll"lllia Espal'iola. Madrid. Patfs. ISS!, !52". 

CI. "M~$ ap.c:nas $e hubo SOSC'gado algún tanto el tumulto de las pasion~ que ha· 
bra liu5Citado la re\olución rrilIla~. apenas cmpezaron de nuevo los trabajos de la 
in teligencia a l~ sombra de los laureles del imperio, se despertÓ en los escritores y en 
d publico la ncc:c:sidatl de Silmific.ar la litcratura, si es líeilo decido, con asurll05 algo 
m:h nobles y espirituala que los qm: suministraba una sociroad quc hablan dcsp.c:· 
dazatlo y corrompido tamos cxcesos y tanlOS baldona. La religión \'olvio a «npar 
un lugar \lrccminente en la agitación Iitenria, que produjeron las rccolllpl:nsa5 dd 
poder y el deseo de goces tr.tnquilos y cultos. Por desgracia hab¡~n desaparecido la 
fe sino:n, el esplTitu de abnqpción. la clndida scncillel de Otros siglos, y pua que 
las cosas Silnta5. exprcsad:u en el idioma de la IlOCSla, o en pron cadenci05.:i y de
ganlc:. lIamaSC'n la atención de La muchedumbre, fue preciso arrearlas ~ los ojos bajo 
b protección de lu im~genes, con que cs taba famiLiarizada; fue preciso hacer la apo· 
logia dd CTistianismo, oonsider~ndolo bajo su punto de vista pintoresco; escoger en· 
tre los argumemos que deblan probar m ccrtez¡¡, el buen decto de la figura de u n 
ermita(\Q en un pais:lje: la impresión que hace en el alma el uo de una ¡;ampana 
cuando interrumpe el silencio de las Id\'ll!i; 1:1. OIICuridad misleriO$a de una calroral 
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po religioso no canta una palinodia, sino que al (in muestra que su opo
sici6n iba más a los defectos im-cterado) que vela corregidos a medida 
que pasaba el liempo } que le hadan tranquilizar sus impaciencias juve
niles. De los extremos de sus reacciones "ehementes pasaba lentamen te a 
una posición de equilibrio. 

~. J UA."I A/\"To:\IO Pouú y LA nLoSOFíA OE UROMIGUIERE 

Juan Antonio Portés lleg6 a Chile con el brillante grupo de profe
sores [rance.)C) que habla comratado Pedro Chapui) para fonnJr una uni· 
\'euidad. Para 1\Iora este acontecimiento era un peligro. Su Liceo de 
Chile se \eía al borde de la ruina '1 su reacci6n fue yiolenusima. Usó la 
pu:nsa para lall l.use al ataque más por C!oplritu de defensa que de jus· 
ticia. El triunfo no se lo dio su polémica, sino la situaci6n de decepci6n 
que se produjo, por los desaciertos econ6micos de Chapuis, entre los pro
fesores franceses. Mora gan6 a rlo revuelto '1 se qued6 con Juan Antonio 
Portés, mientras la nla)or parte pasauJ a fundar el Colegio de Sanúago, 
al que se inlorporo Andl'6 Bello como director. 

Portés era doctor en humanidades, ex profesor de filosofla en el eo. 
legio de SorCle en Francia e indi,'iduo de varias sociedades sabias t4• 

Mora, en el programa del Liceo de Chile, publicado a fines de 1828, 
centrab,} la enselianld de la Uloso(¡a en la ideologfa de Destuu de Tracy, 
complet¡¡da con el estudio tic las principales opiniones tic los filósofos 
Plat6n, Arisl6teles, Descarles, Malebranche '1 la Escuela de E.5cocia. Sin 
embargo, al hacerse cargo de la cátedra el recién llegado Ponés, el pro· 
gtoIffia dio un vuelco como puede verse en el discurso inaugural, pronuu-

gótica. ) t:I ellLu!i;umo de los \arones armados para la n~onqui~la dd Santo So:pul· 
ero; fue prttiw en fin que el amor ¡;("xual figul'2$C al lado de la a,.. .. re .... de 1 .. eonl· 
tr"ción ) 101 rigora de la I'Cnilenda. y que AIJ.I", ) Rene se exhibiacn al mundo 
WlUO moddO$ aCillbadO$ de tSIa e>:tralla confu~ión dc tlisl~idoncs y sentimientos. 
1 .n lejos es(;unO$ de iinlhcn las ~1;U intenciuna tltl hombre de genio que abrió 
l'SJa nUela lietlda a .UI COnll'JllIKlr:incm. como de de!l(OIlQ(cr las $ObT<$llientes tlolCII 
de 5U CIIlilo l tic su dicción. Mas !:lila persuasión no not atoroa creer que Cbale-au· 
briand no pn:úó jam1s los lkscarrf05 de la escuda que fundó, ni la pro(;lIución que 
l,arlan ¡us tliscl¡/Ulos de los nloJdOl que les ohccfan ,us obras. No: la lilClalUra. 
rehgiOSl no CII un barniz fascinador destinado a dillninuir la ignominia de nUeftT2s 
llaqucJ.OlJ, ni un latO que une los m:!.s \'-'rgorllO$OS dl'SCarrfOl con los a rreualOS de 
una de~O(ión afccu.da, ni la impugn;;¡dón apasionad .. y decl¡lInaIOri", del espíritu de 
imesligación } del dc:le() de mejor,;¡ social que uu<.lcri1.1. lIuclitro siglo. Cdos:;¡ tle ~ll 

jurudieción. como la religión rni)ll,a lo es tic la SU)lI. no W1era los elementos im
pUI"05 que 1 .. moda ha querido mtroducir ('11 5U santuario". Obras d" Fray LuIS .Ie 
Granada, Matlrid. 1948, t. l. prólogo de J. J. dc Mora. pp. VII Y V11I. Sirnn estu 
palabras pan corrrgir el Icnguaj" intnnpcr¡¡.nl" ) j,m:~lIi l del mi5nlO 1\101-:0. 

CU Ponee, Manuel AllIonio. Dlbljo,rajia ~dll,tJgU:1l cllik"ll, ~lIli~go, 1902, 77. 



ciado por éste el 10 de abril de 1829. No se refiere en él en forma muy 
halagUclia a Dcstutt de Tr~l(;y, porque después de elogiarlo, le dedica un 
,erdadero epitd(io; "l)ero aun ha dejado mucho que desear". Se vueh'c, 
luego, Ponés a Laromiguiere diciendo; "Vino Laromiguicre, y por sus 
jme;tig-acione) ptofunda) de.)Cuurió la \crdadcra causa de! desorden que 
cxistJa en la ciencia. Este espíritu de hll ha disipado e! caos ... ". Acredi· 
ta a Laromiguiere con sus lcccioues que sinell de texto cn las utli,'ersi· 
dades de Francia y de algunas naciones ,ecinas. Las lecciones de Portés 
~e ciñeron a la aura de Laromiguicre, como se ve eu el programa que 
e;criuió para el examen de sus ¡dumllOS, al cual se presentaron e! 8 de 
febrero lIc 18~O. Por él sabcmos que sólo alcanzó a explicar una parte 
de la mctafísica, que trata de las lácultades del alma y del origcn de las 
ideas, dejando el e5tudio de la existencia de los cuerpos y de la idea de 
Dios, seguramellle por razones de tiempo Gil. 

El afiO siguiente fue mu y agitado para Mora, sin embargo hallamos 
que e! 5 de mayo toda\ía e! Dr. Ponés regentaba la cátedra de filosofía 
en el Liceo de l"lora. No permaneclel'oll JuntOS Al ora y Portés todo el 
ailo, porque Portés fuudó un Colegio que llevaba su nomure, como consta 
por 1::1 eSl.ldo gener.1i ue la clIscñallla puulic-ddo por el Araucano el SI 
de diciembre de lI::l.:sU. El Colegio de Pones contaba con Ji alumnos, de 
lo) cua les 10 cursauan filosaba, cn cambio el Liceo de Chile tenia 8~ 
alUlllno~, de lo:. cuales 27 cunaba n filosofía. Probablemente en el tiempo 
transcurrido, de~de que l'onés abandonó el Liceo de Chile, hasta febrero 
de 183 1 en que 1\lora abandonó el país, tuvo éste la clase de filosol1a y 
enseií6 la .Escuela Escocesa, como dirá más adelante en el Perú. Tampoco 
la fortuna acompafló al Colegio del Dr. Ponés, porquc al abrirse el (;o. 
leglO de Zcgen el 15 de octubre de 1 !3~ I, Ponés tomó las clases de latin 
y lilosoHaG I . 

Las lecciones de Ponés son conocidas en forma más completa que par 
el progl'ama de 18:50, en un manusCl"ito de 1834 6 ~ . Se conserva éste en 
el !,'ondo Antiguo del Ardli\'o Nacional y expone cn 168 páginas de me· 
dio folio el pensamiento del mae5lfO. T iene las imperfecciones dc unos 
apuntes de cuse tomado~ por algun alwnno y )e ImUa envejecido por el 
uso. A pesar de esLO se lee con lacilidad por estar bien redactado. Divide 
la materia en tres partes; metafisica, lógica y moral. .En las dos primera.!! 
-"gue la obra de Laromiguiere, de la que toma con frecuencia largas ci
tas, y de la que no es más que un resumen . .En la tercera parte, que es 
la moral, toma en parte los elemelllos de Laromiguiere, que desarrolla 

te Stuardo. El Liceo dt ChUt, .{4 y 79. 
11 Stuardo. El Liceo de Chil~, 101 y 140; Ponce, o. C., SO. 
e8luehiv~ HislÓrico Nadanal, Santiago. I'ondo Antiguo, \01. 94, fols. 1-168. N. B. 

El caÚlogo dtcc que es de Portl:s buta el 101. SO. pero la obrA ligue COD la JIlUDlil 
Ictr.l atilo y partCl buta 160 v. 
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5U tratado de la mor;al en el mismo estudio de las {acultades del alma; 
pero al querer hacer un tratado independiente pone algun;u partes de 
su cosecha. EsIO es manifestado en el estudio de los sistemas morales, que 
se resiente de sincretismo al hallarlos todos bucnos. 

La emeíiama de Portés se extiende a los cinco afias que van de 1829 
a 18!4, següll lo que hemos podido averiguar, y permancre siempre fiel a 
su maesu·o Laromiguiere. Este innujo en la enseñanza chilena fue obra 
exclusha del Dr. Poné) en los tres eStablecimientos educacionales en los 
que LU\O la cátedra de liloso[ía. 

4. CONCLUSiÓN 

La filosofía en Chile en los afias 1828 a 18!O se nos presenta como 
obra de profesores secundarios, que apenas si salen de los apuntes de 
clasc. Busun su ill5pirdción en la CiI(»()Ua francesa, inglesa y eKocesa de 
5U tiempo. La filoi>OHa alemana no cuenta y las únicas rderencias qUI: 
se mencionan lIeg..!n a tra\és de b. obra ecléctica de Cousin. Se exceptúa 
el caso de Mora, porque óte la rechaza de plano siempre que se refiere 
a ella. 

La voluntad de modernidad se manifiesta en seguir la filosofía expe· 
rimemal, en la preocupaci6n por el plOblcma del conocimiento, en la re· 
ducción del campo de la Hloso(fa a la psicologia, lógica y moral, con al· 
guna bre\ e incursión en la hhlOna de la (iloso(fa, y en la preferencia 
por el llamado método experimental. De esla última caraClerlstica deriva 
la a\crsi6n, que SicIllCIl, por la escolástica en general y por el silogismo 
en particular, ¡,in acentuar más a fondo la critica . 

.La conciencia de modernidad, que tienen, los lleva a adoptar una 
actitud defensÍ\"a, so!>pedlando ataques dc los seguidores de Id antigua 
escuela, que aunque no lleg-otroll en fonua manifiesta, explican en parte 
las resistencias que experimentaba don José Joaqufn de Mora. 

A imitaci6n de 10) maestros ingleses, escoceses y franceses usan en la 
filruo[Ja Lt lengua \ulgar, abandonando el uso del latln aún en vigencia 
en las dltedJ"as del ramo, por cll)a razón habia escrito don Juan Egaña 
en 1827 un tl"3tadito de metaUsica lógica y moral en lalln ClG. 

El influjo de e.'itos autores no pasó de la cátedra y de 105 alumnos. 
Si pene\er6 algo de este pensamiento, se debe a la obra de Bello y dfO 
Ventura Marfn, porque prolongaron mudlos años su magisterio, en cierta 
fonna similares a Varas, Mora y Pones. Era mudlo pedir pervivencia a 
ulla enseñanza tan rápida, como la que realizaron. Además los autore\ 

Cl9 Trile/O/lIS d~ re logiffl, mrloplli.¡icll, ft mOTflli pro f;I;;~ tI fI/¡mmis In,I;I"11 
Nacionillil Jileoba Poljlfl"il~ trudic"'is JeribtbQ/ J. E. Tipus Raymundi Rengifo, anno 
MOCCCXX\'JI. 61 pp. La ortogTJ.fi¡ de étc Ululo ha sido rClpct¡da. 
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que enseilaron estallan en el ocaso de su influjo} Ilue\'as tendencias apa· 
recían más vigorosas en la mosofía. Los autores cuyas doctrinas propaga. 
ron son en la historia de la filosofía figuras secundarias y por tamo de 
menor trascendencia. Si algunos de los autores que seguía n como Condi
lI ac o Destutt tenlan tendencia matcrialista, los conocieron a través de 
di.o;clpulos de franca tendencia espiritualista. En cuanto ¡¡l mismo Rou
sseau, de cuyo ¡nHujo es Varas el último destello, no es más que un 
Rou$seau aprO\'echado como apologista cdstiano. 1..:1 escuel.\ escocesa pro
longará su influjo con Bello y Marfn, o en la Filosofía de Balmes empa· 
rentada con ella, o a través del eclecticismo de Cousin. 

Se puede indicar también una influencia nega tiva, que es el desapa. 
recimiento de la escolást ica, que tardará largos aflOs en ren acer y en estO 
siguen una tendencia de carácter universal de la filosofía de ese tiempo. 

Varas, Mora )' Portés marc;1Il en la hi~lOri;\ de nue~tra s ideas un paso 
a nue\a~ inrluencia:s en nna época de transición, que sin lograr una forma 
llueva, manti enen por lo menos en la histOria de nuestras ideas una vo
luntad sincera de filosofar. 
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FEIlNANOO SILVA VARGAS 

PERU y CHILE. NOTAS SOBRE SUS VINCUUCIONES ADMINIS· 

TRATIVAS y FiSCALES (1785·1800) 

INTRODUCCiÓN 

EsTUDIAR LAS RELACIONES administrativas entre Chile y el virreinato del 
Perú en los úliimos afias del siglo XVIJJ envuelve, entre otr.lS COSJS rre· 
,'ias, examinar los vínculos de dependencia entre estas dos pruvincids dt: 
la monarquía indiana, El problema lo queremos plamear justamente en 
lomo a la Uamada "independencia" de Chile respecto del Perú. Hay con· 
senso entre los hi~loriadores que en 1798 se reiteró tal independencia 
por la metrópoli y. más aun, se manifestó que siempre debió haberse en· 
tendido que Chile mantenía tal calidad 1, Esto lleva, naturalmente, a pre-

1 La It:') 5,1,3 de la Rccopilacicin de ludi3..'l -"Que el gobernador de Chile ent 
~ubOTdinado al virrey de Urna, y oc corr"spomlan ell 13..'1 rnateri3..'l de su cargo"- etul 
complcml'"ntada, en la ediciÓn de 8011<, 1841. con una nou que hace referencia a 13..'1 
Iqa 3,3.!!!; 2:',12 Y 2,16,1 )' qu" agrega al final la siguiente ad"eTlencia: "Sin embargo, 
en ral orden de 15 de marlO de 1798 se dccluó independiente d reino de Chile, 
añadiendo que ~i~mprtl debió tlnltmdenc ti;;". El tCXIO de esla real orden, que se en
cuentra en RA 3131, !S. 181 r 182, se lranx:ribc: a continuación: "Con ala (celia comu· 
nico al Virrey del Penl lo ¡¡iguient¡:-; 'El C~piLin General de Chile, Marqué!; de Ayilé!;, 
lIa representado la falla que hacen en aquel Reino yarios individuos militares de IU1 

CUL'1"JlO:' ~ quien.,. V.E. ha concedido licencias y prÓrrog;u, para que permanezcan en 
<"Se Virreinato. ¡Uimismo ha manifatado 101 oficios y órdclla que V.E. le pouó para 
que refonase con IrOpaS \Cleranas y de milicias la Plaza de Valdivia e ida de Juan 
Femández, 10 que COntestó a V.E. sobre e.I paniculu ClIpOniéndoie la alención que no 
IIlenos podían en su conceplO Olros punlos, )' las órdenes que en su consecuencia le 
comunicó V.E. para el cumplimiento de aquel13..'1 primeras diSpOSiciones. con cuyo mo
tho ha .wlicitado tuviese a bien declarar S.M. si aquel mando debe xr como huu 
aquJ independienie de <':le Virreinalo, pua entendiéndose directamente .. n todos los 
ramos de guerra. Real Hacienda, y gobierno polltico con l:u yJ:u rC$eIVadu, resullar.!. 
confusión y embarazo en las providencias, si en las mismu materias tuviera que suje
lane a las órdene¡ que por él se le comuniquen, r no podr:i combinar los planes para 
la dcfen~ de que es Tcspon)3ble si no luviex a I U arbitrio la diSlribnción de 13..'1 fuerzas. 
Enterado de todo el Rey, como igualmente ue lo que V.E. expuso sobre CSte particular 
en carla de 8 de junio del afiO próltimo pasado, NQ 91. ha resuello vuelvan a su da· 
tino los indh'iduos de los Cuerpos de Chile a quienes V.E. concedió licencia para 
separarse de ellos, y que en caso de acomodar a alguno asJ de ntOll, como a cuala-
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guntarse acerca del porqué de lI~HI t.al dedaraci6n que, a contr.ari~ ~ns~, 
t;onlcnl" la idea de una subordmaclón de hecho de esta prmmna a Li· 
ma'. 

Com iene, en primer término, esbozar la situación jurldica de Chile. 
Sin pretender terciar en la cuestión, secundaria a nuestro juicio, de la 
denominación de reino dada a esta provincia, es necesario analizar las 
disposiciones de la Recopilación de 1680 que se refieren al tema. Tampo
(Q es inútil una incursión en jurbtas y funcionarios tal es como Matienzo 
y Solónano Pereira. 

La ley 3,3,1 de la RecopilJ.dón tic 1680 establece que los reinos del 
Peru )' Nue'·a Espaíia han de ser regidos por virreyes. Esta tli~posici6n, 
que r&oge y refunde alTas de 1512, 1558 Y 1567, d&lara en esencia que 
M)bre dO!o ámbitos territoriales. extensos}' no limitados -aquí denomi na· 
dos a 1.1. \ez reinos)' pro ... illdas-, tiene jurisdicción un \irre}, represcn
tante ¡>ehOIlJI cid re}. para )u gobiel no ~upcrior y administración de jus
tiLia~. Como es sabido, en 15:S5 .:oC pro\CC \irre)' de Nue\a España a An
tonio de i\IemlolJ.; la~ U.HlladJ.s Leyes l\ue\as de 1513 crean el \itrein:l(o 
tlel Peló, con HlaKO l\'"Llflez Veja a la cabeza. Fácil es ad\enir (¡ue ambos 

qUitra UIH" dI: 1", O1ilil~":S el palldr dcl UI10 :..1 Olro Reino lo ~cucnlcn CnLre ,J V.E, 
) d WllilJ.n Gencr~1 de Chile, ~ qUien I>C ha loCrudo ~M. ded:uar independienle tle 
ne \"I cln~(Q corno sienap,e debió ClllcndcllC, bien (¡ue a la "olunlad tle: S.M, que 
l)totUl~n \ \ .E,E. Ir ~icm¡.rc ~corde& en las ¡>rolidenciou quc inte:l"C$óln al bien de .u 
Kul Sl'ruuo. unKO objelo qUt ddX" Icncne: ¡m~lCme por lodos y wn C'Spe:dalidad por 
los sujct~ 1l1~~ ClrolClniu.tlos a qUlcnes del_lIa S.M, loda ~II aUlorid~d y uf lo o
I'o.r~ ue: 1" I'rutlerocia ) dCHl.h Clf(un~lanu .. ~ que .eunc \.E. en l u IX"Dona, romo cn 
la. )Ul~ d eXllrt$ldo CaL.ilán Genc ... l· - 1.0 lr.ulado a \',E. dc Real Orden par,¡ JU 
inlll¡g,"u:" ) cumplimienlo, 0.0\0 guardc ~ \ ',E. ruu(bos ~i1ot. Aranjuel, I!i de w~rzo 
de 1 ¡!lfI - Alvarcl - Señor CapiWn c..:ntr.ll del Reino dc Chile". 

~ ~rt;" 1" ~ubordinac:iólI de b. admini~u~ción lerritori~l inrcrior a 1:.. lD,tilución 
,irrei,,:..l, Vid. Lalmde Ab:..dia, J C~ÓJ, E/ rts"""" ~~rrClno'~""II I'Jr'1I1 en ¡ndlos, en AI·IDE, 
XXX\II, 1001, L:iJ Y K. El aUlOr atim" que la administración gubcmalorial de n~!U, 
t"ka elLelll:" o eni eXl:nU, $i b,en se dio cn d \"lrrclll~!O de Nuevo .. España, no ainió 
en el tld Petó. Por olra p~tle, 1>. liO, a,hllhe un cieno grado de 3ulonomla lerritori~1 
qUl', lon el olOrg-.. mienlo del tiluLo df cal>l!.'" general al gobernador tignHicar:l la in
tlqlendcnCl~ de blc ra;¡>«lo tld \Irrc). 

"Muo/I'/lIcio" de 1680, 5J,I: ·t.,tabl«C1nQ<¡ ). mandamos, que los reinos del Perú 
) :>'ue." úp~ñ", lean regitlos ) gobcrn~dos por los \'iITC}"a que rcPrelCflltn nu~ua 
re;¡1 penona. ) letlgan el ¡obh'TIlO sUIIeTÍor, b~g;all y administren juSI ida igualmcnle 
a lotlOS nU~lros súbditos ) \aSlUOS, y cnu<:nd:m en lodo 10 quc (on~iene: al lO5ic:go. 
qu\~lud, e:nnobla::imienlo • luciliadon dr ;¡quellas prm'incias, (0Ill0 por leyes de ale 
tilulo y R,'CopilaciÓl1 ... dispone ). ordena", I'ara el alance del Itrmino "lIlobie:rno .u
llCrior". cJ~. l..Olhntle Ab;odi:a, ofl· (11., "'IDE, X),.XVII, 1967. 142. 

l/reol,jIMio" de ¡blSU. 5.3.5: ··u nuc>tu ,oJunlad ) ordenamos, que los \'iITe)"cs 
tl,· Perú) I\UC\'" Espai'ia !ICiIn gobclll~don, de I~s ¡.ro.inciu de lu carIO. Y en nuatro 
nombre l:u rijan) gobie-rncn. hag:..n las gr.'lificaciollcs, gracias y ,nercttll'S que les POI
l!!Ciere comenÍ<:nle, ) pro,can 10-'. cargO$ de gobic",o y jU~licia y 1000$ nueslros 5úb
dilOli t '~s:l1l0ll Jo, I~ngan ) obede~can I'or gobernadores, y 105 tlejen libremente usar 
). ejercer Qle (" .. ,¡o, y tlell ) hagan dar todo el fa,or ) .. )uda quc les pidie,cn ) hu
blcu:n 'Denesler". En igual sentido la ley 2,15,0. 
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virreinatos han sido instaur.dos en aquellos lugares en que la elevad. 
organización indlgena permitla substituir al jefe o emperador por el mo
narca espaüol, mediante el acatamiento que de él hadan los súbditos in
digenas 4 • 

Cabe pregulllarse si es posible estimar an.i1ogo el contenido de la 
potestad jurisdiccional del, irrey indiano con la del virrey de los aIras 
reinos que formaron la monarquía espaiiola. Si se examina la institución 
,irreinal en la corona de Aragón -y a ella nos referimos por haber sido 
bien y profundamente estudiada ~- se echa de ver que no es posible in· 
tentar un estricto parangón. 'En efccto, 1011 vez lo más llamativo en los 
territorios aragoneses es el distinto b'l'¡ldo de diversific.ción {uncional que 
se da en ellos en comparación con el que puede observarse en las Indias. 
Aquí hay una visible separación entre la [unción judicial atribuida. un 
órgano técnico y sinodal. en la línea del sistema castell¡mo, la Real Au
diencia -que muy corrientemente actúa en oposición a quien ejerce la 
función de gobierno 11_, y la gubernati\'a, que se adscribe al virrey. Estric· 
tamente, el virrey indiano es un gobernador que, al ser investido, recibe 
también .quel titulo, además del de capitán general y de presidente de 
la Audiencia 1. Esto ú llimo no significa, como pudiera parecer, una dero
gación del principio que se ha enunciado, puesto que las atribuciones 
virreinales en materia de justicia le habilitaban sólo para firmar las sen
tencias junto con los oidores, en el lugar que finnaban los presidentes 
de las audiencias de Castilla, y sin que lm'ieran voto en aquéllas 8 . 

4 Esta pccutiarid~d de 1m \'irrein~rm ~mericanos la destaca el profesor Antonio 
Muro Orejón en su curso sobre '"stiturio,,~s Ifldia"fu. 

5 Cfr. [.alinde Abadla. JeslÍs, V. ;1IJlilllció" virrci"al..-u C/ltal .. ¡ia (HiJ-17t7) . Bu
(<'lona . 1964. 140·147. El autor. en forma muy rigurosa. analiza las dHen:ncias ~nlre las 
instituciones virrc.inalcs de origen castdlano y aragoné!, en torno al carácter de la ju
riMicción, a la naturaleza del cargo. a l;u relaciones entre las funcionCII judicial y fU
bernaliva -sobre la que nm ha parecido ut¡] insislir-. a I~ integración de la aUlor;
dad milit3T y a las silUacioru'<¡ de interregno. Se amplia la di5Cusión de algunm de 
estos puntos en El r¿gimm .. ". AUDE. XXXVII, 1967, 102 Y P. )' 131 y~. 

11 Sobre tm probtemas pl';\ClÍ(OS originados por la separación de las funciones de 
¡t0hierno y justicia en el Perú en sus primeras d~das, cfr. GÓngor.t. Mario. El Es/ado 
,'" ,,1 D..-ruho ludiana. Epoca ti, ¡"fldadón H9!-/570, San!iago de Chile. ]951.287 Y 
u. Vid., también. Solórtano Pereir,¡, Juan, Pol/lica I"dia"", ~Iadrid, MDCCl.XXVI, lib. 
V. cap. lit. & 29,30,32,33,34.'7. 

7 Capitulo de instnKción del \'irre\ de 13 Nue\'ll f..' llai'ia. que manda que nO tenr 
,,'Oto en la, cosu de justicia. l so13mente firme las senlencias COU 1011 oidores. Encina!, 
C~dul<lrio Indiano, 11, Madrid. 1945. f. 2: Recopilación de 1680,3.3,36 Y 57. 

'Sol6runo Pereir,¡ , citando numC101im autores. entiende que la jurisdicción del 
yirrey es ordinaria y no delegada. Clr. Polilicll IlIdio"", lib. V, cap. XII, NI! 7 Y up, 
XI II , NI! 1. Par,¡ los \'3SlIIIm. sin embargo, debe aparec:o:r como u" representanle. "un 
alln ego de la rul ¡l<:nona" y o:n todas ]35 cmas, ca§OS y negocim que se ofrecieren, 
haga lo que le pareciere, y ,iete que con~iene. y provea lodo aquello que Nos po
ddamOJ hacer )' pro,cer, de cualquitt calidad y colldici6n que ,¡ca, en la! provincias 
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La corona de Arag6n, en la que está vivo el pensamiento polltico 
medieval sobre la integración de reinos, es concebida como una organi. 
zación que depende directamente del rey y, al no encontrarse éste flsica· 
mente en el territorio, de su delegado ll . El virrey sed, entonces, un au· 
tentico "aher nos" con la facultad de ejecutar todo lo que pudiera hacer 
el mismo rey si estuviera presente. No será éste el caso de la institución 
virreinal indiana, aun cuando no se cvita en la construcción jurldica ha· 
cer hincapié en que también ella representa un caso perfecto de dele· 
gación. Ya Lalinde Abadía ha llamado la atención sobre un párrafo de 
Castillo de Bobadilla en el que, en (orma incidental, compara al virrey 
de raigambre castellana con el corregidor 10. El mismo SoJórzano Pereira 
no vacilará en definir a. los virreyes como "gobernadores de mayor por· 
te"l1. 

Si centramos la atención en este "gobernador de mayor porte" que 
es el virrey del Perú, podemos observar que es presidente de una audien· 
cia cuyo territorio jurisdiccional (provincia mayor) limita por el norte 
con la audiencia de San Franci 5Co de Quito, por cl sur con la audiencia. 
de Chile, en la provincia del mismo nombre. }' por el poniente, con la 
audiencia de la Plata, en la provincia de Charcas 12. Estas audiencias tie· 
nen entre sí ciertas distinciones que conviene hacer notar. El Perú es una 
audiencia virreinal y su presidente es el virrey; Quito y Charcas son au· 
diencias Jubordinadas -término que emplea la Recopilación-, pues, aun· 
que son independientes de Lima en materia de justicia, no lo son en ma· 
terias de gobierno, hacienda y guerra; Chile es audiencia pretorial 18, 

pues al frente de ella hay un presidente que, a la vez, es gobernador y 

de $U cargo. en lo qu~ no lU\'ier.m e.~pecial prohibición (Recopilación de 1680. !. S. 
2: Encinal. Ctdulorio. l. 2S7). "Pero en eSIO -alampa Solórzano al tomentar este 
~-SJ)eCto- se debe ir ton advertencia de que ipso jure se entiende y pl'CSUme estarlet 
cHepmado. aunque no se exprese. todo lo que es arduo e inloÓlito. y que sc suele re· 
servar a lO!! mi~mO!! Rej'es y Pdncipcs en st"bal y Ka)nocimiento de su suprema juris
dicción o que. como vulganncnte se dice. concierne a l derecho de su su~rioridad o 
dominio: porque esto nunca enlra en los poderes en que se toncede jurisdicción. por 
muy amplios ~ gcnenles que ..,an" (op. ci/., lib. V. cap. XIII. NQ 10). 

g Cfr., Lalmde. La institución .... 142. 
10 Castillo de Bovadil1a. Polltita paTa 'Ofugidores )' Je,iores de 111151.11/01, lib. J. 

cap. 11 . NO ,. 4. 5 Y 6. Ambe,". MDCCL. 
11 Solónano Pereira. Juan. op: ci/., lib. V. cap. XII. NO I Y 2: Juan de ~btienro, 

en IU Gllbiemo dl'l PUl;, Parls·Llma 1967. 197 al exponer laI ra • .ones que aconsejan 
poner virrey o gobernador \tIrado en ~ reino, ve la nc«sidad de que haya virrey 
que sea seftor de titulo "p<)l"tl.ue sea m:b temido y TC\'trenciado". Cfr. Laliudc. La ins· 
tilució" .... 10. También. del mi$mo. op. cil. AHDE XXXVII, 139. 

12 Recopilllció'¡ de 1680, 2. 15, 5. 9. lO, 12. 
13Sobre la rom&nina ulificación de prelorial dada a cna clase de audiencia, cfr. 

Solórzano Pc-rdn. op. rif., Lib. V. cap. XIII. & ,. Lalinde denomina pr~lorial a la 
que lI0s0lrO!!. siguiendo a Muro. llamamos .'iTTcina/. Lalinde Abad/a. oIJ. ál., AHDE 
XXXVIU. H8. 
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capitán general y, como tal, independiente del ,irrey y directamente vincu
lado con el monarca a tra,'és del Consejo de Indias. 

La ley 2,15,9, al referirse a la audiencia de la Plata expresa que es
tará encabezada por "un presidente"; la 2,15,10 dispone que la audiencia 
de Quito también estará encabezada "con un presidente"; la 2,15,12, en 
cambio, al referirse a la audiencia de Chile, expresa que estará encabe
zada por "un presidente, gobernador)' capitán general". Y al final de la 
ley se ordena "que el dicho presidente, gobernador y capitán general go
bierne y administre la gobernación de el en todo y por todo, y la dicha 
audiencia ni otro ministro alguno 110 se entrometa eo ello si no fuere 
nuestro "irrey del Perú, en los casos que conforme a las leyes de este 
libro y órdenes nuestras se le permite, y el dicho presidente no inten'en
ga en las materias de justicia, y deje a los oidores que pro\"ea en ellas 
libremente, y todos finnen lo que proveyeren, sentenciaren y despacharen". 

Esta disposición, c1arfsima, no merece muchos comentarios. Debe des
tacarse que, al igual que en el caso del, ¡rrey, la función gubernativa y 
la judicial están conven ientemente separadas en el presidente goberna
dor. Asimismo, sólo por vía de excepción se autoriza intervenir al "irrey 
del Perú en materias gubernativas de Chile, como es el caso del nombra
miento de gobernador interino, para dar un ejemplo H. 

Lo anterior, no obstante. parece estar contradicho por otras leyes de 
la misma Recopilación. AsI, la 2,16,1 dispone que los virreyes de Nueva 
España y Perú tengan el gobierno superior de sus distritos "y el de Lima 
lo tenga de los distritos de 1,15 audiencias de La Plata. Quilo, Chile y Pa
namá". La 5,1,3 es aún más explicita: "Por la fundación de la audiencia 
de Chile, )' facultades de los virreyes del Perú, debe el gobernador y ca
pitán general de aquella provincia csta r subordinado al virrey, guardar, 
cumplir y ejecutar sus órdenes, y avisarle de todo lo que allI se ofreciere 
de consideración, según las leyes de este libro. Y encargamos a los virre
yes que con muy particular atención y cuidado le asistan y ayuden para 
mejor acieno de aquel gobierno y materias de (;lleITa: y el gobernador 
no ponga excusa ni dificultad, teniendo muy buena correspondencia, pa
ra que mejor se encamine lo que convenga al servicio de Dios y nuestro". 
y Otra ley, la 3,3,30, parece combinar los dos extremos: "Es nuestra vo
luntad, que 105 "'irreyes del Pen'1 y Audiencia de Lima no impidan ni em
baracen al presidente gobernador y capitán general de Chile en el go
bierno, guerra y materias de su cargo, si no fuere en casos graves y de 
mucha importancia, aunque esté subordinado al virrey y gobernador de 
la audiencia de Lima" 11. 

u Rucl>iladón d .. 1680, 2. 16, !l. También. en amilogo sentido. Solórl.llno I'~r~in, 

01>. dt., lib. V. C3p. "', "3. al enunciar el problema de la $ubrog;¡dón dd vin~y. 
16 Nada indica mejor la ambigfiedad de las rdacion.., entre Chile y el p~rtl. que 

las opiniones de un buen conocedor de la materia como lo era el virrc:y Amat. En su 
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Un análisis algo más detenido de las leyes transcritas permite, sin 
embargo, precisar su alcance. Recordemos que por cédula de 27 de agosto 
de 1565, que croo la Real Audiencia en Concepción, confió a ese tribunal 
en cuerpo el gobierno pol/tico y militar de Chile, con facuhades amplias 
en lo administraum. Por cédula de 23 de septiembre de 1567 y por esti
mane más conveniente. fue nombrado gobernador de Chile l\feldlOr Bra
\'0 de Sara, ia, que también era presidente de la audiencia por anterior 
designación. De esta manera Chile quedó organizado a la manera de una 
presidencia gobernación y, en consecuenci:t, sin depender del Perú. como 
lo cra hasta entonces. De que esto se elllendió así parece demostrarlo el 
hedlO de que Bravo de Sara\'ia, a l recibir del \'irrcy Toledo el 29 de 
noviembre de 1570 una orden relativa a la conducción de la guerra de 
Arauco -que en otras palabras significaba pri\arle de su cargo de capi
tán general-, desconoció la autoridad de éste para inmiscuirse en dichos 
asuntOs, prestándole acatamiento sólo al saber de ulla real cédula en que 
se le confería expresa autorización para hacerlo 1&. Desde su creación en 
agosto de 1565 y hasta septiembre de 1567, por lo tanto, la audiencia de 
Concepción gozó también de un estatuto SI/I' gl'ncris y no tu\'o dependen
cia del Perú. Puede estimarse correcta esta afirmación si se examina el 
texto de la cédula dada en Madrid el 15 de febrero de 1567, dirigida al 
licenciado Castro, presidente de la audiencia de los Reyes. AllI se le con
fiere el gobierno de todos los distritos, "asl de la audiencia de esa ciu
dad de los Reyes, como de las audiencias de los Charcas y Quilo en todo 
lo que se ofreciere", 110 haciéndose mención alguna de Chile 11. 

Al suprimirse el tribunal de Concepción por cédula de 20 de agosto 
de 1573, se nombró a Rodrigo de Quiroga como gobernador y capitan 

Mt'ITloria de gobi('mo npresa que rtspC'Cto del "Reino de Chile. aunque ~u Presi· 
dl'nte y Gobernador debe obc'den'T al Virrey a quien está wooruinado según la 1('1 
3. til. 1, lib. 5 de las de Indias. má~ por la ley !lO. lit. 3. lib. 3 !le dispone que no se 
impida ni embarace al dicho Presidente, Gobernador r Capit:!.n Cenen.1 en materias 
1 carg05 de guMTil. sino fu ere en causas graves y de mucha importancia, lo que he 
tenido muy a la. "i5ta pan manejanne con Kmejante independencia, avisándole por 
(artas cuanto me Q parecido oportuno :1 su mejor dirección por el práctico conocimien-
10 que me asiste de 3qud Reino. En con5C(uencia d., lo que habiendo fallecido el 
Presidente de Chile D. Antonio Gil! y GOll7.31r.l en circunstancias justamente de ha
bene sublevado los indiO!! de lO!! 113nos fronleriZO!l a la Concepción, nombrf por Pn:
,idente y Gobernador interino a] l'ohriscal de Campo D. FrancillCo Javier de Morales. .. 
,. no mmll!l por Golx-mador al Coronel D. Balta53r dc Semanal de ]a dicha ciudad de 
13 Concepción. cUyO!! nombramientos mcrt'cieron el real agrado por orden de 6 de sep
tiembre de 1770 ... " (Manuel de Amat v Junyent, Munori/U de Gobierno, m. Vicente 
Rodrlgue2 Caudo y F1oromino P&CZ Embid. Sevilla, 19·t7. 154-155, Cfr. umbifn p:!.g. 
4<lO), Como $e ha indicado, la intervención del virrey del Perú ni el nombramiento 
de Presidente interino de Chile se ba!>aba. no en ]a ley que cila Amat, $ino que espc· 
dlicamente en la 2.16,3, 

u Barros Arana. Diego, H iJIOTi/J Gt'ntror/ de Chile, 11, Santiago 1884. 
17E.ncinas, Cedulorio, 1, 2·15. 
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general. Desde entonces y hasta la creación de la segunda audiencia, Chile 
pasa a depender del Perú en calidad de provincia menor indiana. La crea
ción de la segunda audiencia y la concesión en 1606 del cargo de presi
dente a Alonso Carda Ramón, convierte otra vez a Chile en una pre
sidencia gobernación autónoma 18. 

La ley 2.16,1 tuvo su origen, precisamente, en la cédula de 15 de fe
brero de 1567, a la que se aludió arriba. Es decir. lo que en 1567 no se 
ponía en duda - la jurisdicción del presidente gobernador de los Reyes 
.sobre su propio distrito y el de las audiencias de Charcas y Quito exclu
sivamente-, parece oh'idarse en el siglo sigu iente. La explicación más 
plausible de la contrad icción que pl:ullea la Recopilación es el empleo 
de una mala técnica legislati\'a. Que ello e~ as! ya nos lo mue..5tra la ley 
S,S.6, Que también recoge. y esta vez sin modificación que le haga variar 
el sentido. la cédula de 15 de rehrero de 1567. 

La ley 5,1 ,S. que se refiere a la subordinación del ):!oh('rnador d,. 
Chile al virrey. está redactada sobre la base de una disposición de Feli
pe n. de '1 de enero de 1589. que encarA'aba :11 ~ohernador v capitán 
!,!eneral de la provincia guardar. cumplir v eiecm;¡r las órdenes elel virrey 
en materia de gobierno y guerra. También aquí ha obscurecido el pro
blema la técnica empleada en la Recopilación. En 1589. efectivamente, 
Chile estaba suieto. como provincia menor que en, según lo hemo~ visto, 
al virreinato. E~ta situación cambió con la segunda audiencia; sin em
har/!O. el texto lCJ:::a l pasó a la Recopilación, a pesar de carecer va ele vi
l!enci'l. En :m,Hogo error se incurrió al reFundir en la le\' 3,3.30 dos dis
po~icione~ de 15 de octubre de 1597 y Pi de enero de lrlÚÚ. es decir. cuan
do no habla audiencia en Chile. que ordenahan a la de Lima v al ,'irrev 
del Perú no emhara7ar al ,t:"obernaelor y capitán general de Chile en el 
gobierno, e;uerra v otras materias de su carg-o. a pe~ar de la subordina
ción Olle de éste a aquél se reeonbba. 

Cabe preguntarse si, a pesar de todo 10 expuesto, no existida al~n3 
forma de ,'ineulación que permitiera incurrir en estas confusiones. Manuel 

l8 "!. PrimM'3mente. ornrnamos v mandamos que el m3C!;tre de campo Alonso 
Carda Ramón. mi ~bernador v capitán ~nl'Tal qtl .. al presente es de lu dichM 
provinciu. sea pTe'Oidente de la dicha mi Audiencia. oonronne al tllulo Que de ello 
se Ir ha enviado. 4. Al cual dicho Alomo Carda 'Ram6n. y al que ~ucediere. como 
a lal lI'obrmador ha de patene"ttT pri"aliv:tmenle pro~'eet en In cosa, de gobierno, 
!\3tvo que. pOrque ~to se acierte mejor. quiero v mando qUe en los C.lSO'! '1 C01a~ 
Que se ofrecieTen de ~bierno. que !lean de importancia. el dicho gobernador tM llava 
de tratar con tos oidores de la dicha Audienda para que le den ~1I p3ft'(~ con,u1li
vamfflle. ,. h~biénrlolO'< 01t10. lo pr~·e<t como m~~ convmq:I al sen'ido de DiO<! v mio 
y a 13 paz y lnnollilidad de aquella~ proviocia, ... repóbliea". (On:Ienanl3.S de la 'Real 
Audiencia de S3ntiago. 'Real PT'O\';sión de 17 de febTC'TO de 1609. el! Lilan~. ElIu y 
Matlléo. Pablo. Col~(dó" dI' dorllm .. n/o,< lliJlór;rOl d .. / A>'f:h;f}Q del Anobi1pado de 
San/;ago, JI , Santiago, 1920, !18-!19. 
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José de Ap.la, tan buen conocedor de la legislación indiana, al anOlar la 
ley 2,1,1, extraiíaba que en la cuarta. reimpresión de la Recopilación de 
Indias, de 1791, no se hubiera corregido "la pertenencia que tenia el 
[drrey] de Lima de Quito (que toca a Santa Fe), Chile (ind~p~ndicl1te 
cn parte del de Lima) y Panamá, que es perteneciente al de Santa Fe, 
excepto únicamente en cuanto al situado para gastos de su gobierno" n. 
Que puede haber sido eSa independencia en pa.Tle a que alud/a Ayala, 
sin más explicaciones, es lo que nos interesa detenninar ahora. 

La. relación , 'irrey-provincia subordinada aparece, en los terminas 
dados por la Recopilación de 1680, como el poder de aquel para regirla 
y gobernarla, proyeyendo además los cargos de justicia y gobierno y ha· 
ciendo las gracias. mercedes y gratificaciones que Cueren com'enientes. Las 
subordinadas, por su parte, debcrlan tenerle y obedecerle por gobernador, 
dejándole libremente lIsar y ejercer d icho cargo :0. Parece evidente que 
Para aclarar el punto parece Mil hacer una labor de elim inación. Puede 
aceptarse la independencia en materias judiciales -----e:cluyendo de la dis· 
cusión la justicia comercial, que tiene un regimen peculiar y bastante 
complejo- y, respecto de las materias de gobierno, deberá aceptarse que 
desde un punto de vista estrictamente legal. el virrey de Lima pocHa in
tervenir "en casos grnves ,., de mllcha importancia", pues estas facultades 
se las da la Recopilación sólo a partir de su promulgación en virtud de 
la ley 2,1,1. Ejemplos de estas inten'enciones pueden encontrarse en las 
cuestiones suscitadas entre Chile y el Perú con moth'o del comercio del 
trigo, aunque estrictamente aquellas merecerlan un análisis más fino, por 
no rcCerirse a cuestiones que in teresaban exclusivamente a Chile 21. 

Son las materias relativas a hacienda y guerra, para terminar, en las 
cuales existe sin lugar a dudas la subordinación de Chile al virrei nato. 
Esto se explica por la creaciÓn del ejercito pennanente en los primeros 
años del siglo XVU. Las reales cedulas de enero de l60!J, septiembre de 
1604, diciembre de 1606 y marzo de 1607, además de dar estabilidad al 
ejercito, estableda disposiciones sobre meldos y fonna en que habrfan de 
pagarse 22. El situado que para financiar la organización militar se creó, 
h abría de atender al pago de las Iropas y a la adquisición de ropas, armas 
y a~imentos. Los fondos del situado -2 1.2000 ducados- provenfan de la 
haCIenda peTuana; los géneros y ropas, en su mayolia. tambien venian 
de~ Perú. Sobre. ~I v.irrey cargaba ~bligación expresa de poner especial 
CU idado en remitir sumidos y dotaCiOnes, según lo estipulaba la ¡mtruc. 

111 A)a ta. _ ~lanut'1 J02, No(f,U n la Icgülación de Indias, 11 , Madrid, 19<1ti, 243. 
~ORccopl/at:i¡jn dI! /680, 3, 3, 5. 

2! Cf •. Meza Villa lobo<. ~'~~tor. La conci(nril.l poli/kl.l c"ilma durante la Monl.lr. 
'Tu¡a, Santiago dt' Chile, 1958, 231.232, 2'7,240. 

220ñat, Roberto y Rna. Carlos. R¿gi."e" legal dt:l Ejircito I!II el Rci .. o de Chi. 
le, Santiago de Chile, 1953,67 Y Q. 
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ción de 1582. que es la ley 3,9,1 de Indias. Esta vinculación de la hacien· 
da peruana con problemas militares de Chile hará que, de hecho. la in· 
teIVención del "in'ey en las cosas de este pals se hiciera cada vez más 
notoria. Razones de orden estratégico convencieron a las autoridades me· 
tropolitanas que Chile era el antemural del Pacífico. el baluarte del Perú 
'i de LOdas las provincias del norte. Una costosa y siempre incrementada 
política de fortificaciones produjo un abundante drenaje de dinero desde 
el Perú a Chile y una cada vez mayor intervención de los organismos de 
control \'irreinales en los gastos del erOlrio chileno. Recuérdese que las 
ordenanzas de 1605 del tribunal de cuenlas limeño sujetaba a Chile bajo 
su jurisdicción y que, si hien las segundas ordenanzas, de mayo de 1609, 
dieron a la audiencia la facultad de LOmar las cuentu, siempre subsistió 
la obligación de remitirlas a la capital del virreinato. Incluso las cuentas 
de Concepción. ciudad en que se repartía el situado, se tomaba por comi· 
sión del tribunal de Lima 23. 

En la segunda mitad del siglo XVHI hace crisis el peculiar sistema 
de relaciones entre Chile y el Perú. De aquí, entonces, que, para dar las 
lineas gruesas de esa crisis, debamos centrar el estudio en analizar las mo
dalidades de pago del situado -es de lamentar la carencia de un buen 
estudio sobre la materia-, las dificultades económicas del Perú y de Chi· 
le, que impiden el envío regular de la ayuda y la sustitución de ésta a 
través de la renta del tabaco. No debe perderse de vista que, como ver· 
dadero telón de rondo, está presente el violento desarrollo de Buenos 
Aires, por el cambio de polar¡dad de las corrientes comerciales, unirlo a 
la paulalina decadencia del Perú :4. Chile, que se mantenfa dentro de su 
órbila fundamentalmente por razones estratégicas, sería uno de los pesa· 
dos lastres del que el virreinato debttá desembarazarse para evitar su rui· 
na económica. 

:':3 Sil ..... Fernando. EJqllcmll de [(J H(Jricndu. R CII[ en Chile Indiu.nll (.ligIos XYI , 
xr'U) . en RCHH!). -l. Santiago de Chile. 1965, 288. "l.M Cajas Reales del rderide 
Reino (de Chil .. ) - anotad. Am:lI en su Memonu.- no estaba totalrneme subordina· 
do a este Tribunal Mayor en aquel gudo y conocimiento que tiene en toda la ex:ten· 
,ión del Perú. pu~ en Santiago de Chile habla su Contador y JUeGC:II de J<"Visión que 
proc«lian a los ajustamientos y liquidaciona de lDl!l Ramos de Real Hacienda, pero 
no obstante encaminaban a dicho Tribunal mayor tu ordenaciones, pero ain libros 
ni documentos algunos de l uerte que en esta pa.rte $e hallaban sujetas a otro examen 
t' in~JK'Cción. mediante lo que se sol/a despachar provi.s.ionC!l pana la eobnanta de lu 
r~utas intCTVenidas .... pcro ultimarncnte )'a no hay dependencia alguna. pues S.M. 
remitió un Contador rtb)"or a dicho Reino ... con plena y absoluta juriMlic::ción y fa· 
cultad para que entendiese en semejantes cuentas y ajustamientos y asl únicamente 
$e dirigen a este SupeTior Gobierno una.s razonC!l por mayor del caudal at.ewra.do, he· 
chos lD1!1 cortl"S. tanteos l' balances en aquellas Reales Cajas" (op. cij., 490). 

24 (;bpcdC!l del Canillo. Cuitlenno. Limn 'j Bueno! Aire!. Rc"et',usion~ Ct'onomi· 
C/IJ , polit'c"J de lo crcllcion del II¡,.,einoto del PJtJIu., AEA. 111. Sevilla 1946, 669·874. 
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1. EL PAGO DEL SITliADO 

A todo lo 1,lrgo del siglo XV II puede detectar¡,c un;! pugna cntre las 
autoridades' ¡lTcinales y la metrópoli a consecuencias del pago del situa· 
do a Chile, Por cédula de 27 de marzo de 1676 se dispuso que los 2 12.000 
ducados a que a~endía debi.m entregarse cfectivamente en rea les al pro
curador que fuera a cobl'<lrlos~~. Sin embargo, l o~ , irreyes conde de Cas. 
tellar y el arLObispo Liiián y Cisner05 suspendieron ~u ejecución y repre· 
.sc1ll,lron los inconH'nientes de la medid;1 ~6. ¡\sí. en 1678 y 16i9 se con· 
dujeron en dinero y efectolo los dos ~ i tuados que se debían, por un v;Ilor 
total de 581.558 pesos y Ú l'e3 I e~. Se cometlan aquí dos infr;lCdoncs a lo 
dispueslO por la corona: los géneros ascendían a 45l:tú88 pesos y el resLO, 
poco más de den mil pesos. se enuegaba en reales; por otra pane, se ha· 
da un fuene descuento en 1,1 remisión de la ayuda por concepto de g3So 
lOS de conducción. 

En cart3 de 24 de mayo de 1680, el , irrey arzobispo l\lelchor de I..i. 
iián y Cisneros e>.plicaba 31 rey (Iue la orden de enviar el situado únic;¡· 
mente en plata se habla "dejado de ejenuar asl por ser muy dificultoso 
como porq ue en ello serían damn ificados los 50Id,ldos" 27. Pero la po~i. 

ción de l Consejo de Ind ias e1"a clara en el scntido de reiterar el cum pli· 
miento de la cédula de 27 de lDarw de 1676, aunque dejaba un margen 
para seguir discllliendo acerca de la C07l\ eniencia de substituir el silltado 
en dinero por em'io de ropas y efectos. No otra cosa indica la cédula de 
l:i de junio de 1684 dirigida a l , irrey ele l Perít. l\1:ís aún, se pone ant e 
una nueva ahernaliva, cua l era la remisión de los 212.000 ducados desde 
Potosi, vla Arica, ha5la la ciUllad de Concepción. 

U. real audiencia chilena. en carta al rey de 26 de julio de 1682. 
¡1(Uúrió a esa última insinuación, tras haber hecho di,'erus dil igencias 
par .. demostrar los inconvenien tcs que nadan elel envio de ropas desde 
Lima. Tales inconveni entes eran, en lo fundamental, el precio de éstas 
y su pésima cal idad 21. Además, las estrecheces de las cajas peruanas, así 
como impedlan aportar la tota lidad del situado, también las incapacita
ban para pagar la ropa de COlHado !1'. De aq ul que 105 oficia les reales se 

U R. C. Madrid, 13 iunin 1681. dirigida al viTn'y del Perú, AGI, Chile, 129. 
26Mel7lorilU de Iw 1"Tr .. )e) ql< .. lIan ,o~mado ti 'JeT" DoII Mtle/¡or tk ¡"·tJ. 

t'a", .. 'Y Ruca!,,1 .,11, Lima, 1859. 81. 
n R. C. Madrid. 13 de junio de t(;8l. dilillida ~I ,'irrey del Pen\. AGI, Chil", 129. 
~~Clrla.de Id R,,~I Au~icnci.t de Cllilt al Rey, 26 de julio de 1682, AGI, Chile, 

16. ln el Wlsmo. Icg;¡jo, un rtslmlo"io de lo. "lIlol /1",110. /HIrtJ ti inl0Tm6 qlUl lIau 
la R,,,l Aud'CflWl dd U .. ",,, de e/'II ... a S ,\1, Jobr ... lo torUtnido ... " fa R. C. d6 lJ 
d ... I.mi" d6 1681 da abundanl~ .. d~los atena de la calid;td de la ropa que se enviaba 
a Chile.a cuenta del $ituado. 

~D · ... Es impo .. ible que un Virrey J)uL'tla siempre obedecer l:u órden('l de V. M. 
par.a remilirl~ (el fil!uado) en plata, .. iIOn ta les y tanta5 las cugas preciUJI que t iene, 
que CI Imposible: acudir a lodo con el coDtado, y sólo los sotonas de Cbile y Valdivia 
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\icr:m obljgados a adquirirlas a crédito, lo que, por el pago de intereses, 
disminuid la ayuda. El capitán J o!>é Zorrilld de la Gándara, tesorero de 
I:ls cajas de Santiago, había calcu lado en más de 5e!oenta mil pesos el 
monto de los intere:.es lO. Por si esto no bastara, nuevas deducciones de· 
bí .. n hacerse del situado, tal \Cz veinte mil pesos, por concepto de pagos 
a los numerosos interesados que tomaban parle en ~u remisión. Otro ru· 
bro de no menor importancia 10 constituía la descarga, pre\ención de al· 
macene .. , oficiales pata medir, pesar y conducir los efectos a las tropas 
y a Jos fuertes. De todos ~tos hedlos se aferraba la audiencia pOlra lograr 
la conducción del situado en dinero)' por tierra desde Potosi, a un COSto 

no md}OT de lo~ OI.ho mil peso~, ~ún con algo de optimismo se calcu
laba. La eliminación del peligro de piratas y naufragio era esgrimido 
como últi mo)' coll\incente argumento. 

De más está deí.Ír que e~tos incoll\cnielllcs, con ser realb, no podían 
achacarse únicamente a una pertinacia pc.:ruana por mantener aquel régi. 
men de situados. El lirre) duque de la PaJata, al describir el modus o~. 
ralldl de la ayuda, era cxacto al denunciar las presiones de \ ariada índole 
que se ejercían sobre el sistema . .El ejérdto de Chile mantenJa en Lima 
un procura<lor, con mil quinielllos pesos de salario. Además venia de 
Chile un apoderado e~pecia l , llamado si/llndula, que traJa una memoria 
de 1..1 ropa que poolan los oíicialc~ I·ea les. La. lista era presentada al go
bierno y se hacia sacar de ella tres copias, una para el oidor más nue\·o, 
Olra I,ara el fi scal y Otra para lo.'> oliü;dC!t de las cajas de Lima. Cada uno 
de los miembros de esta junta debía iníorm,lrse particularmente de! pre
cio de la ropa y, con estos alltt!ledenl<:s, se admitían las propuestas de 105 
prO\eedores. Comcnidos 105 precio.'>, se extendía escritura de obligación, 
l.Q1l Jos plazos de cancelación debidamente ajustados. Luego procedía a 
hacerse la entrega de la ropa al apoderado llegado de Chile, a quien in
lumbfa \'erilicar su ca lidad. 

ReconocJa e! \-irre)' que era pmible simplificar la mod:tlidad que 
hasta entonces se usaba; recollocb, asimi~mo, 105 incOll\cniemes del en· 
\ío de ropa. L,¡¡,s pérdida) de na\-íos de la flota de Portobelo eran capaces 

liC pu~'tlcn hacer con crtuilo. y de los dos que ('mié a Chile )' a Valdivia, qu(' iru
poruron 400.000 fH"WS. no hC' I)()(]ido (lagar hasta ~hota sino dento JOCnla mil pe. 
_ y IC'ngo enlre manos el C'luiar 01r0!! dos que ilUl>orlan la mi5lna canlidad. No ha 
qUlCdado l:n l.a$ nj;'" ni un l'1."al d(' lodo el caudal que úno de las de l'olosl y de las 
dcm1s del Reino: (011 que 010$ cargos que \. M. ha Ii::ado a mi il1suhdellCÍa tienen 
lu m ... .na.. PO:111.1on('1 ) gobin-no que la ¡'re/iidenCla de hacienda, ) no te puede mane· 
jar 010 si no o:s iKudic¡tdo con el oudal qur hubien:: pTOnIO ::a lo mis pr«oo, y IU
pliendo eOIl el crt'dilo ) coo liI oegociación lo que pueda rrnu:dianl:, aunque no haya 
plata; y de nla nalUr.lleu $On los siluados de Chile y de Valdivia" (Mdchor de Na· 
\arra al Re)'. 28 noviembre 1682. ,'GI, Chile 129. El texto de este d~p:u:bo en Mem,,' 
~ijlJ dt /OJ rirrt)'tj .. " 11 , 86 Y 87). 

~o Carla de la Rral Autlienei¡¡ de Chile ;tI Re), 26 julio 1682. AGI, Chile, 16. 
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de producir trastornos serios en los pre~ios de la plaza limelia, lo que 
leperullia en el ,"olumen de ropas del. s¡tllad~. 1'0'- Otra part~, al finali
zar calb, periodo de tr($ ;1110$ entre (ena ) fena, l ol~ llIercldenols que po
tlian encontrarse en Lima eran las de más baja calidad, raLÓn que expli· 
caba en pane las quejas de Chile. Pero también debía considerarse, a 
juicio dcl \irrey, las intervcnciones no siempre de~¡lltere~ad.ls de lo~ ~jlua. 
distas ...... Si de Chilc \ iene el situadista para entregarse de 105 generos 
y este se hace mercader y compra pOI' ~u cucnta y lo lIel'a todo con una 
mano, podrá en la enu'ega trocar los Cardm, por (,u)o moli,'o y alguna 
l>O)pecha que :te tuVO del sÍluadista, esaibí al prc)HlcUle don Jase de 
Larra llue eligiese bicn la pcrM>!la quc enviase a rel-ibir el 5il uado y que 
no luoe hombre de comerao .. , "11>. Ahora bien, ¿qué alcance tenfa I:n
úar el situado en reales de plata? En Chalc, explic.aba el úrrC)" 110 ha
bla ropa; por lo tanto, su adquisición quedada emreg-ada al sllualiista 
P¡U a q ut: 1.1 comprara en urna. " ... Si con la asiSlencia de los rnmisuos 
que aquí mten'ienen en estO -proseguia- ... no ha podIdo Itbrarse algu
nol. H;.t. dc l>Ospechoso este maneJo, ¿qué será cuando pase sólo por la IIHe

hgellcla del golx:mador y slluadl)la, que le ha de nombrar el mismo go
bernador?" a~. Y que estO no eran suposiciones IIllundadas lo dCllIostraua 
el que de los ancucllla ° sesellla mil pesos remitidos de~de la ciudad de 
los Rc)cs llegaba muy poco a (;hile, PUc) se d~~paclldbJ.1I hbrallZJ.s con
tra el SlluadUla; "aunque él h,,(.c panida de registro de tOOO el dinero 
que se le enuega, lo lleva en ropa para lo~ ducüos que sacaren las Ji. 
branu5 ... "·13. 

l\o obstol.nte la argumentación amclior. por cédula de 16 de cnel'O 
de 1687 dmgula al HITe}, ~c ordenó l'enUllr cl ~itu.uju de Chile por tierra 
dew.e ldi caJJ.s de Poto)i. Ou-a~ cédulas de la lll.i~U1a lecha emiJ.das 011 
pre:i1dellle de Charcas, a los oficiale~ leales de POlosl, al plcmlemc dI! 
"':11I1e, a su Real Auuienu3 y a los ohci<tles de CoIH:epclun, ;'¡\J~ab,tIl de la 
resolución adoptada, a ún de que !le lomaran las plO\JdtlluJ.~ nece~arias 
polra poner en práctica la nUe\d modaliliad H , El 'Irrty duque de la Pa· 
¡,na, JunLO COII la cédula, recibió una tn~U"UCCiÓII, su fcdl3 H de abril 
de lboi, CII la que M: daban Ilorru~ pJ.fa Impedu el fraude en su dhu'¡
bución. Como allí se disponía la recepción del situado en las cajas de 
Santiago, con asUteocia ue! oidor decano de la audIencia y el fiscal, se 

JI MdWor de Nanrn. l.l Rey, 28 no\iembre 1682, AGI, Chile 129; Mcmoricu d, 
IOllilTt)cs.JI.8Iyu. 

n Mdchor de Nl..n.rn ¡¡J Rey, 28 QO~lembre 1682, AGI, Chile 129; Memorias tU 
los I 'mt)rJ,U,lI4. 

U Mclchur de: Na .... rr.¡ al Rey, 28 no\iembrc: 1682, AGI, Chile: 129, 
Ul!CJIWleJI ck IOJ deJpachoJ t:II;~ItdidoJ iobre JI c:l Jiluodo de Chile Je h/ll de 

rer,uti, erl dinero o al ropcu,' de que CIl/IJS se /¡Q de po¡or 'Y ¡¡;i,rllu:ic!n de (0$ misia· 
luros (Par/ll el COIlJejo) •. (. AGI, Chile 129. La i5ignacilm de la. !limones estaba 
coruluenda dc:Dtro de los 212,000 ducadot del tituado. 
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observaba por el virrey que la dimibución y pagos debían hacerse en 
Concepción, "porque es la IIontera y ha de estar a la vista del ejército". 
De esto resultaba que quienes concurrían a la distribución del situado 
debían acudir a Santiago o, a la inversa, el oidor más antiguo y el riscal 
hacerlo a Concepción, soluciones ambas singub.rmente embarazosas. Tam
poco cabla pensar en que los cabos principales del ejército pasaran a San
tiago todos los alias en tiempo determinado)' conocido, pues pocHa signi
[icar peligro evidente para el ejércitO, al quedar la frontera expuesta a 
un alzamiento de los indios. Una vez más reparaba el virrey el sistema 
impuesto en el pago del situado, "porque en Arauco, San Carlos de Aus
tria y Puren (que son las principales plazas) y los demás {uenes de menos 
nombre, no hay tiendas en donde comprar la ropa, y no se ha de pensar 
que las que se introdujeron han de ser para mayor alivio de los soldarlos, 
ni que estos son tan ecónomos y moderados que dejen la ocasión del jue· 
go por reservar la plata para el vestido, y se empeiiarán de un pagamento 
para otrO, de manera que siempre quedarán desnudos" lS. 

En 1690 llegó el primer situado desde bs cajas de PotosI. Seis años 
más tarde el licenciado Gonzalo Ramírez de llaquedano, fiscal de la au· 
diencia de Chile, daba cuenta al rey del poco éxito obtenido con el cam· 
bio de consignación. Pedía \'oh·er al régimen ·'que se había observado 
por más de nOlema años sin queja alguna", pues en la actualidad los 
sÍluadistas distralan fondos de la ayuda, sin que hubiera seguros contra 
las deÚ"audaciones. De atenerse a los datos proporcionados por Baqueda. 
no, se habrían cumplido los augurios del \irrey duque de la Pa lata en 
términos tales que los viejos abusos con el situado limeilo hablan sido 
ampliamente superados 86. Tiempo después, Ramírez de Baquedano ex· 
ponla la dificultad que se experimentaba en cumplir la cédula de 13 de 
septiembre de 1687. Manifestaba que, como liscal, había acudido dos \'e· 
ces a Concepción a la distribución del situado. Hada presente el trabajo 
y el gasto de dinero y tiempo que signWcaba el traslado y el poco efecto 
que de ello se obtenía ..... Teniendo V.:\1. nombrado al Veedor General 
del Real Ejército y sus oficiales y los de las Cajas Reales para que pasen 
las muesuas de las plazas del Ejército y hagan los cargos de las pagas 
que se han de satisfacer de la situación ... es preciso pasar por sus papeles 
y cargos que tienen hechos, reduciendo la disuibución (que es un juicio 
muy sumario) a ellos, conque aunque concurramos a ella, es dificultoso 
evitar los Ú"audes que pueden hacer ... " 37. Creía el fiscal que sólo con 
una visita cada seis años a los oficiales de veeduría y contadurfa y a lOdos 

S~ Melchor de l\"avarra ~l Rey, lO abril 16S8. Memori/U de 105 Virreyu, 11, 89 a 92. 
38Gonulo Ramlrez de Baquedano al Rey, 19 abril 1699, AGI, Chile 129. 
81 Gonzalo Ramlr<:¡ de BaquL-dano al Re), ¡agosto 1700, AGI Chile 17. Sugerb. en 

la mi,ma carta insistir en rl cumplimi<.'mo drl c3pitulo 6? de la instrucción de 14 de 
¡¡bril de 168;, en el Jenlido de que las nónlinas y relacion~ de sueldos, gastos y dfbitOl 
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los demás que intenenian en la distribución de los 212.000 ducados. po
drian remediarse los perjuicios. 

Es curioso obsenar que la cédula de 20 de abril de 170'. que puso 
en '¡gor el placarte paTa dotación y sueldos del ejército de Chile. no diera 
nOlmas eficaces para resolver en forma adec.uada el problema. ~or911e. 
segun es sabido, también esta cédula d io I~ue\as reglas para .la dlstrtbu· 
ción de la ayuda. Si se eSllidia su contellldo. puede ad,ertlrse que las 
medidas imrooucidas miran exclusivamente a reiterar y a afinar el cum· 
plimiento de b.s cl.'<lulas de 16 de enero y 13 de septiembre de 1687 y su 

instrucción, a pesar de tener presente las di[jcultades e inconveniemes de 
gra\edad que se habían observado. Más aún, las insU"ucciones antiguas 
pcrmanederon ,igentes en todo aquello que no .se opusiera a las nuevas. 
1.0) aspectos de interés reglamentario que merecen destacarse son los re· 
lati\o~ a la ,eeduria general, que quedaría sujeta a la audiencia para la 
IJlOn'Ha. liquidación y pago de los sueldos (capitu lo tercero). Asimismo, 
la juma para la distributión del situado, con asistencia del fiscal y veedor 
sencral. dcbía justificar los gastos hechos en fortificaciones y rebajarlo! 
del impone del situado antcs de hacer la prorrata (capitulo tercero). 
Otros pumos tocaba también la nue,a instrucción: suprim ía la asigna. 
ción de ~alarios a varios oficiales que con los tílUlos de teniente de veedor 
genera l. ofióal ma)or de la caja y comisario de muestras, habia creado 
dkha juma; rebajaba el dll1cro del situado empleado en agasajar a 105 
indios dc pal; extinguía al procurador del ejérci to en 1 .. ciudad de: los 
Reyes, por la nue,"a coruignaci6n del simado en las cajas de Potosi; or· 
denaba a los oficiales reales de Concepción a dar sus cuentas a la audien· 
cia, la que se encargaría de remilirlas al tribunal limeiío. Pero lal "CZ 

las modificaciones de malor bulto eran las ilirigidas a pag-dr sueldos atra· 
sados. ¡lechas las deducciones y las prorratas por aplicación del placarte, 
el sobrantc, si lo había, iría Inttgramente a tal [in; del mismo modo 
ordcnábase que de "tooo el caudal de cada siluado o de la parte: que se 
le cm ¡,Ire de Potosí) llegarc ;t e:se reino, se saque un cinco por cicnto 
y lo que {$to importare se aplique también a la paga de los re(eridos 
sueldos ,encidos ... hasta que entcramentc se extingan estos créditos ... " 
(,apitulo 26) . 

Por último, el capítulo 28 ordenaba que un oidor de la audiencia 
ro.itlier. colHinuamente en Conccpción, por turnos de U"es años comen
zando por el más antiguo. Este funcionario tomarla las cuCntas anuales 
de la administración y gasto del ejército, debiéndolas remitir a la audien· 
cia I.on la distribución y prorrala. Todos los libramientos y pagos se ha-

que ~ fOOll;¡liCn del !ilulIdo Ilil$lran II la Audkncill y se lIproban:n en ella roo asis· 
tencia do;:! [¡¡cal. limes de pa~ar al ¡lagO. 
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rlan con su intervención. La administración del caudal de real hacienda, 
en general, se harla también con su concurso. Como obligaciones extra· 
hacendísticas le competía administrar j mticia civil y criminal, visitar a 
los indios y ejercer el cargo de auditor de la gente de guerra de Con
cepción. Con la existencia de un oidor penllanenle en esa ciudad no 
había obstáculo en reformar el capítulo quinto de la instrucción antigua, 
por lo que suprimió la concurrencia del fiscal a la junta de distribución 
del situado S8. 

Alvaro Bcmaldo de Quiroz podla hacer, en 1708, un resumen de 
cómo había funcio nauo el situ.tdo dur,lIlle más de tres lustros que se 
traía de Potosí. Observaba que los ~ituadistas en\'iaban a esa ciudad a 
personas que SI: esliman de suficiencia para tal propósito, asignándo!>Cles 
una porción del dinero yue hablan de traer para los gastos de ida, es
lancia y vuelta, yue a \eLe~ importaba caLQrce mil pesos. Sucedía tambien 
que se retardaba la remisión, de manera que podían pasar hasta tres aflOs 
sin que se repiLiera el envío. De aqul surgía una consecuencia cuya im
portancia destacaba Hel lla ldo de Quil'Oz: como era indispensable propor
cionar a los soldados a lo mello;, sm raLiones de pan y carne, no había 
otra salida para el gobierno que pedir préstamos con el respaldo del si
lUado. Cuando éste llegaba estaba de tal manera gravado que era insu
ficiente para pagar las deudas y, a la vez, Jos gastos del ejérciLO aG. 

Con CSLO, parec~rí;t bastante exacto ¡¡firmal' que la insatisfactoria vla 
de abastecimiento del ejercito debía producir un deterioro en su eficacia. 
Así al menos lo e~timab;¡ el mariscal de cilmpo Gabriel Cano al hacerse 
cargo de la presidencia de Chile. En la representación que sobre ello ele
vó al rey, au nque con seguridad bastante exagerada, hace una pintura 
catastrófica de la miseria de soldados y presidios del reino "por la omi· 
sión que los virreyes. _. han tenido}' tienen en remitir los situados ... ". 
Aseguraba que desde el cambio de consignación en las cajas de Potosi se 
estaban debiendo más de catorse situados. Esta y otras informaciones aná
logas que se vieron en la junta de guerra de Indias aconsejaron la redac
ción de una consulta que suprimía la consignación en POLosl y la mudaba 
nuevamente a las cajas de la ciudad de los Reyes. El envio se debía ha
cer de acuerdo con las instrucciones vigentes y "en especie de reales", 
dejándose al arbi trio del virrey el mandar la cantidad de vestuario que 
reputara conveniellle. Todo esto, de más está decirlo, se encargaba espe
cialmente para su cumplim iento al virrey príncipe de Sa nto Buono, al 
que se hada n:sponsablc por cualquier incumplinuenLO 40. 

n El Real Placute de 1703 en AGI, Chile 153 Y Jo' A 53 la inst¡-ucdón arn:u. en 

CG 719 No) 8.82 1. 
U AIl'lIro Bemaldo de Quiroz al Re)', 2 abril 1708. AGI. Chile 150. 
'10 Re 5 no,-ielllbre 1715. AG I. Lima 1418; CG 720 No) 9040. 
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Si bien es cieno que est a medida podía considerarse oportuna, no 
aparecc d:u·o su carácter de solución deliniti\a. Y no podía serlo, repe· 
timos, pues la~ cajas limellas estaban [amo o más afJigidas que las de 
Potosí 41. Parece, sin embargo, que con la modificación introducida era 
más fáci l al \ irrcy ajustar la obligación relati \·a al situado con el e;tado 
de las cajas ¡jet Pen'] y Chile. Tal como se ha indicado, las urgencias más 
impostergable) eran )uplidas por las Gl jas de Santiago, las que quedaban 
(omo acreedoras del ~itua¡jo. Así, por ejemplo, al \ isi t:me las cajas en el 
comienzo del alio 1738, el gobernador Manw pudo comprobar la escasa 
existencia de dinero de aquellos ramos de hacienda que se reputaban 
"intactos", como eran el no\eno y medio, la mesada eclesiástica, la vema 
) composición de tierras, las vacantes y otros de semejame naturaleza, 
"por haber librado el virrey del Pel ú, a reprc)cntación poco premeditada 
de .. D. Manuel de Sa lamanca, 110.000 pe!oOs, los ciento para situado 
de este ejército y los diez mil pesos rbtanles para la compra de b:lSti· 
memos que :mualmelltc se rClI1itell de este reino a la plaza de Valdivia". 
Pu(:de obsen M,e, lal como lo recalcaba I\!anM), el peligro que ene e;tado 
podía engendrar. Al ocupJne lodo el dinero de las cajas, aun aquel que 
tenía una utili/alÍón dh ena J los gastos corrientes del erario, no habla 
capacidad p,lra rc~ponder ante un impredsto. Incluso se estaba \·iolando 
una cédula de 28 de rebrero de I i26 que ordenaba mantener siempre un 
caudal de rescna en tajas iZ. 

No debe l,lmpoco dejJlSc de lado la persistencia de malas prácticas 
en la distribución del siw>tdo. Una carla del gobernador Manso al rey, 
de 2 1 de octubre de lill, unida a 10\ an tecedentes numerosos que se tc· 
nían en la cone, oblig-Jron lt estudi;lr un pro)"CCto lluevo que significara 
tl1l,1 refonna subswncia l en el plOcedimicnto. Ya en Ji·H, una real orden 
dirigid.. a l virrey marqués de Vill;lgarda daba cuenta del nuevo método, 
cuya apliC".Jción se prc\eia talHo para el presidio de Valdj\"j a como para 
Ja~ tropas del reino. J\Tientra~ 1,11 pro}ecto maclUl·aba se insistía en evitar, 
bajo .'iC\·eras penas, que el caudal del situado se redujera a mercaderías. 
La ¡Ilusión documenta l al "regalo o contribución·· hecho lt los oficiales 
realcs certifica la per\"Í\end,1 de prácticas que hablan echado hondas 
r,tices iS• 

41 El marques de Ca.slcl·FlIefle denunciaba al Rey, en 1729, que las cajas de San· 
tiago ~a podran sati.raccr po. ,.¡ sola. todos su, gTit_oimenes, a pesar de lo cual debril 
Urna wllIinuar remilicndo un $ilUado <1 ... 100.00() pesos en ropa y dinero, "bU5Undo 
~kml)t-e a ruego del \irrq pc:rwn .. que haga el SC:l"\icio de $uplirlos, para libnlrsclOl 
dnllUk ). que los cobre en Olr.u eajas de ate R~ino de donde , ·ienen las remesas a 
<:>1.1 .'. Continuaba afimlando quc ··cl ,irrey nC'C~-<;i ta andar siempre h«ho un ¡'on· 
toldo l'''gador de muchas deuda! ron poco Gludal, l!lalllenicndo a muchos acreedores 

·12 JO$é .'bnso de \"dlt)CO al R~y, 12 enero 17~, AGI, Chile 43!. 
a la Rcal Ibciellda ("<In KIlo ~pcran7as ... " (~IV, 19, h. 13 v. ). ss.) . 

i3 RO 17 ablil 1i44 al ,irrey IIHlrqUt's de \'iIIagarda, AGt, Chile 433. 
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La indicación más preci~a de h debilidad inherente al s.ituado nos 
la da el hecho de su paulatina leducción. A raíz de 1.1 denuncia hocha 
por 105 oficia les reale!. de Concepdón al rey de haber dejado de percibir 
una asignación en el reparto de la ayuda, es posible enterarse que hacia 
el fin de la primera mitad del siglo el situado que desti naban las Gljas 
de Lima montaba sólo cien mi l pesos; así, se rcduo ... el dinero para el 
pago del ejército en un 20 ó 25 pOI lOO H. 

En efecto, hacia la época del \'in e) conde de Castebr el situado en
viado por el Perú ascenuía a 292.279 pc~s y S 1/2 rcales. Más adelante, 
como se ha dicho, la suma )e Icuajó .1 100.000 pesos u, sin perjuicio de 
conti nu;lr Lima pagiUido los situado) para Valdhia -que Ilebaron en 
oportunidades hasta 100.000 pcsos- y el de Chiloé. de 21.000 pCMtS. Luego. 
en \irtud del reglamento el .. bor.ulo ¡XII el \irrey conde de Superunda, 
en 19 de junio de 1753. se di~minu}ó a 7!JASO pesos la 5uma que corres
pondía a Chile e isla de Juan Ftrnández. la que, unida a 105 12.291 fija
dos a Chiloé y que se rcmitidan dirclIamente desde el C;,tllJo. sumab.ln 
91.724 pesos tll. Por dencto dd ,irrcy de 22 de octubre de 1754, se con
signó sobre lo~ fondos de la rCllla de la adminbtr;¡uón de S:tntiago la 
sat isfacci6n men~ual del preH dc IoIs tropas del rei no. Otro dccreto, de 
16 de sept iembre de 1¡55, apliLó a las nece1idades del ejército el prodllc, 
tO de la administr.lción de tabacos de Colltcpción. El sistema se completó 
por decretos de 1 I ) 1:; dc octuble de ~ Illi~mo .lIio. De esta manera se 
lo:;ró la cancelacibn memu;'1 del prt"'>t de h tropa, que asccndfa a un 
total anual de 41.952 pc~o~. 1..0) re~l;¡nt(:s :Si,478 pC!IOS que completaban 
el situado senfan par" p;.¡giU- cu.ttrimeslralmeme los sueldos a lo.> oficia
les del estado m¡l)or. de las <-0IJlp,tili.11 de inÍJntería y caballerb de las 
pl,l1as y fuertes de la fromelJ. } de JU;LII Ftrnández y, al fi n del all0, 
los alcances de que fuera <lcreedOla la tropa, dcscontándole el prest que 
se le habla sum inistrado 47. 

Las ordenanzas generilles de la renta del tabaco. por último, incor
poraron en 1759 esta modalid,l(j de la consignaLión del situado sobre el 

H Carla de los oficiales ~ales dr Con«1KiófI. Pedro de Robina y Juan Gómr¡ de 
\'idlurre, al Rey. 8 octubre 17-t8. AGI. Cllile!l.w. 

~:. XtlQC;6" dtl c.tlldo di lo, /(t;no, dcl Perú que froce el bcmo . .k,lor f)q,1 } ()Ie 

ArmCldllrn, morqueJ de CflJUI·flltrle .. '. en Memon<ü de 1m rltrC)'eJ que 111111 ,ober. 

".do el Per";, 111 Lima. 1859, 2Ol. 
nMemorio de Amal. ~91; MUnOl de Cuun:ln al Ministro de Currra. ti lebrero 

1803. MV 19; Stapff, Agnes. op til_. 25. l.:", (if"n que damos. que diliclen Iigeralllcnte 
de las que $e dan en egs (uenl". en AIIIOI origina/eJ sobre /0 Plo"li/icocid" del retl l 
el!tJnCtl dt !obtleoJ ~n (,I"I~., Olfl>$ documenlO~ alll>log05, 17J)-9), FA 17. JIU. 1'. f. ~~. 

H Decreto de la Real J unta de Tabaros. Lima ¡G septiembre ]755; Superunda a 
Ortiz de Rosas. 15 oclllbre 1755: auto de la Junta de TabacO'! de Chil~, 12 t1ieierubre 
1755, en AIoIIOJ origi .... ltJ ... (s. ,,:!7 .... ~,. 



producto de! estanco chileno en los capitulos 67, 68 Y 70 41• Sin embargo, 
como el costo y el porte del tabaco eran cancelados por la dir«ción pe
,-uana, sin que Chile hiciera reintegro alguno, el situado, en \erdad, con
tinuaba pesando sobre e! Perú, si bien la ayuda se hada electiva por un 
\'ehlculo di\cn.o del habitual. De aqul entonces que la afirmación del 
\irrey Amat en el sentido de que por medio del decreto de 22 de octu
bre de 1754 "se libertó la Real Hacienda de este Reino de semej:lIlte 
gr:l\amen" dcba aceptarse sólo parcialmente ~~. 

Un c~t<tdo colllpue~1U M:gun las cuenta5 de 1768, además de indicar 
la manera como se di~tribuí;tIl las ~lilnas con~ignadas en el tabaco, revela 
que éltas, incluso, babí,Ul aumentado más allá de las que determinaban 
I J~ ordenanzas de li53r.o: 

Cuauro 1 

2, j anuales del prest y p3go de las tropas de Con-
lepción y sus fronteras 44.545,2 1/2 

1/3 restante pan! 1.1 misma tropa, consignado en el 
estanlO ue Concepción 22.272,5 1/2 

Guarnición de Juan Fernández .. 7.143 

Sueldos de las plazas mayores de Chi le y Valp.1.ralso 1.748.3 1/2 

Prest y sueldo anual de la Compaiiía de Artillerla 
de Va lparaiso . 9.000 

TOTAL . 8<1.709,3 1/2 

2. EL IIt.Alt.lO CUUI "'0 .\L I II'iAI17AIl EL SICLO X\ 111 

En I ¡82 el ,isitador J ose Anton io de Aredle daba a conocer a José 
de Gáhez su pemamicllIo sobre la (utura organización C(onóm ico-admi· 
nistratha de Chi le. Dos puntos senían de base a sus idcas: el "olumen 
de IJS rentas del pals y la autonomla con que procetlia el presidente y 
la Junta de Ilacienda en el manejo de aquéllas, a pesar de estar sujetos 

n Tl"lilimonio de las Ortlelltl/lulJ Generales dd Rtal F.Jlanco de Tabaco. AGI, Li
IUd 12~. 

4tMcmol'ia de Amat,4!J1. 
~o El Contador Mayor de Chile, Sihcslfc Garda. al Re) . 20 no,¡cmbrc 1769. AGI, 

Chile 531 t '36. 
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los r,unos de Chile a la Superintendencia dd Peni ~I. Reconocía que na
da habla podido hacer para remediar semejante anomalía, entre otras 
cosas por la facilidad con que las autoridades chjlenas se entendlan por 
la ,la rf·scnada. Condula de aquf (¡tiC era imprescindible establecer en 
Chile "un jefe que corra con las facultades de librar los [gastos) ordina
rios y extraordinarios r cuidar del (ondo que los cubra, para que la cuen· 
ta y ralón y las leyes de ella anden bien obser.'adas y uniformes con la 
de una justa, fortalecida y ¡tlenta adminislración de los ramos ... " n. 

La proposición de Areche merece un examen más detenido. ¿Cual 
era, en primer lugar. la silu:td(¡n fbGl 1 chilena hacia eS;t época? Trala
remos de dar la imagen que de ella se formaron las autoridades. sin cu· 
trar a un análisis económico detallado del problema. Un eltado <¡tiC se 
elaboró a fines de 1781 y que corresponde al Illm-imiento de 1780 (excep
to en cuanto al ramo de tabacós, <tue es de I ¡¡8) da el siguiente resul
tado :.~: 

Cuadro 11 

}{amoJ IllgrcsoJ Egresos D¿/icit 

Real Hacienda 256.228,6 1, 2 398.230,1 142.001,5 1/2 
Tabacos 169.197, 1/2 68.180.7 
Situado Valdi\ia 50.992 50.992 

TOTAL 176.117,7 517.103,5 10.985,4 

Al analizar el cuadro anterior cabe obser\'ar que bajo la denomina· 
ción de Ramos de Real Hacie/lda debemos comprender prácticamente to
dos los de mayor importancia, excluyendo sólo aquellos que tenlan una 
consignación especial, como el Fondo para cuatro poblaciones (al que, 
por otra parte, se le debían cuantiosas sumas de dinero), Barco del Mau
le, Balanza, Orden de Carlos 111, portazgo de Aconcagua. etc. 

U", Hace aquel Presidenle y Junla de Hacienda, sin saber3e por que. lo que 
guSla. consultando unu \'~es y OlTas no, de suerte que MI representación de nada mis 
le. sin'e que de librar contra ello. y a tloloroso que no cuide de SUI vatores y COTlKT' 
,-ación que corre con el arbitrio de gastar o quien no mira que: haya o no caudalc:s 
,uficienla y lu reglas de aumentarlos, sino que le le apronten 101 que pide y manda 
imertir sin m:b diligencia" (An~[he a Gálvez, 5 fdueto 1182, AGI. Chile: 534) . 

D2An:che a G~lve¡, 5 febrero 1782, AGr, Chile 334. 
n El/oda general de IOJ prodllclOJ , jJcnJioneJ del RetJ/ Erario de tlle Reino de 

e/Jilt, I-l diciembre l78], AGI, Chile 418. 
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Lo~ gastos que tcóriramente ,e cubrlan con los ramos de Real Ha
ri~nda eran los siguientc~: a) adnlini~u ación (Real Audiencia, Tribunal 
d~ ClIl'nla~, Cajai de Santiago y Concepción. Gasa de ~Ioneda, Aduana, 
Tribunal de Cruz;!d ... ~up<:rintendencia de Azogues, renta de Pap<"1 Se
llado. Tran'itoriamcnte se p:tgú de aquí el Tribunal de Vi~ila a la H a
cienda): h) ejército rcal (pI:.Ul.1 m:l)or de inbmerf:t. IlUC\C compaiiias 
de infanletÍa. plana m¡¡~or tic dragmlC\. romp;tiiía de f,!; uardia del presi. 
dfntc. ocho compaiíías de ,11 agolle~ l rompail ía de artillcda destinada a 
la frontera): e) g-d~lO\ ,'ario~ (rompaiHa de artillel i,¡ de V:llparaíso. go
bernador de ese puerto. corregidor de Concepción. Sal;t de \rmas de San· 
tia~o, gturda almacene,. SccrctarLt de I:a Presidcncia .. \)udante de Ca
bicrno. Prol>o~te Ceneral. :\samhka de Caballería, inválidos. auxil iares 
del c-jérrilo. salarios de indios allli~~. romi~rios de naciones, ,h'eres PJ._ 
ra Valdi\'ia y Juan FernJlldcl. misione!. de la fronten, correos, mercedes 
piado\as l p~idiarios U~ Ja~ obras de Valparaiso). 

De la prttedente enllmer"ción se echa de '-er que los gastos de defen
sa o;on mayores que los que aparecen en el rubro ejército real. En efecto, 
entre los que hemos apartado como gauos varios -~iguiendo ~iempre el 
e,t~do genera l de 1781- 1;1 ma)'oria 10 constituyen eXpCns.1s que, directa 
o indirectamente, están ,inculad.ls " fines militares. El documento men
cionado permite representar la distribución de los egresos. 

Cuadro III 

d!fensa __ "L---- ___ ~" 
60,51 

ejercito rea l 

EGRESOS DE 
LA REAL HACIENDA 
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Si volvemos al cuadro 1, podemos obsenar que los ramos de Real 
Hacienda presentan un déficit de 142.001,5 1/2. Es evidente la necesidad 
de suplir esa quiebra -que. con \ariadones, ha de persistir por tratarse 
de ingresos y egresos ordil1arios- con la renta de tabacos. 

Además de este déficit, debemos llamar la atención al fuerte monto 
de deudas de arrastre que pcs."lhan sobre las c.ljas. Una lista de las peno 
dientes desde 1769 h¡lsta 1781 arrojaba el ~iguienle detalle r;~: 

CU;ldro IV 

A 1,1 caja de fondos para \e~LUal ios, cab .. 11os y 
monturas de la compailÍJ de Dragones de la Rein" 
de Santiago. 23.771 pesos 

Al ramo de Temporalidades, por 10 suplido de él 
con cargo de reintegro de la Real Hacienda . 253.492,5 

Al ramo de alcabalas de lcmporalidades . 37.378 

Al ramo de dllas o poblaciones de la Frontera. 339.988,3 

TOTAL ...•.. 651.630,3 pesos 

Si bien el precedente estado puede ser defectuoso desde un punto 
de vista contable, es de sumo interés por reflejar numéricamente Ulla si· 
tuación de permanente imolvencia. Es curioso observar la incapacidad de 
los organismos administrativos para dar razón detallada de los manejos 
que habían conducido a dicho estado. Aparentemente la causa más Ila· 
mativa de la falencia de las cajas habría sido el levantamiento indígcna 
de 1769, que obligó a gastar cerca de un miJ1ón de pesos, según se calcu· 
laba gr0550 modo, ya quc, en verdad, nunca pudo darse en este punto 
más que cifras estimativas. Los egresos provenientes de gratificación a los 

~~ RlIZó,¡ dll las cantidades qUll actualmente le halla dcbiCllda la Real Hacienda 
/XIra las urgencillJ de ella, desde el mIo pasada de 1769, a causa de la guul'a con kJ3 
¡"dios ¡"fiel(s y dtmas ocurrellcillJ halla fin de diciembre de 1781, AGI, Chile 418. 
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indios amigos, parlamemos y otros no justifican, de manera alguna, suma 
tan alzada de deudas. 

Además de este arrastre, comiene tener presente que la norma e5 la 
ellistencia de deudas entre 105 propios ramos. Este hecho, ya observado 
por Cruchaga al estudiar el situado, contribuyó siempre a dificultar cual· 
quier intento de ordenar la administración de las rentas ~D. 

Parece de interés examinar con algún detalle la saneada renta del 
t¡¡baco. Según el estado de 1778, ofrecia la :.iguiellte estruclUra: 

Cuadro V 

1. Ganos administrati\os de la renta del obispado de 
Santiago. 12.779 

2. Gastos administrat ivos de la renta del obispado de 
Concepción 3.110 

~. Premio de las "entas (10 por ciento tab¡¡co en 
polvo y 5 por ciento tabaco en rama) 9.362,6 1/2 

4. Fletes marl timos 1.748 

5. Fletes terrestres 1.806,3 

6. Mermas del polvo . 2.102 

7. Gravámenes en I¡¡ renta: 
a) Para el situado de Valdi\ ia sobre la renta de 

Santiago 15.000 
b) Para gastos del ejército sobre la renta de Con· 

cepción 22.272,5 1/2 

ENTRADAS. 
GASTOS 
SALDO. 

169.197,0 1/2 
68.180,7 

101.016,1 1/2 
68.180,7 

55 ..... La guerra consum! .. todO!! lO!! recursos y e:on frecuentia produtill penosos 
(onflictos que ohligaban a echar mano de lO!! fondos destinadm a los dh'e~ ramos 
de la administntión. Esta e:irtunSlanda explia. lal I'Xtrañu alternati\'ll.! que presenta 
la partida del Real Situado en los libros que aún se consenan; en un05 aliO!! aparece 
fonnada I'Xclu~Í\"'mente de] a.uxilio remitido por el \'iruy; en otros esu formada de 
est auxilio ~. de emprétititos pedidos a. partie:ulares; en otros §.: forma de: un modo n· 
tiricial. pues no habii!ndose rrcibido auxitio ~Iguno v si(ndo imprescindible acudir a 
los ,ROl.ItOS de la gurrra. !oC lOma un UnIO de cada una de lu otras luentes de r~(u~ 
pan acumular los fondos n('(('san",. con cargo de de'·olución. AII es qu~ es¡ inegu· 
Inidad r3tá en relación necCSilriamente con tas l'XigendOl.l de la gu~rra, las que $OlIan 
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No debe oh idarse que el saldo no es exacto, pues de él debe dedu. 
cirse el COStO del producto. Sin embargo, era la única rent. que oCrecla 
perspectivas de una mayor elasticidad relativa en sus ingresos, lo que ex· 
plica el constante inter6 manifestado cn mcjorar su administración. Antes 
de concluir este apartado, conviene detenerse en la determinación del 
monto de gravámenes de ¡ndole militar que soporlaba la renta de tabacos. 
Su magnitud t:ra grande, )a que a primera visla equi\'ale a más de la 
mitad de los gastos totales de m administración. Oc aqul que sea opor
tuno adicionar el cuadro III en la rorma que aparece a continuación 
y que rel'e1a la proporción relativa en que cooperan los di\crsos egresos 
fiscales, más el situado de Valdh ia. 

Cuadro VI 

Real Hacienda __ /L------~ 
77, 3% 

ORIGEN DE FONDOS 
PARA GASTOS DE DEFENSA 

1er gnndes, pcquC"ñ;u o nulas·· (Cruchap. Migud. El/udio Jobrt: la organiuáÓ1l uo· 
016"",,/1, la Ilocit:ndo publlra dt: Chill'. Santiago, 1887.232). 

Un docurnC"rllo de 1785 rellroduce la fOlma en que se reintegran 69.141,3 1/-4 JX'SOII. 
pagadOll dd wbrante de alcahalas y allTlojuif~lgo que resultó al 31 de diciembre de 
17BI. a 101 ramOl de bienes de difuntOll, inv~l¡dos, Orden de Carlos lJl, momep/o 
militar. mini5tC"rio. de¡>Ó:!lito. 1311011. cancha de bolas y caja de rondo de la Companla 
de Artillma de '·alparafso (Ra:6n de loJ: canlidlJdf!J qut: .. , Jt: rl'in/l'graron tn virlud 
de dure/u dt /0 Su/>cnnlendl'n¡;¡o dt: Real H/lcit:nda tk IJ dl' l'''ero de Ji81 .••• ACI. 
Chile 41B). 

Sobn: loa esfuerZO! para ordenar lO!! rdntegros, cfr. Sil\3 Vargas, Femando, l.a 
Can/adraljl Ma)·or de Cu~nl4l" dl'l Rtino dt: Chill!, en EsJudioJ de HiJ/oria de IIIS In$' 
IÍludol1lJ Pa/J/jl'aJ , Socitllt:J, 2. Santiago de Chile 1967. 1~2. 
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Puede aquí observarse la proporción en que participan las di~tintas 
Cuentes del financiamiento de los gastos totales ordinarios de defensa. 
El siluado de Valdivia. que era un gasto fijo, alcanza al 15,9 por lOO; 
la consign:lción en la rema de tabaco, el 11 ,4 por 100; el financiamiento 
por la real hacienda, el 77 ,~ por 100. Sin embargo, como lo hemos indi
cado, esta úhim,1 ci fra porcentual disfraza una rea lidad más compleja, 
puesto que, en 'enlad, resu lta de la contribución de los ramos del erario 
y, en una p:ute "ilriable, ta l vez cercana ;1 1 ~o por 100 del total de 105 
gil)105 de dc.íCIlS'I, dcl excedente de b renta del tabaco. En efecto, el es
tado de I i78 sólo ha considerado la parte del situado de Valdivia que 
se cargaba sobre la renta de Santiago y el lerdo del prest para el ejército 
de b frontera que lo soponaba la renta de Concepción. Se han conside
rado como de Real Hacienda los gastos correspondientes a los dos tercios 
restantes, que la administración genera l de Santiago ponla a disposición 
de las cajas de Concepción, as! como las restantes ca ntidades necesarias 
para suplir el pago de la oficialidad, guarn ición de Ju¡¡n Fernández y 
otros rubros que se detallan en el cuadro J. 

Una real orden de 5 de diciembrc de 178~ previno a las autoridades 
de Indias que hicieren liquidación exacta de las deudas que cargaban los 
erarios respectivos a la {echa de la publicación de la paz con Inglaterra. 
En su cumplimiento, Benil\' ides remitió el 12 de septiembre de 1784 el 
siguiente estado: 

Cuadro VJI 

Deuda pasiva de la Real Hacienda hasta fines de 
17i8 . 362.5n pesos 

Deuda rez¡lgada desde 1755 ,. 584.295 

Cantidades tomadas por la Real Hacienda de [on-
dos pri vilegiados con calidad de rcintegro .. 580.992 

TOTAL 1.527.807 pesos 

Entre las sumas tomadas de fondos privilegiados deben destacarse dos 
lubros de importancia: 2 11.384 pesos del ramo de bulas de cruzada del 
obispado de Santiago y 114.437 pesos tomados de temporalidades. Esta 
úhima cantidad se habla invertido entre 1776 y 1778 en la adquisición 
de ,·iLUallas para la mantención de la escuadra de Pedro Ceballos. 
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El pr{"\idente Bena' ide'> trataba de justificar la aflica situación acha
colndol.!. al. C'tCa.w número de habitalllcs del país y a su general pobreza, 
juma a (hficu ltades ¡llra exportar y ;'\1 aném ico comercio 56. La real or
den de 15 de marzo de li85 que se de~pal..hó con motho de aquel infor
me disponía pasar lo~ antecedentes al Superintendente del Pcrú, J orge 
Escobcdo, p.1ra que tOIll;!1 a las oportunas prO\idcn{ias. 

!J. l ,o~ "Künl l""'> E:CO:>'Ú\IICO~ Dlt Pt R'-' y L.\ Al'LlCACIÓ:>I DEL ml.)IEN 
1>L 1:"11.'1)/ :>'<:1\5 

P r;1 Ull:\ acellad" romprcmi()11 de los problemas que se planteadn 
entre Pell"¡ ) Chilt" ~ IkAat.in a su punto critico h:.cia li85-1790, es necc
~ario d:.r una oje.lda, .ulnque somcra, al erario pCl'u:.no. Debe SCtia larse 
que para e-te fin <Iilo nm h,. sido posible utili7ar l.. información global 
que se hada IIqpr a la <.orte. Ella, con monotonl .. , imiste en dar una 
imagen ncgati\a de h ~itllJci6n económica. T ambién aqu í el culp .. ble 
parece ser el C!itado (f()nito de guerr.1 de la monarquía y la mantención 
de fortalc?"as y pre:sidio5 ('11 toda 1 .. América del Sur. No puede ex trai'íar, 
entonces. que el virr<'.) manlués de Vi llagarda, por ejemplo, con 1l1oti\'O 
de la guerra con Jnglale-rr .. en 1740. debiera suspender los sueldos y pedir 
préstilmos a lo~ comerciantes para prtparar la defensa IH. Iguales tstreche
ces sufrieron Milnso, .".mat )' Guirior. La crisis del ,,¡rrdnato era palpa. 
ble, en ycrdad, hacia lno: la guerra con Inglaterra se "eía próxi ma, con 
todos los peligros que ~ugcrla para la seguridad exterior: la estructura ad· 
ministratha :tmenal.:tha. con su ineficacia, a toda medida dc progreso y 
desarrollo: se respiraba. por fin. un aire de descontento profundo u_ De 
análoga p-a\'edad para Lima fue el costo de la creación del virreinato 
del Plata que. en líneas generales, significó el envio continuo de remesas 
extraordinarias que se obtendrían de las cajas peruan .. s o de empréstitos 
tom ados de particulares O~, El levantamiento de Túpac Aman. también 
tuYO incidencia importante en el aumento de los gaStos. El visitador Es
cobedo, al hacerse cargo de su puesto, había tratado de introducir aho. 

Ii' Bcn2\ide. a G~ln~z, 12 ~ptif'mbll' 1781; infotme de la Contadurla Cenenl de: 
India5. 4 mano 1711.5. Am1lO'l I"n AGI, Chilt 'U8. 

H .\I~",orid de Amat. '14. 
¡;~ eb,pC'tkl dd Castillo, GuillC'Tlllo, tlp, (¡l., Hij. Cfr. ole panol'ilma de la haden

d .. pcru .. na ha,ia InO- ln:;, HO ya. T¡lInbltn. Cépedo del ~tillo, Reorg."i:d
cio" d"/d Haciv¡da t'irrein./ p~mtmu en el ligio X."III, en AIIDf, XX III . 19;;', '29·S69. 
En matai .. de ga 1O!i d .. gunl'il, C6:pedes, oP, ól., AEA, 111, 754, señala que btos 
n:presentaron tn ]771 la ~uma de 2.234.921 pe<¡OS, Sin embargo. los dectil'os mi!ilarQ 
~jguinl)n alimentando y en I77S, wlo en la gobernación de Buenos Ai rc:s los pte.. 
miliLaro doblln las cifn, do:l IlraUpUOlo datmwo a ella. 

5tCo!$pede., op. eil" AE.\, lit, 80'.! Y u. 
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ITOS en el ramo de guerra, principalmente. Angustiado, cscribla a Gáhez 
sobre el llUe\'O gra\amen que debia soportar con la llegada al \irreinato 
de dos regimientos \eleranos, el de Soria y el de Extremadura: "En estos 
ohimos meses me he \ iSlO en los malores con[liClos, pues, como demues· 
tra la razón que mandé dar a los oficiales reales.. falt a medio millón 
para cubril' las indispcnsables ,uenciones del resto de estc alio (1784)" 60. 

Sólo las deudas atras¡¡d;¡s de los regimientos mcncion;¡dos eran calculadas 
en doscientos mil pe.'>Osi el situado que se enviab;¡ :1 Chile (Valdivia y 
Chiloé) podía estimarse en cien mil pesm 61. No extr:¡jiará entonces que 
para cubrir gastos ordinarios y extraordi narios se ech.¡ra mano a cualCjuie. 
ra fuente de recursos. "Ha sido preciso \¡¡lerse hasta de los caudales de
positados en las arcas de la Redención de Cawi\'os y en la de los Santo! 
Lugares}' Juzgado de Bienes de Difumas. Cjue es tina prueba bien sen· 
sible de como est¡¡mos y nos hemos de \er en el mes Cjlle empieza", escri· 
bí:1 Jorge Escobcdo al virrey Teodoro de Croix 62. 

Las comunicaciones Cjue se cruz¡m entre Escobcdo y Croix son unáni· 
mes en cuanto a la necesidad de establecer un plan de re[onnas para 
ahorrar gastos, aholTos Cj\le se hadan fundamentalmente en 105 cuerpo! 
de \eteranos y milicianos. 

Nos parece que esta pennancnte angustia económica puede haber 
tenido innuencia en la opinión del risitador sobre los remedios de orden 
administrativo Cjue debían aplicarse. Era e\idenle -y asl lo indicó en más 
de una oportunidad a las autoridades melropolitanas- que la creación 
del virreinato de Buenos Aires habla Cjuitado al Pen'¡ la zona de mayor 
riqueza. De aquí que para e\ itar una crisis total de éste. debía acud irse 
en su ayuda mediante la eliminación tOI<l1 o parcial ele todas las carga! 
Cjlle se le habf~n impuesto, ya en forma de situados, ya como ayudas de 
carácter exu';¡ordi nario (que no Olra COsa era, por ejemplo. el tabaco que 
la dirección limeña remitía a Chile). Las ideas de Esoobedo se de!>Cn, 
vueh'en en esta Hnea y logran hacerse realidad utilizando la coyuntura 
de la extensión del régimen de intendencias. Ya en carta de 3 de febrero 
de 1782, el visitador Areche habla propuesto para Chile la creación de 
un intendente. Gálvez, recelando que Areche hiciera "poca justicia" al 
regente Al\'arez de Acevedo, reCjuirió sobre la materia un informe a Esco-

6Q úcobWo a G:lln~z.. 5 Sl'pticmbrc IiM, Ae;¡, Lima 1481: clr. Céspedes del Cas
lillo, 01'. ci/., AEA, 111,819. 

SI l'~~ l'aldi\ia 51.532 pcws 
P~r.J. Chiloé . 31.338 
Conduoción del situado de \aldhi:..)' dd de 
JUdll temánde~ que .'¡oC rennte de Santiago 11.338 

9U08 P<=5 (AGI. Lima 1481). 
82 üc:obcdo a Tc<KIorQ de Croix, 1'1 agmlQ 1784, AG I, Lima 1481. 
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bedo '3, Este, en larga carta al minbtro, manifestaba su pensamiento: 
Chile estaba alejado del Perú de ta l modo que las pro\ idencias llegaban 
necesariamente retardadas; "se necesita alguna autoridad inmediata que 
I"s de sin dependencia de esta capita l [Lima], nj los ri~s <Iue la diH!T' 

~idad de dictámen~ } competenci .. de facultades hacen ine\iwblcs" u , 
Pero a esta consideración de carJ.t.tel imtitul..ional, llIuy atendible por lo 
dcmá~, aunque de muy rclali\a impOl uUleia, se ~uperpollían otr"s de ma, 
)or aplemio, "Es \-erdad -continwlba- que en aquel Reino no alcanza n 
1.15 cmradas a cuLrir los gaStos, porque !tCgun Ull e~tado del aiio de 80 
que tengo a la Ü"13, aKienden aquellas en todas dilM!S .t 476.'1 16 peso~ 
7 rcales) sus g-.tMOS en todas ¡¡ne":;. a 517.103 j>C)O:;' 3 rca les, pero también 
es constante que aqucl it:rtil teneno oú·cce las U1CjOI'es propon..iones pau 
su adela ntam iento} podrá recibir algu n arreglo en sus nnlos y reforma 
en los gastOS, poniéndmc uno y Otro al Ulidado de quien por sJ solo lo 
maneje '1 úcndo las CO!.3:;' puede acudir prontamente y con cabal inten, 
ción al remedio ... "II~, Dit.ho de Otro modo, un gobernador eficiente y 
con atribuciones amplias podda, med iante una profunda reforma. equi· 
librar el presupue:.to y dejar li berado al l)erú de la carga ch ilena, Pero 
OllOS puntOS dcbfan SC¡· comider.ldo~ para completar las medidas, As!, por 
ejemplo, serLI Ilece~ario que l.t ¡Clll .. del tabaco de Chile se quedam con 
I¡¡s g'lOancias. aunque deberia l'cintegl'Jr a la dirección de Lima el valor 
del ploduClO que le remitia. Ouo l.tIlIO dcbía praclicarse respecto del 
3logue } de la póhor-a, "" ,~iguiendo ~te método -opinaba Escobedo
)C ponen en ((aro )' hace lLt iks sus \alores }' se concili .1 1:1 independenCia 
de ambos reinm con un orden dalo y iOCncillo que e\"Íta disgustoS" l1li, 

DenllO de este plan, JUiln rernández. Va ldi \'ia y Chiloe correrlan al cui
dado de Chile, El malar ga~to que eSlQ significara para el erario dlileno 
seria suplido transilQriamel1le por Lima y HuellOS Aires por mitades y en 
una (.antidad fija, "porque no limitándola, scda menor el cuidado en 
ahorrar gaslos a que otro h il de su(raga r y tendrá de alglin modo cum· 
plimiento lo que en Real Urden de 10 de mayo de 1780 ~e previno para 
exollerar c)te reino [Perú] de aquell as pensiones" 'r. 

es ~ li nUla d", la &oCiaría de Indi.lJ, 2 ma)o 1783; RO 4 junio 1183 dirigid.l a 
Jorge EKobedo, AGI, Chile 3~, 

h La .ugercncia d., EKobc.'tIo Ilarrce: d.,rhu,.,n fonna mitig:¡.da, d., olra dd viney 
Amal .,n aorta tk 22 d., mero de 171.) "'n la que, m ,·irtud tk Re de 8 de cxlubre 
de 1773, ClIIlUSO su diclamen ~bn: la creación de un nue'·o virn:inato ell Bu nOll Aife'l, 
que JlOilula, (omo condición prc,ü, la agregación dd reino de Chile l' la capi lal,dad 
",n Sotmiago, Cfr. ",,,,tor;/I de AUlal, 178, "id. lambién CbpedC'l dd CUlillo, 011. til., 
AEA, 1lI, 776. 

G3 [;cobcdo a G:l.hez, 16 no\icmbrc 1783, AG I, Chile 332, 
"úcobc:do ~ Gáh'tl, 16 nOlieUlhl'e 1783, A(,I, Chile 3~2, 
'1 ücobcdo ~ G~hez, 16 no\lcmtlle 1783, AG I, Chile 332, 
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La real orden que en 19 de junio se c,"pidió en re~puesta al infonlle 
de I.scobcdo, mani[estaba que la separación dc Chile era "muy confonue 
al modo de pensar de S.I\1. y a la Idea que se ha formado para mejorar 
el gobierno de esos dominios"; sin cmbalgo, considerando la magllltud 
del asunto, disponía que ~e tratare de el con el nUe\o \lrrey para que 
ambos, de cOlllun acuerdo, informaran y se pudiera de ese modo tomar 
ulla resolución má:. aJu~lada ti". 

En septiembre del mismo aiio 1784 E!>Cobeclo esaibía al presidente 
Ambrosio -Bella vides )' al rcgellle Ah'areL de Acc\'edo )' les pec.iÍa amece· 
dellle~ para el establecimielllo de imcndencias en Chile G9, -Benavidcs, tras 
CXatllln¡n el texto de la ordenanLa de intendentes de HuellOS Aires, aeia 
que no habrla IUdyor dlllcuhad en la impl.tlltaüón del Ilue\o régimen. 
l1.lu<t un eXdlllen de la conSlÍtución del reino, deteniéndosc e~peudlmen· 
te en el a~pecto fiscal y concluía que se podl ia englr un llltuldellte de 
eJi:rcito ) plo\incia para lodo aquel, creálldmc en !>¡mtiago 1.1 Juma !>u· 
penar ue Kcal lIacll~nda üe que ¡Lltaoan lo~ aniLulo:. :s y Ii de la oro 
den<tntJ. ,\1, Al:e\edo, ~i bien cOlllcidía LOII el ple~itlclllt' ell el ultimo puno 
to, ~e¡jalantlo de paso que no hal)ia Jllil.ulL.lu c~pecial p,lra [ormar la 
Juma Supenor por CXlsur ya la casi totalidad de sus wilIponellles, su· 
pJ,éudme J.t concurn'nCJa de lo~ llue laltMell, U'CI.t neu::'<U"la la lormación 
de otras intelldenoas, una de ejercito en ~al1llilgo y Ot1'd de pro\llloa en 
LOIU.epclOn ;1. 

Un a¡io largo tramcunió alHc~ que El>Lobcdo pro~iguicra en la ICJ.· 

lúacloll dd pro)ecto. Tras h.¡[ler IClOll¡Jado toua ~l¡¡;:1 h! de antecedelllt's 
sobre Llule, estaba ell c.oudiciones de h.tcer una (.lIid.ldosa prc~ellt.lci6n 

al virrey 'reouoro de (.IOIX, Ubsenal) ... en eJla que (.ualquiera de las in· 
lt:ntleucla~ peruanas tCllIa un dlstnto ca~1 igual a lOUO el remo de Chile, 
no OUS1.1Il1e lo u¡.¡J podlÍa lli\IJIl~C LOIIIOd.lmenlC en do~, cont:~polldien· 
IC~ a cada uno de su~ obl~pados, La lI11endencla de S.uHiago cOIllPlende· 
da Jos partidos de Lopiapó, Coqullnuo, Quillot", ,Mehpdl.l, Aconcag-ua, 
Rancagll<t, Cokhagua y Maule, mas el goblCrno de \'alp.lr.¡iso; la de Con· 
cep(.loll se extendería a los p<trtidos de Cauquem:¡" hala, (.hill,ln, Rele, 
VudJacay y gobIernos de Valdi\ü y Juan J.'crnalldez, J.'emaba l:.scobcdo 
que en Concepción podía quedar de inLendeUle su gobernador; para San
liago la solua6n no era tan sencilla, poes lo tlue aparecía mas muiado, 
1.1. unión del cargo de presidente con el de imenuente, tdl como ocurria 
en la auwenCla de r..:barcas, se cOlllrapollla en cieno sentido con la idea 

ü8 RO. Ar,,"juel, 10 junio li8~, ALI, Chile '32, 
.;~ ~olx:t1o a 1kua\u.l..,~, Ó s<:pu",¡ubre lílH; ~obedo II A,c\edo, G $Cpticwbre 1784. 

Ambos en AC.l, CllI..lc ,,:l. 
,\1 &nalides a J::Kobedo, 19 no\icwble .li84; Ilclla\¡dcs a Escobedo, , enero 178!j. 

AGI, Chile 332, 

H.\'~lcdo .. E.scobedo,:''1) dicieUlbre 17b4, ALI, Chile 332, 
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de independizar a Chile, Como era grande el cúmulo de negocios cuyo 
conocimiento y resolución competían al intendellle. no era recomendable 
recargar al presidente con ellos, en especial cuando lo que justamente .se 
buscaba era una estructura más efiea" y mis libre en sus decisiones, 
Confesaba Escobedo su perplejidad y, dej:lndo la reM)lución última en 
manos del virrey, sugería que el presidcme de Chile se hiciera cargo de 
las funciones de intendeme de Sallliago en forma interina, 

Otra posibilidad digna de tomarse en cuenta era nombrar intenden
te de Sawiago al regente de h Audiencia, "que por la subdelegación de 
la v¡sita general y por las particulares ccmhiones que en tabaco, azogues 
)' otros ramos le ha confiado S,M" ha estado manejando todos los de 
Real Hacienda .... 

Pero si era de enorme interés decidir sobre el número de intendencias 
} la forma de servidas -Escobedo indu!>O prefería crear ulla lel'cera en 
Coquimbo-. más urgente era adopt;¡r un acuerdo sobre la erección en 
Chile de una junta Superiol de Real Hacienda. Ya l a~ autoridades con
sultadas por Escobedo habían manifestado o.istir la ca~i totalidad de los 
componentes de ella. Ahora bien, si Chile cominuaba dependiendo del 
Perú, no pareda necesario imtalar allí una junta Superior, "así como 
no la hay en Charcas por igual dependencia con que se consideran aquel 
gohierno y audicncia de la capital de Buenos Aires" ;2, Aunque la mate
ria era discutible, Escobedo expresaba su opinión en forma categórica: 
"no admite duda ----escribia- la ahsolula independencia en que debe que
dar Chile". Explicilha su pensamiento :malilando las consec:ucncias que 
babfan derh'ado del r{:gimen de suoordinación y subrayando que ni se 
aseguraba mejor el gohierno político y económico, ni ~ ahorraba suel
dos y empleados. Tampoco podia ignorarse el carácter de verdadero es
torbo que tal dcpendencia tenia para que las autoridades chilenas obra
ran con libertad y promÍlud¡ "en la distancia -ab'Tegaba- por lo común 
llegan tibias las pro\idencia) superiores} por JUStOS motivos .. , quien 
tiene la cosa preseme baIla pal'a no obedecerlas, o por desunión de áni· 
mo ~i acaM) llega a haberla, )c queda ~in cumplir y también suelen ellas 
mbmas en mudlas ocasiones sen ir de dhculpa a la inacción, principal
mente cu.!ndo en asuntos dudosos o arriesgados se toma el efugio de con
sultar para enlorpecerlos o trasladar a otros la responsabilidad y cuidados 
de que en tales casos se huye" u , 

Otras razones prácticas hadan aconsejahle eSta independencia. Si no 
se eSlahleda en Santiago la junta Superior y Superintendencia de Rea l 
Hacienda, todos los asumos que eran de su pri\'ativa incumbencia, como 

n Escobcdo ;¡ Croix. 13 diciembre 17115. ACI. Chile ~'2, 
11 Üf;obcdo a CtOlX, 13 diciembre 1785, ACI, Chile 3:!1Z. 
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negocios de propios y arbitrios, gastos extl'aordinal'ios, apelaciones, ha· 
brían de ir a Lima, con todos los inconvenientes que ello acarreaba. 

Desde el puma de \ ¡~ta fin.lIlciero había una razón evidente para 
cortar la dependencia de Chile respecto del Perú. El primero era una 
carga para el segundo. "No e:. mi intento descarganlle del Reino de Chile 
en cu.tnto al socorro de su:. urgencias", dechuaba ellfáticamente Escobedo, 
aunque no podía e\itar ulla referencia al grnamen que para Lima era 
el estanco del tabaco. Y para presentar el asunto bajo su matiz menos 
lIIgr~1I0, barajaba Escobedo dl\el:.a~ clfrils que delllo~lI¡¡ban que Chile 
podría desenml\'erse sin exct'!;i\ as dificultades. Lm antecedentes con que 
contaba Escobedo eran los cálculos de valor enviados por el contador ma
)or Juan Tomás de Edlc\crs en dicicmbrc de 1781, los remitidos por el 
preSidente en noviembre de 17tH Y los ordenados elaborar por el regentc 
para los ailos 1773 a 1784. Cabe obsenar, tal como lo subrayaba Escobe· 
do, I:l di\ersidad de resultados que ofrecian esos estados. El de Echevers 
para 1781 uaba unas entradas de <l76AI7 y UIIOS gastOS de 517.'103, con 
10 que el déficit se empinaba por sobre los <10.000 pesos; el estado de 
1784, en c-dmbio, daba p:lra las primeras 649.866 pe::.os y 577.382 para los 
segundos, con un sobr<lllle de más de 72.000 pesos en favor del erario. 
El estado del regente Acevedo no concordaba con ninguno de los ante· 
riores ni tampoco con otro estado que aparecía en UII expediente rela
tivo al pre~l del ejército; no obstante, en él se apoyó Escobedo para basar 
sus obsenacione~. En los doce afios -<lrgüia éSle- el tolal de enlIadas im
porlaba 5.891.268 ) los gastos 5.8'18.87'1 pesos, lo que arrojaba un sobrante 
de más de 42.000; "según los mismos estados, en los ramos que allí se 
ponen por particulara. o privilegiados, hubo de entrada en igua l perlado 
de tiempo 1.304.767 pesos 6 1/2 reales y de salida 670.7<12 pesos 5 3/4 
real~, por lo que quedaron sobrantes en esta clase 631.025 pesos 3/4 y 
así lenemos que tanto en los ramos generales de Real Hacienda como 
en los que se separan de ella COII la denomillación de privilegiados ... ha 
habido en doce <ll1os sobrante, [y] será muy poco o nalla 10 que el Reino 
de Chile necesite para mantenerse con independencia aunque no suban 
todos sus valores 1000 lo que debemos esperar del mayor arreglo, cuidado 
y fomento con que se miren". Este panorama lan optimista se ensombre
da con algunos razonamientos que se hada el propio Lscobedo: ma)'o¡'cs 
gasto:. para el estabJecimielllo y dotación de intendencias; retorno del va
lor de azogues, pólvora y tabaco y lo último, la posible existencia de al
gun error en lo:. diversos estados que habJa ucbido manejar. No obstante 
lo anterior, iI.veriguada que fuese la real cuantia de ingresos y egresos, 
podrJa iija¡-se una suerte de ayuda anual o situado que se enviara por 
mitades desde .Buenos Aires y Lima, "siendo justo que entre Iils dos se 
divida la carga, como que antig'uamentc la sufrían las cajas de Potosí y 
Lima y 6tas. a más de carecer del producto de todas las que hoy (orlllall 
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aquel virreinato, tienen para pretenderlo el rundado motivo de que el 

mismo terreno que ,a a SOCOI re)'se ha quedado en obsequio del de Bue
nos Aires disminuido en más de setenta leguas que abraza la provincia 
de Cuyo .... 1t. Y agregaba Escobedo un parra ro que esclarece su pensa
miento acel'ca de la solución del problema peruano: "En estOS cómputos 
incluyo el situado de Valdi,ia porque también se trae a consideración en 
I,,~ entradas y gastos de algunos de los estados que he referido y porque 
en Real Ordcn de 10 de mayo de 1780 M: mandó ya lo sufragasen las reno 
tas de Chile o se partiera el gravamen con las de Buenos Aires, lo que 
no se ha ,eri(icado. representando lodo) ahogos que se lo imposibilitan 
y qul!' lO no dudo, pero pretendo que también se crean los nuestros que 
Sl!'guramente loOlI ma)ores, como que Ile\'amos solos la carga de todas pen
siones y situados de Valdi\ ia, Chiloé y Panamá, sin gozar ya de los pro
dUCIOS de Santa Fe y Buenos Aires que allles eran parte de estl!' erario 
y será razón que mutudmente nos auxiliemos y arrimemos el hombro a 
las n«c:sidades que por ser de un mismo soberano dueño nos interesan 
igualmente". 

Croix, que elolimaba [actible la inHalación de dos intendencias en 
Chile, aprobó el pl<lll de Escobedo. Quedarían. pues, las imendencias 
de Santiago y Concepción --exclllida Chiloé de esla última- a cargo del 
presidente, en calidad de intendente de ejerci to y superintendente subde· 
legado de Real Haúendd, y del brigadier AmbrOSIO HiggilU, respccti· 
\·amente. Los antiguo~ partidos permanecel jan con sus corregidores. ahora 
con el titulo ue subdcleg;ldos, a~í COl1l0 lo) gobiernos militares de Valdi· 
via. Valparalso y Juan Fernandel. Pue~los de acuerdo Croix y Escobedo. 
se decidió e\'acuar el informe conjunto (Iue se había pedido desde la COrle, 
sin perjuicio de remitir a Chile copia de los di\'ersos documentos que se 
referían al :ilsunto y un buen numero dc ejemplares de la ordenanza de 
intendentes de Buenos Aires. para que pudiera establecerse de inmediato 
la junta superior y tratar allí todos los pumos relativos al establecimiento 
del nuevo régimen 15. 

A! dar cuenta Croix a J osé de G:H"CL del acuerdo tomado con el su
perintendente Escobedo sobre Chile, recalcaba que no se hablan produ
cido cambios sensibles en la estructura administrativa, pues las mismas 
personas continuaban ejerciendo sus funciones, sin OLfas diferencias que 

14 üeobedo 01 CroUr., l' ditiflllhle 17~, AGI, Chile '~2. 
aCroix 01 EKobedo, '1 dif;:iewbrc lí~; E>.colx-do 01 CIOUr., 5 euero 1786; Croix 01 

ücobcdo, H eoCTO 1786; Ikna"ü.la 01 J~ de G:Uv"z. 1<1 abril 1786. AGI, Chile 552. 
Por RO. 6 febrero 1787, dirigida al virrey y .uperintendente $ubddepdo de real ba
cienda del "eru, so: le colllunicó que el Rey habla apl'obado lu providencia. dada. 
para vcrirkar la implanl3tión de inlen,kllcias. Otra, de igual {cclla l contenido, se 
n:mÍli6 al presidente de C/lile IAGI, Chile ~'2). Los a¡lteccdellla de dicha RO., eOD 
la¡ minutas de Secretaría, en el mbmo lc:g;¡jo. 
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las de sus títulos)' de la ampliación de facultades. Terminaba Croix su 
cOilluuicación dando énfasis al significildo que dentro dd pl ,1I1 de estruc· 
turación del sistema de intendencias tenfa la independencia de Chi le: 
..... entenderá V.E. quedar en teramente ~cpilrado este gobierno de lima 
del conocimiento que hasta ahora ha tenido en a{luél, en virtud de esta· 
blecerse en él una autoridad inme(liata e independiente que con eficacia 
y prontitud ocurran ;¡ los repaJos que se prbClltcll y, como im ico respon· 
sable de ~us re~ultas, atieuda y aplique 10l> remedios que demanden sus 
(aso~ y necesidades .... 76. 

Comrariamellle a lo que pilrece deducirse de las pa labras de Croix, 
la de~\ inLuJación de Chile no podía ser absoluta. Escobedo, mir,mdo siem· 
pre por la refonn¡1 del eS!¡IIl(O del tilbaw y cOll\ellcido de 1.\ necesidad 
de independilar también I"s administraciones chi lenas de lima, había 
Ilombrado Director Comisionado GCllt"l.tl de 1" renta a !\Iarcos Alonso 
Gamcro. fUllciolliUio {OII larga cxpniclllia ell ;\Iéxico y Perú, por auto 
de 30 de CIlClO de 1786 H. Ahora bien, al COIl\-ellirse en Dirección la ad· 
llIinj~tf¡Kióu chilcml, continuó 6la recibiendo el producto que le remida 
Lima, si bien a contar desde su indepcndemia se \io de inmediato fol'· 
zada a cancelar el COSIO de los suminislros 7~. Ha solido extra fiar esta re· 
forma " medias que emprendió Escobetlo, )a que aparece como lo más 
lógico el haberla lIe\'ado a su illlegra lOudu~ión, olorgando a Ch ile la 
FKhibilidad de hacerse del ¡,(oace para el estanco en lo~ lugares q ue me· 
Jor le com iniel J, en el pl'Opio pah, ~in ir m{t~ lcjm, cuyos tabacos siempre 
tuvicron gran 3.cclnacillll entre los fumadores. 

Tan pronlO Chile empelÓ a gO/ar de su aparente independencia eco
nómica. debió hacer frente ;1 la~ oblig:¡ciones derÍ\'adas de su nue\a con· 
dición. Urgentes órdene~ cmanildas de L. metrópoli comenzaron ;\ reci
bir..e cn el país. a fin ue que "pl'eci~" e indispclbablclllcnte" se em'jara 
el producto de t3.bacos y naipe'i. "~in detener ni ill\crtir en Olras atencio
nes los productos de l a~ e:-.presadas rcnt;ts )' (km:ís que sean remisibles a 
E~p"ilil ... " a. Que la relotllla illlPlllsadll pOI" Escobedo quedó a mitad 

711Croix a J~ de e~h·N. " febrelO liW. \(, 1. Chile 3~Z. La Real Provisión de 
2 ahril 1i8i, 'lue (;(lnreria el tflulo de Superint ... nd ... nte Subdclcgad(l a l pre;idellte Be· 
ua,idl'S. rec:.1caba que ela "con"~Il¡rllle 3. mi Real Senoicio que el expresado Reino 
de Chile ~n oollSC<:"~llcia de e~tr 11 ...... 0 1,lan quC'de scparado e inde~ndienle en el 
gobit·,no) manejo de mi Real Hacienda, dc la SUI"crintcndcncia Sulxklt-¡ad:l. del l 'crú 
~ que ha estado sujeto y agrq;:ado t"'I~I3. ahor .. y que hala un Superintendente Subde· 
legallo en didl(l R eino (on iguates raculta.lt'$ y pr ... rrog:¡lh-as que 10:$ dd Perú y Bue
nos ,\111:1 ..... (Ce 7.!16;"\\I 10.656. f\. 95 l %). 

l1~olx·d(l .. Sonor::t. 5 ()(lub'e 17"6. AGI. Lima 1100: Escolxdo a C:l.lvez, 20 fe. 
IJfuO li86. AGI, Lima 1 lOS. 

aSlaprr, Agnl'S, (lp. cil., 3i. 
a RO. 25 111:1)'(1 1782 (omunicada por el marqués de Sonora al Superintendente 

Subddcgado d~ Rul l tacienda d .. Chil .... ce 736 :-.~ 10.666. f. 110. Aunque Ch ile no 
estaba en cond .... iOI\C$ de hacer tal reUlI)iÓn, por dtct ... to de 8 de julio de 1787 se vol. 
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de camino lo demuestra el hccho de quc mientras subsistió el reintegro 
del costo de los tabacos a Lima, se nIaIllU\'o la quiebra fiscal dlilena. 
Y, más exactamente, se acentuó la depcndt'ncia de este erario, ahora con 
la mala nota de deudor en mora e insoh·cnte. 

4. LA REFORMA AD!\f1NISTRATI\A DE AMBROSIO ¡-IICCI"'S y LA INTERVEKCIÓN 

DEL VIRREY DEL PERÚ 

A los cuatro meses de su elllradJ. en Santiago como gobernador del 
reino, Ambrosio Higgins cmprclluió su célebre visita al norte del pais . 
.. . . . ,En esta larg'.t excursión -e~ibla al virrey del Peru_ mis cuidados 
principales se emplearon en examinar la conducla de lo" ministros desLi· 
nados a la recaudación de derecho". El H:sultado de todas mis investiga. 
dones fue reducido a que la administración de relltas de alcabalas en los 
partidos interiores era inútil al e¡'ario y perjudicial a los vasallos. Con 
este conocimiento, luego que rq.'lesé a esta capital, aboH las expresadas 
admini5traciones de lo!> partidos iuteriores y las di en arrendamiento. Lo 
mismo habría ejf'cutado wn lo que !oC llama alcabala del viento de la 
ciudad de Santiago, si p¡u·ticularelo respetos e intereses no me hubiesen 
opucstO embarazos (Iue me oblig-dron a detenenne y dar cuenta a S.M. 
para que se sirviera aprobar mi resolución en estos puntos. Estas provi. 
dencias y el haber despedido la mitad del re;guardo de Valparaíso pOI 
inútil a su objeto y gravoso para el er,llio ... tt lllan por mira el ade· 
lantamiento de la Rc.il H:u.icmla·' 8/J. 

Para adquirir una noción más rigurosa del verdadero estado de la 
hacienda, re\elado a medias en aquel viaje, detenllinó Higgins pedir in, 
forme al contador ma}or Juan dl Op.rz:1!Jal con fecha 9 de julio de 1789. 
En 31 de: octubre de aquel llIi~mo aiio evacuaba. un largo documento 
en el que, básicamente, se rcCerla el esquema ya tradicional: 

ingresos . 
egreflOs 

déficit 

592.178 
654.276,1 

62.100,1 

~i6 .. ilUbtir en u.1 obligación a lodos los dominiot indianos, "sin disminuci6n alguna, 
bajados onkamente 101 g.utO:!i de IU adnl;ni5IT<1ción. para aplicarlos al dcsempc¡¡o de 
las dc:udas de la Corona." ", En RO. de 9 :11101 1788 51: huI .. pracnte qut'. a dos 
aflO$ de wgine tn Chile una Oirrcción limilar a la de Lima, "no se ha r . cibido 
atado alguno de IUI ...,.Iora, ignolindaR por consiguiente m at:l. Superintendenci .. 
CeDenl de Real Ilacil:nda de India¡ ... el qur tensa el .-amo '1 cualt':ll sean .1» pro' 
ductos IIquidos remisibla a E,warll " (AGI, Chile 420; CG 737 NO 10.H6, f. 55). 

80 Higgins al virrey del Peru, l O diciembre 1792, AGI, Chile 420. El arriendo de 
las alcablilu >.k los Kis panidos inleTÍoln f~ aprobado 1>01' RO. de 26 abril 1791, 
ce 710 NO 11.172, f, h.f. 
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El déficit, de más está decirlo, había sido cubierto con los productos 
de los ramos particulares y ajenos. con cargo de reintegro. Manifestaba 
el contador mayor que en lo ya transcurrido del a¡jo el descubierto im· 
portaba más de 30.000 pesos, sin contar que aún estaba pendiente la re· 
mesa de 60.000 pesos a Concepción, como resto de 105 100.000 pesos anua· 
les con que se socorría a esa tesorería para el pago de sueldos y prest 
del ejército de la Frontera. 

El análbis de~arnado que hacía Oyarzábal se centraba en diversos 
pllnto~. Por una pal'le, aparecía claro que los impuestos de envergadura. 
de los que en úllimo témlino \i\'fa el país, eran el de I 1/ 2 por 100 
del oro, alcabalas y almojarifazgo, Casa de Moneda y renta de tabacos. 
Los demás tributos, de e~asa importanci,l, probablemente continuarían 
disminu}endo si no se conseguía vigorizar la exportación de frutos y grao 
nos. Todas las medidas para aumental' t:I rendimiento de los impuestos 
básicos, aunque sin neg-.lr su eficacia, sólo nlOstraban sus efectos a largo 
plaLO. por lo cual no cabía esperar \ariaciones substanciales con meras 
manipulaciones en la organiLaci6n de cada ramo. No podía desconocerse, 
pOI' otra p;trte, que el erario nunca había podido mantenerse con los 
solos producIo~ de la Real Hacienda, razón que explicaba la permanente 
ayuda otorgada por el Perú. En este :;<>corro no podla olvidarse "el cmIo 
principal y costas del tabaco en ram,l de la provincia de Salia yen poh'o 
de La Habamt (Iue ha enviado para la provisión de este reino ... sin que 
nunca se le haya reintegrado hasta el afIO de 1786, que pretendió '1 se 
le h¡t pag-.ldo en cumplimiento de lo dispuesto por la Superilllendencia 
Gener.J1 de aquel \irreinato" 81. 

Que esto significaba una nue\'a fucnte de deterioro para el erario 
dlileno puede ad\'enirse si se considera que el impone del tabaco como 
prado en Lima en 1788 había montado por sobre los 56.000 pesos y que 
desde 1786 a 1789, ambos ailos incluidos, el COStO excedía los 22'1.000 pesos. 

Si se atendía ahora al plOblema de la Casa de Moneda, la :.Íluación 
no era menos comprometida. En efecto, desde que se la incorporó a la 
real hacienda en 1772, su rendimiento -40 a 50.000 pesos anuales- se 
estaba inüniendo en comtituir el foudo que requerla para su guo y en 
la construcción del lluevo ediúcio. Pensaba Oyarzábal que la mencionada 
oficiua no podría prestar ayuda alguna hasta unos diez alios mas 8~. 

U COPIIJ ¡le/ inlQnll~ t,~dido por Alllbro.¡io lIiggilu d~ l/IJllenllr, Pr~rid~nt~ d~ 
CI¡il~, ni COlltador Ma)or del JUal TribuII(l1 dI! C,unlas D. }Ulln de Oyar..dblll, (I(enQ 
dI! 111 ¡"""IJC'OIl de 1111 I!JIIJ,jo g,rl]~rIJI d~ los rIJmOl de Real Htu:ielld(l dI! (lqutl R~illo. 
AGI. Chile ~6. 

n R(lz6n d~ le» suelde», prllIionu, g.uIOJ ordi"lJrios y rdr(lordinarios qUI! lu/rl! 
la. ReIJI HadtlldlJ del Reino de Chile por sus (111811$ de dOl(ld6n '1 tlIenltutles en JI de 
d,óembrt de li89. AGI. Chile -119. 
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Como condmión, Opr7ábal .\ugeria hacer presente al rey la imposi. 
bilidad en que se hallaba la hacienda chilena para seguir pagando a Li· 
ma el importe de los COStOS de compra de los tabacos hasta que la Casa 
de l\I oned ... pud iera prestar su auxilio pasando a la tcsorerla los produc· 
t05 IIquidos que rindiere an ualmente. Recomendaba también disminuir 
105 gastos de admini!>tración y el m'lmero de empleados U. 

Estas ideas, más 'Ifinadas, las \'old:1 a reiterar el contadOI· ma)or al 
virrey Cro;x al iniciarse el aijo 1790. Sugería que, dejando de lado la 
deud a de arrastre, era posible llegar a una cierta estabilidad si se hada 
un ajuste en los métodos adm inistrativos y se introcluclan rigurosas eco· 
nomias en la gestión; "pero hasta tanto que esto se logt·e sin el menor 
aumento en la equitativa cuota de los derechos establecido~, me parece 
será preciso suspender por algt'm tiempo el reintegro a ese erario del im· 
porle de 105 tabacos que remite esa dirección a este reino, IIcnmdo cuenta 
exacta de los cargos, para que puesto en buen orden el manejo y admi· 
nistración de las rentas dentro de cuatro o cinco alios que concepluo 
ba~lante, se prosiga reinteb'l"ando anua lmente el im porte de los tabacos 
que se enviaren y alguna cantidad más de la deuda que se contrajere en 
dichos cuatro o cinco alias". Estimaba Oyarzábal que con fidelidad, orden 
y cuidado podrían aument arse los ingresos en 80 ó 100.000 pesos, con ]0 

que el pals. "sin ser cargo a Otro alguno, se podría mantener por 51 den· 
tro de poco tiempo, lo que hasta ahora nunca ha logrado" 8t. 

83 Copia del informe: .... AGI, Chile m. u mlnuciou. ROII:ón de: 101 sueldos, 
ptnJiOfle:I . . . • AC I, Chile: 419, da el dguie:nte resume:n de: los gutos de la admin~· 
t",ción; 

Cob,(rno, Superill!enden.cia, s«rct.arla , lac:rib>· 
1111 Ma,·o, 

R(al ,,"dJ(lItia 
eo",adu,la Maj'o, .... ... . _ . ........ ,. 
1. _'e,la d( keal " ac¡coda __ .. 
Im.ndeno. de Conupci60 _ .... 
"dm¡'" .. nel6n "¡(lObal ... _. __ .. 
k..,.IIAnkoo alcabala. __ _.~H~~ 

G ... oo .e,,,,nla admiOlU.raci6a ala.babt H~_ •• ~ .••• 

s..ddoo , latlOO de cnJuda ~ .. .. _. ___ __ H_ 
S ... ldoo de la Cüa de ., .... ..."" __ 
CUlOO de la ea... de Moocda _ 
Galtoo de I¿bna. de la 11""'" ea... de Mon""'" _ 
It ...... rduo de l. Ila ... de Ta""",, 
C . 'oo o.d",.,1oo de la 11."' .... de T.baco! __ ·H 

SueldeN" prcmioo de UD" de l. ~1I.a de T.· 
baco! _ ..• __ .• __ ... -- -

Coatode ",,",p •• eo Lima de IotTab.()CII _ ··H 
)lcr.cdCl,pctulooCl ¡>~ 
SloodCN de <,,, •• ., m"""""oo ~ 
Ca"'eN O,dioa"'" d e Ilnl lIaclenda 
G.It ... ex.noniíO'''''' de 11. ... 1 Haclend. 

S07.9'41,5 
86 O}arzábal a Gro!x, ! enero 1790, AG! , Chile 526. 

ISI 

¡,,""-Ia., .V"'~"'OJ 
Im>Pt'~"a. , I.'IQ' 
uu~di".,iQ. 

92.8U,1 400.789,6 



Entrf' los mf'rlios prácticos qUf' se habian aplicado para ali'-lar la si· 
tuación del erario, rr:cordahiro el informante la com~nsación df'l valor df'l 
arogue emiado desde Lima con f'1 importe df' los cobres df' Coquimbo 
que Sf' dirigían a E~pJña .-j;¡. el Callao; el infructuoso intento por suspen. 
der el ("m-ío de .i\cres a la plaza de \'aldhiOl. con la aplicación de fif'· 
dios destin.Jdos a ~u autoaba.sterimif'nto ~.~; el arrf'ndamiento ¡»r dos años 
de las alcabalas del ,-iento y de cabeWn lIf' los partido~, antes adminis
trado~ de cuenta de la real hacienda, pues "todo (el producw] se iba ('o 
~tos y sueldos" lit • 

• ~ "En mi último d~ 20 d~ octubn- indique a \'L. se habla !u~tanciado un fXpe
dirnll! no.brr !tUpendtt el emio d~ 'Í\Tf'('S a la pl.a.a d~ Yaldi>ia f tn«JIltrar medios 
d~ que se pro,'e2 de ello. 2111 mismo. tom.indmc lu C(llTe$pOIldlenll!S medidu pan el 
ommto de Iu colTcspondienla "'-"IDmtens , erla de ganados ..• Los diairnma pro

duddOf; por el Gobnrwior , o6cUla de la gu.a.mici60 de aquella pl.a.a $e opooeo eoll!' 
nmt:Ot.e d.icimdo que no loe pul'de de niogUn modo suspendtt el emio de dicb<. ,i· 
,.~ en el todo ni en parte. El informe de los ministTOll <k Real Hacimda facilita la 
!u<peDSiÓD f ml' consta qUl' p dio. $e bubicr.u\ almuulo :;¡ b;;a.bbr sio minmimto 
I 105 int.eT'CSldos C-D 0:1 did3mcn contrario, huhknn 5io duda alguna afonado (OD 

fundammto. sólidQl su inform". Los qu" h;w dado Pedro :'\olaxo dcl JUo, Coman
da.nt.e del Bal.a.llón de Caboallufa de la Fronttt2 l' el Gobernador lntr.ndmt.e de Coft
ccpciÓll ~ de mmifiC"'lo que K puede o('UYr ~I eO\io de dichos ,ilTf'('S ñn riesgo 
"ig1lno; al contruio. de dio rault2r.in gnndn beneficie. medianil' el culti\'O de aque
l1a5 UaTU [la diminaci6n m) I~ reprensiblrs ~a que m aquelb plu.a 
., haa:n ((10 los caudala y '-{"'TO que allí v: remiten por ptuado anual, por 1011 

mu.mos mjctal que debic:nn cuidu del bum a.rregI.o l' orden ... según hl' oido a otlU5 

SUjctOl de honor que hao ~o ClI aquclb plaza a.d ~ guarnición como con e~ 
pan. \"r'!IdcT. 2qU1'2Il kDer C"'ta.Dc2das <:n1J't el mllrnO Jefe " ofici2k:s de: b pLua 
lodo d cOntemo. por CU1'Ol r.uón If'01 poc05 que han ¡nlemado giru allí le han 'ritto 
preciJadOl a reurarY, abandonandolo todo a caUQ dd indicado atanco, ¡nr;iI lo cual 
el PlUacfu.!.a de Lima Iln'Ol de cuenta de 105 que kl lÍenl!D simuladameote. empleado 
c:ui el importe dtl ~tuado en mp;u ~ ouu C05U, en que a unos prtcios lubidos recibe 
ti ~dado por nttaidad la maHJT parte de su prol. Siendo alO cierto .•• 00 ea de 
n.tradar v: apona. el Jefe 1 oficialidad de aquella piaD a la 1uspem.i6n dd nnio 
de ,i.ne. 'a que ninguno Un""" rn'(:IOII ,. otras cosas para expenderlas en clbM (O)'OIf· 
dbal 2 Croa. , enero 1;90, AGI, Chile 3~6). 

n~lbbimdo en.minado cuidadoumente los productOf; y gastDl en los 11ltimOl cin
co añal de 1"-'1 alcabalas que llaman dcl ,imto v abuooc:s de hacienda de los putidOf; 
" f'lXonocido que depu6¡ de no I~r su.~ productOll en ninguno de dios a la c:anrifbd 
de 2.000 ~ :LOualcs. que en ~u"'tanc.ia tedo K iha m gastos y ,uddos, v: m for
mado un apcdirnte dcnosuindolo 1000 ... le ha raueho en Junta Suptrios ti poonla 
m arrmdamimto por dos aña! de-ode ahora.. Y2 "C han rematado algunos ., cl que 
merlos (Ort una l'C'nt2ja de mis de un 100 por 100 r no dudo se' corueguirl. con los 
dem,ú lo mismo. úte arbitrio nos d.ar.l 10.000 ~ al afio de 2umentO .,. 100 en
pk'"dos m~nos mn-e ~udat l' tft:tptD'ra. que m lo mis !oC corni.a.n los- productos del 
=0 Iguala o malares deórdcna Lime d manl'in de las citadas alab2lu dd 
,irnto m ata c:apÍlaJ, \'aJpanho, Coquimbo ,- la Goncq¡ciÓD. f ,-:amos a dtlCUbrir m 
daro .i leDd,a mejor cuenta poncrlu en arnndamienLO, dejandO en 2dministra660 
todo ~ que t!I entrada , !oalida por mar , por el camino de Bucoo. AiresM (Oyarrlobal 
a Crou;, m~ 1i90, .-\(;.1. Chile s:!6). 
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Es ilustrati\o comp:lrar C!>t.1~ opiniones con las que, :Ilios antes, ha
bfan exprcs;ldo 105 fundonarios que propiciaban medidas que entonces 
se con~idCI aban idóneas para estimular :JI crario chileno -estalJlecimien-
10 de 1,1 contaduría m;()or dc cuentas por SihC:!.tre Carda; \i!>ila a la 
rCid hacicndil por Tomás _\harCl de "cc\edo-. Una conclusión pro\iso· 
ria aparece de manifiesto: el peso de la burocracia había resultado exce· 
si\'o. Al analitar más a fondo esta afirrnJ.ci(m, aparecen diversos matices 
que es neces,lrio pre!>entar. Las medidas de reforma concebidas ha,-ia 1765· 
1770 ~e basaban en el hecho comprobado de Ulla situación deficitaria del 
erario. Razones atendibles sindicab:1Il la r:líl del mal en la rudiment<n-ia 
organización de 105 sistemas de exacción de tributos, <¡ue f;¡\'oreda más 
al r{'(",mdador panicular <¡ue a b~ caj'ls. De aquí que el énÍ;lsis de 1,15 
rdormas se pmo en rcempLtlar el ~istem;( de arrend;rmicnto de "<luellos 
por su percepción directa a carj:.;o de una ~lructura adminbtrati\a de la 
(¡tiC se careda o sólo exbtía en ~crmclI. Como la ncresidad de pasar de 
un régimen a Otro se estimaba de mma urgencia, se explican los tauteos, 
);¡s ladl.lcioncs. las impro, i~aciones, en fin. en que se incurrió. La blls
quetl,l del pel'fecto régimen adminislr:\ti\-o parece ser la constante de la 
epoca: nada es c~table: "iburo" t<lsas. modos de recaudación, número de 
emplc:\dos. todo ~tá sujeto a revhión y a cambio. Hay que recordar que 
todos ~tos c¡¡mbios recaerán en l'rilimo término en 1.ls personas que con 
sus acti\idades causan 105 tributos. Es fácil rastrear la incertidumbre que 
en ello~ causan las medidas de rdorma. Las quejas permanentc!, 105 re
cursos ele,'ados a la corte, la violación reilerada de 1;1~ nuevas disposicio
nes son actitudes comprensibles dentro del milrco de cambios acelerados 
y. a menudo, contradictorios. En esta perspectiva resultan más fáciles de 
entender algunos hechos que, ahlados. adquieren una importancia IIn tan
to excetiva y que, induso, di~tor!>ionan el panoramd genera l de la segu n· 
da mitad del siglo XVlIl. Pensemos, por ejemplo. en las protestas contra 
la administración de tabacos, :ll establecerse el estanco del producto, el 
llamado "motín de Jos impue~tos" durante la gestión de Gondlel Blanco 
en la contaduría mayor, en 105 problemas suscitados por la aplicación de 
tarifas aduaneras 81, 

81 Los historiadorn cI:biCO!! de la indept'nde:ncia han hn:ho calldal de los pasqui
,,~ quC' circutaron, <"tI. oporwnidadts con ha'lanle: profusión, bu",,"ndo dnnO!llraf con 
cllO!; 1:1, maniff"'uacióro de aelitudts pH'rrt',"oludon:ui:>s. Sin le«:ia1 en el asunto, n O!! 
parece m:b \eroslmil erttr que ellO!; rtspond¡an al desconlenlo ante una ,ituación de: 
pcrm¡lIlcnle cambio, a una alteración conlinua de reglas tnnsmitid:lJ .in variación 
aprn:iable por la.rgO!; a.ftos. Un p:uquln que aparttió clavado <"tI. la pUC'fla de la R~I 
Audiencia el n de agosto de 17111. que no h3bla. bien de la vena. pottica de IU alllOf, 
BuSlranuCliU'aollinión; 

"M Uf llu","e Ilen •• ·",,,, 
d~ l-lIik f Ju,IK!¡cc'''n, 
COII la m.yo. ,umi.lón 
.uptIQIIOI~~ .. ,d",: 
,que nu ow.la" n, aL,id", 
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No c!s ocioso insi5lir que e~t.l aproximación al prob1cm.1 no C!xclu)'e 
otras vías tan fructíferas como la de plantear la diferente concepción que 
del tributo, de su finalidad o de la forma de imponerlo tienen los habi· 
tantes del reino y las autoridades merropolitanas )' territoriales. Para lO! 
primeros, d fin del poder era enriquecer al pueblo, lo que .se lograba con 
la liberalidad de 105 impuestos. De aquí que la riqueza pri\'ada que dicha 
liberalidad permitía formar era, en buenas cllentas, el respaldo del era· 
rio. Sólo si existía dicha riqueza 105 \ecinos podrían sen-ir al estado tri
butando o acudiendo a las emergencias que .se produjeren. Para las auto
ridades, en cambio, la poJllicil fiscali!t,) se hablil comerlido en instru· 
mento de rígida exacción frente a Illlil «onomla inelástica u. 

Las sugerencias de Oyarzáb31, lruto de las ideas ),a esbozadas, cm·ol
\-fan algo muy próximo al reconocimiento del fracaso de las refonnas. 
Desde un punto de viSla práclico lo más urgente era resoher la incó
moda cuestión de la deuda de tabacos con el Perú. Los funcionarios chi
lenos concebfan la posibilidad de obrener una moratoria, sin ~rjuicio de 
continuar recibiendo el producto para impedir la quiebra del estanco. 
Para el Perú la cuestión no era lan simple. Ya se ha insistido en 13$ 
dificultades por las que pasab3n sus cajas. No extraña, entonces, que el 
virrey Gil y Lemos. descoso de lograr el reintegro de ayudas y situarlos 
-obligado como estaba a remitir a E~paiía los productos de tabacos y 
naipes de acuerdo a las reales eCdulas de 20 de junio de 1787 }' 22 de 
juHo d~ 1788, que los destinaban :l los gastos de la armada-, ordenara 
hacer una liquidación de las deudas de Chile en tabaco y naipes n_ Miguel 
Feij60 de Soza, a qui~n ~I mismo \·irrey había encargado la rdorma del 

cuanto <ond,,'Q al ""i<'tO, 
p""" oi u .. a ~bi.p. d~ fuqo 
.. ¡eunll. t~n pnr cinto 
Que a .. n'l"e ChUe "t~ • lo mu<:rto 
111 palo .. d ck dqo. 

"Cond~o ",.",,. <lInten""" 
1)\01 muchot all ... '" luardc 
Pf'TO..".h.ricndoalude 
de no admitir mh Imp""'lo.; 
nique:ln.·cntanc\otOnDCT1'" 
Iu •• ...,.'ecbt!allluna. 
porquc.!odoole> • ...,ua; .... 
eladcnill ...... cdad 
\·,10:010 ""a • ..,.dad. 
no le ha de IIh'IIUn.·· 

rACI. Chne 411) 
.. "feR Vilb.10b0s. Xalor. LA cOndend/l poli/u" chi/en/l dur/lnle 1/1 Monol,qu/ol, 

Santi~ de Chile. 1958, 185. Un an¡lli~iJ del problema en d siglo XVII en 79·99; 
pan d ligio XVJII, c/,. ap. IX, 162225. Tambihl pan d ligio XVII. e"~. Góngant. 
Muio. Incumplí",íento de U/!/I ley en 16J9. Su funda.ncnl/lcion en la c,lITg/l de 101 
CCJWN tn la ciudad de S<tntillgo )' tn 111 noci6n de "F.o/!/c'" de gutrr,,", BACHH, ).o. 
Km. 1967, :-"0 76, 61·96. 

JI Mtmoriu tk IOJ f¡;,rt)"tJ q"e h"lI gobt'lI"do ti Ptrll .. Tomo Quinto, Don 
Ttooo,o dt Croi%, Urna 1859, 267. 
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estanco de tabacos, ele\6 a éste un informe, en 12 de junio de 1790, acom
pañado de varios anexos que mostraban las existencias que quedaron en 
Chile al concluir el año 1785 y los suplementos de los ailos 1786 a 1789 
inclusives. importando todo el cargo la suma de 481.906 pesos, a cuenta 
de la cual se había n recibido 97.980 pesos. En Cllanto a las barajas, la 
deuda entre 1785 )' 1787 importaba 47.510 pesos". El 12 de junio del 
mismo año em-jó el ,ine) un oricio a Higgins pidiéndole remitir direc
tamente a Espalia 10 que por (Iichos conceptos se adeudaba y que aseen
dla, hechos los necesarios ajustes, a la cantidad de 401.436 pesos y 2 1/2 
reales. Para que en la materia se siguiera un mejor orden, determinó 
que el situado de 80.844 pesos! 1/ 2 reales que se enviaba a Valdivia, 
se supliera desde Chile con el importe del tabaco: igual ca ntidad se remi· 
tiria por el "iney de España, a fin de hacer h debida compensación. Estas 
medidas panlan de un.1 base teórica exacta. pero muy alejada de la rea
lidad: Chile no estaba en condiciones de hacer un reintegro de ese monto. 
Como el "irrey también comprendfa que sus medidas no eran Fáciles de 
cumplir, con mayor razón desde la independencia de Chile, y quedaban 
reducidas "sus prm·idencias a meras reco01l'enciones [que] pueden frustrar
se de mil modos diferentes", pedia ayuda a la metrópoli para que desde 
alH se dieran las Órdenes del caso DI. Los temores del virrey eran funda
dos, como lo demostró una carta de Higgins, en respuesta a la de aquél. 
en que presentando varios estados afirmaba ser impracticable la ejecu
ción de ambas determinaciones por la suma escascz de cauclales. Gil y 
Lemos, al hacer a Antonio Valdés una sfntcsis del informe de Higgins. 
debía conclu ir en que cuaTllas providencias se habian dado en todo este 
tiempo habían sido contrarias a los vasallos y a la hacienda real, "respecto 
a que se hallan empobrecidos los contribuyentes y atrasado el fiseo" e~ . 

10 Migue! FeijÓQ de Sou. a Gil. 12 junio IiOO. AGI. Lima 691. 
81 InfQrme de] "irrey Gil y l..emos, 18 junio 1790. AGI. Chile 420; Gil y LcmOil 

a Antonio Valdb, 18 junio 1790 . 
• : Gil ). Lmlos a Antonio Valdk. 4 $eptiembn: 1790. AG I. Chi le 420: ~Este au

mento de p.UCI$ [:.u.fruiniltrath·os] no le ha al'ladido al Rl:ino ninguna consideración 
y si ha produ<:ido alguna utilidad ha ,¡dQ para 1011 empleados que de\'oran aqueHa 
R..al Hacienda; el reslo $e halla abatido con el aummlO de 13s I:xaccioncs y aunque 
quier.1I1 aumcnln~ la5 (OIltribuciQllI:I. apenas lic:ru:n mbre que recaigan ... En este 
dcplorolble alado e! Reino ,le Chile cuenta mbre 1011 5OCOITO$ do:! Pl:ru pan POder 
robn:lle\Jr sus cargas. pero como bte se: halla en igualo mayor lIlÍ51:ria. el expediente 
es impraeticabll: y 1:11 la angustiada situación en que nos hallamos debe bUKlf'Se un 
.(medio que Jea m~s accquible y capaz de evitar en ]0 IUCCtivo semejante dC'Ordcn. 
El unico que bay 1:1 el de I~ reforma de todo gblero de gastCl$. mlpc'ando por los 
de la AdJninu¡ración ). de no ha«rlo asi numo. pc'rdidOll y expuestOS, mi l desgracias. 
Yo no puedo ~'er 5in horror la actual ~ituación de eslOll Reinos I:n cualquitt aconte
cimiento desgraciado. Una pl:Stt. una nca-Sl:~. una gutna uterior. una turbación lote
tior. eualquicn Otra comin~ncia nos pondri nccn.ariamente en la ma)'or consternación 
por falta dI: caudaln ....•. En el'lCro de 1791 cOIIlunic;aba Gi l a UIcna que habla dt1er-

183 



La comp3rac.ióll enU'e el estado del ol1cenio lii2-1782 y el corres
pondiente a 1 iSS daba pie para suponer un gr3\(! desorden en el ma· 
nejo de las rentas chi lenas_ En efecto, del primero apareda un le\e supe
LÍ\it, mienlra~ el1 el segundo, jumo a un fuene aumento de las rentas, 
se mostraba un défitit ¡(!lua!. Y e~to mismo h¡lbía sido apreciado por la5 
a\ltoridade~ thilcnas, Cuando ell 1790 el i'l fini stro de la Guerra conde de 
Campo-.\bnge pedía al pre~idente que adoptara medidas de defensa en 
1m puertm de su juri~dicción, con moti\o de la ruptura de la paz con 
Ingla terra. Higgins, en c:llta l eM!n';¡d a al Ministro de Hacienda Pedro 
Lópel de l..erel1<1, le manj[cslaha la incapacidad del erario para su[ragar 
tan crecidos ga ... tos. De pa'iO, recordaba que en oponunidades análogas 
Lima había contri lJuido ton la ayuda que se estimab:t necesaria y pedía 
IIIJe se autOlizara al ,irre)' pala socorrer a Chile, 10 que muy razonable· 
mente le fue negado, pOt hallarse el erario del l~erú "en igual indigencia 
que el de ese Reino para cumpli r con sus precisas obligaciones" 03. Este 
mismo conocimiento cierto de las debilidades financieras obligó a Higgins 
;¡ emprender la búsqueda de nucvas fuentes para alimelllar las arcas. 
Propuso <t Lercna Iwcer tributar a la yerba del Paraguay, restablecer los 
derechos de sa lida y alcabala de trigos del reino y retencr a su bendicio 
el costo principal de los tabacos peru¡mos que abasteda n al esta nco ' •. 

Esta situación risc;tI, como se ha visto, no era exclusj\'a de Chile. 
Su gcnera liladón y su graveda d respecto del Perú habían obligado a la 

minado ¡lTOH'C'f $ólo P<lT ~ ;,10 dt" tabaco a Chile v qut" para lo suct"5i\'o ¡,abla dis· 
PUt"5to quC' esa provincia, llar medio de apoderado, oompnra la dpa:ie: con dincro, 
""¡JITe' de lo cont.-alio 110 lLe¡r-tr.1 e] c:aw dc quc este Reino pueda desempdlarse ni 
ten .. r un .wbr~nt .. anua l cOn que wc:orrcr a la mclrópoli. .. Adcm;b dc dta considc· 
pbl<: deuda, "51:\ rC'tardado aquel reino cn partt" con,idt"rable de: I~ azogua quc se 
le cm!an JlaTa 5U5 minas; dcbe igualmt"nle los pel'lrt-cl!os y mUlliciollt"$ que se: le han 
suplido ... " (G il a Lerena, 5 enero 1791, ¡\CI, Lima (97), 

'¡¡ Ihggins a Lercna, TnCtI-..da de 9 s-epliembrc 1790, AGI, Chile ~]9. La neg¡uiv;¡ 
a las prclcnsiollt"5 dc lIiggins fue comunicada por d mi_\mo L.crena en RO. de 30 abril 
]i9] , CG 140, N~ ]1.177, r. ti !). Sus alllecedellld en ACI, Chile: -119. 

114 Il iggin$ " Lercna, 10 enero 1i92, AGI, Chile 420; Gil y Lem~ a Higgim, 28 
agasto 1790. AGI. Chile 420: "Las Tazones que US. expone; la difusa narración de CSla 
Dirt-.:ción de rCllla,." 1000 prueba con evidencia que el diado de ese e..-ario es tan 
deplorabl .. cumo el de elile- Reino; que sus rentas no al(anun a cubrir SUlI alenciones 
ni l~ suerte de 'm h"bitanlC'!l permite se rl'Clll'gue con nuevas pensiones; ni t"1 d~fidt 
:lIl ua] puede SU].¡¡,se con m~! pmlamos y, pOr cOllsiguicnte, que nas y OIros vamos 
conducidO!l a una banc.aTl'Ula y trastorno universal, cu)'1l' consecuencias aón sólo ima· 
¡¡Inadas deben hacernos u:rn blar. ¡o.;o hay remedio. De algunos aií~ a ala parte se 
h~" atlmtnt;¡d~ bs cxaa:ionl'll al último grAdo po-tib\e; se: han duplicado ugunu Ten
Ias; i!IC han trJpllc:ado UI,a.o;; JlC'TO oomo el aumenlO de gul~ ha occcdido al de ]011 
¡,roouctO!i: como nunca se h~ contado con dIos en la confección de proyectos y obras; 
lomo se hm ~liddido empe,'as a unp-r:-ños !ill ""tablccer ct modo de pagarlos, la me
Jora que se ¡llt'lendió hacer es un doorucn l ~ u continuación nos polle ya en d caso 
de locar a una 10lalroina ... ... 
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metrópoli a elaborar un programa o plan para reformar gastos de adroi· 
nistr.ilción, suprimir empleos y reducir sueldos. Este pro}cclO habla sido 
aprobado por el rey para su aplic:u..ión en la capitanía general de Vene
zuela y ampliado a 105 dominios americanos por R. O. de 21 de junio 
de 1i90 u. Ya el \ ¡rrey Gil y Lemos lo habla recogido r propuesto como 
moddo, en sus IInc;IS gcner¡¡lcs, al presidcnlc Higgins. Este, en COntesta
ción de 11 de octubre de l mismo a.io manifestaba al \¡rrey su allan:lmien-
10 a intentar el paso, aunque Gil y Lemos no \ohi6 a insistir por enton
ces en ese punID", 

Todos estos antecedentes, remitidos oportun;mlcnlc a L, nlclr6pli, 
pesaron en la decisión que adoptó el re)': designar a Francisco Gil y Le· 
mas para que, sobre 1" b;ue de un proyecto presentado por la Junta Su
perior de Real Hacienda de Chile, rdormar;¡ el número de empicados 
en esa adminiSlradón, facultándole para, ;¡riilr sueldos y hacer nuevos 
destinos }' rccmplalos. Con este objeto se despachó la real orden de 29 
<le abril de 1791. en cuyo fina l. en forma a primera lista impertinente, 
~i bien justificada por las angustias de la metrópoli, se repetia que "te
niendo aplicado S.;\I. el producto líquido de la renta del t"baco de toda 
la América al pago de las deudas de la Corona y para auxi lio del erario 
de E.spaila, no debe comprenderse entre los ramos de esa Real Hacienda, 
como se ha hecho, y sí ron los particulares remisibles a España, cuyo en
,io deberá verificarse luego que tenga erecto el plan de reforma que esta
blezca el \irrey Gil.. "81. 

El presidente Higgins. aunque 'ela entra.bado ~u rna.ndo por la in· 
tervención del virrey, apresuróse en ofrecer puntual cumplimiento a di· 
cha orden, aunque no perdió la ocasión para insistir en lo que creia era 
la ralz del problema. La insuficiencia del erario se debla, a su juicio, a l 
"crecido gra,amen de haber de pagar a Urna el principal tic los tabacos 

n La mencionada RO. disponla hun- diveTSa$ relaciooes de 101 productos de las 
caj:u. forma de pcra:pcióo, ele. "Ant~ de remilir [a la nlc'lrópolij estas relacione. 
---<oolinuaba- se examinann en Junta de Real J-I aciC'TIda Il:ua \'er si hay defectos o 
,icios en la Adminislra(iÓn. remedi:lndolos d~e luq;o o proponiendo b. reforma que 
d.-b:l hacenc y lo mismo", puoto a gutOl de administndón y numero de emplelldos, 
<;consultando toda la pOliblc ecouom1a ... r uf de todos los dem¡h grarimeoes de q ue 
pu~-da libertanc a etC enrio, a efeclo de que sin fallar a las precisa! atenciones del 
Real Savicio, )' sio aumeoto alguno de (ontribudooes, lenga la metróPoli 101 junos 
auxilios coo quc dcbe (ootar de 101 Dominios de Ammca para soportar las eoonncs 
tJlrps con que se ha.lla grando el erario de E$pa{\a, especialmente eo la mameoción 
de una crecida muina, eu)o objeto principal e. el de la defeo!ól y tonscn-aci60 dc 
101 mi¡mOl dominiot de lodias ..... (Ce 1Y.!, :-;0 11.026, fs. 138·139). 

ti HigginJ al ,iney dd PenI, 10 diciembre 1i92, AGI, Chile .t!?O. 
87 Extr.lClO de Secretaria dc los infonncs de 18 junio y 4 ICptiembre 1790 de Gil 

y LcIU05, AG I. Chile 420. EIlC'Kto de la RO. eo ce 7~O, ~o 11.176. 's. 108·114. La RO. 
de 50 abril 1791 (vid. nOla 74) reiteraba la necnidad de contribuir a la TClonna. m· 
cargada a Gil de los gallOS y empleos inútiles. 
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)' azogues, impuesto por mi antecesor el alio de 1787. Si en Chile se re
tuvieran ahora e5lO5 ramos como ¡m les, en lugar de r~llilar déficit, fue
ran más que nunca conocidos 105 aumentos de su Real Hacienda". Y, en
focando la situación chi lena con Ulla amplitud de que habían carecido 
sus alllecesores, manifestaba que las "circu nmlllcias locales, frontera dila
tada de infieles, extensión inmensa de costas, rnultillld de puertos mar{· 
timos, población cona}' dispersa, falta de industria, escasez de comercio 
imetior, abundancia de {rutas naturales, que no teniendo consumo pro
porcionado son el cOll5titutivo de la intrlnseca pobreza del país que los 
produce; distancias que hacen subil' a un punto de pérdida los COStOS de 
exportaciones de ellos a otros dominios de América)' Europa y por otras 
innumerables causas que el conocimiento práctico presenta a la vista. no 
sed capaz lal \ez por un siglo poI' otros medios de ponerse las contribu· 
ciones y rendimientos de las rentas actuales con los gastos más indispen, 
sables de su subsistencia política, si no se le aplican primero fomemos 
que quiten aquellas tmb:IS o impedimentos naturales para que norezca, 
o se le suministren socorros extraordinarios como a otras plazas y colonias 
de Europa e Indias que mantiene la nación por ser importante su posi
ción, sin que de ellas reciban las metrópolis más ventajosas re[ribucionC5 
que de Chile .. ," n. 

Esta larga cita bien merece ser recordada para apreci¡¡r la posición 
de Ambmsio Iliggins frente a los p!.mes de t'erol'ma administrativa y a la 
necesidad de no cortar la ayuda a Chile_ 

La real orden de 29 de abril de 1791, como ~ ha dicho, insistía en 
que el producto líquido de la renta de tabacos de América había sido 
aplicado al pago de las deud;IS de la corona. Tan pronto se llevara a 
erecto la decisión, se retendrían en Indias -yen Chile, en el caso que 
nos ocupa-, como contrapartida bien desigual, ciertos ramos remisibles 
en su origen, como medias anatas seculares, papel sellado y bulas, Tam· 
bién se incorporarla al erario chileno el producto de los ramos de n<lipes 
y pólvora, a pesar de ser igualmente remisibles, con la sola obligación 
de pagar los COSlOS de transporte, Se concC(lIa la misma graci;¡, finalmen· 
te, respecto del subsidio eclesiástico. 

Al concluir el afio 1791 , el virrey Cil prevenía a Higgins de que 
debía iniciarse el arreglo de la hacienda chilena, de acuerdo con las idea! 
que desde tiempo antes le haMa p;¡rticipado y cuya necesidad, respecto 
del wbaco, era continuamente aprem iada desde la metrópoli n. Para in
leriorizarse en el complejo asunto, le solicitaba la remisión de diferentes 
estados a partir de 1772, con el propósito de estudiarlos personalmente. 
En septiembre de 1792, el contador Oyarzábal elevaba al presidente de 

88 Higgins a Lo::~ena, 10 enero 1792, AGI, Chile 420. 
nGil a Lcrena. 26 noviembl'e 179t, AGI, Lima 696, 
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Chile treinta y ocho relaciones sobre el estado de la hacienda en los quin. 
quenios l ii2·1776 y 1786.1790 100• 

El minucioso e.xamen que OyarZ;\b:li praclicab3 de esta~ mJlerias des
de 1789 le habla pennilido a fines de 1790 insinuar algunas prácticas me. 
didas de buena admini stración, en e~pecial en Cllamo a los rilmos de al· 
mojariía zgo, alcabalas y tabaco. J labia podido obscr\".tr que en el curso 
de di el a iios el producto lfquido de ello~ habia tenido una variación favo· 
rabie. E~timaba, con no poca nilón, que los gastos de percepción eran 
excesivamente elevados. Oc aqltl que arimlara, re~pecto de las alcaba las, 
que toda la idea de reConna debla fundarse "en el arbiu io sencillo dr 
subastar las que se tilulan del, iento y del reino, as! en esta "Ipital. en 
la de la intendencia de la Concepción, como en todos los partidos de am
bas; lo primero, porque sus ya lores enteros por administraciÓn han sido 
hasta ahora de poca importancia) lo segundo, porque casi en el todo se 
ill\ierten en los resgualdos. re,eptores ~ub;J hernos y otras pIJZ3S {ll1e se 
han ido crea ndo para su administradón desde el a lio de 1778 en adelante 
}' en los relagos que se pierden si n poderlo remediar en muchas ocasio
nes por la consliLUciÓn del reino y gr:ullles distancióls que comprende cada 
pan ido, que dificulta su ;Jd lllinbtraLión ) cobro de las pequelias y even· 
tuaJes partidas de que se com ponen" 101. De esta manera <¡uedaría redu· 
ddo el III J llt~jO de la Adu,lna al (Obro del almojarilazgo y akaba las de los 
h 11105 ) erectos europeos y .. meriColnos que se internaban y exu·alan por 
mar) cordillera, por lo que seria fácil reducir el número de empleados. 
Con respecto de los tabacos, propon fa la drástica medid,l de suprimir 
administraciones y estanquillos, a excepción de la adm inistración general 
de Santiago y las subalternas de Concepción, Valpacaíso, Ox¡uimbo y eo.. 
piapó. En e!>Os lugares adquirirían el producto los COUlerClantes al por 
ma)or y lo distribuirían en panidos y poblaciones del interior del reino. 
Al quedar tan simpli[jcada la adminisu'ación de esa rema, era necesario 
dar un nue\o paso al unir al manejo de ella, con sus agregados de Naipes, 
Póhora y Papel Sellado, de poca importancia, los ramos de almojarifazgo 
y alcabala de productos europeos y americanos introducidos por puertos 
secos y de mar 102 . 

Esta idea, en apariencia sencilla, debía encontrar fuertes resistencias. 
De mas otá SClialar el error en que incurrían lanto Oyauábal como 1015 

,Iutoridades. meu·opolüanas al u"eer posible rebajar sueldos y eliminar cm· 
pleados de la administración. AsI, cua ndo el presidente Higgins pidió in· 
lorme a los ministros de t~rer-fa :.obre el contenido de IJ. R.O. de 29 
de abril de 1791, se apresuraron a afirmar que era "mora lmente ¡mposi· 

100 Gil a Higgins. H noviembre 1791 ; Oyarz1bal a Iliggins. t9 Sl:'plicmbre 179'2. 
AGI, Cbile 420. 

101 O)ardlhlt a Higgins. 24 did~mlHe 1791. AG I. Chile 420. 
10:O)ndbal a Higgini, 24 ¡Jiciclubre ti!J l. AG I, Chile 420. 
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blc reducir el Carla número de oficiales e inexcusable dejar de concurrir. 
seles con sus sueldos, cuando aún no llegan al que se les señaló moder
namente por esta Junta ~upcrior de Real Hacienda en aUla de 2 de 
junio de 1787 ... " IU3 . 

A unes de 1792 ,"oh'cría a plantcarse el asunLO. El 19 dc septiembre 
de ese ailo, Oyanabal había pa.l.ado a manos del presidente lreinta y OdlO 
J'elaciones de valores dc ramos sueldos y g-olSIOS dcl erario en los qumque· 
nios 1772-17i6 y 17!i6-179V, Ids mismas que habla solicitado el virrey del 
l)erú en cumplimiento de la Real Orden ames cilada. Estos documentos, 
mas los informes de 24 de diciembre de 179 1 hechos en ünud de una 
R.O. de 21 de junio de 1790, fueron vislOS y discutidos en tres sesiones 
de la Juma Superior de Real Hacienda, teniendo a la vista los tres puno 
105 !>Ol.)re los que llamaban la atención las autoridades meu-opolllanas: 
a) el super;h it anual de más de 28.000 pesos que resultaban para el era· 
110 en el oncenio 1772-171:12, de acuerdo con el estado elaborado por Pe. 
dro Dionisio Gáhez; b) el aumento de comribuciones con que habia sido 
gra\3do el país desde 17HZ, sin producir alivio ninguno a la hacienda; 
c) el deseo del rey de que la Junta Superior de Chile examinara profun. 
damente el aSWlto, a fin de que pudiera proponer al virrey del Perú un 
plan de reformas en términos que los ramos propios soponaren todas las 
cargas comunes y resultare algun sobrante para acudir a los gastos exu-a· 
ordInarios. 

Entre tamo, el contador OpHábal se había dctlicado a analizar el 
balancc hecho por Gáh'c:t. y pudo llegar a cieflas conclusiones que invali· 
daban pa.rte de los presupuestos de la relonna. En electo, tras una me· 
ticulo~a labor de cotejo ue esos estados con los formados en 1784 y 1785 
por Luis .Bernardo de Aguirrc, oficial 19 de la contaduria, aparecía que 
el aparellle sobrante allual de 21:1.voo pesos debía reducirse a poco más 
de 20.000, por haberse induido equÍ\<ocad.amcnte en los cómputos el pro
ducto de algunos ramos particulares y ajenos. Más grave que esto era el 
haber inclUido cn los cálculos la rellla de la Casa de Moneda en el citado 
oncenio. Esta, en verdad, habla producido 316.493 pesos ue utilidad Ií· 
(!uüla en el período, "los cuales quedaron en su tesorería, sin pasarse a 
la Real Caja y así, no contribuyeron para la erogación de las cargas gCllc, 
rales de ene erario, cuya circunstancia, aunque se advirtió por el olidal 
19 don Luis Bernardo de Aguirre en las relaciones o estado general del 
olll..enio, no lU\O presente en sus cálculos el señor don Pedro Dionisio de 
GálvCl. ... ". Desde 1772, en que la Casa se habla incorporado a la corona, 
hasla fin de 1790, el produClo líquido de 617.164 pesos se habia inver· 
tido en COllstÜUir el fondo de 100.000 pesos para la compra de plata y oro 

1113 J~ de Cada¡ ) JoK SalltUgo Portales a Wggin~, 22 octubre 1792, AGI, CIli
le4!!O. 
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en pasta y, fundamenta lmente, en la COlbtrucción del nuc"o cdificio, ini
ciada en 1783 y en que, hacia los comiell1Os de la década siguiellle, se 
habían gastado más de 300.000 pesos. Calculaba Oyarlábal que antes de 
ocho o nue\e ailos no sería po)ible esperar ayuda algllna por parle de 
la Casa de Moneda. En resumen, 1u..'Cha la rebaja de la suma erróneamen· 
te contabi li zada, resultaba no un supcddl, sino un dHicil de 95.139 pe
sos en el onccnio, a ¡-alón de más de 8.000 anUiLles 10t. Otra observación 
contribufa a adarar )al calls.u del \isible desmejOlamicnlo de la hacienda 
chilena. En el oncenio 1772· 1782 habían quedado en el erario 49l.18 1 
pesos, impone del costo de adqu isición ue los tabacos expedidos desde 
Lima y distribuidos por el estado dlileno. Desde 17l:!6, en cJmhio, se co
menzó a reintegrar pane del cOstO -no demasiado, como se \ erá nds ade
lante- ) e~to significaba, según Oprzábal, la eliminación de este impor
tante auxilio !O~. 

En la relación de Cálvel también se echab;! de menos la fuene deuda 
de arrastre que lomprendla ga~tos de gucrra antcriore~ a 1772, J~l como 
la deuda de la real hacienda al fondo de temporalidades, que OprzábJI 
calculaba en más de 250.000 pesos de princip31, más los inlercses 10G. 

"ESlOS verdaderos hecho~ -conclula- ¡\:lcen ,er a no dudar que los ra
mos propios de la Real Hacienda de e~te Reino HU produdan en e~ rele· 
rido ol1umio para sopvrtar suS cargas generales, lo mismo Que sucede :01 
presente, pero con la diferencia de que ~n el oncenio y aun en los cuatro 
~iguien les de 83 a !lb lu\O el auxilio del COSIO prinupal de tabacos y 
que 11 0 lo ha tenido en los sucesivos por la plecisa oLJigJCión o carga que 
se le ha impuesto de su reilllegt·o a Lim.¡" lO,. 

Olro punto de lI11pOrlallCia sobre el cual podla exponer su opinión 
el contador Oyan.ába l era el rd<lli\o.1 los uibmos. ¿l-.:.r;¡ tan cierta la exi~ 
tencia de una politica de aUIl1Cnto~ tontiuuado!> de l;t~ conn'ibuciones a 
partir de 1 ¡SO, tal como parcci<lll creerlo lo) hmcion.!rios melIopoJilanos? 
Una enumeración de los impuestos que se h:¡bí,Hl c>.tinguido y de alIaS 
que se hablan rebajado, le p<!l mitía a~gurar enfátiGlillcnte que desde 

Hll O)'artibal a llig¡;iru, 10 n<)\;("mbr(" 179'2. \C I. Chile ~20. 
10~ , •.. Si ("n iKJudh." OTK(" ai\o$ huhi('r.r. tl'int<'Rr.tdo la ~f('"f;da can¡idad de 491.181 

I~, (omo K' nlá 1)r.r.(li(" .. ndo al l>r~nle, 5(" J¡abrfa hallado nle er.r.rio con <'1 d~ficit 

o descubiellO anual de 53.3CY.! pno& que (ompl.lnt'1I 1:11 dos p:ln.kl;u de ... Ie principal 
C"OIito de tllb:lc(>S ...••. O}uz:1bal a Il iggin" 10 no\iernbrc 1792, ACI, Chile 420. 

1011 En la (uenta gcncr .. 1 de la Tesorerla y Ad,niniMración de T("mporalidadC$ d~ 
Chile par.! 1800 se preotiaaba que 1:1 Real Haeit"ncla debla a ese fondo la suma de 
246.~ 1 pno& 2 S/4 T('ala:. más 5~8.818 IlCSO'I 2 1/4 rn!t"1 pOr los inlerOCt :11 So/" 
(ACI. Chile 457). Medidas para (ulllir 1 .. dclld~ ell RO. 21 diciembre 1787. ce 736, 
r.;9 10.720. f. 258. En d decrelo de 5 agosto 1788 que dbpone el cumplimien!o de 
~quella dis~ición, hay una referencia a 1m expediente abierto sobre la ro:r.teria, que 
no conoc:er.nos. 

10; Oyarz1lu.1 a lIiggins, 10 no,kmbre ¡¡!Y.!, AGI, Chile 'I:W. 
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aqu~lla é¡:oca ninguno nue\'O se había implantado. En apoyo de su afir. 
maClón senalaba los hechos siguientes: a) aver¡tI (3 por 100 de la pi:lta 
y 1 por 100 del oro amonedado que se remiLla a España), extinguido to
talmente por Re dirigida al gobernador y al Visitador General del Perú; 
b) qumto del oro CI! pasla, reducido del 5 por 100 al 3 por 100 por Re 
de I~ de marzo de l77i 108; c) rebaja en las laoSaoS de laoS bu/aoS dc la Santa 
Cru~da, según RO de 3 de julio de 178-1; d) ext!tlcióll de alcabala de 
[,rovmóa y a/mojaritazgo dc stl/ida para Irigos y hanllus que se expor
laban del uino, en virtud de RO de 1778 1 '-"; e) extmciÓII del a/moja. 
ntazgo dc Imlrada, con la tasa del!! por 100 de su valor, sobre los negros 
introducidos al país desde el virreinato de Buenos Aires, según providen. 
cia de la Junta Superior de Real Hacienda dada en 1787; f) redllcr-ión, 
dese/e 1779, de los derechos aduallerooS al ponerse en práctictl el Arancel 
y Reg/nmellto de Libre Comercio de 177,Y; g) reducción del" por iOO 
de n/cabala en fas segundas ventas de esclavos )' post criares, al 2 por 
100, por providencia de la visita General del Perú. 

Al analizar Oyarzábal los "alores de Real Hacienda en los quinque
nios 1772-1776 y 1786-1790, conclula que en este úhimo los gastos hablan 
aumentado a 3.229.961 pesos que, en comparación a la suma de 1.962.746 
que correspolldla al primero, daba un mayor awnento de los gastos pú
blicos del orden de 1.267.215. A su juicio, además de achacarse tamaño 
incremento a desórdenes en el manejo del erario, en lo principal era con
¡ecuencia de gastos indispensables de defensa y de los aurnemos de sueldo 
a la administración 110. Y justamente en este úhimo rubro era posible 
actuar, según ya lo habia e.xpresado el contador mayor, mediante la crea
ción de una Administración General de Remas Unidas. Esto significaría 
un ahorro anual de casi 62.000 pesos, no excesivamente grande, en ver
dad, comparado con el total de los aumentos experimentados en los gas
tos. La sugerencia de Oyarzábal fue llevada a Junta de Real Hacienda 
por aulO de 28 de OCLUbre de 1792. Allí decidióse pedir informe a los 
funcionarios más directamente implicados en el proyecto de ahorros. La 

108 Tomando como base los dalas del quinquenio 1772-1776, la ~baja habría fig
nific;¡do par" el quinquenio 1786-1790 un menor ingreso de J!I.9Y.1 pesos (Oyauáblll a 
Higgins, 10 noviembre 1772, AGI, Chile 420) . _~ 

1011 OyarL1bal, ibid., Gllculaba VOl o;le concepto un roenor ingreso de \3 a 15.000 
pt'"5OS anuales. 

JlOI'arlidas de mayores gastos (ibid.): 
CUOto prim,pol de taboc,," ",,,,,qJ<K!o. I.1m. (1786·\i90) 21l2.29J pnoJ 
C;u"". ""'.>o.din •• .." nUcv:l robrlca C .... de Moneda 1!H.l!10 .. 

~·.::~~·n~~od:" .!d~~:' c~ui:;.:o ~e -;:~ .~. "~~.~~:>q .. i _.. . _._ .. _ .I!~.:=.· 
Allm{::;,.<!c .~u~I~Y. ~~~~ .. _~~ ... adminisl"<I~n ~ I~ .... ~nt.a de 

AUIDCI~~ ~"ca~~!:"" r ""01 de I;u Ad ... Il;u r AdminiJlla<'{III 
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oposición a esta medida por parte del Director de Tabacos, Marcos Alon
so Gamero, no se hizo esperar; los principales inconvenientes que acarrea
da el mencionado proyecto era n una disminución en las ventas y un 
aumento del precio del tabaco en perjuicio de los consumidores, como lo 
estampaba en oficio de 30 de octubre 111. Al defender la independencia 
de su Dirección, Gamero hada ver el estado de (lorecimiento del estanco, 
y, para colwencer COIl hechos a las autoridades peninsulares, observaba 
que "ahora se satisface anualmente el valor de las provisiones de tabaco 
a la Dirección General de Lima, que asciende anualmente a 80.000 pesos 
con corta diferencia, y antes absOI'uia Chi le capital y ganancias sin rein
tegrar al Perú estos anticipados suplementos .. "112. Este florecimiento 
se debía, en buen. parte, a que se habla superado la crisis que se hizo 
visible a fines de 1785 por defectos en el suministro y en las siembras 
peruanas 113. Oyarzábal, por su panc, tras esgrimir abundantes argumen· 
tos para justificar su proyecto, hada notar que la práClica de reunir las 
remas estaba aprobada por el rey en las intendencias de Trujillo, Tarma, 
Huamanga y Cuzco. Respecto de los gastos extraordinarios, coincidía con 
Gamero en cuanto a la creación de IIn fonclo que, como único arbitrio, 
se alimentara de lo que produjera la reducción de los gastos de COIlSLTUC

ción de la Casa de Moneda. 
Como resumen de todo lo anterior, estimaba el contador mayor que 

debía hacerse presente al \ irrey que, wlltrariamente a lo supuesto por 
Pedro Dionisia Gál\'cl, el déficit del erario se arrastraba desde largos años 
autes y que se había agravado por la disminución de las cargas tributa. 
rias; que, saho en la Aduana y en la Renta de Tabaco, era imposible 
reducir el número de empleados o :)us sueldos; que seda imposible, por 
último, remitir a Espaila el producto liquido del ramo del tabaco y ha
cerse cargo el erario chileno del envío del situado a la plaza de Valdivia, 
que siempre lo habla remitiuo la Tesorería General de Lima 114. 

El presidente Higgins apresurósc a informar de lo anterior al virrey 
del Perú, recakando que los desgraciados cákulos de Galvez hablan, con 
toda seguridad, afectado la estimación que el monarca tenia de su persona. 
Explicando la situación del país, aseguraba que "[oda es aquí gracia para 

IIllnfonne de Marco Alonso Gamero, 'O oc/ubre 1792, AGI, Chile 420. 
112 RepreJenlación lIec/u. por Don Marco <llon50 C"mero, Director Ceneral de 111 

Renta del TabtKo y demlü unid/u del Ráno de Chile, al Seilor Conde de Caja ""leno 
cia, Direclor Cenaal de Renl4f ltl'alu <k la Am¿ne" Merid,onal, en los eualn comla 
que IfU Ji;lli",fU diljxllióones dictados por la ¡un/" Superior de Real Htu:ienda del 
mümo, labre vari"r t:l m¿todo combillodo de lo Renla dcl Tab"co de Chik e incor. 
poracion de la de AIc"bal/U, son .. otoria",e"te jJerj"dicialn a¡ Real Erario '0 San/iago, 
15 de J,mio de Ji9J, ACI, Chile !'t. 

113Gamero al pl'C$idente de Chile, 20 diciembre 1790. en Rcpresentación hecha 
por Do" Marco <llo"M) Ca"'eTO ...• AGI, Chile SSL; S/aprr, AgnC$, op. cit., 37·'8. 

IltO)"lIrz1bal a lI iggins, 10 nOliembre 1192, AGI, Chile 420. 
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estos habitantes. menos gr.xámenes para ellos y más Wta d~ ingreso pa. 
ra ~l erario. Enas bajas, segUn el clIcu10 más modendo, ascienden a 
70.000 pesos Y de aquí tiene V.E. por todo qu~ no es un \erdadero des.
orden intolerable y exorbitante el que causa. en Chile la falu de babera 
suficientes para cubrir las pensiones y cargas que le son indispensables. 
sino unos accidentes inevitables dimanados d~ Órdenes superiores y que 
no ha estado en manos de este gobierno e\itar ) remediar. ¿Qué arbitrio 
podía )0 haber tomado para excusar el excesi,'o gasto de la CaYo de M~ 
neda, por más absurda que estimase la su construcciÓn, halbndo apro. 
bado lo:. planes de este edificio por la Visita General del Perú y por 
Reales Ordenes repetidos con que se mandaba lIe\'ar a efecto las ideas 
concebidas acerca de él en esta capital l en la de Lima? ¿Si se extinguen 
un05 derechos, se rebajan otro:. } proporcionan a estO:. ,asallos ali,ios que 
no gozan los demás?" 1I~. Continuaba su inrorme haciendo sUlas liU diyer· 
sas insinuaciones de O}'arzábal, en especial la relati\a a la uniÓn de liU 
rentas de alc-dbala y tabacos. Lamentaba, si, la terca obsunacióo de Mar· 
cos Alonso Gamero para defender ··la duraciÓn) permanencia de su inútil 
y ruinosa Dirección". Con recha 29 de mayo de li93, el ,irrey Gil y.Le
mas dictaba un auto por el que. con:.ideranrlo que ldS cirCUllstancias no 
permitlao hacer una pronta y útil alteración en lo adminisrrati,·o } que, 
sobre la creación de las Rentas Unidas, había oposición a pesar de sus 
notorias ventajas, disponia suspender su ejecución ~ informar al rey para 
w final resolución. Aceptaba el \ilTey, sin embargo, no in\ertir La totali· 
dad del producto liquido de la Casa de Moneda en el edilicio r ordenaba. 
separar 30.000 pesos a.nllal~ para incorporarlo:. a la masa común de r~al 
hacienda. En cuanto a los tabacos, disponia el \Írrey proponer a la me· 
trópoli que no se exigiera en pago de los tabacos em iad05 a Chile más 
canüdad que la que buenamente pudiera pagar, segUn lo detenn.ina.se el 
presidente. "considerándose la parte que relenga como un situado con 
que será socorrido. mientras se pon~ en planta la reforma .. ,. 11 •• 

El 30 de junio de 1793 ele\aba Gil al secretario de Haci~nd.a Gardo. 
qui un largo, exhaustivo y muy b\"Orable informe sobre la aauación del 
presidente Higgim en las gestiones de re[onDa de la hacienda. Monrá· 
base bien impresionado por el c~lo con que había resuelto los asuntOS 
de alcabalas y tabacos y pedía, como medio de asegurar el éxito del pro
yecto, que se autorizara al mismo presidente a que por si } segUn las cir· 
cunstancias, procediera a la extinción o "ariación de cuanto estimara con· 
ducente y con el carácter de único y principal responsable. Daba a1gullos 
ejemplos bien llamali .. os del aumento de anpleos, obra de la Visiu ~. 
neral, que no se habla traducido en un aumento de ingresos. Crela que 

~ggillS a Cil y Lnnos. 10 dickmbu: 1m, ACI, Chile 420. . 
111 Dcueto dd \im"y Gil ) Lcmos. Lima, 29 ma)O ¡¡93 ..... GI, Chile 531 y 4-"0. 
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la Administración de Rentas Unidas, por las economfas que llevaba con· 
sigo, era "de absoluta necesidad para sacar algún Uquido .. . en todos 
aqueUos parajes en que la población es corta, pobre y muy esparcida, 
como en lo general sucede en Chile" J 11. 

La tan comb.nida iuea de uear una Administración de Rentas Uni· 
das no desapareció en Chile. Al morir Ramón del Pedregal, Admini5tra· 
dor de la Ad uana suspenso por ulla cuantiosa defraudación, se habla 
nombrado por R.O. de 2~ de septiembre de 1795 al contador Juan Es
tebao de Amilh'ia en calidad de interino hasta que se resolviera acerca 
de la mencionada reunión I h. Pero Alllili\ ia murió antes de recibirse la 
orden en Chile. Aprovechando esa oportunidad, Higgins dispuso unir la 
Administración de Alcabalas a la Renta del Tabaco, lo que se frustró 
por la defensa verbal que GJmero hizo ante el Presidellle. Aquél, sin em· 
bargo, fue compelido a que se hiciera cargo de las alcabalas, ligándose a 
la responsa bilidad de las resu h.1s y rendiciÓn de cuentas, a COntolr del 26 
de enero de 1795 1 lit. Higgim., en comunicación a Diego de Cardoqui, 
jw tilicaba su modo de proceder, alegando que el Director de Tabacos 
habla comenzado a despachar en la Adllana sin tropiezo alguno, 'f3 que, 

u: Gil )' LemO! a Diego Gardoqui, 10 dicicmlne 1i!l'2. AG I, Lima 706: Chile 420. 
Nota al final del resumen de St.-eretula: "Medianl~ rnultu jlbllficada la impO$lbilidad 
en que le halla el el'uio d~ Chile d~ .... lislacer cun 5U1i l"ooUCIOS lu .t.enciones aelua· 
la, por excC'deT &1.15 a loo,¡ illgtQOl; en su TQ<lTM";a (.ene .. d. huta tautO que V.M. 
le dign" reJO"'eT sob~ la admisiÓn del plan d, rdonua que propone la J unta Supe· 
rior de Real H aCIenda de aqud Itdno, de Iluuir l;¡, Adminbtnción d~ las ReoUS de 
Alabalu y Tabaco eon .u~ :lgt'eg;¡dos. bajo de una mano I:tI lot t~nninos que expresa 
y manifiesta Gi l. ¡lOr CU\O 1IIC'd,0 le lograr;! CO,\ los ahorros que reullMan. plami(i· 
cado que tea. e l que akanan los pfOUuct'~ a lubrir 135 carrs. ¡>a.rttC: JUStO IUbUsta 
lo d~temlinado por (,'1. .le 'Iue no lo<; e>.lj;¡, 0:1¡lr~¡;U1W el ,,,Ior de los tabacos quo: 
anual.ment.e se en~lan de Lima, m:b que '''Iucll;¡, cantid;uJ qul.' bUUla.wente puede u· 
tis!acenc • elección del Presidl:nI<,. 11 CU)O aCfeditado cdo wnfia ate a)unto, como 
tambiw cJ d~ que de los :.0.000 pe$OI. de productos IíquidOif que da 1" Real Casa 
de Moucda anlllllwcnt.e. !le palen los 50.000 a la TC50rerla General y se apliquen a los 
lUtos ~netala de Re.,1 Hacienda, dejando en dicha CaA 101 20.000 R'$ta.ntn para. 
la (()(Itlnuadón do: lóI nun-a. que dit;l labriouldo, que 1:$ el unieo dcuJlogo que por 
ahora puede darse a aquel erario. 

Sin embargo. pan r~her \ .:0.1. con el ¡,Ieno de noticias que le requl~re y no 
exponer el acierto en tan lln¡XlrWlle UUDIO, sen bueno, s.i. IUCfe de JU R.eaI Agrado, 
q ue le remita dite cxpedient.e al Um:UOT (;onudoT, Conde do: Cua·Valmcia, a fin de 
que suministn: Iu que le le olrelCOln con su dictamen y aun IKlr lo rel¡>eCll\O a la 
reunión de las rentas d~ alcabala, ) l3.bacos, COI1 ~u.' agregados, tOIl\'entlrla lo haga en 
unión dc los DiTlClon'l C."nel~ll • .Je Alcabala. ) T;¡,bawI <.1<.: lc..¡¡aña". 

[atOS antecedo:nta puaroll, con RO. de 8 iUa)o 179-:1. al Conde de Casa·Valencia. 
litRO. 29 ICPticmbre 1795. ce 7+1 1\Q 11.817, f. 218. 
JI' Camero a Cudoqui. 8 fdueto 179,;. El nombramiento de Gamao. de 16 enero 

1795. lo deUgnaba atWunlJlrador interino de alcabalas "entreunlo que S.M. le sin'll 
dispone r lo que sobre: nla mi5m~ adlllini5lración le propone en carla de 10 de diciem· 
b re: de 1792 Y sin perjl¡¡cio de su principal car¡o de Director de Tabacos". CamelO a 
Hi"ius, 21 enao 1195; decrelo de lIiggim de 2:l enero 1795. Todo en AGI. Chile !!1. 
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arrendada la alcabala del viento de la capital y la de todos los partidos 
de la ilH~ndencia, a excepción de Coquimbo, Huasca y Copiapó, queda
ban reducidos sus cuidados a las entradas por mar y cordillera "cuyo ca
nocimiemo y despacho no pueden ocupar ni embarazar al menos diestro 
mercader"I2O_ 

Pero como muestra de que la metrópoli no tenía prisa en tomar acuer
do sobre la maleria, "ya que para re~herse sobre su arreglo se requ iere 
un maduro exaillen y airas noticias", !le designó administrador interino 
de la Aduana, por R.O_ de 19 de octubre de li95, al entonces cOlltador 
Manuel ¡Hansa y Sama Cruz 121 . Aú n a fines de li98 se mamenía el 
stalu quo y se pretendía revivir el pro}ecto de Oyarzábal aprovechando 
la muerte de SlI incanzable impugnador l\hrcos Alonso Gamero I~~. 

5. LAs DLSA\ENENCIAS FINANCIERAS E¡"'RE EL PIoRÚ Y CHILE AL CQ:\CLI.!IR 

La persistencia del plan de reforma administrativa defendido por 
Higgins hace ,el" que el infatigable gobernador no pudo llevar a cabo la 
totalidad de sus ideas. Mucho, en verdad, había logrado en poner orden, 
eliminar parte de los empleos inútiles, reducir gastos y obtener comigna
ciones \elltajosas a la hacienda. La cuestión, como é.1 mismo la habia en
trevisto, era muchísimo má¡, compleja: había en juego IOda una delicada 
cuestión de política económica en un mundo que había "isto la paulatina 
desinH.'gI"ación de la tradicional esuuctura virreinal y que también pre
senciaba el manejo inhábil que se estaba dando a la herencia de trabajo 
y org-.lIliz¡lción dejada por Carlos 111. La voluble política exterior de Es
palla en el decenio final del siglo XVJIl exige sumas de dinero cada vez 
más ingentes. Se supone que los dominios indianos tienen la obligación 
de auxiliar a la metrópoli; pero, por una pane, se teme aplicar nuevos 
tributos y, por la otra, se aprecia con facilidad que la reforma adminis
trativa, el ahorro fiscal, en último término, liene un límite muy fácil de 
akanl.ar. Surge entonces aquí un elemento -los apuros de E~paf¡a- qu~ 

en esa coyulllura es un auté.ntico factor de perturbación con incidencia 
en las provincias indianas más débiles. Espafla presiona a América para 
que emíe los productos de 105 ramos rem isibles y, más adelante, cualquie
ra suma de dinero ¡,in imponar su procedencia 1~3. El Peró, por su pane, 

120 ¡¡iggins a Cardoqui. 12 mano 1795, AGI, Chile ~31. 

I~I CG 7H NO 11.828, f. 236. 
1~~ JoM: Senerino, Contador de la Renta del TalJaco, a Miguel Ca)"elano Soler, 

20 agosw 1798. ACI, Chile 420. 
1:3 Los arbitrios IIpicos, tales como el beneficio de títulos y la redc:nción dc: lan

zas, son tamlJién puestOS en pr.1ctica. Para el beneficio de un titulo tic: Castilla, RO. 
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10 hace respecto de Chile para aclarar definitivamente las cuentas de ta
bacos, naipes y azogues. Y Ch ile ~e excusa con uno y otra alegando estar 
no sólo vadas sus cajas, sino soportando un cuantioso déficit de arrastre. 
En otras pa labras, es el sistema entero el que está sufriendo una aguda 
crisis económ ica. La situación de cada provincia, ind ividualmente consi
derada, variará de acuerdo a la forma en que se logra adaptar a las nue
\'a5 circunstancias l~~. Es asl como, a. pesar de este panorama tan sombrío, 
Higgins logra en cierto momento recaudar una suma de dinero en calidad 
de donali\'o gracioso, en cumpli miento de una R.O. de 30 de marzo de 
1793 y rem itir el produclo del ramo dc la Orden de Carlos IIl l'~. Estas 
remi siones incl uso se continúan en los gobiernos de Avilés y l\I uñoz de 
Guzmá n, aunque siempre en cant id ad ínfima a pesar de los enérgicos 
términos con que se piden. Sólo los envfos hechos a cuenta de los bienes 
de Temporalidades parecen alcanzar cifras más signi fi cativas, aunque no 
estamos en condiciones de proporcionar su mOlllo total 1'8. 

Z2 abri l 1797, ce 746 ~o 12.090, 1'1 140 e intercs.ante informe de J uan de Opuábal. 
30 octubre 1797, en e! (');~diente sobre su cumplimiento. Sobre redención de b.nzas, 
RO.13 ma~'O 1797. ce 746 ~o 12. 102, f9 161. 

12~ Inge \Volff. en Ji/gl",as eO"JiderQciorus ,abre CtlllSIU uond", icltS de IItS cm",,
cipoóón cllile"Q, AL", XI. Sevilla. 1954. 169-100. InI;! un euadro excnivamente s.im
plilicado de l:u relacioncs pcru3no<hilenas y sus conclusioncs, pOr unilaterales, 50n 
dif/ciles de aceptar. 

12~ Oomlagnani, Marcelo. !-" opoJlciólI " los ¡ri /'>ufoJ 1''1 la ug,,,,dQ ",¡tad del 
siglo .'<1'111, RCH IIG, NO IZ9. 196 1. 18;;. La RO. de 30 mano 1793 en ce 742. NO 
llA!>7, f9 68. ~ 23.998 JH'lj05 del donat ivo, junto a 2.803 pe505 3 Ih reales de la Orden 
de Carlos 111 y 2.594 pesos )' 4 yz reales del docuento del 4 por 100 del sueldo de los 
empIcados del reino. se perdieron con el nnío La P ri'lctJQ que los conduela (RO. ~ 
I<'brero li97,Ce 746, NO 12.033, (9 40). 

126 RO. 19 abril 1797 comunicada 3 Avilés: " ... ha rNuello el Rey que V. E. 
tome las m;!5 eficaces providencias para q ue COfl la mayor brevedad $o:: apronten y re
mitan a España cuantos caudales exi"an acopiadO'! en virtud de las enunciadas an te
riores reales roolucioncs. repartid3.'l de modo que SoI'an menores 105 riesgos que ofrece 
la na'"Cgación y los f'nemigos de f'St.:I monarqula ... " (CG 746. NO 12.089, f9 139). En 
carta de Avilés a Pedro \'arel3. de lQ noviembre 1797, If' manirestaba no haber 1í0-
bnntcs fIn Chile para remitir a Ü tJaña. sa lvo "pequeñas partidas. romo son las de do
nati\"O!I y dt'SCUento de 4 pOr lOO de sueldos ... " (AGI, Chile, 420). 

Hemos podido detectar alguna. partida, que, nlonablementc, pueden SlIpOnenc 
f'nviadll$ a España, si bien no consta halK'r sido recibidas en la ~njn$ lll a: EKobcdo a 
Cálvl.""l.5 mayo 17SS, a\iScando remiJión de 49.800 pesos 2 realn df' 135 TrnlpOralidades 
de Chile que. ron otro em'lo anterior. sube a 99.79-1: pesos 2 reales (ACI. Lima HXH): 
Higgin, al marqub de Bajamar, 20 malO 1792, anunciando envIo de 24.664 pesos de 
Trnlporal idadn. vla Buenos AirC$ (AGI, (Indif .. 3085); Higgins a Bajamar. 16 julio 
1792. comunicando remisión de 18.933 pesos (AGI, Indif., 3(85). Al come.nzar el año 
~iguiente no !le tenIa noticia de hahf'ne embarcado en Buenos Airea 6:13 y la anterior 
partida (Antonio Paree! a Franci$co Cerda. Z2 cnero 179.\, AGr, Jndi l., M85): RO. 
24 nDviembre. 1798 anunciando recibo df' oficios de 10 y II noviembre 1798 que comu
nicaban el envio por Buenos Airn 6ta y la antcrior partida (Antonio Poree! a Fran
cismo Cerda, 72 enero 1793, AGr, l ndi f., .!IOSS); RO. 2-1: noviembre. 1798 anunciando 
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Con el Perú, como se ha dicho, subsistla el desacuerdo en torno al 
tabaco. Cuando por R.O. de 11 de enero de 1792 se pidió al virrey que 
em'iara cobre para las fundiciones de artillería de Sevilla y Barcelona y 
las fábricas de latón de Alcaraz, éste envió copia de eBil al presidente de 
Chile para que se acopiara y remitiera al Callilo el metal. Los ministros 
de la real hacienda de Santiago, José de Caiias y José Santiago Portales, 
en informe de 29 de agosto de dicho afío representaron la imposibilidad 
de cumplir la orden por falta de caudales en la tcsorerla, El contador 
mayor Oyarzábal, en la misma fecha, proponía hacer un fondo para la 
adquisición de cobre con parle de Jos productos de la Rema del Tabaco 
o COIl la de azogues. Informando ;¡C(!rca de esa proposición, los contado
res del Tribunal de Cuentas limeiio, marques de San Ielipe el Real, 
marques de Lara y Pedro Dionisia Gálvez, estimaban que el erario chi· 
lena podía echar mano de los fondos del ramo de tabacos o de azogue 
"que se le remiten de esta capital, dando en parte de pago el importe 
y COSlOS del cobre que se remita aquí, pero que del mismo modo se dé 
a Espafía por este erario en parle de pago de cualquiera de los dos ra· 
mos que se tomen, que son remisibles ... ", As! se dispuso por auto del 
virrey de fecha 12 de octubre, autorizando al presidente de Chile para 
"cargar en data de cualquiera de aquellos ramos el importe de los cobres 
que dirija a esta ciudad, en la cual se harán los cargos y abonos corre~ 
pondientes ... " 127. En ¡-¡bril de 1795 el costo satisfecho por la tesorería 
de Santiago ascendía a poco más de 95.000 pesos. Higgins, en carta de 19 
de ese mes, hacia presente a Gil la angustiosa situación en que quedaba 
el erario a raíz de tamaño desembolso. 1\,1 año siguiente el Director Ge· 
neral de la Renta del Tabaco del Peru, Diego de la Vega, hada ver al 
,'¡rrey que el crédito de su oficina contra Chile por los tabacos suminis
trados entre 1786 y fin de 1795 ascendía a 563.000 pesos y fracción '1 que 
lo que por ahora debía exigirse de las cajas limeñas, por reintegro a cuen· 

Ie(ibo de oficios de 10 y JI nnviembre 1798 que comunicaban el envIo par :BUellot 
Aill'l (AG', Indifi .• ~85); Higgins a Bajamar. 16 julio 1792. comunicando ffIllisión 
de: 18.93-6 pesos (AGI. Indif., 5(85) Al comenzar c:l ailo siguiente no se talla noticia 
de haberse embucado en BuCTIos Aira (:sta y la anterior pUlida (Antonio porttl a 
t·rancisco Cerda. 22 enero 1793. AGI, Indif. , !1(85); RO, 24 noviembre 1798 anuncian
do recibo de oficiD5 de 10 y 11 nOI'icmbre 1798 que comunicaban el envio por Buenos 
Aires, de 63.373 pesO!. 7 Yt rrala OOTll'spondienta a Real Hacienda y 6.714 ~ 5 !4 
reales de la Orden de Carlos 111 (CG 760. N" 13.829); Muño& de GuzmAn a Soler, 
21 junio 1804, avbando la ":misión, _fa Buenos Aires, de 25.9211 pesos de Te.mporali· 
dades y 186 p<--sos del 15 por 100 de amonizaciÓtl de Vala Reales (AGI, Chile 216). 

127 bpediellle lolm: el amlo a F..Jpo'¡a de (ob~~ [xJT/l el eo.m.mo arillO/ tú las 
fllndiciones de Arliller(a en Barce/ono '1 para fas fábricas de laIO." de A~4raz. lmi· 
tk"l~ sobre /a fiqllidllCió" de crUilo$ qu~ hay "ufr~ las Reaks CilJo.s Mal~es ,.la de 
SlJ7ItU%go tl.J Chik; lo.s de tJla.! dos tI/jiU ton fa ~~nl/J de Tabae~l de ambas rel"o~ '1 
I/J! d~ ÜJ Dirección de e.lfl1 etlpilol con la DI1ec"on de eJ/a c/l(1I/ill eol'! la d~ Ch.k. 
AIlo 1792 a 179-1. AHMHP, kg. 15. cuad. 1. 

198 



1<1. de esa cantidad, eran los 95.000 pesos importe de los cobres chilenos. 
Por olra parte manilcslaba que entre 1 79~ y 1795, Chile, por razón de 
libramielllos de la Dire<:ción limclia contra el estanco de aquella provin
cia y por las compras de cobre. habla sa tisfecho 204.844 pesos, "cuando 
rigurosamente debió extenderse a 180.000 pesos con respecto a los 60.000 
que había prometido enlregar cada afio", de lo que resultaba un exceso 
de casi 25.000 pesos que, segt'ln Vega, le debía ser cancelada por la teso· 
rería limeña 128. Las dificultades con Chile iban complicándose, como 
puede verse, por los l"eclpl"Ocos cargos hechos entre dirección y tesorerla 
limeilas. No menos contri buía a la obscuridad del problema el criterio 
diferente que se seguía para apreciar la liquidación de las deudas. As/, 
en infonne de Pedro Fernando Trujillo, con tador de tabacos, de 13 de 
agosto de 180 1, el débito alcanzaba la asombrosa suma de 898.568 pesos 
7 1/ 2 reales. Aseguraba que tampoco se habfa hecho el reintegro de los 
60.000 pesos determinados para cada alio. Si bien el virrey habia ordena
do hacer una liquidación definitiva, el contador ordenador Miguel G;uda 
de la Vega informaba en 27 de noviembre de 1801 , que la complejidad 
de los redamos -que llenaban seis cuadernos del expedienle- hada im
posible verificar la mencionada liquidación general 121. 

Contribuyó también a retardar una adaración que se hacía cada ,'ez 
más necesaria la merced concedida en 19 de mayo de 1797 por el virrey 
marqués de Osorno de que quedaría en Chile, por el tiempo que durara 
la guerra con Inglalerra, el producto integro de los tabacos remitidos des
de Lima n0. Todavia en 1802, a pesar de haberse publicado la paz, no se 
h abla reiniciado la satisfacción del valor del COSIO que, para 105 cinco 
años corridos entre 1797 y 1801, se calculaba en algo más de 400.000 pe. 
sos 131. Lima, lan urgida como Santiago, optó por generalizar el expedien. 

1:8E.xpediC1,le soúre el envio 11 &par"ill ... , fs. 74-76. 
129E"pedilmle jotm~ d envio a &pa'-'II ... , fs.85-84vlo. 
ISO El marqués de Osomo al presidente de Chile, 11 febrero 1800, AGI, Chile 421. 

Joaquln del Pino, al dejar el mando para pasar a Buenos Aires, obscnraba a Miguel 
Cayelallo Soler que "dejo considerable $Obrante para llenar los (g'..ostos extraordinarios) 
que $Obre'·engan... Si por una parte puede haber influido a este f10redente estado 
del erario una prudente et:onomla en los gastos y el celo iIObre la fiel administración 
'i aumemo de las Rentu Real/;'ll que he procurado observar, debo tambirn atribuido 
al i,-",porte del principal de las provisiones de tabaco, que se ha suspendido reintegnr 
a Luna con anuencia del virrey en 5OCOrro de la urgencia de este Reino por la. misma 
guerra y sólo durante ella" (Pino a Soler, 1 a.bri l ISOI, AG I, Cbile 4(1). 

191 El ma.rqub de Avi lés al praidente de Chile 31 m&nO 1802. Mullo, de GUl
mán se discul¡laba alegando que lOS gastos de la guerra "tawpoco ha.n c.eaado, a 10 
menos en VahJivia., pua cuya plan, como dependiente dd erario de Lima, 1M: concedió 
principalmente C5C auxilio, habiéndo·lIle parecido mantener alLl los refuertQI de tropa 
vetenna ). de milicias, ha..ta que se comuniquen de oficio los tratado. definitivos, por 
la grande dificultad que sabe V. E. costar/a. 1/olver a colectar milicias y reponer tu 
demás guarnicioncs ex.traordinariu deldo:: esta. capital y provincia. de la. Concepción 
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te de despachar libranzas -giradas por la Dirección de Tabacos por oro 
den del vlrrey- contra la renta del tabaco de Chile y a ravor de los acr~. 
dores del erario peruano, produciendo en Chile las quejas que es fácil 
imaginar 132. Por decreto de 27 de noviembre de 1802 el presidente Mu. 
ñoz de Guzmán había dispuesto cubrir varias de éstas, amenazando, sin 
embargo, con proteSl,U las que en adelante se giraran IU. Ya a Hnes de 
1802 y como consccue~cia de las ill5tanrias del virrey marqués de A\'ilés, 
se presentaba al presidente de Chile una liquidación que, rebajada la 
merced del marqués de Osomo, alcanzaba a 355.376 pesos 7 1/4 reales 134. 

Pasado el documento a la renta del tabaco, Manuel José de Lavalle, su 
director, objetó no las cantidades del produclo remitido, sino 105 precios 
que le asignaba la direcciÓn peruana. Con abundante documentación pro
baba que el alcance montaba 217.635 pesos 2 reales, de 105 cuales el con. 
tador mayor Oyarzábal proponía descontar mAs de 118.000 pesos, valor 
de los cobres remitidos por Chile con cargo al estanco IU. 

Los mutuos reproches entre Chile y el Perú lleg,lIl por esta causa a 
su más aho grado de encono. Mientras A\'ilés imistia en el pago de las 
deudas, Muñoz de Guzmán se quejaba por el caro e insatisfactorio abas
tecimiento: en carta de 12 de junio de 1803 dirigida a las autoridades de 
la metrópoli, hablaba de la falta absoluta de tabaco en polvo y la suma 
escasez del en rama, lo que fa\'orec!a las siembras clandestinas y el con· 
trabando del tabaco de Virginia y Brasil con que llegaban 135 embarca· 
ciones eXlranjeras laG. Proponi3, tal como lo había hecho el virrey. que 

. i hubi~ alguna nondad 1'11 la ronduc(Íón ,11' la Paz. Por lo cual "~ro de la gene· 
rO!illad de V.E. pre"enga a l'J,3 DirC'ttión deje COITI'T la im'crsión de dichos prodllctO!l 
en 1'$11' Reino siquina hasta fin del año presente, )lOr no pOder retirar anl" las tro· 
pu de Valdivia e islu de Juan Femández ... " (Muñoz de Guzmán a Avilé. S julio 
1802, AGI, Chile 216. TaOlbicn, en el mismo legajo, infomle de P~ro Fernandel Tru· 
jillo, 15 octl.lbre 1802). 

13~ Tnromll' del Director Ceneral de Tabacos de Chile, Manuel José de Lavalle, 
16 mayo 1802. sobre una libranza de 12.000 pno!I a f:l.l'Or de Juan Miguel de Cuta. 
j'\Ma, AGI, Chne 216: Miguel de Olenn!n a Manuel José de Lavalle, 12 oclubre 1802, 
$Obre librallla de 10.000 pc!iOS en fa"or de Andrés de Remredo, misma ,ignalUra, en 
que 11' expresa que como "11' esl:!.n soli(Ítando nueV3.'l libranzas por otl'O!!: varios inle· 
Tt'Sados. me ha parecido oportuno y com'Cnienle prevenir a Ud., como lo ejecute, 11' 

sirva disponer que su pago por ~ Tcsorerla 11' efecttie por orden y antigüedad de la 
f«ha de los mismos libramientos que 11' cxpiditKn por esta Dirección, a fin de que 
no 11'1 pare perjuicios a los intere;ados l"n ~us comercios re5pc<:li'os .. " 

1I3AGI, Chile 216. 
1M El marquh de A"ilb a MUi'iOl de GUlmán. 30 octubre 1802, AGI. Chile 216-
136 Oficio de Manuel J05t de La"alle. 15 abril 180~: EJllldo 'lue ml!ni¡iella IIIS 

PIlT/idlll d .. tabaco con 'llill 1" Dirudón G"'lf!'I!1 dr l.im~ h~ 5url¡d~ /1. 1/1. de liS/ti 
Rf!i'lo de Chiltl dtldtl el .. ño 1787 h~lt~ el de J/fOI, i'ldUlive ..• U de IIb,a dt 180J; 
informe de Juan de Oyarzábal, 6 mayo IS03: todo l"n AGl, Chile 216. Sobrt los ma· 
yores (mtos caltulados por Lima, Stapff, Agnes, op. á!., ~6. 

1315 Lub de Ala, ... a Miguel Ca}1:tano Soler, 3 febrero 1806, SOble los mil quin. 
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en lugar de 105 cuatro mil mazos de tabaco que anualmente se en"iaban, 
se aumen tara la cuota a seis mil, con lo que se cJimillarian las dificulta
des por carencia del producto. El \'iITey, con carta de 23 de diciembre de 
1803, envió a E5paiia el tclttimonio del expediente lormado a con5e<uencia 
del proyecto de i\hniOl de Guzm;m y. una \'el más, hada ver la carga 
que para su gobierno representaba Chile; "si contint·.a asi este atraso de 
pagos -agregaba-, Chile absorberá todas las utilidades de la renta del 
Peni, de modo que será imposible verificar los emlos de dinerO:t Espaiía, 
como está pre\'enido y se ejecuta "_ Para solucionar tan desagradable asun-
10 proponla que Chile tuviera un comisionado en Chicla}'o, lugar donde 
se hadan las siembras para aquel estanco y que, respecto del tabaco en 
po"·o. hiciera sus negocios directamente con La Habana, tal como 10 ha
dan las direcciones del Perú y Buenos Aires. En 1806, por la guerra, no 
se lOmaba aím decisión al re~pecto y. en cua nto a la I>rovisión del tabaco. 
se sugerfa "apro\cc:har la primera ocasión que se presente de buque que 
salga de Cád iz y haga escala en alguno de los puertos del Reino de Chi le 
para proveerle de unas 50.000 libras de tabaco en pol\'o de la Real Fá
brica de Sevill a. _." 131. Tal determinación, que originó la R.O. de 6 de 
mayo de 1806, se suspendió por otra de 14 de junio siguiente. que dis
puso prevenir a la factoria de La Haba na que en buques neutrales en
viara 26.000 libras de tabaco en poh'o con destino a Ch ile por la "la de 
Buenos Aires 138. Mien tras estos pro)'ectos no lograban cristalizar por la 
guern, Chile continuaba su deficiente abastecimiento por el Perú y. al 
decir de Mufiol. de Gmmán, "contemporizaba en los reintegros segú n ha 
podido", si bien persistla en desconocer la "alidel. de las liquidaciones 
hec1las por Lima 13'. 

Suponiendo la metrópoli, como lo tcnía por norma, que e$lOS proble
mas deri\aban exclusivamente de gastos excesivos que era posible elimi
nar, y enterada de que Chile. por conducto de varias representaciones, 
continuaba declarándose en la imposibilidad de su bsistir sin el situado 
del Perú, se dispuso, por R.O. de 22 de no\'iembre de 1804, comunicada 
al presidente y, en copia, al virrey, adoptar una medida no intentada has
ta entonces: reducir el número de la tropa. Asimismo consideraba que 
otra de las medidas aptas para fa"orecer a Chile y permitirle vivir iode· 

tales de tabaco traldas por la fr .. gata Grllmpuy, de Nueva York, destinada apaRnte
m~te a la pau de balkna. 

U11nfonne r«" .. ido rn rI informr del ¡lroidentr de Chilr, 1t Irbrrro 1803, AGI, 
Chile 374. 

U RO. 14 junio 1806 al Proidrnte Jun de .-\rribada de Odiz, AGI, Chile 374. 
úla disposición no tU\O cfetto ¡Xlr la ¡m'a~i6n inglrsa a Buenos Aires. Cfr. Wolfr. Inge. 
01'. á/., AEA. Xl. 189. 

131 Muno( de Guzmán a ¡\Iigurl Cayelano Soler. H marro lso.t, AGI, Chile :116; 
Manuel Jase de LaVillle a Mufiol de Guunán, 22 diciembre 1806. AGI, Chile 374. 
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pendiente del \ irreinato era (Jue éSle no destinara reo alguno a Valdivia 
o Juan Fern;\ndez y que, en caso de hacerlo, se reintegraran a cajas chi. 
lenas los gastos ocasionados 141). 

Frellle a un panorama en que las buenas intenciones de la metrópoli, 
por carece~ ele vuelo: se estrellaba n contra una realidad múltiple y varia. 
ble, la lucLdcz del \ Lrrey marqués de Osorno le permitía hacer un diag. 
nÓstico certero y realista de la situación chilena. "He hecho en favor de 
ese reino -escri bía al presidente Joaqufn del Pino al abrirse el nuevo 
l>iglO- todo cua nto me han perm itido mi situación y facultades y con 
aquel mismo anhelo con que lo ejecutaba anles que el antecesor de V.S. 
eu ese mando solicitase su independcncia de este virrein ato. y el Exono. 
l>cflOr D. Juan Manuel Alvarez, en orden de 15 de marzo de 1798, hu
hicse accedido a ello. aliadiendo haberse debido entender siempre 0151 1ft. 

He omitido allll hacer mención en parle alguna de esto, estimando por 
Jo más indifereme del mundo para mi la idea que sobre esto ministran 
las leyes de estos Reinos y han confirmado dos siglos y medio de la más 
constante práctica. L"l autoridad del Virreinato no tenia alli otra ejercicio 
que el gasto de dinero, responsabilidad y cuidados para sostenerle en 105 

casos de un aprieto. Esta obligación subsistirá siempre y no deber:i ni po
drá olvidarse enlretanlO no varlen las circunstancias de Chile. Unido ° 
separado del Perú, deberá correr hasta otro tiempo su defensa a cargo de 
éste y subsistir para ello en la dependencia que impone la naturaleza al 
indigente en ravor de aquel a quien se ncasita ... Aquella Capitanía Ge. 
neral querrá en todo movimiento tantos refuerzos cuantos estime necesa. 

~ 19 mJm 1801 sobr~ qu~ el presidente de Chile informe sobre la .alicitud 
del vine\" dd Pen', marqués d .. O!lOmo de que aquel ~ino se mantenga por si mismo. 
AGT. Chile ~21. El informe de Mllfloz de Cllzm~n. de 11 r~brrro 1805. que en copla 
..... ncuenlra .. n MV PI r' <l~ .umo interés. St:flala <111e para t801 el de!Cubierto de 
la Teoo .... rfa ~kan7.3ha a ~O"~51\ 1X""l!I. lo olle se debla a lO!! "pSlos elI:lraonlinarlO!! 
01' la J!1'rrra. pero como para ello<; I,a auxiliado Lima . . dejando durante ella :1. ~e. 

ficio de Chile el importe oe lo<; lab",!)! que '':1 se le ~Int~n .I~e que se vmli~ 
la pa7. no " <le "~Jl('ra, ma,'or d <"l2hO)l:o flOr haber (e!ado aquel1011 . ~ra que: 11 
I,¡en ~ han I1l.'("ho ahono<; d .. considf'T3ciÓn. ex islen ~:15tOl diversos qU~ no ~n H.cll~ 
de cubrir. romo b cons,""ción de la Ca.<.a de Moneda y la ,~blac,On de ?sorno. 
Adem:h. w ('n'noula con nllI.·'OI5 in ,"C", ione~. como la~ d~rivad:u d~ la constmcclOn d~I 
nll('\'O MHido de la Aduana V la fortificación de la isla. Santa Mana. ':-r:odo esto ob"· 
ga -continúa el PTc<itlcnte- a !IObnollevar la su~i<'~nCla d~ este dommlo con esca~. 

~o~o~~::,~~:~r¡~~u::i~~d~'t!:,:' .~~'f::~s. l~r~;~:IC;{;:n:l:~d::ri~i1ft:r~.m:Ol~ie~s~n;: 
Rl'al "aci~nd~ ...• in 1," ,~parCl'i rru~ se notan moocmammte ..• desde qU¡ fue mis 
expresa la rlfi:!ar:3ciÓn de S.M. 5Ohr~ su i~d~pendencia de aquel .. vi~inato . b muy 
J1amaliva la in.<istencla d~ Chile para es~nmlr lO!! conceptO!! de ~mo .d~ Frontera .., 
a m~io pohlu" v O{' '"ant"mural d<,1 Paci fico" <,n favO!" de 5111 ptetm.1OOn, 

Cfr. l ambi~n inforrn{' d .. José Antonio Cah3IJao ~ob'e sueld," .., g3~~OS de hacien
da y ~l .. rra. 111 oclllbre 1804 y RO. 22 noviembre mismo 3t'iO. AGI. Chtle 421. 

111 Clr. nota l. 
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rios, si no es también que se extienda a 105 abundantes, Cuando se limite 
a los primeros. restará la dificuhad de que el ,irrey tenga como minis
trarle lodas las sumas que exija. Todo será cuestiones interminables que 
perjudiquen al sen ieio }' a vuelta de ellas no habrá más que quimeras y 
protestas. Esto es regular y me lo hacen creer de necesidad las circuns
tancias a que encontré reducida esta Tesorerla. A mi ingreso a este mando 
no habla en ella sino una muy mediana existencia y un empclio espantoso 
de m.u de seis millones de pesos, sin ninguna esperanza de redimirlo de 
esta ('arga, porque no M! descubren aún 1m medio~ de aumemdr el comel
cio, animar la industria)' acrecentar la población. Como, a pes;lr de esto, 
el mundo cree que Lima es lo que era antes, todos piden al "irrey dinero, 
efectos y cuanto necesüan. Desde el cabo de Mencloza hasta la emboca· 
dura del Río de la Plata se ocurre a él en toda urgencia" 14~. 
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CABlua CUAIWA O.S.B. 

EL APOSTO LADO SEGLAR EN LA CRISTlANIZACION DE 

AMERlCA: LA JNS1Tl UCION DE LOS FISCALES 

1. EL 1 ~l)jCE:-IA CO"O ACE!>. rE ACTn'o DE EVA:-'GELIZACIOS 

LA IDEA DE H ACER DEL IND IO un apóstol compromctido e integrado en 
el proceso evangelizador est U\O bastante clara en los misioneros desde 
los primeros momentos de la colonizaciÓn de América. 

Se tenia presente que la religiÓn c¡j (Ólica no podía presentarse mejor 
avalada en las nue\as regiones illcorporadas a su campo pastoral que 
predicada por boca de aquellos naturales y practicada con los ejemplos 
de sus mismas \ idas. Permitía ello solucionar a la vez la dcsproporció!l 
existente entre el escaso número de obreros apostólicos en relaciÓn a la 
magnitud de la \iiia; eliminab:t el delicado problema derivado del hedto 
que la nUCla religiÓn apareciew: como impuesta excl usi "amenlc por hom
bres de otra ra:ta, dando soluciÓn a UII tiempo a cuestiones tan graves 
como el de la lengua propia y la adaptaciÓn del men~je el'angélico a 
las mentalidades de quienes lo rttibla n, 

Tal opiniÓn no sólo se \10 concretada en numerosos ejemplos prác
ticos. sino desde los primeros ti empos aparece sustentada como ulla teoda 
a cuya realizaciÓn debía orientarse desde luego el gmeso de los esfuerzos 
pastorales, El método misional de capilaridad, como ha sido llam ado con 
certe:ta, encuentra expresión aulorilada en cieno parecer cmil ido en 1526 
por el Pre~idente de la Audiencia de Santo Domingo, quien refiriéndose 
al apostol¡jdo de los mismos indios concluye diciendo que de la manera 
indicada "la ,-omttsiÓn y doctrina de esta gente se hará como y por quien 
debe hacerse" J; uno de los motilos poI' los cuales deblan ordenarse sa
cerdotes los naturales, en opiniÓn dada en 1543 por Fray Luis de Car
lajal, era el de que pudie:.en "enseflar sus dogmas y dispensar 5US sacra
melHOS a las gentes de su tribu" 2, Delllro de esta misllla idea deben en-

I Se: trata del Obüpo Scbastián llamÍltl de Fuelllc:al en su Ila, 'ec~ r IOIJT~ las CIIC~ 
mltnda,. er, PedrQ Borgcs, O .... M,. Mlitodo) Misiuna/e. w /a Cri.lllwi;;.acid" de Ami ,.j,/I 
Siglo X III , Madrid 1960. HI. 

2 el, D«umenlos para /a Histuria de la {,/cm, Colonial en 1' ... n"~Ue/II. 1, 21. Ed 
Bibholcu de la Acadtmia Nacional de la lIistoria, H. (;;traca¡, 196!i. 
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tenderse las fundaciones que se hablan venido haciendo desde 1502 en 
colegios para indígenas, tanto por parte de los franciscanos como del lado 
de los dominicos, como también otras iniciativas que por la magnitud de 
sus dimensiones demuestran la confianza puesta en la idea. 5e sabe que 
los colegios para los hijos de caciques extendidos en todo el ámbito de 
las regiones conquistadas contaban con que los niños educados en ellos 
estaban destinados a suplir a los misioneros en la exposición de la doc
tri na cristiana en aquellos lugares donde éstos no podían residir habi
lUalmente. En 1591 los franciscanos que evangelizaban a los reacios 
chichimecas oblendrian del Virrey de Nueva Espal1a autorización para 
trasladar al campo misional a cuatrocientas familias tlascaltecas ya cris
tianas para distribuirlas en las nuevas reducciones y lograr a través de su 
acción la conversión de los primeros; se sabe que los jesuitas lambién 
aplicarlan entre aquellos naturales una solución análoga. Casos habrla, 
como el sucedido en las misiones de 5ina10a, en que los propios indlgenas 
-en eSle caso los bancoas-, ya convertidos, disputarlan cierto número de 
fervorosos militantes para que yendo a las tribus infieles del interior del 
país a informarles sobre la buena noticia de la religión que ignoraban, 
lograran no sólo que la abrazasen, sino que naciese de su propia inicia· 
tiva la necesidad de llamar luego a los sacerdotes para que les adminis
trasen las aguas del bautismo '. 

2. PRlNClPIOS DE LA lNSTlTUCIÓN DE LOS FlSCALES 

Dentro de esta linea de utilización del mismo indigena como agente 
de la evangelización debe inscribirse la institución de los Fiscales. 

Según parece de una carta de los franciscanos de México a Carlos V, 
su creaciÓn ocurrió exactamente en 1532 y en el virreinato de la Nueva 
Espai"ía. Aunque inicialmente (ueran llamados taOll.lién Alcaldes o Algua. 
ciles, como lu indican estos nombres, y de manera especial el que ha 
pr-evalecido, su función enaba en un principio íntimamente vinculada a 
los Cabildos ue indios, de los cuales los fiscales formaban parte con un 
papel específico t. lJamábanse calpixqu~s. tepjxqu~$ o tequltlatos y cons
ta que eran naturales de la absoluta confianza del misionero, que literal-

s CiI. Bolges, o.c. H!I. No tratamos el probtelUa de la~ orden~ciones de i"dlgenu 
y ml""lotiws y las di[icult~dca surgidas m torno ~ t i ; Cf. Guillermo Figueroa, LiJ For. 

madó'l drl Clero Ind/gena en la Historia Eck¡idsJkll de Amirica, 1550·1810. Cancas, 
1965. 

~ Gf. Armas Gltitty, J. A. de. Cllbildos tU: ¡"dios ~" América )' Ye"~¡ .. elo. en Revi.na 
de lI istoria, Uni\'enidad Central de Venezuela, Facultad de Humanidades y Educación, 
1, 1.'1. Caracas, 1900; Ha)le, S.j., Constantino, Los Cabildos &:cu/ares en /a Amhica Es· 
pa.io/a, l'ohdrid 1952, 3iO, l" Cobi/do~ de Indios en 111 América Espa,'o/a, 1'11 Missionalia 
Hispánica, f2, 5. Madrid, 1951. 
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mente fiscalizaban en los lugares en que el sacerdote no residla de ma
nera permanente la pureza de la práctica de la religión, detectando todo 
rebrote de idolatrla y delatando a sus encubiertos cuhores. 

Gozaban de ciertas facultades coercitivas sobre los delincuentes, cuyo 
abuso provocaría una temporal eliminación del inStiluto por parte de la 
Audiencia mexicana. Fue entonces, durante eSle breve eclipse, cuando S'U 

eficacia dejóse sentir en forma más manifiesta, impul.s.lndo a los obispos 
a solicitar urgentemente su restablecimiento en 1565; la instancia recibió 
favorable acogida, pues a {ines del siglo encon tramos la institución ex
tendida en un amplio ámbito geográfico y a sus miembros ejerciendo sus 
funciones en un ambien te de plena normalidad 5. 

Es en el virreinato del Perú donde a su carácter primili\o, acentua
dalUente policial, se añade el attnto apostólico de carácter posil..h·o, di
vusi[ic.ándose además su número en relación a las paniculares necesid,l
des de cada pueblo o región. A diferencia de lo acaecido en México, don
de dependía de la autoridad civil, el nombramiento compete aqui a los 
propios misioneros, entrando jiU legislación en la (",rera normati\a im
partida por los c~ lebres concilios limenses. 

Efectivamente, el primero de ellos ( 1551- 1552), en la constitución 12 
manda indistilllameme a sacerdotes y caciques proveer el nombramiento 
de dos fiscales o alguaciles por pueblo '"los cuales tengan cuenta de todos 
los indios e indias crisúallos, grandes y pcquellos e de los nombres de 
ellos. e de los casados, e de \er los que \uelven a sus ritos e costum bres, 
y dar dcHa raZÓn al sacerdote", En la consti tución 40 se especifica que 
105 misioneros dejen en los pueblos "dos o tn.'S muchachos ue 105 que UJ.

jere consigo bien docui nadmi para proseguir la doc.u ina de los mudlaulO) 
~a día. y de los demáli indios e indias dos días cada semana e todos 10$ 
domingos e fiestas de guardar". 

La instrucción de estos sujetos recae en la responsabilidad de los 
pueblos más grandes, dotados de iglesia y, se enliende, de un mhionero 
o doctrinero estable; allí han de jumarse ·'de cada uno de los demás pue
blos que lU\'iere a cargo tres o cuauo muchacho~ ue los más hábile~, a 
los cuales, con gran cuidado y diligenda parlicularmeme doen ine en las 
cosas de nuestra santa fe católica y les enseñe cómo han de rezar cuando 
se levantan y cuando se acuestan, y bendecir lo que comieren y bebieren, 
y ouas buenas costumbres y polida, y leer y escribir y contar, y los libros 
que le)"eren sean de buena doctri na·'. 

El segundo concilio limense (1567-68) repite en la constilUción liS 
lo estipulado en la 12 del primero, ampliando hasta tres el nlimero de 

G Sobre 10$ abLUOf f)eI"p<"UadOl por los hscak<. er. Lohmann VilIena, Guillermo, 
El Corre,idor de ¡"diol en el Ptrtl bajo laJ AUSlfla, Madrid 1957.27 Y 61, donde IIC 
tila el ouo de hUla 63 fiJCillcs fll una sola Doctrin~, er. Rrcopilaó6n de IJ}u de 101 
ReynoJ de les IndiAS, Ed. Madrid. 194!, , . 63 Y 11, 209. 
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riscales por pucblo ", El tercer sínodo de Lima (1!l8S) repite nue\'amente 
la cOllStilUción 118 y otras observancias de los antel iore~ rderclllCs al te
ma, estipulando en la 89 que cn ausencia del cura enscfle la docuina 
"un manct:bo bien instruido", En gcner¡1i los (isc;¡Ic~, segun la legislación 
conciliar, no sólo veJ;:m por el des<lparecimienlo de la idolatría, sino por 
la moral pública y las buenas coslUlnbrcs, cuidando además de los enfer
mos, a quienes asisten espiritual y corporalmente 1, 

La tórmula seguida el! los nombranllclltos, COIIIO lo ildelanl'I.I110~, in
dica que la depenoencia r.!dlta el1 la autoridad del obispo, precediendo 
propu~~ta de los doctrineros, La protección del Virrey, que los libera ~ 
toUO tributo o sujeción a encomienda, a-ea en LOrno a ellos una situación 
de pri\ i1eglo que pennile su elllrega sin reservas a la actividad que les 
ha ~lf.lo aSLgnatl<l, ue los fiscales o alcaldes se disti nguen aquí los algua
ciles, nombrados mmedlatamente por los propios doclrmeros en numero 
pl'opolllonildo a las necesidades de cada IUb'3.r. Una cédula de 2 de marzo 
uc 15tj() ordenad a los obiSpos no proveer más fiscaHas que en las sedes 
catedrales, \'edando el hacerlo en l a~ demás ciudades y pueblos, medida 
con la que ~Io se per~iguc despojar a los fiscales de sus facultades civi
les como alcalde, contigurando cada vez más su carácter espedhcamente 
espiritual' • 

.!l. Exn::l\sIÓ:-; AMJ::RICAl"'A DE LA INSTITUCiÓN, Los MÁRTIRES DE CAXONES 

l}uede e~tirual'se que al finar el ~iglo XV! el instituto ya se eucuen
u'a cXlenuluo a touO d aUll>1l0 ue la~ l lH.J¡Ol~_ .Las COllstJtuaones del Si
nodo comocado en 1556 por don .Fray J uan de los .!Sarrios, Pliruer Ano
bbpo de Sama te, en el Nue\o Reino, providencian dl\'er::.os acápites rc
lereIlU:~ a JOs alguaciles o 11ScaJes y al c;lleqUl~la, el primero de los cuales, 
además de reullIr alas nilios para la docmna, debta pre:.ellLar al obISpo 
a los que estaban debid<lmente capacit.ados para reablr el sacramento de 
la coulirmaciól1, vigilar por el cumplimiento c..lel pr«epto pascu.!I, ser 
teslIgo en los matrimouios, rcpruuu- y denunaar a los pecadores publicas, 
c:n 1111, Luidar el templo y la cunservación de la fe donde no hubiese sa
<.enlole 11, 1:.1 padre l'edro :,uuón ccnjilca la práctica ue lodas estas me· 
dldas en su~ NO/lCias histonales de tus COl/qUlslas dI: Tierru Fmne en Uu 

GlkIrgcs,o.c,,294. 
; Alw.lS Mt'Üina, .-ernaodo de, em.li,mi.aciÓn del Peru (1532-1600), Sevilla, 19~5, 

273_ 
8 1bidcllI 275; ef, nota 4. 
11 ef. Romno, Mario (;(:nnán, 1'-(6)' )II(UI de 101 Barrios )' la EV6ngeliztu;ión dtl 

Nu~ /lurIO dt Grllll"d6, Id, de la A,ade.wia ColOl.UlJialUl de HiI;loria, Bogolll, 1960, 
232 y 359. 
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ltldias Occid~tltares y por otra parle el Catecismo del segundo Arzobispo 
de Bogotá, don Fray Luis Zapata de Cárdenas. promulgado en noviembre 
de 1576, dispone que los mencionados fiscales o alguaciles sea n prepara
dos en sus tareas apostólicas en una especie de internado 10. 

E.I primer sinooo de Tucumál1 (1597) nos proporciona nu<:\'os datos 
para comemplar de otros ángulos la Cigura del fiscal. según se ha ido 
con[igurando a lo largo de esta primera época. Junto con prever la cola
ción de uno por cada pueblo de menos de cien habitanles y de dos en 
los de malar cantidad, eSl ipula que los elegidos sea n hombres casados 
de vida ejemplar "y que en el aspecto parezcan de cuarenta años arriba", 
al igual que sus mujeres; son liberados de loda otra ocupación que no 
fuese la apostÓlica. para lo cual deblan ser cuidadosamente instruidos y 
a su 'el supcnigilados por un Visitador 11. 

La illStilUción continuarla su descllvohimiento normal en las épocas 
siguientes en que debemos estimar como ejemplo de plena madurez el 
caso de los mártires del pueblo de S,\(1 Fntncisco de Caxones, ultimados 
el 14 de setiembre de ¡iOO en blC lugar, perteneciente a la Alcaldia de 
Villa Alta (México). 

Los dos [iscale~ del lug;!!", el cacique don juan Bautista y el princi
pal don J acinto de los Angeles. en razÓn de su oficio, delataron al párroco 
Fr. Gaspar de los Re)C5, que cienos naturales proyectaban un acto de 
idolatrla en una junta pro&'Tamada en aS.t de uno de los lugareñOS. 

Descubierto el hecho y amonestados lo:. cómplices por el cura \icario, 
lo:. objetos de la idol.arla fuero n trJsladtdos al comento dominico, al 
cual penenecfa el párroco <.Ítado. Al día siguiente los indios del pueblo, 
unidos a Otro:. de lugares \ecinos, lo sitiaron, mientras alcanzaban a re
fugiarse dentro, con los padres, los seis unicos espalioles estan tes en el 
lugar ,. los dos fiscales indigenas; los "Vados no pc<1ian la devolución de 
los idolos. sino la entrega de los u!timos. 

Quebrantadas por los sitiadores las puertas de la casa y destechada 
la habitaciÓn donde se mantenian los fiscales, contra la protesta de los 
frailes los dos indios fueron aprehendidos, aunque con promesa forrual 
de que no se aleotaria contra sus \'idas. 

Don juan Bautista exclamó: ""amos a modr por la ley de Dios: 
como )0 tenga a su di,j¡la Majestad no temo nada ni he menester annas". 
Don j aci nto de los Angeles pidió confesión ,. comunión a los religiosos, 
haciendo declaraciones de su fe en idénticos términos que su compañero. 
Acto seguido fueron maniaLado$ y azotados, siendo llevados al vecino pue-

10 Cf. Simón. Pecho. l\'oticÍlu lIüloy;alcs de las ConquiJlas M Tíerr" Firme en hu 
Jlldi"s Occidenlales. Ed. llibliOlt-c:a de AUlOle. Colombianos, Bogot.:l 19':;'. Cf. Romero. 
o.c.2!'. 

II Cit. Borges, 0.1;. 295. 

209 



blo de San Pedro, donde se les indujo a idolatrar". Su resistencia la pa. 
garon con su vida 1:!. 

4. Los FlSCAU:S EN CHlU: 

Desde el mOlllentO que los mencionados concilios Iimenses habían 
Jegish¡do soore la acLiúdad úe llueSlI"OS apóstoles seglares, la extensión 
de tale.-; instrucciones a cada una de las diócesis suú'agáneas dependJa 
sólo de la diligencia desplegada por los respectivos prebdos en Ilevadas 
(;uanLO antes a la práctica. 

Hemos citado los casos de Santa Fe, en el Nuevo Reino, y de Tucu· 
m¡ín; resulta dilícil prcr:i~ar el momento en que se implantan en Chile. 
Las primeras 1l00icias lOllocidas no excluyen la po~ibiljdad de su arribo 
)' aplicación en épuca anterior, sobre todo si, como parece, suponen una 
práctica de todos conocida. 

En cienos autos del Tellienle General del Reino, Dr. Lope de Azoca, 
referentes a cuestiones del real patronato, dirigidos en 1587 a Don Fray 
Antonio de San Miguel, obispo de La Imperial, se le encomienda procure 
"que el fiscal junte la gente e a los que se llegaren a la dotrina y a los 
que faltaren les amOneste e aconseje con caridad y amor que acudan a la 
uotrina e Illi~a y les ucn a entender el bien que deUo se le sigue" 13. En 
la respuesta que con (echa 2 de mayo dio el prelado a estas cuestiones, 
instó para que "se nombr'en tanlaS fiscales que puedan convocar lOdos 
los indios a la dO<.lrilla, porque ~i 110 los compelen !lO van a la doclrina 
y comiene que en la iglesia haya un fiscal, el cual traiga una cruz en la 
lliJno por insignia pala lIel conoLido ) l e~ ha de examinar el ptelado en 
las w~as de la fe y darle la cruz que ha de traer)' la instrucción de lo 
que ha de hacer .. "H. En la ordenanza 67 de las ~uscritas por el gober· 
nadar del Reino Martín Carda Oüez de Loyola en Santiago el 4 de fe· 
brero de 1593, por otra pal te, sobre los deberes de los administradores 
de bienes de los pueblos de indios. se eslipulaba que el sacerdote encaro 
gado de aquellos lugares contase COIl "un fiscal para juntar a la doc· 
trina" u. 

Una fuente copiosa de datos referentes al instituto que, al reglar sus 
funciones acredita el normal desarrollo en el país, la oÚ'ecen los slnodos 
particulares celebrados en las dos antiguas diócesis de Santiago y La 
Imperial·Concepción. 

I~ C.f. (.uev:r.s, S.J., Mariano, /-lis,,,r;/J de la Igl~¡ifJ fm Mb:ico. Ed. RC\'i.$ta Calólica 
El Paso, "t:X~, I92S, 111,542·544. 

l~CDlHCh, 11 Scril.', 111, 1I1!8. 
Hlbj¡J('ffi,392. 
l~Jl>¡¡Jcw, IV, 266. 
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El convocado en la primera por el obispo Don Francisco González 
de Salcedo en 1626, en la comtitudón 4- del capitulo I previene la cate
quesis por seglares 10, el celebrado por Carrasco y Saa,'edra en la misma 
diócesis en enero de 1688 e.tablecía en su consl.Üución N9 5 del capitulo 
lV que en las cstanci;¡¡, donde hubiese suficicme copia de indios o negros, 
un fiscal bien illSlruido los reuniese di;¡riamentc todas las mañanas, 
ames del trabajo y delame de la iglesia o "en lugar decente con una cruz 
grande", para I"elar las oraciones y el catecismo en \'OZ. aILa 11, La consti
tuciÓn 1 del capitulo IX mandaba por su parle a los dueños de haciendas 
que tuviesen indios o negro:. facilitasen el trabajo a los fiscilles sel1alados 
por el cura para que allle:. de la faena del día les hicie.oe rezar el "Pater 
No~ter, A"e A'Jaria, Credo y Mandamientos de la Ley de Dios y de la 
Sama Madre Igle¡,ia y el CateCiWlO de los Misterios de Nuestra Santa Fe, 
juntándolos a toque de campand" l~, la collslitución 7 del mismo capí· 
tulo velaba por el cwnplimiento de lo prevenido en la real tasa, a fin de 
que los pueblos de indiOS pro\eyesen el dar un fiscal al cura, para "que 
atienda a la execución de todos sus órdenes en las cosas de la Iglesia y 
servicio de ella y doctrina chrhtiana de todos los feligreses, el cual no 
debe ser impedido de sus ministerios ni por su encomendero ni por ad
ministrador o mayordomo y debe acudir primero a ellos, que al trabajo 
personal y t .. reas de lits bacicnda~" u. No está demás señalar aunque sea 
dI! paso, la notable cOlluilución -1 del capitulo IV, referente a la caleque
,is de las mujeres indígenas, que se pre:.cribe ~ea impanida por indias 
adultas ":.i n que inten'enga hombre alguno" ~". 

El sínodo del obispo Alday y Aspt:e, celebrado igualmente en San· 
tiago en enero de 1763, dedicaba la cOllStiLUción 14 del tflulo XIX a los 
fiscales de la diócesis, cuestiÓn que aclaraba aun más la 4: del titulo X ItI. 

Los sinodos de Concepción abundaron sobre lo mismo: el de Azúa 
Ylurgoyen, celebrado en 1741, a \ la de ejemplo, eSlipula ba en la cons
tituciÓn 6 del capítulo V que los naturales "recen por medio de un fisca l 
bien instruido el catecismo y oraciones", y la N9 X del capitulo X, que 

10 el. 5(nodo Diocesllllo de 5""1'''&0 de Chile crlebToJo en /626, por ti lIwlrúimo 
Hnor FrtmdJco Gom4/e: d, 501,,do, I::d. UlUlO. Mons. C¡uIO$ Ovicdo Cavada. ell His-

toria.'. Santiago. 19&1. "~'o 
11 el. 5}nodo DiocCJontl. '0" /" C"rlll PlUloral CC1nUOCllloria Par" ella, otrll, ,n 

orden o 14 P"go de los Die:mos. Cd,br(Ho el IIlUlrúsimo y ReveTI¡ndiuimo &ii01 
Doctor M"cUro, Don Froy 8('1-"oldo Corrasco y Soawdro, Obispo de Sanliogo tU: Chik. 
tkl Consejo de S, Mgd .... Lima, H64. ~2. 

ISlbldcm.60. 
IIIlbldero,64. 
2olbldan.51. 
n el. S}"odo Diocesana, qtu! cclebrd ti lIUJ/rissimo Señor Doclor Don M""ud de 

Ald", y Aspi, ObisPO de Sollliago tk Chil" dd CO"5CjO de su M"geslad ... , Lima. 1764, 
134 y 74. 
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"a 10$ curas se les dé en los pucblo\ de indios un fiscal para la instrucción 
~~\ ~a, ~~trilla cristiana y un muchacho. que no sea tribUlario. que le 

Aparte de eue conjunto de legislación positiva, datos dispersos testi
fican aqul y allá la existencia regular de fiscales en distintos pUntOS del 
reino, 

El padre Rosales en su Conquista Espiritual de Chile se refiere a la 
singul;¡r :ltluadón de uno en la misión de Las Peñuelas, a mediados del 
siglo XV II ~3, Y en su célebre flislona General del Remo de ChIle, Fltlll
,les IIU// flIIO, nalTa el caso de Otros dos que el padre Juan del POlO ell\ió 
al gobernador Manín de l\fujica para que se edificase con la exactitud 
que demostraban en el conocimiento de la fe, al extremo de que el Pre
sidente. en premio, les obsequió \isl iéndoles de ga la 2f . 

El padre Felipe Gómez de Vidaurre. a su vez. alude a la pr~ncia 
de fiscales en las reducciones de Concepción 2:; y el padre Bel. por su 
parle, a su acción apostólica en la isla Santa Maria y en Purén, hacia 
1670 ~&. Sabemos que en el pueblo de indios de Copequén, en Colchagua, 
existían en {unciones aún en 1790 2;, 

5. EN C UII.E AUSTRAl.: V ,\ I.DlVIA 

Sin embargo, parece ser el extremo 50r de la zona entonces habitada 
donde la imtitudón prendió en forma m,ís general y duradera. 

Rescrdndonos par .. Irat,lr en particular su de~rroJlo en Chiloé, 
es interesante aludir aunque ~a bren'mente a los \'ariados Icslimonios 
qUe! se refieren a su establecimiento en Valdivia y al normal funciona. 
miento a lo largo del siglo X VIJJ y principios del XIX. 

Consta de su existencia )'a a lines del XVI, por el caso extraordinario 
de uno que insti tuido en el onda en la ciudad antes de su destrucción 
el último alio de aquel siglo. COlHinuó ejerciendo su ministerio espiri. 
tua l en {arma independiente. a pesar de la pérdida de todo contacto con 
los misioneros desde el ahamiento general de 1598. Acordábasc puntual-

~: Cf. Prilll"" Slnado DiouSflnn. Ce/l'brdlfl ti /Ilmo. Mijor DOclor D. Pedro FtliPe 
de A:lifl e IlurgU)tll, dl'l COll"'lo dI' s. M., [d. Sólntiago, 186;. 

2a Ihbli()[('(;I Nacional de ~nliag(), Sala Americana J05t Toribio Mtdina, Ms. ori
ginales,!O'i'. <11. Cf. 175. 

~. Ruo¡alcs, lJil-go dt", HiJ,oriIJ G,"l'ml rltl Rtino de Cllilt, F14ndtl lndi.no, Valpa' 
niw,1877, III,292. 

~~ (.óTlle~ de Vidaurre, tdipe. Historia Geogrdficll, l\'a/urlll y Ch'il del Rtino de 
('hitf', F.d. J. T. Medina CHCh XIV, !.'99. 

~n 0liv;11es, Migurl de [5ie], HÜlOrio dr llJ CompmH/1 de ]wis en CMle (1595. 
1736). Ed. 1>. Barros l\nlII3, CIICh VII, 212 ) 4GG. 

ncc. UO;. 
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mente de la doctrina recibida y a pe:\ar de las burlas y presiones de que 
debió ser objeto, conti nuó calequila ndo a los suyos hasta su muerte :8. 

Sabemos que hacia li50 en las misiones de Valdi"ia y San José, los 
risca les !oe preparaban en ser diligentes "en inqu irir los indios que estan 
en peligro de muerte para asislirlos con los sacramenws, y los que vi "en 
mal, para estorb:irselo" 29. En 1774 encontramos ejerciendo el oricio al 
soldado Baltasar Flandes entre los indios de la ciudad, con la obligación 
de enseñar a CllalllOS puedan asistir a su "bicuri .. " so. 

El padre Ascasubi, reririéndose a la misión de Arique, dice en 1789 
que "los cristianos adultos, ¡¡\¡sados de un fiscal que se ha nombrado de 
ellos mismos, concurren lodos los domingos y fiestas suyas a la misa y 
acabada ésta se les reza y explica la Ley de Dios y los dognps de nuest ra 
Simta Religión en su propio idioma" 31. El padre Mclchor Maníncz, en 
fin, en época au n m:h tardía, nos refiere el hecho \erdaderamente insó
lito de que el fisca l de la misión de Quinchilca -a la vez cacique del lu· 
gar- cumplo fi elmcllle los deberes de su oficio a pesar de no haber reci
bido aun las aguas lustra l.es del bautismo. Pronosticaba tan original su
jeto que moriria dentro de la Iglesia, deteniéndole de momento sólo sus 
doce mujeres, que no se resignaba a despedir ... n. 

6. LA ¡ .... ST¡TUC¡ÓN J::N CIIILOI1 

A dHerencia de lo ocurrido en el resto de Chile, es comun en cuan
tos se reCio'en a la cristianización de Chiloé rendir las más cálidas ala
banzas a los éxitos allí logrados, subrayados por lo original de los métodos 
aplicados y la magnitud de los obstáculos vcncidos. 

Recién fundada la capital de la Nueva Galicia, la ciudad de Santiago 
de Castro, los indios "fueron recibiendo la fe con grande afecto y, como 
perse"eraron en la paz, ha plantado en ell05 la religión cristiana mejor 
que en ninguna parte de Chile" 33. Como misiones "de primera clase", 
clasifica las de aquellas islas el padre Ovalle, "aunque las comparemos 
con las más rigurosas que en todo el mundo tiene la Compañia" 3 • • "La 

2'OJiva~[1icJ,o.c.,8. 

211 Archh'o Nacional, Santiago. Ga)·Morla 40, l06v. 
30 Ibld ~IlI, 47. 201. 
u Gay, Claudia, Ilij/oria Fisica y PolI/ica de Chile .. Docume1llc}J fobrll la Hufo

ria, la Es/tldlJlica y la GM¡;,'tlfla. Parll, 1846, &56. 
S2 Martinez, Mdchor, I.a Igl"sia'1 IIIl CrlleflcitlS '1 CO$/umbrcl de los Arll'ucanos 1m 

Chile. BucnOli Aira, 19-14,52. 
33 Ros;¡la. o.c. 11. 145. 
3 1 0\1111<:, S.J., ,\Ionso de, H iJlórictl Rdación del ReY"Q de CM'" y de IIU Müiollll$ 

'! Mi"ulerioJ quc ejercita C" 11 fa Comparlltl de }CIÚS. Ed. J. T. Mcdina en CHCh 
XIII,307. 
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misión más gloriosa que tenemos en esta provincia", acota en 1698 el pa
dre Fanelli u, "la mejor cristiandad de la meridional América", según 
Córdoba Figueroa al. 

La presencia abundante y activa de los fi scales en las responsabilida
des y éxitos de esta misión se encuadra dentro de todo un engranaje paso 
toral peculiarfsimo. derivado de las caracterfsticas propias, sociológicas 
y geográficas del ardlipiélago, muestra. por lo demás, tanto de la capa. 
cidad de imaginación y adaptabilidad de la Iglesia en la época, como de 
la inteligencia y méritos personales de 105 misioneros. 

No es del caso hacer aquí una relación prolija de los pr imeros llega
dos a aquell as tierras, la aventura apasionante de sus vidas en aquellos 
hermosos escenarios australes, el establecimiento de la Compañia de Je
sús y la implantación de los métodos misionales que perdurarfan durante 
los siglos siguientes. Com·endrá tener presente, sin embargo, que Rosales 
fija en 1068 la fundación de la misión jesuita de Chiloé por los Padres 
Melchor Venegas y Ju an Bautista FelTufino 11 y, en consecuencia, en la 
misma época la de sus originales ensayos pastorales. 

En síntesis, estructurábanse en torno a un establecimit'!nlo ct'!ntral. 
el Colegio de Castro, y cuatro misiones estables en ChilC3o. Quinchao. 
Chonchi y Cailln, sede habitual de los religiosos. Cada pueblo de indios 
contaba con su capilla, visitada anualmenle por aquello! y servida por 
seglares de entre los cuales el papel eminente 10 desempeña el fiscal : el 
conocido método de la misión circulante de los religiosos a las capillas 
combinábase con la acción pastoral estable de los fiscales en ellas y, en 
determinadas épocas del año, con la adecuada preparación de los r~pon· 
sables en landas o cursillos en la sede misional. 

Lo primero, dice el padre Bel refiriéndose a la primera entrada de 
los jesuitas. "dispusieron que en todas las islas pobladas de indios .se hi
ciesen capillas o iglesias para que hubi~e parte fija donde todos acu
diesen a rezar y los padres misioneros supiesen donde habían de ir a 

~Relacion de un ,'iaje 11 Chile en /698 tkide C4diz, Por mllr y pm ¡¡errll, 
e¡erila 1'11 ilalillno por el P. An/onio M. FaneUi, en Viajes Re!atims a Chile. Ed. J. T . 
Medina, J, Santiago, 1962, 142. 

36 Córdoba y figucroa. Pedro de, HÜlodtl de CI,ile, en CHe!, 11, 130. Cf. OlivafQ'. 
Miguel de. Hil/or;1I Mi/iIIJ', Ch,jI y SlIgrllda de lo tlcIJcddtJ en ffl ConquiJtfl y Pod
liclldoll del Reino de Chilt, f'n CHCh XXVI, 61; n:firiéndosc a Chilot dice: •• .•. bien 
~abcn los naturales de C5te reino que aquella cristiandad, cultivada con 101 cuidadm 

~e~a~~:ci~~ ~U;~~ ~ded;:c:~i=~: ~~i:i.i::sn~~ft~~n~,~n.,=Oel(l;r:~:: 
toda OLa nac.lón Iof' con~·irlió f:lcilmenle a nuestra Santa fe y en nlJe$lrOS dlas vi~ con 
una enrictu tan grande en los deberes df'1 cri5ti;l.ni~mo. qU f' parca haber raucit.acl.o 
m clla el espíritu de la primitiVll Iglesia", COltlf'Dta d abate Molina (CL Juan Ignacio 
de Molina: Co".~ndio de 111 HiJlOTiIJ Ckográficll. NfllurIJ¡ y Civil del Reino de Chik, 
Ed. N. Cueto e-n CHCh XI. 286). 

81 OIi\"lI.res [~ic]. (1.(., 373 )" 389: Cf. Rosalrs, O.C .• 11, 148. 
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parar", El shtem;:¡ en muy práctico: "de I!ua suerte no sería necesario el 
irlos a buscar de rancho en rancho ni celebrar el Santo Sacrificio de la 
misa en el loldo, que má~ decente era celebrar en casa, aunque pobre, 
de~tinada y comagrada a Dios" 38, 

L:t ubicación de las capillas también fue inteligente, siempre junto 
a la playa, "para que llegando allí los padres en sus piraguas, sin muchas 
(¡Higas puedan empezu luego 5115 ministerios, junta ya la gente" n, Las 
capillas, como hasta hoy, constndan l:u las comunidades beneficiadas; jun
to a ellas, la casa ermi ta o aposento para el misionero también corría por 
cuenta de la comunidad: allí paraban los sacerdotes y vivla n mientras 
duraba J;¡ ,'isita anual, que muchas veces coincidí;¡, con la celebración de 
la fiesta de! santo patrono 40, Las capillas sobrepas.tron e! número de 
ochenta y correspondieron en general a los llamados pueblos de indios, 
la mayoría sujetos a encomienda; un acabado informe de 1762 muesU'a 
en detalle la organización jerárquica de las iglesias de Chiloé, según la 
categorla de las (unciones misionales celebradas en ella.s, desde los orato
rios "a semejanza de metrópolis", a cuyas fiestas concurrian los vecinda
rios de las capillas vecinas, a aqueUos en los cuales la misión demoraba 
$6 10 dos dias y medio, En total eran cuatro las categorías de bs capillas 
y 10$ planos geográficos de los misioneros distingulanJas con signos espe
ciales; suponemos que lógicamente ta l jerarquización corresponderla a la 
importancia de los poblados. lo que traería aparejado el especial cuidado 
que en ellos tendria la selección y actividad de Jos fiscales H, 

Las actividades de éstos habian sido ya bosquejadas desde los prime
ros tiempos de la misión jesuflica como consecuencia inmediata de la erec
ción de las capillas, El padre Rel refiere explícitamente que después de 
sus primeras experiencias, los religiosos determinaron "q ue cada capilla 
tmiese un indio que fuese fiscal, quien, bien instruido en todas las ora
ciones y preguntas del catecismo, las rezase a 105 demás indios que por 
la distancia no podían acudir a misa los domingos, para que aquellas 
oraciones y preguntas fuesen algún reconocimiento y obsequio :'1 Dios en 
los días festh'os y juntamente las aprendiesen o, si las sablan, no se les 
oh'idasen" 42, Como puede apreciarse con una evidencia que no necesita 
ponderación, elemento principal de la acti\'idad del sujeto estudiado. es 
la celebración de un rito donde no hay sacerdote, función que tiene el 
nombre técnico de IJturgia de la Palabra, que es expresamente recomen-

U'bldnn, 375, 
II l bldem Le. 
40 Cf. Mdado que prGclican los Pod,tJ de UJ ComPll/lia de JQW ell JU muwlI de 

Chllot, Ed, 11, Aringuil, en Historia 6. Samiago, 1967, 33<1, 
411bldclll, 336; en li87, e.;Cl'l)Cion~h"clltc, se n'gistran ~Io 62 capillas: er, AGl 

Chile 221. 
UOlinrtJ [sic], o..c. 374, 
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dada, por no decir restaurada, en el Conc.ilio Vaticano 11 13 ) que aquí 
\'emos practicada en Chile. sin interrupción. desde principios del ~iglo 
XVII, Ahorramos lodo comentario a la siónificación de e.te solo ;UpeClO 

de la función del fiscal. 
HabTia éste -segU n la misma ruente- "de bautizar a las c:reaturas 

que nadan en aquel desamparo y distames de los sacerdotes, en cuya (or
ma e intención habla de estar bien enseñ:u..lo para que aquellas pobres 
almas tmiesen pronto remedio y no se perdiesen por falla de quien les 
supiese conferir el bautismo, que después, cuando cada año "an los pa
dres, suplen las demás solemnidad~ y ceremonias"; en ca~ de duda sobre 
el exacto cumplimiento del rito. los religio~s procedlan a bautizar sub 
cOl1ditione u, 

Otra de las obligaciones del fiscal era la de llamar confesor en caso 
de enrennedad grave o peligro de muerte; en este último caso, prepará
balo en "düponerle para el trance de la muerte, y cuando muere, ente. 
rrarle en su capilla, rezando todos los indios las oraciones por su alma. 
hasta que "apn los padres)' le hagan el funeral" 4~, Si recién aludíamos 
a los parentescos de los oficios religiosos de nuestros fiscales con el actual 
concepto de la Lilurgia de la Palabra, excusamos insistir aquí en los exis
tentes entre el conjunto de deberes} act ividades desempeñadas por ~te 
apóstol seglar y la concepción tradicional del diácono, cuya restauración 
tOmo miniuro estable dentro de la iglesia jerárquica igualmente recomien· 
da el Vaticano Il y ulteriores documentos postconciliares n, 

Para adieslrarlos en la práctica de sus acti\-idades "se les tiene en 
nuestra casa -continúa el padre Bel- todo el tiempo que es necesario 
para que las sepan)' salgan maestros que puedan enseñar a otros"; sorne· 
tJaseles a exámenes y prácticas "en publico en nuestra iglesia a los demás 
indios varias veces"," para que "ejerciten lo que allá solos deben hacer", 
Iostruíaseles en la manera de bautizar hasta que por fin "despub que 
según las experiencias que se han hecho con ellos están bien en todo 10 
que pertenece a su oucio -porque siem pre se eligen los que mue51ran 
ser más capaces- se les entrega la cruz, insignia de su ministerio de fiscal, 

4S Connitución Apo~uótica Sncrmanlum Concillum, ?,\O 1';. 

HQlh':ilr" [sicl, o.c,I.c, 
451bldem, I.c. En los libros de defunciones del ligio XVIII pert.ellcciento a la. 

Viearla foránea de Castro, que hl:mos n:,'i.\a.do en el Archivo de la. Catcdl':ill de Ancud, 
lu panidu procedentes de lal capillas de la juriwicción indican COns.tantcmente cuan, 
do la Kpultura cristiana lue dada por los n:spn:tivos fiscales, 

u er, CoIUUtuc, Dogmática Lumm Gt:lllium, ~o 29 y Motu PTolJrio Dia.con4tU$ 
Ordint:m, 22 de junio, 1967, lJanbch Spindola., S,J" \\'a1tCT: Ltu Voctu:fonu en Chile 
(1536,1850), Santiago 1964 (Ms,). IU titula el parignro ~I de su estudio "El fi$Cal, 
Di~cono ain Dalmática"; \'id, 59 )- 120, 
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a\ isándoscle que si no cumple con ex~ctitud con lo que le encargan ... 
5e le quitará la cruz yel que sea fiscal" H. 

lIemos indicado que su aClhidad combinábase con la dc.~plegada por 
los propios misionerm en la misión anual; selÍalaremos a este respecto 
que el Milodo qut' praclicflII 'os p(Jdr~s de la Compa1iía de' Jesús en SIL 
misión d(' C/¡i'o¿ 4S e~pecifica que a su llegada a b capilla, eran recibidos 
por "una devota procesión así de los naturales como de los espaIÍoles e 
indios (sic)" presididos por el fiscal. En ulla ocasión especia l. éste era 
examinado públicameme "de tos casos que oculTen en la administración 
del bautismo. cu)"o ministerio practica entre a,io"; despu~ del rezo ves
pertino clel rosario, el fiscal referla nuevamente a los fieles el ejemplo 
propueslo por el misionero en la plática de la misa del día y al tercero 
de la mi!.ión con 13 concurrencia de l a~ otras autoridades seglares de la 
capilla, a\eriguáb:¡se públicamente si "cumple con su oficio doctrinando 
a la juventud e in~trllyéndola de los pumas más principales de nuestr:l 
religión, si asiste a las preces comune! que tiene el pueblo en ciertos dlas 
y le precede en ellas". No se escapaban de la inqui~ición los mi~mos rico 
les. !;Obre cuya pUllIualid;ld y cumplimiemo de sus deberes ~e demandaba 
finalmente al propio fiscal n. 

De lo más interesante resulta aludir, aunque se~ de p350. a los libros 
que llevaba nuestro apóstol segl3r: de especia l importancia era el regls, 
tro de su feligresía, con el recuento puntual de sus nacimientos, bautis
mos, matrimonios y muertes: para nosotros tienela relevante el libro ma· 
nual de sus actividades. La biblioteca del Colegio jesuita de Castro con· 
servaba cn sus anaqueles ell el momento de la expulsión de la Orden, en 
1767, nada menos que setent a tomos "sobre Fiscal de Chiloé de un lenor 
en octa\·o" GO; modernamenle ha sido editado en Puerlo Monlt un Afantlol 
del Diousollo, aJ que luego nos referiremos, que recoge las devociones 
lugarefias en cua nto aquella jurisdicción eclesiástica es heredera de su 
ancestro chiloense u. 

41 Olj\';1t~ [~icJ. O.c.I.c.; Mll"re los fisc;¡1a dt: ChilOl!' "id.: CaYada, Francisw J avier: 
Chilol )' If)j ChiloW, Sanriago, 1914 y RChll)·G. 8, 29!; Lap. O.F.M., Roberto: HiJlo • 
• in dl' III.f Misiollu dd Col"g;o dl' Chit/áu, Bar<:clOlla. 1908, 203 Y GOma de Vidaurre, 
o.c., n, 324. 

no.cJ.e. 
4t Ibl~ 3~; cr. 331 ) 333: Gómez dl' "idaune, O.e. 11, 324: Lap, 0.cJ.c. ., 

Enrich, Francisco: fliuorill de 111 Com/1I1ñ(1I de )tJllJ m Chile, Barcelona, 1891, 1, 133. 
:'OArchim Nacional. Santiall:o. JC$UilU Chile, 9, 99v. 
:.1 .\1111111/11 dd DioctJ/lPlo. Dni"OCi01lllr;o IillÍr¡::ico /1111'11 UJO dl' sus DiOl:l'$/luos, por 

el &(lno. St'llor ObiJ~ de Puerto MOIIII. J~ tdid6rl de 10.000 tjem/1ll1rtJ, tola/mm/, 
rntiJlldll, corrtgidll, IIlImmtllda .,. mt;orlldll. Dn1oci01lllrio oficial d, las Di6cuú de 
I'rurto "IonU , o4",: .. d. Imv~nUl Sao Francisco, Padrt: Las Casu, 19-11. Introdueci6n 
de: Mon,. Ramón MuniUi. E)"laglli~, ObispO de Puerto Monl!, 16 de Julio de 1941. 
+18 + 12 pp .. Se. cr. aromo Villeg;u, RO$:.I.: LII hlJlilucion dt los Fi$ClI/eJ en las Pro> 
villcifU dt Lllll1quihul' y Chilo¿ - C/lilt. En ICLA, NO 14, 4.17 Y 15, 2· 14, Santiago, 
1966,9. 
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7. Los IISCALf:S DE",RO DFL AI'OSTOL,\DO SEGLAR E:.." CHIlOi: 

Parece necCliario destacar que, con todo, el (iscal no agotó las varias 
fOI mas de aposlolJ.do seglar que esponláne3meme, por institución de los 
misioneros o au n por la autoridad ehil, desplegó el Iaicado en forma es
pecialmente caraClerhlica en aquellos distantes territorios. 

Por el testimonio del padre Rosales sabemos que a mediados del si
glo XVJl existían en las isl,ls catequistas niiios, que no deben confundirse 
con los fiscales; al detallar el \oiaje del padre Villaza a Osomo y su cau
therio entre los Cuncos en 1650, seiíala de p:lSO que el religioso habl3 
llevado un indieciLO "pilra que le ayudase a misa y a hacer el catecismo 
y la doctrina cristiana a los nii¡os, por sitberla muy bien y ayudar a 105 

padres en eso" u. 
Del mayor interés por lo original del caso y la ingerencia en él del 

propio representante del Rey. l'esu!t:l el ocurrido en Chacao en 1728, en 
presenci:l del Vic¡¡rio Foráneo y Vi~itador del Obispado, Dr. Francisco 
Pérez de AguiJar: el 23 de octubre de aquel afio compareció ante dicho 
eclesiástico el gobernador de la pro\"Íncia don Juan DhiJa Herzelles "mo· 
\"ido de su alta devoción a dicha Santa IgiL'si:l, celo y aplicación al culto 
dh·ino y rervoroso anhelo de 'lue Jesuchristo Sacramentado, nuest ro sumo 
y único bien coloCll<lo en ella. tenga persona electiva y asistente que cui
de de su Bmpara, de la lim pieza de SIlS altares y de todo lo demás con
cernieme a dicho sa nto ministerio, como es el toque de campanas y aiu
dar a misa. llevar la Cruz Alta y cuidar a lo demás a dicho fin ... " y 
alegado por el ,·icario y ,isitador 'lue "dichos mjnisterios aplicase la per
sona de un indio llamado Juan" que se hallaba precisamente refugiado 
en el sagrado de la iglesia desde hacía dos años. por cierto delito de muer
te "de primo motu impensadamente. como consta en autos .. atendiendo 
a tan justa demanda y a todas las demás circunstancias de dicho caso y 
conformándome con la mente del Rey Nuestro Selio1" de que todos sU! 
vasallos. espet:i:t1mente los que administramos su Real Justicia. nos apli
quemos ti cuamo sea concerniente al culto y decencia de las Iglesias y de 
Nuestro Sefior en ellas colocado. deseando proceder con el acierto de. 
bido a honra y gloria de la Majestad Di\'ina. en servicio de S.M. (que 
Dios guarde). en desempelío de mi oblig;¡ción y en descargo de mi con
ciencia ... " en presencia del Protector de Naturales, del Cun Vi sitador y 
lestig-os, baciendo comp3recer al mentado indio 1uan y por interpretación 
del Protector, pregunt(¡le "si quería dedicarse por esclavo por toda su 
\ ida de Nuestro Seilor Sacramentado en dicha Iglesia para servirle per
sonahnente en cuanto en ella se ofrezca a dicho (in concern iente, en des
agrnio del mencionado delito ofensa que hizo a S.M_ Divina 

~~ Rasaln, o.c. 111, 406. 
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tiéndose a tener por cárcel 105 términos del pu~blo. dormir en la guardia 
del fuerte real, no pretender licencia para acudir a sus familiares y acla
rando que es todo ello fuor de la real juuicia ...• aceptado por el indio 
todo y. más aún, no "pretendiendo ni admiti~ndo ni eligiendo estado 
alguno que el en que se halla , para libre y desembarat.adameme servir a 
Dios Nuestro Señor del Ciclo y darle satisfacción de la injuriot cometida, 
guardando castidad y honestas costumbres y sirviendo a su Divina Ma
gestad con Alma y Vida ... " dedaróle exento de tributo. servicio perso
nal y liberado de su encomendero. enteramente libre. en {in. para el in
dicado scnricio u. Si bien tan extraña actividad seglar. en la que por una 
parte juega la devoción del gobernador, rero por otra el cumplimiento 
de la justicia, se identifica más que con un trabajo apostólico propiamen. 
te dicho, con cierta forma de penitente eremitismo, es necesario recono. 
CCT que ella escapa completamente al común de ]a época, dejando el ín
timo con,rencimiento de ser sólo factible en el ambiente verdaderamente 
único de Chiloé. 

No sabe.m05 en qué momento se completó el elenco de personas que, 
junto al riscal, compone el cuadro de seglares ,'inculado directamente al 
cuidado de las capillas y a companir parte de sus actividades pastorales 
al servicio de la comunidad. El citado Milodo . . alude ya en 1762 a los 
patrones 54; en la complicada plana mayor de algunas capillas chilotas 
que ha llegado hasta nuesuos días. intuimos la mezcla de element05 del 
antiguo cabildo indígena, confundidos a través de sus típicas (iestas reJi· 
gion!, si es que no rl!'presenta un estadio más tardío del d~5.1rrolIo de la 
misión chiloense. acaso posterior a la presencia de los jesuitas, acaso in
Duida por sus sucesores, los franciscanos del convento de Santa Rosa de 
Ooopa, que continuaron su labor después de la expulsión de li6i. 

El patl'Ono es un seglar. hombre o mujer, elegido por el párroco. que 
en ausencia de éste depende jurisdiccionalmente del riscal, para atender 
el cuidado de la iglesia y de la casa ermita, guardando las llaves de la 
primera. cuidando su orden, aseo, ornamentos e imágenes &5; sus respon-

~3 ce. 548. Sobn' la liberación de scrvicio personal a entorucndcr~ por parte de 

:a~~!~'~~~rindd:lca n'~:Oy r~~ln~t~%~m~u~=:'~~~oa:a~a~~I\::U~: 
ItSIOS riJales mondan muchos sin confesión pOr no haber qu!4!n avi5a!lC ni quiáJ bau
liz¡qC a las creatur.lS que estaban en peligro. ni qUi4!D ICI enilCftuc a relar y onu uti
lidades en bien espiritual de los indi.,." (Oliva"", [lic] o.e. '75). BurO!! Aroma aDota 
que el d!'Uclo rdcrido fue firmado por el Gobernador don Pedro Osares de Ullo» en 
1622, a.tipulando en IU parte substancial que IOf fi5c:aICl quedan "cxentos de todo 
InlbaJO pt'TIOfIal. militar o COtI¡cjil"; los roi!iollCfOl; fueron f<lcult<ldO$ pan pre-smtar 
en una tcTna <1 1m c:andKlaul!I al arIo que juzgaren mb aptos y aunque la autoridad 
civil no quilO renundar a su derecho de nombnlTlos. los padrQi podlan lubstituitlos 
por d mbmos a quicoes no cl.UUpliescn con 'u deber. 

M /lWodo." .534. N~ 4, 
6~ C!rcamo, o.c:. 1'\11 H. 8. 
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~abilidac1e5, frente a las del fiscal, que son espirituales, '¡enen a ser pre
ferentemente mllteriales. 

Sin embargo los patrones, con su importancia destacada, no agotan 
el elenco del personal de cada capilla. El sota fi scal reemplaza al [iscal 
mismo en sus ausencias. le sirve de ayudante permaneme en caso de que 
la jurisdicción de la iglesia fuese demasiado "asta y participa de ciertos 
privilegios y honores 58. El vicepatrón viene a ser en relación al patrono 
lo que el sota fiscal al fiscal. 

El Supremo dura un afio)' tiene su paralelo en la Stlprema; el Co
bcmador sucede al Supremo, el primer alcalde debe suceder al Goberna
dor y su mandato dura dos aiíos; cada Tegidor prolonga el suyo cinco y 
son los llamados a suceder al aba7ldel'ado, que es sucesor del alcalde, con 
duración de tres afios en el alferazgo ~1; todos éstos, más ciertas pri7lccsas 
y rcinas, como insinuamos, están directamente relacionados, segú n lo in
dica su nominación, con las fiestas de cabildo)' la composición propia 
de éste y, sin duda, su acti\ idad debió reslringirse al solo tiempo de las 
fiestas patronales fiS • 

8. PER\·tvENCIA n¡,: LA INS1 rL llCIO,.. A 1.0 LARGO Dt:L SIGLO XIX 

En verdad puede ca li[jcarse de sorprendente el hecho de que el ins
tituto de los fiscales haya atravesado indemne los avatares del siglo XIX, 
agitado primero por las guerras de la independencia -que en Chiloé se 
prolongaron hasta 1826-, las convulsiones de los primeros tiempos de la 
república, el abandono espiritual y material de la provincia. 

La explicación debe hallarse cn la profunda religiosidad de los isle
ños, tan ponderada desde épocas anteriores, en su prolongada vinculación 
a Espafi¡¡ ~e, en su mismo aisbmiento, que si por una parte era causa de 
estancamiento, por otra actuaba como una especie de conscrvalQrio en 
relación a antiguas tradiciones que transformaron a la provincia en can· 
tera inagotable del folklore y artes populares. Cuando el Ceneral Eugenio 
Necochea arribaba en noviembre de 1836 a San Carlos de Ancud para 

:;elbidcm, IJ. 
~r Cavada. o.e. 4, 492. En el Libro Historial del Archivo de la Parroquia de Cal· 

buco •• '01. ] ]6, ellcon¡r.unos la a.claración de Ilur cada año se nombnm. entre Olros 
<:mplead~ de distintas denominaciones "el supremo) suprema. que más vulgannente 
llaman premo y premo., siendo nombrados !lna C5tOS últimos destinos un aína y una 
niña de die~ a doce añ~ de edad. 

1>8 er. Vázquez de Acuña. Isidoro: Co~l"mbrrs rrligiruas dll Chi/oé y su ro.igambre 
hispt/'Iic/I, Santiago. 1956. El Sínodo Diocaano de Puerto MOnll. celebrado por Moo§. 
Munila en 1957, en su constitución NI' ]65 ",prime los Cabitdos 5ubsistente$ en algu· 
nas capillas y con ellos 1~ IflUlos de SupremOiS. PrinCCU1, etc. 

~eCl CárUIDO, o.c. 14, 5. 

220 



asumir la intendencia, al e§cribir a su esposa relatándole la emoción que 
le había producido I:J misa dominical, que habla concluido llorando a 
lágrima \i"a, testimoniaba la devoción de los islerios, manifiesta no sólo 
en su asistencia y comporlamieOlo durante la celebración litúrgica, ~ino 
en su canto tr;¡dicional, herencia de! periodo precedente y muestra de la 
" ivenda religiosa del pueblo. Los \"ersos, según e! recio "eter:mo de la in· 
dependencia, eran "Io~ más hermoMls }' amorosos al Sacramento ... y eran 
contestados por todo el pueblo con un estilo para mi el más melodioso 
que he o/do nunca en este orden" 80, 

Al visitar D:lrwin el archipiebgo el afio anterior ya hab/:¡ :Inotado 
que en cada p:lrroquia celebrábase de manera originaUsin13 b fiesta de 
sus puronos ) los días más sell:1lados del calendario, según el caracterls
tico ritual antiguo' l ; en la segunda mitad del siglo ,'¡ajeros liberales, si 
bien premunidos de naturales prejuicios, dedicaron interesantes páginas 
a la descripción de 10l> fj)(.ales } lJ.~ cO~lulllbrel> religiosas de Chiloé. Fran
cisco Vidal Gorm:ll, que ,isitó el archipiélago en HI72, después de deso'j
biT las capillas dice que ellas quedan "a caigo de lIllO de los \'eanos con 
titulo de fiscal, el que practica algu nos rezos, de, cuando en cuando" '''; 
a la casa ermita la lIam¡¡ milll, confundiéndola con otra institución exis
teme en el virreinato, a la cual \ incul:ibanse los indios con thulo de mi· 
la)o5, pero que no tenía absolutamente nada que \'er con la de los fis
cales de Chiloé u. En la [iena de la C;lIldelaria en la capilla de San 
Ramón, en Calbuco, figuraban en pleno liSO de sus atribuciones el fiscal 
y el pau'ón, este último, de semblante airado, parecía el centro de la 
fiesta "por los homenaje~ ceremoniosos que le rinde la {.ollcurrelld;¡·', 
En general, su \isión del estado de la religiosidad insuJ:lr es neg-J.üvo; le 

'OCarta de D. Eugenio Nc:cod¡e;¡ a 'u ~11OSiII, Ancud, Ilo\iembre de 1856, en 
kChH)G 82, ID . 

• 1 cr. Dar",in, Carlos: ri/lie de un "/I/ur/l/u//I /l/rededor del mundo, Buenos Aires, 
1942,'55. 

U Cl. Anales de b Unhenidad de Chile 41, 246 (Santiago 18i2). 
'* Ibidem, 246. Su nombn':, dice: to:xtuahnenle, "parca que tiene por origen la 

stn idutubre a que IOUlelian a los indlgcna§ durante la dominación del coloni;¡je y 110 
l'ulodc ter OtlOllO!.J '1ue I;¡ habitación de los tIIi/o)os datínados por (untO 21 11Crvicio 
tld culto y dd (1I1'a p~l'toco. f.n la aClIJalidad, habiendo dqcnerado en parte el sen· 
lido prn;:iso de IU nombre le eneuenlra datinada ... panl que sirva de alojamiento 
al p:irrO(o, d .. 12 (ual ~ sineo lan.blto los \¡ajeros para ponel'$C a cubieno (Onlr.J. 
las l1u\·ia5 ... ~o obslante 10 anlicuado dd il$lCma de la mita. cuando el cura p,Srroco 
alfiLa a alguna de I:u capillas en que lanlO abunda el archipiélago, d filCll o patrón 
dd di~lrilo nombra 101 U:rillas que deben aumdcr al ser\lcio y al aloj;¡ruienlo dd 
cura; teníao I, .. till r asi pudiera d~"Cir que lonado, lo quc IIOS KU«:rda el nroadero 
!;er\1(.io de los lI1iU)OlI de la ttJoO<;li dd lOloniaje, pero lOO la doble condición det 1.ri
bUlo) de la !OCnidumbr", Sin emb<trgo, tos mila)OS de eSI3 provincia tienen a honOl" 
el poder ofrl'( .. r al p;l.rroco SII5 ICniciOl )" honl .. nil;es .. " 1000 orden de cosu, aunque 
me pc¡wito wspcd!u que IÓlo obr.J.11 por oanillild ) I»tent;¡ción que Il'Or religiOlidad ... N • 
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achacaba haber decaído en la superslición y a algunos miembros de la 
allligua dotación pastoral -alude expresamente a las reinas y prillcesQs
haber descendido a un total dcsgreiio u. Aunquc parcial, es igualmeme 
interesante la vcrsión de Carlos Juliet sobre el mismo tema, según lo que 
observara en su exploración de las provincias de Chiloé y L1anquihue, 
dectuada en 1774 6:;. 

En los sinodos diocesanos de Ancud -110 todos conocidos- deuieron 
concederse a nuestro tem:., como hemos visto en los antiguos, constitu
ciones especiales Ud; en todo caso, del buen concepto que los prelados de 
la diócesis hadan de las responsabilidades de sus fiscales en tOda esta 
época es buen testimonio el dado por el obispo de San Carlos de Ancud 
en 1865 en una comunicación al gobierno, en la que excusa el uso del 
censo de la República para indicar el número de los habitantes de la 
provincia, POI" preferir las matrículas de los fiscales que, dice, están más 
al día. Tres afiaS antes, en circular del 2 de septiembre de 1862, había 
dado aprobación sinoclal al instituto '1, 

9. .Es"rAOO ACTUAL 

La situación de los fiscales observada en el siglo XIX se prolonga 
hasta baSUlIlle avanzado el XX en una posición estacionaria: por una 
parte existen -mejor, subsisten-, son útiles, hasta indispensables, pero da 
la impresión de que la jerarquía los ha dejado algo abandonados a su 
propia suerte, que desconfía un poco de sistema tan original, que mira 
más sus aspectos llegati\OS -producto, más que de la rcspousabilidad de 
los perjudicados, de causas externas a ello5-, que no se anima a hacer de 
ellos, como al principio de su existencia, un elemento aClivo en la pas
toral insular, que no renueva ni revitaliza las prácticas religiosas y devo
ciones que imparte a los fieles en medio de su comunidad. Como con la 
devoción popular y la imaginería religiosa, la actitud para con los fisca· 
le~ parece ser unlS bien prevenida que de condeccndiente confianza, su 
existencia más bien tolerada que lenida como clave en la crhtianilaci6n 
de la diócesis. 

~~ Ibídem, 241. 

H~ Julid. 0.,10$: Informe del Ayud/mle de la Comjsioll E.xPloradora de Chilo' ., 
Llallqujlllu~, en Anales de la Universidad de Chile, "5. 661 {Santiago. 18H}. 

6BCf. O\iwo Cavada. O. de M .. Carlos: SinodOl y Cotlciliol Chilmos. 15M(?)·¡961, 
en llistoria 3. Santiago. 1964.'" y 50. 

67 C:lrcamo. o.c. 14, 8. Cfr. Hani$Cll, o.c. 59. En 28 de junio de 1877 el mi$mo 
obispo. Frand.Ko de Paula Solar. imtrula a los párrocos &obre lo. fiscales: "existen en 
toda la exten5ión de la pTavincia de CWI~ y el! sin duda sobremanera recomendable 
por los muchos bienes que produce ... recomendamos encarecidamente a los CUTa:! un 
importante instituciÓn ..... Archivo de la Catedral de Auc;ud. Circulares de los Sres.. 
Obi$¡>03. 
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Débese. que sepamos. a Mons. Ramón Munila Eyzaguirre el primer 
paso ereclho en favor 5U}'O: obispo de Ancud desde 1931 a 1959, al afio 
i>iguicmc de tomar posesión ue su C;ttcura hizo recopil .. r las prácticas 
pladmas del archiplcl .. go, c.omponienuo un Manual dd Diocesano, al 
que en 1 ~3tl agregó el reglamelllo pal LiLUlar de los lis.cales y patronos, a 
quienes dedicó el opú:.t.ulo. Su~ positi\'as palJoras ue rcc.onocinucnlo abrie· 
Ion un nue\o estilo en la aplcuaoon ue su u'abajo: "en prueba de grao 
titud por los senioOi> que pl~tais a nuei>1I0S amados pirrocos - les de· 
da- os dedico este modesto traboljo. Quiera d cielo que la IccturJ. y me· 
ditación periódica de sus sencillas páginas Oi> haga cumplir cada d1.i mc· 
jor con \ uestro noble mini"tcl io de sel apói>lOlc) de la gloria del SeilOr 
para el bien de las almas, mediallle el fiel cumplimiento de nlestros caro 
gos" u. 

Sus suce:,Ores en la milla de Ancud continuJ.I"on cn esta linea, dentro 
de la cu .. 1 merec.e meucioll e~peo.tl la illlponand.t que les .. tribuye el 
slnooo diolesano celebrado poi Mom. Augu~to Saliuas Fuemalida e" Los 
prelados hablan comprendido el \;llar del imLituto y d papel rde\ante 
que d<:bla correspondclle en d sistema de a<.eion pastoral de la diócesis; 
se procedió a re\ltalilaJlo, reno\;u-lo, hadendo de el un instrumento po
~iti\o de \alor \crdadc.:r.1mcnu.' pwndel\li.d, dadas la~ peculiaridades c.a. 
racterhlilas de Chil~. La nue\'a cl ioce~b de PlU::rlu Monlt -hoy Arqui
di6ce~i~- también ¡Oi> fomentó} la reno\"lión postc.onciliar promovió la 
institución a un gJac.lo de ~tima \erdader .. lIlente llri\ilegiado. 

En la actualidad las 1·10 capillas dc Chiloé cucnt an con fiscales. En 
la cabcla de la diócei>is, San Cadoi> de AIIlUd, f>C dcctúall joan;¡das de una 
.semana dc duración -herederas directa~ de 1;15 instituidas en el ~iglo XVii 
por los jesuitas- COII asiste.ncia lle un copio:.o numero de (iscales; en otrOs 
centros <.1a\es de la i~la se han celeorado COII igu3l é.xito reuniones simio 
lares. Los titulares de edad muy .. ,.tIl¿¡H.la han sido sustituidos por jóve
nes que garantiLa ll la "italidad del imtituto y su continuidad. 

En 6tas jornadas se bUSCa tt manera de despeltar en las comunida
des una ,ida cristiana autenticamente renovada, !OC estudia la responsabi. 
lidad perr.ona l que le cabe al fiscal con el tC!>limonio de su propia vida, 
el aSpe<:to ¡minieo de su mini~tcrio, COIl l.. admi nistración del bautismo, 
la asistenda a los 1II0libundo" )' enlermos, tt catequesis, las dc\ociones 
tradicionales y la celebraoón dominical; no se descuida tampoco lo refe· 
rente al cuidado de capillas )' casas ermitas. Las jornadas se efectúa n por 
regiones, parroquias y diócesis; en unión con los párrocos se estudian en 
común !J. acción y melas apostólicas de cada IUg'ar. 

t8 Cit. C;ircamo, o-c. 11, 9. Cf. not.:/; 51. 
u El TeT(er [~ic] SmQdo (de Anwdj, en El Bu~n PULOI', 87, Sau C;trlos de Ancud, 

al/ril d~ 1954. 

223 



El Obispo Mons. Alejandro Durán les autorizó en 1965 la lectura del 
evangelio en la celebración de la Lturgia de la Palabra ; para solucionar 
los problemas prácticos en casos de deficiente preparación, reciben por 
e!>crilO prédicas para cada domingo; se ha subrayado su papel como guía 
de la asamblea en el canto) la oración común y se ha dirigido el conte
nido de las reuniones, desde una acentuación inicialmen te repelida en el 
Rosario y las antiguas 1'\ovenas, a U!la ffia)or explicilación en fa\"Or de 
la liturgia y la Palabra. Numerosas otras iniciath'as velan por el desa· 
rrollo fmuro del insti tulo, llamado a desempeñar el papel deslacado que 
desde amiguo tuvo en la cristianización de las islas 70. 

Resta agregar que el Quinto Sínodo de Ancud, que se celebra ac
tualmente en la diócesis, incluye un capítulo principal relativo a los fis
ca les, estimándolos una instit.ución importante en la estructuraciÓn de I:l 
pastoral diocesana ;1. Entre las proposiciones aprobadas en la primera se
sión -julio de 1968-, la 72 declara que los fiscales son '·el alma de la 
realización de las comunidades cristianas". debiendo ser preocupación 
prercrente de los párrocos su formación intelectual, moral y espiritual, 
no sólo de manera directa, sino por el (omento de reuniones)' jornadas 1~. 
N umeroS3S otras cláusulas se refieren al mismo tema 73. 

10. CO:-.'CLUSIONES 

La illSlitución de los fiscales, ,hla en la perspectiva de 436 años de 
,igencia en tierras de América;\ se presenta como uno de Jos ejemplos 
mis elocuente~ de la po~iuilidad de utilización CII la larea pasloral de la 
hora presente. con máximo rendim iento, de probados metados tradicio
nales, avalados por larga experiencia }' e! testimonio de óptimos frUl OS. 

Curiosamente. un antiguo sistema ,iene a coincidir con modernas 
"aloraciones señaladas en el Concilio Vaticano li 1.>. 

Si bien es cierto que el es ,álido sólo en determinadas zonas y me
dios sociológicos, su floreciente vitalidad, cuando no su sola peni\'cncia, 
lestifica n el va lor de! principio como tal. Ello hace pensar inmediata
mente en la posibilidad de la cxiSlencia de otros cauces pastorales -hoy 

7I1C .. In::aUlO, o.c. Ir;, 8 M. ce. 10 sobre las lUj\idadcs aClUalCl5 de los fiscales en 
la palToquia de Acbao. 

71 S¡uodo DioCl'sQIIO di! Cllilol. J~ S"Ji6n. Ancud, H al 20 d" julio de 1968, 64. 
;~ S{nQ/io DiOCCjallo de Cllifol, I~ StJidn. A.ncud, /j DI '!O de Julio d" J968. Propo. 

JidontJ Aprobadaf, 11. 
13 er.: p. 12. NO 83; p. I!, NQ 85 e) )" p. 18, :\9 121. 
.~ Exilten actualmente en Bolilia (ef.: José de Mes.a y T eresa Gisbcrt: Un e/¡j· 

pa)fU, en Anuario d(" Esludios Americ;lllOS. XXIII. Sc\ilta 1968, 498) Y en Juan f er
ll:\ndet ( lIani.>eh: o.c.59). 

'~Cf. nOlas 43 )" 44. 
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ocultos- a través de los cuales acaso se pueda dar adecuada respuesta a 
las aspiraciones apostólicas y espirituales de determinados sectores. a ve· 
ces vastJsimos, de la comunidad. Las (armas tradicionales de devoción 
popular parecen pertenecer desde luego a tal tipo de cauces 1t. 

La institución estudiada es una de las pocas de arraigo verdaderamen
te popular que, aunque con dilicultades. atravesó indemne la dura prue
ba de nuestro siglo XIX y primera mitad del xx. Es en comecuencia uno 
de los escasos testimonios auténticos y transmitidos en (arma viva refe
rentes a las prácticas pastorales aplicadas por los misioneros españoles en 
América. no sólo en el XV! -como es costumbre limitar el perfodo (ecun· 
do de la evangelización del continente-o sino hasta la misma alborada 
del siglo XIX. 

Además, que sepamos, es el más elocuente testimonio de la impor
tancia concedida por aquella avanzada misión al apostolado seglar y, de 
paso, a la incorporación del indIgena, de los pobres y humildes, a las res
ponsabilidades pastorales de la Iglesia de Dios. 
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1&CL Guarda, O.s.B .. Gabriel: Itincrlllill dtl Pllganisma en III Crisliani14Cidn tÚ 
Amtrica. en Teología y Vida, Vol. VIII, N9 2, SaIlÚIIgO, 1967, 12 ... 125. 
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ANTONIO DOUCNAC RoORlCUEZ 

INDICE DEL ARCHIVO DE ESCRlBANOS DE 

VALPARAlS0, 1660-1700 

INTRODUCCiÓN 

L LA FE PÚBLICA EN ESPAÑA E INDIAS 

LA NECESIDAD DE DEJAR CONSTANCIA fidedigna de ciertOs actos jurídicos 
movió al rey don Alfonso X, el Sabio, a crear los cargos de escribanos 
públicos, disponiendo que en cada pueblo se estableciese un cierto nú· 
mero de ellos para autorizar los instrumentos con asistencia de dos o tres 
testigos 1_ A estos funcionarios quedaba entregado, en consecuencia, el de
pósito de la fe pública, razón por la cual su responsabilidad era grande 
y tenía como contrapartida el respeto general:.!. La trascendencia de la 
función de escribano importó la necesidad de exigir requisilos tales como 
la condición de libre, cristiandad, conocimiento del "arte de la escriba
nía", reserva y ma)oría de edad B. Más aún, desde el Fuero Real se insiste 
en que el nombramiento de escribanos públicos es atributo regio que no 
puede delegarse en persona algun a, lo que, con el correr de los siglos, 
llega a Indias '. Es as! cómo quien deseara ser admitido al ejercicio de 
escribano debla exhibir su título, que en Indias le era otOrgado por las 
Reales Audiencias, previo examen y aprobación, pago de derechos y con 
la condición de obtener confinnación del Consejo de Indias D. 

lFu~ro R~al, ley 1' . 1ft. 8~ Y Código d~ la. Si~u Parlidll.l , Partida !J. t/t . 19. No 
obstan~, )'3. en el Lib~r JudicUIII K «Intemplaba la exislencia de nOlarios del Rey 
Y públicos. accpt:l. ndose tambi61 las CólrLU firmadas ante tatigos (ley 9, 1ft, 5, Lib. 7 Y 
ley 1', tlt. 5. Lib. 2) • 

.: MI. el que hiriese: o desbonr:ue a un ~ribano, debla "r«har" el doble de la 
pena «Irret;pondiente a delito cometido contra una penona cualqukn. Fuero Red, 
ley'. tlt. 8, Lib. IQ Y leyes 2 y 14. tlt. 19. Parto "~o 

~ Ley 2', tlt_ 19, Parto "; ley 5', lit. 19, PaTl. 'f. y ley 8_, lit. 9, Parto 2'. 
4 Fu~ro ReGI, ley H. lIt. 8 y R. C. de Fernando V de 26 de junio de 1512. R. C. 

de Carlos 1, de 6 de julio de 1555 y R. C. de FeliP<' IV de 12 de junio de IM6, in
corporadas a la ley 2', tlt. 7~, Lib. 5'1 de b. Ruopi/4ción de /...ryts de Jndi4.s. 

~ Ruopifaá6n de Lty~s ck Indill.l, ley lI', tft. 7~, Lib. 59 Y R. C. de ' 1 de di
ciembre de 1669, Archivo del ArlobisPlldo de Santi"go, Vol. 4'1, [S. 191 v. 
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Los escribanos podían ser de ,'arias clases: de c.on«jos o ayuntamien
tOS, de cámara, públicos o numerarios, reales, etc.. La clasificación que 
nos interesa C5 13 que distingue entre públicos y reales, que son los que 
corresponden a nuestros actuales notarios. La diferencia entre éstos estri. 
ba en que los primeros sólo podlan ejercer sus funciones en el partido 
o territorio jurisdiccional asignado, mientras que los qundos actuaban 
en cualquier lugar, siempre que no hubiera aM escribano público, de. 
biendo presentar su~ títulos al respectho cabildo '. No habla income. 
Iliente para que un escribano público pasara .. la calidad de real'. 

El cargo de escribano era uno de los oficios vendibles de 1. Corona, 
pudiendo e5ta disponer de él a su arbitrio 11. El adquirenu: de una escri. 
banla no podia enajenarla; pero podía renunciar a ella en persona capaz, 
pagándose el tercio del valor del oncio '. Los reyes fueron siempre muy 
celosos de su prerrogali\a de OlOrg-J.r titulas de escribanos, "por ser esto 
aClO de jurisdicción y parte del señorlo real", era inadmisible que los 
\irre)cs, gobernadores o cualesquiera otras autoridades indiana¡ se arra
guan este pri\ilegio. ni aun a pretexto de falla de escribanos. Por ello, 
lodos los actos judiciales y eXlrajudicia le!, escrituras públicas, testamentos. 
notificaciones y demás actos qut: debían verificarse allle escribanos públi. 
cos "en qut inlervenga su fe, legalidad y autoridad, pasen y se otorguen 
y actúen precisamente ante los escrib:,mos públicos y reales que tienen o 
tll\'ieren litulo y notaría de los sellores reyes nuestros progenitorC5 o nues
tro, despad\ado por el Consejo de Indias", siendo nulos los instrumen· 
toS y aClUaciones que contravi niesen eSlas disposiciones 1'. 

No obstante las terminantes normas reselladas, en la práctica, 10$ co
rregidores, tenientes de corregidores y. a veces, los alcaldes ordinarios, 
ejercieron funciones de escribanos en aquellos partidos en que no los ha
bla, declarando al autorizar algú n instrumento que para su validel intel'· 
pontan su decrelo y autoridad. Aun cuando hemos buscado afanosamente 
alguna disposición legal que facultara este estado de cosas, no la hemos 
hallado. Ni siquiera en la aubada PoNtlea de Corregidores de Culillo 
de Bovadilla hay referencia a esta práctica. En el hecho, los documentos 

'NuroQ Rttopillld6n, ley 1', dt. ~. Lib. 40 Y ley 22, .! •. 25. LIb. 4. 
, As! lo hito. por ejemplo. JerónilDo de Ugu. Colecd6n de Historilldores rk Chik, 

en adelante, CHCb. T. XXX"H. 106. 
, '\·ue .... R«oPil/ICión, til. 25, Lib. 4' Y ley I ~. 1ft. 2', Lib. ~ de b Ruallllui6n 

dt L"~~ de 'ndilll. 
'R. C. de U de Mlicmbre de 1581, CIICh, T. XXI. 235·2-'6. 
10 R. C. de Felipe 11 de 5 de agosto de 1564, 19 de diciembre de 1563 ., 16 de 

octubre dt 1570: de Felipe 111 de 4 de m:lyo de 1607: de Felipe t V de 22 de novlem· 
bre de 1621 . 9 de nO~'icmbre de 16015, 15 de febrero de 1650, 54 de ~bril de 165:l. 
26 de abril de 1653, 4 de noviembre dc 1665 y 24 de mano de 1666: de Carlot 11 de 
31 de diciembre de 1669, y en la RuoPil/ICi6n de Leyes de IndiM, le, 1'. ti •. 89, 
Ltb. 5'. 
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otorgados ante 10& funcionarios descritos 3e hadan \aler, incluso, ante la 
Real Audiencia u. En todo caso, no seria éste el único vestigio en la 
práClica jurídica indiana de traslación de funciones de un cargo a otro 
por razones de necesidad del medio I!. Resulta lógico que la ralta de es
oi.bano 5e haya suplido con otro funcionario: lo contrario, habrla impli
cado la paraliución de la "ida económica y jurídica de una región. A 
menos de hallarse un texto legal explicito, debemos concluir que nos en· 
contramos {rente a una costumbre que, aun conculcando disposiciones 
reales, da una 5Qlución de den:cho a una situación de hecho: "En la im· 
posibilidad de que las leyes de Indias 10 prevengan todo, se desarrollan 
en todas partes costumbres, unas \'cces expresamente reconocidas por las 
leyes, pero otras desconocidas por éstas, que tratan de ordenar aspectos 
caraClerísticos de la vida indiana" 13. 

2. VALPAUiso EN EL SleLO XVIl 

Antes de tratar de la fe pública en Valparaiso, nos parece necesario 
dar un panorama de 10 que era. el puerto en aquella época. De esta ma
nera se: podrá aprl:'ciar el telón de fondo contra el cual se proyectan, por 
una parte, las \'icisitudes dI:' la institución de escribanos, y por otra, los 
actos y contratos de que dan cuenta los instrumentos cuyo extracto en
tregaremos. 

La evolución histórica de Valparaíso comienza al ser declarado puer
to de Santiago por el conquistador don Pedro de Valdi,'ia el 3 de sep
tiembre de 1544 14. Tan honroso nombramiento, más qul:' un beneficio, 
vino a significar una pesada carga. La tutela de la capital del reino echa· 
rla por tierra cualquier inteDlo de vida propia hasta fines del siglo XVIII. 

En un principio, Valparaíso, adt:más de estar dentro de la jurisdic
ción dt: la ciudad dt: Santiago, cay6 bajo la dependencia del corregimiento 
de Quillota, crl:'ado por el gobernador Alonso dt: Sotomayor el 2! de ene
ro de 1590. En realidad, al {orma~ este partido, mb se habla It:nido 
t:n consideración la promoción de la minerfa que el Comento de activi· 
dades rdacionadas oon el mar u. 

11 Proeba de dio es que Bias de Lo& Reyes a;.hibiÓ anle la Real Audiencia un 
innrum~to OIargado ante d (OfTCJidor de Quillou Clpll;ln Juan Antonio Caldera. 
CHCh. T. XL, U7. 

u Por e;emplo. lo. oficia1cs reala mucha. nas ejcn:icron funciones de alcaldes 
ordinario. por ausencia o muerte de btOl!l. Vid. R, C. €k 6 de febTCTo de ISU en la 
Colee<i6n de Cédulas Relllcs dirigidas a la Real Audiencia de Quila, T. 10, Quito, 
1935,398. 

11 Carda Callo, Alforuo, ManlUll de HiJlorÑ del Derecho E.JIJoflol, T. 10, t12. 
U G31. Oaudio, Ristoria Fbica , PoWica de Chí~, Docwnentos. T. 10 • .ss. 
u Se e"9rgaba al corngidor, 8all.J¡ar de Reynoso, la rormación de un asiento 

minero (001 liU cuadrilla¡ de A¡ustln 8rjcd\o, Espcnnz;a de Ru~, Aloruo Alvucr 
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La idea de independizar el corregimiento, y por ende a Valparafso, 
se inició bien pronto. En 1593, el gobernador Manín Oñez de Loyola, 
al nombrar corregidor a Jerónimo Sedelio de Arevalo, indicaba en su ti. 
LUlo que el partido quedada desde entonces exento de la juriMlicción de 
Santiago 1'. Nada obtuvo con ello. El Cabildo, indignado, le representó 
este proceder, haciéndole presente que había rala el juramento hecho al 
asumir el cargo, conrorme al cual se había comprometido a defender los 
fueros y privilegios de la ciudad. Expresaban los regidores. además, que 
por costumbre los corregidores y tenientes de Santiago hablan tenido ju
risdicción en ese distrito u. Sedeño de Arévalo, quien había acompañado 
al gobernador desde el Perú, debió de conformarse, pues, con un titulo 
menguado. 

OlIO atisbo independentista surge en 1607, cuando el gobernador 
Alollso Carda Ramón encomendó al alférez general Luis de las Cuevas 
el estudio de la posibilidad de fundar una villa en Quillota. La mira del 
gobernador era asegurarse la concurrencia de gente, para la elaboración 
de la jarcia en ese \·alle. El Cabildo de Santiago, celoso de sus prerroga_ 
tivas, y no pudiendo oponerse abiertamente al lisonjero informe de Cue
vas, accedió a que se poblara Quillota; pero no como villa, sino sólo en 
calidad de aldea, sin desmembrarse, por tanto, de la jurisdicción de la 
capital. El principal temor de Santiago era el de la despoblación. Decia 
el ayuntamiento en tal sentido: "Poblándose en esta forma (como aldea), 
la ciudad tendrá la autoridad que conviene y no se llevará de sus "ecin
dades ni se dará ocasión para que sin su licencia se vayan a poblar más 
personas de las que en aquel distrito están" 18. 

Un intento de separación más vigoroso se dio en 1611. El 26 de mar
ZO de ese año se presentaba ante el Cabildo de Sanliago el capit.án Pedro 
de Recalde, con un título expedido por el gobernador Juan de Jaraque
mada, mediante el cual se le nombraba corregidor y justicia mayor de lit. 
ciudad del Paraíso de Montes Claros It. Naturalmente, dicha ciudad no 

Benio, Juan de: Ahumada. Tomú Dur.lon. Juan de: Barros, Juan d~ Rivadtncira. An, 
tonio GonúlN. Carlos d~ Yrarnu\;¡J, Pedro C6mn. Juan d~ Azoca y del propio 
gobernador. Para dio. debla TCdurirse a los indios a población. La jurisdicción del 
corr<"gidor se: e:-.tcndfa "por todo d nlle de Quillota hasta la mar e IC:U leguas a 
la redonda del dieho vuestro asiento". La uniea referencia a la eona se hada para 
indicar al corregidor su preocupación por los I'('scatea de vino en Valparalso y Con
eón. Reyn050 fue recibido por el Cabildo de Santiago el 5 de febrero de 1590. CIICh. 
T_ XX,243-246. 

HlCHCh, T. XX, 506. 
17 CHCh, T. XX, 510. 
18 El Cabildo recibió el Informe de Cuevas el 7 de abril de 1607 y se pronun

ció en sesión de 20 d~ julio de aquel ano. CHCh. T. XXIV, 16 Y SO, 
It Elte barroco nombre dejaba en claro el agr.¡.decimiento de Jaraquemada al 

marqub de Monlt:s Clatos. virrey dd Perl1. en euyo lM.'quito babia pasado a Indiu 
como 'u ma)'ordomo (Juan Luis Espejo. Nobiliario de fa Capitan{a Gc:"rrcll de 
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había sido fundada toda' ía, pero se encargaba al novel corregidor que 
poblara el puerto, estableciendo casas y bodegas de tejas 20, Los mOli,'os 
que Jaraquemada u~nía en mente paTa la fundación de la dudad eran, 
en primer lugar, la necesidad de que hubiese suriciente población para 
rechaur los ataques conal"ios, debiendo dotarse al puerto de las fuellas 
necesarias para "defenderse y ofender"; en segundo término, la promo
,ión del comercio Lle la zona, el que se desarrollarla habiendo pobla
ción asentada en ciudad, y finalmente, el acrecentamiento de la Real 
Ilaciemla con el registro de los navlos que enu·"ban y salian del puer
to, ya que est,lIldo "yermo y sin quien lo a\¡se" aquélla era frecuente
mente defraudada :11, Lo más interesante de todo esto es que se canlbia
ba el centro de atención del corregimiento del 'alle al puerto. [¡¡te que, 
daba exento de la jurisdicción de Santiago, y seria la cabecera del par
tido, cubriendo el mismo ámbito rijado por Sotomayor en 1590. Ca~i re· 
sulLa obvio decir <¡ue el Cabildo ele Santiago .se opuso, protestando ante 
la Real Audiencia por la vulneración de sus derechos ~!:, Al dejar Jara
quemada la gobernación en el año siguiente, no hubo quién luchara poi' 
su posición, volviendo las COS3S al estado ameríor, 

Entre tanto, Valparaíso habla ido progresando trabajosamente 23. 1..0-
gró, primero, tener parroquia independiente. escindida de la de C.'sablan· 
ca. En 5Cguida, el mal que significaba la amenaza de los corsarios, implicó 
l;¡ instalación de gobernación de armas}' la venida de personas que, de
seando defender el puerto, 5C fueron avecindando en él, Por Olra parte, 
el volumen que la exportación de 5ebo adquirió a lo largo del siglo, 
abrió paSO al nacimiento de un tipo particular: el de los "bodegueros" 
o :uiministradores de 105 almacenes de depósilo. El siglo XVII está jalo
nado de escaramuras entre los "bodegueros" de Valpara!so }' los "cose· 

ehi,.., ~Iu.iago, 1967, ~90). ú probable que uc esta rcfen'nCia a Monta Cbros 
provenp el aprlalh·o "uel Pueno Claro" que se uio a la im3gen de Nuestra Sellora, 
venerada en 13 iglaia parroquial y a 1011 (:om'entO$ d~ Soin ~iI;oJ¡h del Pu«t10 Claro 
y San Antonio del Punto C]uo, de funuadón ponerior. 

20 Oc CSl.a C:poc;;I arranca" l.as primeI"U bodcps fundada!! en el puerto, IICf1ln lo 
mm.ificsta indirectamente en IU ltsl.aIllemo dona Muiana De:ta o de Ecija. Expresa 
ella el 7 de ma)o de ]669 que con IU marido, d capit:ln Pedro V~sqUCl, con quien 
había c:.asado _nta aliOlI afllr'5. hablan ¡ido de 10& primeros bodegueros, en los atlo. 
liguientes a su matrimonio. Archivo NOluitd de l'IJlparafJO, Vol.. 19. b- 230. 

~1 jaraqucmada daba especial atributión a Rt.'ulde pan. rq¡istn.r 101 bajeles. con 
asistencia. de 101 o[.icia]CI rea]es, cuando lo. hubierc, o II(llo, en CUO colltrario. 

~2 CUCh, T. XXJV, 242. 
23 Con ocuión de la tasación del carso de Escribano de lIacienda Real, Minas, 

Regi.llTOa )' Biclles de Difunto., t"Xprl'$.lban 101 oncia]CI rC'a]"" y el Fiscal de ]a Au· 
dlcnda que ]011 prodw:to. de la tiem habian bajado ellomlcmente en Valparaho, que 
el pueno habla tOlD3do "rorma de republica, ... con gran I;Qncunenda de ~ntc y que 
allualmentc entraban y saUan no menos de diez navlos. Agosto de 1677. CUCh, t, XL. 
151·152. 



cheros" de Santiago, por las que ~tos últimos tratan de dominar -!.in 
txito alguno- a 105 primeros :t. El Cabildo de Santiago 5er\'ía de tribuna 
a 105 cosecheros, quienes desde ahJ fulminaban normas que los bodegue. 
ros, con espíritu libertario increíble. se negaban a acatar. Esta sorda lu. 
cha entre 105 terratenientes y 105 comerciantes de nu(:\'o cuño no propició 
en ab~luto la autonomia dd puerto. 

En este estado de COS3..5, el virrey Conde de Candar, fundándose en 
una Real Ctdula, que a su vez encontraba origen en un memorial del 
oidor Juan de la Peña SaJazar, solicitó del Cabildo de Santiago, el 12 
de diciembre de 1678, se le informase sobre la conveniencia de establecer 
una ciudad en Quillota. El municipio santiaguino retardó cuantas vece! 
pudo su pronunciamiento sobre este punto. Cuando Ja no habla mas J»" 
sibilidad de dilación, muy inteligentemente dict:lminó que era de pare· 
cer se fundara una ciudad; pero, indicaba a renglón seguido que la gente 
era muy pobre y las tierr3..S de tan poco valor y rendimiento, que no se 
encontrarla con qut obtener "propios". La razón mas imponante, sin 
~bargo, se expreuba como al pasar: "Poniendo en consideración de V.E. 
que en la demarcación del partido de Quillota cae el puerto de Valpa. 
ralso y que eMa ciudad no tiene otro, y es conveniente esté sujeto a su 
jurisdicción, por ser tráfico de todo el reino, y que para las disposiciones 
del bien público conviene que el dicho puerto no se separe de la juris
dicción de esta ciudad, para que en él se ejecuten con más prontitud y 
dicacia las órdenes de este Cabildo. por ser esta ciudad cabeza de toda 
su gobernación" 25. A buen entendedor, pocas palabras: 105 cosecheros no 
se resjgnaban a perder la tuición sobre 105 bodegueros que tralicaban con 
sus productos. El celo, un tanto pueril. que se advierte en las primeras 
oposiciones, ha cedido paso, en gran medida, a la problemática econÓo 
miaU. 

24 Por ejemplo, d 19 de diciembre: de 1665, ¡c: babf;an pesado pan su c:xporudón 
IUiClO quintale. de te:bo. CIiCh. T. XXXVII, 85. 1m problemas de ma)w entidad 
surgidos entre bodegueros y cosc:chc:ros eran los liguic:nte.: fakifiacióll dc:1 sebo entre· 
gado en depól!lito; dación de un námelO de vales superior a la real existeDda de muo 
cadcrias; nqativa a otorgar {janzu para ucgunr su corre<:to detc:m~o; abwo ea el 
castigo de ]os productOS rc:cibidQJ, simulando pbdidas inexistc:ntes, elC. Por bando del 
gobernador Juan Henriquel. de 20 de julio de 1672. se: llegó inehuo a tnnsformar 
]a obligación de entregar d sebo, de obligación de g~ncro en obligación de CIpc:cic: 
o cuerpo cic:rto (CHCh, T. xx.XVIIJ, 25t-:54). El l;arietc:r diJcolo de los bodcguCTOl 
hito que te: pensara. en mu de una ocasión, en IU lupresión. CHCh, T. XUI, 588). 

2~ CHCh, T. XL. 220-221. 
21 Ademu del intc:rb a;ooÓlDiw pc:nonal, hay intClQCl c:con6roicos cotnuni!UiQl. 

Vno de dIo. fS el producido dcl Dc:recbo de ~. que cnnsiltJa ea el pago de: UD 
cuartillo por quintal pesado, a bmdicio dc:1 Cabildo de Santiago, P1ln inartnentn 101 
PropiOl de la ciudad. Este impuctto. que fuera suprimido en 1648, con ocuión dtl 
terrtmoto del ;lI'jo anterior. fue t'Qu,bkddo bacia 1668. CHCh, T. XXVJII, 303; T. 
XXXVII, 294; T. XXXVUl. 194-246: ce. Vol 715, 1''1 8.394. 
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L1S dos últimas décadas de Valpara!so en el siglo XVII contemplan 
la reorganización que le diera el gobernador GaITO. Las continuas ame
nazas de incursiones piráticas hablan hecho necesario el nombramiento 
de capitanes a guerra, destinados a defender el puerto y toda la zona. 
José de Garro, quien se preocupara especialmente de la defensa del puer
to mediante la construcción del Castillo de San Joseph, decidió, el 19 de 
$Cptiembre de 1682, convertir el puerto en un corregimiento independien
te del de Quillota. Su jurisdicción sería la misma del curato de Valpa
raiso, y el cargo de corregidor o gobernador polltico seria ejercido por la 
misma persona que dcserupcií'lra el de gobernador militar, "para que no 
se embarace la jurisdicción militar con la ordinaria" 21. El Cabildo de 
Santiago nada dijo, pues sus atribuciones no eran meno¡cabadas en lo más 
mlnimo. Con la decadencia del comercio del sebo a fines del siglo XVII, 
Santiago se preocupa cada '·a menos de su puerto; pero la comenzar el 
siglo XVll1, con la iniciación de la exportación masiva del trigo, surgen 
nuevamente las dificultades con los bodegueros, a quienes se llegari a 
calificar de "delincllente5" 21. 

3. l...A FE PÚBLICA EN VALPARAlso EN EL SIGLO XVU 

Como se ha didlO, Valparaíso hasta 1682 estuvo en todo unido a la 
suerte de Quillota. El escaso desarrollo económico y demogrifico de este 
partido hizo que no hubiera interesados en su escriban la durante la ma
yor parte del siglo XVIT; aunque este cargo era uno de los oficios ven
dibles. no resultaba remunerati\'a su adquisición. 

En el número 1 de este trabajo, hemos señalado que. cuando no ha· 
bla escribano en algún lugar. sus funciones pasaban a ser ejercidas por 
el corregidor, teniente de corregidor o alcalde ordinario, según los caso •. 
Por ello es que consideramos de interés indicar los nombres de Jos corre
gidores y tenientes de corregidores en cuya jurisdicción cayó ValparaIso. 
Aun cuando gran número de Jas escrituras otorgadas ante ellos le han 
perdido, debemos considerarlos depositarios de la fe pública en un pe_ 
clodo más o menos extenso. Según los datos que hemos recogido. y sin 
pretender dar una nómina absolutamente completa. se han de apuntar 
los siguientes nombres, indicándo$C al comienzo las fechas de sw recep
ciones por el Cabildo de Santiago, o el ~fodo aproximado en que ejer
cieron sus cargos: 

2l Briscl\o, Ramón, RePtrlorio dt Anligiltdades ChiltntU. 40 y Pc:rc:ira Salu, Eu· 
genio, His/oria del Arle en ti Reino dt CMlt. 48. CHCh. T. XLI, 184. 

28 Ae/tU del Ctlbildo de Stlnliogo, Vol . .(5, !s. !8 v. 
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5 de febrero de 1590. Bahasar de Reinoso, corregidor". 
18 de junio de 1593. Jerónimo Sedeño de Aré\'a lo, corregidor 10. 

13 de mayo de 1591, Juan Pérel de Cáceres. corregidor al. 
¿1603? a 1604, Gaspar de Espíndola, corregidor 32. 

3 de julio de 1601, Fra ncisco de Andrada, corregidor 13. 

9 de junio de 1606, Juan Pérez de Cáceres, corregidor H, 

19 de julio de lOOR. Simón Dial de Hidalgo, corregidor u. 
21 de abril de 1610, Tomás de Toro, corregidor at. 

26 de mano de 1611. Pedro de Recalcle. corregidor 31 • 

21 de abril de 1612. Diego de Huerta ViIlJ.gutierre, corregidor u, 
13 de enero de 16 13, Rodrigo de Araya, corregidor u, 
¿16 16?, Corllalo Becerra. corregidor~O. 
27 de octubre de 16 17, SebastB n de Espinoza, corregidor 4l. 
18 de septiembre de 1619, Fr:mcisco de A\'l.":ndailO. corregidor t,. 
2 1 de enero de 1621, Rodrigo de Araya Berrlo, corregidor u , 
8 dI.": marlO dI.": 1625, Juan Urtil de Urbina, corregidor H, 

10 de febrero de 1627, Alonso Zapata Vall.":nzuda, corregidor u . 
11 de ag05tO de 1628, Cristóbal Fern:\ndl.":z Pizarro, corregidor 41. 

211 CHCh, T. XX, 243. 
30 ldem. T. XX. 006. Se le nombraba corregidor de Quiltota. AllolIg<illlle. La U· 

gua, Putllcndo, ChO<l.¡1a y de los ),.mllcona¡ de don Alon50 de Solomayor. 
u Idem, T. XX, 575·576. 
n Al nambnne a su SUCOOf, K le menciona como el anlerior eonegidor. CHCb, 

T. XXI, IS!!. 
33 Alonoo de RilJo.'T1l le encarg<ilba l'Spcci~lmente el r<:gi~tro de los n1l\';05 que 1.1' 

Iknn de los pucrlOS do: ValpulIloo, Concón y La Ligua p~n el Pero, "mirando 1; 
lIe\";ln ilIg¡in !inIciado u Otra persona au.'J\t:nle 11 la guerra sin licencia mla o moned:l 
o:n r<:akll o ~n oro ~n pol~o contn lo por mi ordenado". C ~ICh, T. XXI, 152. 

34 I d~lII, T. XXI. 3~. 
3Ii Idcm. T. XX IV, 88. 
3IIldcm, T. XXIV, 170 ) lIS. 

!7ld~m, T. XXIV. 242. Apuntes biogr.UicOl lIu)"O$, cn El t;IIpildn D. dnlonio de 
Recolde, de Justo Abt:1 Rosales, ... n RChIlG. r\q 65. 253·!09. 

31 Fue nombrado, aduUlls. capit;!.n a guemll. ak;aide mayor de minat '1 ~lf'Oll ., 

alcaide de la mar. CIICh. T. XXIV, 312. 
S8 Fue. adem:b, capit~n a gu ... rra. CIICh, T. XX IV. 444. 
4\1 Es rncncional10 en el tllu lo d~ su sucesor. CHCh, T. XXV, 2~ 1. 
tI CHCh, T. XXV, 251. Ramón Briscf1o, en 511 R ... perIOTio. mendona a Francisco 

Martln del Gano como teniente corregidor tn 1618. 
4!lldem, T. XXV, 3~7 Y 9. 

43 Fue, adem~s, capilán a guemll. CIICh, T. XXV. 2~8·249. 
H CHCh, T. XXVIII , 258. 
4l En hijo de don Uuro de Ar.inguil ., de doña LconOT de G3mboa 'f Valen· 

lucia. L1e\'Ó el nombre de su abuelo, don Alol\5O Zapat.a; Amnti Luil. LID CIL!/U trono 
eola, 21. Se le nombró, adtmú, capil~n a guerra,! admi'listrador de 1011 pu~blOll de 
indios de QuiJIota y Cho;¡pa. C HCh, T. XXVIII. 409 Y u. 

41 Era hijo del maestre de campo I- nncUcO I~ern~nde, Orli1 '1 de Da. Mari .. Cor· 
tb. '1 nieto del maestre de campo Pedro Cortb de MonToy. Fue, ackmis, capit1n a 
guerr.t.. CHCb, T. XXX, 28. 
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16 de septiembre de 1631. Pedro de Escobar Ihacache Amaya, corregi-
dor H • 

U de octubre de 1632, Francisco Hernández de Herrera, corregidor 48. 

29 de octubre de 1632, Pedro Vásquez, teniente de corregidor·'. 
27 de octubre de 16~, Francisco de Solórzano, corregidor $0. 

6 de octubre de 1636, Juan Femández de Cabrera, corregidor 51. 

19 de octubre de 1638, Pedro Ordóñez Delgadillo, corregidor ~2. 
18 de noviembre de 1639, Juan de Leguizamo, ten iente de corn.'gidor D~ • 
.3 de diciembre de 1640, Juan B,luti~ta de Santa Mad:t, teniente de ca· 

lTegidor lJ~. 
24 de abril de 16 ¡J, Francisco Eram, corregidor 5:'. 

15 de maClO de 1642, Pedro de Z;l\aleta, teniente de corregidor !\l. 
27 de septiembre de 1&12, Pedro Seco Carda, corregidor u. 
23 de lebrero de 161:-;, Alonso de A\ila, corregidor u . 
2 de diciembre de 1646. Juan Rodrlguez Cah'o, teniente de corregidor lit. 
5 de agosto de 1&17, Pedro de Recaldc Ariandolaza, corregidor 10. 

6 de noviembre de 1618, Francisco Diez Agustín, teniente de corregidor~ll . 
17 de agosto de 1649, Diego Vcncgas de Toledo, corregidor 82. 

¿1650?, Diego de Frias, corregidor u . 
19 de abril de 1651. Caspar de Ahumada, corregidora •. 
19 de mayo de 1651, Juan Rodrlguez Cal\'o, teniente de cofl'egidor U. 

17 de rebrero de 1652, Diego Diaz Téllel, corregidor ee. 
11 de septiembre de 1654, Juan Varas Ponce de León, corregidor n . 

41 CHCb, T. XXX, 27S·27~. 
48 1dcm, T. x..x..X, 370 . 
• ' ldcm,T. XX.S82. 
ao Idem, T. XXXI, 51. 
Glldern.I94. 
62 En liU l!lulo $e cxprC$il. que habla servido como capitJ.n de inranteria opañob.. 

IUgllnenienle de capitJ.n general, corr~'Sidor Y jU$licia ma)or en CU)o. CIICh, T. XXXI, 
"11. 

n !dem, T. XXXI, <421. 
6' Idcm, T. XXXll, 7-'. 
Uldem.lll. 
0I1dc!1I,170. 
$1ldcm.210. 
"Idew, T. XXXIII, 10. lIabla sido corregidor, justicia mayor y maestre de campo 

en La Serena. 
Gtldcm, 1 5~. 
toldrm,207 Y vid. nota <47. 
IIldcm, SU·SH. 
nldem, ~17 a 4..."0. 
el Idem, T. XXXIV, 108. 
"Idern, 108. 
Uldml,121. 
OIldem, 214. 
811dem, ~;8. 
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2S de octubre de 1654:, JOKph Vásquez, teniente de corregidor", 
9 de junio dt: 1655, Diego Vbquez de Arce. teniente de corregidor ". 
19 de octubre de 1656, Francisco Dicl Agustln, teniente de corregidor 10. 
26 de mayo de 1657, Luis Varas Ponce de León, corregidor 11. 

4 de noviembre de 1659, Pedro de Amassa Iturgoyen, corregidor a, 
JI de noviembre de 1661, Tomás Cascos de Quirós, corregidor TI . 

~ 1662? ~1663? ~1664 .. Aguslfn de Arevalo Briceño, corregidor lt, 
1663, Manuel de Monles. teniente de co~dor ", 
24 de marzo de 1664, Francisco Pizarro, corregidor n. 
11 de abril de 1665, Agustín de Arevalo Briceño, teniente de corregidor". 
26 de octubre de 1665, Amonio Mejla de Arteaga, teniente de correb';' 

dor u . 
17 de diciembre de 1665, Joseph Rodríguez Brito o Rodrlguez de San 

Pedro, corregidor ". 
20 de diciembre de 1666, Diego Roco de Carnjal y CamporrJo, corregi. 

dor llO • 

1666, Diego Rodríguez de A\ila, teniente de corregidor 11. 

17 de mayo de 1668, Agusún de Arevalo Briceño. corregidor 12. 

2S de agosto de 1669, Juan Quero, corregidor u. 
Mayo de 1669, Martín de Axpée y Bolívar, teniente de corregidor u. 
8 de noviembre de ]669, Antonio Morales Alabinegr6n, teniente de ro-

rregidor ". 
15 de marzo de ]670, Juan Jiménez Trincado, teniente de corregidor" . 
.. de noviembre de i670, Juan Jimenez Trincado, corregidor n. 
6 de marzo de 1671. Francisco Monnte, corregidor n. 

1I8Idcm.492. 
"'dem, T. XXXV, 52. 
10Idml.2'2. 
71 ldaD, 288. En hermano de Juan \ "TU. 
Uldem.494-
13 tdan, T . XXXVI, 130. 
u IdmJ, '32. 
111 Tdem, T . XXXVII, 50, Y Arcllit.'(I No/.,-ial dI! PIIIPllrlllJo, Vol. 1~. &. 22. 
111 Hijo de Crislóbal fern;\ndel Pil.,uro, vid. nota 51, y CACho T. XXXVI, 332. 
u CHCh. T. XXXVII. MI. ' 
1Ildem. 71, y ArchillO Nolll rilll dI! PIlI/>flrlliso, Vol. 1', fa. lB Y 98-
tildan, 79 a 84. 
IIO ldan, 144. 
u Archivo NO/f,ri.d tk fllll/HIrll{SO, Vol I ~. b. 119. 
12 CHCh. T . XX. .... vtl. 257. 
"'Idem.369. 
u Archivo /l.'o/.rilll dI! PIII/)lIrllllo, Vol. 1 ~, b. 250. 
IGCHCh, T. XXXVII, 386. 
n ldt:m, T. XXXVllI. 34. 
"Idan,81. 
11 Idcm, 130. 
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24 de septiembre de 1674, Juan Antonio Caldera, corrqidor". 
11 de novie:mbre: de 1678, Alonso Rodrlguez de OvaUe, corregidor". 

Creemos inoficioso conlinuar con la lista de: 105 gobc:rnador!5 de Val
parafso después de 1682, en parte, porque e:n esa ~poca es raro ejerzan 
funciones not¡¡¡riales. y, adem;\s, porque su nómina se halla en la HistarjtJ 
de Valparalso de B. Vicuíla Mackenna y en el Repertorio de Antigüeda
des CJ¡iln¡as de Ramón BriceÍlo. 

La primera noticia sobre escribanos en el partido de Quillola la en
contramos en d Archivo Notarial de ese lugar, en cuyo \'olumen 29 hay 
fn.gmemos de protocolos del escribano publico Pedro de Alvarado, en 
los años 1629 y 1634 a 16!15. Sólo excepcionalmente en estas piezas hay 
referencias a Valpara[so. 

Con posteriorid3d a Ah'arado, encontramos el protocolo incompleto 
de Alonso Bernal del Mercado, quien más tarde fue nombrado escribano 
público de Curimón y Aconcagua, en febrero de 1676 11_ El registro de 
Bernal del Mercado está en el \'olumen 29 del Archillo Notan'al de Qui
Ilota, piezas 1" y!l¡', correspondientt:$ al año 16!1!1. 

En las Noticias Sacras y Reales de lus Indias Occidt:fltalt!S, de Juan 
Diez de la Calle, segundo ¡¡eeretario del Consejo de Indias en 1659, al 
selialarse el dlrgo de corregidor de Quillola como uno de los oficio¡ pro
\·r.idos por el Presidente de la Real Audienci¡¡¡, se dice que su e\CJ'ibanfa 
se habla vendido en mil cien pesos en el año 16!17 12• No nos parea: fac
tible, sin embargo, que se pudiera rematar el cargo en !5a suma, porque 
cuarenta años más tarde, con mayor población y comercio, se vendla en 
menos de la mitad de ese \·:¡,)or. 

Mayort:$ rdere:ncias existen re:specto de Ramón Ramlrez de Arena
non. E.I 12 de: mayo de 1677 adquirió la escribanla de Quillola y VaJpa
ralso en pública subasta promovida por él mismo, en la suma de cuatro
cientos cincuenta pesos, con cincuenta pesos al contado, y el resto, en tres 
cuotas anuales. El remate estuvo re:vestido de las solemnidades acostum-

Uldcm • .5311. 
Midan. T. XL. 253 Y u. 
"Ideal. 23. 
n ldem. T. XXIX, 317. 
n Era hijo (k Juan Ramlrez de Arellano o de Arel1ano Manrique y de Ana de 

Araubc: y FlfUeroa. Ucvaba al .IIS \'trIas ungre de cscribanOl. PUQ 11,1 padre lu.bla 
ejercido el u..¡o. P¡)blico Y de Cabildo, en Santiago entre 1643 y 1645 Y en MendoQ 
entre 1546 ., 1651. Por el lado de 11,1 madre, umbiln le llegaba QU inclinación, ya que 
.1,1 abuclo, IWta$ilr de Araube. babía sido escribano público de Santiago entre 1632 y 
163 •. fue CUido dos vttcs: en primens nupclu. con Mana llodrlguu Brito y Torres • 
• in dacendencia. y en qund:u. con Ctiuobalina de Sih-a·80rges y Campa.Lantadill •• 
ton IUce$iÓll, Ya üpc}o. Juan LUls, op. til .• 95 Y I07 y Cuadra ConDal. Cuill=uo, 
'.mililU ColonÜik., Tomo 111, 66. 
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bradas para estas ocasiones: pregón de la postura en la plaza publica. 
y asistencia de los oidores de la Real Audiencia, que a la salón 10 eraD 
Juan de la Peña SaInar y el licenciado Diego Portales, además del abo
gado Juan de la Cerda, quien hada las ,eces de Fiscal de la Audiencia ti. 
No obstante haber jurado desempeñar el cargo el 21 de mayo de 1677, 
no se preocupó de llenar una condición básica: la aprobación del nom
bramiento por el Consejo de Indias, para lo que se le h3bía dado un 
plazo de seis años contados desde la s;llida de la Armada para el reino 
de Tierra Firme. Por ello, y por haberse ausentado del parudo, los or¡
(iales reales instaron p:mt que se declarara \aelo el puesto en 1685 .~. 
Ve5tigios sobre el desempeño de su cargo existen en el volumen )Q del 
Archivo Notarial de QU/llo/a, en protocolos incompletos que van de 1678 
a 1682 eG. Hacia 1706, era nuc\'amcnte escribano de la zona, conserván. 
dose sus registros hasta el all0 1715. 

El siguiente escribano fue el capitán Cristóbal de Armadel, de cuya 
actuación quedan protOcolos CllIre los aflOS 1685 y 1689. Armadel era co
merciante, y de su habilidad como tal da muestras, incluso en su thulo 
de escribano. En decto, habiendo hecho posturas por 450 pesos, con &O 
pesos al contado, y el resto en tres cuotas anua les, al sacarse el cargo en 
::.ubasta en la plaza pública, para que nadie se lo arrebaLase, mejoró su 
propia orerta proponiendo 100 al contado, yel resto, en dos cuotas anua
les. Esto ocurría el 4 de mayo de 1685, en presencia del oidor don Juan 
de la Cueva y Lugo, del abogado de la Real Audiencia, licenciado José 
González Manrique, de los ofic.ialcs de Real Hacicnda capitanes José 1.0-
rrilla de la Gándara y de numerosos curiosos que se habían reunido. No 
sabemos dónde pudo hilber adquirido Armade! conocimientos "del arte 
de la escribanía", pero el hedlo es que fue aprobado por la Real Au· 
diencia el 19 de julio de 1685. Pag-.ldos los derechos de medianata y la 
CUOta de contado, rue recibido por el Cabildo de Sa ntiago el 27 de julio 
de ese a110. Ya en 1692 había dejado el escribanato y 10 vemos como par
ticular. gcstionanuo sus propios negocios. Don Cristóbal trabajó como 
bodeguero, arrendando un local a Pedro de Prado Lorca, el que dejó ha
cia 1699. Probablemente su habilidad mercantil contribuyó para que se le 
nombrara 501as!ndico del Convento franciscano de San Antonio del Puer
to Claro, al que pre~ló selialados servicios n. 

A comienzos del siglo XVUI, aparece en la escribania de Valparaiso 
el alférez Juan Roldán. En las Actas del Cabildo de Santiago no esrán 
registrados ni su nombramiento ni el juramento correspondiente. En 
realidad, sólo a panir de Roldán, y con el relativo Oorecimiento ~ 

'~CILCh,T. XL, 11 '1M. 
'~I!l"m, T. XLII, 58. 
~6 Ider". T. XLI, t28. 
'1 Id"II/, T. XLlll, 58, '1 ttrtlli~'O .volari,,, de I'alparaiso, Vol. 20. es. 84. 270. 

285y3&t. 

258 



mercial que Valparaíso gozó en el siglo XVIII, se inicia la regularidad 
en el set\icio notarial u, 

4. EL ARCIII\·O NOTARIAL DE VALPARAíso EN EL SIGLO XVIl 

La falta de catálogos adecuados ha impedido el conocimiento exacto 
del contenido de lo~ archivos notariales. Cuando se han llegado a hacer, 
más se ha tenido en menle lo genealógico que 10 histórico propiamente 
tal. Con esto no queremos atacar la ciencia genealógica, a la que consi
deramos una palanca maeura para el juzgamienlo de mudlOs hechos his
tóricos; sin embargo, estamos convencidos que, limitando un catálogo a 
este solo ámbito, se pierden datos del ma)or interés. 

Por esto, presentamos un extracto de las dhersas piezas del Archivo 
Notarial de Valparaíso en el siglo que nos preocupa, consignando c:l má· 
ximo de dalos que puedan ser de interés para historiadores económicos, 
jurídicos y sociales, así como para genealogistas y estudiosos de la Nobi· 
liaria. 

Todo lo que hay sobre el siglo XVII está en los \·olúmenes l y 2 
de este Archivo, con un 10lal "proximado de 700 fojas. Es de lamenlar el 
extravío de Jos protocolos anteriores a 1660, así como el de los de Raml
rez de Arellano. Como estos volúmenes no han sido empastados con es· 
mero, ni han sido (aliados modernamente, muchas veces ha sido un ver
dadero rompecabeza5 armar escrituras cuyas partes están dispersas. 

Finalmente, dos adverlencia~: para la foliación se ha seguido la in
dicada en el texto, no obstante los sallos que se observan, de los cuales 
damos cuenta oportunamente. En cuanto a );, grafía de los nombres, he
mos procurado ajustarnos a la consignada en Jos documentos mismos. 

Para evitar repeticiones, no!> ha parecido conveniclIle usar las si
guientes abreviaturas: 

:.an~rel C. de los R. Cimbd de 10li Reyes 
Arr. arrendamiento C.D. carta de donación 
A.T. :.l5knto o conlnto de trabajo (;.d. con drsc:endencia 
C. censo Cía. compaiU:.a o sociedad 
c. con C.M. c:.apiluladones matrimoniales 
Cap. c:.apellanla C.O. carla de oblipción 

capit::ln C.P. C"olrtll de pago 

118 Habla nacido en Conc:epción, hijo de Lorcnzo Rold:l.u y de Magdalena Jorquen. 
Su padre l'"T1l bijo lIalUr.a1 de Di~o Jimén .. l Galaz y eJe Mari¡¡ Rold:!.n y se enconlraua 
¡¡v«indado en Valp:.ar.aflo dcsd .. 1664, en donde habla lCSlado e l 16 de septicrubre d .. 
1672. Juan Roldán, que se habla inidado como bodquero en Valp3raiso, k descmpdió 
como acribano d~e 169\ hasta 1706, \er Archivo NoltlTitll de J'alptlf,,{so. Yol. 19, 
LI. 166 \". Y :''21 ('82) Y Cuadra Gomlaz, GuilLermo, op. cil. 
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D. doo P,T. poda pan. testar 
V,. dO"lil. residente 
cllcowda. ~ncowienda R.I. Audcia. Real Audiencia 
f. liana RI. Hda. R~al Hacicoda 
Jlr. fray R.P. RCH:rendo padre ". fojas 5.<1. sin descendencia 
Gob. gobernador '/ f l.infecba 
¡¡T.d. ¡enelOll S.J. i~uila 
b.l. bijo legitimo 
b.lI. hijo natural ngto. urgemo 

mondor $rgto.U1yr. sarg.:nto ma)'Ol 

mue. maaue Sigo. SlImiago 

mu-c.cpo. Qlaelucde campo .1. Tcstawcnlo 

natu¡-¡¡l He, 

O.M. mercedario v. oompravelllil 
O.s.A. agustino ,. l"l,o..llo(a) 
O.r.M. francúc2no Valpo. \'alparaiso 
P. ""'a ,"'o "iud;a 
p.P. "".,.,.., \(10. \'iudo 

4RCHlva N01'ARIAL DE PALPARA/SO, VOLUMEN 19 
(1660-1688t 

Fs. 1 24. 7.660 V. de un esclavo que hace Alonso Sálldlcz DJaz, 
mercader de la C. de los R., p.r. de Francisca 
SarCatc de Hinojosa. vda. de Petlro Díaz de Sua
loO, a lr;¡uchco ~alOlla U~ . 

ís. 27.10.660 1'. de un ¡¡PO~CIltO en Valpo. que José Vásqucl. 
hace a su cuñado Gaspar ue los Reyes. 

Is. 6 9.12.660 C.D. por la que el alto Pedro de Aguilar confiesa 
deber 6UO pesos al cap. Lorenzo Suárez de Santi
llana. 

h. 7 9.12.660 P. de Pedro Cassao al alfo Francisco de Mina)'a. 
r. en la C. de los R. 

Is. 9 7. 2.661 A.J'. por el que Nicolás Rodríguez Pacheco, r. 

Is. 10 .(9). 1. 3.661 

de Concepción, de 14 aflos de edad. se concierta 
con el maestro sastre ,Felipe Vásquez para apren· 
der el oficio. 
Denuncia por la que Pedro Flores, mayordomo 
de las canelas del gTa!. Diego González Momero, 
informa haber sido herido por el mulalo marine
ro del navio San Felipe, Francisco Altamirano 100. 

te bu, escritura y las siguientes fuerOD otOIgadu ante el teniente de corregidor 
¡' r.lnci5al Die, Agustln. 

100 Hay doble numeraciÓD en ata foja. 
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!s. 

!s. 

!s. 

!s. 

ú. 

b. 

b. 

f,. 

!s. 

ú. 

10 

11 

12 

15 

17 

lS 

19 

21 

22 

" 

11. 4.661 

1. 3.661 

16. ~.661 

27.5.661 

14. 6.661 

6.6.661 

? 7.661 

S.f. 

20. 4.663 

22.8.664: 

A.T. entre Luis, indio viejo reservado de la en
comienda de Fernando de Aguirre, v. de la Se· 
rena, y Juan de Galcas, para trabajar en la pes
queda de éste en Concón. 
P. T. que da Pedro Flores, e.c. Beatriz de Céspe
des, r. en Santiago, a ésta, declarándose s.d. de 
ella. Expresa haber sido casado en primeras nup
cias con Luda de Delgado, h. del cap. Antonio de 
Aguijar, quedando un hijo. Pedro. de 8 años de 
edad. 
V. de un esclavo que hace el srgto. myr. Fernan
do Tello de Guzmán, p.P. de su suegro el cap. 
AnlOrUO de Escobar, al alfo Félix Gómez de Lu
",. 
P.T. que da Cristóbal de Reyna, r. en Valpo., lle
gado desde el Callao en el navJo Santa Elena, al 
cap. Francisco Rodríguez, r. en el Callao. Insti· 
tuye heredera a su alma. 
P. del contador Felipe de Abreu, desterrado del 
Peni, al Procurador de la Rl. Audcia. de Stgo., 
Tomás de Avila ViIlavicencio. 
C.P. que el cap. Juan de Alanis, del navío Nues· 
tra Señora del Rosario, p.P. del cap. Cosme de 
E5curra, de la C. de los R., da al cap. Juan de 
Arrué. 
T. de Pedro Cassao, v.m. de Valpo., n. del puerto 
del Pasaje, de la parle de la villa de San Sebas· 
lián en Guipúzcoa, h.l. de Juan de Cassao y de 
María López. C.e. María de Astorga, con un hijo, 
Pedro de Cassao y Astorga 101, 

P. Trozo de un P. con las firmas de Juan de Ba· 
sauri, Francisco Díez Agust1n y otros. 
P. de Pedro Cassao a Tomás de Avila ViIlavicen· 
cio 102. 

P. de Pedro Bennúdez, marinero del navlo Nues· 
tra Señora de la Encarnación, de partida para el 
Callao, a Francisco Rodríguez, m. de Valpo., pa· 
ra que haga las diligencias para recuperar 200 
pesos que le fueron hurtados al poderdante. 

1015610 se leed mo en esle documento. 
102 ElIla escritura y las que liigucn fueron otorgada.. ante d s-argento mayor Manuel 

de Morales, teniente de corregidor. 
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r... 

f>. 

f>. 
f>. 

f>. 

f>. 

r.. 

f •. 

f>. 

h. 

h. 

(s. 

24 

25 

27 
2" 

30 

31 

32 

34 

'6 

'8 

,. 

41 

28. 4.663 

21. 5.663 

29. 8.662 
14. 5.663 

12. 5.663 

21. 8.665 

18. 2.664 

s/f 

17.9.663 

31. 1.664 

6. 8.665 

11. 8.663 

Arr. El ~ltre. epo. Pedro de Prado tOm3 en arr. 
casa l bodega en Valpo. a 105 her~erO$ de J uan 
Rodrigo de Guzmán. 
/' de un e~(J¡l\o que hale el cap. Pedro de To
rres y Figueroa. p.P. del rolre. epo. Cosme de Cis· 
ternas y CalTilla, cabo y Cabo de Chiloé, al srgt0. 
m)r. Franc.hco Cabello l To\ar, r. en SIgo. 
Teslimonio del P . • derida precedenlemelllc. 
P. que da Lorenzo de .-\rbieto )' Figueroa, r. en 
SIgo .• al cap. Pedro de León Jirón. para que 
nnda un esc.la\"o sUlo en el Pero. 
A.T. entre Jerónima, india libre, n. de Stgo., y 
Pedro de Olí, aro, m. en Valpo. 
A,T. entre JU.I11, indio, n. de Sigo., de la encomda. 
de Antonio de .\rap, ) el alr. Juan BaUliSla de 
úpino~. 

P. amplhimo, incluso pilra teStar que el alL Gas
par de lo~ Re} e:., \.111. de Valpo., da a su mujer 
Mariana Vásquez y al maestro Juan de Oli\ares, 
<'UTa y \ icario de Valparaiso. Para el P.T. nombra 
por herederos a sus hijos legítimos Bias y Ma· 
rfa Jo~efa de los Re}e!> y Vásquez. 
C.V. de 200 pesos que hace Rodrigo Gonzilez a 
5U emenada l!les de Orozco, entregándoselos a 
Rodrigo López de Quinlanilla para que los dé 
a la dOIl,Haria cuando quiera (omar estado. 
C.lJ. de (asa) y :;it io a las espaldas del Con\(!nto 
agustino de San Nicolás del Puerto Claro, que 
Jerónimo Hurtado de Mendoza, contador de la 
RJ. Hda., hace al didlO comento con la condi· 
ción de oliciane una misa camada todos los Ú· 

bado~ de las ¡,emanas del 'lIio. 
C.O. del cap. Francisco J\laldonado del Madrigal 
a favor de Gaspn de 105 Reyes. 
C. Redención de un censo que cargaba sobre una 
hacienda comprada a Juan de Orrega, que cfee· 
tua José Vásquez. dando en propiedad al censua· 
lista, el Comento de San Nicolás del Puerto Cla· 
ro, dos sitios 5U)05. 
P. del cap. Jolté Vásquez al Comento de San 
Agustín U13 . 

1_3 Se refiere al Conn~nto de San :-;¡COI.i5 del PUlOno Claro dc '·alp;lra[lO. 
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e,. 

b. 

b. 

b. 

e,. 

c,. 

b. 

e,. 

ü. 

r.. 

r.. 

42 

44 

45 

46 

48 

49 

51 

52 

5l 

54 

55 

28. 7.66l 

19.11.665 

5.12.663 

22. 7.662 

27. 2.665 

29. 2.664 

26. 2.664 

4. 3.664 

16. l.664 

17. l.664 

17. l.664 

P. de Pedro de Olivares. v.m. de Valpo., a Tomás 
de Avila, procurador en la ciudad de 5tgo. 
P. de Juan López Solís, m. de Val po., a su yerno 
Diego Roldán para que cobre del cap. Pedro de 
Elguea, v.m. de este partido lo que se le debe 
por una venta de tierras q ue hiciera a Antonio 
Recalde, v.m. de Stgo. 
P. del aIr. Gaspar de los Reyes a Tomás de Avi la 
VilIavicencio, José Dfaz y al cap. Bernardo Na· 
ranjo, procurador de causas de la Rl. Audcia. de 
Slgo. 
P,T. que da Mar'a de Astorga, vda. de Pedro 
Cassao, a su h .L Pedro Cassao. a quien nombra, 
además, albacea 104. 

A.T. entre Agustin, indio libre, y el cap. j osé V:b .. 
quez, m. de Valpo., para servirle en su navlo IO~. 
Cia. elltTe el alf. Gaspar de los Reyes y Pedro Ca
ssaa, para comprar un bajel navío o fragata en el 
Callao "aviado de grumetes negros esclavos y lo 
demás necesario". Para efectuar la compra, recibe 
~:o~lr. Gaspar de los Reyes 5.700 pesos de su so-

P. de Mateo de San Martín, r. en Valpo. y de 
partida para el Callao, mlre. de la nave Nuestra 
~el101·a de las Mercedes, a l alfo Iñigo de Olaerre
ta, f. en Valpo. 
C.D. de Juan de Ahumada Maldonado a favor del 
mtre.cpa. Francisco de Arévalo Briceño. 
F. por la que el cap. Juan Vásquez garantiza la 
dc\"Olución de lo que se pudiere haber pagado en 
exceso a Antonia Pérez de Arce, b.n. del cap. Die· 
go Pérez de Arce, por sus derechos en la herencia 
de 5U padre. 
P. de Juan Arco, contramaestre de la fragata Nues
tra Sellora de las Mercedes, de partida para el 
Perú, a Antonio de Cabrera, m. en Valpo. 
P. del mtre.cpo. Francisco de Arévalo Briceño, 
nombrado Contador Mayor del J uzgado de Bie· 
nes de Difuntos de la C. de 105 R., al cap. Felipe 
de Espi noza y Mieses, regidor perpetuo de la C. 

IO~ Escrilura olorgada ante el !!miente de cot"Rgidor Francisc;o Olel AglUtfn. 
10& E.'IIe in.trumenlo y 101 siguientfl fueron olargados ame el teniente de com-gi· 

dor Manuel de Morales. 
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d~ los R. )' c.ontador del Tribunal de Cu~ntas del 
Peru )' al lic.eneiado .\lon5O Hurtado d~ Mendo
za, regidor perpetuo úe dicha ciudad) abogado 
de la RI. .\udciot .• pa.ra que en su nombre, recio 
ban el cargo que se le ha asignado. 

ls. 57 14. 1..664- P. del gt"al. ¡\Jeldlor de Canajotl y Sarnia, Pro-
\cedor loral. del Real Ejército a l mtre.cpo. fran
f.I)(;O Hr;no de Sar¡l.\ia SolOma)Or, .tI up. J eró. 
nimo Hurtado de Mendaz", y Quiroga, Contoador 
juez Oficial de Id Rl. Hda. de este obispado y a 
Aharo Núllez de Guzmán, auditor general del RI. 
Ejército, para que hagan preseme :11 loob. y Cap. 
(,r.1. sus sen-iuos ) los de 5US antepasados para 
(lue se le otorgue una encomienda de los indios 
que vacaren. 

Is. 58 8. 4.664 I"ombramiento de lugarteniente que hace el cap. 
H::lfIolome Jliiguez de Uriano, ~ib.tno ma)or 
de 1" RI. Hda., minas, regimos y juzgado de bie. 
nes de difuntos, en la persona del cap. jerónimo 
de Ug¡¡~, escribano púoJico y de (.3.bildo de SIgO., 
pMa que ejerLa los mencionados cargos, de 'i'Je 
d OLOlgante es propietario. 

is. 59 18. 4.664 P. de Juana de A\ila. m. de Valpo., h. del alf. 
Clemente de A\i1a y de Inés de figueroa. quienes 
rueron ,erinolo de Concepción, al ale. Ambrosio 
Ximélle¿ y a Juana de GuzmÚl, "da. del cap. Se· 
b:uuán RodTJguez LÍo de la otorgante, pdTa que 
'cndall un SitiO suyo en Concepción, heredado de 
IoUS padres. 

es. 61 18. 4.664 Cap. fundada por M,u-¡¡¡'na de Erija, ,·da. del tAp. 
Pedro VásqueL, m. de Valpo. Instituye capellán 
al dédgo (lC menores, licenciado José Carda, iU 

mela, estudiante en Slgo., debiendo gozar enlre 
tamo de la (undación su nieLO Juan de Olivares, 
cura y ,icario de Va.1po. 

Es. 62 .50. 5.664 d.T. elllre Isabel, india de "San Juan de la otra 
parle de la Cordillera", y LorelUQ Roldán, V.IU. 

de Valpo. 
Í$. 63 8. 5.664 d.T. de Jusepe. indio n. de Buenos Aires. de la 

ellcomda. de J erónimo de Quevedo ~ dicha ciu
dad, con el padre defiuidor fr. Matía¡ de Sala. 
manca O.S.A. 

Is. 6!; 18.10.664 A.T. enlre J erónimo, indio n. de Colina, de la 
encomda. de Gaspar de la CilITeta, y el cap. Bar· 
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b. 

b. 

b. 

b. 

l •. 

b. 

(s. 

l •. 

11. 

l •. 

66 8. 8.664 

68 12. 8.664 

69 25. 6.664 

70 15. 8.664 

72 2.12.662 

7l 29. 7.664 

74 10. 5.664 

80 14.11.664 

81 17. l.666 

8l (10l) 16. l.666 

talomé lñígutz de Uriano. escribano de registro 
de la RI. Audcia. de Stgo. 
P. del mlre.epa. Pedro de AmaS5a Iturgoyen. v. 
de SIgO., 31 cap. Miguel Ortiz de Elguea. de par
tida para el Callao, para que cobre un esda\'o 
huido. de propiedad del otorgante. 
P. de Tom;is Garda Calder6n. m. de Val po .• al 
alf. Luis Romero. de pr6xima partida a la C. de 
los R. para que cobre 10 que le adeuda el alf. 
Iñigo de Orueta. 
P. y C.D. Mariana de los Reyes. Miguel de Ven
tazilla, su hijo, y Beatriz de Reyna, mujcr de Ni· 
colás Ordóliel, dan P. a Juana de Zambra no, r. 
en Stgo .• para que cobre y demande un cuarto de 
solar de 105 poderdantes, quienes al mismo tiem
po lo donan a la sra. Zambrano. 
P. amplio que Miguel de Peredo. Gab., Cap. Gral. 
y Pdle. de la RJ. Audcia. de próxima partida al 
Perú, otorga al gral Pedro Prado de 13 Canal, 
para que cobre todo lo que se adeude al poder
dante por cualquier- concepto. 
P. de Bernabé Moreno, r. en Valpo. y de partida 
para el Perú, a Tuan de Morales tOlo 

A.T. entre Ut5ula. india n. de Mallegua, y Juan 
de Contreras, m. de Valpo. 
Escritura por la que el Convento de San Nicolás 
del Puerto Claro ronfinna la venta de la quebra
da de 105 Bueyes que hiciera Isabel de Vera, mu
jer de Alonso Pérez, a Diego Roldán 10T. 

P. de .To~ de Barrientos, m. de V:dpo., a Celedón 
de Zárate, r. en La $eren:.. 
Embargo 5Olicitado por el cap. Jo~ Vásquez so
bre bienes d~ Martín Ruiz de Gamboa existentes 
en bodega de Pedro CaSllao. 
V. de una esclava que hace Juan Agustl'n de Se
gavia, m. de Valpo., a Francisco Hidalgo, v.m. de 
Limache 101. 

108 Otorgado ante el fXrihano Publico Cregorio de Segun. No hemOl con,ignado 
el nombre de bte entre los ocribanos de ValpanlJO, pUeI no ~os lo baya sido. 
En ¿«to, ello e5ti en contradicción con lo que se afirma innrlablemente en lOOlI ins
ttw:nenu~ de los atlo!! 1661, 1662 Y 166~ m el sentido de que "O habla ~rlbano pd· 
bUco en Valpanlso en aquel palado, 

101 Se adjuntan talimoniOl de la fiCritura de eompnvmta y ot~ documenta.. 
10B l$ta foja y las lriguienle!t pTrl'ltntan doble numendón en el origi"l1, Fue oLOr. 

¡~ a.nte el teniente de (;olTcgidor Antonio Mejla de Arteaga. 
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ú. 84 (104) ,. 3.666 

1,. 86 (106) 3. 7.666 

f,. 88 (108) 31. 3.666 

h. 91 (111) 14.5.666 

r.. 95 (115) 13. 4.666 

fs. 96 (116) 2ft 3.665 

ú. 98 (118) 13.5.666 

f,. 99 (119) 29. 4.666 

r.. 100 (120) 4. 5.666 

f,. 102 (122) 2.10.666 

V. de un sitio que hace Maria Fernández, v.m. 
de Val po., a Pedro de Olivares, marido de Maria 
Loriana Núñez de Guzmán, nieta de la otorgan
te, por ser h. de Ana María de Guzmán (y Fer
nández) y del cap. Diego Núñez 10'. 

V. de sitio que hace Jerónimo Miguel de los An
geles, v.m. de La Serena (h.l. de Jerónimo Mi· 
guel de los Angeles y de Ana Maria de Guzmán, 
vecinos de Valpo., ya difuntos, h. la última, del 
cap. Juan Rodrigo de Guzmán y de Maria Fer
nández) a Pedro de Olivares, marido de la her
mana del otorgante MarJa Loriana Núñez, h. de 
Ana Maria de Guzmán y del cap. Diego Núñez. 
T. de Isabel de Vera, h.l. elel cap. Cristóbal de 
Vera y de Luisa Pizarra. En primeras nupcias. e.c. 
Sebaslián de la Vega, c.d.: Diego, Fabián, Cristó
bal, Sebastián, Tomás, Diego, Isabel y Catalina. 
En segundas nupcias, c.c. Alonso PéTcz. 
Solicitud de José de Barrient05, v.m. de Valpo., 
albacea y tenedor de bienes de Isabel de Vera, 
difunta, para que su h., Sehastián Pizarro de la 
Vega, haga manifestación de los bienes de la cau
sante. Sigue dicha manifestación. 
Solicitud de Sehastián Pizarra de la Vega, v.m. de 
Val po., para que se haga inven tario de los bienes 
de su madre, Isabel de Vera. 
V. de una bodega que hace el cap. Francisco Diez 
Agustín, v.m. de Valpo .• al cap. Benito de la 
Cruz, m. de Stgo. 110. 

A.T. entre Juan Reilán, h. del cacique Fernando 
Reilán. n. de la provincia de Chiloé, de la enco.. 
mienda del cap. Luis Pérez de Vargas, y el cap. 
Juan Báez Flores 111. 

A.T. entre Rodrigo, n. de La Serena, de la enco
mienda del cap. Francisco Cortés, y Diego Rol. 
dán, v.m. de Valpo. 
P. de Ventura Vásquez, v.m. de Val po., al cap. 
Iííigo de Olaerreta, v.m. de la C. de los R. 
Petición de Pedro Cassao, mayordomo de la Igle· 
sia Parroquial de Nuestra Señora del Puerto Cla-

108 No se sefu!.l.a el dla de otorgamiento en el original. 
1lOOLOrgado ante el teniente de corregidor Manuel de Morales. 
lit Otorgarlo ante el teniente de corregidor Amonio Mejla de Art(Jga. 
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rs. 103 (123) 2.10.666 
fs. 10·1 (124) 27. 7.666 

Cs. 105 (125) 15.1 1.666 

Cs. 109 18. 9.666 

ro, para que se le dé posesión de las tierras que 
a dicha iglesia donara Antonio de Recalde Arian· 
dotasa, v.m. de Stgo. El donallle las había adqui. 
rido por compra a Juan de Cuzmán )' su mujer 
Margarita LDpez de Taibo y a Maria Fernández, 
madre del señalado Juan de Cuzmán. 
Toma de pmesión de las tierras referidas a rs. 102. 
P. de .-\Ionso Belmar, r. en Valpo., al cap. Feli pe 
Belmar, su hermano, para demandar un mudla' 
eho de la encomda. del otorgante llamado Fer· 
nando Gueralao, n. de Pinquera l, término de la 
ciudad de Concepción, y para cobrarle los tribu· 
tos que debiere. 
1'. de tierras en Valpa. que fueron de Diego de 
Ri\adencira Villagra, a Pedro de OIi"ares, v.m. 
de Valpa. Esta V. la hace el cuñado del causan te, 
gra!. l\Ielchor de Carvajal y Saravi,l, como su a l· 
bacea y tenedor de bienes, y, además, p.P. de {\fa· 
da de Carvajal y Saravia, su hennana, curadora 
del cap. Juan !\fanuel de Rivadeneira ViIlagra. 
Orden de Antonio Mejla de Arteaga, He. corre· 
gidor } justicia mayor del ,'alle de Qu illota, Val· 
paraíso y su ju risdicción, para que se haga mOl· 
nifc~tación de los bienes de J uan Carda, rompa· 
i"iero fallecido del navío Nuestra Señora del 
Buen Suceso. Sigue la mani(estación, el consi· 
guiellle remate de 105 bienes y la petición del 
compaliero del causante, Pedro de Abanto, de q ue 
se le p3gue cierta suma que Carda le adeudaba. 

(5. 114 16. 11.666 P. del srglo. Juan de Vergara de los Ríos al al!. 
BIas de los Reyes. 

Cs. 11 5 12.11.666 A.T. elllTe Jua na, india libre, e Jn~5 de Monsibai. 
Cs. 116 14. 8.666 e.M. y C.D. entre Diego R Oldán, m. de Va lpo. 

(h.J. de Mart!n de Basáez y María Roldán) y su 
mujer María de Uribe (Id. de Juan López Solís 
y Ana Marfa de Uribe) 112. 

(s. 120 12. 12.666 P. del ue. Alonso de Aguayo, m. de Valpo .• al 
mtre.cpo. Pedro Prado de la Ca nal. v. de SIgo. 113. 

Cs. 122 9.1 1.666 P. del srglo. myr. Antonio de Barrionuevo, de pró-
xima partida al Ca llao, al cap. Manuel Andrés 
Piñero, piloto examinado de la nave Nuestra Se· 

1120tOrgildo ante el tenienlC de (;orregidor Diego Rodr/gue~ de }.v¡la. 
113 Olorpdo ante el teniente de (;orregidor Antonio Mejlil de Aneaga. 

2<17 



Cs. 123 

Es. 128 15.11.666 

!S. 132 24. 5.666 

es. 1M 9.10.666 

fs.135 13. 5.667 

Es. 136 23. 5.667 

ñora de la Naval, de partida para el puerto do 
Concepción, para que cobre lo que al otorgante 
adeuda el cap. Alvaro Manlo Gatica, maestre del 
navl0 San Antonio. 
Información sobre el daño causado al trigo con· 
ducido en la nave San Antonio, referida prece· 
dentemente, la cual h3bla zarpado par3 Valdivia. 
PeticiÓn del alf. Cri~tÓbal Gómez, contramaestre 
del navlo Nuestra Señora del Rosario la Naval, 
para que se le entregue cierta suma de que le era 
dcudora Isabel de Vera, ya difunta. 
V. de la <juebrada de Chorrillos, que hace Tome 
González, m. de Val po., al ue. Alomo de Aguayo, 
asistente a ese puCrto. 
C.O. de José: de Barrient05, v.m. de Valpo., afian· 
zado por el cap. Francisco Diez Agusl1n. a favor 
del srgto. ffi}'T. Antonio de Barrionuevo, estante 
en este puerto y de panida para el Dtllao. 
C.O. del alí. Andrés Sarmiento a favor del gral. 
Pedro de Prado, V. de Stgo. 
Petición de Maria López de Leiva, v.m. de Val· 
para Iso, vda. del cap. Bartolome González Pica· 
do, quien fuera piloto de la Mar del Sur, para 
que, en razÓn de haber fallecido abintestato $U 

marido en el Callao. se reciba informaciÓn para 
enviarla a la C. de 105 R .• en que conste su ma, 
trimonio, los hijos habidos en el y la dote por 
ella aportada. Sigue la información en que se in· 
dican como hijos a Leonardo, José y Francisco. 
Hay. además. parte de la carta dotal 

Cs. 1!9 sIl T. incomplelO del He. Pedro OcÓn y uiva, n. 
del valle de San Martln de Quillota. h.l. del ue. 
Pedro OCÓn y Leiva (n. de VilIanueva del Fres
no) y de Francisca. Se\'eTino (n. de la Ciudad de 
105 Infantes de Angol). Se declara soltero y con 
un h.n., Manln Clemente, mulato, de IS años de 
edad 1H• 

fs. 143 8. 1.689 C.O. de Pedro de la Serna a favor del alfo Fran· 
cisco Machado ltll. 

114 E.$le documt'Jlto tttmina t'Jl &. 140 V. y de abl wlla a &. 143. 
116 Eata ncritura y ¡a, liguientcs fu eron otorgadu ante el Escribano Publko en,· 

tób.a.l de Ann;WcL 
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b. 14!v. 

Cs. 144 

[o. 144 v. 

Es. 145v. 

[o. 146v. 

Is. 147 

Is. 147 v. 

Cs. 149 

h. t49\'. 

Cs. 1St v. 

!S. IS2v. 

Cs. 154 v. 

Cs. 155 

es. 157 

10. 1.688 

29. 1.689 

25. 1.689 

26. 1.688 

1.2.689 

7. 2.688 

8. 2.689 

16. 2.689 

20. 2.689 

25. 2.689 

6. 5.689 

-/1 

4. 8.685 

17.2.688 

C.O. de Jose de Adaro, v.m. de Val po., a favor 
del ale. Francisco Machado. 
A.T. en presencia del Gob. de armas de Valpo. 
Pedro de Amassa, de un indio. con el alf. Sebas
tilin Duque de Estrada. 
C.O. del cap. de escuadra Felipe de Axpé y Ar· 
taeche a favor del c:tp. Fernando de Atarcón. 
C.D. del cap. Cristóbal Gatica, v. de Valpo., al 
aIr. FranciKO Machado. 
e.o. del ayudante José Sánchez Conejcrm a (¡. 

vor del cap. Martín de Ugas. 
A.T. entre Juan López. indio n. de la ciudad de 
Mulilla. y Diego Plaza. 
e. Traspaso de un e. redimible del cap. Alonso 
Ortiz de Araya, r. en Val po .• al cap. Martín de 
Ugas. 
e.o. de Ju:m Rodrigo Brantes a fa\'or del cap. 
Martín de Ugas. 
P. paTa vender un esclavo que otorga el mtre.epo. 
Andrés de Toro Mazote. r. en Val po., al cap. Do.
mingo de Antepora y Penuieta, de partida a la 
C. de los R., en la fragata Nuestra Señora de 
los Angeles y San Pedro Nolasco, y al cap. Diego 
de Manterola, V. de la C. de los R. 
e . Imposición de C. sobre propiedad suya que 
hace Juan VeláMluez de Covarrubias, cura y vj· 
cario foráneo del pta. de Valpo. y Comisario del 
Sto. Oficio de la Inquisición, a favor del mtre. 
epo. gral. Pedro de Amassa, Gob, de armas de 
Valpo. 
V. de unas tierru que hace el alf. Tomú Rol· 
dán, h. de Lorenzo Roldán y de María de la J or. 
quera. al cap. Alonso Márquez. 
C.O. de José de Rivas a favor de Nicolás de Me· 
dina 1llS• 

P. del rntre.cpo. gral. y Cob. de armas de Valpo. 
Pedro de Amassa. al cap. Juan de Gareés Otanes. 
P. del cap. Francisco de Rodas a Fernando de 
Abrigo, cura y vicario propietario de la doctrina 
de Catapilco, para cobrar lo que al mandante 
adeuda Iñigo Pérez de Turribalzaga. 

tUI Documento incompleto. 
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ú. 159 

ú. 160 

Í$. 162 

fs. 164 

Cs. 166 v. 

Cs. 168 

(s. t 7~ 

29. 4.688 

17. 5.688 

28. 6.688 

15. 5.688 

17.5.688 

17.6.688 

6. 7.688 

C.O. del alf. Domingo Soriano d~ jorqu~ra. v.m. 
de Val po., a f .. \'or del alf. Francisco Machado. 
T. del cap. Tomás de jorquera, \'. de \':llpo., h.l. 
de Alonso de Jorquen y de Maria Pinto Barro
so. e.c. Maria Pimente), c.d.: María Jorquen , 
Domingo Soriano de jorquera, Juana. Juan An· 
ton io. Diego, Lázaro y Maria Rosa, y una hija 
natura l llamada Nico!asa. 
P. del .. l[. Juan de l\fojia , \'. y bodeguero en 
Valpo .. al maestro Jerónimo Hurtado de Mendo
za }' Sara"i .. , cura rector de la Santa Iglesia Ca· 
tcdral de Santiago. 
P. del Dr. Ju.w Velásqucz de Covarru bias. cura 
y vicario foráneo de Valpo. )' com isario del Sto. 
Oficio de la Inquisición. al maestro Fr. Mallas 
Lispe.rgucr y Solís, O.S.A .• para que imponga has
ta 2.000 pesos a censo sobre todos los bienes del 
otorgante 111. 

P. de los aIréreccs Juan Roldán, Francisco Ma
chado, Domingo Soriano ]orquera, Juan de Es
candalar y Juan de Mojica , moradores de Valpo. 
y bodegueros, a Francisco Rodriguez de Mendo
za, Procurador del número en la RI. Audcia. de 
Stgo. 
T. que p.P. de Luisa Pardo de Figueroa, ya di· 
hmta. quien fuera \'. de Valpo .• otorga el alfo 
Juan Díaz, \'. asimismo de Valpo. Declara que 
era ella h.n. de Lorenzo Pardo de Figueroa y de 
Isabel (cuyo apellido no se expresa). D«lara no 
tencr herederos. 
P. de Luis de Navia e Isabel Garay, marido y 
mujer, a su hemlano Juan Garay. 
P. del Dr. Juan Velásquez de Covarrubias a Pe
dro de Prado Lorca, corregidor y justicia mayor 
de Stgo., para que cobre todo lo que se deba al 
otorga nte, revocando todos los poderes que sobre 
dIo haya dado, en especial, al maestro Fr. Ma· 
tías de Li sperguer tu. 

111 ÜIC IlllílrucnCllto ) tos sIguientes Iueron olorgados lIntc el Esc,ib;ano Real Mar· 
cos de MOrollea. 

111 Este imtrumcnlo ) las ~igulcnlc~ IUl:lon otorgados ante el Escribano PdbH(o 
Cristóbal de Arwadcl. 
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Cs. 175 sIC P.T. de Jacinto Pacheco y Momoy, n. de Concep
ción, h.l. de Jerónimo de Rojas Monroy y de Je· 
rónima de Pineda, a su mujer Aldonza Velás
quez. 

fs. 176 U.IO.688 C.D. de Juan Carda, r. en Valpo. y de partida 
para Chiloé en el na,'io San José, a favor de Agus
tín Diez. 

Cs. 176v. 13.10.688 P. de t-.hría de la I)az y Figueroa, v.m. de ValpO., 
al gral. Alonso de Figueroa y Córdoba para que 
'enda una estancia que la otorgante heredara de 
sus padres, Juan Martínez de la Paz y María 
Maldonado Carda. 

Cs.I77v. ? 688 P. del Cilp. BIas de 105 Reyes al cap. Marcos de 
la Cruz, v. de la C. de los R., para que cobre una 
suma que al otorga me adeuda Pedro de Velasco, 
"hombre que trabaja en el arte de la mar" IU. 

fs. 178 v. 14.12.688 T. de t-.litrla de Ortiz. v.m. de Valpo .• vda. de 
Juan de Soto l\faldonado. c.d.: Javier, Andrés, 
Bartolomé, Beatriz y Melchora. La otorgante es 
h.l. de Francisco Ortiz de Morales y de Ana de 
Landa. 

Cs. 180 28.12.688 C.D. de l alL Sebastián de Orozco, v.m. de Valpo .. 
a favor del alf. Francisco de Machado. 

[S. 180 v. 29.12.688 C.D. del alfo Luis Vásquez al alf. Francisco Ma· 
chado. 

Cs. 18 1 (201) 30.12.688 C.D. de Miguel de Beas a fa\'or del al!. Francis
co Machado 120. 

ís. 182 (202) 4.12.688 V. de una casa en Val po. que hace el alf. Juan 
de Selorico (o Zelorio) al cap. Martín de Ugas. 

fs. 184 (204) 15. 7.687 V. de una esclava que hace Tomás de Jorquen 
a BIas de los Reyes. 

[S. 186 (206) 10. 6.687 C.D. a favor de S.M. por la que los capitanes Pe· 
dro Espejo, Caspar Hidalgo. Martín de Caiarre, 
Juan de Urbina y Miguel de Bengochea se como 
prometen a donarle 1.000 pesos si se les acampa· 
ña en convoy por naves de cuenta de S.M. diri· 
gidas por el cap. Pedro Ignacio de Alzamora. 

Cs. 187 (207) 2. 6.687 P.T. de Valeriana Vásquez, n. de Va lpo., h.1. del 
cap. José Vásquez y de Ana Cutiérrez Diez, a su 
madre, a quien instituye heredera. 

1 U La fedla de e5te documento e5 ilegible. 
120 Esta foja y las siguientes tienen doble numeración en el original. 
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Ú. 179 (208) 14. 6.687 

¡,. 180(209) '/1 

rs. 180v.(209v.) 
Is. 181 (210) 26. 6.687 

Ú. 182 (211) 15.11.684 

r.. 184 (213) 21. 8.689 

Is. 188 (217) 25.8.685 

r.. 191 (220) 12.10.685 

r.. 194 (223) 17.10.685 

r.. 196 (225) 15. 8.685 

P. de Pedro Gutiérrez de Espejo, \'.m. de Stgo. 
al cap. Francisco de Aragón, de partida a la C. 
de los Pr. para que cobre lo que al otorgante 
adeuda el clérigo presbítero Juan de A]vuarlo 121, 

Foja en que se han probado las plumas. con las 
firmas de Juan Agustín de la Rosa y Armadel, 
BIas de los Reyes, etc. 
Escritura que no corrió. 
Cia. para comprar un na"ía que convienen lo! 
'ecinos de Stgo., Pedro de Espejo y Mardn de 
Gaiarre. Se da P. al cap. Francisco de Aragón pa
ra efectuar la compra en la C. de 105 R. 
A\cnimienlo corre Juan Guerra Bra,·o y Pedro 
Guerra, vecinos del valle de San Martín de Qui
Ilota, y el cap. Antonio de Olivares para poner 
(in al juicio que este último ha seguido con los 
hermanos de los otOrgan les Francisco y Jerónimo 
Guerra, en razón de una deuda contra/da por su 
madre, Andrea de Cervantes. 
T. de Domingo Rodríguez de Almeyda, n. de la 
Isla de l\Jadera, h.l. de Domingo Rodrlguez de 
Almeyda y de María Rodríguez, naturales de la 
mi5lIla isla. c.c. Catalina de Vera, hermana de 
Diego de Vera, fallecido en Tucumán, con la si· 
guiente descendencia: María, difunta; Ana, c.e. 
Diego de Silva; Juana, c.c. Pedro de Sarechaga 
e Isabel. 
T. de MarIa de Escobar, h.n. de Francisco de Es
cobar y Villarroel (n. de Stgo .• y de Lorenza Ga· 
llardo (n. de Chiloé). Se declara soltera, con 2 
hijas naturales: Francisca Morante y Josefa Vás· 
quez, de 8 años de edad. 
T. de Maria Magdalena Sánchez, h.l. de Santiago 
Sánchez y de Francisca González. c.c. Feli~ Vás
quez, C.d.: Francisco, Magdalena (difunta), Me!· 
chora, y Mariana (difunta). 
V. de una mulata que hace el cap. MartIn de 
Ugru;, v.m. de Val po., albacea y tenedor de bie
nes de Maria Canelo. difunta, a María Báez. 
P. otorgado por el P. Antonio de Alemán S.J., 
Provi ncial de la Compañia en Chile. por todos 
los colegios, casas, misiones y noviciadO!, al P. 

1~1 Como puede a.preciarse, la num~d6n WLa de b. 187 a. b. 179. 
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fs. 198(227¡- slf 

h. 199(230) sil 

Is. 200 (231) 5.11.685 

b. 202 (233) 5.12.685 

!S. 206 (237) 16.11 .685 

Is. 208 (239) 5.11.685 

[s. 210 (24 1) 10.11.685 

Cs. 214 (245) 7.11.685 

b. 219 (250) 6.12.685 

fs. 221 (252) 16. 9.672 

Francisco Ferreira S.]., para que cobre en San
tiago todo lo que se adeude a la Compañia de 
Jesús. 
1'. Parte incomph=ta de la V. de un sitio, linnada 
por Alonso Dniz y Pedro de Prado y Lorca. 
V. Trozo de escritura de V. de un sitio a Josefa 
de Villalba 122, 

V. de un solar en Valpo. que hace Alonso Oruz 
de Araya al ue. Amonio Ruiz de Padilla, v.m. de 
Valpo. 
Tratados para la venta de un sitio del Convento 
Franciscano de San Antonio del Puerto Claro, 
al sargento Jerónimo Flores. Sigue la escritura de 
v. 
P. de Ana Diez de la Pc¡ia, vda. del cap. José 
Vázquez. v.m. de Valpo., al cap. Manln de Ugas, 
albacea y tenedor de los bienes de su marido, 
Tratados para b. venta de un sitio del Convento 
Franciscano de San AntOnio del Puerto Claro, 
'" Francisco de Angüello. 
V. de un sitio que hace l\.hría Magdalena Sán· 
chez, vda. de Felipe Vásquez y tUlora y curadora 
<le sus hijos., a José de Castro. 
V. de un sitio de la Iglesia Parroquial de Valpo. 
que hacen el Dr. D. Juan Velásquez de Covarru· 
bias y el cap. Alonso Ortiz de Araya (mayordo
mo de dicha Iglesia. con licencia de D. Fr. Ber· 
nardo Carrasco de Saavedra) al cap. Francisco 
Reynoso, v. de Valpo. 
V. de una fragata "encintada. con lodas las ma· 
deras necesarias" para acabar su construcción en 
el valle de Campiche. que hace el cap. Andrés 
Suárez, r. en dicho valle y actualmente en Val· 
po., al cap. Juan de Herrera y SOlomayor. v. de 
Valpo. 
T. de Lorenzo Roldán, v.m. de Valpo., h.n. de 
Diego Giméncz GaJaz y de MarIa Roldán. e.c. 
~hgdalena de Jorquera, C.d.: Juan, Tomás, Mag· 
dalena y María Teodora Roldán. Declara ulla 
h.n.: Maria de Toria, e.c. José Jiménez 123 , 

122 Faltan las fojas que debcrLan Ile\;¡r la numeración (228) y (229). 
125 Otorgado ante d corregidor Francisco Mormtc. 
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Is. 225 (259) 2. 5.666 

fs.230 7. 5.669 

(s. 2S.5 (279) 12. 2.675 
fs. 237 (281) 14.10.688 

!S. 239 (283) 14.10.688 

V. de un siLio en Valpo. que hace Juan de Oli
,ares, cura y vicario del curato de Valpo., p.P. del 
P. Amonio Alemán S.J., y éste del contador An
tonio de Recalde, a Juana Izquierdo lU. 

T. cerrado de Mariana Deza, vda. del cap. Pedro 
Vázquez, n. de Stgo., de 84 alias. Manifiesta ha-
ber comprado con su marido, alrededor de se· 
senta alias atrás, el valle del Almendral, que des
pués fue del Convento de la Merced de Santiago. 
Declara por lujos a Pedro, fallecido en POlosl; 
Beatriz; Juan, 1'. en el Perú; Maria, difunta; Jo
sé; Melchor; Francisco; Amonio, difunto; Maria· 
!la; Fr. Diego, O.M.; Andrés y otros dos, muertos 
en menores. Declara como hijos a Mariana c.c. 
Domingo Garda; Beatriz, c.c. Pedro l\brun de 
Olivares y Maria, c.c. Francisco González s.d.12~. 
Codicilo ccrrado de Mariana Deza 126. 

JI. de una casa que hacen Pedro de Olivares y 
l\.briana de Gumán al cap. Pedro de Cárcamo 121. 

F. otorgada por el cap. Pedro de Elzo, duelio de 
la fragata San José, a favor del cap. Juan de Sa-
greda, su hermano, para el arrelldamiemo del 
derecho de alcabala. 

fs.239v.(283\.} 13.10.688 C.D. que otorga D. Melchor Vásquez a su b.n. 
Agustina Vásquez, de los sitios y tierras en el 
,aHe del Almendral que correspondan al atar· 
gante por herencia de sus padres Pedro Vásquez 
y Mariana de Erija, para que la favorecida los 
Ilc\'e en dote a su matrimonio con José DJaz. 

(s. 240 (284) 26.10.688 P. del cap. Roque de Arispe, r. en Valpo .• al cap. 
mas de los Reyes, su hermano. 
P. de D. Pedro de Amassa, gobernador de armas 
de Val po., a D. Alonso jiménez Vela de Lara. 

Es. 241 (285) 8.11.688 C.D. de Francisco de Palacios. r. en Valpo. y de 
partida para la C. de Jos R, a favor del cap. 
Diego de Montero, v. de SlgO. y del cap. Martín 
de Ugas, v. de Valpo. 

124 Otorgado ante el corregidor Juan Anlonio COIldcra. 
12~ Otorgado ante el teniente de corregidor Martlll de Axp~ y Bolívar. 
1260toTg'J.do anle el corregidor Juan Antonio Caldera. 
127 [.ste instrumento y los $iguient~ lueron olorgados ante el Escribano Real Mar· 

cos de Morales. 
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Is. 242 (286) 11.11.688 

Cs. 288 8. 7.688 

f'. de la quebrada de los Bueyes en Valpo. que 
hace el C3p. Tomás de Jorquera, v. de Valpso., 
al alf. Andrés Oron y Leiva. 
P. del licenciado Juan Rodulfo Lisperguer y An
dla 3 D. Pedro de Amassa, su hernia no. 

ARCHIVO NOTARIAL DE I'ALPARAlSO, VOLUMEN 29 
(/691 - 1700) 

Ú. (1) s/f P. de ? de la ROS3 Vásquez vda. del alr. Juan Do
mínguez, al 31r. juan del Corral1:ls. 

Es. (2) 16.10.691 C.O. del ayudallle Vicente Contero, r. en Valpo_ 
y de partida para el Peru, a Martln de Onega, 
V. del Callao 12'. 

fs. (5) 15.10.691 Petición de Alejandro Castellanos, en represen-
tación de su hermano Lorenzo Castellanos, ante 
el gobernador de armas He. graL Francisco de 
Carrera hurgoyen, para que no se deje embarcar 
para el Peru al cap. jo~ de Romero, por series 
deudor de cierta ~ulTla por nete de mulas. Siguen 
declaraciones de testigos, presentación del cap. 
jasé Romero, etc. 

b. 10 50.10.691 P. del cap. Francisco de Carabajal, r. en Valpo. 
)' de partida para el Callao, al cap. Juan de Cas
tro, r. en S(go., para que cobre lo que le adeuda 
José Santiago Romero. 

fs. 11 22.10.691 C.D. del alf. Cregorio Pércz, v.m. del valle de 
Aconcagua, a (avor de Lorenza Seco de Cáceres, 
"~o de Valpo. 

Is. 15 19.10.691 Petición ante el ue. gral. Francisco de Carrera 
hurgoyen, Cob. de annas de Val po., que hace el 
cap. Diego de Arce para que se embarguen cier
tos bienes llegados a cuenta de su deudor, Sebas
tiáll de Peña Lillo y para que declaren los con
signatarios cuánto han recibido, ordenándose no 
otorguen. vales entretanto. Siguen declaracion.es 
al respecLO. 

1~1 i.sIC documento está intomplelo. Tanto alla foja como [as que siguen hasta 
{S. (ID) no eslán numcrad~s. 

12' Eltc instrumento ). 105 siguientes fueron OtoTgad05 anle Juan Rold:!.n. Escribano 
Publico. 
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f. 14 

b. 14 v, 

f •. 17 v. 

b. 18 

Cs. - 20 

b. 22 

ú. 24 

b. 25 

b. 27 

h. 28 

9.11.691 

_jf 

24.11.691 

12.12.691 

12.11.691 

29.12.691 

_jf 

25.12.691 

29. 2.692 

26. 3.692 

P. del mtre.cpa. Andrés de Toro Mazote a su hi· 
jo del mismo nombre. 
Arrendamiento de unas casas en El Almendral de 
propiedad del maestro José Garda al cap. Barto
lomé Alvarez de Toledo. 
P. del cap. Manln de Ugas, juez oíicial de la Rl. 
Hda. de Stgo., al cap. Domingo de Ascárate, v. 
de SlgO. 
P. de Ana López de Leiva, vda. del cap. Pedro 
Guerrero, al cap. José de Rojas, v. de La Serena. 
Inventario de los bienes del alfo Eugenio Gómez 
de Ayora, fallecido súbitamente en casa del alfo 
Alonso de Aguilar, practicado por el cap. Martln 
de Ugas, juez oficial funerario de la Rl. Hda. de 
Stgo. 
T. de l\1elchor Vásquez, h.1. del cap. Pedro Vás
quez y de Mariana de Ecija. Instituye legados a 
favor de sus sobrinos el cap. Diego de Arce y 
Micada de la Rosa Vásquez. 
Petición anle el cabo gobernador de Valpo. Die· 
go de Arce, que hace el cap. Pedro Bernal de 
Salcl:uía, administrador de los bienes de Juan An· 
tonio Caldera, para que se embarguen ciertas su· 
mas recibidas por el srgto. Pedro de Jerias, en 
razón de la deuda que éste tiene con Caldera. 
T. del srglo. Bartolomé de la Vega, h.n, de Se
baslián de la Vega y de Maria Pérez. Se declara 
c.c. Isabel Ruiz. No declara descendencia. 
Contrato de fletamento entre el cap. Juan de So
soya, duelÍo de la fragata Nuestra Señora del 
Rosario, y el mtre. cpo. Juan de Castañeda. 
T. del cap. Jerónimo Flores, Id. de Francisco flo
res y de Francisca Romero. Declara haber sido 
alfo y luego cap. de la compañia pagada "que está 
en este presidio hace cinco años y tres meses". 
En primeras nupcias c.c. Lorenza de Ibarrueta, 
c.d.: Martín, de 8 años. En segundas nupcias e.e. 
Inés Cortés, c.d.: Tomás y Jerónimo, 

Cs. 31 11. 2.692 T. del cap. Fernando de Alarcón, n. de Concep· 
ción y r. en Valpo., b.n. del cap. Juan Cortés de 
Alarcón y de Juana de Rodas. Su padre era c.c. 
Tomasa de Galeaza y Alfara. Declara un h.n., ha· 
bido en Bernardina Ganzálcz, en Concepción, 
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ú. 

r.. 

b. 

(s. 

b. 

fs. 

ú. 

b. 

ú. 

ú. 

ú. 

ú. 

ú. 

34 

35 

37 

38 

40 

41 

42 

43 

50 

52 

55 

56 

56v. 

5. 1.692 

23. 1.692 

15. 1.692 

31.2.692 (sic) 

22. 3.692 

4. 3.692 

7. 1.692 

slf 

24. 1.692 

2. 5.692 

22. 1.692 

14. 5.692 

16. 7.692 

P. T. de Petrena Cortés. Declara como hijos natu
rales a: Marta, Pedro, Cecilia y Nicolás Pizarra. 
P. de Jos padres del Convento agustino de San 
Nicolás del Puerto Claro, a Francisco de Améz
quita. 
P. de Francisca Vásquez de Arce a Pedro de El
gueta, su hermano. 
c.a. del cap. Diego López de Zúñiga, v. de Stgo., 
a María BaITiemos. 
F. que otorga el cap. Pedro de Urquieta, en el 
valle de San Martin de Quillota, a favor del cap. 
Pedro de Momoya. 
Petición becha a Martín de Ugas. juez oficial de 
la Rl. Hda., por la que Francisco de Carvajal 50. 

licita se le dé un cable para amarrar la fragata 
Jesús, Maria, José afianzando su valor. 
Orden de Diego de Arce, cabo y gobernador de 
armas de Val po., para que se multe a Francisca 
Bórquez de lnostroza y a Antonia de Ahumada, 
mujer legitima de Juan Pérez, por las injurias 
que mutuamente se han proferido, 
Varias cuentas relativas a Escandalar, Orrego, l\fo. 
jica y Toledo, sin indicación de origen tao. 
Testimonio de p, otorgado en la C, de los R. por 
el mlre. cpo. Francisco de b. Cueva y Guzmán, 
Caballero de Calatrava y Marqués de Conchán, 
a Francisco de Carvajal, mtre, del navio Jesús 
Maria y José. para que venda en Chile un mula· 
to de propiedad del poderdante. 
V, del referido mulato que hace el cap, Francis
co de Carvajal. p.P, del marqués de Conchán, al 
cap, Martín de Ugas. 
V. de un mulato que hace Lorenza Seco de Cá, 
ceres, vda. del cap. Bartolomé lñlguez de Uriano, 
al cap. Francisco Garda de Lavarse, 
A.T. ante Francisco de Carrera Iturgoyen, gober. 
nadar de armas de Valpo" entre Pascuala, india, 
y Josepha Alvarez, 
P. del Dr. Juan Velásquez de Covarrubias al P. 
Francisco Xavier Jenaro S.J., Procurador General 
de la provincia de Chile. para que cobre de los 

130Dc esta foja plla;¡ la 50. 
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h. 

r.. 

h. 

h. 

¡,. 

¡,. 

h. 

h. 

¡,. 

h. 

h. 

h. 

h. 

58\'. 

59 v. 

63 

65 

67 

68 

68\'. 

69 

69 v. 

70 

71 

72 \', 

74 

21. 7.692 

1. 9.692 

21. 7.692 

4.5.691 

17.8.657 

30. 7.692 

30. 7.692 

29. 7.692 

8. 8.692 

21. 8.692 

22. 8.692 

22. 8.692 

1. 4.692 

herederos del cap. Vicente de la Rocha y de Pe· 
tronila de Zambrano, su mujer, el valor de las 
jarcias, hilo de acarreLO y sebo que el poderdante 
le enviara en dh'ersos bajeles. 
P. del C¡¡p. Diego de Arce, v. de Val po .• al cap. 
Francisco de Barrionuc\'o, v.m. de la C. de los R. 
Tratado incompleto celebrado en el Convento 
agustino de San Nico\:'Is del Puerto Claro. 
T. de María de Vilchcs, 11. de Concepción, h.n. 
del cap. Francisco le Vildles, n. de Concepción. 
Nombra albaceas al cap. franci~co de Alarcón y 
a José de Villalba. 
C,P. otOlgada por el cap. Juan Gómez Rodrfguez 
a favor de Domingo Soriano de Jorquera. 
C. Imposición de 200 pesos sobre su estancia de 
~hrga-j\larga, a !) legua. de Valpo., que hace Juan 
López, 1". en VaJpo., a favor del Com'ento agllsli
no de San Nicolás del Puerto Claro 131. 

A.T. entre Maria, india, y el cap. Juan Rome
ro 13~. 
A.T. entre Amonia V:ísquel. )' la mulata Isabe:J 
de Ahumada. 
A.T. elllrc Alonso, indio n. de La Ligua, y Sal· 
, .. dor de Lci va. 
P. del ,dL Alonso Hurtado. v. de Valpo., al cap. 
FI·anci.co de Amétquita, para que arriende una 
casa del oLOrgante en Valpo. al cap. Juan Anto
nio Flores. 
C.O. de Cristóbal de Moncón, r. en Valpo. y ele 
panid¡l para el Callao, al cap. Luis del Burgo. 
P. alf. Antonio Rodrlguez a Sil hijo Bernardo Ro
drlgut:z. 
P. del alf. Francisco !\Iachado, v.m. de Val po., al 
G1p. Jo~é de Barrientos, mtre. de la fragata "San 
Joseph", para que cobre una esclava del otorgan
te que huyó. 
P. del Dr. Juan Velásquez de Covarrubias al cap. 
José Paslcne, v. del valle de QuilJota, para que, 
en nombre del poderdante, se obligue a pagar la 

13IOlorg3do alllC el IcnicllIc dc cor~gidor Franc¡5(O Dicz Agustfn. 
132 E5lc iUSUUUlCntO y 105 siguic:nlC5 fueron (HOlgados :In!!." Juan Rold:ln, Escribano 

I' ublko. 
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mitad de lo producido por el remate de los diez· 
mos de 1692. 

[S. 75 28. 4.692 C.D. de Francisco Reynoso, r. en Valpo .• a favor 
del cap. Francisco de Heredia. 

b. 76 16.12.692 C.D. del ue. Juan de Piña. r . en Valpo .• a favor 
del alf. Francisco Machado. 

b. 77 5. 5.692 T. de Catalina de Castro, n. de Concepción, h.l. 

Ú. 

Ú. 

[S. 

/S. 

Ú. 

f •. 

[S. 

Ú. 

Ú. 

80 26. 4.692 

82 25. 6.692 

8l 22. 4.692 

84 24. 4.692 

85 25.10.692 

85v. 51.10_692 

87 51.10.692 

89 3.11.692 

89v. 4.11.692 

de Juan de Castro (n. de la C. de los R.) y de 
Constanza de Oropesa (n. de Santiago). C.c. Ba
silio de Bilela, tl. de Quito, quien regresó a su 
ciudad natal, abandonando a su mujer y casando 
allá por segunda vez. Instituye albaceas a su her-
mano Juan de Castro y a su madre. 
Petición de Roque de Arispe, mtre. de la fragata 
Nuestra Señora de 8egoiia, para que se le ~ 
un cable, afianzando su valor. 
Petición del cap. Marcos de la CrU1, dueño y 
mue. de la fragata Nuestra Sellara de Begofia. 
para que se le dé un cable para amarrarla, afian· 
zando su valor. 
P. de Francisco de Fuenzalida y Valenzuela a Pe
dro de Prado y Lorca, de próxima partida para 
la C. de los R., para la venta de un esclavo del 
poderdante. 
P. de Cristóbal de Armade! a Pedro de Prado y 
Larca, de próxima partida para el Perú. 
C.D. del cap. Cristóbal (?) López Garda a Fran· 
cisco de Amélquita ISI. 

P. de Salvador de Changanaqui a Gonzalo Mén
dez para que cobre lo que al poderdante debe 
I,'rancisco Avendaiio. 
P. del cap. Domingo de Echavarr!a Goldfvar, mtre. 
y dueño de la mitad de la fragata Nuestra Se
llora de la Consolación, al cap. Miguel de la 
Peña Lillo, v. de la C. de los R. 
C.D. del cap. Juan Balades, de partida para el 
puerto de la Guara, al cap. Domingo de Echan· 
rrla y Goldlvar por flele y pasaje. 
C.D. del cap. Antonio de Lemos, de partida para 
La Guara, al cap. Domingo de Echavarrfa GoldJ· 
var, por Oete y pasaje. 

U' El nombre del obligado ~ prkticamente ilegible. 

259 



h. 90 

h. 91 

b. 92 

h. 93 

f,. 95 

f,. 95 l ', 

h. 9S\'. 

h. 97 

h. 98 \l. 

f,. 101 
b. 102 

ls. 104 

4.11.692 

4.11.692 

4.11.692 

7.10.692 

4.11.692 

4.11.692 

6.1 1.692 

9.11.692 

11.11.692 

'If 
26.11.692 

26.10.707 

C.O. dtl cap. Ga.briel Ah'arez, r. en Valpo. y de 
partida pafa el puerto de Cobija. al cap. Domin· 
go de Echavarria Goldlvar, por Oele y pasaje. 
C.O. de Tomas de Alberro y Onafre de Hoyos. 
a Cavor del cap. Domingo de Echa\'arria y Coldí· 
var, por flele y pasaje. 
C.D. del cap. Manuel de AlHequera, r. en Valpo., 
a favor del cap. Domingo de Echavarrla Goldl· 
yar, por lIete, derechos reales y pasaje. 
T. de Francisca Vásquez. de Arce, n. del valle de 
San Milrtín de Quillola, 11.1. del cap. Rodrigo 
Vásquez de Arce y de Catalina de Figueroa. 1m· 
pone capellanía nombrando por patrón a su her· 
mano el cap. Juan Vasquez. 
C.D. del cap. Manuel José de Rojas, r. en Valpo., 
de partida para La Guara, a favor del cap. Do
mingo de Ecllavarrla Goldlvar, por [Jete y pasa~. 
C. O. del cap. Bias de los Re}es, r. en Valpo. y de 
partida para L3 Guara, a favor del cap. Domingo 
de Echa\'crria Goldivar. por [Jcl e }' pasajc. 
C.D. del cap. Bartolomé de la Uana, r. cn Valpo. 
y de partida para La Guara, a favor del cap. Do
mingo dc Echavarr!a Goldf"ar, por flete y pasaje. 
P. del cap. Domingo de Echavarría Goldívu a 
Tomás dc l\Jberro y a OnoCre de Hoyos para que 
dirijan acción COOlra el cap. Manuel de Anteque· 
fa y el cap. Gabriel AI\'arez. por [Jetes \3f . 

C.D. que en nombre del cap. Juan de Aranlbar 
y p.P. Olorgado en Stgo. suscribe el cap. Diego de 
Arce a favor de Juan Francisco Fern:indez de He· 
redia, por dinero recibido en mutuo. 
Minuta de la escritura que sigue: 
V. dc un cuarto en Val po. que el cap. Pedro de 
Olivares y María Loriana de Guzmán hacen a 
Josera Vásquez de Arcc 135. 

Testimonio de escritura otorgada en Stgo. ante 
Domingo de Oteíza: P. del cap. José Negron de 
Luna al cap. Ignacio de Contrens para Jo que 
sigue: 

lSt.Esta~turanocst1fimlada. 

Il11i Escritura autorizada POI R:uuón Rawiru de IUl"llano, por m:UldalO etd gober. 
nador Tow1s Ruil de AIIÍa. 
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Ú. 105 31.10.707 Petición del cap. 19nado de Contteru. p.P. del 

!o. 107 

Í5. 109 

b . 112 

Is. 115 

Í5. 116 

{,. 117 

rs. 119 

2. 9.692 

8.10.692 

6.11.692 

11. 8.694 

12. 8.694 

27. 8.694 

15. 9.694 

cap. José NegTón de Luna pata que se llenen los 
blancos existentes en la tseritura por la que jo
sefa Vásq uez de Arce habla comprado un cuarto 
a Pedro de Olivares y 5U mujer. Dicho cuartO ha· 
bla sido adquirido por Negron de Luna a Josefa 
V.ásquez de Arce. 
P. de Esperanza de Urbina. ,·da. de} cap. Fran· 
cisco de Beratarachea. a los capitanes Pedro de 
Ella. Diego de Manterola y j asé de Zubiet ... 131. 

Test imonio de escritura otorgada en Sigo. ,-"te 
j osl de: Morales: P. de Martln de Ug:n, contador 
'1 juez oricial de la RI. Hda., a Juan Francisco de: 
Perochcna. He. juez oficial de la RI. Hda. de Stgo. 
V. de tina caS3 que: p.P. de MarlÍn de: Ugas, hace 
Juan Franci5CO de Perochena al cap. Juan Velás
quez. Didla casa había sido comprada por Ugas 
a Lorenza Seco de Cáceres. 
P. de Beatriz de Venegas, vda. del cap. Pedro de 
Arancibia al cap. Antonio de Zumaeta, mtre. del 
bajel San Juan Evangelista, para que cobre unas 
fanegas de cocos que al marido de la otorgante 
adeudaba Francisco de Amézquita en la C. de 
los R. 
P. de) cap. Antonio de Airara. r. en Val po. y de 
partida para la C. de 105 R., al cap. Francisco de 
Aragón, \'. de Stgo. 
C.D. tlel cap. josé Carda a lavar del eap. Fer
nando 8r3\'0 de Laguna, v. de la C. de 105 R . 
Tratado del Convento agustino de San Nicolás 
del Puerto Claro, a fin de otorgar P. al cap. Ma-
teo Solar y Cajiga]. juez oficial de la Rl. Hda. de 
Concepción, para que cobre de Juana de Torres, 
asentada en Concepción. el principal de la cape
llanía fundada por su marido, el cap. Pedro Ca
"",o. 

f •. 121 14. 5.694 P. T. del cap. AgustIn Dial, h.n. de: Luis Diez y 
de Ana de Zapata y $ampayo. n . de Valpo., al 
cap. josé de BarrientO$. El poderdante declara 
dirigirse a San Marcos de Arica en compañia del 
cap. josé Barrientos. del cap. Cristóbal Hurtado 
y del cap. josé Ramirez de Baquedano. 

--;-;;o;:;,g.do .liDie JU.lIn Iloldjn, Eacriballo Pl1blico. 
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Í5.123 

Is. 124 

[S. 125 

fs. 126 

ú.127 

fs. 129 

Is. 130 
f.. 13l 

[S. 133 

fs.135 

Cs. 137 

8. 9.694 

28. 9.694 

18. 9.694 

14.9.694 

2.11.694 

6.10.694 

_/1 
3. 9.694 

20.12.694 

P. del Gob. Andr4!:s de Silva, r. en Valpo., y de 
partida para la C. de 105 R., al cap. Miguel de 
Palomares, para que cancele una escritura que a 
favor del otorgante suscribiera el cap. Juan Cor
dero. v. de Stgo. 
C.D. del cap. Juan Romero y su mujer Maria de 
Ugas a favor de Juana de Izquierdo. 
P. de Maria BrilO. r. en Val po .• al cap. Simón 
de Soja. pardo libre m. en Stgo., para que venda 
un cuarto de solar de la otorgante en el Barrio 
de San Juan de Dios de Stgo. 
P. del cap. Diego de Arce, m. de Val po .• al 5rgto. 
myr. Ventura de Camus. v. de Stgo. 
P. de Melchora y Lorenza Brito. hijas de Maria 
Brito, parda libre. al cap. Simón de Soja. para 
vender el cuarto de solar ya referido a Cs. 125. 
P.T. de Marfa Brito. parda libre. h.n. de Juan 
de Carrnona y de Josefa Brito, al cap. Simón de 
Sajo. pardo libre m. en Stgo. Declara dos hijas 
naturales: Lorcnza y Melchora Brito. Minuta del 
poder indicado en (s. 127. 

T. de Francisco Sidraque, n. de la villa de Bd· 
chite. en los reinos de Aragón, h.l. de Francisco 
Sidraque y de María Cardona. Nombra albaceas 
al cap. Mardn de Caray y al alf. Domingo .so. 
riano Oorquera). 
T. del cap. Juan Romero Moreno. n. de Stgo .• 
h.n. del cap. Juan Romero Moreno (n. de Espa. 
ria) y de Sebastiana de Vasconcelos y Quevedo 
(n. de Stgo.) . C.c. María de Ugas. Declara haber 
fallecido todos los hijos procreados y que al mo
mento de otorgarse el T. su mujer está "prefiada 
de ocho meses". Instituye heredero al hijo espe
rado y nombra albaceas al cap. José de Barrien
lOS y al cap. Domingo Soriano Jorquera. 

25.10.688 C.M. y C.D. entre el alf. Francisco Fernándel de 
Heredia y su mujer Beatril de Olivares, h.l. dd 
cap. Antonio de Olivares y de Margarita de Ta
pid y Araús. 

.51. 8.694 P. del cap. Pedro Gutiérrel de Espejo al cap. 
Franci!co de Amézquita, de próxima partida pa
n la C. de los R. y a Pedro de Lascuraln, v. de 
la C. de los R. 
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Is. 141 15. 2.697 P. de Jo~ de Barrienl05, Adminimador de los 

fs.14Iv. 9. 3.697 

fs. IH 27. 8.697 

($.143 27.8.694 

(s. 144 31. 8.694 

k 145 9.11.694 

h.147 10. 3.691 

fs. 148 6. 9.692 

Cs. 150 4.9.694 

Cs. 151 v. _/1 

~. 152 4.9.694 

Reales Almojarifalgos de Va lpo., Ol l licenciado 
FrOlncisco Ventura P"-rdo, clérigo presbítero r . en 
Sigo. para que cobre lo que al poderdOlnte adeu
da el cap. J oaquln de Villa Ión. afianzado por 
Ventura de Camus, por crédito cedido por el cap. 
Juan de Aran/bar. 
C.D. del cap. Antonio Alfaro, r. en VóI 'po. y de 
panida para San Marcos de Arica, a fnor del 
cap. ¡ .ucas de Noguera, mll'e. de la fragata Nues
Ira Seliora de la Consolación, por nete. 
Declaración del dérigo presbítero Franci~co de 
Ar¡;IS en que expresa ser cieno que cierta canli· 
dad de $Cbo (¡ue se obligó a entregar el cap. Jo~ 
Carda se encuenl ra embarcada. 
P. del c"p. J U:lll Anlonio de Mieses. r. en V:llpo., 
a LorCIlLO de Córdoba y a Rafael de Olivares pa· 
Ta que saquen la genealog(a de ~us padres y abue· 
los paternos y maternos UT. 

C.D. del cap. Pedro Gutiérrez de Espejo. r. en 
Valpo. )' v.m. de Stgo., a favor del cap. Pedro de 
Lascara!n, v. de la C. de los R. 
T. de Catalin a Carabantes. n. de Castro en la pro
vincia de Chiloé. h.t. del cap. Gaspar de Robles 
Carabantes y de Luisa Pizarro de Vera. Declara 
como hijos naturales a Lorenzo de Cárcamo, Gas
par Carabanles )' Robles, Luis Bueno y Maria Pi· 
ñero. 
Pase para la \Cnta de unos muleques otorgado 
en Ponobelo. 
JI. de uno de 105 esclavos rderidos en el pase ano 
terior que hace el cap. Pedro Escolano al cap. 
Juan GÓmez Rodrlguez. 
V. de unas mulas que hace Francisco R eynoso al 
cap. Pedro Gutiérrez de Espejo. 
P. del cap. Martín de Orlega, r. en Valpo .. al cap. 
José Garda, de partida para San Marcos de Ari· 
ca, para que cobre lo que al poderdante adeuda 
el alf. Juan Rendón. v. de Arica . 
P. del cap. Francisco de Amélquila, r . en Valpo. 
y de partida para la C. de los R.. al cap. Ped ro 
Gutiérrez de Espejo. 

Uf Eiu tseri.tun no ~t~ fironda. 
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(,. J53 

fs. 155 

fs. 158 

fs. 160 

Cs. 161 v. 

fs. 162v. 

15. 7.694 

16. 1.695 

3. 3.695 

27. 9.695 

3.10.695 

22.10.695 

T. de Agustina Flores. n. de la Estancia de Oeoa 
en el valle de Quillola, b.l. de los indios Juan 
Pascual y Juana. C.c. Salvador de Changanaqui, 
s.d. legItima. Declara una h.n.: Agustina. 
T. de Maria Jorquera, n. del valle de Chimba. 
rongo, hJ. del cap. Alonso Jorquera y de MarIa 
Pinto Barroso. Institu}e heredera a su alma. 
P. del alf. Cristóbal de Annadel, r. en Valpo., al 
cap. Miguel de Leiva, v. de Stgo., para que pague 
unos réditos que debe el otorgante. 
P. del cap. Mart/n de Gany al cap. Juan de Bey. 
tia y Aguirre, v. de 1a C. de los R, para que ttda 
el crédito que el poderdante tiene contra el cap. 
Juan Bautista de Uribe y para que contraiga obli· 
gaciones en su nombre. 
P. del Dr. Juan Velásquez de Covarrubias al cap. 
Sebastián Jiménez Vela de Lara, Caballero de 
Calatrava, v. de la C. de 105 R. 
P. de José de Ureta, v. feudatario de Stgo. y su 
alcalde ordinario, al I1ustrlsimo y Reverendlsimo 
Dr. D. Fr. Bernardo Carrasco de Saavedra, Obispo 
de Stgo. y electo para la ciudad de La Paz para 
donde está de próxima partida, y al Reverendo 
Padre Fr. Dionisio Negrón de Luna O.S.A., secre
tario del Obispo, para que cobren del cap. Gas
par Calderón el valor de ciertas mercaderías que 
el poderdante le enviara. 

Ú. 164 16. 3.695 P. de un sitio que hace el mtre. cpo. Rodrigo 
Alvarez de Araya. v. encomendero de SIgo. "'f m. 
en el valle de San Martln de Quillota, al He. An· 
tonio de Jáuregui. 

!S. 169 27.10.695 P. de un escla\'o que hace el cap. José de Ba-
rrientos. v. de Valpo., Administrador de los Rea
les Almojarifazgos, al cap. Pedro Bravo de Lagu
n •. 

fs. 171 28.10.695 P. de Lorenza Seco de Cáceres (h.l. del cap. Pe-
dro Garda de Seco y de Maria de Monsibai y 
vda. del cap. Bartolomé Iñ1guez de Uriano. quien 
fuera escribano de registro del puerto de Valpo.) 
al licenciado Alonso Romero, abogado de la RI. 
Audcia. de Stgo .• para que cobre la porción que 
a la poderdante corresponde en la herencia de 
sus padres. 
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fs.17S 

Es. 175 

Es. 176 

fs. 179 

Cs. 181 

1'5.185 

Is. 186 

fs.187 

3.12.695 

24.10.695 

'/1 

6.8.695 

16. 2.695 

13. 8.695 

9. 7.695 

10. 7.695 

T. de Julián de Rivera, n. de Arauco, h.n. del 
cap. Juan Alonso de Rivera y de Jerónima, n. de 
este reino. c.c. Catalina de lLón, s.d. Declara una 
h.n., Agustina de Rivera. Instituye heredero uni
"ersal a Andrés de Rivera, a quien, además, nomo 
bra albacea junto con Francisco de Cabrera. 
P. del gral. Pedro de Prado Lorca, v. feudatario 
de Stgo., a su primo el cap. Francisco de Malina 
y al cap. Francisco de Malina (ambos de igual 
nombre) para que cobren un esclavo huido. 
Y. de un escla\'O que el Reverendísimo Padre 
Maestro Fr. Dionisia Negr6n de Luna O.s.A., teó' 
lago comisario del Sto. Oficio de la Inquisición 
y Predkador del Rey, hace a Andrés de Toro. 
T. del rapo josé Calixto .!\foreno, n. de la C. de 
los R., h.1. de Juan Isidro Moreno y de Antonia 
Fañas. Instituye herederas a tres hennanas suyas. 
a juan Isidro Moreno y a.l cap. Andrés de Eli
zendo. 
Testimonio de un P. que el cap. Marcos de Er
cilla diera en la C. de los R. al cap. Cristóbal 
de Ercilla y al cap. Andrés de Elizondo. 
C.P. otorgada por Cristóbal de ErciBa, en repre
sentación de Marcos de Ercilla, a favor del cap. 
José Barrientos, v. de Valpo. 
C.D. del cap. Juan Rodrlgucz de la Rosa a favor 
del cap. Francisco de Oyagui. 
P. de Francisco de Oyagui, r. en Valpo. y de par
tida para el Perú, al cap. José de "Barrientos, v. 
de Valpo. y Adm inistrador Gral. de los Reales 
Almojarifazgos, para que cobre lo que al poder
dante corresponda en el prorrateo del sebo que 
se encontró en el navlo Nuestra SelÍora de "Be· 
goña que naufragó el 19 de abril de 1695. 

Is. 188 11. 7.695 F. otorgada por el cap. José de Barrientos a favor 
del cap. Nicolás Antonio de Egaña para caucio
nar el crédito que contra éste tiene el cap. An
tonio de Zumaeta, mtre. del bajel San Juan Eva n· 
gelista Rosa de Santa María. 

fs. 189 11 . 7.695 P. de Jacinto Delgado, r. en Valpo. y de partida 
para la C. de 105 R. en el b .. jel San Juan Evan
gelista, .. 1 cap. José de BarrientO!i, para q ue ce
bre Jo que al poderdante corresponda en el pro· 
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nalca del sebo llallado ~n el navfo Nueura Se. 
liora de Begoiia que naufragó. 

Is. 190 14. 7.695 T. del tte. Tom;h de Jorquen, n. del valle de 

es. 192 \'. 

r$. 19-1 

fs. 197 

(S. 199 

rs. 200 

rs.- 202 

h.20.5 

Cs. 205 

27. 7.695 

26. 5.695 

15. 6.695 

29. 7.695 

29. 7.695 

29. 7.695 

8. 2.695 

7. 6.695 

C.olchagua, h.l. del cap. Alonso de Jorquera y de 
:\faTÍa Pinto. C.c. Maria de He,'ia. c.d.: Maria, 
c.c. el cap. Malías d~ Mojita; Juana , c.c. Diego 
de Madrid: Elena, difunt:a, c.c. Domingo Varas; 
Rosa, c.c. José de Melo; el Glp. Domingo Soria· 
no de Jorquen; Juan, Diego y Lázaro Jorquera. 
Declara una Il.n., Nicolas ... Jorquera 111. 

A.T. ante el Comisario General Francisco de Mu· 
dones, Gob. d~ armas de Valpo .. entre Nicola5il., 
india de La Ligua, y BallilSara Varas, mujer del 
alf. Bartolo Conzález. 
T. de Fr:lIlcisco l\Iinaya, h.n. del cap. Francisco 
Minaya )' de Cristobalina Cuerra, n. d~ Stgo. C.c. 
Magdalena Clarez. C.d.: Maria Tomasa. 
T. de ¡\na de Tesillos, h.n. del cap. Diego de Te· 
sillos y de Ana de Contn:ru. En primeras nup
cias c.c. Juan Conzález y en segundas, c.c. J05~ 
Henrlquez. $.d. de ninguno. 
C.D. del cap. Andr~5 de Elizondo, mtre. del na· 
, 'lo Santo Tomás de ViUanueva de partida para 
el Callao, a Cnor del cap. Diego Badiola. 
V. de un esda\'o qu~ hac~ el cap. lI.h.llas de Ba· 
randica al P. Francisco Romero, RttlOr del eo. 
legio del Noviciado de San Francisco de Borja. 
P. del cap. Juan Cil, r. en Valpo., al ap. Diego 
de Arce para qu~ intervenga en 10$ autos sobre 
pérdida de la fragata Nuestra Seftora d~ Begoña. 
P. del cap. Tomás de Uzardi, r. en Valpo., al 
cap. Juan de Maveluz, r. en la C. de los R. 
P. de :Esperanza de Urbina, vda. del cap. Fran· 
cisco d~ Baratarachea, al ap. Juan Francisco de 
Perochena, tesorero y juez o[jda} de la RI. Hda. 
Y Cajas Reales de Stgo., para que la represente 
en el juicio que contra la poderdante siguen los 
herederos de María de Monsibay vda. del cap. 
Pedro Carda Seco, cuyos bienes comprara el 4 
de sept iembre de 1685 ant~ el escribano Criltó
bal de Armadel. 

1n OtrO te5laIt1ento tuyo, en el Vol. 10, b. Iso. 
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ls. 207 

fs. 208 

Cs. 211 

fs. 212 

Cs. 215 

Cs. 214 

15. 216 

15. 220 

(S. 221 v. 

fs. 222 

fs.225' 

5.11.695 

5.11.695 

18. 3.695 

12. 9.695 

26.20.696 

11.10.694 

23. 8.695 

25. 8.695 

25. 8.695 

16. 7.695 

10. 5.695 

C.D. de un sitio en Valpo. que hace el cap. Juan 
Manuel de Rivadeneira, v. feudatario de Stgo., 
al tte. Juan Guerra Bravo, por haberse perdido 
la escritura de donación que el donante otorgara 
ante el cap. José de Toledo. 
V. de un sitio en Valpo. que hacen el ue. Juan 
Guerra Bravo y su mujer María Durán, vecinos 
del valle de San ¡Hanln de Quillota, a Beatriz 
Durán, "nuestra hermana". 
C.D. de unas tierras en Quillota que hace el mtre. 
cpo. Rodrigo Alvarez de Araya a Ana de Araya, 
mujer del ue. Antonio de Jáuregui. Dichas tie
rras lindan con las del mtre. cpo. Francisco Pi
zarro. 
P. de Ana López de Leiva, vda. del cap. Pedro 
Guerrero, a su h. Fr. José Guerrero O.S.A. 
c.a. de Ju;¡n de Tovar. m. de Val po., a favor 
del alf. Miguel de Salvatierra. 
Petición del cap. Gonzalo Ménrlez para que se 
haga inventario de los bienes de la parda libre 
Maria Brito. Sigue la orden de hacerlo y el in· 
\"entario mismo In. 
P. del cap. José de Arosta, r. en Val po., a su mu-: 
jer Margarita de la Cruz. 
V. de un esclavo que hace Fr. Jerónimo de Vera 
0.1\1., Procurador Gral. de la Provincia de Chile 
(p.P. de Fr. Diego Maturana Provincial, y de lo~ 
Padres Dclinidore5 Fr. Fernando Maldonado, Fr. 
Carlos Reynoso y Fr. Clemente del Pozo). al cap. 
Santiago de Larrain. 
C.P. del cap. Juan de Mieses a Cavor de Francis
co Gómez 140. 

P. de Diego de Contreras, r. en Valpo. y de par· 
tida para el Pen'l con escala en La Serena, al aU. 
Francisco Gómez, r. en Val po. 
C.O. del cap. Andrés de Elizondo, mtre. del na· 
vío Tomás de VilIanueva. a favor del cap. Juan 
de Osuna. 

u, J...;¡ ordrn refcrida cmana del Comisuio Gt-:ncral Francisco Mardont'$. Goberna
dor dc Amln dt' VaJ¡)3rilllo. El inft'ntario fuc otorgauo ante Juan Roldan, E.Kribilno 
Publico. 

U0.E$li. t'lCr:itUJiI. no corrió. 
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b. 223 v. sIl TrOla incompleto de: escritura. 
15. 224 6. 8.697 T. de Maria de Hc.rmúa, n. de Stgo., h.n. de San 

Juan de Hermúa y de Ursula de los Reyes. C.c. 
Manuel Tejeda, s.d. Dc.clan los siguientes hijos 
naturales: Clara y Maria Báez; el cap. José de 
Acosta y a Juan del Aguila. 

{S. 226 20. 7.696 C.D. que hace el menor adulto Dionisia Sánchez 

Cs. 228 16.3.697 

{s. 230 20. 2.697 

h.252 12. 7.697 

1s.256 28. 6.697 

1s.238v. 4. 7.697 

rs. 240 28.11.696 

a su hermana Juana Sándlez de todos sus dere
chos hereditarios en la sucesión de sus padres 
Dionisia Sándlez y María lbarrueta. La causa de 
la donación es el haber casado Juana con el con
sentimiento del otorgante con el aJí. Lorenzo Ba· 
saure lU _ 

T. del cap. Pedro Bernal de Salda lía. m. de Tru
jillo. h.l. del GIl'. Bartolomé Bernal y de Catali
na de Saldaña. Testa de 72 alios de edad. e.c. 
Maria de h:quic.rdo, s.d. Declara una h.n .. Cer
lJ'udis de Saldafia. 
P. del aH. Nicolás de Ahumada y de Beatriz Ca
ncdo, su mujer, a su yerno Esteban Pérez, para 
la venIa de una escla\'a de los poderdantes. 
P. otorgado en SlgO. por Margarita de Carrión, 
v.m. de Stgo .. al Dr. Juan Velásquez de CoV3m1-
bias y al cap. José de Barrientos, para la venta 
de una esclava de la poderdante. Sigue la vro
ta de dicha esclava en escritura incompleta. 
Reconocimiento de h.n. que hace Jácome Vale
rio, r. en Valpo., respecto de Valeriano ViIlanue· 
va, pardo libre de 13 afios de edad, n. de la C. 
de los R., habido en Andrea de la Rosa, parda 
libre. 
c.a. del cap. Antonio Verdugo y Figuero3, a fa· 
vor del cap. Pedro de Olivares. 
A.T. entre Martín, indio de la encomda. del cap. 
Tomás de Toro, de Olroué, y el cap. Salvador 
de uiv3, m. de Limache 142_ 

Siguen dos b. sin numerar, rotas e ilegibles. 

141 Inllruwento otorgildo linte: e! alcalde: ordiuilrio de Silntiago l'rdl'o Ve:UJqUCl de: 
Co\'urubial, a (alu de: esaibilno público y rl:<l1. 

142 OtolTotdo allte: e! IngenIO mayor Diego de Arce:. Cabo y Gobernador de: Vil.!' 
pltaúo. por ilu&c:ncia de! tilular Fnncisco de: MilrdollC$. ,\uloriudo por Juan R.old'!\' 
E5crl~no Público. 
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Is.241 

{s. 242 

fs.243 

{s. 258 

{s. 259 

k 261 

{s. 265 

ls. 265 

26. 10.696 P. del aIro l\-[artln de Arismenru Fernándcz, ffi. 

de Valpo. y de partida para la C. de Jos R., a 
Clara Báez, v. de Valpo. 

2.1L69? C.D. del cap. Antonio de Zumaeta, mtre. del bao 
jel San Juan Evangelista y Rosa de Santa MarIa, 
a favor del cap. Fernando de AlarCÓn. 

28.11.696 A.T. entre Gregorio, indio no encomendado, n. 
de Guanacad\e, yel cap. Fernando de Alarcón 143. 

sIC P. del Dr. Jerónimo Hurtado de Mendoza y Sao 
ravia, clérigo presbítero de SIgO., de partida para 
la C. úe los R., al gral. Cristóbal Hurtado de 
Mendoza y Quiroga, su hermano IU. 

15.12.696 P. de Juan Dial. de Conu·eras, m. del valle de 
San Manín de Quillota, al cap. Juan de Narváez, 
marido de Cecilia Diaz de Conlreras, h. del po
derdame, para la ,·enta de una estancia en Rere, 
obtenida por e.l cap. Juan Dial, padre del Otor
gan te, por merced que le hiciera el Cob. Francis
co Lasso de la Vega. 

7. 5.696 P. de Isabel de Rivadeneira, vda. de Diego Rj
veros, 111. en el valle de San Martín de Quillota. 
al cap. Rodrigo úe Aránguiz. su euf¡ado, para que 
defienda a la otorgante en e.l juicio que en su 
comea ha incoado Diego Antonio de Rivadenei
ea, ~u hermano, pretendiendo la nulidad de la 
,"ema de la estancia de Pocochay que a la poder
dante hiciera su padre, Juan Manuel de .Riva
deneira 1u. 

19.11.696 T. de Nicolasa Madrid, n. de Stgo., h.n. de An
deés de Madrid y de Ana Delgado, naturales de 
Chile. C.c. el alr. Juan José de Otárola, c.d.: Jua
na, de 4 años de edad 1411. 

2. 5.696 C.O. del cap. J osé Romero, r. en Valpo. y de pae
tida para la C. de los R., a favor del cap. José 
de Barrientos, v.m. de Valpo. Ul. 

143 Igual a la nOla antt:rior. 
IH Ena ~ritUI& nt:i incompleta. Hay un sallo, como I>uede apreciarse, desde fs. 

24:$ a b. 258. 
H~ IrutTUmenlO olorgado ante R4unón Ramfrez de Arellano. tcnicnt.e de corregi

dOT. por ausencia del corregidor Francisco Paslepe y A,·eod:rno. 
He Elte instrumento y IPl! siguientes fueron otorgadOl ante Juan Rold:in. úcribano 

J'úblico, exceptuando el de (s. 255. 
!t7 Otorgado ante el comisario general Franc&o de Mardonn, Gobetnador de' Ar· 

mas de Valparatso. a r~lta de ncrib:mo l>úblico y reOl!. 
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Cs. 255 15. 1.696 P.T. del clérigo presbítero Jerónimo Hurtado de 
Mendoza y Saravia a su hermano el ne. gral. 
Cristóbal Hurtado de Mendoza y Quiroga. Nom. 
bra albaceas al sei'ialado CristÓbal Hurtado. a su 
madre Isabel Bravo de Saravia y a Francisco Bra. 
va de Sara vía. Marques de la Pica !fl. 

ls. 244 18.12.697 Declaración de Lorenzo Carda Henríquez sobre 
la compra de una propiedad p.P. 

fi. 247 14. 7.696 Petición del cap. Alonso Hurtado para que se in· 
terrumpa una prescripción que corre a favor de 
5U deudor Francisco Machado. 

fs. 250 20.10.696 1'. de María López de Leiva, v. de Valpo., n. de 

fs. 253 15. 1.696 

{s. 266 17. 7.698 
fs. 266 v. 23. 7.698 

fs.267 '/[ 

Is.270 6.6.698 

!s.270v. 6. 6.698 

Stgo., h.l. del ne. Agustín López de Leiva y de 
Maria POllee de León, naturales de Stgo. C.c. el 
cap. Barlolomé Conzález l'icado, fallecido en la 
C. de los R., c.d.: Leonardo Conzález (casado en 
el Perú); José Conzález, difunto y Fr. Francisco 
Conzález O.S.A. 
Escritura incompleta otorgada por Jerónimo Hur
tado de Mendaz 
Escritura incompleta. 
P. del cap. Felipe de Axpé y Artaedle, próximo 
a embarcarse para el Perú, tras haber servido más 
ue 14 años en la fortaleza y castillo de Valpo., 
a Francisco Pache<:o, para que cobre los sueldos 
por estos sen,icios U'i. 

T. de .Maria Báez, n. de 5tgo., h.n. de Pablo Báez 
y de Maria de HermÚa. No declara matrimonio 
ni descendencia. 
P. del alf. Cristóbal de Armadel, :;otasindico del 
Convento franciscano de San Antonio del Puerto 
Claro, al C¡lP. Juan de los Rios, de panida para 
la C. de los R., para que cobre lo que corres
ponde al sellalado Convento en los bienes deja
dos por Andrés de Lara 1;;0. 

A.T. entre Pedro, indio de la encomda. de Jase· 
fina Vásquez, y el cap. Gonzalo Méndez 151. 

148 Como puede apu:ciiu"K". hay un error oe empaste. 
lfl! F..ste instTumcDlo y c:l iiguic:mc fucron OlQrgaoos ante Francisco Pachc:co, Cabo 

} Cobcrn;¡dor de AlUlas dc Valparaiso, por ;¡uscnda del lilular Migue:! Antonio C6mel 
de Sil\"¡¡. 

1~OOtorg3do anle J uan Rold:1n, E$crib;¡no Público. 
151 No corrió. 
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fs. 271 6. 6.698 C.D. por la cual el indio Juan Antonio, maestro 
albaíiil n. de Cuyo, en razón de no teuer enco-
mendero y a cama de la matrícula de indios que 
se ha mandado formar, se obliga a pagar a S.M. 

Cs. 272 3.4.698 
un tributo anual de 10 pesos u:!. 
C.D. del cap. Ju::m de Pifia, v. del va lle de San 
Martln de Quillota, de próxima parLida para el 
Perú, a fa\or de los atp. Clemente de Figueroa 
y Jo~ Barrienlos 1111. 

Is. 272\'. _/1 P. del cap. Juan de Piiia, de partida para el Pe-
rú y prO\incia de Potosi, al cap. Clemente de Fi-
gueroa, su hermano I ~4. 

{s. 274 9. 2.698 Testimonio del T. de Cristóbal José Madrid, h. 
n. de Miguel Vasquez de Ossorio y de Maria de 
Toro. Instituye heredera a su madre, y a falLa de 
ella, a su alma. Nombra albaceas a Mada de To-
ro y a Ramón de Toro y Córdoba. Sigue la pe-
tición de ¡mcntario del dlbacea y el inventario 
comiguicme I~G. 

Is. 274 v. 15. 2.698 Jo". otorgada por Francisco Padlceo Ponee a favor 
de Ramón de Toro, pan seguridad del pago que 
éste hará de las deudas que tenía el alfo Cristó-
bal de Madrid. 

[,.280 12. 5.698 Contrato de fletamento por el que el cap. José 
BastOlrdo de La Urmendi se obliga a transportar 
bajo cubierta mercaderías de Francisco Hermo-
silla. 

[S. 281 Il.5.698 y, de un esclavo que hace el cap. Pedro Martín 
Godoy. r. en Valpo., al DI'. Juan Velásqucz de 
Co\arrubias. 

¡, 28l _/1 folio que sólo contiene la (¡¡-ma de Andrés An-
tonio de Aróstegui. 

fs. 281 1. 6.698 Contrato de fletamemo por el que el cap. Juan 
Luque Moreno, maestre del bajel El Sacramento. 
5e obliga a u-ilnsportar mtrCilderías dd Cilp. Juan 
Ossorio. 

[,. 285 2. 6.698 C. Tramfereneia de un C. a favor del Convento 
franciscano de San Anlonio del Puerto Claro, he-

IU Otorgado anle ti goberuador Miguel Antonio Gónlcl de Silla. 
lUOLOrpdo ¡¡me ti Escribano Püblioo Juan Rold10. 
UtNo coniÓ. pua no cst~ autorizada. 
UG Este irutruPlC'DIO y 10li $igtaicntcs rueron fXorpdos ante Juan Rold~lI. Escr¡~IlQ 

lÜbllco. 
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Es.286v. 2. 6.698 

Es. 289 4. 6.698 

Es. 289 ~'. 7.6.698 

ls.291 6. 6.698 

Es. 292 28. 7.698 

Cs.29!J 5. 8.698 

1s.294 6. 8.698 

ú.280 27.9.698 

ls.281 29. 8.698 

cha por el cap. Juan Manuel de Rivacleneira, 
quedando obligados al pago de 105 réditos el ue. 
Martín de Almonacid y su mujer, Beatriz Durán. 
Contiene este instrumento, además, una aclara
ción de los términos de la donación que hiciera 
Diego de Rivadeneira, padre del seI1a1ado Juan 
Manuel, a la O.S.F. y aparece aceptada por el alf. 
Cristóbal de Armade!, sotasíndico de elite Con· 
\'enlO. 
Tratados por los que el Convento de San Antonio 
del Puerto Claro acepta la escritura que antecede. 
Aceptación de la transferencia del C. que hace 
el obligado ue. Marún de Almonacid. 
V. de un sitio en Valpo. hecha por el cap. Juan 
j\.·lanuel de Ri\'adeneira, v. feudatario de Stgo .• a 
Beatriz Durán, m. de Valpo. 
P. del alf. Juan de Mujica al maestro Jerónimo 
Hurtado de Mendoza y Sara\'ia. 
F. otorgad .. por el cap. Diego Dfaz de Tejeda a 
(a\'or del Dr. Juan Velásquez de Covarrubias, pa
ra M:guridad de la obligación por éste contrafdot. 
de pagar en Cajas Reales los tributos de dos in· 
dios suyos I ~II. 
p. del Dr. Juan Velásquez de Covarrubias al cap. 
}"rancisco Dlaz Pimienta, su sobrino 151. 

T. de Maria Báez, n. de SlgO., h.n. de Maria de 
Hermúa y de Pablo Báez. Funda una capellanla 
para ser servida por su sobrino Fr. Jo5é Báez 
O.S.A., y al faltar éste, por otro hijo de Clara 
Dáez, y en ausencia de ellos, por el Cam'ento 
agustino de San Nicolás del Puerto Claro. 
P. del mlre. cpo. José de Urbina Quiroga y 1..0-
sada, corregidor y justicia mayor del valle de San 
Martín de QuiIJota )' su cap. a guerra, a Fran· 
cisco de Aragón, v, de Stgo. 
A.T. entre Miguel, indio de la encomda. de Cons
tanza Chacón, y el cap. Juan de Espinosa Mon
tero, 

U'Otorgado ante el capitán Valeriana Barrient05, jUel de comisión por 10& ofi
ciale5reales. 

1~7No corrió. 
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[S. 281 v. 

{s. 283 

Is. 284 

[S. 284v. 

(s. 285v. 

[S. 287 

fs.288 

fs.288v. 
fs. 289 v. 
Is. 290 

Es. 292 

(s. 292 v. 

1. 9.698 

4. 9.698 

6. 9.698 

15. 9.698 

20. 9.698 

27. 9.698 

14.12.698 

14.12.698 
16.12.698 
17.10.698 

2.11.698 

3.11.698 

P. del Comisario Gral. Francisco Oruz de Zánte, 
v.m. de Slgo., a Diego Márquez de Annenta y a 
Francisco de Riveras, su hermano, para que soli
chen alguna merced de S.M. para el otorgante. 
P. del cap. Andrés de Puebla y Rojas, v. de Stgo. 
y r. en Val po., al cap. Antonio de Rojas, su her· 
mano, de próxima partida para la C. de los R. 
C.P. del alfo José López de Castro a favor del He. 
Martín de Almonacid. 
P. del cap. Miguel Cómez de Silva, Gob. de Ar· 
mas de Valpo., al cap. Juan de Corvarán, v. de 
SlgO., para que tome posesión de la estancia de 
Pris que el poderdante comprara al cap. Juan 
de Ugarte Urrispuro. 
P. del Administrador Gral. Diego de Arce, V. de 
Val po .. al cap. José Fernández, v. de Stgo .• para 
que cobre cierta suma quedada por muerte del 
tte. gral. Francisco de Carrera hurgoyen. 
C.D. del mtre. cpa. Rodrigo Alvarez de Araya y 
su mujer, Isabel de Rivadeneira (vda. del cap. 
Diego Riveras), vecinos del valle de San Mulln 
de Quillota, a favor del cap. Francisco de Ara
gón, v. de Stgo. 
Tratado del Con\'t!nto Ú"anciscano de San Anto
nio del Puerto Claro, con asistencia de su Síndi· 
co el cap. José de Barrientos, para decidir la ven· 
ta de unas tierras al cap. Isidro López. 
Segundo tratado para el mismo objeto. 
Tercer tratado para el mismo objeto. 
V. de 30 varas de tielTas en Valpo. hecha por el 
cap. José de Barriemos, facultado por el Conven
to de San Antonio del Puerto Claro, en 400 pe
sos que han de quedar impuestos a censo redi.mi
ble, con un rédito de 20 pesos anuales. 
P. del cap. Miguel Gómez de Silva, Gob. de Ar
mas de Valpo., al cap. Juan de Salas para que 
cargue hasta 3.000 pesos en la cuenta del poder
dame por mercaderias que adquiera de cualquier 
persona. 
C.P. otorgada por el Dr. Juan Velásquez de Co
varrubias (a nombre del Colegio de la CompañIa 
de Jesús de La Serena, p.P. que le diera el P. 
Francisco Romero, rector de ese colegio) a An-
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[S. 293\'. 3.11.698 

{~. 294 1.11.698 
f~. 294 \'. 5.11.698 
iS:'"'295 5.11.698 

r.. 297 6.11.698 

fs. 301 V. 20.11.698 

h.302 31.11.698 

lonio Fariflas, p.mlo libre, por haber cancelado 
unos réditos a f;no]" del colegio seflabdo. 
Primer Iratado del COIl\'ento ab"Ustino de San 
l\'icol;ís del Pueno Claro para vender 2 varas de 
lielras a feliciana de Escobar, mujer del cap. Jo
sé González. 
Segundo trat.ul0 p,lra el objeto referido. 
Tercer tratJdo para el objeto referido. 
V. del terreno indil.ado a fs. 293 v., a cuyo olor· 
gamiento concurren, además de Feliciana de Es
cobar, el Prior Fr. FranciloCO de Valenzueb y los 
Padres PredicadOles Amonio de ulgunas, Jose 
Guerrero } Dioni~io Guerrero. 
/. tle una c~da\.1 que hace el cap. Tomás de 
Anieta, maestre de la Cragata San Felipe de Ne· 
ri, p.P. de Bernardo LO\ ade de Cárdenas, aMa· 
ria de llquierdo. 
Dedaradón jurada del alfo Juan de Mujica, bo· 
deguero de Valpo., por la que alza un,. fianza 
morgada por el cap. Pedro de Cárcamo a favor 
del cap. Domingo l\fanínez de Velaseo. 
F. otorgada por el c.ap. Jmé Barriemos a favor 
del alfo Cri~tóbal de Armadel, bodeguero de Val· 
para Iso, "en tal manen que dará y entregará lO· 
do~ aq\lellll~ géneros que recibiere de particu1a. 
res en dichas bodegas, por 105 vales que de ellos 
diere sin quc tcnga faha alguna y que asimismo 
cumplirá con LOdo aquello que fuere mandado 
por los ~eliores del Cabildo y Regimiento de h 
ciudad de Santiago". 

Cs. 302 v. 21.11.698 F. otorgada por cl Comisario Gral. Diego de Arce 
a (,1\01' del bodeguero R'lIllón de Toro, de texto 
scmej¡IIlIC al anterior. 

{s. 304 19. 12.698 P. del cap. Francisco Padlcco POllee, arrendatario 
del Real DeredlO de Almojarifazgo, al alfo Tomás 
Roldán pala quc saque de las Reales Cajas "un 
tanto del remate" de djeho derecho, el que subas
tó cn 12.800 pe~s, con los mismos gravámenes y 
condiciones cn que lo tenía arrendado el cap. Jo
sé Barricnlos. 

Cs. 305 21.12.698 Declaración de Maria Il.quicrtlo, mujer del cap. 
Pedro Hernal de SlIldafla, por la que alza una 
fianza otorgada por el cap. Pedro de Montes. 
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{s. g05 \". 22.12.698 T. de Antonia Bicz, h.l. de Nicolás Báez y de 
Juana Bozo, 11. del Callao. Instituye herederos a 
su:> padres y nombra albacea a Diego Velásquez. 

{s. 807 5. 1.699 P. del cap. Miguel Antonio Gómez de Silva, Gob. 
de Armas de Valpo., a José de Lepe, Procurador 
de la Corte de la ciudad de Stgo., para q ue lo 
ddienda en la querella que comra el poderdante 
iniciara el cap. José Barriemos ame el Cap. Gral. 

b.308\". 27.1.699 P. del alfo Ramón de Toro y Córdoba, bodeguero 

Is. 309 v. 

{s. 520 

{s. 32l 

{s. 325 

". 310 
f,. 310v. 

{s. 5Il v. 

27. 1.699 

;. 7.699 

11. 7.699 

28. 7.699 

'/' 
25. 3.699 

2. 4.699 

de Valpo., al cap. Salvador de Venegas de Soto· 
mayor, para que le obtenga {jador, a [ in de cum· 
plir con las instrucciones que el poderdan te re· 
cibiera del cap. Pedro de Leiva, q u.ien viniera en 
comisión del Superior Gobierno en 1698. El cap. 
Lei\a había ordenado que todos los bodegueros 
rindieran fianza para responder en los j uicios que 
se pudieran incoar en su contra. 
F. otorgada por el cap. Juan Francisco de Vicuña 
a Ca \or del cap. Lorenzo Vicuila. maestre de la 
fragata San Fcrmín, para asegurar el pago de 
un cable sacado de las bodegas del alfo J uan de 
l\fujica lt.i. 
T. de Juan de Argomedo, 11. de Stgo., h.n. de 
Francisco de Argomedo y de Francisca de Cace
res. lmtituye heredera a su alma y nombra alba· 
ceas al cap. Antonio de Zumaeta y a su LÍo Fr. 
Gregario de Cáceres, O.S.A. 
T. tle Melchora de SOtO, n. de Val po., h.l . de 
Juan de Soto y de María Orta. c.c. el alfo Juan 
de Jorquera, c.d.: Juan Jorquera. 
P. del cap. Miguel Antonio Gómez de Si lva, Gob. 
de Armas de Val po .• al cap. Pedro AnLOnio Solís 
de Ovando. v. de Stgo., para que ratifique todo 
lo obrado en cuanto a la compra de la estancia 
tic Pico l~'. 
Escritura incompleta . 
C.D. del alf. Ramón de Toro, m. de Val po., a 
{a\·or del cap. Juan de los Ríos. 
V. de una negra que hace el cap. Alonso H urta
do de l\fendoza, r. en Valpo., al cap. J uan de 
OrTega, m. de Valpo. 

l~ S Hól.y un salto de fs. !09 a {s. 320. 
l¡¡' P~.a de h. 325 ~ rs. 310. 
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b. SI3 

{S. ! 14 

!S. ! 14 v. 

fs. ! 15 

f.s. SI6 

ls.317 
Cs. ~18 

r.... 519 

b. 319 \'. 

Cs. S26 

rs. S27 

rs. S28 v. 

2. ;.699 

50. 5.699 

l. 4.699 

2.4.699 

S.4.699 

9. 4.699 
28. 3.699 

23. 5.699 

l. 7.699 

31. 5.699 

4. 5.699 

11. 5.699 

Transacción I!ntrl! el cap. Juan de Orrt:go e Isa. 
bel dI! Mondaca. 
Solkilud del cap. Juan Caballero, maestre de la 
fragata Nut:stra Seliora de la Consolación, para 
que se le dé: un cable a fin de ama rrar dicha na· 
ve, afianzando su valor. 
F. alargada por el cap. Juan de las Varillas a fa· 
\'or del cap. Juan Caballero para lo anteriormen· 
te indicado. 
P. del cap. l\.'Iiguel Antonio Cómez de Silva. Cab. 
de Armas de Val po .• al cap. Antonio Cómez de 
Silva. su henn;mo. gentilhombre de la boca de 
S.M .• que reside en 105 reinos de Espaiia pan 
que. haciendo presentes los méritos del poderd:m. 
te, obtenga alguna merc~ de S.M. 
F. otorgada por d cap. Malias de Tall~o a (avor 
del cap. Francisco de Argüelles. para asegurar el 
pago de unas jarcias sacadas de bodegas de Juan 
de Mujica. 
P. que no corrió. 
Petición del cap. Juan de ArgüelJes, maestre de 
la fragata J e~ús Maria J osé, para que se le dé 
cable a fin de amarrar dicha na\'e, afianzando ~u 
,alar. 
{'etiLión del cap. Lucas de Noguera, maestre de 
la fragata JC5ÚS l\ Jarfa José. del lIli~mo tenor de 
la ame.·jor. 
Alzamiento hecho por los bodegueros alf. Ramón 
de Toro y alr. Juan de Mujica de la F. referida 
a Is. 316 1.". 

P. del cap. Domingo de Echavarrla Coldl\'ar al 
cap. J0¡'¿ del Ponillo, ID. de Stgo., para que co· 
bre del cap. MalCO de Oróslcgui lo que adeuda 
al poderdante. 
Solici tud del cap. José Barrientos para que se ha· 
ga ,iSla de ojos y se deslinde su quebrada de las 
tierras del Convento franciscano de S:m Antonio 
del Puerto Claro. Sigue el deslinde practicado por 
el COlp. Miguel Cómcl. de Silva. Cob. de Valpo. 
ji. de un ~i tio que hace Miguel Antonio Cómet. 
de Silva al Dr. Juan Velásquel. de Covarrubias. 

~adeb.lI9arJ.326. 
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ls. 330v. 23. 5.699 P. del cap. Pedro de Larena5 Celis, r. en Valpo., 
de próxima panida a los puertos intermedios del 
Perú, al cap. José de Plala, comerciante de Stgo., 
para que cobre dos esclavos del poderdante. 

Is. 332 28. 5.699 V. de un esclavo que hace el cap. Diego Rodl'l· 
guez de Morales, r. en Valpo. y de panida para 
la C. de los R., dueiio y maestre de la fragata 
Nuestra Seiiora de la Soledad, al mtre.epa. Fran-
cisco de Pastene y A vendaño. 

fs. 333v. 29. 5.699 F. del cap. Jase del Portillo a fa\'or del cap. Lu· 
cas de Noguera, maestre de la fragata Jesús Ma· 
rla Jase. pu .. asegurar el pago de jarr'ias sacadas 
de hodeg-as del cap. Gregario Alv;lrez de Toledo. 

Is. 334 5. 8.699 P. del alf. Juan Navarro de Palma, v.m. del \'3l1e 
de San Martln de Quillola. al condestable Juan 
de Luna y al cap. Antonio Luis de Aio, r. en el 
Callao, para que: a) cobren los sueldos del pa-
dre del otorgante, cap. Francisco Navarro de Pal· 
ma, por el tiempo que sirvió de cap. de artillería 
en el presidio del Callao; b) cobren e1 sueldo de1 
poderdante como cap. de artiller!a de la Arma· 
da, y e) cobren un negro de propiedad del padre 
del otorgante. 

Is. 535 1. 6.699 A. T. celebrado ante e] cap. Miguel Gómez de 
Silva, Gob. de Valpo., entre ]a india Maria de 
Torres y Josefa de Villalba, m. de Valpo.lIl. 

Is. 336 2. 6.699 C.P. emanado de los capitanes Diego Dlaz de Te· 
jeda y Juan Antonio de Longa 112. 

ís. 338 4.6.699 C.P. otOrgada por el cap. Francisco de TrasJavi· 
ña, p.P. de Luis de Ve1asco de Mendoza. a favor 
del cap. Francisco Pacheco Ponce. 

(s. 339 1. 8.699 Aceptación de novación por cambio de acreedor: 
el aU. Ramón de Toro y Córdoba, primitivamen. 
te obligado para con el cap. Juan de los RJos 
Cruza!, acepta estar obligado para con el cap. 
Bernardo Cruzat. 

Is. 3-40 14. 6.699 A.T. entre Pascuala, india de la Estancia de: Cal· 
derón, y el cap. Francisco Pachero Ponce. Ante: 
el Gob. de Valpo. Gómez de Silva. 

!tINo eorriÓ, 
112 Este documento a uti tOt31mcntC ikgiblc. 
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Cs. 340v. 

h. 841 

f~. 342 

Cs. 353 
[S. 354 

[S. 355 

[S. 358v. 

[S. 360 

Ú. 364 
Cs. 364 v. 

10. 6.699 

30.8.699 

5. 9.699 

20.10.699 

2.11.699 

3.10.699 

5. 1.700 

lO. 1.699 

A.T. entre :\Iarccla, india de la encomda. del cap. 
Juan :\lanuel de Ri\adeneira, en el \alle de San 
:-'Ianin de Quillota, ) el alL Ramón de Toro )' 
Córdoba. Ame cl Gob. de Valpo. Gómez de Sil\"a. 
P.T. de S.lhador \'enegas de Sotoma)or al cap. 
Franci!iCO Padleoo Ponce. 
T. olorgado por el cap. Francisco Pacheco Ponce 
por poder de Sahador \'enegas de Sotomayor. 
Declara que el difuuto era D. de b. ylUa de Mol' 
drid, h.l. de Juan de \'enegli )" de Maria de So
toma)or. El causante era soltero. InSU1U}e here· 
dero uni\(!l"Sal a Agustin de .\Iba, b.n. de José 
de Alba. En las Cs. siguientes se encuentran el in· 
'entano y tasación de los bienes del causante. 
En blJ.nco. 
C.D. del cap. Xicolás de Saa\-edra, r. en '"alpo., 
a b\or del cap. Francisco Pacheco Ponce, ' .. de 
Valpo. 
T. de Francisco Gómez Rodríguez, n. del Callao, 
b.1. de Francisco Gómez y de N~. Rodríguez [os
tituye hereJer I a ~u madre '>OliLit.i.ndole cuide a 
la h.n. del testador, Feliciana Góme.z. Xombra al· 
baceas a su hcnnano el c.a.p. Juan Gómez Rodd· 
guez, al cap. Bernardo del Fierro} al alfo Tomás 
Roldán. 
T. de :\IeJehora de BJ.eza, n. de Concepción, h.n. 
del cap. Francisco de Riela. C.c. Juan Ramírez, 
c.d.: Isabel Ramírez. 
T. de :\Iaría de Hennua y Reyes. n. de SlgO., h.n. 
de San Juan de Hennúa y de Unula de los Re
les. C.c. Manuel de Tejeda, s.d. Declara como hi· 
jos natural~ a Pablo Báez, difunto; :\laría Biez, 
difunta; Clara Biez; José de Arosta y a Juan del 
Aguila. Señala, al pasar, a sus nietos, Petronib 
Díez y a Ju:m Bueno Gutiérrez. Impone una a · 
pellanía con el tercio de sus bienes. nombrando 
capellán a Fr. José Biez, su nieto, y por patrona 
a su hija Clara Biez con derecho a que é~ta nomo 
bre su sucesor en la capellanía. 
En blanco. 
1'. de un esclavo que hace el cap. Antonio Zu· 
maela, r. en Valpa_, pP. de Francisca Cárdena~, 
m. de la C. de los R" a Clara Biez, ,., de Valpo. 
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!S. 367v. 2.12.699 

fs. 369v. 1.10.699 

fs. 370 12. 3.700 

Cs. m 5. 2.700 

h. 372 7. 2.700 

Cs. 375 5. 2.699 

Cs. 376 9.2.698 

{s. 379 18. 5.694 

Cs. 379 v. 18. 8.694-
Cs. 380 
¡,. 381 13. 5.697 

1":-'0 (orrió. 

t'. de uu e<,(:I,I\'o que hace el Dr. Juan Vclásquez 
de Co\'anubias a Luis Varas Ponce de León, su 
sobri no. \'. de Stgo. 
r. otorgada por el cap. !\fateo Piquer a {alor del 
Cilp. Francisco Gómez, maestre de la fragata San 
Franci<.Co de Asís, para asegurar el pago de UIlOS 

Glble~ sacados de las bodegas de Juan de ]\·[ujica. 
C.P. otorgada por el cap. Domingo Vehísquez a 
(a\'01' del cap. Diego Rodrlguel de !\forales. 
P. dd <'.Jp.\1l10nio dc Zumaela, r. en Valpo .. al 
cap. Antonio de ZuiJiele, v. del Ca ll ao, y al ca p. 
Jo!.C de Zumaeta, su hermano, para que compren 
"un bajel wn todos sus negros y penrechos". 
P. del c;.q>. Domingo Vel:bquez, \". de Valpo., al 
tapo Ju,1Il Jimcnez ]\ [cnacho, su herm:lIlo, para 
que Icnda una e~I<lla que el Otorgante compró 
en Panamá en 1693. 
Orden del Gol). de Al'mas de Valpo. Miguel Gó
mez de Silla dirigida a Valeriana de Ahumada, 
tiC. de los o(jciales rea les. para que concierte tra
bajadores a objeto de reparar algu nos pertrechos 
de artillería. Se concertó al maestro carpintero 
ca p. Crilitóbal l..ópez Gatiea, a J osé Alemán, al 
alf. Juan de Zúiliga. a Antonio Fragoso, al al f. 
Juan de Camiiia, a Pedro Conés, a José Pérez, a 
Pedro Bcnllcz y a Juan Oniz. 
T. de Cristóbal José Madrid, n. de Stgo .. !t.n. de 
Miguel Vásqucz de Ossorio y de l\Iar/a de Toro. 
InslÍllI}e heredera uni\ersal a su madre. 
A.T. otorgado ante el Comisario Gral. Francisco 
de i\fardones, Gob. de Armas de Valpo .• entre 
Francisco, indio de la encomda. de Francisco de 
Ochoa, v. de Concepción, y Salvador de Leiva, 
\'. del va lle de Limache. 
A.T. entre Juan, indio, y Espera nza de Urbina 183. 

Folio en blanco. 
T. del cap. Gonzalo Méndez. v.m. de Valpo., n. 
de Valdivia, h .1. de Pedro Méndez, n . de Valdi
via, y de Esperanza de las Cuevas. asimismo de 
Valdhia. C.c. Margarita VáSqUCl de Arce, s.d. IU. 

181 Otorgado ¡lnte Diego de Arce, Cabo y Gobernador de Valpara.lso, por ausencia 
del goberna.dor I'edro de úpejo. 
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fs. 384 5. 2.699 Solicitud del cap. Gregorio Alvarez de Toledo 

fs. 386 '/1 

fs. 388 21. 4.700 

fs. 390 24. 4.700 
fs. 392 29. 4.700 

Es. 393 4.5.700 

IS.394v. 7. 5.700 

fs. 396v. 7. 5.700 

Cs. 397 '/1 

Cs. 398 sil 

deducida ante el Cob. de Valpo. Miguel Antonio 
Gómez de Silva para que se haga ¡m'entario ju
dicial de las bodegas que ha tomado en arrenda. 
miento del gra!. Pedro Prado, y que antes alqui. 
laba el aH. Cristóbal de Armarle!' Sigue el inven-
tario, previa orden de hacerlo leG. 

T. de Antonio Farbias, pardo libre n. de Stgo., 
h.l. de Andrés NÚlÍez y de Ana Fa.riñas, natura
les de Stgo. C.c. Maria de Herrera, C.d.: Teresa 
y Tomás de FariJias, difunto. Declara una h.n., 
Maria Josefa 188. 

Tratados del Convento de San Nicolás del Puerto 
Clalro para donar a la Cofrarua de Nuestra Se· 
ñora de la Candelaria una capilla que tienen 
fundada sus integrantes ln. 
C.D. de la capilla referida recientemente. 
C.O. del rolre. cpo. Rodrigo Alvarc:z de Araya y 
su mujer, Isabel de Rivadeneira, a favor del Dr. 
Juan Velásquez de Covarruhias. 
JI. de cuatro cuartos en Valpo. que hace el gra1. 
Pedro de Prado y Lorca, v. de Stgo., al cap. Alon· 
ro Márquez Moreno, v. de Valpo. 
P. del alfo Francisco Gómez, m. de Valpo., a su 
hermano el cap. Juan Gómez. 
1'. otorgada por el cap. Agustín Carrillo de Cór· 
doba, T. en Valpo., a favor del cap. Francisco J...6. 
pez de la Flor, piloto y maestre del navIo Santo 
Cristo de León. 
JI. de un esclavo que hace Francisco l..ópez de la 
Flor, p.P. del cap. Manuel l..ópez de Murias, v. 
de la C. de los R, a Isabel Rodrfguez, mujer del 
cap. Francisco Pacheco Ponce. 
Trozo de escritura de V. de una esclava que hace 
el cap. ¡'"rancisco López de la Flor, p.P. del cap. 
Antonio de Echavarri, v. de la C. de los R No 
figura el comprador. 

~lrumento otorgado aDte el úeribano Público Juan Rold;tn. 
188 Olorg"~do ante: Diego de Arce. Cabo y Gobernador de Va)panCw, por aUiICncia 

del gobenlador Pedro de f;5pcjo. . 
187 Este instrumcnlo y los liguienta fueron otorgado! ante Juan RoldJn. Escnb;¡no 

Público. 
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Es. 404 14. 5.700 P. del cap. Pedro de Cárcamo, v. tIe Va.Ipo. y de 
par~jda para el Callao. a Juana de Castro. su 
mUJer. 
P. del cap. José de Barrientos, v. de Valpo., al 
cap. Valeriana Barrientos, su hijo, quien está de 
partida para la C. de los R., para que cobre del 
cap. Antonio Arismendi, ex maestre del navío 
Sa n Francisco de Paula, cierta suma que adeuda 
al poderdante. 

(s. 408 v. 21. 5.700 C.O. del cap. Pedro de la Serna, v. del valle de 

.4 jJ(uento (venta de): J; 4. 

San Martín de Quillota, a favor del cap. Manuel 
Vásquez de Ossorio. 
Y. de un sitio en Valpa. que hace el cap. José 
de Barrientos al Dr. Juan Velásquez de Covarru
bias. 
Transacción entre Baltasara Varas. vda. del cap. 
Bartolomé Gonzálcz, y el gral. Pedro de Prado, 
respecto de cierta diferencia suscitada entre ellos 
por la compra de una casa que la otorgante le 
hizo en 1698. 
F. otorgada por el cap. Esteban de las Varillas, 
m. de Valpa., a Cal'or del maestre de la fragata 
"Nuestra Señora de la Consolación", cap. Luis 
Ramírez de Salas. 

Hay, [inalmente, dos trozos sueltos de escrituras 
totalmente deterioradas. 
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P"TRICIO EsTELI • .É 
RICARDO CoUYOUD:\lOjIAN 

L>\ CIUDAD DE LOS CESARES: ORlCEN y rVOLUCION 

DE UNA LEYENDA (1526·1880) 

I NTRODt!CC I Ó:-' 

U:>i\ RICA \TRTIEl\'TF. J)[:-ITRO DE LOS MOTIVOS del conquistador, es que al 
lado de afane) politicos, económicos, rcligio!>Os o de gloria emerge tam· 
bién, con igtl<11 fuerza. de convicción, el ansia de aventuras estimulada 
por una imaginación cada ,'el más aten ta a las maraúllas que se le abrían 
en el Xue\o Mundo_ 

¿Qué Olr3 CO":l ~on 1¡15 numerosas ex pediciones organizadas en la bús· 
queda de Vellocinos y Arcadias, Dorarlos o Fuentes de Eterna JuvenLUd? 

Dentro de estas a\enturas, b. conqui sta de una misteriOSa ciudad o 
región llamada de los "Césares", que el folklore lransfomló en una ciu
dad encantada 1, anima l¡t imagin;¡ción de allloridades, capitanes y [railes 
de las prO\indas mer idionales de Sudamé.rica y constituye, con diferentes 
yariantes e intenciones, un acicate para explorar, a tra\és del tiempo, las 
regione~ <lustra les del conti nente_ 

El presente estudio, trabajo de Seminario del Departamento de His· 
toria de la Uni,ersidad Católica de Santiago 2, examina los orígenes y 
desan-ollo de el;ta Iqenda, detenié.ndose fundamentalmente en las cxpe· 

ICa,-ada, Francisco en Chilot " los e/,ilores, Santiago, 1914 r«oge la \'enión m:is 
repetida que deSl:ribe la ciudad: '-cs 61a una ciudad encantada, no dada a ningún viaje
ro d~ubrirl3, aun cnando la ande pisando, ya que una esp.."Sa niebla $C interpone si~
pI'"<' cntre ella y d viajelo y la comcnle dc los ,los que la halia" refluy~n para alejar 
l;u embarcaciones que 5(' aproximan d"m,ui~do a ella_ Sólo al fin del mundo_ la ciudad 
:le hacl ~isiblc para con'-cnc.-r a los inCl~'dulos de ~u c:.;isu' tlcia. El pa' ¡men to de la du
dad e_ de plata y oro macizo. ulla grJn cnll de oro corona la lorre de la iglnia ) la 
caml'ar'a que 6t3o 1>O"e(' CII de tal" di'"tnsion~ que debajo dc ella pUl-dell instalan;c 
cómo!lam{>nte dOS mesas dc Ul'ateria con todos tiUS útile~ y bcrr,lDlicnlils_ Si nt¡¡ {lIlIL· 
pa:!;! Il~¡¡ra a tocarse su ral1ido « .. oü-ia en el mundo entero"_ 

~ Trabajo preparado por la Citldra de Hbtoria de Chile bajo la dirección del ¡>rO
laor Patricio Estellé y del :l)udante Ricardo CouyoudJndjiall y con la participación de 105 
siguientes alumn01: Aquilino FClTno. Guillcnuo I-Iam, Ro~riu :-'fOlld)tuio_ Ana Mari ... 
Pinto, Ana :\hrla Rc)ts, Hem~n Ri,as, Marl;r. -I crall Soincbez y úlCr \'ial cn el ano 
académico dc 1967. 
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diGiones que partieron del reino de Chile y las consttuencias que apor
taron. 

Sin pretender agotar un tema lan \aSIO, 135 fuentes de inronnación 
se han basado ta nto en documentos que yacen en diferentes ardli,'Os co
mo en 105 imprews que se indu)en como apénd ice. 

l. SreLo XVI 

El origen de la leyenda reposa en un fondo de \·erdad. Las expedi
ciones organizildas en este siglo responden, por un !::Ido. a la geopolltica 
del im perio e;pa ñol, cual era la posesión )' mantenimiento de las tierras 
drcundanto al :E.strecho de Mag-.. IJ'lIlcs, y a un fin humanitario, como 
fue el buscar a los náufragos de esta zona. 

El primer antecedente se remonta al viaje de Sebastián Cabato. Este 
marino salió de Sc,i lla el ~ de ahril de 1526 Al mando de tres na\eI. 
Su propósito era llegar ;1 1,1$ Malucas. " fa el Estrecho. 

La expedición, sum:1Il1Cnle accidentada. obligó a los marinos a reca
lar en la isla de Santa Calalina, en bs costas del Brasil, donde tuvieron 
contaclo con los sobrevivientes de la expedición de Juan Se\{s. Luego de 
reponerse avanzaron más al sU! hasta dar con el Río de la Plata y sus 
inmediaciones. Cabato fundó alll el fuerte de Sancti Spiritu, en las már
genes del r/o Para n:í, centro irradiador de nuevas expediciones. 

Partieron de allí pequeños grupos que exploraron la región. Uno de 
~S10S al mando del capitán Francisco César, posiblemente internado hacia 
el suroeste, comó al regresar la existencia de una rica ciudad en la que 
abundaban el oro y la plata, despertando el entusiasmo entre $US com
palieras. 

¿Adónde llegó César? 
Para algunos habrla Ile~ado al Cuzco J, versión pronto descartada 4. 

Se);\in Latcham, César sólo habrla lopado con las Sierras de Córdoba y 
no le faltan razones para apoyar su tesis G. 

Cualquiera que fuese el lugar de llegada , la leyenda se habia origi
nado y a este primer antecedente se sumaron otros que terminaron por 
configurarla '. La e.xped ición de Almagro a Chile en 1555 aportó tam
bi~n airo fundamento. En efecto. al topar la hueste en Quiriquiri, colo
nato inca, sus mitimanes Inlaron de libertar al prlncipe Pablo. que ve
nfa en ella. La conspiración fracasó y los indios habrfan huido al sur 

! Relación de Ruy Dln tic Gunn:hl. LIl Ar8~nlinll, L>d.iclÓn De Angelil. 183 •. 
4 Medioa, J~ Toribio. El vt'1Iurtlno Seb/ljlilln Ctlbolo al s~rvjcro tú ElPGrll1, 2 veis.. 

~nllago, 1908. 
G uLch:un, Ric.ardo. LtI l<l)'enall de loJ CtJllr~s. SUJ orjl:~II<lJ Y 111 <lvolllción. RC\'i~llI 

Chilcna de lI istoria y GroguIla, ]\;'1 6-1, cnero·mano 1929, 200. 
8 Latc.haw, Ricardo, 01>. eh .. 201. 
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constiluyendo una nación. La comicción de su existencia y de que ellos 
eran los C6ar~ fue tan fuerte. que en 1584 el gobernador de Santiago 
del Estero, Juan Ram írez Velasco, ordenó le\'antar un informe con el ob
jeto de a\erigudr su establedmiento en las pampas o cordilleras 1. En Chi
le. el capitán don Miguel de OJ;t\arrla afirmó algo parecido. Para él. 
los Césares eran los inas derrotados por Jos indígenas chilenos en las 
márgenes del Maule 8. 

La expedición del obispo de Pl accnda terminó por gestar la existen
cia de la, mi sleliosa ciudad. En 1539, don CUlierre Vargas de Carvajal, 
obispo de Placencia, org-olnizó una flota com puesta de cua tro barcos con 
destino a las Malucas. En la lona del EuredlO los barcos su(rieron .serios 
percances. El 22 de enero de 1510 enca lló la nne capitana, lográndose 
salvar su capitán Frcy Francil>CO de 1 .. Rhera y ciento cincuenta hombres. 
entre los que !ie encontraba Seh:btián de Argiiello, cUlO nombre se rela
cionada más adelante con las \ici~itudes de las exploraciones. 

La suene tampoco amparó a los otros na\'ios; uno rcgt-esó a Espana, 
otro llegó al Perü y el warto pmiblemente se hundió, 

De los náufragos circularon abund,lIltes rumores: la "ersión más 
repetida deda que se habían intenudo pOr la zona. cordillerana hasta. 
llegar a una gran laguna y lllle luego de tener serios encuentros con los 
nalUrale!. hablan concluido POI meuJane con ellos », Estas noticias que
daron confinn adas cuando en l56l se recibieron los primeros testimonios 
con \¡sos de \erdad relaciOllildos COII ellos, Llegaron ese a¡io a Concep
ción dos indi\'iduos {¡ue afirmaron ser tripulantes del barco perdido en 
el Enrecho, Estos hombres, Iledro de Obiedo y Antonio de Cobos, decla
raron delante del T eniente Gener,11 del Reino -de Chile, licenciado Ju
lián Gutiérrez de Ahamirano, que pcrtenec.ian '" la dotación del Cilpiún 
Seb'3.$ tián Argüello. que con un grupo de hombres se hablan instalado 
en la lona amtra!. Dieron también le de la existencia del inca '1 sus te
soros 10, Noticias ratificad¡l.~ por Bl3S Ponce, quien además introduce un 
nue\o personaje, un francés ll amado fulano de Juaccla, que se prestó a 
nuevas conjeturas 11, 

Son a~f tres leyendas las que configuran la existencia de los Césares, 
Estas, primero to¡almente delimil3das , terminaron por fundirse en un3 
y designar como su tierra a la!. regiones situadas al sur de Jos dos Negro 

1 Pank ularmeolr iOIC:rr:s.lDlr rcsulla el LCSlimonio del soldado BIas POI1tt, que de
daTt\ que nlOl milimaon dueña!. de gnndcs lesor .. hu)eron al . ur; H.T A~, ."ando 
Morla Vicui'la, 18, 181. 

'Gay. (;Iaudio. Informe' iObre ('1 Reino de Chile, 159-1, DoctJmenlOl, 1, l • 
• De Gandla, Enrique. H'Jlor/o t;rilit;o dt lo, milOS tk /0 C"onqtoi,ild ,wltriC<lnCl, Bue

nOl Aires, 1946, )' en CDlHCh., t. Serit, t. 111 , 0(65 ... 68. 
10 Relación que dio Pooro de Oviedo, n~lur .. 1 dd condado de N ieu, ) Antonio Co

bos, car¡);nlero de la ribelOl , penon¡¡, (Iue ,clllan ,,1] los na,r~ del ohbl>O Je Placcncia, 
rn CDTl ICh., l. 111, documenlo C\ 'U, ~G5 y ss, 

It fondo Morla Vicu.la, \'01. 78, 18, 
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) Valdhia. Las expediciones organizadas en el siglo XVI fueron mudtas. 
Todas iracas:lron, si bien aportaron lHiles conocimientos acerca de las 
zonas australes. Sobresalen la de Diego de Rojas en 151348; la envi.tda 
por Juan Jufré, teniente de Francisco Villlgra, en 1563 desde Cuyo con 
el fin de reconocer la provincia de Lin lin, Trapananda o los Césares y 
la que en 1583 ampic.ió Alomo de SOIOIll:'l}Or, quien envió COIl igual 
propósito al general Lorenzo Berna} del Mercado. En 1565, Juan Pérez 
Zurita previa anuencia del gobernador Rodrigo de Quiroga U·oltÓ de or
ganizar una expedición que [racaSÓ. Iguale:> p["opó~itos y resulLados ex
J>elimentó el capitan Alonso Rouriguez Picado bajo el gobielno de don 
i\-[elchor Bra\O de Saravia l~. Cielta relación tambien tu\ieron en la 
búsqueda las cxploracione~ de los hennanos Nodalcs y las de don Pedro 
Sarmiento de Gamboa. 

2. SiGLO X\II 

El siglo XVII aporta otro :mtecedtnte sobre el mi~terio de los Cé
sares: La de~Lrucción de la ciudad de Osomo hizo aeer que su~ habitan
tes en número considerable habrí.m traspas'ldo los canales del sur de 
ChiJoe y las zonas trascordilleranas hasta lIegctr a la lIli~teriosa ciudad. 

Las expcdiciones mas organizadas ull(:n a su carácter ca~trense o de 
reconocimienlo un marCildo tinte misionero. La primera de ellas parte 
en 1604 desde Buenos Aires y es capitaneada por Hernando Arias de 
Saa"edra. Uegó hasta Río Negro. 

En 1619, don Cosme de Chterna, gobernador de Chilo!.'!. emió a su 
lugarteniellle Juan Velá'l}uez Alemán con el objeto de a\eriguar la exis
tcncia de los Césares. Sin lograr nada IXlsiti\o sirvió de directo antecc
dente a la que emprendió bajo los mi~mos auspicios el je~uita .\Iascardi, 
<.le quien no~ re[eriremo~ más adelante. 

Olfas expe<.liciones fueron la de Diego Flores de León en 16~1, quien 
llegó hasta el lago Nahuelhuapi 13 y la que emprende de~de Córdoba 
(:crónimo Luis de Cabrera en 1622, J:¡ má~ rumbosd de las emprcnuidas 
a la lOna. E~ta se componía de 400 hOlllbte~, 200 carrelas y GOO c.10elJ.S 
de ganado. Las pel·ipedas seguidas por estos militares fuelOn múltiples. 
Pemaron, en un momento, que habían descifrado el enigma al enCOntrar 
un pJraje lleno de árboles manzanero .... pmilJlcllH:l1tt: anlÍguos "estigios 
de misiones que paHielOn de Valdivia, VillJtriCa u o.~orno. Al llegar a 
Rio Neb"ro un levalllamiento puelche obligó a Cabrera y a ~u gellte a 
relornar. Este viaje sirvió para descarlar la posibilidad ue ubicar a los Cé-

12 Sobre las expedidone\i hay abundante documentación en los \o!umenes 76, n, 7S 
)·79 del Fondo Morla Vicuña. 

13\'er Mcdina, joséToribio. His/oria de la fiura/u,jI ,o/o,,;al, 1.11, Samiago, [879. 
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sares en territorios al norte del río. Desde allí las expediciones se organi
zaron en dirección sur 14. 

Con afan diferellle fue el reconocimiento practicado por Nicolás 
Marcardi. Su \ iaje patrocinado por el gobelll .. dor de Chiloé tU\O por 
objeto "buscar una población de gente europea que se deda estar ~itua
da por ese nUllbo" U • 

.E~te religioso, superior de los jesuita~ de Ch.iloé, deseoso de llevar 
ayuda a los habitante!. de los C6al'e~, atra\e:iJÓ ellue 1669 } 1673 cuatro 
veces la cordillera y se internó por la Pawgonia hasta locar en uos oca
siones con el At !:hllico. l\ larcardi, de :\<.uerdo a \ersiones que le habían 
proporcionado los indios payas, estaba cOInencido de la existencia de 
cristianos en regiones del Sur. Explicitamellle lo deda: "bien juzgo yo 
que aquel navío que los Nod"le~ toparall perdido) ,arado en el Cabo 
de las Vírgenes, e~ el na, io de Arguello, que allí mismo se perdió}' varó 
unos ,cinte ailos antes que llegaran los Nodales alli y se establecieran 
alli siendo la flaqueza y el decaimiento de la gCllle no podían dar pa~o 
adelante, escogieron aquel sitio, no tanto por elección como por necesi
dad para lugar de su desC:lIIso y para ciudad de MI morada, ingeniándose 
en buscar la ,ida, edificar y cuhi\:i.r los campos, sembrando de las semillas 
que habían 5acado del 11<1 \ ío. Adelll<i~ le piden a los indios vecinos de su 
amistad y se le hicieron tall amigos que llegaron a emparentarse, casán
dose unos con Otr05. Se aumentaron en gran manera}' formaron una po
pulosa ciudad y poblaron una e~paciosa üla que forma la laguna" 16. 

En sus viajes, el jesuita LOmó colllacto ademas con las tribus indlge
nas que intentó enlllgelizar. En 1673 pereció emenenado por ellos. De 
su arriesgado celo quedó COlllO huella un estaIJlecimienlO ¡¡ orill:ts del 
lago Nahuelhuapi, como lambién una Relación, leuimonio alLamente 
significa Li\ o de sus aralles 1,. 

u Ba)o, Ciro. Los Cbaru de la Palagauia, lIIadr~d, 19U, 58 l $S. 

U Barros Arana. Diego. HiJ/ori" Cel/e,,,l de Chile, l. 11. 403. 
16 M aJC3nH, NicoUs. FrlJg",,,nlo de fU '-e/"ció" w¡'u .,¡ d~ulí¡'rj¡lIi"II¡o d, 1" Cju

tt"d de 10J Cis..rti , ~",,~nión de IIn ¡nli"¡el que I",bilall en 10J 11'/1101 Ir"Jlu el F.J/fe. 
ellO dt: MlIgalla"eJ, Chiloe 1670. ,,"-. fondo E\laguirre. \01. 27, 1<4. 

1:0: En ~u c~rt¡,¡ d" ,dación, el jesuita nos informa: .. n .... sl'ués de haber baUlilado 
a los ¡>o)a, y que nl:!n en el camino de la Ciudad de los Cbares haCIa 1'1 orlen~, 
romo el princLtlal fin que lo mo\ió a ,"enir a estas tierr.u habla sido el de admInistrar 
los S-1cr.r.mc-ntos a unos e§l'illiole!l que hOlda ochenta aflos que perdidos cn una tor' 
menta en el mar habían uJido a pOblar$<: ~n aquelLa COStil oriental, de los cuales 
tenJan diferentes nnuclas en Chiloé, y la Reina M" 1.., habla dado más en particular, 
) que por su medio) de $U$ parientes habla despachado lUlas a esa. ciudad en kngua 
latina, española, IlaHan~, gt"i"ga ) chilena puelche) pa)a, para ver si Icspandiiln en 
alguna de dlu al fin se obtiene m rnpuata que j iU caltas {lue habla erl\'iado habían 
llegado bien cerca de la ,¡¡tima l.·mbJICOICiÓn lIara dicha ciudad; pero que los indios 
naturales de esas honteras, tcrnicndo Pl'rder en addante la ganancia en d comercio 
con Jos opañol" de tu ciudad, no halllan querido dar paw a dla, ~ntes hablan 
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A la aVe!ntura del hijo de San Ign acio, debe agre~rse la preocupación 
de las auloridades coloniales que concc:laron a ingleses u holandeses con 
105 Césares dando la voz de alarma en repelidas ocasiones 11. 

S. SICLO XVIII 

Son dos los cauces por donde se desarrolló la búsqueda de la miste!' 
I'iosa región en este siglo; por un lado la continuación de la labor após
tólica del padre Mascardi, por el otro con mOlivos estratégicos y de lucro 
y aventura. 

muerto al hijo dd cacique que 101 IkY<lba; pero que volviÓitc a escribir que busca
rian modo de ,mcaminarla y dt" traer la rtl;pue$ta. pero qUt" no podlan .al.Vtt un 
prestO por It"T el Colmino muy ¡argo y qut" tardarlan dOl in\it"mos, camino de dOl' 
(:i~la. cincuenta Icgu:u, no se hall~h;¡; ... n t!1 gOLa de agua y ton los dtm.b It" ven obli. 
pdo. a arrimaooc a 1011 nos grandn, partitulannente al que sale de aquella laguna que 
l~ al mar. y luego v~ra recorrer lu cien kguaJ hacia ti sur ~ra dicha ciUdad es me. 
nesltt Clperar el agua del ¡micrno por no haberla en el verano, )' ticnen que puar por 
dot embarcaciones en dos laguna&. 

Le dijeron que Illielltras lenla la re,PUtOSla de las cartas. It" traerlan ton ti verano 
cuando le \'olviexn a ver, uno de 101 \",allos de los payas orieutales (lile desde pequell.o 
le habta criado en dicha Ciudad de 1011 Cbarts y Sólbfa la lengua de 101 espal\ola y le 
darla cuenla de todo lo que desnba saber y por no dilatarle 1Il:b 101 d_ le tnjcl'Oll 
en II:guida a dos indios que habian estado en la Ciudad de lo. Es¡»lI.ola. 

EzaminÓlos el paurt" COII lodo cuidado y IUPO que ellO$ como lo. .... pafloles de aque· 
Ua c:uwad tienen Gl$:;l'I de I2pOU cubiertu de paja al wodo de 10$ iodl05, que \heo COI> 
cerco de empalizada mu) bi .. 1I c()lIf~'tdollada, que el cabo o gobernador de ellOl se tralll 
«lO mucha autoridad, que ticn~ cual de dOl altos, caballeria con uball(l$ de regalo 
hertadU$ Uc pies y manos y que nu le dej~b;¡ \CT ni hablar de todo., que tne bastón 
y espada aoc:ha y que le llaman Huinca, que eu lengua de los Indios quiere dl'tir "pa-
1\01. No supieron decir 11 tenia Iglesia: 5610 que lenian trigu, cebada, ahcrju y hutOl 
dilercnles, \';IIOS, \'JCaJ¡, paila, licOIo y otrolS cosas propias de eSIl~fiolC1. l.:l Ciudad di
Jeron, Clitaba !ituaua en una grande isla, a donde !le va eon embarcadones gr.tntlCl que 
tienen aqudlOli españoles, y lardan unos cua~ro dlas en venir a tieITII. Mas que la i~la 
le lOC desde la costa del mar. Muy IlregunllluOl qut! c.amino IICl'llba Ilal'll entrar en esa 
Ciudad dijeron que iban siguiendo ti rlo que sale de la laguna ue Nabutlhuapi, el cual 
\'lI IlfolongándOM: haeia ti orlente por unas deo legu.a.. y después M: va indinando hacia 
c:l lur utras .tetenta Jcoruas hUta salir a la mar br.JI\'ll ... De allf no caminando otras cien 
legua¡ J eu dlu hay dos laguna. J riQl, grolndes que pasar hasta que llegan a vista de 
la isla; ahl espcnm algunas de las mucha¡ embarcaciones que ''lIn y vieuen a tierra J 
que donde se anbarcan es mar s;¡.lauo. Despub de ($IU lu\o el radre noticia de otra 

ciudad de españoles que est:\ situada enlre la Cordillera bacia la pant" de 101 dHII10S 

y dcl mar austral". Fr/lgnu:nlo de su c/lr//I. de Re&!ción. AN. Fondo Ey13guirre, v. 27, 14. 
18 Carvallo y Goyenechc, Vicentt". IUSCf'ipción hUtÓrico·geogrd/ic/I del Rdno de Chi

lt, CTlCh, t. IX, Santiago, 1875. l.3. posible preseneia de ingleses inquietaba. Por UD 
indio dlooo de nombre Cristóbal T3lqtlipill.ln se u:n/a por cierto "que el Estrecho 
esú poblado por los inglesa en la isla de: Ajonte: y pasaje de Callanoe. tinTa firme 
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a) En el primero ocupó importante lugar el padre Felipe de la 
Laguna y sus hermanos de orden. A fines del siglo XVU llegó a Santiago 
el jesuita Miguel de Viñas con un contingente de cuarenta hennanos de 
orden. Enlre ellos venia este religioso, quien pronto fue destinado a la 
Rectorla del Colegio de Castro en Chiloé donde se transformó en fer
veinte promoLOr de la recreación de la Misión de Nahuelhuapi lt. Sus 
gestiones prosperaron y por Acta de la Junta de Misiones, obtiene en 
J703 la o·eacón de la Misión de N. Sra. del Rosario, que al ser recons
truida loma el nombre de Misión de N. Sra. de la Asunción de Nahuel· 
huapi. El padre Felipe de la Laguna murió en 1709 y la dirección de 
la misión pas:! al padre Juan José Guillermo, quien pidió al Goberna· 
dor de Chile que pusiera a disposición de dicha casa doce indios de mita 
para abrir el camino de Buriloche hacia Chiloé, lo que el gobernador 
decretó, si bien no parece haberse cumplido 20. La "ida de la misión 
trascurrió en ritmo lento. En 1710 el padre Gonzalo de Covarrubias, 
Procurador de la Compañia de Jesús en Chile, escribió al Rey pidiendo 
un subsidio para dicha casa. Entre las Tazones que dio para su fomento 
C$tá la fácil comunicación por el camino De Buriloche entre Chile y Chi· 
loé y luego de expuesta tsl3 y otras razones, concluye que "no hay otro 
medio más a propósito que este sitio de Nahuelhuapi para la conversión 
de lodas aquellas naciones que hoy derramadas por las dilatadas campa
ñas de aquellos parajes y lo más de la Cordillera hasta el Estrecho de 
Magallanes de que assi mesrno puede redundar a V.R. Corona las con
quistas ) descubrimiento de muchas poblaciones de espailoles perdidos 
en el mar, como son lds de Sebastián Argüello en 105 Cbares, en la COSta 
de Buenos Aires b de Sarmiento, hacia el Estrecbo de Magallanes la de 
Jñigo de Ayala de que hablan largamente las historias y relaciones de 
este reyno de Chile. "El padre Cuvarrubias pedía un aumento del per-

de la cordillera, distante de Chil~ 160 lquas al Estrncllo de Mapllann y que tenIa 
dos ruerl.ell de artilla/a y ganados de ovejas y (:i.bricas de un navlo grande, cuya ma
dera oondudan los indios desde e! nOrte arribando a la cordillera en breve disuncia 
tle Callanoc y que est;mdo en ~l hablan llegado tra ~jeld cargadel de familias 
dcsem~rcando muchos cellales de Irigo, 5etnillas y Otnl muehas cosas dando la. IIC
fta, de lO!! inglell:$, !tu anlla$ y ~UJ gobemadOTC!ll, de las poblaciones, diciendo IICr su 
principal con muralla de c .. l y ladrillo ... "_ Carta de! Vinq- del PCTÓ, conde de Cas
IcllanOl, a S.M., 8 de abril de 16H. sobre e! poblamiento in¡lb en d Estreeho de 
Magallant'l- A:>O. londo Cay Morla, IC'pjo 17, pieza 187. 

Canallo y Go)'enrche dala por Olnl pane IlO pr.-sendll de holand~ Mauricio 
de ",,_u, príncipe de Orange. habla equipado una ClCuadra en e! Brasil en contra de 
101 C5tlOblecimienl05 española La expedición no tU\O el 6:ilo prnislO y a paar de a$al
lar Vllldivia debil':Ton r('lomu. E.~dici6n dc 101 holanducl contr" Chile. Rcpobladon 
de 1i1. Cludi1.G de J'i1.ldlVii1., L U. 

te MedIDa, J. T., Documenfos N.eI 3.713 Y 3.745. 
20 Mcdina, J. T .• DoculncntoJ N.eI 3.7!-!1. '.636, '.640, Y BarrOl Arana, Diego, ¡¡il

torii1. CCrlcr,,1 dc e/lile, t. 5, 47;i. 
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sollal de b mi~ión, la con[irnlaóón de los decretos de la mita de indios 
)' una ljmo~na de 500 labias de madera para cOlHlruir una Iglesia y casas 
para los Silcerdoles!!l. 

Por su pane, Alonso de QUi.·Ol, Procurador General de las Provino 
cias de Indias de la Compalifa de Jesus, escribió con igual [in al monarca, 
petición que 111011\0 un expediel1le sobre el estado de la misión y un 
IIlrOlllle del fiscal que recomendó una mita temporal de indios para los 
ereclo~ sei'ia laúos !l~. 

El tl .. bajo de estos indios resultó fmctífero pues el 5 de febrero de 
1716 Diego Tellez de Barrientos eSl.:ribió desde Calbuco al Maestre de 
Campo (,eneral don Pedro 1\lolina, comunicándole la apertura del ca. 
mino de BuriJoche, noticia también comunicada :11 Gobernador de Chile 
)' al monarca 2a. 

Poco tiempo m¡h tarde el padre Guillermo fue cm enenado y al año 
siguiente la misión fue saqueada por lo~ indio~. Se organizó una expedi· 
ción puniti\a que no dio ningún resultado ~l. 

Mientras la misión de Kahuelhuapi, cabe7a de puente para el posi. 
ble descubrimiel1lo de la Ciudad de los C6ares, \'i\'la sus ultimos años, 
~e t1esatToJló en la Península un nue\o capítulo de nuesU"a historia. 

b) En 1707 don Sih estre Antonio Diaz de Rojas presentó a la Corte 
en ,\ Iadrid su Derrotr/"O Camino CIerto y verdadero desde la ciu.dad de 
/a TI'inidlllt, puerto de ¡Ju.enos Aires, hasta la cilldad de fos espa"ioles 
que 1!llIgar7llellte llaman fa Ciudad Ellcnlltada, seguido de una DescTip. 
lian eJe fa Cilldnd eir' los EspOlio/es ~:'. A decir del propio Dial de Rojas, 
~lIS conoci mientos sobre 1<1 ciudaú ~e debieron al hecho de que fue lO
mildo cami\o por los indios pehucnches, de 105 cuales llegó a ser su jefe 
o ("'Icique. En ese tiempo Dlaz de Rojas conoció esos parajes hasla que 
"al tiempo de mi placer, temeroso ele Dios, me restitui a tierras de espa· 
¡"¡oles" ~G. [n su patria, Diaz de Rojas presentó su memorial citando dis· 
posicione~ de Carlos iJ que ordenahJIl didlO d~ubrimiento. Parece que 
la pre~ntación no recibió particular atención pues en 1715 la repite por 
\'ia del padre Ignacio AJeman, procurador de los jesuitas en Madrid y 

~l Medina, J. T .. DO('lm~nto NO ~.7 1 ~. 

~2Idcm, J)ocumffllol N.05 ~.7~9 Y ~.742. 
~3 ldcm, DocumtnlOJ N.OIi ~..818 ) ~.899. 

~l SalTos Arana, Dil"go, Hu/aria G"""'al d .. Chit .. , l. 5. 475. )' /IIachoni. AnlOnio, 
Ltu Útle e5lrellIJ! de IIJ mallO de 'tJW en Ml-dina, J. T .. RibliolctlJ HiJPIJ"o CMlffllJ, 
t.1I , i4}41:;. 

25.t.'la recha n la citada por Pedro de Angelis en su Cafución de ObrtU '1 Docu· 
mmlm rtla/llJOl " 1" /I;j/o ,;" ..frgellllll" dd IkJCubrimien/a, poblaci6n "} forlquiJ/1J rle 
Uu provl>l,io.¡ dtl R/o de la PI"/a, t. 1 Y re~tida por Vic;uña Macbnna. Benjamín tn 
~U$ RtlariOluJ hiJ/dric;"., l. l. 36. 

~6l\1cdilla, J. T .• DocumenlOJ N.os ~,S81 y ~,89:; . 
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del marqués de Valhermosa, Este último remitió el derrotero al marqués 
de Crimaldi, quien a su ,el. lo despachó al Consejo de Indi as 21, 

Este cuerpo informó el .!I de diciembre de 1715 no haber ubicado 
las órdenes de Carlos 1I, citadas por Díaz de Rojas y acordó remitir co
pia del informe di p, Ignacio Alemán, residente en Sevi lla "Para que le 
vea, Uame a este sujeto, le oyga, confiera con el sobre la materia, y in
forme al Consejo del j uicio que hiciere de ella y del sujeto", 

La respuesta, con fecha .!lO de enero de 1716, deda: "Avia conferido 
con este sujeto sobre el derrotero o descubrimiento de la Ciudad de los 
Césares y acompañó un papel en que se expresaba dila tadamente los fun
damentos por domlc se ha llaba este sujeto, convenía el que se hiciese, 
conclu}'endo que no se debla dar acceso a lo que se proponía", Recomen· 
daba, en cambio, remitir la relación de Dfaz de Rojas a la Junta de Mi· 
siones de Olile para "que examinada en ella se diese la providencia más 
comeniente", En vista de esto, el Consejo acordó "expedir las órdenes 
que proponía hablando con el presidente y la Audiencia de Chile" 211. 

El 18 del mes siguiente por Real Cédu la, Felipe V ordenó dictar "las 
providencias necesarias para que de más cerca y con más individualidad 
se pueda apurar la \crdad del hecho que supone Sil\'estre Antonio Díaz"28. 
De la actividad posterior de Dial de Rojas poco se sabe, En el informe 
sobre el derrotero anexo al documento fechado probablemente en Buenos 
Aires en 1740 } publicado por Pedro de Angelis leemos "que dicho Sil
vestre se embarcó para Buenos Aires en los navíos de don José lbarra el 
aiío 1714"; }' más adelante: "Silvestre Antonio de Rojas no es nombre 
supuesto porque uon Caspar llql1ierdo afirma que lo conoció en Cadiz, 
en tiempo que le comunicó en substancia lo mismo; y se lamentaba del 
poco caso que se había hecho en materia tan importante. Que el dicho 
Rojas aunque rue pobre de Buenos Aires, con dinero que heredó de un 
hijo suyo en Se\illa habla comprado armas con que armar una compalila 
de soldados de a caba llo, para el dicho descubrimiento y las volvió a 
"ender" 10, Este informe comenta el derrotero de Silvestre Dlaz de Rojas 
y las objeciones hechas a él, considera ndo las noticias alU consignad;15 
como posibles u, 

Al recibir el Cano y Aponte la orden del Rey, encargó al oirlor de 
la Audiencia de Santiago de Chile, licenciado don 19nacio del Castillo, 
que escribiera a los españoles en nombre del Gobernador, La carta fe
chada el 2 de febrero de 1720 fue dirigida "a los muy nobles y valerosos 
españoles que se hallan poblados en las cercanías del Estrecho de Maga. 

21JJem, ldan NO!,880. 
:.la IdaD, ldem N.OI 3.889 r 5.9401. 
~, Encina, J'rancisco A., Nisloritl Ik Cin te, t. IV, 654. 
~II o.: Aflgd¡~. "edro, COltCtiOIl de obr/l.l, l. 1, !SS!l. 
Ulbld., pp, !5!l,!I6O, 
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Ilanes" y fue confi;;¡da al caciq ue puelche Racal que se comprometió ha. 
cerla llegar a su deslino 32. 

El 20 de septiembre de ese afio llegó a Buenos Aires el cacique Racal 
acompañado por indios Pampas afirmando traer nolicias de los Césares. 
Racal mostró las cartas que había recibido en Santiago. Al abrlcselas se 
vio que eran las que el oidor Castillo habla escrito a los pobladores del 
Estrecho, se reconvino al indio "el que como siendo las cartas para los 
que llamaban Césares, y que suponían habitaba n más de trescientas le· 
guas de aquella ciudad se las traían a él". Racal respondió que los indl· 
genas le habían impedido el paso y que necesitaba caballos para cumplir 
su cometido. Las cartas le fueron de\'ueltas al cacique, ofreciéndosele un 
plt~mio si traía respuesta 33. 

La memoria de la relación de Díaz de Rojas perduró durame mucho 
tiempo. En una información levantada en San Carlos de Chiloé en 1783 
por insinuación de Manuel José de Orejuela a raíz de la desaparición de 
un chilote que se suponía que había llegado a 1:1 Ciudad Encantada, don 
Ju an de Dios Gallardo "expone tiene larga 1l00icia de dichos Césares 
por una relación de un don fulano de Rojas que ha tenido en su poder, 
)' que un caballero nombrado don Juan Barras le aseguró a un tio suyo 
pasada la dicha relación origi nal en la ~eae'arla u oficina de Gobierno 
del reino de Chile, ) que don Gabriel Cano de Apome había traido orden 
de S. 1\1. para el descubrimiento de los Césares" ~~. 

Cuando el COIuejo de Jndia~ levan ló información acerca del Memo
ria l de Dlaz de Rojas, el gobernador Juan Andrés de Ustáriz escribió a 
ese org'.tnismo sobre una pctición de la ciudad de San Luis de Loyola 
para a.rma r una expedición punili\a contra los indios pampas. El gober
nador dc acuerdo con la Audiencia ya había olorgado permiso a las ICes 

ciudades de CU)O para h:.cerla, nombrando jefe de la misma a Jua.n de 
Ma)'orga 3:'. ESle Juan de l\l:Iyorga emrando en 1701 "a recoger ga nado 
desde la Punta del Sur, esta ndo muy tierra ademro, se infiere llegarla 
hasta cien leguas de los Césares. Aseguran en Mendoza, que fue a bus
carle un indio de aquellas cerca nías, tra)éndole dos caballos ensillados 
a la jineta y dijo que eran de dos caba lleros que habían salido de los 
Césares en buSGt. de espaJioles, y que los indios de la facción de que era 
el cacique. inadverlÍdamelHe los habían muerto" 38. 

Ma)'OI'g'd pre:.entó Juego un Memorial diciendo "tener noticias que 
en dichas pampas cerca del Estrecho de l\Iagallanes, había una población 
grande de espaüoles que llaman los Césares". El Gobernador concedió a 

JZ RafTOS Anilla. Diego, op. cit., t . VI. 62. 
U Medilla, J. T., Documenlru N.O!! !.9ti·3.949. 
Stldcm, Idcm NI'5.030. 
3~ ldem. Idcm 1'\1' !.889. 
31 De Angc1is, Pedro, op. cil., t. r, 359·360. 
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~hyofga la licencia pafa su descubrimiento. comiderando los diversos 
antecedentes que aaeditaban 5U existencia y el hecho de que el permiso 
no involucraba gastos a la Rc:al 1 [adenda. La expedición no dio frutos; 
se detuvo por falta de agua y mientras esperaban las lluvias desertó más 
(le la mitad de la gente, ante lo cua l el Gobernador ordenó retir¡lrse y 
licenciar a la tropa 31. No señalaremos aqui las innumerables noticias 
OIportadas por los indios acerca de 10$ Césares. Como muestra de ellas, 
consideraremos la tlue aporta el autor del informe anexo al derrotero de 
Dial de Rojas publicado por Pedro de Angelis. "Fuera de otras noticias 
con{us:u, que mal explicadas de unos en otros indios han llegado en va
rios tiempos a Buenos Aires. este afio de 1740 exam iné (on industria a 
un indio de los de la Cordillera de Chile. ll amado FnlOcisco, a quien 105 

indios que acá ll amamos Cés;¡rt.'S hahlan Inldo muy muchacho por es
clavo. Preguntandole si era de las naciones pehuenches o puelches o de 
qu~ n ación. contestó que lo 5.1caron de su tierra tan ni ño que no se 
acuerda. sino es muy tierra adentro. más allá de los pe.huenches y puelches 
haciendo la seña como que es a la parte del sueste de los puelches y 
"dentro de la cord illera, que mira II Chi loé. aunque no sabe dar razón 
de dicho Chiloé. Pero, preguntado si cerca de su delTa esto\ 1;1 de los 
indios que llaman Qsares, respondió que estaba cerca de all{, pero más 
cerca de Buenos Aires. Y preguntado si en su tierra oyó decir que cerca. 
de Jos indios as"res habla una población de españoles, contestó en pro
pios términos, que era cierto que hablan C5pañoles, pero que estaban 
más acá de Jos indios C6ares, hacia la mar y que la gente de aquellos 
parajes inmedia tos a los Césares tienen "<lcas y caba llos. Añadió dicho 
indio que los indios de aquellas partes no quieren que se oiga que hay 
tales españoles. Este indio lo cancel mucho por haberme servido en el 
,'iaje a Chile. a fines dd año 1 7~~. Es de natural silencioso y sencillo. 
verldico en su proceder, cuando diese tales respuestas de invención suya. 
mal podrEa acaso acatar en circunstancias concordantes con la relación 
del dicho Silvestre Antonio de Rojas" u. 

El jesuita J osé Cardiel, en carta al Gobernador de Buenos Aires de 
1746, recoge diversos testimonios sobre los Césares. Respecto de ellos. dice: 
"Creo que estas noticias están mezcladas con muchas fábulas, mas habién
dose perdido tantos navfos, no puede menos haber algo de lo que se dice. 
y por algo se dijo, pues que no hay menLira que no sea hija de algo"". 

n Sqún Vicufta Matkenna. Juan de Marorga se dedicó al comercio dc ganado. in. 
(cmando '"" a Chile a trav"," dc la Cord illt!Ta. Cila una Oorla lIe fray Rcmardino tic 
5010 Aguilar en que se refiere a Sil viaje ... ··COII el pretnto i oOllela de dCKubrir 1<1 
ciudad que según la anligua Indidón. llaman 105 Césarcs". OP. Cil ., t. 1, 39. 

u De Angc1i5, Pedro. OJ). di .. l. 1, 359·360. 
II l bld., OJ). di., t. 1, 3ó,S·366. 
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Según señalaba el ya citado don I\"icolás del Puerto al autor del in
forme anexo al derrotero de Díaz de Rojas, exisúa en Chiloé mudto inte
rés en efectuar el descubrimiento de los Césares, pero se los impcdia su 
mucha pobreza fO_ Los parereres eran diferentes y los intentos por locali
zar la misteriosa ciudad resultaban infructuosos_ 

El Gobernador Amat dispuso un plan muy concordante con algunos 
de los objeti\"os de la misión de Nahuelhuapi, cual era unir por tierra 
Chile con Chiloé. Con tal objeto dispuso que una columna marchara al 
sur de Valdivia y otra al norte desde Chiloé procediendo a abrir el ca
mino. A fines de 1758 salió de Valdivia don Juan Antonio Carretón con 
100 soldados de línea y 30 milicianos que llegaron a las orillas del rlo 
Bueno, donde fundaron un fuene. Por desgracia las Órdenes del Gober
nador no habían llegado a las autoridades de Chiloé. 

Garretón y sus hombres debieron enfrelHar un ataque indio, el que 
fue sofocado. Despues de la batalla, el capitán los interrogó y uno de 
ellos habló de los Césares con aparente precisión. Ignacio Pinuer, de 
quien hablaremos más adelante, se refiere a este combate diciendo que 
los Cesares, "sintiendo en el silencio de la noche el estampido que ha· 
dan los esmeriles y pedreros, salieron en auxilio de los cristianos y des
pues de haber desbaratado la retaguardia de los indios matándoles más 
de cien hombres, se retiraron otra "ez tranquilos y gloriosos a su impe
rio H • Ignacio Pinuer, "capitán graduado y lengua general" de Valdivia, 
en constante comunicación con 105 indígenas en razón a su oficio, recibió 
de ellos múltiples in[ormaciones acerca de los Césares, que se tradujeron 
en un prolijo informe dirigido al Gobernador Jáuregui en 1774. 

En él se cita "de existir a orillas de la dilatada laguna de Ranco dos 
poblaciones de españoles, cuyos causantes insinúa haber sido originarios 
de Osorno que el allamiento general del siglo pasado en que destruyeron 
los indios siete ciudaacs, se mantuvo ésta mucho tiempo sitiada de los 
bárbaros, pero que al fin consiguieron salir libres y ocultarse en aque1las 
inmediaciones en donde se situaron, aprovechándose de las proporciones 
que le ofrece el paraje" 42. 

Como estas noticias iban contra la leyenda establecida que ora ha· 
dan proceder a 105 Césares de los náu[ragos del Estrecho, amén de con
tradecir lo que se sabía en la época sobre la ddensa y abandono de 
Osomo 43, Jáuregui escribió al Gobernador de Valdivia, Joaquín de Es
pinoza, que hiciese una información de los hechos. Este se habla antici
pado a la carta en virtud de las declaracioneos del cadete Juan Hend· 

401bld., op. cit., t.!. 359. 
fl Vicufia Madenna, ovo cit., t. J, 46. 

42 Medina, J. T., Docllmmlo NO 4.482. 
43VicUlla Mackenna, op. cit., 1.-01. 1, 50·51. 
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quel, que concoldab;¡ en lo subslanual con las de Pinuer 11. Aconsejó 
necesario organizar una expedición armada pala redescubrir las poblo.cio
nes ocu h as ) \Cllcer la resiSlencia de los indios. Contrario a l,tI parecer. 
Jáuregui era de opinión de oblencr ll1a)ores informaciones de partc de 
los indios "que traigan plendas de los e~pailoles } se conOlca por ellos 
ser cierta su cxhlenci ... en el paraje que ~e dice, instruyéndose al lIlbmo 
tiempo de la distancia y c:nnino para que se Ploceda con ese seguro al 
lxpresado de~lubrimicnto"I~. 

La discusión IIcgó al Virrcy del Perú, quien aprobó en 17i4 el pa· 
recer de Jáuregui ". Sin emhargo, la ide" de una expedición mili lar no 
amainó. El Re) 01 delló que "en caw de no re~lar otros arbitrios 1J1I(' el 
recurse a la fucua lOlura Jo~ indios rronteri/os que se opll~iercll a la Cll' 

lrada en soliciLUd de otros espailoles alordare tn:is prO\ idencias con el 
Virrey del Perú, para que ~c proceda :t lo más cOl1\eniellle al real ser· 
\irio" H. l\fieUlras los e.xpedientes de los Césare5 segulan crcc.iClldo 4R. el 
18 de ~ptiembre de li77 salió de Valdi\i •• una expctlición a cargo de 
Ignacio Pinuer, del tL'n ientc dc inf¡¡nterf" don Ventura Cilf\'a llo y del ca· 
pellán fray Benito Delgado. Pinuer prolllO rcnunlió al mando, cmiándo-
5e en su reemplazo al capitán don Lucas de Molina. los expcdicional'ios, 
al llegar a or illas del rio Bueno, construyeron Ul1 Cuerte. De allí partie· 
ron 16 ó 21 hombres al mando de Francisco Aguno o Abuno, entre los 
cuales se incluía el capellán Delgado. Luego de ,iajar !I-I leguas, el grupo 
llegó a la laguna de Puyague (Ptlyehue), que alr:t\eSaron en c'lI1oa. AV311' 
7:lI"on siete leguas más hast;1 lopar con la laguna de Llanquigue (lago 
Rupanco), la cual l?Ordearon hasta LOpar con el ,olelín Pural'auque, que 
dcseubrieron. ¡\ I ascenderlo parcialmente. oyeron algun05 tiros de artille
ria y pudieron divisar la laguna de PlIrailla (lago Llanquihue). "en cuya 
¡si,. llamada Toltén, se les dijo, CSlaban los españoles que bU5Caban". 

Con estos antecedentes el Cobernador de V;¡¡Jdivia recomendó ma no 
tener como a\ anlada el ruene en el río Bueno y proyectar una expedi· 
ción com binada desde Va ldi"ia y Chiloé. "para lo que ofrece su persona 
y bienes en cumplimiento de lo que fuese del real agrado de S.M.", apro
vechando además la ocasiÓn de repoblar O5Orno. 

Al referir lo anterior al Min istro G:ilvez, 1állregl.1i se mostrÓ menos 
optimista respeClO del buen éxito de la expedición. "Pcrsu:ideme asimis-

44 El aodc\e Halr/qu('z ('n combinación con el soldado B:lhal~r hablan inl('llIado 
('miar UDa carla a los ~:lre. •• i('TIdo elle último rI porlador de clla. Según ¡lIfonna· 
ron. hubo oposición de pnte de los indiO!! a que !le pusicnll ('n conl:lcto con los Ct· 
U~. 

45 M~ina. J. T~ DocUfflffltOJ N.os •.• 82 y •. 486. 
41 1dcm, Jdml NO •.• 88. 
H Idcm. ¡,jem NO •.• 9-4. 
48 Don Di~ Barros Arana nos habla dc nu('vr cucrpos dr :luIOS. HiJ!orill CCllalll 

de e/lile, l. \'1, 436. 
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mo su existencia no dudarse que salieron las familias de aquella ciudad 
y que el paradero de su existencia no es ultramarino ... (sino) en las 
extremidades de las que habitan las de Osorno". Duda el Gobernador 
q?e los disparos de a~lil~erla sean. de la Ciudad de los Césares, pero "pu. 
dieran ser de la provincia de Cluloé a causa de hallarse ésta a distancia 
de cuarenta leguas de su meridiano". frente al plan de Espinoza, Jáure
gui recomendó establecer Misiones aprovechando la oportunidad de insi. 
nuar al Ministro la reposición de Chiloé a la jurisdicción del Gobierno 
de Chile 1'. 

Hay que notar, por otro lado, que la curiosidad tle las autoridades 
por el descubrimiento de los Césares no estaba exenta tle prudentes con. 
siderandos de índole militar. Muchos testigos de la leyenda habfan ano. 
tado que estos Césares blancos no hablaban castellano y era muy posible 
que se trata~ de un establecimiento de ingleses u holandeses 50. 

Quizá fuera éste un considerando de importancia que hi70 a la Co· 
rona aprobar el plan de Espinoza. En 1778, el Rey ordenÓ al Goberna. 
dor Jáuregui que "se haga cargo del aneglo de las expediciones proyec
tadas y graduación del tiempo en que convendrá se ejecuten con la me. 
nos costa que sea posible y respecto de la expedición proyectada desde 
Chiloé, que coordine con el Virrey del Pení, para que éste preste los 
auxilios necesarios" 51. Sobre la hase de esa idea. Jáuregui propuso que 
se diera el mando a Joaquín de Espinoza "en calidad de comandante 
principal de las expediciones proyectadas en estos paises para venir en 
conocimiento formal de si subsisten o no los mencionados Césares y si 
alguna nación extranjera ha llegado a formalizar establecimientos en las 
costas de este reino conforme se ha [reldo a vista de las señales que se 
han notado en 105 viajes hechos por aquellos parajes" ~z. En España, Ma· 
nuel José de Orejuela, entusiasmado quizá por tales rumores, activó tamo 
bién gestiones para descubrir la misteriosa ciudad ~8. 

El plan de Orejuela, según carta que escribió al Ministro Galvez en 
1779, consislla en realizar una expedición a 105 Césares, usando fuerzas 

4~ A las dcctuaciones de fray Domingo Can'allo, rel;g;~o de San Juan de Dios, 
acerca de 1M figur:l5 humanM que vio haciendo señales en el Enrl""Cho de Maire en 1750, 
se unfan 1M hechas en In-l por rcligiO$05 misioneTO!l que venfan de España. Por IU 
parte, Joaqufn de Espinala envió en 1777 información no sólo acerca de la exi~lencia 

de "Ios español<', denominados césares, sino tambi~n de extranjeros más adentro h~d~ 
el sudeste: que cono:pnb. tengan alguna enrrada por el adano Atlántico". Medina, J. 
T., Documentos N.os ·f.7-15, 4.740 y-l.741. 

Mlldem, ldem NQ -I.7o!ti. 
51 Amunátcgui, )I.f. L., LtJ Crclr.iC4 de 1810, t. 2. 35. 
u "Un viejo muino eap;u'iol 1I~l.do don Manuel J~ de Orejuda. quien §c descri· 

be como hombre náutico e inteligente como que cuento dncuenu y nueve años de 113· 
vepdones inc1UK1 cuatro en aervicio del Rey. No menciona IUI acth·idadl.'S de armador 
., negrero, ni su quiebra en Chile en 1752". Vicuña Mackenna, B., op. cit., t. 1, 65·66. 

al Medina, J. T., Do.:umentOj NQ ·U35. 
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locales y sin mayor gaStO al Real Erario u. En Madrid, Orcjucla cntró 
en contacto con don José Antonio dc Roj as, quien tratÓ de persuadirlo 
dc que en España las cosa5 no iban muy ligero, según era IU propia ex.
periencia u. 

Arortunadamente para nuestro personaje, no se cumplió el va ticinio 
de Rojas. POI' el con trario, recibió pronta atención, ya que en 5U plan 
señalaba que los llamados Cés;tres eran ingleses que ~ hablan establecido 
en la5 costas de Chile, peligro que la Corona no estaba dispuC5ta a igno· 
nr ) que alumaba visos de ,erdad, !.Obre todo despu6 de la publiaci6n 
de la obra de Thom3s de F .. lkner en 177·" que notaba la facilidad de 
fundar un establecimiento sobre el do Negro por el cual penetrar hasta 
Chile Antiguo n. El 28 de agosto de 1;79, el Ministro Gál\'ez informó 
al Gobunador de Chile que se ha resuelto env iar a Orejuela a Chile. para 
que junto a Úipinolil org;lIlice una expedición a la misteriosa ciudad ". 

Orejuela ll egó a Chile a fin es de 1780, siendo mal recibido por el 
Gobernador Bt"nnides, que no creía en la existencia de las poblaciones 
perdidas. Sin deso~«er abiertamente al monarca, Benavides le negó re· 
cursos y Orejuela, "proyectista infatigable", al decir de Barros Arana, idro 
el arbitrio de acuñar 2 millones de peS05 en monedas de cobre de mini· 
mo ,'a lor para que con el producto de ésta en p l::na y oro se costease su 
expedición. El pro)ecto (r.l.ca.5Ó frente a la asamblea de comerciantes de 
Santiago, comocada por el diputado juez de comercio, don J05é Pérez 
Garda, quien en 5U informe impugnó tanto el proyecto de acuñación 
como la expedición a los Qsare5. Benavides, coi ncidente con el parecer 
de los comerdantes, se sometió a él u. 

Comenzó el ocaso de la estrella de Orejuela. A ralz de la conspira· 
ción de GramuS5el y Berney, el Rey ordenó al Gobernador Benavides vi
gilar tanto su conducta como la de su compaliero en Madrid don Jos~ 
Antonio de Rojas ~'. 

Orejuela no cejó en su empeño y se dedicó en el interín a reunir 
¡nfonnadones y papeles que empezaron a engrosar los ya voluminosos au
laS sobre la materia, como también a reclamar su sueldo de coronel tal 
como lo habla ordenado el Rey. Benavide5 consultó con la Junta de Ha
cienda, la que resolvió pagarle el sueldo colTespondiente al grado de ca· 
pitán, fundándose en que "la gracia que le dispensó a este sujeto la Real 
Piedad seria cuando oportunamente de su llegada a este Reyno pudiera 

"B~TT05 Ánna, Diego. 01>. til., l. VI, 6.H. 
U Falknn-, Tbomas. ti Dl'Jcr'"ful'l 01 P/lt/lcollis /llId the /ld;oininc p.JrtJ 01 Soufh 

A mtriC/I, lIn-efcml, 1774. 
u MtdinJ., J. T .• Documental NO 4.750. 
U BarrO!! Arana, Diego, op. dt .. l. VI, ~34. 

as Mtdina, J. T •. Documentos NO 4.870. 
&lldClll, Idtnl N' 4.880. 
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ser empleado a los objetos del real sen icio que trajo por destino y como 
éstos no ~e hallan planificadm ni el asunto asoma idea de $C.r practica
ble expedirlo ... parece una manifiesta obrepci6n se le a\ist3 con el com
pcnsati\o a que debe hacerse acreedor por altas tarea~. fatigas y conse· 
cllSiones que se prometió S.M. v que Orejuela, aun en el caso de ::¡)!anarse 
estas dificultades poco superables. nunca desempeñarla por su insuficien
cia ele talenlo y (li~po~irión militar" 60. 

P¡lrece que el des(,rédito del hombre fue grande. ya que poco pucia 
hacer en ~lI f:l\'or el informe del fiscal .fo;lquín Pérez Ile Uriondo, quc 
en ba~ a los numeroso,> auto~ reunirlos recomeml6 en 1782 re;llilar la ex
pedición par;\ descubrir I;¡~ pohlaciones de los Césares. encargando tal 
misión a Manuel de Orejuela por fallecimiento de Fspinoza. En 178~, 

nena\'icles c'>CTihió al Mini~rro G:\.hez: "En rontestaC"ión a mi informe 
NQ 4 de maro de alio próximo pa~ado llIe prc\'iene V.E .. por real orden 
del ~I del propio me~ üllimo. estreche a don ~Ialluel de Orejuela a que 
manirie~te cuanto tmicre que decir ~obre los puntos de la exptdici6n de 
CésarC'l a que está comi~ionado ~jn permitirle después que la ejerza va
liéndome del coronel don Ambro~io O·Hi~~ns. nombrado p~ra reempla
zar al de infanterfa difunto don Joaquín de E~pinoza, para tomar las lu
ces necesarias respecto a 511 inteli~enria y prártica de estos paises" 'l. 

Quizá 1:1 preocupación m:l~ ~('ria en 105 últimos inlentos por descu
brir la ciudad encantada se conectó. como ya antcs hablam05 señalado, 
con el peligro de establecimientos extranjeros en los canales del sur. 

En 1791 lleRó a Valpara/so b rra~ata Salita Bárbara, que capitaneaba 
Nicol;\~ Lobato y Cuenca (on orden del Virrey Toboada de reconocer las 
rostas del sur. El Gobernador O'HigWn5 proporcionó a Lobato informa
ción sobre las Tt'~iones a explorar. como asimismo la ayuda de un intér· 
prete, cuya misión fue Yi~lar 13 existencia de pescadores extranjeros (au
torizados de acuerdo a l1l1a reciente com'enci6n con TnRlarcrra) y realizar 
observaciones detalladas sobre los habitantes y clima de la región y la~ 
posiblcs comunicaciones con los indios de las pampas y los europeos. La 
Corona lIeg6 incluso posteriormente a sugerir pequeñas colonias, previo 
a un reconocimiento. Siguiendo esta idea, don Ambrosio O'lli~m escri· 
bió al Rey: "Estos descubrimientos, a más de las costas australes, tamo 
bién podlan entenderse por averiguacioncs con los indios del continente 
de las partes internas orientales y fomar de ellos alguna 1m de los de
cantados Césares. bien sea romo se figuran españoles escondidos o extran· 
jeros poblados y 5alir de la confusión en que hasta hoy pennanece esta 
e~pecie lan valori7:lcla poco~ :lIim hace y mandada jmtiricar por oro 
den de S.M. en que mered cometiese particulannente a mi dirección las 

'O ldem. Iclrm r\<> ~7/i~ . 

11 ldrm. l(lcm 1\'.06 4.q~2 v .. 'l~6. 
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cx~dicione5 para ella proyectadas que al {in por accidentes ')' pro\'iden. 
cias de los superiores de estos reinos quedaron sin verificarse" '2. 

El piloto Jase de Moraleda también se yio em'ueh o en el descubri· 
miento de los Cétares. En Chiloé la existencia de los españoles perdidos 
era considerada como un hecho incuestionable yen febrero de 1794 salió 
l\Ioraleda del puerto de San Carlos lIe\"ando un pliego en cuyo exterior 
se leía: "Por el Rey. A los scilores espaJ10les establecidos al sur de la 
laguna de Nahuelhuapi. Del Gobernador de Castro} Calbuco )' pro\in. 
cia de Chiloé··. 

Moraleda tenninÓ dudando de la existencia dc los Césarts. Segun es· 
cribe Barros Arana, '· l\foralcda, al regresar • .1 puerto de San Carlos el 18 
de mayo de 1794. dio, puede decirse así, con sus juiciosas ohservaciones 
el golpe definitivo a aquella antigua ocenci" que durante tanLOS siglos 
habla preocupado a la gente, com icciÓn que se reafirmó después del via· 
je explora torio a la laguna de Todos los Santos u. 

A la expulsión de los jesuitas. las misioncs de Chiloé pasaron a 105 
franciscanos de Chillán. Cuatro años más tarde. éstos encargaron las mi· 
siones al Colegio de Sa nta Rosa de Ocopa. En 17i2 llegó el padre Fran· 
cisco J\lenéndez en compaii.ía de C3torce henuanos de orden para conti· 
nuar la labor misional. El padre l\Ienéndez y sus comparleros realizaron, 
entre 1779 y 1786, t:uatro \'iajes ex plora torios al continente. Luego de 
haber obtenido recursos del Perú, llegaron a la laguna de Nahuelhuapi. 
Ante cste I!:xito nuevamente regresaron a Lima para ;wisar al Virrey del 
resultado de su exploración y pedir recursos para el descubrimiento de 
los asares. De regreso en Chi1oé, el p , Menéndez emprende en 1793 un 
nue\'o "iaje a la laguna. Desde alH exploró 105 terrenos y rlos circundan· 
tes y descubrió el asiemo de las ruinas de la amigua misiÓn, Nuevamen te 
"iajó a Lima a inform ar y regrC5Ó a Chiloé. efectuando un t:uarto y últi· 
mo viaje que terminÓ de persuadirlo de lo infructuoso de su búsqueda u. 

t2 Barros Arana. Diego, op, al .• t. VII. 192-195. 
u Jbid., op. cil .• l. VII, pp. 184·192. T .. mbim en Medin:... J. T.. D«lImmlOJ N9 

5.0SO . 
.. Significativa es 1 .. opinión de Pedro U53IIIrO Mnlln~I de Bcmabl!: ··En lo que 

relaciono. comeJllO y reflexiono sobrc los deanrados caara. ninguno Otro m:b inlel i. 
genciado pues !un corrido por mi mano ~n est~ gob¡~mo los aUIOS i co~pond~naa 
d~ ou, materia. Simlpre he conocido ti dtbil rundam~nto para tanla cn:dul idad ("n lal 
aistcncia; muchas VecQ he cODtndiclto ta l proyecto y auoqu~ me conri¡,so l5posiror d~ 
ideu ajcl'lu. lo fui too repugnancia$ propiu porque d conuario dictamel'l no potlla 
sepanrmc de b obediencia ronou, ni menos contnrrGI.U el pro)'ccto mal fundado. ni 
ingenuo pneccr dc53Itcndldo ...••. LA! ¡,orrdlld m cllmPllñll. Reillcion histórica de la plaUl. 
puerto i preJidio de Vllldivill. Existencia ",ilitar )' tmliliclI, e/ima, minll.l. Irlllol, plan· 
111.1 )' comercio. Dul:ripciÓ1l de lo cllfidi;ld, religión, cordeler 1 t<1Jtumbrei de len indioi 
'1Ut1 habit/lJ1 ni jurisdicción I contineo/t. 1782. (En AmIqUl", 48). 
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Resumiendo. t:11 el ~iglo XVIII h: Ciudad dt: 105 Cé5aro se habia 
trandormado ca~i t:n un asunto de caráaer administrativo, a la \'t:l qut: 
sus fundamentos hablan variado, excepción hecha al ct:lo misional de jt:. 
suitas y francisc.lnos. Dondt: antes se suponfa qut: eran 5Obrt\'ivientes de 
la expedición dt: Argüello y otrOS, ilhora, como lo selialaba Pinuer, se 
consideraba habitado por los antiguos pobladores de OM)rno, o, como ad· 
\'ertla Orejuela. por enemigos ingleses y holandesa. Por otro lado, un 
espíritu crítico cilda vez más agudo sepultó la leyenda, transformada aho
ra en fábula m'lril\illosa capaz de contener la más fecunda dt: las imagi. 
naciones u . 

4. A MANERA OE EPiLOGO 

EII el siglo XIX fueron otros los 1II01i,'OS (lile lIe\'arOIl a explonr bs 
antiguas regiones denominadas de los Césares. El distinguido viajt:ro Gui· 
Uermo Cox t:xprcsó que "su interés en la ciudlld no sólo alcanzaba cu· 
riosidad cientf(ica o afán mercantil, sino también humanitario, por cuan
to condudil il facilitar la colonización de aquella región" 'G, 

En efecto, la región era muy poco conocida, los relatos, cartas)' de· 
rroteros yadan oh'idados y no existia ninguna fuente segura pan em
prender su reconocimiento, $.llvo el levantamiento hecho por José de Mo· 
raleda, ya que inclusive la ruta del padre Menéndez habla sido olvidada. 

¿Dónde ubiar a los Césares? Su posible localización presenta una 
serie de problemas ~bre la configuración gcogrMica del extremo mr de 
América, que es complicada. La CordilJera de los Andes dividt: a la re
gión ausU'al en dos porciones bien diferenciadas hasta una altura apro
ximada a los 4,50 para perderse en ese punto en el archipiélago de Chiloé. 
Cercano a los 450 apar«en nue\os cordones montañosos representados 
por la Cordillera de Aysén. En la zona correspondiente a Chile estos coro 
dones montaiíosos se encuentran cortados por dos call(l:Ilosos con nume· 
rosos anuentes, muchos de ellos dC5agücs naturales de los lagos que alll 
se encuentran. Estos dos en su mayor parte no son navegables, circuns
tancia que dificulta su penetración, que debe hacerse a pie. 

El suelo está cubierto dt: una espesa capa de bosques, que extendién· 
dose por enormes distancias cierra el paSO a las expediciones. A esto se 
agrega un clima frío y de abundantes lluvias, 10 que dificulta la pr05pt'
ridad de cualquier cultivo que permita subsistir a una población durante 
varios años, sin contar con la ayuda exterior. 

u Cox. Guillermo. YWifl fl" /&1 ,t:&ioll~ 5flplmlriolllJlilJ Ik III POlI",,,,,;,,, S&ntlago. 
1863.20. 

tlFa/ntr, TbQmil •• op. cit,. 76. 
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R~lacionado con esto, b. opinión de Faulkner es muy clara: "Lo que 
hace más increlble la ~xistencia de esla colonia de Césares es la imposi. 
bilidad moral d~ que 200 ó !SOO europeos, casi todos hombres, pudieran 
sin tener comunicación con un pais civilizado penetrar por medio de tan· 
tas naciones belicosas y manleuerse como república separada en un país 
que no produce cosa alguna y donde los moradores subsisten sólo con la 
cala y todo por espacio de doscientos alias, ~gün nos dice la historia" u. 

Existen, sin embargo, ciertas islas climáticas que han permitido la 
{ormación de pequeños valles cord illeranos donde pueden desarrollarse 
cultivos de: subsistencia, semejantes a los proporcionados por las noticias 
referentes a la ciudad. Así. los indios infonllarOn al padre Mascardi de 
que "tenfan uigo, cebada, alverjas y frutas diferentes, vinos, vacas, paños, 
liemos y otras cosas parecidas a la s de los espaúoles" <ls. 

Parecida opinión SOstu ... o Silvestre Antonio Diaz de Rojas, que al 
describirla decía: "Tienen sus heredades para sus reo'COs con mudlísima 
abundancia de: pajale~, en donde cogen muchísima cantidad de todo gé
nero de granos y hortalizas adOlnadas con ~U5 alamedas de diferentes ar· 
boles que cada una de ellas es un paraíso" 8'. Las notici as oon ser exa
geradas revisten un fondo de \erdad, ya <¡uc en los valles interiores de 
la cordillera, entre lal> 1 .llitude~ 10 } 48 gl ddo~ se obtienen esas especies. 
Hacia el lado este de los cordone~ mOlllai'¡oSQs, es decir la parte corres
pondiente a la República ArgenlÍna, las características son semejantes 
hasta cierta distancia, para luego prolongarse en una gran extensión más 
inhóspita aún. Pero fundamentalmente lo que prima es la inclemencia 
de la naturaleza que, unida a la resistencia qUt! opusieron los naturales, 
tornó el descubrimiento de los Césares en algo ulIpo.liible. Conscientes es· 
taban 10l> explorAdores de ello. De un grupo que ltalió de Valdivia en 
1707 se tU\O la siguie.nte noticia: "frumóse el lin principal de la expe· 
dición por no haber podido lograr vencer la distancia y la oposición no 
lanto de 105 naturales como de la naturaleza" ,0. Otro informe se¡iala 
que, a pesar de existir mudlas relaciones sobre la dudad, ésta 110 :oc ha 
vhto "porque la OCiUión en que se fundó fue tan singular, d paraje inac
cesible, el lug-oU" tan incomunicable y retirado del comercio de los hom
bres, que ni los ciudadanos tienen modo de venir a comunicarse con los 
espa..iioles de las ciudades chilenas" '01. 

117 FragmC'nlo dC' su arta dC' rC'lación, AN. Fondo EyzaguirTC'. vol. 27, 14. 
U ¡nfonue cronológico de este cokgio y sus m~;on" dad., a la Capit3n13 GerlC'ral 

el ailo de 1784 y aftadido con los pDllefion:! acoIHromiefllos hana d de 1789. AN. Fon. 
do Anliguo. "01. 25. 2. 

"Mucal"di. Carla de relación, AN. FoncIo Eyzaguint. "01. 27. I~. 
10 Cana del Virrey del PC'rú, conde de Castelb.nos a Su 1\bjelud, 28 dC' abril de 

1679. AN. Gay Morla, legajo 17. 107. 
11 Muearoi, op cit. 
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Las noticias sobre la ciudad no coincidían ni en su procedencia ni 
en su ubicación. :El padl·e l\I ascardi no dudaba que los cesares eran los 
esp~lIiol es de Argüello perdidos en el cabo de las Vírgenes a 520 y que 
cami naron después hacia el noreste cerca de la costa hasta que al cabo 
de 60 legu:u encontraron una isla grande que hacia una laguna y en ella 
se poblaron en 46° y medio. La iS"I, segú n sus cálculos, deberla estar a 
cuatro días de la costa n. Según esto la población se encontrarla a unOl 
altura aproximada a la península de Taitao, pero del otro lado de la 
cordillera, ya que el rumbo había sido el noreste. 

Otra ubicación de la gente de Argüello dice "la población de Ar
gUeHo o de los Césares que se perdió en la parte sur, junto al Estrecho 
y saltó a tierra con 500 hombres, 60 mujeres, 3 sacerdotes y algunos nitios 
)' criados y vino marchando con toda la gente y recaudo de sus navíos 
h asta los 41 0 y aUI se pobló en una isla y laguna grande" 13. 

Hay versiones que dj[jeren de las anteriores; el capitán Juan Velás
quez Alemán, por ejemplo, comentó ··que entraron por un rlo caudaloso 
de la costa y dejando las embarcaciones subieron a las cordilleras neva· 
das y encolHraron una laguna a 480 que les pareció que era la de 105 

Césarcs"H. 
Olro testimonio decía: "De la principal ciudad de Chile, que es San

tiago, haya la de los Césares 500 y más leguas de distancia, y hay un 
caos de cordilleras nevadas intermedias, y esta ciudad de los Césares no 
esr..i en la dirección de Chile por la costa del mar, sino de la otra banda 
de la cordillera nevada que mira a Buenos Aires y Tucumán" 16. 

12 ldau. 
U l dern. 
Hldem. 
1G .l'n..uc:Uco QI.\";l.da en 5U Clliloi J lOJ dU/oltl. relau la forma actual con que 101 

~res ligura en el fou..lore popular de la isla y cual es, la que. rellumos en la. nOla 
uno. Corre laUIUiL"'I1 OU .I. versión que pOOlfa rdiulUinc ui; ·· !res buqucs que llevaban 
lat conlribucioncs de oro pal''' la corona de [,;p~ña, sorllrendidOll por una furiosa tem
polad. se perdieron en la cona sur de Chiloé. Como !luna se supo de ell~, b. gente 
empezó a suponer que 1011 tripulantes !le habdan pludo en alguna isla u ()(ro paraje 
remoto y fundado alU algün pueblo. Gracias al oro que llevaban, en unlidad asomo 
brosa, los náulragos hablan podido construir de t"ilte mcul la vajiUa de que K Kr\!an. 
y hUla los inSlrumenlOill de labr.uua con que empezaron a cultivar aqueJlu minerio,as 
tierras". Oentro de la uOIdicióll arauuna, 101 Cbarcs ()(upan ulIlbi4!n un prominente 
lug¡u. La ~'cnión es la .iguiente: Debajo del ,'alón Lanln y dd lago Tromen, hay tia 
UlIlinos que se aparlan, ",roejando dedos, por 10 eu:al IIC llama Kila Cb.a.nguell (tia 
d~-d(5) _ Un extenso paji subterr.i.neo IIC halla bajo d ,'old.n doude habitan .eres hu· 
manos que nadie ha logr.ldo conocer. Este mundo tiene una entrada desconocida en 
1.1. montaña. SUI casas son de oro y Jllala 'j reina un lotal contento. I)on Julio Vicut\a 
Cifucmes Tttogló otn. unión y que dice que: ·· la ciudad de los Cbares aU eDUl1uda 
en la cordillera de: 105 Andes;, a la ori lla de un gran lago. El dfa de Virmes Santo R 
puede ver desde lejos tomo brillan las cúpul~s de tiUS torres ) los tecbOl de: .us casas 
que MIli de oro) plata. Sus babiuullCS 50n los wUmOll que la tWfitilfon, pues en clIa 
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Estos datos sólo han sido tomados a da de ejemplo. los derroteros 
wn muchos. l<Into~ como las ell.pediciones mismas, y si bien éstos cun
dían, la ciudad no aparecia; por el contralio, se alejaba más y más. Con 
ellos, sin embargo, ~ pudo en eJ siglo pasado reconocer la región austral. 

Algunas expediciones como la~ de Domingo Espiileira, Bernardo Phi
lippi, Juan Renau, GuilJenllO DolI y Bcnj.1Il1ín i\lui'iOl Gilmero se Jimi
tamn a la zona del Lago Llanquihue y Todos lus Santos. Mayor avance 
promO\ ió Vicente Pérez Rosale~, que en 1855 organizó una expedición 
que llevó a cabo Vicente Gómez, antiguo vecino de Puerto MOlllt, cuyo 
abuelo había acompaliado ¡d padre i\Ienéndez a Nahuelhuapi, cuando 
descubrieron el P"5O cordillerano que lleva el nombre del Intendente. Al 
ailO siguiente, Francisco Fonck, médico alemán de la colonia de L1an
quihue, con ~u connacional Fernando Hess emprendieron un reconoci
miento del lago Nahuelhu .. pi, que recorrieron parcialmente. 

GuillemlO Cox reconi6, entre 1862 y I 86!S, los lagos Llanquihue, 
Todos los Santos y NahueJhuapi, n,uegando por el do Lumay hasta el 
lago Lacar. El camino de Vuriloche usado por l\Iascardi y 105 misioneros 
jesuitas de Nahuelhuapi rue redescubierto en parte por el viajero inglés 
Roberto Chri5tie en 1884 ) con él se cierra práctiumente el interés por 
la ciudad. Los Césares aparecerán ahora como un caudal inagotable de 
historia5 que el folklore} m.h tarde la literatura haran 5U)OS 10. 
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tiago,195-6·59,6vol,. 

Los tomos 111, X, XVI, XIX, XXV Y XXVI de la primera serie, especialmen
te este ultimo. contienen material ¡¡lIeresante. PaTa la segunda serie. la. loma. 
pt'TtineolCS son los primeros tres. 

39.- Medina, Jose Toribio. Bibliotua Hisp¡mo-Chilena (/J2J·1817). Impreso y graba. 
. do en casa del autor. Santiago de Chile, 1897·1899. !I vol •. 

Esta obra, reproducida en facsimilar por el I'ondo Histórico y Bibliogrific;o 
J. T. Medina en 1963. comiene referencias a diversu obru de utilidad en la ma
teria. Destacamos, sin embargo, la reproducción del capitulo de la obra del P. 
M¡u;honi LaJ sieu tlfrel/as de la mano de Jerw referente al P. Guillermo (T. n. 
388-426) )" 1 .. inclusión de lu Carfas edifica,lfef , curiosas ... relativas a Chile 
en lu que se incluyen noticias sobre NahucJhuapi y los PP. Mascardi y Felipe: 
de la Laguna. 

40.- Medina, Jose Toribio. El veneciallo Seb/Ulilln Cabalo al servido de bptlila y es
IMcitllmenfe de fU proyertado vitlje a los Moluc/U por el btrecho de MagallatuJ ••• 
Imprenta y Encuadernación Universitaria, Santiago de Chile, 1908. 2 vols. 

Aporla información referente a las aclividades de Fr,¡ncUcO C&ar. 

41.-Mtmori4U de los virrt)"u (sic) '1l1e htln gobernado el Penl duranle el tiempo 
del eoloniaje español. Libreria Central de Felipe B<lilly, Lima, 1859. 5 vals. 

Especialment.e al Tomo V, que corresponde a la memoria de Teodaro de 
Croix, 181-182. 

~.- MenéndeI, Francisco. Viajes de Fray ... a Nahudhuapi, publicada. y COIlIentada. 
por Franci5CO Fonclt. En comisión de Carlos F. Niemc:yer, ValparalllO. 1900. 

Edición critica con map~ c índice tle malerias. Contiene los cuatro viajes de 
este religi050 .. Nahuelhuapi que fueron publicado. en fOnDa incompleta ea el 
Anuario Hidrognifico de la Marina de Chile, Tomo XV, 1890, 3·71. Fonclt ha 
publicatlo asimismo 101 viajes de Men~ndez a las cordilleras de Chilof (Valpa
raCso,1896). 

43.- Molina Ilem:ra, Evaristo. MilO/og/a Chilota. en Analet. de la Unlvei1lldad de 
Chile. Vol. 108 NQ 79,1950,57·68. 
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44.- ),(lmII lroa ) Montero, José, EJrploraciontJ GI'Ogr4ficCJ (' lI,drOfrdliclU "radicad'f 
por don ... • • I/b"n de /r"g/JI/J , pr'lIItr pilolo de ,. Armada. en Anuario H idro. 
gr.ifico dt la Marina dt Chi lt. Tomo XII , 1887, !9!·66! Y Tomo XIII , 1888, "·26". 

El T omo x rll reproduct la Carl:! üftrica dt tile: U3\'tgaUlt, cuyos "iajet 
a)udilron a la desnuccióu de la u«ncia tU 10!l Cbare!!. 

45.- Monlet, Enl~IIO. LtJ Ciudad EnctJnl"da de la Pa'agonitJ. F..mtd, Buenos Airet. 
1944. 

Brne: InIJajo dt di~ulg;ldón puIJIic:.do en la Colucidn dd 8utn Air~ de es3 

rollodal. 

~6.- Morla Vicu"'., Carlos. F.-fl"dio HiJld,;co f(1br~ d lk~.,br;mjl'nlo , Con,/,,;Jfll de 
14 Pall'gonlll ., dt 1" Tiura dl'I FUl'go. F. A. Rrockhau" Lti¡>lig, 190". 

I Ulnet~nu: [, :abajo d .. 1111 autor que logró Tl'COPilar una nu tr ida colección 
de documentos sobre la m;l.Itri:a. 

47.- Olin,", Migut l tlt. Hüto,itJ de la ComfWrij/a dt }I'JÚS rn Chilt . Colección de 
Historiado",J de Chile. Tomo VII. Imprenta Andr6 Rello, "'ntlago de Ch,Ie<, 1874. 

Fu .. nte de l P. [nnch. ,'bnsc !90·1 sobrt Ma~rd¡ ) ~90 Y 5O'l·5'" sobre la 
mi1ión de: Nahuclhuapi. 

~8.- Oli.--ar", Mip:lIc1 dt. flÍJlori" milita,. dvi/ r JagrtJdtJ dt lo acatcido tn la con· 
quista ., paci/iciICUm del Reino de Ch,lc .. Colt«ión de IlistoriadorcJ de Chile. 
TomO(! IV ) XXVI. Impren ta del Ferrocanil , 1II&t, e Imprenta EllCviriaua, ~n· 
t iago de Chi le, 190 1. 

49.- Onl1e. AlonJO de. fI;~/d,ica RI'Iario'l drl Rúno de ChUt. Colección de: Hi~loria· 

dort!l de Chile. Tornos X II y XIII. Imprenla Ercilla, Slntlago de Chile:. 1888. 
2vo11. 

" ~1t espedahnente Tomo l. 127·129. 

50.- Péru Carda, José. l/ iJlo,ia ,," l u,"I, mili/II'. ciuil 'Y $(l froda dtl Reina de Ch ilt, .. 
Colección de lI u to riadores de Chik. Toma, XXII y XXIII . Imprenl3 Ebcviriana. 
Santiago 11(' Chilt, 1900.2 \·ob. 

\'~aJ(' Tomo 11. 408·9, sobre la participación que 1(' cupo al autor a nfl del 
p ro)'ecto de Orejutla pan fi nancin b npcdición a los Céares. 

!il.- Relit,ión del Suce!o de La A rrn",dtJ dd ObiJpo dt PI"cendtJ que salió de F.Jf1/J"tJ 
,,,10 de lJJ'.,. Coloxción d" Diniot y Relaciont!l ¡>;In la Hiuoria dt 101 Viajes 
y lkIcubr¡'uic:m06. T. J. Inslilu to IIislórico de Marina, Madrid, 194', 25·8. 

Correspc;rnd(' a una carta de Cristóbal Ra )"Stn a Ularo Alrn:Jo1n, fecha en 
Lisboa, 19 de j u lio de 1541 . 

52.- ReÚll;'ón dtl l,jllJe Ifut I,irieron '"J nal~J del Obi:.Po de P/a(tncia ... Colea:ión 
de Diario. y Rd:aclollC'!l pan la ~I istoria de los "iajC'!l ) Desc:ubrimÍ<'ntOL T omo l . 
Itnthuto Uitlórico d(' Marina, Madrid, 194', 17·25. 

53.- Rh·era. UnTO de. Di>tl"Jo que hila ti tJlfire~ don ... ingenitro dtlinttJdor Jobre 
la Prouincia tú Chiloi ... en An,lque R., ~icol;b. CinCO H.e/lldontJ ~ogr4ficllJ e 
Hid,ogrll/icas que ;nltreJtJn Q CMle. Imprenta Elzeviriana, Santiago de Chi le, 1897 . 

.5 4.- Rosal". Diego de:. HiJloritJ Cellera ' dd Rt¡no de Chile .. Imprenta de El Mer · 
curio, Valpar.lllso, 1877· 1878. 5 \·ols. 
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El lutor, que .iljó por liU cordillrru IUUU.les y que fue compallero del p, 
MaKardi, da algunas noticias sobre los origenCll de la leyenda en el Tomo 1, 
97·106. Mi, interelante el IU COfll'/uúla EJpirilUl1l dd Reirlo de Chile, que per· 
ma.oe« inédita. 

".-Sarmiento de Gamboil, Pairo. Jli"it~ 111 &Ired,o de MIIgII/lllneJ (lJ19·Jj8f) 
Emed, Buenos Aires, 19500. 2 \"OIs. 

Contiene rdaciones sobu' &UJ dO!; viajes a l útrtdlo y otrO! documenlOl. La 
Juerte de sus poblacionCll contribuyó a engrQWr la Jo:)"enda que: estudiaDlos. hil' 
ten Miciones anlnioro de la obra no tan completu. 

56.- Stcffen, II:UI!. CO'llriblldo'l ti la lriJ/or;a del deullbrimielllo )' la e:cplorlldón d~ 
la.! cord,lIerll.! ¡,,,/lIlfIc,iclmtJI, en Anal", de la Uni\'(°rsidad de Chik. Tomo XCIV, 
3~ Krie 1'0 22·23, 1936,88·186. 

Vb~ tlIpedalmenle d C3p. VII, 154·172. 

57.- SleHen, lIans. DocumelllOJ rcJlllivv¡ n UIIII e,,~dio:ió" colonial ti /11.1 tordil/ulU 
al/Jlrolr¡ de C/lile. Imprenta Barcelona, Santiago, 1913. 

Expedición de fines dd ligio XVIII . 

58.- Sle(fcn, lIans. /.01 11I1I4/1111COllos "iJlO,ico'gcogr;/icos de 1/1 leyelld/J de lo.! CuareJ, 
en Re\isllI Chilenll de Hilloria }' CeografJa. \'01. LXV 1'0 69, 1930, 101-l U. 

59.- Stc:ffen, Ha"",. Nllevvs llPor!ts a ItI hiJloria de kt e"ploroción de las amli/ler. 
IIlütrlllC$, en RC\i5(a Chilena de Hi!toria y Ceografla. Vol. LXX 1 NO 83, 19'4, 
150·181. 

:El u)lltulo 11 1 trata soore el P. M3!ICudi. 

60.- Tha}"er Ojala, Tom¡\s. ülllditl l,iJlór¡co subre flJ.S regiones /Jwlraln d, Chil, .. 
en Re"un Chilena d~ Hinoria y Geo(r.ll(a. Vol. XXX NO 34, 1919, 425; Vol. 
XXXI 1'035,1919,272. 

61.- Tha)·tt Ojala, Tomb. Importllncitl que 1t"litm p/Jr/J lo! esf>dilolC$ lfU ~tgiOfte! 

p"'/Jgónicll.l, en Revista Chilena de Hiuoria y Ceograf/a. Vol. XXXII NO 36, 1919, 
'24; Vol. XXXI II 1'0 31, 1m, 272. 

62.- Tttlles, Manuel Riendo. El P. TOlrlliJ '-'/Jlk."er. IJIJlo.! biogrtificOJ, impul/lción 
inlulld/Jdtl, e/c ... , en Re\ista PatriótiC3 del P;,uado Argentino. Tomo J. Buenos 
Airn, 1888,83·86. 

63.- Uuuro Marl/nt! d~ BcmalM!, Pairo de. lA ~,trdtld en ctlmpaña ... en An rique R" 
Nicolás. BiblioltctJ Gcog~tlfiCII.Hidrogr;lica de Chile. Imprenta Elteviriana, San· 
tiago de Chile, 1898. 

El autor participó directamente en la formación de los autos sobr~ 101 Cf;. 
IIlItes IC\'anlados CI1 Valdivia en tiempos del Gobernador JoaqulR de Espioosa. 
Esta. obra fue (om.idenda poT don Ambrosio O'Higgi"", COIUO la fuente de io for· 
ma.ción mb veril sobre la mattria enviando copias d~ t ila I los ,.ilTe)·" del Ptro 
}' de las provinciu del Plata, para su instrucción. 

64.- VauJ Ojctll, Yolanda. La Ciudtld de los Cbarcl en d folHore chileno. Mtlrlorll 
de prueba del Departamento de Q,sldbno d~ la Facultad de Filosol/a ,. Educa· 
ción de la Unh"tnidad de Chile. Santiago, 1962 (inMita). 

65.- Vicufta CifUatln, Julio. Mitos, JupersticiOftcs recogidos de 14 trtldici6rt 01'0/ .. 
lcrlprcnla Unjo·tuilaría, Santiago, 1910. 

66.- Vicuña Macbnna, Btnjam/n. Chile. RelacloneJ HiJlórj,4S. R.abel Jover, 5¡nlj¡go, 
1877·78.2vols. 

Vbsc Lo ciudlld enC/lllllldo d, los Cba,el eo el TODlo 1, 
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CARTAS ENVIADAS POR DON JOSE VIGTORINO LASTARRIA 

DURANTE SU MISION EN EL RIO DE LA PLATA, 1865-1866. 

La misión (/iPlomálica cOllfiada 1m /864 a don jasé Vie/orino Las
¡arria, para represenlnr los inlereses ehilellos al/te los gobiernos de Argell
tinn, Uruguay y Brasil, ha lido )'a objeto de varios estudios. Blll/les, La
rrain de Cos/ro, y,-orrázaval, Ellcilla, Espinoza Moraga y algunos o/ros, 
han proporcionado antec('den/~s qlle permiten formlllar un juicio acerca 
de ello. Sin embargo, ha faltado hasla ahora IHla buena exploración do
Cllnll!nlal en los archivos ex/mI/jeras, pcro parece qlle en lo flllldtwae/llal 
no ha de vaJ"iar el palillo de visla que predomina e/are los estudiosos. 

Pero osi como lo qlle se refiere a la repercusió/t e importancia de la 
misión CII la polilica ¡nlemocionol chilena /la parece susceptible de rec· 
tificaciones de importancia, el aspecto reseroado y confidf1lciol de la mis
ma admite totlavla lluevas enriquecimientos. Es cierto que se hun publi
cado ya algunas cartas privada!> escritas por Laslarria ° dirigidas a él du
mil/e su legación, pero todavía quedan ell archivos familiares otras que 
esperan la oportunida{l de ver la luz pública. 

A este grupo pertenecen las que ahora publica "Historia, CO/lSeTVlIdns 
~m poder de don Alvaro Gouarrttbias Bernales, descendiCIIle del Ministro 
de Relaciones Exteriores de 1865. Ellas siroen para describir el ambiente 
que Las/arria vivía o crela vivir durante su poco afor/unaM gestión di
ploma/ica. Vemos cómo el sen/ido realisla y pragmtitico del gobierno 01'
gen/ino se le antoja una traición a fas al/os irltercses americanos, que rn 
fa realidad nunca estuvieron peligrosamente amenazados. Al mismo tiem
po, y aunque de hecho su prescncia e/l Bllenos Aires 110 significó cambio 
algullo en la poli/ica rioplatense, don José Victorino, pocas veces modes
to, cree ver, gracia!> a SIl acción, WI criterio 1I1/tvo para valorar IlU cosas 
y los hombres de Gllile. Son también de mucho interü las apreciaciones y 
los juicios refert!ntes al carácter "europeúla" de los argentinos que Cf"t:t! 
divisar Las/arria. Y junto a todo esto, aparecen en estas cartas interesantes 
datos sobre los esfuerzos realizados por Las/arria para obtener voces favo
rables e" la prensa de Bu.enos Aires, sobre SI/S relaciones y cO/I/actos con 
el presiden/e Mitre y sabre muchos otros a!>pectos que dan luz acerca de 
la1l desafortunada misiO/l. 

Aunque en pequeño número, aporta lambién es/a correspondencia 
datos de interés más ge'leral. La noticia. transmitida el 25 de febrero de 
1865 de que "el ministro espa/iol le ha confiado a Mitre qu.e Pareja pa-
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sara a Valparalso a ponernos un ultimátum, y si 110 nos rendimos se limi· 
tara a hocemos 1111 insulto y se irtÍ, dejándonos burlados pora que haga· 
mas, si podemos, la guerra a Espolio ... No eche Ud. esto en saco roto, 
porqrle el tal OStW(I estti ordinariamente mu)' bien ¡nformado", revda 
que con mucha ollticipacióll ,.1 gobienro chileno estaba prevenido de que 
S" actillld podrla desembocar e" /0 qlle fue efectiool1l ente el ullimdtum 
de scptiembr,. de /.965 y el aloque a Va/paraíso 1m abril del mio siguiente. 

Al publicflr estos documentos, hasta aliara inéditos, fa dirección de 
Ilisloria agradrce a su propietario su gentileZll que permile conocer finte· 
ccdelites históricos de valor indudable. 

Buenos Aires. febrero 4 de 1865. 
Señor Don 
Alvaro Covanubias. 

Qut:rido amigo: 
En los momentos de despachar el correo, recibo 50 carta 

del 9 de enero; y dándole las gradas por la atendón que V. ha prestado 
a mis solicit udes para la compostura del camino, me limitaré a decirlt: 
que cumpliré sus encargos respecto de lo de OJascuaga. 

Hoy he presentado mis credenci"les con una pompa inusitada en 
en", Corle. r.litre se ha e~merado en hacernos grandes manifest",ciones de 
amistad. De todo lo que he podido hacer respecto de Montevideo le doy 
cuent'" oficial. Mitre me ha instruido confidencialmente de tu gestiones 
que no han visto la luz pública, y me ha puesto en la clave dt: toda la 
diplomacia. 

Respecto del Perú, me \'3 a c.ost3r mucho destruir 13 obra de Jos 
Ministros Espaiiol e Inglés, que por acá han trabaj3do uiduamente en 
contra del Perú . Al godo lo he tom3do por la broma , no! hemos hecho 
camandas desde el primer momento: pero es que si yo lo hubiera tomado 
a lo serio habrla tenido que romper con él. mmo le ha sucedido al del 
Pen.i; y eso no n05 comient: a nOsotr05. Terciándome por amigo, el godo 
será mío. El inglés tiene el aSl3 c3raco!e",da, pero su mujer es (ininteligi
ble). Ahí n05 veremos. Los Ministros Brasileros me h3n llenado de aten· 
ciÓn. 

Adiós, le escribiré más despacio. Todo suyo 

J. V. LurAUlA. 
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Buenos Aires, febrero 17 de 1965. 
Señor Don 
Alvaro Covarrubias 

Querido amigo: 

Esta mañana he recibido sus comunicaciones del 31 de 
enero, por un propio que me ha parecido de todo punto innecesario y 
que costaría más de S 200 pesos. El cónsul de Chile en Mendaza, aten· 
diendo a sus órdenes y creyendo que el mundo se desquiriaba, determinó 
tal empresa, sin saber que la nota que Ud. quería hacer llegar con pron
titud a mis manos trataba de Díaz Crlll, cuya remisión a Chile no tiene 
tanta importancia para mel'ecer tanto afán. Oficialmente le digo a Ud. 
10 que ocurre sobre el tal ladrón. 

Respecto de la otra nota relativa a las cosas de España, permltame 
principiar por protestar. hasta con rabia contra esa maldita reserva tan 
innecesaria como infundada, que Uds. mantienen en sus gestiones diplo
máticas, sin distinguir las circunstancias que puedan hacer, en muy ra· 
ros casos, que un asunto sea reservado. Si Uds. hubieran publiCldo su 
correspondencia con Tavira. no habría sido necesario escribirme esta 
nota, y yo no me habría visto en amarillos aprietos para explicar la 
conducta del gobierno de Chile en las muchas ocasiones en que 5C me 
ha ofrecido hablar de estos asuntos, principalmente con el ministro Es
pañol. Bueno es no publicar las nO!as diplomáticas publicadas, antes 
que lleguen a las manos de que van dirigidas, como lo hace el Perú, (y 
otros gobiernos); pero es malo y pésimo no publicarJas con brevedad, 
cuando no pertenecen a un negocio reservado. La opinión de la América 
y de la Europa estarla ilustrada, y no eXlraviada, como está por los pa
peles españoles de la Península, de B. Aires y de Montevideo, si Uds. 
hubieran dado a luz inmediatamente su correspondencia con Tavira !O

bre 10 de Lora, el San Martín y otros puntos. 
Estoy persuadido de la importancia de la Alianza con esta repú

blica, y sobre todo de lo indispel15able que es celebrarla antes que ca
miencen a complicarse nuestras relaciones con España, por que tal vez, 
dcospués de esto el gobierno ar,g-entino hallaría obstáculos. Por eso es que 
mi primera atención, se ha dirigido a este punto, a pesar de que he 
llegado en mala ocasión, porque este gobierno acababa de desechar la 
alianza que le proponían los Brasileros por medio de su ministro espe
cial Paranhos. 

Les presenté mi proyecto y Mitre me cumplió la promesa que me 
habla dado de ocuparse en él con preferencia. Se que han con ferenciado 
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el consejo \'arias veces y que la idea d~ la al ianza ha sido obj~tada, Mitr~ 
m~ ha expu~sto varios argumentos como suyos, sin embargo d~ qu~ son 
de 105 oposilOres y hemos discutido largas. larguísimas horas. 

Entre tanto, el min istro de R. E. me ha presentado allá como unos 
25 pliegos de apulltes para ulla cornención de caminos, correos, aduanas 
comun~s. de que haola el tratado actual, sin decirme nada de la alianza, 
y como para entrelenenne. Yo he trabajado de día y de noche. y en un 
sa nti amén le he formulado la convención, incluyendo la cuestión de H· 
mites se la he preselllaclo. 

Como la charla iba larga esta malíana, después de recibir las co
municadones de Ud., me fui a las 10 donde Mitre, y más tarde donde su 
ministro y le~ he exigido que hoy mismo decidan si se hallan o no. 
Actua lmente están en Consejo sobre el asunlO, Me han prometido res
pondemle antes del corrco que sale pasado mañana. Yo no les e."ijo que 
acepten mi proyecto, aunque está redactado ell forma qu~ sin'a d~ base 
a la Unión americana, Pueden tlesechar detalles como pu ede hacerlo Ud., 
con tal que convengan en la idea de la alianza. 

El proyecto se lo remiti a Ud. por el correo pasado. La copia de 
la convención de caminos se la remitiré cuando tenga ti em po en expli. 
cál·scla. 

Hoy debla yo haberme trasladado a ~ ront e\'ideo, donde tengo a 
Blest. a bordo de la escuadra Argentina. Allá se ha elegido presidente 
del Senado para que haga cargo del ejecut im a un tal Villalba qu~ ~5ti 
por la paz. Esto fue el 15. Blesl me lo comun icó ayer llamándome. Yo le 
contesté que iría hoy. Ya no podré hacerlo hasta el lunes. después del 
correo y después que pueda decirle algo definitivo sobre la alianza para 
tranquilizarlos a Uds. La pal en Montevideo es segura. Yo pretendía ir 
para impedir que los diplomáticos europem hicieran de las suyas, pues 
no hay ningun americano entre ellos. Desde aqul he estado mezclado en 
todos los trabajos que hace este gobierno para impedi r qu~ nos locos 
que se lbman blancos prO\'ocascn la discusión de Montevideo COIl una 
resistencia inutil. y para preparar el triunro d~ Villalba, a quien no co· 
nazco sino como jefe del partido de la paL 

En cuanto a formar en el gobierno argentino lln buen concepto 
de la rept'llJlica de Chile y de la conducta observada por Uds., por el 
español. pierda Ud. cuidado. Yo ya. lo h abra hecho y en adelante. en po
sesión de la nota de Ud .. explicativa de los incidentes ocurridos con el 
enviado de ESp¡l1ia, lo haré mejor. Pero publique Ud. allá toda esa co
rrespondencia, para que cuando Yengan las red:unadones de Par~ja. el 
público este instruido y el patriotismo ch ileno preste su apoyo. Consid~e 
Ud. que la reser"a en este caso no les traerá a Uds. y a Chil~ sino males. 

Si Pareja :lmenaza, ármese Ud. de energla para "encer los miedos 
que han de pu lular en palacio. Muéserese fuerte y ernga plena con fianza 
en que la Esmeralda basta para hacer faena a la escuadra Goda . No me 
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diga Ud. por Dios, quc hcmos Ilccho diligc,¡cias para poncrnos el! Detj· 
/11d de defendenJos, por q ue lo que hemos hedlO, (nosotros gobierno y 
el primero de todos Tocomal), es marchar como LOrlugas cuando la prensa 
y los hechos nos mostraban el peligro próximo. Sólo a un gobierno de un 
país que usa carretas con bueyes puede ocurrírsele mandar contratar la 
construcción de buques para después que pase el peligro. Me irrilO cuan
do me acuerdo de 1:1 pachorra e indolencia con que se ha procedido a 
armar al país. a pesar de que todos. desde las Cámaras y la prensa nos 
urgíllll. No hablemos de esto y "ea Ud. qué remedio nos dan ahora los 
que confiando en la madre patria y en el uribón de Francia se han dor
mido en las pajas y han puesto siglos de por medio hasta para mandar 
it construir buques. Hasta ultima hora. 

18 de febrero. Las conferencias del gobierno sobre el proyecto de 
alianza no han terminado hoy, y como mañana es domingo no puedo 
decirle nada de[initi\o por este correo. Sin embargo sé que prevalece la 
opinión de que es innecesario el ajmte de este pacto, desde que está casi 
aprobado Otro igual en el Congreso America no, propuesto por ~Iontt. 

¿Cómo hacen Uds. las cosas? ¿Será posible que me encarguen tratar 
alianzas aquí y que no me den noticias de las que tratan en Lima? Por 
la adjunta de Mitre ~ impondd Ud. de que he necesitado que acá me 
instruyan de lo que Uds. debí:Jn decirme. 

No le oculLaré a Ud. que he colijido que este gobierno está que· 
jaso por que cU:Jndo propuso la :tliallZa por medio de Sarmiento (inin
teligi ble) de Pre~idente (ininteligible), el golJicrno de Chi le no le respon
dió hasta después que llegó la circu lar de Pachcco, levamando la rei
vindicación, y que aun entonces la respuesta fue \erbal y poco honrosa. 
Yo he tralado de explicar este incidente como se me ha alcanzado pill"a 
desarmar la queja. 

Le encargo encarecidamente el arreglo del correo trasandino por 
que aquí gobierno y particulares aU"ibu)'en el retardo de la corresponden
cia de Chile a que de Santiago no se despacha en día rijo, lo cual hace 
imposible que acá cumplan con el tratado que manda regu larizar los 
correos interiore~ con arreglo al lrasandino. La diligencia sale de Men· 
doza los domingos y rara vez trae sino la correspondencia atrasada. 

Tome pues en consideración tOUO lo que le digo y escrfbame ofi
cialmente sobre la alianza. 

Disponga ellu·e tanto de su armo. amigo 

J. V. USTARRtA. 

Otra carta del Ministro que le incluyo le mostrará que aquí nos 
ocupamos en remediar los desarreglos del correo. 

Le suplico que me mande dos ejemplares de la H istoria de Chile 
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de Gay, para el gobierno y la biblioteca, dos del proyccto de Ordenanza 
Militar y dcl de Código de Comercio que me piden. 

Buenos Aires, febrero 25 de 1865. 
Selior Don 
Alvaro Covarrubias 

Apreciado amigo: 
Ahora le remito una gruesa correspondencia oficial por

que le incluyo el prO)'eClO ue con"ención o convenciones sobre caminos, 
correos, llmües, ele., que tenemos acá en discusión, para que Ud. me 
haga el {a\Or de ver y estudiar eso sin pérdida de tiempo y me dé su 
contestación. Enu·e tanto )0 demoro aqul el ajuste. esperando esa con
testación de Uds; y desde luego me ,aya Monte\ideo tanto por eso, 
cuanto porque en la paci[icación y reorganüación de aquel país es ne
cesario que halla siquiera un americano en el Cuerpo diplomático de 
aquel lug.lr, que se mezcla en todo y que gobierna como un alcalde. 

La aparición de Chile en estas costas no sólo es una novedad sino 
también un acontecimiento ue que todos menos yo, csper¡m algo; ¿y 
sabe Ud. por qué no espero? Porque no hallo por acá americanos sino 
wropeistas; 105 argentinos lo son porque dicen que deben más y tienen 
más que esperar de Europa, que de América, y yo agrego, por miedo, 
porque no telldrían cómo defenderse de Europa, pues sus tropas regula
res se componen de Europeos, de comandante a soldado, y sus poblacio
nes del litoral son europeas a 10 menos en sus dos terceras panes: la 
nación argentina no aparece ni en las calles ni en ninguna parte, si no 
es en la pampa y en la fonna de gaucho sah'aje. Los orientales no sólo 
tienen las mismas condiciones en escala mayor, sino que tan siquiera 
tienen, como acá, UJla ~ombra de nacionalidad, puesto lOdos reniegan 
del ponenir tle su patria, unos quieren anexarse al Brasil, otros al Pa
raguay, otros a los Argentinos, y la mayor parte a Italia o a España o a 
J:rancia, a cuyos lugares han mandado de clllbil jador a un (ininteligible) 
para venderse. 

As! es que estoy hecho una sierpe por esta gente, y cada dla tengo 
más orgullo de ser Chileno. l)era p¡¡ra justi[jcar este orgullo en adelante, 
es necesario que nos hagamos los salvadores de América. En este scntido, 
creo que lodo (ininteligible) lo que tienda a unirnos y a ligarnos más 
con Clot.a.s costas es de sumo intel'és para nosotras y la América. Es nece
sario que Chile se desbande para este lado y que domine aquí, como do-
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mina allá las provincias de Cuyo. No olvide esa base de nuestra Cutura 
política. 

El Minimo Espaliol le ha confiado a Mitre que Pareja pasad. a 
Valparaiso a ponernos un ullimátum; y si no nos rendimos se limitará a 
hacernos un insuflo y se irá, dejándonos a nosotros burlados para que 
h agamos si podemos la guerra a Espaiía. El insulto será o contra la es
cuadra, incendiando algún buque, o en Lota, haciendo sallar las minas, 
o en Chiloé. No edle Ud. esto en saco roto, porque el tal Osma está or
dinariamente muy bien informado. Prepárese Ud. que al primer insulto, 
aprisione a todo espaiiol y emba rgue toda pl'Opiedad espaiiola; al segundo 
degüello y secuestro y al tercero q ueme a Ch ile, que ha llará Ud. un pue
blo grande, que sabrá segundarlo a Ud. De acá, no espere Ud. gran cosa, 
por más que prometan mucho. Estoy muy desencantado y no tendremos 
alianza, segú n todas las probabiliuades, sob"e esto, me desengañaré del 
todo en estos dias. 

Espero que Ud. me mantenga a l corriente de cuantO ocurra en el 
Padtico en asunto de int erés Americano. ¿Será posible que toda"!a no 
se haya escrito Ud. ofi cia l a extra oficial una sola palabra sobre la cues
tión Peruana, Congreso Americano, etc.? ¿Cómo le parece a Ud. que 
pueden expedirse por ad sus agentes, sin saber lo que pasa por allá? 
Escriba Ud. y no sea n ojo. 

Su aUmo. 
J. V. LuTARRIA. 

Le explicaré la cuestión de Montevideo en dos palabras. Los Bb.n
cos se han llevado dos aiios trabajando en sublevar a Entreríos y Corrien
tes, para que se emanciparan y formaran una República. El Paraguay en
tró en la Empresa, el objeto de ambos estados era fonnar una liga enU'e 
Bruil y Buenos Aires, donde se proponian restablecer al panido Mazor
quero. Por esto se resistieron siempre ha aceptar los esruerws por la paz 
que hadan Brasileros y Argentinos, como lo veriÍ Ud. en el cuaderno de 
Lamas que le adjunto. Perdieron esa esperanza los Blancos y se rindieron. 
l\Ilitre ha triunfado, y ahora el Brasil se propone a triunfar en Paraguay 
para consliwir ahí una República, como lo hizo aquí en 1852. 

Señor Don Buenos Aires, marzo 11 de 1865. 
Alvaro Covarrubias 

Querido amigo: 
Ayer a llegado aquí la nOlicia de la paz del Perú, y he 

visto por mis ojos la orden que mandó ayer mismo el Ministro Español 
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3. Mame, ideo para que se vueh'a a España un buque que habla llegado 
en estos dlas, de cUlo nombre no me acuerdo y ~ haga otro tanto con 
la Numancia si llega. Se lo a\iso para su gobierno; pero creo que Pareja 
¡ri a molestarlo y que lodos esperan que Uds. lo escarmiemen. 

Yo he arreglado aquí todos los reclamos y me ralta lirnlar el pro
tocolo. El gobierno me urge para que discutamos de una vez el proyec
to de convención cup copia Iiene Ud. }a en su poder. Tendré que ha
cerlo, antes de irme a !\Iontevideo. 

l...a prenSa de Chile nos joroba con sus incriminaciones al Brasil 
y al gobierno argentino en defensa de los asesinos de Quintero, que ya 
cayeron, y del tirano LópCl que caerá en estos días. Da risa \'er a esos 
diarios defendiendo a los bárbaros y los bandidos como son los que sos
tienen por acá un régimen en que ni siquiera hay Derecho Ci\il. En 
Paragu,ly no hay propiedaJ y ni siquiera puede un hombre casarse sin 
permiso de López. 

Aqui se cree que Montt ha hecho liasco y que el Congreso Ame
ricano ha sido ulla buena pamplina. 

También se csper:1 que Uds. ~ apro\'echen de la calda de Achá 
para alegar al nue\o gobierno, ponerse al habla con él y arreglar la 
cuestión de IImiles. Adiós, siempre suyo 

1- V. LAsTARAIA. 

Buenos Aires, 11 de abril de 1865. 
Seriar Don 
Alvaro Covarrubias 

Mi estimado amigo: 
El 5 de este mes he tenido que firmar la convención 

de que le mandé a Ud. copia oficial el 22 de febrero, pues por más que 
he u-atado de demorar la discusión, esperando la contestación de Ud., 
no he logrado tenerla y he acabado por ajustar dicha convención con 
muy conas vadames, dejando para Otras el ajuste de la cuestión de 11· 
mites. Aunque las intenciones de este gobierno son firmar este ajuste 
en 105 dfas del ani\'ersario de mayo, espero tener antes su contestación 
de Ud. para proceder con más conrianza. 

Ya tendrán Uds. allá la célebre Numancia. y no será mucho que 
los estén molestando 105 españoles, como se asegura aquí que lo harán. 
Pero }O ~iempre conUo, más que en la justicia de nuestra causa en la ener
gu }' habilidad de Ud. para salir bien. 
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El asunto de Dlaz Cruz en San Juan está en apelación de la De
claratoria del Juez Provincial, según me noticia el Cónsul. 

Las cosas de aqul están en pura especLativa, pues hace días que 
se asegura que López, el del Paraguay ha declarado la guerra al gobierno 
Argentino porque no le concedió tránsito para in .... adir al Brasil. Si esa 
declaración es cierta, como lo supone este gobierno, Mitre se pondrá en 
campaña contra el tirano por su cuenta, sin hallarse con los Brasileros, 
los cuales van tan despacio en su guerra al Paraguay, que solamente aho
ra han hecho salir su primera división naval para el río Paraguay. Tie
nen su escuadra dividida en tres divisiones y un a siLiar a Humaitá y a 
poner bloques en los Puertos de su enemigo. 

No tengo más noticias que darle me suscribe su .afectísimo 

J. V. LASTARRlA. 

Montevideo, junio 7 de 1865. 
Señor Don 
Alvaro Covarrubias 

Querido amigo: 
Como la última que tengo de Ud. es una carta de mal 

humor, creo que Ud. ha dejado pasar tantos correos sin escribirme por
que está enojado. Pero como estoy conyencido de que eso procede de la 
mala inteligencia que Ud. ha dado a mis palabras privadas y oficiales, 
mala inteligencia que se revela en las notas que me manda como minis
tro, descanso en la seguridad de que Ud. me entenderá más tarde. 

Ayer me vine a ésta a esperar el paquete del 15 para pasar a Río, 
porque como Ud. me cortó el revesino COn sus últimas singulares 
instrucciones sobre la cuestión de limites, no tcnía allí mucho que hacer 
sino algunas reclamaciones con chilenos que dejé entabladas, entre ellas 
la del ciudadano González de Mendoza que Ud. me encargó en una no
ta, y el negocio de Dlaz Cruz, que dejé ante la Corte Suprema muy en· 
cargado. 

Hoy pido a este gobierno mi audiencia de recepción remitiéndole 
el discurso de que le incluyo a Ud. copia, el cual es un poco dogmático, 
porque así conviene al gobierno que habla y al que escucha aunque ten
gan que chuparse el dedo los politicos del Plata. 

Hoy he mandado a Blest y a Carrasco a Río en un buque de gue
rra Br:¡¡iIero que me ofreció el MinisLTO Octaviano y que .acepté, porque 
los pobres habrían hecho un sacrificio si hubieran tenido que costear su 



pasaje. Yo me he quedado con mi hijo Daniel, que suple al otro que 
traje de olicial ) a quien di liuncia por " meses para ir a Europa. ¡Qu~ 
ganas me dan a mi también de irme desde Río, pero no me atrevo a 
petlir la licencia de 6 meses (lue necesitaría porque me lo censurarían! 

Blest \oherá dentro de 20 días. después. que nos (ininteligible). 
a estar a la mira de los negocio!. en Buenos Aires, en su calidad de stcre
t . .\fio, para economiur a nuesu-o gobierno. Yo procuro estas economlas 
al Ílsto ;HUlI.jUt! no puedo cuidiu de IJS mías. pues tengo que gJslar algo 
más de mi sueldo para hacer hallar a Chile que llama talllo por acá la 
;lIcnciÓn y que no podría ser económica sin ridlculo. Vohere allá arrui· 
nado a que Uds. me den un empico para \ iúr, porque mi profesión co
rrió borraM:a. Euos paises Mln caros pala \i,ir ) Rlo lo está al extremo . 
.Le mando la correspondencia que cscr-ibí en Buenos Aires y que traje 
pJra (Iue la IJe\e el P¡¡qudt! de los I '¡los~ vapor Chileno que está aqul de 
paso) que sale maimna. 

Tengo noticias de CJue la situaciÓn de España es muy apurada y 
de que e~lán resuehos a hacer \oher su escuallra aunque no termine la 
te\olución del Peru. Por consiguicllle hago auos para que Uds. se ruano 
tengan [irme:. y no le cedan un punto. Pil.rejil. se limitara a cañonear a 
Chiloé o Talcahuano y pJsará de largo; pero es nece~rio que la pague 
c.on el sccu~lro de algulla propiedad c:.p¡.1110Ia, :.i no C) c.on la pérdida de 
algullo de sus buquCl> de guerra. 

Dígale al l\lini:.LTO tle IIJcienda que le remito dos cajitas de semi· 
11 .. 5 de Eucallptu.i o Gomero AZrl/~ de que mandé .. mes Ulla instrucción 
que publicó El Indept:ndiellte palJ <tue lo haga culli\ar en la Quinta 
r\Ofll1al. El dueño del Parque de los filos IIc'·a las cajitas) las pondrá 
en el Correo. 

Le desea felicidad su amigo. 

J, V, l...A.sTARAIA. 

~ me ohidaba que he oldo observaciones muy atendibles sobre la 
idea que ha tenido Simpson de hacer construir por separado el blindaje 
lIe nuestros buques, para tenerlo guarda (sic) en tiempo de paz. Se ase
gura que el resultado de semejante economla será el de que llegado el 
caso no habrá quién sea capaz de colocar un blindaje, cuyas planchas no 
pueden dejar de pesar 4 toneladas cada una, si es que el orln no se las 
ha comido y no ha deM:ompuesto HIlO ajustes y sus tornillos en la bodega 
donde :.e las haya guardado en el tiempo de p:11.. No ha habido nación 
por pobre que sea que haya adoptado semejante plan y los godos aqul 

lie rlen mudlO de que Chile quien lo \a a ensayar. 
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Ojalá influyera para que si esto es un disparate, como me a.segu
ran, no lo apruebe nuestro gobierno. 

Suyo 
LAsT .... RRIA. 

El Tigre, 6 de enero de 1866. 
Señor Don 
Alvaro Covarrubias 

Estimado amigo: 
Gracias por el trabajo que se ha tomado de explicarme 

en su carta del 17 del pasado las quejas que me transmiten de allá. Yo 
habia adivinado esas explicaciones y le aseguro que no he discrepado de 
ella un puma al COIllCStar. l\'Ie he dado el trabajo de escribir muy largo 
muchas cartas sobre los sucesos de Copiapó y de Santiago que han su· 
blevado el mal espiritu de ese circulo de partidarios (que así debían 
llamarse) que en Chile han bautizado con el nombre de Rojos. Espero 
que mis convincemes amonestaciones hayan producido algún efecto. No 
dude pues Ud. de que yo estoy en su mismo sentido de Ud., pues si le 
hablo de estas cosas es para lograr que Ud. me las explique y conozca 
las quejas. Ud. se ha equivocado al decirme que no tengo razón, y al exi
girme que cante la palinodia, como si yo apadrinace e hiciera mías aque
llas quejas. Le hice mis indicaciones amistosas, pero no lo acusé a Ud. 
ni al gobierno. Pero si Ud. insiste, dé por cantada la palinodia y excú
seme en caso de no habenue conservado en los límites que debía. 

No se asuste Ud. por los términos de mi carta a Mitre. Ellos fue· 
ron saludables y produjeron la amonestación que Mitre hizo a sus mi
nistros y a su prensa. 

A mí me ha escrito después, sin volver sobre el asunto. La prensa 
cayó, es verdad, pero se ha llevado reproduciendo todo lo contrario a no
SOtrOS que aparece en los diarios y ha copiado hasta las falsas noticias 
que da Espafia. Ahora ha entrado a la polémica sobre presas, escribe el 
mismo Elizalde sobre estO y atacando mi conducta respecto de la Banda 
Oriemal. El empeño de la Prensa enemiga es que Uds. me condenen y 
aprueben lo que conmigo se hace. 

Ya me tienen medio loco, nos atacan por todas partes y fundan 
nuevos diarios. Yo lengo que valerme de los otros que nos son favorables 
y ayudarles a escribir, ya que no tengo cómo pagarlos. Ud. me autorizó 

por medio de Amunátegui a hacer gastos, pero con la condición de do
cumentarlos. Esto es inlposible: ¿Cómo exigir recibo de lo que se regula, 
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de lo que pagué al principio por inserciones, de los cemenares de ejem
plares que a \eces tomo aun de Bersainas chocarreras para repanir? cte., 
cte. Muy obligado estoy para con Mariano Varela de La Tribuna, Tesa
nos del Pueblo, etc., tengo que obsequiarlos, que comidarlos, etc., etc., 
así como tengo que activar las reuniones de los clubes mandando gente 
) hasta he tenido que hacer y costear viajes para ayudarlos en las elec
ciones, en las que hemos triunfado; y les iré a pedir recibo por esas cosas. 

l\fi impotencia y falta de recursos me mata, ,·i\·o del fa"Q1' y sólo 
a fuerza de Ll\or }' de maña he lograda mover la opinión y empeñar a 
las diarios en nuestro ra\'or, hasta el punlo de haber puesto a raya a los 
traidores. Seria impasible referirle a Ud. las afanes que nos ha costado 
llegar al pie en que estamos, teniendo al frente a 105 traidores en 1m 
gobiernos y ¡¡ los enemigos en pináculo de la riquela y de la saciedad. 
Pero espero la aprobación del gobierno, ya que la prensa de Chile no 
nos :lpoy:l. La. Patria excusa siempre al gobierno de Mitre)' dice que 
la Nación ,lrgclllina lo es/a ("olllprume/iel1do. ¿Que mejor podrlan ape
tec('r estooS traidores? El Mercurio y El Ferrocarril me hacen burla supo
niendo que ya he escritO mi libra para dar a conocer (¡ la América en 
Europa, y eS:1 iluda me la tienen de "cfregJr par ¡,quí en las narices; 
CUJndo si ya he escrito es para convencer a las ignorantes y a las EII
ropdstas, que aqul abundan, del :unagonislIlo político que hay entre am
bos continentes. )' que nos oblig;¡ a los americanos a consolidar lluestra 
organiJ.ación democrática, a unirnos y ;1 prepararnos de los ataques de 
I:t Europa; declarando que na debemos esperar que la Europa nos conOl· 
ca ni ,"Cllza su ignor;¡nci;¡ ni su ;¡ntagonislllo político respecto a nosotros. 

Ya que tenemos por acá prensa sólo de favor, es nereli;¡rio que Uds. 
tengan allá un di;¡rio que nos apoye y cuide de que la opinión de Chile 
no se eXlravíe respecto de mi conclucta y ele que no incurra en el tras
cendental error de excusar al gouiemo más infame y que m:h m¡1! nos 
h;¡ce en estas circunstancias y que sobre lodo nos h:l imposibilitado el 
ejercicio del corsa, lInic:l arma que teníamos aquí. 

En Cllamo concluya la guerm me permitirá Ud. irme. Lo necesito 
mucha}' si no me \oy. es por na abandonar el campo al frente del ene
migo. Pelearé hasta morir aunque sea con la desventaj;¡ de mi impoten
cia yel desconsuelo de que la opinión de Chile no me ;¡yude. No crea 
que eslOy acobardado ni cansado. Sólo estoy lriSte al verme tan solo y 
al reconocer ];¡s ventajas que la prensa de mi p;¡ís da a mis enemigos de 
acá. DeM:onozco a mis paisallos. 

Adiós. reconozca que soy su ¡mJigo, y no crea que le he acusado 
por eSJS zonceras de que hablé al principio relativas a los Rojos. 

J. V. LAsTARRIA. 
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Señor Don 
El Tigre, t:nero 13 dt: 1866, 

Aharo Co,'arrubias 

Mi amigo: 

Afortunadamente he podido llegar a mi casa de Cilmpo en 
tiempo para poder remitirle original la contestación que Mitre dio a mi 
carta de 21 de no, ¡embreo LC}éndola ,erá Ud. que él no se ha asustado 
COIllO Ud. de los térmi nos en que le digo la verdad, 

Lo único que enoj ará a Mitre, }' con razón, es ,·er en los d iarios 
de Chile la noticia de que }o he ma ndado su c.l.Tla origina l al gobierno 
} lo que !íe le supone al publicar esta noticia. Dejo a la consideración de 
Ud. la impresión que me ha causado esta inexplicable falta de los dia· 
ristas chilenos. ¿Se puede comprometer más a un agente de la república? 
¿Es posible que lo que uno bace )' no puede dejar de hacer sino en se
creto, ande en boca de cronistas, que revelan por telégra fos a La Patria 
de Valparaíso que }o he remitido la carta del Prc:;idente Mitre, y que 
ésta dice lo que no dice? 

úto)' perdido, am igo, no DIe entiendo. Uds, reprueban mi con
ducta, mis antiguos enemigos no deponen tocla\·ía su odio, ni le dan u-e
gua a pesar de las circunstancias, )' apoderados de la Prensa me atacan 
como pueden. El Arteaga del FeITocaTl"il habla del fracaso del minisu-o 
chileno al dar notici a de la negativa de la "cnta de presas. ¿Qué palabras 
usará ahora, al noticiar mi Hrdadcro fracaso? El de La Patria, revela lo 
que debía estar en secreto, por comprometerme más de lo que estoy. Lo 
seguro es que ahora se apoderen de mi cuestión de MontC\'ideo para en· 
ladarme. Con que después de la desaprobación de Ud. me ,iene la cen
sura de la Prensa y la reprobación de la opinión, no me queda más que 
hacer que imitar a Pareja. Pero también dirían que lo habia hecho de 
mal genio. 

Lo cierto es quc yo no debo haccr a lTa cosa que meterme en mi 
casa o sen'ir algún pucsto oscuro que me dé de comer. Déjeme irme, 
amigo, me iré en marzo. 

No me pierda ni re,·ele la carta de Mitre que mando. No me crea 
enojado. Cua ndo más estoy triste, no por lo que Ud. me dice, sino por 
lo que \"eo que tengo que esperar de mis paisanos. 

Siempre suyo. 

J. V. LAsTAIUUA. 
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Cuartel General Ensenadita. 

Enero 2 de 1866. 
Señor Don 
Jo~ V. Lastama 

Mi querido amigo: 
Comenzaré mi c:uta presentándole mis cordiales sao 

ludas de hora buena y de año nuevo y deseandole en él lo mismo que 
a su amable familia todo género de prosperidad y de venlUra; y pasaré a 
contestar su apreciable del 21 del próximo pasado noviembre que recibí 
en oportunidad. 

Siento verlo a Ud. insistir en un error que creí haber desvanecido 
en mi anterior. Le había declarado con la franqueza del amigo que la 
Nación Argentina no es diario oficial ni es el órgano del gobierno, por 
más que en lagunas cuestiones de importancia las ideas de su redactOr 
estén de acuerdo con las del gobierno. Creía que mis palabras hubiesen 
llevado el convencimiento al ánimo de Ud. Desgraciadamente no es ad, 
y Ud. comprenderá bien que nada mas me corresponde ya decir sobre el 
particular. 

Prescindiendo de que sea ese mismo diario el tema de las obser-
__ ~W __ m~ ___ ~_~ __ 

como somos en la cuestión entre España y Chile, y muy amig05 como 
somos tam bién de esta última, nunca tendrla Ud. derecho para exigir 
del gobierno que pusiera una mordaza a la prensa argentina, toda vez 
que quisiera emitir sus opiniones sobre cualquier acto relacionado con esa 
cuestión, siempre que ese juicio no ruera [avorable a los chilenos. La. li· 
bertad de la prensa es un derecho que hemos conquistado. No tiene limi
tación algu na, y sus abusos se corrigen como lo determina la ley de la 
materia que probablemente Ud. no conoce cuando cree que puede pre
~entar tal exigencia. 

Por lo demás mi carta del II como Ud. ha podido ver es la carta 
del amigo al amigo. Si en ella encuentra Ud. algo que revele al presi. 
dente no puede Ud. extrañarlo porque para contestarle sobre el asunto 
de que Ud. me hablaba lenía que hacerlo con las opiniones que llevarla 
a los consejos del gobierno si en él tuviera que tratar de la materia, del 
mismo modo que en las cart3il de Ud. no obstante que es el amigo el que 
me escribe, se guía Ud. por sus jUkj05 como agente diplomálico del so
bierno de Chile. 

Sin más por ahora me repito como siempre su antiguo y a[{mo. 
amigo. 

B. MITU. 
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Buenos Aires, enero 13 de 1866. 
Seiior Don 
Alvaro Covarrubias 

Mi estimado amigo: 
Sin recibir tod,l\ ía la correspondencia de Chile, a 

pesar de que el cOlreo ha llegado, tengo (Iue despacharlo, para remitirle 
la de Europa y de Estados Unidos. 

Le incluyo la cana que Benj,lm{n Vicuña me escribe. para que 
Ud. se instruya de lo que se hace en E~tados Unidos y vea modo de 
mandarle fondos. pues Carvallo me dice que no ha conseguido emprés
tito y VicUlia parece esperanzado en é l. 

Carvallo me comu nica también la remisión de varios cargamentos 
de carbón a MOlllevidoo, pues éste es el dcp6silO de los espaTiolcs y de 
é.l acaban de salir los cuatro buques de que le habla en mi olido. Contra 
esto no hay m¡ís remedio que el apresamiento, pues los neutrales pueden 
comerciar en artlculos de contrabando, sujetándose a esa pena, y los be
ligerantes no tenemos derecho de impedírselo. Carvallo me dice también 
que en España se piensa en aumentar a 25 buques la escuadra del Pacl· 
fico, con !res mil soldados más. 

Quedo aquí buscando a un yankee James Jones. el mejor fabri
cante de torpedos, para remitirlo a Chile. 

El mal espíritu de estos gobiemos y su prensa toma nuevo vigor 
contra nosotros; pero la opinión contraria, que es la [avorable, también 
se duplica. y lal "ez esto da moth'o a la rabia de aquéllos. 

Su carta del 21 de diciembre que acabo de recibir me anuncia la 
reprobación de mi conducta. Para tal evenlo comenzaré desde luego a 
preparar mi memorial en que puedan Uds. ver la situación en que me 
hallé y me he hallado. y puedan calcular lo que Uds. mismos, lId. el 
más moderado, habrían hecho teniendo que entenderse con pillos, asesi
nos, ladrones y aventureros, que escriben, hablan y obran contra Chile y 
defienden a Espalia en todo sent.ido, dirigiendo contra mí lodo género 
de hostilidades, contra mí que no hice antes otra cosa que mimarlos y 
tratarlos con toda consideración. Muy justo me parece cuanto Ud. me 
observa, pero en el supuesto de que fueran gentes decentes las que me ha 
tocado tralar. Mitre me ha hecho justicia. Si yo hubiera procedido de 
otro modo, no habrfa cumplido con mi deber. Ud. se engalia. al suponer 
que estoy mimado y que me porto así con mal humor . .Le juro a Ud. 
que 110 he dado un paso, ni pueslo ni dicho una palabra, sin profunda 
y seria limitación y sin consultar con los oficiales de mi legación preci-
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samente para evitar que se me ocurra algo de eso que autoriza a ciertas 
gentes para llamanne de mal genio. 

En fin, como siempre suyo. 

J. V. LuTARRIA. 

10 

Buenos Aires, 26 de enero de 1866. 
Señor Don 
Alvaro Co\arrubias 

Estimado amigo: 
Los d iarios de Chile llegados por el correo anterior nos 

han hecho perder terreno, porque en lugar de atacar al gobierno traidor, 
alacan a la nación entera, deprimiendo su crédito, mostrando sus contras
tes}' desaciertos en I:t guerra del Paraguay, pidiendo que rompamos nues
tras relaciones, etc. Nosotros no somos simpáticos en este pals, y por el 
contrario nos miran con celos y recelos. Así es que aquello basta o sobra 
para que perdamos las simpatías que con lanto trabajo hablamos con
quistado para nuestra causa. Los diarios mismos que nos son favorables. 
La Tribuna y El Pueblo, han levantado la ' ·Ol denunciando como injus
tos e ingratos aquellos ataques. 

El temor de que esos diuios nos abandonasen me ha hecho acti
var una empresa que hace tiempo habla surgido entre los que se han 
pronunciado por las ideas de mi libro La América. Se trata de fundar 
un diario con este mismo nombre para sostener aquella! ideas, pero como 
ellas por si solas no bastan todavía para formar un centro poderoso, se 
ha procurado asociar al pensamiento a Jos amigos de la Autonomía de 
Buenos Aires, que forman un bando político, y a los enemigos de la tri
ple aliama y de la guerra, que se dan la mano con aquéllos: hemos for
mado un fondo de sesen ta mil pesos para principiar. y escribidn, entre 
otros, Navarro, Viola, Irigoyen y será redactor y jefe Vedia, que es un 
excelente escritor, sobrino de Mitre, pero muy sostenido y empecinado 
enemigo de su política. El diario aparecerá el )Q de febrero, y sostendrá. 
la causa americana, la chi lena y la de Buenos Aires. 

Yo he tenido que suscribirme con tres mil pesos, que reducidos a 
duros no serán más de ciento ("unrenta pesos en nuestra moneda. 

Si Ud. considera como yo, que este es un gaSlo en servicio de J05 

principios que sostiene Chile me los reembolsará, pues de el me he po
dido proporcionar recibo. Si no, yo cargaré con el gasto, y el diario ser
virá. a la causa que sostengo. Rcsp6ndame. 
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No puedo dejar de li sonjearme de haber derrotado el ctl.Topdsmo 
que habla formado escuelas y séquito en este país. Afortunadamente los 
argentinos leen y se entusiasman por las grandes ideas. A eso se debe que 
haya muerto de consunción el diario El Plata, que se habla fundado aquí 
para combatir aquellas ideas. La causa americana tiene ya aqul un pro
grama que antes no tenia, y Chile es considerado su campeón y de fensor. 

Vaya incluirle el prospecto de La América; aunque mi misión no 
hubiera producido otra cosa, bastaría ese tl"iun(o para no considerarla 
inúti l. Chile lo ha conseguido y se ha dado a conocer en este pueblo, 
donde era creencia genera l la de que vivíamos en grande atraso y que 
deblamos a Sarmiento el saber leer y escribir. Los argenti nos podla n ig
norar e ignoran que San 1\ lartín libertó del dominio español a Chile. 
pero todos creían que Sarmiento nos había ilustrado ... 

Por los diarios he tenido noticia de su enfermedad, que siento 
mucho, y como por este correo tampoco recibo rirma de Ud. y se me 
comun ica su reemplazo en el Ministerio, supongo que con tinuará Ud. 
indispuesto. 

Por el oficio que recibo, se me recomienda toda la prudencia y 
tino conveniente para evitar una complicación con el gobierno de Mon· 
tevideo, lo que me prueba que Uds. no han comprendido que lit com
plicación no ha tenido su causa en mi prudencia o imprudencia, sino en 
las decididas intenciones de complicar que ha ten ido aquel gobierno para 
servir más a su gUSto a nuestros enemigos. Si yo hubiera de haber llevado 
la prudencia hasta dejanne embromar, como lo pretendlan al principio 
e incluso, como lo hicieron despues, no habría representado dignamente 
a mi país y habría merecido la condenación de la opi nión pública. Si Uds. 
creen lo contrario, lo siento en el alma, pero les sostendré siempre q ue 
he obrado conforme a la dignidad de mi gobierno y de mi patria, y que 
cien veces haría lo mismo. Si no sirvo asl bien, Uds. son dueños de re
probarme. 

En caso de que Ud. no se ocupe en los negocios. remita esta carta 
a Federico, para que resuelva 10 que indico al principio. Entre tanto, 
siento sumarlo y deseando abrazarlo en abril próximo se despide su affmo. 
amigo. 

J. V. LAsTARII.IA. 



11 

Bu~n05 Air~s, agono 18 de 1866. 
Señor Don 
Alvaro Co\"arrubias 

Estimado amigo: 
Las noticias flut! en cada correo recibo del mal estado 

de mis negocios allá. que con mi ausencia van de mal ('n peor hasta d 
grado de 31annarrnc seriamente y de hacerme temer una crisis, me obli· 
gan a importunarlo a Ud. para pedirle que me conteste a las artas en 
que le he pedido mi retiro o permiso de inne en la próxima primaven .. 

Deseandole a Ud. loda felicidad me suscribo. su affmo. S.S. 

J. V . I..AsTAJUlIA, 
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Mon~l'IorCasano\'J durante [os al'l0l 1856 
)' 1877 de Montalambc:t, Gay, Albc: rdi, Gar. 
da Moreno. Blanco Encalada, J. l. V. Ey· 
zaquirre, Dome)'ko y Mon~ñor Valdivicw. 
Esta correspondencia se custodia en el Mu· 
100 del Cannen de Maipu. 

LlI!:>. CIIII(HAClIr;~, PUTOS AuxIoNDllO' 
"CH. , '¡úan d" C/Ji/tI tlll los tiempos dd 
Presidellte P,i,,¡o. BAColl. Segundo Semes· 
tre de 1967. NI' 77. 206·2 12 

A lra,k de un sabrO!O relalodel viajero 
ru50 Chil;hachev (18[2· 1802), conocemos 
a[gunOl aspectos de la realidad chilena. 
de 1837. El viajero ~ñala que "Chile de· 
be su prosperidad a su gobierno, el cual 
es muy superior a todos los de Hispano· 
amt':rica, a sus IqC5, que son fundamen, 
tales,,, su administración, que es la m:h 
honrada de todas hu antiguas colonias 
npaiiolas". 

1.\16. DONOSO, RICARDO. Di"go Barros 
Arallil. Historiadora de AmériCll XII. ea. 
misión d~ Hislo~ia. InSlituto Panamerica. 
no de Geografla e Historia. Maico. 1967. 
4\4. 

Reimpresión, con algunas adiciones, de 
narras ,4rlllla, educador, hüloriador., hom· 
bre publico. (Prensas de la Univenidad de 
Chile. Santiago. 19'1. 539 pp), 



1.117. EsTAOO Di: u. raO\'INCIA 01': u. 
COMI'Ai'iA lJt: jF:SÚS !:N El. Rl:lNO CE CHLLE 
P&'I1loE 1:1. MES DE MUlO I)t: 1757, IIAStA u. 
HCH.\ DEl. I'1U:U:NTt AÑO OE 1762. Historia. 
1'\0 6.1967,317.336. 

Documento que mut'str.l t'1 crtado ck: 
la Compan/a de jesú~ en Chile entre los 
anos 17:>7 y 1762. l)espu6! de una prolija 
.k")Cripóón de los cok-gios. residencias. 
misioues, cas:t~ de ejercido y haciendas, el 
infonoe nos IlLUCStf3 el interesante mtto· 
do COItcqUIMico usado por los jesuitn en 
e,allgdización del archipiélago de Chlloé. 

1.118. EnU1>LOISSO"U A'IDIli'.5 BELLO. To· 
rno l. Compilación y prólogo de Guiller
mo relill Cruz. Fondo Andrn Bello. Sitn
tiago de Chile. 1966. XXXII + 29 1 pp. 

Util ff'Copilación de algunos tr:obajO'! 
que estudian la pcnonalidad de .Bello. 
La generalidad de ellos pl'nnan~fan en 
el olvido o !ie encuemran en revi~ta5 de 
difici l ubicación. Se incluyen 105 siguien
tcs esLudios: l.-jO'!l: \'ictorino Lastania. 
RecuCTdo del /lfa~.lro (Suscripción de la 
Academia de Hclla~ Letras a la estalua de 
don Andrés Bello. Santiago. 18;4,75-92); 
2.-Migud Luis Amun:lteglli. De 111 in· 
fluencia de don Andris Bello ~n los orl
g~nes del movimienlo ¡"Ideeluol de CI,i
It de /811 (En.la)"os Biogr.l.fiC05. Tomo 111. 
Santiago. s¡f. 43·163); 3.-Diego Barros 
Arana. La erudjdó" de do" A"rlris Bello 
(ObrJ.! complct~. Tomo XII I. Sitntiago, 

1914.253·257); 4.~OoUlingo Aneaga Alem· 
Ilarte. POf:lllU rl~ do" Andrt"J Bello (Sus· 
cripción ... !17-51): S.-Francisco Vargas 
Fontecilla. EJlIIl)'o sobre A"dris Bello 
(Anak-<: de la Univenidad de Chile. To· 

1110 LX. 1881. 593·619); 6.-Enrique Monte. 
El Cllrlle/er morlll e intele,tUAI de don 
A"drb Bello (El "'erroo;arri l, Santiago. 19 
de diciembre de 1881); 7.~Alcibfades 

Rold~lI. DOI! Alldrt"s Bello. Revi!la de 
Chile. TonJO l . Sitntiago, 1881, 565·57B); 
B.~M3I\Uel Anlonio Malla. Impresión de 
don Andrh Bello (El Atacameño, 3 de 
diciembre de 1881); 9.-Bcmardino Opa. 
70. Bello c07uirl~rado eJPt:cialm~"I~ como 
;urisco".wllo, publiciJta, diplomdtico 'J 
codjfirndor (AnalC$ ... Tomo XXVIII, 186G, 
435·454): IO.-Ricardo Monlaner .Bello. 

Don Andris Btllo inlernarionalisla (Re
li'la Chilclla, NO eXIJ, 1929, 853·845); 
II.~Luis Or.ego Lueo. Don Alldrt"S Be· 
//u eH e/lile (Relista Chilena. N'1 CX
CXI. 1929, 597.6(0); 12.~Oomingo Amu· 
n:llrgui Solar. Do" MtJn .. rl Mlmtt '1 el 
.abjo (Nuevos "{Odios IiObre doo Andr~ 
Bello. Santiago, 1902. UJ5·154); 13.
l'aulino Alfonso. DOII A .. dris Bello. An. 
/crtdt"leJ e i"II'lelldal )' rOJgos úl/irnoJ 
(Relista Chilena. 1\9 eX-CXI, 1929, 668-
683); ¡4.-joaqu!n Edwards Bello. An· 
dril lJdlu (RHista Chilena. 1"'1 CX·CX!. 
19'19, 606.6(8); 15.-Armando I)ono..o. Lo1. 
la"ja: 'liS IHiOJ Ile JIIVl·.,tull )' su forma· 
rió .. mUlte/,ml: Itrllo (La Nación. 22 de 
marzo de 1917): 16.--CarI0'! Si¡~a Vildó· 
501a. E/ogio de don Afldrb Bello (Revista 
Chilena. 1'\0 CX·CXI. 1929, 684·692); 17. 
- Domingo Amull:llcgui Solar. E..!ludio la
bre do" A"ddJ Bello (Revista Chilena. 
NO CX·CXI. 1m. 64S 652); IB.-Eugenio 
OrrcgQ \·icII,l3. Andr¿5 Bello, I/i"erario 
lit ,m/! vid/! ejemplar (Santiago. 1!l46): 
19.-CarlOll Torillio Robinel. Ll fami/io 
di" 11m, ,"/l/rls Bello (La Libertad Ekc:· 
to.al,4 de enero de 18S7); :ro.-Ana Lui· 
!:I l'ralS Ikllo. Anrlres B~1I0 (Revina Chi· 
kna. l">9 cx·exl. 1929, 693·696): 21.
Miguel Luis Arnun:llegui. El nombr~ de 
Btllo)·.fu significació" (Anales. .. Tomo 
XXVll. 186:'. 41.HI6): 2'l.-rrnncisco d~ 
I'aula Ta(oró. Oración Iú.nebrt lon oca
sid" de la muerl .. d .. A"II,b Bello (Ana· 
la ... Toml! XXVII , 1865, 431·449); 2~.~ 
ficnj~m/n VicUlia Macke,m3. Lo Iransli
guraóó" de Aurlrb Bl!:lIo (El Ferrocarril. 
!O de noviembre de 18SI): 2~.-Emilio 
\·ai:oc. Bibliog,r/lfla dI!: don Andrls Ddlo 
(adicionada por Cuillcnno Fcliü CruL 

Santiago, I953). 

1.119. EYUGULUI: , JMMI':. La enuilan
la '110 i"~ligació,, de la HiJloria dd 
Derecho i"rlia"o elr /a UlriveTljdlld Caló
lica dI!: C/,i/e. RIHD. NO 18. 1967. 219-
22'..1. 

Bren: reseña sobre la investigación f 
la docencia hi:stórico'jnrldica indiana que 
se dt'$lrTolJa en la Univcnidad Católtca. 
En la 1300r tle in\Clltigación destau el 
alllOr, al lu s/ilulo d~ HÍ5lorio f la rcvi~ta 
Hislorio; al Seminario de lIistona del De-
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Techo de la EKuela de Derecho y a IU 
Colecridn de. Historia del Derecho Chi· 
leno; y por ~ltimo, al Cnatro d~ 'nVUli· 
'4ti07ltf HiJldricas del Dcp¡UWIlerIlQ de 
Historia de la misma cua de estudiOl. 

1.120 .• "0.1\) Caul. CUlUDt.)IO. Hutoria 
<k IIU fue"les d~ t.z ¡nbliagra¡ia clu/ella. 
¡';,ua'jO crl¡u:u. Tomos 1 y U. Cowilión 
Naciolla! de Comnemornión del Cente· 
nario de la muerte de Andrb )kilo. San. 
tiago de Chile. XXIV + 584 pp. Y xu 
+ .35 pp., re)pc:ctiv;¡weotc. Ih."traciones. 

El primet tomo ata dividido eo dos 
partes. La prirnenl, dedicada al atudio 
de la. (UCllla externas, la imcia el autor 
con un atudio sobre Antouio de León 
Panelo, el "primet bibli6gn.fo aw.erica· 
nUta". Ettudia Igualmente a Nicolh An· 
tonio, Diego Barbou. Macbado y Andrb 
Gonul« Barcia, entre otros. Termina el' 

tl prlmenl pute, con uo completo estu· 
dio .obre JgM, de Reza~ y Ugarte, ya 
publicado (Ver HisfOTHI NQ 6. Fichero 
Biblio,rdlico NQ 1.005). La segunda p:.ntc 
esta dedicada al atudio de la.s fuente. in· 
terou. t:lIpedalmellle los cronbw, lu 
ob~ de J. 1. Molina. memoriu uni~cni· 
laciu del siglo XIX, y a los bi."oriadorn 
chilenos d:Wcos. 

En el segundo tomo, dedicado a los 
",ndes bibliógnfos chilenos del si,lo 
XIX Y XX, analiza el autor la labor de 
Ramón Bri1ej\,o. Diego Barros. Benjamln 
Vkul\a y en especial, la de J. T. Medina. 

1.121. fl!:wl Caul, GUIl ... UlMO. Rtse;Lr 
hiJI6rktJ del Anuario de ID P.enu Chi· 
lena de /Q Biblioleca Naóonal. 1886·1966. 
Dirección de BibLiotea.s. AT,hivos y Mu· 
aeos. '.poi. 1966. SO pp. 

Dade 1866 hUla 1966 $e: publicaron +4 
volum~, colaborando eo ellos, ealfe 
ouot.. Ramón A. uv:a!. Enrique BLallwn:l· 
Chati y feliu CruL A.6ade el autM un 
bre~e estudio .obre Iu Iqn de imprenta 
relacionadas con La Biblioteca Nacional. 

1.122. GUNCIlE.L, Huco. Un eM'or d~ Ira· 
ducci6n en la edición upañola del Como 

IH"ndio dt ltJ HiuoritJ Nlltu,al de CII/l~ 
dt Juan IgnllCio MolintJ. AAChCN. N~ 
28·29. fue/culo l. 1965-1966. 27·51. 

Estudio campando de lu edlcioon ale· 
mana. francesa c: inglcu., respecto a la 
apadola de 1787, que $Ci\ala La at..ancia 
dd ubiO en Vald¡v!a. negada por IIJI ano 
lellOrelllOwbndu. 

1.125. }A1AMIUO 8AU.WA, RoooU'o. 
Dcscubrimltnlu de U" diario manw"ita 
inédito del abatt }U4n IgntJ;t;io Malina en 
el que St .tgulran: luctJas de: polillea in· 
terllllCio"al turopea, p.",cif/Glmenle: gue· 
rT4f na~/e6rlic/U. enlrt 1S09, JSH. AA· 
ChCN. NO 28·29. fue/culo l. 1965·1966. 
7·14. 

Discurso pronunciado en la _ióa de 
la Academia Chilena de Cienciu Natu· 
I'3les al Sl'r recibido «N:DO miembro de nu· 
mero. Rc:producido, COII algun .. variacio
net. del tllbajo del mismo aUlOr Diario 
",¿dilO del A bale: Molma. (Ver Historia 
Nv 5. fichero Bibliogr:i.lico NQ 899). 

1.121. MAC HAU, TOMÁS P. Bibliogro· 
110 de ID revuta "Ma/1«ho". Mapoc:ho. 
Tomo V. Vol. 4. NO 15. 1966. 317·358. 

Ulil r necesaria bibhografla de La preso 
tigiou revisla lundada en 1965 por Gui· 
lI~mlo t"diu Cruz. Ueade 1965 huta 1966, 
periodo en el que M: publicaron 15 nú' 
meros, el aUlor not. informa que 111.1 pá· 
,inas dieron a,bida a 15 ob~ de teatro, 
14 cuentos, 15 poemu. 255 eruayOl y a 
182reseñubibliogrt1lcu. 

1.125. SALVAT MONGUluoT. MANuu... El 
Seminario de Huloria J t ' jlOlofia del De· 
uc¡'o J 11 Derecho Indiano. RIHD. NO lB. 
1967.216·219. 

Breve rc:seib. de 11..1 investigaciones des.a· 
nolladas tn dicho Seminario desde 1950. 
allo en que fue Kgregado del de Derecho 
Público. adscrito a la muma Facullad. 

1.126. SILVA CAsn.o, RA.OL. AdidOflts J 
ampliaciu'¡eJ a la EJtaaiJlieo BibliogrdfÍl:tJ 
de la literatura chil~na (Jl19·J876) de 
Rllman Brutño. lotroducción de: GuiDer. 
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mo frlil\ Cruz. Sa.nti¡¡go df' Chl1f'. 1966. 
X'\, + H3 ,'p. 

El autor ¡¡ 1r.I\'k de IIl1a pacifnlc in· 
\~II~iKión I~T'lI rnmir :?id7 líwlOi 01· 
\lda,lo;, por Bri!iCño. Eo la alalogaciÓfl 
Uf' tslaJ lichu, ,i¡¡uf' ~I ordf'n albWlico, 
lun que Imbif'T'lI lido mejor abordarla 
crOIlDlógiC;lIn~nte ) por materias. 

1,127. l"I\I.II5HI.\D AUST"" ur CI/ILE, 
.II"UQ Hil/(¡rú:Q y Arqlltu16,ieu. InufJ' 
ligllt'iofll'\ Alqllt'D16gie,,,. In~'f'.lIgfl('iQnes 

lIi,IO"f/IJ. \aluhi¡¡. 1967 (mimeografia· 
d,,). 

Conticne un inronnf' sobrf' d auillo 
ue Sa.n LUll de .... 1b.:!.1c Cruces, en ti que 
J<' ejf'(lII¡¡n I~ ll1,isinlf'rt5ilnlCli nuncio. 
lit .. arqurol6gicas. De5gn<:iadamf'nlf', la 
información histórica n hf'If'I'ogatn: 51:' 

tlJn l"foTnl3cionn amplias Uf' cut'lliDnn 
'r(u"dJ,ia,nn If'lacionada§direclamenle 
«m el tem:t: I3lt¡¡ melOuDlogl¡¡ y eueli· 
[11(1 I'n la i"formación, que a If'(n 5C IDr· 
na indl'-cifrable. Se aCOIJ11)¡¡iian planos r 
rrl'lutlllcciOllM. 

112¡¡: 'lt.I.~J.o.m RIH.IA. '1'1111;11.1. 1m'· 
~en de (/tilt' J/¡\Iút;ru. Fl AlbulII dt C,,\, 
Edil<llial Tnd;Cióll, SantiagD. 1967. 2:? pp. 
+ ',~ Ij",inas. 

1 ibro dilitlido en dV<'ll pUln. En b pri· 
mf'T1I, q,,~ ab~rca 22 págs., el aUlor ~IU, 
di;l la lidJ ) obra df' C!audiD Ca)" (1800. 
1873), );l lIn~!il~das por f'1 autor (Ver NO 
L17~ \ J.l7'J). En la ~unda. dedicada a 
lJ Í(01HlJ:lafla, ti aUIDr 1f'I>1oducf':;:; gla. 
b~.lo<. (n" )m COIIICIUJrios ~1,ut'Ci('ns f'n 
,<, 1I""",u fi,iea )' Poliliea de Chile. 

11. CIE'\CIA'i AUX ILI .... RES. 

al AIlQt'f.OIOCIA. 

1.129. hu .... u.L'oI CIUUr ... , JOIIr.f. Cul· 
IIHU DiI'grulll )' Cullura El Mulle. Mu· 
loCO Alqul:olÓKi(:o de La St·rcna. La Sere· 
na. 1967. !.II.I'. (OIimroguliado). 

lteimprcsión, f'n CDnJunto, de lot lra· 
b.:!jos pfCS('nla(l~ 110(' d IUlOr al encut,,· 
Iro Arqueológico Inlernattonal de- Arica 
(!otp(~mbn: d~ 1961). 

1,130 ..... UIlL T, LII)' c.o'~'LU f .. 
Ose,u. Ex~diciontS J 1I/I/lI>:'OJ el! la DllIt. 
rord¡lI~rtJ de //1 pr01.,illeia de Cuquimbu 
(rt'rro I.JIJ TQrIO/M y Do,la ,4l1a) , 19J6· 
19J5. AAE. T OIIIO XX I. 1966. 101·12:;. 

Informf' elf'lado por lo. aulor« a la~ 

dilecciones dt los Mu~ dr 1I,~loria Na. 
IU .. ~I d .. ~nriago ) Ar¡l"rDlógico de La 
St-rell~. Se: altn:g;l1l algunot d~IOJ 5C!brf' 
la\ ulX"dicioncs eff'{tuadas en diciembre 
,h.: ¡Q;, , f'o('rod~ 1958.)'ll IlUblinduf'1l 
"1 ,'",,'ióno MmsulIldcl Mu~ df' l-l is· 
IDlÍa (\"aluT1l1 tic SantiagD (~IJ 20. mano 
d~ 1958). 

1.1,1. Ir: PAI(;[, CUJU\O S. J. 101 U1!' 

1""riQ ¡"rui.-u de l.ille""r,,bll' (prov. dl 
,4,,'r>If1Kaílf1. CIJil.-), Ao\E. TomD XXI. 
IC)("KI. 4!l·50. llusll1lciuIII'S. 

ReproducciÓo. con algullos nmbiot fDr. 
malee. d<'l adpil~ eDrlUpoudknlf' aparro 
(idD en AllliRu.J ,,,llur/lS "t",.mtil.J en 
/t, ,onfil/rr. "1"''''''f'/1,,. F.W" neufllic41 
( .... nal." de la lJniH-nidad Católica de 
'alp~T1I¡so. 1'\9 1·5. 1'l57·1!l}3). 

1.ln. Mo', ....... t, J uLIO. P"I",r./uJ '\" flt· 
¡ru,UIOJ d.- ¡'mar"r. (Prov. de B(o Bto. 
CI"I~). A.\ChCX. N9 28·29. faKkulo 11. 
1965·1'166. Si7·l81. lI ustraciDnes. 

E..tudio sobre 1m IX' l rDglifos y pictogra· 
fías del pueblo de \illacur;I (ubicado en 
I~ cordi llera de Tricauco). ro que lit des· 
laaf' l int"résdeaqucl1 lJmani{cstaciDlles 
m:lis gr:HiGll por su ~sat al sur dd rlo 
'lall1e. 

\ll'olI/U;~, JI.\<O;. \'i!1. ~? 1.131. 

\.1 33. ~L~Cl, LA.t.,AIO. ntJCllbrimirnto 
nrq"tQMgico 1''' el sn/ar 1I/1 1'a/abu, flur· 
If dI! Chilt'. RUCh. Ju lio·agmlo de 1967. 
~o 76·{7. 5·12. lI uSIT1IdonCl. 
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Ik5cubtimicnto~ cfe((uad05 por el au· 
tor y 5U equipo en c:I Salar d~ Talame 
(uuicado a 20 kilómctros al NE d~ Cala· 
Ola). cn el ~¡¡o 1966. Se han enconlJ~do, 
h~sl.3. ahor". 7.750 artef3ctO$ <:n diu sitios 
difcrente$. 

1.IM. SoUAf'f'.\C\«l:, VI.CtLIO \' ~11:!>IE· 

"UI, I-l ... ,~. ,\pcndic<: de Juall Munilaga. 
FUtllllJC;rmrf ¡J~ coucha/el fJTeurdmico$ 
1'11 ti /ilorfl/ de Coquimbo. Chile (qutbrlJ· 
da RomcH'/ )" I',,"'IJ Tcoti>to¡). A.\ CIrCN. 
",O 2!1·29. hsclculo 11. 1965·1%6. 277·l15. 
Ilustraciones. 

1.05 puntos estudiadO:!! por 10$ auto~. 
quehu.ua Rom~r.l1 y Punta de Teatinos, 
$(' ~ncuentr.l!I. la primen.. en el IXp¡nta· 
mento de O\OIl1e. cercana a Tongo)'. y la 
ilCgunda n la PUl113 none de la bahi;¡ de 
Coquimbo. En ambos sitios lO:!! auton:~ 
enconlr.lton matuial Htico, ceruenterios. 
mnchales.etc. 

El cstudio de esl.3.~ loca!;dada. distan· 
te5 entre si. permite a los autoro aliT' 
ruar que los restO$ encontrados son de UD 

mismo periodo cultural, orienudo hada 
una ('(onomia de peSCa y r(!(olecciÓn. Sill 
conocimiento de la t{,cnica alfarera ni de· 
$arrollo aparente de agricultun.. 

1.I13. ToU,>u. IlU .. ''''r.oo. neKripúón 
de /01 petroglifm de la wnlJ IJTqueológico 
de Tllme"ticlJ. RU:-;. Agosto de 1967. NO 
!. 79·88. [JusUOIdonC$. 

El lugar de Tamentica (ubicado en la 
quebrada de Guatacondo, a la:; kilóme· 
tTOS de Antolagana) rona arqueológica 
de gr.¡n interés. muona, según el autor, 
nriu clases de pctrog1ifo5, especialmentc 
en algunas piedras sueltas, ('n las pareda 
de las qucbnda, y ('n algunas figural en 
5upcrficie (geogl/ficos). 

b) ET .... 'OLOG/If y ANTROPOLOGIA. 

BuJo.c. HU.NA .. .:-. Vid. NO 1.I!9. 

BORlS, F..sTU.\."" Vid. NQ !.I!8 Y 1.139. 

CO\· ... U.CIlIM, Eom;NDO. "id. NO US7. 

OU,\:o., NO"'''!A. Vid. NO I.IS7. 1.138 y 
1.J!9. 

1.136. E"ICKSr.~, M .... " r ..... 'co. R~JtoJ 
0$"01 InollrmClllCl de Ch,le C/lieo (Pro. 
dl/dlJ d .. A)sin. Chile). Introducción de 
Han$ l\'icma\~r. AAChC=". XO 28·29. fas· 
cículo 11. 196.)·1966. !51·166. Ilustrado. 

Enmlio t:minenlcnwnte técnko del tua· 
luial pl'Ovenienle de extav<lcion<:s dec· 
tu,ula, en Chile Chico (43'> 36' S Y 710 
~:S' W). En cuidadas l:hninaJ se reprodu
ern los objetos encontrados. C!J)«iahn('n· 
le Illottcrial ¡¡Iico. buaos y cr:lneos. 

1.137. ETCItl.\·Ikll.l. R"'ÚL: GU\I'\.,CU· 
L06; HILU:, Aucl"'; :-. ... GlL, Ro,,,,1.lI; Col .... 
A"lIl1lMi, EO.'IL\.oo: RI:CONI:Sl, C ..... U:IS; ~h· 

""'''0.\, "'1~ .... l,;u_: DlIa..'N. l\'o." ... v Mu.'· 
n \.'1."0, A/o.A. Imx:¡/igocio"eJ de gTuPOS 
JIJIIg"bu"OJ1)' o/rOl {oraCleres gene/icol 
lallgul""OI .. 11 ind¡gwas dr Chile. 1 PilT' 
le .. en IJ/acom"ll» y l1laputllet. RMdeCh. 
Volumen 9:;. 1\'0 10. Octubre de 1967. 
599·6(H. 

Esludios Silllguíncos practicados en cien. 
10 !lel"nta 1 skte indlgenu atacamcnos 
d .. las localidaul'S de Toconte, Caspana y 
Toconao. y en cuatrocientO$ ~tenta y 
nUCI'e mallUcllC1. 

t.lla. ETcHLn:nv. R"ÚL; Bou!, Enr:' 
!lAS; ROJ.I.~, CAnos: MI~'DA, M"'NUU 
\' DUllÁJo.·, ~OA~!"'. lml .. stigociollc.s de gru
pos 50flguineol y O/TI» C(Jract~C$ gtnili. 
cos SO"gUÚltOt e" indlgtnlJJ de Chile. 11 
Ptlrle: etl fueguinos. RMdeCh. Volumen 
9:;. NO lO. Octubre de 1967. 605·608. 

Estudios s<lnguineos practicados en (U3· 

rcnta )' cinco alacalulc:s y \'eintinueYe ya· 
ganes. 

1.139. En:m:v:rkll.v, RAÚL; BOAIS, Esn:· 
!lAS; GtJn".~, C ... UOIi; N ... GI:L, ROS"'LD; 
BLANC. I-IUNÁN; REGoNI:S!, C\"L05: MI' 

....."·0 .... M"'NUEL; Oua.Ás, No .. ~ ... \' Su.u.u. 
LVI!.\. InvcJ/iglJcio'lf:s de gTU/1Ol son!ld. 
""0.1 Y olroscoToc/eTC58enilicoJ5il'lgui· 
"eas en indtgenll$ de Chile. 1/1 Por/e; en 
""tivos ptlScuenJcs. RMdeCh. Volumen 95. 
:-;0 10. Octubre de 1967. 

Estudi05 unguíneD5 practicados en dos
cientoslfeinta y trcsnaLivoapalcuerues. 
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1.140. FUlD, JACO~. LA familia chilena 
de clase obrera urbana. Antropología. 
Allos IV y V. Vol. IV. NO 'Ónko. 1966· 
1967. 

Este trabajo da cuenta de los roulta· 
dos de un esludio piloto llevado a cabo 
en el interior y en los alrededores ck 
Santiago, con el objeto de determinar las 
caracter!.sticas de organiuclón wclal y 
eSlilo de vida de las familias de la clase 
obrera urbana y luburbana. 

1.141. GIJNCUL, Huco. La sangre en 
las cruncias y crulumbre.s araucanas. 
BUCh. Abril de 1967. 34·42. 

El autor e:studia las diversas formas de 
comer la sangre,C$pc(:ialmente decordcro, 
por los anucanos. Se refiere al Apoll, 
Nach!. Ricol. Carit1in y otras, que ten
drlan un mismo ori~n totbnico. 

GUZMÁN, CAJ.LOII. Vid. NI1 1.1'7, 1.IM1 Y 
1.1'9. 

HllL!, AUClA. Vid. NO 1.157. 

1.142. LINDIII!ltC, INCUDU;. Ticroicas en 
ujidQ$ del drea andina de la provincia 
de An/o/agasla. RUN. Abril de 1967. NO 
2.8'·98. 

Tnhajo especializado en que se desta
can Jos aporte! de antiguas tttnicas texti· 
les y IU $upcrvivcncia dentro de la lea
lidadactual. 

MJJ;ANDA. MAN~ Vid. NO 1.1". 1.1'8 
Y 1.139. 

MONTlNEClD, ANA. Vid. NO 1.137. 

1.143. MUNIZACA. JUAN R. Huellas del 
lISO del Umbeld en la denfaduro. Antro
potogla. Atlos IV y V. Vol. IV. NO único. 
1966·1967. 

El autor estudia el U50 del tembeU en 
cualro mneos provenienta del litio ar
queológico de Concón. 

NACU.. RONAUl. Vid. NO 1.137 Y 1.139. 

1.144. NllMlYu. HANS. Uno baba de 
CUt,QI de labm 1m la calda dt Chañarol. 

(Prov. de Alocama, Chile). AAChCN. NO 
28·29. Fa~e/culo 11. 1965·1966. 25H69. 
Ilustraciones. 

ütudioen detalle de una balsa de cue
ros de lobos construida por el chango Ro
berto Alvaret en la caleta de Chal'l3ral 
dI:' Acdlllna~ en 1965. ~taca el autor la 
similitud con las descritas por viajeros , 
naturalistas. Interesante eSlUdio en el que 
se incJu)en novedosas ilu5tracion~ yero. 
quis de (onslrucción de b balsa. 

I.14S. Nó!<u, U,UYAlO. E" lorno al 
cullo dI! la uproducó6n humona tI1 d 
"orlt de Chile. AAChCN. NO 28-2'9. Fas
e/culo 11. 1965·1966. 367-37S. 

A tra"b de dos ta.nados en madera en
contrados en Pica y Chiu Chiu, respecti
vamente. el autor trata el culto de la re
producción humana en el norte de Chile. 
Oestaca el aUlor la influencia inclsica. 

Rf:CONf.'5[, CAlLOS. Vid. NO l.l!I7 Y 1.139. 

ROJAS, C"lLOS. Vid. NO 1.138. 

1.146. SAN MAUIN. HaNÁN. NUCVf 
teorío sobr~ d orjg~n dd pu~blo arDUo 
('01"0'1 el dC$DfTollo de su cul/ura. R.P. 
NQ 4. 1967. 70·89. 

Trabajo descriptivo, donde se: enuncian 
vanas hipótesi ~ de trabajo referento al 
origen de los araucanos. 

e) GENEALOGIA. 

1.147. F.sl'lJo, JU"N LUIS. Nobiliaria dt 
la Capilan{a General dt Chile. Editorial 
Andrés Rello. Santiago. 1967. 94ó pp. llul' 
eraciones. 

Reimpresión. con adicionCl, de la pri· 
mera edición (Imprenta Univc"itaria. 
Santiago. 1917. 309 pp). 

1.148. I!ASISCH, W"LTU. S. J. lA. fa· 
milia dt:l padre Luis de Voldivia en Gra· 
nodo. 8AChH. Segundo Semestre de 1967. 
NQ 77.129-146. 
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lI .. cirndo uso de dor;ument .. ciÓn ¡nMita 
cnconl .... da en Espafta, cl aUIOr analha 
la ramilia del p .. dtc Luis de Valdivia 
(1561.1&12) y IUS ramificaciooca en la 
ciudad de Gr.anada. 

1.1"9. O~D.\azA O., ANTONIO. ~llll.,... 
'(11. AJctllac .. cill " d~,tTndmci/l dtf '1m· 
dlldor de AufofllglJ.jlll. I.a. y ,.p.i. y •. n.p. 
IluJtr'.Iciones. 

ütudia rI aUlor la descc:ndencia en 
Chilt de Juan Ondana Martille, de A,
pia/u, llegado cn 1617. Capitulo espedal 
rn;ibc: AhdÓfl Senen Ondana Gonblitil, 
rund.tdor de AnlD(;r,gasta. 

ti) FOLKLORE. 

I.IW. LAv/s, OK1.05. eriol/umo I,/~rll_ 

rio J musicIII. Ri\lCh. Enero·marro de 
1967.;';09'). 15-49. 

&- destaca en nte estudio la gran Im
po,t:mcia dd l..gado hi,pánico en 101 
cantOl a lo d;.lno y a lo humano, lu 
punla., romanea y romancillOl de la 
tradición popular. 

1.151. LA"¡N, CAu.os. Rom~rl41 chite
"41. RMCh. Encto·marzo de 1967. NO 
99.50·56. 

An;tliu d autor las principales rome' 
rlu chilenas; Andacollo, las de RinCODa· 
da de Silva, la de la Virgen de lu tua
I'('nll horas dI'. Limache, Ayquina, San 
Pcdro de Atacama, Lil Tirana y San Fer
nando de CopIaPÓ. 

1.152. POUTl5 jAU:VI, MICt;Q_ MtII1ifel. 
l/lCiOf1el folll.lóriau de s.m Pedro de A//I' 
cllmll. RUN. No"iembre de 1966. NO l. 
5'·67. 

An:I.IiJi, de las dos principalel maDI· 
fellaciono de folklo..r en San PetIro, el 
flfa 29 de junio. feslividad de S;¡n Petlro, 
y el dla de Camanl. 

1.l 5~. Ql!!IlOl. JAUI~. Cllrllcle":llciÓn de 
tm objeto del folll.lore chileno. RUCh. ju· 
lio·;¡pto de l967.;';9 76-77.59~. 

Esludio técnico de la calat>.a malera 
y UI 3rtcun/;¡ en el caK'Tio de El Perejil, 
cerca de Rena., provincia de ~nd;¡go. 

1.154. l:Ut!TU BLONDEI., jol\Cl. Dlln
uu Ti/ull/n .m IIlJ fa ,ividlldeJ de San 
Pedro de A/Ilelllll/l. RMCh. Abril ·junio 
de 1967. NO 100. 45·80. 

Trabajo dilidido en dos ",;¡rte!. La 
primer.!. drdic~da a un complelo estudio 
<Id mrdio geográfico. fldco e histórico de 
San Proro: y la qunda. propiamente 
folklórica, analiu los eltmentOl religio
_que lendrf;¡n implicancia dirccta con 
d {olklol'('. Las damas rituales propiu 
dC' I;¡ f .... ti vidad. mer~n un ~rr.lfo apu-

111. IIISTORIA CENERAL. 

a) PERlODOS DII'ERSOS. 

1.155. BAldA, JOICE. Chile en el $1,10 
XX. Un ensQyo de inlerfJrcl/lCión 'lillÓri
rIJ. In$lilUlO 1.1I t1nolmeria.no de Rela. 
ciones Intcrnacionales. Santiago. 1967.45 
pp. + 3 s/ f. 

BqUCOI;¡ lI~fl ido de idcolosismo de la 
e, 'oIució" hiitÓrica chilena del periodo ~. 
ñ;¡l .. dD. 

<¡¡ bien liC nOl;¡ un aftlCftO de objeti· 
vidad. la ralta de (rilerio propi;¡mente 
hi"órko y el insuficiente conocimiento 
de los htthos que liC aprecia con rtbli .... 
frccuenda. aminoran el aporte que pudo 
significar "le I'!llmUo. 

1.155. FonlN CAJAlloo. CAlU.OS. Ilislo
,i/l de Chile. 2 tomos. Ediciones Pedro 
Me-dciro y CIa. S:lntiago. (1967). 974. pp. 
l1ustradont'S. 

Con criterio amplísimo, el autor reco
pila d;¡tos disPl'not IOb~ 13 hiJlori;¡ de 
Chik hast;¡ metliadoa del lirio XIX. El 
primc:r lomo, quid.s el mb dtbil de los 
dOf. el autor mettla en fonna dl'!lOTdcna
da dalos..obre demognffa, grograffa ttO· 

nómica. JOciologfa ..... hIJlorj;¡. El acgun
do, que abarca el periodo 1810·1860, no 
aporta dalas de inlerb. Nos enc:ontramOf 
frenle 1I un libro que no debió xr cdita· 
do. 
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1.157. CU..L, CLAn: C. Eduutio" 11'"' 
~odlll ,ha"gll in Chile. U. S. Dcpattattlcnt 
of lIeallh EdUdltion, and WeJ(are. OUitc 
of Educalion. Washington. 1966. lO pp, 

Esllldio Itcnioo·dC1cripli.·o sobrc cJ de· 
¡arrollo de la educaciÓn en Chile dC$de 
d 5.g10 XVI h:Ula nuestros dlu. El autar 
demuestn. descollo«r fuentes absoluta
menle nccaarias para el conocimiento dd 
lcma. No ae justirira un contenido lan 
pobre para un Utulo (on pretcncioncs. 

1.158. ROJM BI.II(;t'ES, S[J.C[o. S/nttd, 
hut6ricD dll nlU'JIrD lerr;torio II1Ildr/iro. 
MECh. l'\~ 337. Mayo·junio de 1967. 111· 
127. 

ArtIculo de divulpcioo que, en attrtl.· 
da rorma, da una o:ompleU. .lntesis hil· 
tórica de la Andrtida chilena. 

1.159. V[T.u..:, LuIS. InUrprllllUi6n mar" 
"iJID de l(l /¡uIDr;a dI! C/¡illl. Tomo l. 
La¡ culturas primitiVII.I. LD conquista "" 
pmlolG. I'rensa Liltinoamericana, S. A. 
Santiago. 1967. 203 pp. llu51racionCl, 

Este prilller tomo, de 101 KiI anuncia. 
dos por el aUlOr, par.l "interpretar" la 
historia de Chile, ,'CTU sobre las culturas 
pr«olombinas y la conquúta americana. 
rdiribldOlC en forma ~d a Chile. 
Sln hacer nucvu intapn:tacionca, sino 
repem las p. conocidas de Lipschulz, el 
autor aun mue.tr.l .-csabiOl dec.Q1onÓnicOi 
)a.ul>Cr.ldos. 

b) PERIODO INDIA NO. 

1.160. GóNGORA, MAI.lO. Sondeos de on· 
troponimla coloniDl dll Sollli(lgo de Chile. 
AEA. Tomo XXIV (2). 1967. 1325·1355. 

InterCAnte estudio de OlfItroponimia co· 
lonial chilena, IR.!oado en la TCvLloión de 
los ardth"Ol parroquiales dd Sagrario de 
Santiago (I58H589 y 1633-1638) Y de 
Sóln isidro ( 1720·1724 y 1790-1791). Uli· 
les tablas demostrativas. acompail.an al tex-

1.161, CtlAaDA, CABJ-nL O.S.B_ El vi
rrey Am41 y len juuitas. Los 414q1U.l 4 

14$ miJiDneJ de P4/divi4. Hutori4 NO 6. 
1967.263·283_ 

útudia d ~utor, con minuciOll.idad 1 
competencia, los ataquCl recibidQJ por las 
mis.iones jauita. de V~ldhi~ de parte dd 
gobernador Manuel de Amu desde 1756 
en adelante. Como l'lrrcy dd Pern, Ama! 
continuÓ la mi¡¡ma polJtlca de reproba. 
ción de la labor dectuada por los Tegu. 
1all"S de la Compañia. 

e) INDEPE.\'DENCIA . 

1.162. EVZAGUlU,I:, j A[I(I:, El 4/c4nce 
poliliro de /11 librrtfld de romllrcio en Chi. 
le en 18J1. Academia N~cional de la Hil
tori~. Cuarto Congreso I ntern~cional de 
m storia de Amlrica. BuenOl Aira. 1967. 
Torno JI. 

Ver lfiJlor;1I NO 6. fichero Bibliogri. 
(ico N~ 1.004. 

1.163. EVZACUlIU, JAtME. L~ conducta 
/Jolitica del grupo dirigentll chileno d uo 
r,,,,te /a gUI!""a de 14 Indtpendencill. 
ElIlI'S. NO 2. 1967.227·269. 

Estudia d autor la gestión y participa
ción de la clase dingeme chllen~ en el 
procao de la emancipación. Sobre la base 
de documentación impresa e in~ita, d 
autor va. an:diu.ndo paso a paso, d~ 
1810 en adelanle, la puticip.ción de la 
a risuxr.lcia criolla en d mo.iUlicnto eman. 
cipador. Revi5a la lilta de ¡¡ Upuestos pa. 
t riotas conreccionada por el l'rcsidenlC: Caro 
ela Can:l5Co; los emigrados a Mendoll en. 
tre 1814 y 1817 Y J;¡ nÓmina de los pa. 
trlotlSrcJcgadosa la illa de j uan I'emin. 
des y Peru, lo que permite asegurar que 
en los m('5CSque precedieron a la batalla 
de Chacabuco (1817), 101 elementos de 
ma)or n:prescntación e innuencia, esta
han refugiados en Mendou. o pruiooeTos, 
quroando en cl iudo natal iÓlo algunOl 
criollos leales a la monarqufa )' otrOl, 
cscads.imOl, timoratos o indiferentes. Prue. 
ba de ato fue la reducida concurrcncia 
a la u;¡mblca citada por el Cilbi ldo dc 
Santiago el 9 de lebrero de 1817, a ins· 
lanciu de Marcó d.1 Pont. Sólo Ili$ticron 
IClCnu y una personas. incluyendo a 101 



rdiles y al txribano de la corpoudón 
invitante. Rei;ord~os adrmis. que pJ.u 

el ~bildo del 18 de septiembre de 1810 
hablan panicipado al~~or de cuatro· 
cknlill penon:u. De los sesenta y un fir· 
mantes del acta del 9 de febrero de 1817, 
, .. intr' eran españoles prninsullues. ,ictr' 
niollos ardof05O!l rulistas. die¡ patriolill 
dl'Cidld(H. diez timoralOS y diez indiferen. 
te! que Wll indi\idualiudOl pOr el autor. 
~o\edtKO y cuidado estudio de un lema. 
aunqur lonocido en parte, arroj .. nUr'nl 
luces !>Obre el desarrollo dr' nuestn In· 
dependencia. 

1101_ fD.'I;(snu ~~i", StU10. Chao 
rabI/ro en UIS ciento cinn"mla liños. 
6.Khll. I'rimer Semnln:: de 1967. /ló0) '6-
!I-SO. 

Trabajo di\¡dido en dos partes. U pri· 
mr'ra. K: rdiere en lI:§pn:ial a la batalla 
de Chaeahuco (12 de febrero de 1817). y 
la ~unda es una biograUa del genenl 
e~pañol Rarad ~Iarolo lsem ( 17831853). 
lutada con gran r'rudición. 

l.ltij. KU:B5. RtC-~B.DO. Lo Independtn. 
tÍ/I de Chile en ti /Nn$/lmirnIO de "'/lnuel 
de .~I'U . .-\ndr'Tnia :\: .. cional de la lIi<lo, 
tia. Cuano Con~ Intcrnacional de lIis· 
na de Amélia. 6uenos Aires. 1967. Torno 
11. 

\'er 11"10';/1 /'\0) 6. fichero Bibliogr.i./i· 
co1'\O)I.006. 

UG6_ "'"ni"f7 n~rB. SnCIO. El /l1J' 
,,¡tia d" Chile al gobierno de BllenoJ Ai. 
,,,,,n J,q/J . . \udemia:\::u:ionalde la lI i,· 
loria. Cuarto Cnngr~ In""rnacional de 
lIi'loria d(': Amé"ric.a.. Buenos Aires. 1966. 
Tomo n'. 563·578. 

Analilil. el autor lu nqoci .. ciono em· 
prc-ndid ... ~ por Ahuel Jonte en 1811, ten· 
dicntts .. 1 envio por pUle de Chile a 
Buenos Airal de- una fue-rlil. de au~ilio de 
dos mil hombru Completo ~tud¡o en e l 
que se aporta nue-va docume-ntación. 

1.167. RU!WLD5. Ku.n J. The L/lul/Jr/J 
10dgtJ. The Americ.u. VoJume XXIV, Julr 
1967. ~o J. 

Artículo de divulgl(ión elemental en 
que el autor drmuf-Sln. el lotal ddcono. 
eimiento d(': la rttient(': bibliornUa sobre 
el tema. 

d) REPl'BLlCA. 

1.166. A .. n ... "" ÁLnll'.un:. JUSTO. E,,· 
JIIIOl polilka! )' rIIo,a/tI, Introducdón bio· 
~r.lfka de Raúl Sil"a CaUTO. t:ditoria l 
Anrln<S Bello. Santiago. 1007. 237 Pll. Ilus· 
traciÓn. 

Libro di\'idido en tro PUl('$. En la 
primcra (11 a 89). Sih'a Castro nO§ brin· 
d3 una C'Xha",tiYil biognf(a df' Ju,to Ar· 
l ... a~Alcmparlr' (185-t·I!l.8I).La.~nda 

\ la tCr«T;I. ",n dC'dicad~~ a r'nU)OlI pO' 
¡itko< y moraJe,. publiudos en lotola dr' 
articulos en el pcriótlioo Lo .km/JI!a en 
los años 1859 y 1860. 

1.169. BL.u; .. nma.r. H"J:OLO. 1.OJ "gen· 
If'J rn:olucioTla.ios clliltnlJJ el! Europa en 
18.,. \lapocho. Tonlo V. NO 4. \'01. 15. 
1966.101·117. 

E.~IU"ia d autor 1 .. labor dc<anoUada 
en Europa pOr los emildo< dd Conp-t"lo. 
Angu<to M~ue y Agu5lhl Rou, COII t i fin 
de eOO\'r'nttr a los penonerOl de gobierno 
y pcriodist¡u europeos de 1 .. justicia de su 
causa. Igu3lmcDle. dtblan adquirir armas 
y lognr que' los aeorollados Pinto r Em!.· 
;r;uril. en oonslnlcción en los astilleros 
franccses. no lIq;;ann a IU, dnlinatarios. 
C...,n gran conocimiento del tema. aporta 
nuC\'os dalos para un cabal conocimiento 
de la revolución de 1891. 

1170. BAAY. DoNALD ,V. PeroniJm in 
Chile. ITAHR. Vol. XLVII. NQ 1. Februa· 
ryl967.38--49. 

An~liu el autor. en fonna muy breve, 
1 .. ¡>miMe inUuencia JU$lic/ .. lbta durante 
el periodo presidencial de Carlos Ib~ñel 
dd Campo (1952·1958). 

1171. Do"05O. RICAUO. LII polimic/l 
de /912. Cuadernos AJnericanCK. México. 
Julio.agCKto de- 1967. r-;'O) 4. 154·170. 

Corrt:llponden estu p.:Iginas a un capÍlu· 
lo dc.l libro pró~imo a "pu«er, Fr/Jncisto 
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A . Enr;lIlJ, $imll/Ddor. Este anticipo. el ~. 
gundo qlle conocClllOS del mencionado li· 
bro (''er HisloriD NO 6. FiehfiO Bibliogrf.· 
fleo NO 971). tllt:i f'ncuadrado en el deseo 
de Kbaju los méritos que Encina pudo 
llabcr tenido como cntico de la educación 
nacional. Son muchas la$ inaactitudtll que 
deja va el proente tr;bajo. y allectOT le 
mercren $COrios reparm la~ a{innaciontll y 
conclu~ionl'5 que {onnula el autor. En prl· 
mer IlIgar. el an~1i5is del autor acet'(3 de 
la realidad soci;1 chilena a comienzos del 
~igl0 XX n ~u~r{icial. Insiste en asignar 
al putido r.ldic~1 un papel que no IU''O 
en la legis13ción social dictada en los pri· 
meros veinte a11O'i dd pmente siglo. Asi· 
mismo, d; un valor de<propordonado al 
testimonio del doctor Valdb Canje, da· 
conociendo nue,m trabajos que pl'ttendcn 
mostrar la vadallcr.a fisonom/a del rl!gi· 
men parlamenlJrio. Por otr.l puteo la crí· 
tica que II;ce el autor al libro de Encina 
Nueslra inferioridDd uon6miea rnul!a '·a· 
r )' pobre. 

un. DoNOSO. RICAllJO. Ú1J idcDS /lo· 
((¡jeas en Cltilt.. Segunda edición. FaeullJd 
de FilOllOfla y Educación. Univcnid;d de 
Chile. Santiago. 1967. ~80 pp. 

Rcimpll'5ión. con I'nmiendu y agrega· 
dos. de la primen edición (Fondo de Cul· 
tura Económica. M6cico. 1946.526 pp.). 

1.173. Esn:u.t. PATUClO. El debo!e de 
1&65 sobre la fiber!od de '11110 '1 de ton· 
dendll. EHlPS. N9 2. 1967. 18~·225. 

Estudia el autor con minuciosidad el 
Ilebate produeldo desde 1864 en tomo a 
la ley inl('rprctativ3 del 3rt. 5'1 de la Con~
titución de 183~. buta 1865. allo de su 
promulpción. Para el ~utor. au dictadón 
" ... fue una maniobn ~cialmente po
Iftica: 101 di,identescran pocOS.IU innuf'n' 
cia mlnima. y ai bien algunos teóricos o 
impcnilentcs rom:lnticos pensab3.n de bue· 
na fe en la libertad de cultos ... ••• y agre. 
ga. " ... eI móvil tllCDcial no estaba en 
abstractO!! principios. apuntaba a IJ K{or
ma de la Constitución". Completo estudio 
de UD tema debatido, aun hoy en dla, y 
que tuvo consecuencias polftica.s y rcligio. 
13' importantes. 

I.lH. N'UNN. rUDUIC .. M. Milit.ry 
rllle in Chile: the ft:llOlutlon DI sefittm. 
be,_ 19'U IIJJd ;onuary 2J, 192J. HAHIL. 
Vol. XLVII. N~ 1. Fl'bruary 1967. ) ·21. 

Simple descripción de los acontecimien
t05 polh¡CO!I y militarn del periodo estu. 
diado por el autor. Sobre la ba~ de fuen
tl'S conocidas y de parcialidad notoria, 
demuestra el cso;aso conocimiento de la 
re .. ¡¡dad poI/tic; Julcrior a 1924. ncusa
ria para I)ro)'ectu~ en un estudio de tu 

"aturaJe1.:!. 

1.175. P/lL"'A ZÚ¡;'[(:A. LuIS. Hi,'orirr 
,lrE P"rtido Rodi(lIl. Editori~l Andrt:! Be· 
110. S:mtiago. 1967. 295 pp. 

F.studia el Jutor la historia de IU par· 
tido desde 1; IndePl'ndencia hasta nues· 
'rOl días. Al igual que l'l prologuiJla. 
Marcial Mora Miranda. el autor. en 5U 

a(:ln panegirista, hacl' remontar lO!! orfge· 
na del ndiulismo hasta Camilo Henrf· 
qw:z y Juan Mutlnel de Rozas. Otro 
I'ITOr: en la p. 20 afinna que SanliJgo Ar· 
COI Arl~ui en. descendiente del Obispo 
Rodrlguu 70nilla. Tnbajo desordenado. 
en que e l autor no comprende los m«;¡¡· 
n¡smos del ,¡Jlcma parlJmrntario, trucen
dent;Jcs pan compl'tnder el dn:.rrollo po. 
IItico ehi!l'no de la primera mitad del.i
glo XX. PJra el 3utor, un buen pretlden
le debla contar con Irc:5 atributos. par.! 
él rundamentaln: "ankdotJI. r1 chiste y 
r1 buen criterio". [stU 351:veracionn mues· 
tran r1 tono de 1; obr.!. tuyo único y 
esca.so mérito $C"TÍa el de presentar 11811' 
nos textOS de la! con"l'nciones del putido 
d=le la primera (1888) hasta b. IIl'lCta 
(1!l24). E\ periodo de los gobiernos ndi· 
cales (19~8- 1 952) es tratado en forma li
gera y l~ud3tori3. 10 que resta seriedad a 
los juicios dados par el autor. 

1.176. SArr ... WJLI.I/I'" Fa.tll~CII..Arlu· 

rD Prat. sImb%~~ de 10$ ideo1ef nadonolu 
IInle la !rustrQCi6rl ehil"o. Mapocho. To· 
mo V. NI¡ 4. Vol. 15. 1966. 249-259. 

Analita el autor el carf.ctrr simbólico 
de la figura de ArlUro Pr.!t f'n la vida 
chill'na postrnor a la contienda de 1879. 
En las décadu dl' 181KH890 y 189().1900 
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111 populllfidad dd hhoe naval \'alió con· 
aidenblmu:nte. Sólo desde 1900 en ade
laMe, la popularidad del marino cre<:e 
nolablernente, al IU presentado incluso 
como exponente de la rua chikna. ütu· 
dio no,'tdo.o que a~tr.lI"á inlerprdaoo 
no diferc:ntet a 1;0 drl autor. 

1.177. V",-r..u CAlIOU, JUA,! EDlIAlOO. 
Nof/l.! $obre el ~nsamialla tJolftito d~ 
Pedro Monll. EIIIPS.!'\O 2. I!lG7. 271·297. 

AnaUra rl autor d ~nsamirnto pollti· 
co de redro Monlt Monlt. Presidente de 
la Republic.a desde 1906 ha.sta 1910 'f le' 

1;\'0 dirigente dd Partido Nacional. Deule 
sus iniciOl en 1:10 vid:lo publica en 1876. 
C(KJlO diputado suplente pOr Pclorca. hu· 
ta 1891. lue un lmoroso defen50r del ,Is· 
tema plIIrlarnrntario. M:b tame. como se· 
nadar por ~utfn )' Prrsidentr de la Re· 
publlea. Mont! adoptó una posición de 
critica al régimen que t!:1 l,ahfa ayudado 
a fundar. Un cabal conocimiento de la 
t'-po(a. unido a un :Iodecu:Iodo 1150 de fuen · 
tn in«litas, dan a ene trabajo importan· 
da en los futUTOS estudios de historia 
polftlca dd periodo pulamentario. 

1.178. VnuLO_. SUGIO. CIDudio GD"'f: 
'atigo de un Chile de ",dj de un ",10. 
BUCh. ~hyo de 1967. NO 74. 52·59. 

Analil2 d autor. en fonn:lo amena. lo, 
primt'lOl anos de Cay en Chile. npedal· 
mente la exptdi(Íón emprrndida con Cha. 
puis en tlemJXM dd praidente Ovalle. ~1I 
~,"do ... i:loje a Chile en 1834. las vidsl· 
lUdo para ~bir y publior IU HiJII1I'ifJ 
FIJicfJ ., PolI/ica de Chile y. fina!mentr. 
3U viajr al Pm'l. 

1.17'1. Vn.t.ALOlIOS. SDCIO. Ctaudio GO)': 
/eJlÍgo de un ChUt: de ... 4J de un I¡,Io 
(11 Parle). DUCh. Junio dr 1967. NO '5. 
46-52. 

Gay r.:IO"13 a Francia en 1M2., se de· 
dia a ~bir IU Historia. Contó para es· 
10 con la ayuda drl gobierno chileno qur 
financió IU impresión. En 1862 vuelve nue· 
vamente a Chile. donde perrnlltll'Ce 1610 
por un allo. retomando ddlnitivuoetlle a 
Francia, dotlde falleció en 187S. 

1.180. Zu;ns A1JnIA, CaJrn.l~ lliJfo
ria PaUtita dtl ,abit"mo de An{bal Pifllo. 
HiJloria 1'1:06.1967.7·126. 

\"id. recensión rn pig.366. 

IV. HlSTORI .\ ESPECIAL 

a) mSTonVf RE/.IGIOStf. 

L!fU. CA5A~.u CANTÓ, Josf MAllA. 
Na/idas .Iobrt: 1/1 tgtuia ~aldfjt:a en tll 
prr/llinrill de tfn/oJaga$llI. Al!"l. "-:0 6. 
1967.93·186. 

Tn.bajo di~idido en cuatro paTln. En 
la primera. d autor r'Studia muy IUP""fi· 
cialmrnte r l doarrol1o de la Iglnia d~e 
la Ilqpda de Diego dr Almagro h~a co· 
mirnzos dd ligio XVII. En la segllnda. 
quilAs la de mil interb, estudil la orga· 
n¡'.lciÓn pastan.l dur.tn!e lO!! ~iglO!L XIX 
V XX Y la labor de I~ upcllanr'S milita
r" en la Guerra drl Pacifico. Una nómina 
y un mapa de l.as fundadonf'1l pl"o(\l,ia. 
1" acampallan al texto. En la tercera, dr· 
dicada a la catedral de Antofaga.na. d 
lutor ntudia lu vidslludes dd '""plo 
diocesano dodr 1869. En la dltlma parte. 
qur drbió ~r pr1'St1ltada como apbldicr. 
rl autor recopila 5-6 documento!!, de dn· 
Igual valor. drpositados rn d Arcbj,'O dd 
Anob;spado y rn la Pref«tura de D.la· 

1.182. \fATTIIJ:I . \lAuw.O 058. LOJ ,"j. 
m~ros j~Juil/l.! germfJnOJ en ChUt" (I686. 
17:!!). BAChll. Segundo Sc:ml!Stre de 1967. 
NO 77. 147·189. 

Sin dejar de lado a I~ precUI'JOrt'S. pa· 
drl!S Feldmann y Vanderl>er"gh. que 11q¡a· 
ron rn 1626, d autor da una complrta 
rdadón dr los rrliRÍOSO! lItg;1dos de 1686 
rnadc:la.ntrhastal722. 

1.183. RnA~AL FAVUJ'.AU. JL·UO. El 
Cabitdo &t~li4I1ico de SantilllO m 101 
tJrolt"g6mmOJ de la IndcfJerrdencia de 
Cllile. Historia. NO 6. 1967.285·314. 

Elabora el ~lIlOr. IiObre I~, bases de un 
Srminario realizado el1 rl OC'partamento 
de I¡isloria de la Univenidad ~ló1ica en 



1966, d prestntt tstudio con el fin d(' di· 
lucidar 13 p3rti(ip:l.dón del Cabildo Ec1e· 
eihtico de ';3ntialtt! tn I~ prol~"l'n~ 
de nU~ln Ind~dencb (180111810,. Para. 
e l anlM, la Ili\"ieión I:Ill'nll' de los micm· 
bTfK fkl ('..3bih!o F-cII'\¡:I~lico. 13 pardali· 
dad de una <1(' la, PJrI~ con la Rr~l 
Audiencia. v l'n fin. la pU!(Tla de la Olra. 
('on .. 1 Vicario C",.apit.,1ar. \'3T1 C'(\nriI!'11I'l11n· 
do r1 ~noram:o ""lflieo poo.lnil)r. T raba· 
l" df' ;nOt'f"3hlt '"'11M Ollt y hubirra en
ri.,ucrilfo;ll conelllla. la obra If .. Mi¡luc! 
I .ui, AnHII1~t~lIi. 1 11.< "TUI/T.,O',., Ife /a 
ImlrN"nlfrndll If,. ('I,j/(' (3 '"ole. <;'nliaRl). 
19O"I11IIffi \' loc 1I0011m('tll~ ct.l!lodiadOll 
cn ('1 ."rehilo del \irTl!!.,I/). 

h) IIHTOR/A nrr nFRF('1I0 y DE 
I ./H I\"STITfTIOXF'S. 

II R4. c:¡,"COW;\ \f.\ .. to. lnrflmfl/imim
lo d,. ."' .. 1("0· rlt 16J9. Sil fundomrnttlri6n 
",. 1 .. ellr~fI dI' /01 un,os d,. fa dI/dad de 
SfI,tlill/l" " "n 111 "ori6" de "/.onl,.rn de 
J!",.rrfl". fi\CJ11I. Ptimu 'iemC'ltre!le 1967. 
:-;~ ¡6. 61 96. 

tC..:p1'tU ('1 autor que el incumplimien· 
to ,11' la Irv en mal('ria.~ lan ImporlanjCS 
comorl r~mcn ind l.l[l'na. la PTOpitdado 
I~ tribut"". <it'T1ifirlt 1'1 triunfo dt' la si
tuación roneTrla 11(' 13, Tndi3' <oh", I:a 
'1llunlad IX'nin.ubr. 1..11< ru('n;n qut' mi· 
li,,ahan la ~Upl¡C3ción "na 101tT3r 111~pen· 

df'r la k,' ('O":1n In, ... tral~ ,liri¡l .. nlt"l quc 
5<" ¡ h~n rnmundo l'n cada pro,ind.t y 
OUt II~han t'n 'l' f;l\"nr no .010 la ... ¡c· 
ju nodo~ pOpuhft'C hiep;lnicae .• ino 101 
nur ...... lnl~_i3Inen'·13Id .. consn_ 
l¡tI~dÓn. Pan .. 1 3l1wr, b in'·e'!I;J¡:adón dc 
nla 1ll31l'ri~ ,kbt l¡urnt' ~obrc a1Kk'1 (on· 
crrl O<. Por ello, aI13Ii,,t elcrlOl punlO! es. 
IlTiUlid~('n Chil".onl",la imf>O<ición dt' 
la l-nión ,Ir .\nn3. Ml d ~it1t:1 XVII. (O· 
mn rI COnITplO ,Ic "fron!e"''',. el endeu· 
dami"l1'o dt' ,·('{"inO'! ,. mt'rradercs. ')ob", 
{"<Ir ¡¡himo 3<j')f'I"t ... el aUlor . con ~n 11~bi· 
tnal ri"or. haIT dil~ru. t' importanl"" 
con.;,I"r:>ritm" \ f'('Ifll' fnf3~i, t'n b mili. 
nrión <¡UI' $1' bada rkl (cm" cnmo ve
hlenlo dt' Off'r!;I 11(' dinero. 'irm\n IlI1a 
dcclaraci6n tlrl r~ribano "\tannd de T o. 
co \I¡¡OIC. f"rh~da ('n 1639,101 (n!iD! v 
(!I.T~~, ,itnibn:~~ sobre 13 propil'(bd nll 

df' ';3nliago 'limaban m'. dc nO\Cc1entOl 

~!J'l~~:I": n;il~\~ rtt~OIcu:t;:le~t'": .~~ 
1113 eran proporrionadO:l par corporado. 
n~. ~ una 1¡~lil quc of)'Ue el autor, 101 
tmm~ipalcs lIcfffdorn Ct'nsualisUs raultan 
~<"r, en oulen d"crecieute de importancia, 
la~ monjas de ConCt'peión, 101 "ueblos de 
indiO!!. las monjas Clara, y 1m ro",~ntOl 
de Samo Domingo. la "lrrcOO ,. San ~·ran. 
,¡.\(o. Los un!oOS de indio<, como e1 sabio 
do. !iC cobn b3n ) 3<hninislnban ('f) foro 
ma di'cf"!I.J J 101 ¡J.crlenccientesa llIonal· 
:~~:O!. por dcüci"ncia, del .¡,Iema proln;. 

I.a esasoa cih" de CC'Il$Oll en fa, or de 
los j~'Sui,as la in lt'rprc la Góngon como 
I)('(uliar tlr !U actitud ccon6mica, ntl3. 
Illl"nll' in,,,r~ionisl!l., conlr;uio al cOInp·or 
IamienlO rcntlslico de' las Olns 6rd"n('l. 
~ubT;l\a que el p.ago de lO! corridot no 
~ , cril'icab.3 cn dintrO.lino en . us eqUI· 
,alentn e'n (omidu y cn libn nus IOI)TC 
TUJla, cobrables en las ticndu, por la lal . 
la d(' cirru lantc propia dc una ccouol'1lla 
natural. 
I 

1.185. CosZÁI.a EotL'IIQcr. ) ,,\1[ • . t I .. 
tMudio de ¡,,¡lurltciIlJ doctrinll.ilU rn 111 
IlI d"p~"d,,"cill~ t'1 contepto dr Diputado 
f) 1('//lrlO'nllllllt Popular, 18/0·18:!8. Hi, . 
IOIi:o.,st>6. 1967. 127-152. 

Con el IlrOCl'iO rrn~ncipador Tlace en 
("hile una in~l iluc¡6n muy caracterblica 
dr 1~ reglmcnct rt'pr/"Semativos modl'r . 
110'1, el dipuI3do o rc"n'$C1llanIC popular. 
1'1 aUlor bU'l(a dl'lctminar cu~1 n la na· 
lunk,a jurldica de' c:sc: d iputado y si clla 
concordaba eOI1 planteamicnt~ tndidona· 
INlo.alainver,a.liCinspirabacntcor'as 
foráneas modcrnu. Par.¡ lograr 5U propó· 
lilO <'!i~ud i a rn primer lugar d contenido 
de la 1I151ilución el1 la Fnncia ",,·olucio· 
nari .. ,. en Inglalf't'n y los Estad~ Uni· 
flO'{ hacia la ~I)()(a d" la inde'ptndl'ncia 
dt· Chile. Lurgo, allalila la conccl"ión dd 
diput3do Cl1 la Fallia Vieja y eTl 1011 
aQmbkas nacionales de 1822. 1823. 1824 
'" 1826. P;¡¡r;¡¡ el aUlor hay una cvoludón 
t lltre 1810 y 1823, que termina cn la con· 
,agración legal de la l(Orla de la repre · 
Knlación popular en la forma en que ha· 
bla sido expUl'$ta por los eon~I¡ludonali,· 
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la! francCSt'S de la u:\·ol ución. El punto 
de p:lnida habla ~ido un toncepto opues· • 
10: tI f<'llTesent:lnteera ul1mandatariotlc 
I~ 'ccinos o habitantes de una comarca. 
qut dellla rClibir podern m~s o menos 
;l.1nplios para ejercer ~u oficio y que r~'S· 
pondia ~n fOfma directa ante ,us poder
danLt'S. y", el auto l d antecedente de este 
wodo de pen~ar en las Cortes de Castilla 
}' !oCtlala qut' d diputado dc 1811 y de los 
ailoo siguicnla lielle las mismas caracle 
r hticas del IlfO(Ulador en Cortes. El an:1-
liois ht<:ho por el autor permile concluir 
que el illOl'i",iento emancIpador d~pendió, 
a lo men~ respecto de este punto, de los 
conceptos elipaftolcs Ir.tdiciouales, que te
n lan plena ,igcncia ell 1810. 

c) HISTORIA. DlPLOM.4.TICA. 

1.J86. B.\Rll.os, j osL MICUEL. Oulie 
Amaine 1 y UlIO pro)'f!Clodo expedidon 
bri/<inic(I (1 la ,f"l1Iconla. BAChH. Primel 
Seml'lltre de 1967. ~o 76. 97-126. I! u~tra· 

dones. 

E.wdiad autor.sobr" la basc:de docu 
meulaciÓLl inédita dq)ositada en el Fo
r"igll Oflice de Londra, la SUllllL'Sta ape· 
didón hanco-btit1njca a la Arauca11ia or
ganizada por Orelic Antoiuc y IilIS secuaces 
europcOllen 187S_Elita!illaquinacion"1l fu c
ron dL'Ilun(Íadas alllfinistro de Relaciones 
ingft's. Lord Cr.tmille, por el Ministro 
chikno en Londres, Alberto BIen Cana. 
Analiza, adem:1" las consc:cuenó;u paste 
rior<'$ de e!ile loulLado asumo. 

1. 1117. n AIlIlUS \'Al<! Bua,¡:,,,. MAll.lo_ La 
mi¡ióll EtJJlman ~Il d EcutJdur_ AADAB. 
s¡f.J5·128_ 

La misión de \ 'Jetor Ea§tman Ca" en el 
hcuador (J9O'J -J920) fne, ~in duda. una 
do:- 1a~ m:h IotillantL'S de nUCHra diploma
cia cn la primera mitad del siglo XX. 
El .Iutor. ell lumla amcna y cienu liC<i, 
an;¡lil:t la laoor de este diplom:1tico, qUe! 
.., cent ró, d..- prclerencia. ell lograr el apo
)"0 de Ecuador en la la rga disputa que 
tenia nuolro país COII el gobierno pe
ruallo. La ac¡i,idad del seilor Eastman se 
desarrolló no aólo como representante de 
una natión amiga, sino cotila :1rbitro en 

muclt~ de 105 prob1ema5 domésticos e in
t{"fU.ltionaIClo dc Ecu:l.dor. Sus gesliont'$ 
de iLldole comercial)' cultur.lI ron dilpuS 
de recuerdo, lo mi.mo que $11 mediación 
¡)ara. el emlo de una mh,ón militar, que 
pellll:LUcciódL-sdeL!ILOhasta I916 iIl$tru
)~lldoal <-jérdto ecuatoriano. Tr.tbajo :LeU' 

lÍOl)/), digno hOluellajc a un gran di
plom:1tko. Elite c§tudio fue agraciado con 
el premio Alldrlis Bello 1964 de la Acade
LUia Dlplom~lic:a del Ministerio de Rela
ciones E,tl·rior('$. ~ ue adell':'!s IIUblkado 
en uuador (Editorial Casa de la Cultura 
hcuatori;¡na. Quito. 1q¡j6. li6 pp_). 

l.Ui8. Do_'1ow. Rlc.\P;OO L IlAu"ZAVAL, 
J o~t. MLCUlI_. ¡Jorros Aroma y la IIf;rdida 
de la P"lagOllia. RChHG. :\9 1540. 1900. 
67-%. 

Se reproducen las carlas in tercambiadas 
entre Donoso c I .. arr.lla~--a l en 1931 con 
uLOtil'o <.le la publicación por e! segundo 
<te ellO!i de La Pa!agollia. Errores geogrli· 
/i(OI} diploma/iros (Samiago_ 1951). ~ 
;¡J!.I~g~ adcm1s una carta" art!culo de jo 
se AHonw. hijo de! ministro dd mismo 
nombrt', y dos callas dirigidas en el mis-
1110 ailO a Irarrli!ala l por Alberto td
"ards. 

1p;.\RRÁZA'·,\L,jos.i: ~ I IC1'EL. \ 'id. N9 U 88. 

1.18'). ROJAS \'ALD~, XhlL'I_'_ Don 
A.dolfo 1/)6iin. Sil g~Jlióll con d Peni '1 
BolIvia (/8iO-18;J). Memoria de l'rueba. 
Dcpan¡unento de Historia. Uni,-enidad 
CaLólica de Chile. Samiago. 1967. 184 pp. 
(mimeografiado)_ 

Analiu la autOl'a la labor dt:sempeñada 
por Adolfo Ib:liL('Z como Encargado de 
l\q;¡oci~ y Miniitro l'l('nipotenciario en d 
Perú (1870. 187 1), Y como primer Minis
tro de Rclaciolll'S Exteriorcs (1871-187:» 
cn rcJadón con Bolil,a y Perú_ En e l de
scmpcfLO de esos dos cargos, Ib:1ñet tul'O 
que preocuparse en fonDa cspedal de la 
emigración de peones chilenos hacia el 
Perú; de la liquidación de cuentas de la 
cs<:uadra chileuo-peruana de 1865-1866: de 
la negociación y finlla de l Co,,,,cnio Lind
say-Corral (1872): del ntanco del salitre 
peruano (1873); del Tratado sc:crt'to de 
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187.S Y del Tratado chilrno-boliviano de 
1874. El uso de rurnlrs in~itu dan al 
pll:'$enk eJtudio un epecial interb pan 
conoc:er la obra del Minuuo 1b1ñeL Un 
dtil anello documental acompw ill textO_ 

1.190. SILV,t CoNCH.\. ~f.too_ NotlU hu
'6r~&f sobre IIIS reÚlcionn diplMncltiau 
eNlre Ch.le, F."ne.,,(J8JO-Ja-ll). AAOAB. 
.//. 195·28 1. 

f'rolijl baoqul-da. en los archil'OS drl Mi· 
nb!Cliu de kuolos Extn.ojcnll de fran· 
cia, de doturuenlKiÓn refermte I Chile 
lllUe 10$ aiia. 1810} 1841. Se denacan en 
1u comunicaciones de IIIIS minislrot di· 
plom;(üc;os fnlltt5C:l, UIU. narración de los 
IU(twI de la f.mancipadón y la anarquú,. 
opimontos Mlbre IIllS principale. groPDI po. 
IiliuJJ de la q,oa, el eJtablccimiento dI' 
relaciones mire los doa pa~ C'tI. 1826 ) 
I~J imprl$ionl'l dd Encarpdo de NeJO
dlllS. CalOlte, !Obre el gobierno de don 
JOiIquln Prieto (1831-1841). 

1.191. TAuoTT, RoenT D. Tlle chiklln 
bOUNd""'1/11 lite Jlr/l/it of "'/I,ell/ln. 
IIAIlR. ,"ol XLVIJ. =,"04. r>;overober 1967. 
519-531. 

Articulo de dhulpción ni que el au· 
lor muetra un dexonocillliento lotal de 
101 lirnill'l de Chile y ni eJpeci¡¡1 la. dd 
"trecho de MagallaneJ. que los trala deJ' 
d ... 1830 huta 1959. 

L192. TOMA5U, ROIlEU D .. The elli
It/ln·bolivlnn l.II,tC/I rivn" displlle /lnd Ihe 
OA5. 1IAS. \'01. IX. r>;o '.july 1967. SSI-
366. 

Anilliu. el autor, precedido de unos 
br~tI anlcOedrnleJ hUlóriros de los pro' 
blanu Iimluofes chil~boIiviaol)l., las 
diKUliooeJ C'tI. el ~ de la Orpnludón 
de E$Uldos Americanos sobre e! difen:ndo 
del rlo l..aua en lOiII aQ 1962·1963. 

1.19'. WAU)lU!lM. Gon-r.rrn vo.'f. Die 
e"/ffl lHulSthen AOllJulGTUt:hm beziehun. 
K~n lU Cloile. inlbaondere u. f'"I/JG"'uo. 
Jahrbueh nlrGe5c:hichtcvon Staal.Wirt· 
IChalt IInd Ccsclbchllt Latcinameriw. 
Batid 4 .... bln. 1967. 604.fi28. 

\'id. rrceruión en p~,. "0. 

1.194. WflSSL'IIUCU ~'IIDNI, PaVl$
~v. ReÚlc.onu en/re dWlritl·H,'"rrna 'J 
Chik. AFCEt.:C. 1967. 1:!3·160. 

Ame. d~ la guerra de! Pacifico se ndi
aron la. primel"Ol em.gt'anll'l lIwno hun
pros en algunos l)u~nOl del litoral oor
t .... y mM Iilrde, desde 1892 en ade1ame, 
en Punta Ar~ou. Oc5laca e! autor que 
la l'j§ila de la fragata de guen-a Don"u 
fue uno de los primeTIIIS conucto. oficia· 
lo ent:re 101 dos pa1KL IkIordenado aro 
deulo al el cuill no le han empicado 
furntel chilenas. 

d) HISTORIA UTERARld )' 
U.\'GUJSTICA. 

1.195. :&:"'11"1.0, MAIlIO. Sobre wc.' 
bWJ, tOJOIS de Chi/~. EF. r>;9 3.1967. 
30'·'47. IIUSlnociontl y mapa¡. 

En forma amell:a ) a la vel de:ntmca. el 
autor ilIIaliza d UiD de alguno. vocablo. 
u5I.dos en Cbil~. Tn.bajo eminememm· 
I~ t~lico en el que le denac:a. un bum 
UJO de In furnIa. 

1.196. eunr., HUCO. P.nor.m.a hu/d
neo dd tC/lITO de tiltra tn Ch,k_ BUCh. 
Junio de 1967. r.;015. 62·68. 

Afinna el autlll". quc el teano de tite: · 
rneno frccu ... nlecnChile.especialmcrltcen 
Santiago. desde la Il'gunda miud d~1 u· 
Blo X\'III. pelO que alcanro tU auge 
durante el XIX. 

1.197. CI:AflA Guntuu. Huco. P.no
"",,, l,iJtónco dd tell/TO dt titeres en 
Chile. DUCh_ Julio·aBoslO de 1961. r>;0 
76·71.50-56. 

Se C$ludia el tralro de títeres en Chile 
de:tde la Ie(Unda milad del uglo XIX 
hastil la dk;¡,da de 192'0·1930. etpeciill· 
mente en Santiago y Valpan[!O. Del;t.aca el 
ilUtor la inOuencia d~ la dun en el 
ICiltrodelÍteres. 

1.198. Col'lTUUS, CoNSTM'TlNO. Ltu
djo Ibdro·elnogrd/i,o S()bre cmbllTcocionef 
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wreiilll. EF. N~ S. 1967. 171·224. Ilustra· 
clond. 

En el apado comprendido entre el I¡· 
tOTal de la provincia de Cautln (Queule) 
hasta el insular de Chiloé (Caslro), d 
autor analiza el vocabulario empleado en 
esas lonas en lo referente a la "ida ma· 
rin~ra. Con gralt acopio de datos y cono· 
dUlic:1lI0 dd lema explora en campos no 
¡¡bordados aún. 

1.199. GUNCK.U., Huco. El idiomll mil' 
pu~ht en 111 '1''''h"lIdlllurll baldniCII clli· 
knll. AAChCN. NI' 28·29. Fasciculo l. 1965· 
1966.121·154, 

Intcresaule ydocumclllado es tudio sobre 
la influencia dtl mapudlc en ti vocabula· 
rio botánico dCllIlfico. Util para historia· 
dores, bot;1nicOli y filólogos. 

1.200. MEo"'A, FEaNANOO. I.txirogrllfill 
de lo lloro. de I.ago RII1ICO; usos fe'llpiu
tiC'DJ)' doltliilicoJ. EF. NI'!. 1967. 22S·245. 

EstudiOCllIinCn(Clnente técnico ~n el que 
el autor muestra un cOllocimicnto exacto 
de l;u Fuentes empleada!, tanto históricas 
como especializadas. 

1.201. MUL'IO REVES, LtHS. Pufil hu
m,IIIO de la /iurlllur" chilen". Editorial 
Orbe. S:lntiago de Chile. 1967. 2G4 pp. 

SI'\ec;c;ión de lext06 de los siguieote!l es· 
eritores, entre otrOli: Andrá Bello, Viceo
te Púez Rosales, 8. VicuUa ~h.ckenna, J. 
V. Lasta"ia, A. Bina Gana, F. A. Encina, 
Auguslo D'lIalmar, Mariano I..;¡torre, Luu 
l>urand, Joaquln Edwartb, Daniel de la 
Villa, Jcnaro Prieto, f',IarUL Brunet, Ju
H:ncio Valle )' Maria Luua Bombal, en 
que rige un eriterio de ordenación peno· 
nal. No !le indica la procedencia de los 
textos recopilados. 

1.202. Ou.tco Loco, Ltru. Rubin DII' 
r/o en Chile. MapOC:ho. Tomo V. Nq 4. 
Vol. 15. 1966.5·21. 

Trola de lu Mnno,illl inidillll de Orre· 

1.203. WAC~o., CLAUDIO. El eJf'llJio/ .m 
!'1I1d;!.;,,; fOlll/ie" y Ib,i,o. EF. N~!. 1967. 
246·:w2. 

El autor Jllaliza con gran propicd~d la 
fonética y d léxico del idiomJ español 
hablado en V3.ld¡'"ia. Siu duda, el estudio 
d«lica¡\o al Ihieo el de calidad y rigor 
ckntlfieo y conSlitu}e IIn valiotO aporte 
lilológico. 

e) HISTORIA DE LAS CIENCIAS. 

1.204. AI.IUiA, ANIllA\.. Ewluci6" de la 
~rlialr;a C>I Chik RMdeCh. "olumen 94. 
¡>';O 7. Julio de 1966. 4!4·H2. 

Trabajo di"idido en dOli partes. La pri
mera $e refiere a 10li csludios de pcdia· 
tria dcsne 1868 hasta 1 9 1 ~, y la $CIunda, 
desde la úllillla f«ha hasla 1940. 

1.205. ,\SL'iJO, A. v CoI.IALÁN, V. Ltu 
tmlermrdades de dOll Ben'Grd", O'Higgins 
)' Glglmos aspa/os de 'u pe,Jonalidad. 
AChIlM. Año VIII. VolulUen un;co. 1966. 
11 3-128. 

Trabajo dividido en dOli parles. La pri· 
meTa refiere algunos aSI>t."Ctos de la per
wnalidad del prócer donde $e deslizan 
errores de bulto, y la segunda, dedicada 
a tratar las enfernlc<lades de O'Higgins. 
F.scrito en (orma desordenada, este estu
dio no apurta nada Tllle\o al conoclmien. 
to de la vida de O'J-liggins. 

COUl.\t.ÁN, V. Vid. ¡>.;"Q 1.20~. 

1.205. C1CAIlU.LI, NINA. Oeun-ió /¡ilee 
dnl a,iOJ en 1" medid"" c!,ilenil. ACliHM. 
Afio VIII. Volumcn único. 1966. 173·182. 

Articulo de crónica en que !le da una 
lista de los médicos recibidos en 1866 y 
una cronología mensual, de oc mismo 
año, de lu ordenanus médicas y de lo. 
nombnllnienlos de bcuhalivOl en 1011 hos
pitales de todo el paja. Agrega además 
un~ completa ,elación del eiudo de los 
hospiULles yel número de .us enfermos.. 

go Luco que lralan .obre la permallencia 1.207. GUNClI.U, Huco. El tlmbicnle 
del poeta en Chile 'f Argentina. fllrlllllCtulico ell ChUe ti mediadc" ckl si· 
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,lo Pllllldo. 1" lllbor de "¡unle BUSljllof 
, "'IUtir •. Bl-Ch. Stptjembre,oclubre de 
1967.;';<)i8·i9.4·1I. 

Euudia el 3Ulor d rest2bltcimimto del 
Tribunal dd Prmomedialo en 1830 y la 
13bor d~ Cuillermo Blal y \ 'iante Bus· 
tillOll, inidador ate último, de 10iII CStu· 
dlOll de f;umada en Chile. 

1.!!08. CU\CE.t1., H uGO. A,1m primeros 
de fa ,,¡u,;all<.IJ d~ la mediólla }' de 1" 
larmaCla (11 C/Jile. BIJCb. julio-agollo de: 
1967,!\',76,i7.29·33. 

Coruolidados los csludiOJ de: farmacia 
pc,lr d dc:c:n:lo del Praidente Prielo en 
11S3I, no IUlleron mayor difusión hana 
1 .. cn:ación de la L:nh"enidad de Chile en 
18~3. Se: dl'lotaCllon en ese: pC'rfodo Lore:n· 
loS;alleYJ~\ta:nleBlUtillot. 

1.2O!I. CI...scU!., Hl..co. Or;gel1' dua· 
rrolla de IIl<ellr" etlu,.¡,m:a IlIrmllc¿wico. 
BUC.h, Junio de 1967. No 7~. 14·20. 

Lot C\ludiOJ de (¡¡.mluia en Chile lit 

illill310n. qun d autor, con tnncisco 
Rodrigue' Brochero, cmap.dor de la Ca· 
A de Moneda e:n 1804, La Aademi;a de 
S.m LUli l ti hW.IUIO :':a(IOII.11 fueron 
101 primeros csl.l.blccimicnlO$ educao,on.1. 
la que cunu:mplaban eD )U$ pl.1nel de 
ulud,~ la ew.."hnu. de a:t disciplina. 
&lUla el autofcOIIIO.1nlCCroente llliOedi.1' 
10 dd decn:lo dd Presidente Prieto (183l) 
que organiu. en c:I paCs los e!iludiOl fu· 
mactu¡icUó. el prO)C:C:IO de Gr.tj~le$ de iU$' 

1~lación de una CKutla de wedlcina eu 
1819. 

1.210. RulClus E.. ADouo. Est:ulllpio en 
d ¡¡~mo de Chile. Empresa Editora Zig 
Zag, S. A. S:.Imiago. 196i. 223 pp, 

Libro de dinllgación sobre lu gnnder 
enfcnned.1des }' c:pidemia.s que alOUron 
a Cllilc: hast.1 1810. 

1.2 11. "'IUII;"".'l, ÚTTMAI.. H u/orio de 
la lundocion de la ÚClIdll de Medicinll 
de 111 {""ln'rsidlld de Concepeiol1. ACbl-IM. 
Año VIII. \'o!wneo Unico. 1966. 89·112, 

El ;ml'Ccdentt' inmcdi;to de la CR'ación 
de 1.1 Escud;¡ de :\Iedidn;¡ de la Unin:r. 
lid3d de Conct'pciÓll, fue la fundación. en 
1887, de la Sociedad M&hc:a de Con<c:p. 
ci6n. Al fundarse en 1917 la Uah'tTSidad, 
iIC creó un comil~ Pro Escuea de Medid· 
na, que logró 111 comelido en 1924, Inle
ra.anle aludio con gntn acopio de dalos. 

1.2 12. WOOD, )lA'I. H istorill de 1Il m· 
snlllllUl de gi,¡u%Rill t'fI Chile. RMdc 
Ch, \'olumen 91, :-';0 11. No"iembre de 
1966. 73 1·7-tO. 

Los estudios ginecolÓfPCOS en la Uni· 
\"crndad em~l.lron ("1\ 18M. en ladloiCll 
quirúrgica de 1011 hospitales ~n Juan d .. 
Dios y ~u Fr:mciJco de Borja de ~ntiago.. 
Enue 10$ pn:runons, se desl.1cO c:J doctOl 
Vlctor "omer An",,,ndltT. 

1.213. WOIl.\lALD CJ.t;t. ALlUDO, A pro. 
posito dt'I hOJpilaf dc ¡friell. RUN. Ap
IO dc 1967, :.:' 3, "·S3. 

Circunst,:¡nciada rebción desdc 1:'77, año 
de b. lundación del hOilipilal de ~n An. 
lonio de padua de Arica. hasl;¡ nUCSll'Ol 
dl~ 

r) HlSTORf,i DEL ARTE. 

l .!!i'I. AJ.A.\U1A. Ba.o.IO. FIDF.L. El ba· 
rrO(u ¡esui/II (/,jlcllo. A, XQ 418, 85-122. 

Sobre la b:l>e dc:J hbro HiJ/orja dd Ar. 
/e en el Reillo de Chile de Eugcnio Pe
reira Sala,. el autor analil.l la labor :u· 
t"lica dc los jesult;u en Chile en el ligio 
XVIlI. No aporta lIuel'05 ant«c:dcmcs. 

1.21 ~. GUAl~, GAlIlIEI.. 058. El 'r¡un· 
lo dd lIeocltuici.smo en el Remo de Chi· 
k. BoklÍu dc:l Centro de Inl'eMigaciones 
H istóricas l' EiMlieu. Nq 8 hcult.ld de 
Arquilectura y Urbani¡Olo. Uni''Cl'$idad 
Central de \'l'lH'luela. Cara.cas. 1967, 

Documenl.1do aludio en c:I que c:I au· 
tor estudia con detención la obra de Joa
quin Tooca, C5!>t:ci¡o,hncnte .1 tra'los de al
I!unos edificios eOlno La Moneda, la Ca· 
Icd"I.\ de Santiago y algunas casas parti
culares, donde iIC mezdaban graciosamcn-
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I~ algullos ft'Ubios barrocOt con e.1 nueYo 
ntilo ne.od~sico. 

1.216. CU"UA, C"'II.lU OSB. E .. lomo 
ti /o pinluTII "colonítd" t7I Chi/fI. BAChH. 
Primer Semesue de 196;, N'1 76. 127·140. 

Valiosos comentarlos marginales a una 
elIl>05l1;ión de pinlUTll colonial organiuda 
por la Municipalidad de Las Condes, que 
pennan«ió abierla a Santiago enue di. 
ciembre de 1966 y t'Tl('TO de 1967. Fr('nte 
a 13.l1 criticas hl!Cha~ al arte hispanoame. 
Tiano por npe-cialistas laLes Cí.lmo Erwin 
Waller Palm. el autor llama la atención 
hacia las limitaciones del historiador u. 
tual para Cí.lnOCe1" los IItn timienlOS de una 
gennación que no pensó. con Kgu ridad. 
en responder problemas no planleados t"TI 

su 6K'1Cl1. El arte hispanoamericano surge 
de una K'11~ibilidad mestia distinta de la 
europea y no puede. por lo tanlo, ser ca. 
li{judo Jeg1"l1l los mismos cánones. Estima 
GUilTda que debe dbtinguine objetiva. 
mente las melas pene¡uidu por nutltros 
arliSlaJ. «"pnlllndo la, que pudieron ha, 
bel"S(' peTl~."Jo ori¡;:inalmenle como c~a. 
(ión .:trd'IIU de la, qu<' (ueron prodU(IO 
('n vrie do: RTandes lall('I". con el pro, 
pós,to il1m~-diato de eontnbuir a la eris· 
,ianiz;¡(lón de los ha\.litalltes d~ Am~rlca. 
En Q'e últiulO grupo. por lo danh. no 
debe ('1{CIUHSC la ni.t,·ocia de ohru de 
aha calidad artístic:;¡. lIace ~I autor ¡nte. 
reuntn acotacIOnes a lru pintura. per. 
tenecientes al genero dldloctico religioto o 
"uteqUfSllco", a I3!I propiaroerlle dcvoc:io
naltl. a l;u dr.Kripm;u y a I3!I '"erudilas" 
). con gran dominio del tana. critica alri· 
bucion~'S y ¡lroporciolla da lO!! de inestima· 
ble uti tidad pata la historia del aTle chi· 
leila. 'Ira¡ puar re~ist¡ a la muestra. de 
pintura ··colonia]'·. el autof imiste en I¡ 
necaidad de sah .. r medi¡nte eualquier es
(uerzo los rcl>05itorios artlsticOl del pals. 

1.211. ¡\{O;\,TAl'iIDÓN, lI.ulUlro. El bilrro. 
ro en 111 ,íerTa de TarilfJtJrtJ. AUCh. NQ 
loH. Enero-dicic:mbre de 1967. 74·80. lJUI' "'d_ 

Analiza d aUlor la Influencia barroca en 
las portadas y retablos de las capilla¡ de 
Tarap~. Se destacan por su riqUeta la. 

portadas de Usmapma. Licmasina. Chia· 
pa y los retablos de Cuavina y Sotoco. 

1.2LtI. Pu.tIkA SA~, Euc;vllo. El Plll' 
lor fl/emán A luanthr Sil/Ion 1 'u frdgic. 
ulopl. chllentl. BAChH. Segundo Semestre 
oe 1967.l\91'. b·2'7. UUltr.IClona. 

En (onna amena y con rigor cientJfi,o, 
explica cJ autor la ~Ida del pllllor alcwlon 
Alcxauder Sunon (1805·1852) en.u reb
,,011 cau Lh,le. Llegó :>IUlOIl COtllO 
Jlllegrante del grupo de colono. a.soci.a. 
DOli ell la Soc'eú¡d de Emigraeión y Colo
II1 z¡Qón r.,aciol1al. Alinc¡ao el> Valdlvla 
dewe el 31 de mayo de 1850. lllUltlplet 
penpecl;U no impiden el dClitIrollo Ik' 
vel¡ de uWt¡. Muere uainado en Pun
ta Aremu en 185:,(. Vuias reproduccionel 
de dibujOl inMitos enriquecen el uabajo. 

IJ HISTORIA SOCldL )' 
EC.ONOMICA. 

1.21~. AaÁNcuu DONOIO, HOkAClO. No· 
flU fU¡ro el r$ludio de lo hac,rnda dI' 1.4 
t.atrrtl de fllngo, 168j·178J. H.ulorio N'1 
61967,221·H2. 

Con documelllación inMita, el autor 
atuala la vida de una. hacienda chilena 
del .. XVlll de ,in¡ular imponalK.lll. La 
hacienda de La Calera de Tango, propie· 
dad de los jeauiu. dade 1685 balta 1767, 
COfUtltU)Ó, ,in duda, una explolación ea· 
pedal dentro de la rea.l idad a¡ruia chi· 
lena, ya que alll lit combinó el trabajo 
a¡rlcol& e induatrW con 1I producción 
oe obrll de arte ~D .ta famoto. talleres. 
.t":n apn:ta.da aíntcsil, analiza. el autor la 
'¡'uación de loa arrc:nd¡tarioa y peones; 
los CUIIll06; la "anadería. y los t.alIera 
bajo el dominio puita y de algunos .arren· 
da¡¡¡riCM; de la hacienda h;uu. 1185. fecha 
en la cual le la adjudicó Francilco Rui..z 
Tagle. 

1..220. AaÁNc::aJIl DoNOSO, 1I0 .... cao. l..tJ 
IlIIUICi6n de len frllbojtulorfll (lgTkolol m 
el $iBlo XiX. EHll'S. NQ 2. 1961. 5·!1. 

Estudia el autor I¡ ¡ituadón de pconet 
e inquilinos a Jo largo del ligio XIx.. 
Pira ettO divide el trabajo en dos pa.rta: 
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b pdm.".., de 1800 a 1850; )' la Iq:unda, 
de 11150 a 1900. IntercpnlC aporte p~n 
un ab<ll conocimiento de nuatn. bUlona 
~"afla. Ilub,cn sido docablc d C5tudu;, 
ll',j, ¡'rorundo de algunos puntos como la 
emignciófl interna) la Caja de Clidito 
IhpO(eCllJlo. 

1.221. J:h:U'l;DU, <hco .... l.Ju c&Su eO' 
t/lCU,t¡/CJ dc I'Irl,,/1I J A8UIn'c~lIlUI/a. RUN. 
1\<12. Alldl de 1%7. '1·38. 

1..:1. caSil; ue Arlola, fundada por J05é 
M~,,~ Anúla cn la primera lOil.'II1 del ,l· 
,Iu AlA, tenl;t ac::u\id.:uJa en CoIIIJa p 
en la déad ... de 1830. Un" de sus princi 
11lIIIa rublOlo en. f'1 tOlllerd" con Sal ...... 
u,.;¡m,lo 1 ... ,ula Cobija·C;¡laO'l""S;¿n Pe(ho. 
t..n I~, b "",iedad Arlol~ e hijos ineor· 
1>0111 a dos nuf'VQ5 $OtÍ.oa: Domcngo Sainte 
tob,ie ) ;tI Cónsul de Espada en Cobij"', 
IluiLnn dinamian las aclividadC$ de la 
L.tJ.;I, C\pccialO'lenle en d rubro de con· 
MgllaciollC5, dl'lipacho de merc<lder1as ex· 
lIo1nJ~rJ$ a bolivia ) al nurte argentinu, 
elf~(litos, Cou'I'u\enta de weula y apio· 
I~c>ón de millas de cobre, manteniendo 
rdacionel COII V:lIpar.(w, l'ot~f, Sucre, 
I';trl. e Ingl¡lIerra. Lo$ ,ucC$OrCl de aa 
L~.rueron los:ld'ioresAguirrezav;,¡la,al 
.ededor de 11170, ;;unpl.i.wdo ellol; a!)u nl~s 

los rubTOl comerciales. especialmente d de 
l~j."I}e marltimOl. Entre las obras on· 
IlI'cndidu por ata c:ua M: dalann 13 
comtruceión dd establecimiento metahir· 
gico de G:lticu y de la canelera de Cobi· 
j;t a úbma. Icllercs:ante esludlo de do. 
t:b:a~ comerciales que olH.'raban en lal IUO 
\'¡lIdas del norte antes de la rcincorp01a· 
cíón de ellas a Ch¡le, 

1,222, DoNlsGtlr:E, RAMÓN. Nueslro Sil' 

u ... ", de i"quilinaje .m 1667. MapOC;ho. 
Tomo V. 1\9 4. Vol. 15. 1966. 296·3.,. 

ReproducciÓn pucial de la obra tlel 
milolDo autor: Nun/ro lisfem", de ¡nquili· 
"",¡e(IDlplenta del Corrco.Siantiago.11I67). 

1.223. LA !oH\)AC,O~ LUlNÓ"II(;,I. llI: CII\-
1.LI:NTlU:LCIS"'¡;¡0Ii189'ly 18!HJul.GAw. 
l'OlI. LuIS AI.DUNATI CUUaA. Introducción, 
IIClección y IIOLas de C:uI06 Upne. ElIUIS. 
N92, 1967.29').310. 

Irlltrl'Silnle com .. ntario de lal obras cc:o. 
nómicas de LuiJ Aldunate Carten (ti· 
Illln:;as rCUUe/ltU. SaJ'li~go. 1892; Indi,,,,· 
CI""e¡ a 1", baÚln~ C'omereial. Santiago. 
1893; Dc~de nuedro Oburuelo"¡o. EitulÜo 
de IIdwdidlld. S:..nliago, 1893 ) C.,jllJ dI: 
aCfUlIl,dad cambIadas "II/re e/ uñar Anlo
,¡jo F. Cund,dn J Luis AldwlIlIU. Sal\ti~· 

go. 11I9-l) en d que 1'1 rccopilador nlU, 
tlia 105 krrOCllrrilet, I;¡ agricultura, lOIca, 
l,it~1c5 cxtranjeros en l1ut'ltra cc:olloUlía, 
la b ... lallz3 de 1):1.801 y In ideal de Altlu· 
"~Ie sobre polilica 5;I.l itl'('l1I. flllallden y 
lIIollel3ria. 

1.2',21. 1>1;n~' SAL", 1:t .. '('IO. El ablll· 
lo de lo oudad d" S.mhll(O en ,. /pota 
colonial. I~ i/HN'''' lIeroita (¡igIOf XVI, 
XIII). Jah.budl hlr {;t1(hichtc '011 Staal, 
\\ nOChar, und Gcso-Uschaft uleinameri. 
l :u. 83nd ~. "'0111. 1967. 303·317. 

1.225. Sf.CALL. MAIIClI.O. El cobre, ,,1 
OtO .... /111 C'onq"ül/lS d" Chil". SUCh. 
Mawde 1967.:';0 74. ~42. 

ü;Iudia el a UIOt', ('n forma breve y li· 
ge ..... b. inrlucncia que habrla lenido el 
oro ca las conquiual ind.i(1l y cspaAob. 
de Chilc, concluyendo que rue el princi· 
.,;.11 mó\Í1 de amba, conIIUU.tU. 

1.22ú. St-.c,ioU. M",lCD.O. E.K/(lI<iI'ld , 
,~tl/i¡1i de fulin "" e/li/f. 8tlCh. Junio 
.It" 1'167. NO 75. 52·fil. 

Sto ba5ll el ~Ulor luefrrtnttmtnte en lu 
obl1lll de Iknjaluln Vieul'\a Mackenna, que 
afirmaba que m's o menOl dme la d~· 
a.da de 1840·185-0, las laoo!"el de las mi· 
n:as y ~aneras del nOrle enn ef~luad:ll 
por asi.ololicos. AllUnólS cuas comerciales. 
lalt-s cumo Artob. Chollilca ,. otl'1lll. cu)'o 
«TItro de OPCr.lcionCl f'ra Cobija, se en· 
cont .... ;a" ourf' las principales dedicad:u 
a la. impoz-tación de mallO de obra eul/. 
1~l.2n d autor, mb adf'lanlt, 1 ... pUli· 
cill.ll(';ón de 105 cul!" ('u la GuelTll del 
Paclnco, npcc:illhDf'nte uurante la ocupa· 
ción de Lima. 
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1.227. SILV" VA"'''', .UN..u.'OO. Una 
viI'/a a la Rl!al Ill1Citnda de Chile m ,1 
li,lo XVI. BAChU. Segundo Semeslre de 
1967. NO 77. 190·205. 

Acuc:iOllO ~Iudio IObre la primen visita 
• b. Real Hacienda de Cbile praclicada 
por el oidor .Eps Vcncps dctde 1567 has· 
la 1571. La vis.ita le inició co Concepción 
y continuó en Angol (1570), Valdj,.·ia 
(1571). La Imperial ( 157 1) y nuevamen· 
te en Coocepo::ión en 1571, ciudades ~ta.l 

donde le: comprobaron il1'Cgularidadcs, es· 
pecialmente por parte del factor Rodrigo 
de Vqa Sarmiento en la liltima dc ellas. 

1..228. SILVA V.u.c,u, Fu. ......... oo. La Con. 
l4IaurÚl MIIJOT d, ClIlnljU del Reino de 
ChU,. EHLPS. NO 2. 1967. 10'-179. 

Estudio de la crcación de la Contado· 
rla Mayor de Chile y. cn ronna apeeial, 
de 11.1 gc.tioncs de Sihoue Garda. de$dc 
1768 iU pruner contador. El autol' ep. 

luina 101 anlttedcnlCl de dicho organismo 
de cootrol dc la hacienda 1 atima que 
la melkacia de b. Rul Audiencia en la 
toma de las cucnta$ impulsó La creación 
de: aquella olicina ttenia. Ya en 1689 le: 

habla establttido en Chile UII con/41dor 
orden"dor y co/re porlU que, si bien tc· 
ola una labol' muy dClenuinada, cual era 
conocel' de 11.1 cuental ~ CllIIA$ ejccuti· 
,as, mtelas, albaceagot. particiones y otras 
de CP Indole. amplió IU campo al cono
cimiento de las cuenlas de los oficialn 
reales. Sin embargo, no constituyó ato un 
TCIlledio y constantes en.n las quejas de 
la Contaduría General del Consejo de: In. 
dias ante las que IIC prt'$Cntaban desde 
Chile. En el siglo XVIII hay diversos pla· 
ne$ pa.ra atablcca una Contaduría Ma· 
yor en el pa..ls.. Quien con mis empetio 
lucha por fU creación es el Contador Ce· 
nenl de Indiu Tom:l.s Onu de: LandJ.· 
luri. Gracias .. 1 apo)o del bailfo fray Ju· 
I¡~n de Aniaga IIC hace realidad la idea 
y la Contaduría chilena, adc:m:ls de fU' 

funciones esncdric.u, queda encargada de 
la aplicación de nuevos procc:dimientOl 
adminutrati\"os para la exacción de los tri· 

ootOl. Se analiza con algdn detalle la in· 
fatigable labor de Carda huta 177. en 
que. por su muerte, ea reemplazado Inte· 
rinamente por Crq:orio Conzilez Blanco. 
En l77G es nombrado Contador Mayor 
Juan Tomás de Echevcn. Hasta 1787, atio 
de su jubilación, la oficina IIC bace inope· 
raute. a l pumo de pemanc en su elimi· 
nación. En 1789, Y tras el inltrinato de 
Ramón Antonio de! Pc:drqal, ingn:u 
Juan de Oyan1bal y Olavide; al! Inicia 
asl e! periodo de ma)'Or cfic:acia de la 
Contaduria. con~ertlda ahora en auxiliar 
indi$pensable de la poHtica de Ambrosio 
!liggins para restaurar la economlachile· 
na. Plamea e! autor en las conclusiones 
su. dudas frenle al teutido tradicional da· 
do a la "cc:nlralización" borbónica y, al 
comrario, ahma que la creación para 
Chile de una Conladuría Mayor indica 
una polJtica de paulatina indcpenlkncia 
y descemr.l!izadÓtl adminillr.lliva. 

La documentación udlbada proviene en 
su gran malorla del Archivo General de 
Indias de Se\'illa. Se cc.ha de menos e! em· 
IIleo de los riquísimos rondos del Arehivo 
de la Contadurla Ma)"or. (Archivo Nado
nalde Sanliago). 

1.229. SILVA VAa(;AS, FUN ....... DO. La vi· 
Jil4I tk A.reche ell Chile ., ÚI Jubtk/ego
(;(\11 de A./vorn d~ A.cnJI!do. His/Oria NO 
6.1967.153·219. 

El presc:me es tudio te ,efiere a la da
conOCIda prolongación a Chile dc la visita 
de JOIt Anlonio de Arechc al virreinato 
de! Pert:a. Sobre la b.uc de 101 documentos 
de las ~ion" Audiencia de Uma y Au· 
diencia de Chile del Archivo Ceneral de 
Indias de Sevilla, e! aUlor ha pOdido re· 
constituir las incidencias de la visita que 
practicó a la Real Hacienda, como subde· 
legado de AII~(he, e! regente de la Audien· 
cia chilena, Tom" Alvarel de Acc:vcdo. 
Analiza con detalle 101 objeth'os asignadOl 
• Accvcdo y dacribe las aCluaciones de 
btl' en la Conl~urla Mayor, Cajas R.u· 
les, Renta de Tabaco -en la que aamina 
umbibl la comi$ión dada al Direc:tor de 
Tabacos de M6dco, J ose de la Riva AgUe· 
ro-, Aduanas y minal. Concluye Silva 
destacando la falla de coordinación entre 
Acc:vcdo y Alttlle y Cltima que esta visl· 



U. In\O importancia ~ cuanto su, les· 
liontl ~ignifinron UDa reorpnimión ad 
n:Jnlsuati\:a y un apreciable aumtnto dd 
C0610burocr:l.tico. 

1.230. \JCtl!'A :o.!ACll:L'íS", B~JA)I[l'I. 
El l.bro dd cobu i dd corbon de fJiedrIJ 
"'" c.luk Editodal del Pilldfico. S.A. Sil,,· 
llago. 1966. 'H6 pp. I 67 pp. Jlu5traciom",. 

l:AIición {;¡oimilar de lill de S;intiago 
(1883). Contiene un prologo de luier 
ugamgue )' un ap6¡ditt con dlU'nos 
cu¡¡drCb l'Sladiliticos, entre ellos, la I)ro· 
duclIÓII de (Obre en Cb..Ile (1601.1964): 
dLldI"i~ scla::cionadas de l cobre (1879. 
19&1): pliuclpaltl paiKs exportadores 
(ltIOO.I964) ) CXportac.iOhO y/o enuqas 
de cobre cbileno (19B·I964). 

h) JI/HOR/A ,1l1UTA.R y NM'AL 

1.2'1. AItA'LV., lIi..ao,," UJ &~Io 
M.lu." .. I,me~ <.1" HU 1'0 II/io •. BAUIII, 
j 'nwcl ¡;CWl.UC de 1967. i:\~ 70. 141·1~!í. 

El autOr ha(e una ou:.e relación de la 
h'.lonil de , .. ~""Ia "hJ¡t~r dade .1,1. 
fund¡¡clÓIl el 15 ae marro de: JlUi ilUt¡¡ 
Uu.sllo. dl~. EJ. un ¡¡ullulo lIe dllul",,· 

1.232. I'l["l.AU~ 8 .\111':, RODllIGO. Lof 
11"1111 .... $ que h .. operodo Id A.rmodd de 
<..llIle .. " .. WI de IU hlJlono. kM. t.nelo, 
feblelu de 1967.!\'1 656.105·124. 

T¡.al.oajo tlhidido en nrios ClIpltulot. 
1:./1 el I)IIWeIO, d ....... iudo ;01 petlooo de 
1.:1 J:.u¡oIilopaclón (11110-1826" el autor lo· 
gJoIn.'I.olnlLlulrcolLdatOlJpr~elhis· 

lorilll de cada una de lu erob.arC4CIOl1dl 
tlUC n . .IIegaron biljo bandera naclOllal. 
AnOlil .9 ulLldades. Imeraante y lllil ti

Iudloue nuwa Hi.nona !\n-¡¡l. 

1.233. hiL'l.AUD.\ 8..\01:, Roc.K;O. L<n 
lIuqu<'. qll.~ I'I! uperodu 1 .. A,mado dI 
{_'lI/t o I,",'CS de su /WIrIII". kM. ~llIno· 
;\bll l<.1clY67.M6.j7.257·266. 

Continuación del anterior. Analia el 
fKrlodo 1826-1866. 

1.234. FlL"'UU~ BAIlE, RoDalGO. LUJ 
bll.q~' que hll *rlldo III A.rm4d. de 
CIJi/e • Irm.". de 111 Justor; •. R~I . ~13~o
junio de 1967. :\v~8. 399-421. 

ContinuaciÓD dd anterior. Analia en 
ronna detallada el periodo compl'C'ndido 
tnt~ 1866 y la Guerra del Pac!rtco (ISi9· 
188 1)) 100añ<Hcol'ridOlentrebta) 1910. 

1.235. Ft'ENULIM BAN., RODRIGO. LO$ 

buqun que hll. O11i!rtJdu lo Arm.do dc 
Chilt I! trm'¿J dt.u hi.,ori. RM. Julio· 
aKO-'"to de 1967. l"v 659. 5ii·582. 

Continuación del anterior, dtltinado al 
periodo comprendido entre 1910 r 1930. 

1.2~. Ft:L'\ZAUIH B~DI!, RODUC;O. Llu 

buqul's que ha operodo ÚJ A.nnod" de 
Chilt a Iro,", de IU l.illori ... R~I. Sl-p. 
tiemoll',ocluore di' 1967. l"0 660. 683·712. 

Continuación del anterior. Analia los 
pcriooO$ romprendi,los entre 1910 y 1950 
Y entre 1930 ) 1966. J\a)mpai1¡¡, adem~s, 
,ablu compara¡h-u de lu unidades en 
$tnicio aeli\o de' 101 años 1910, 1920, 1930, 
19-10, 1%0, 1960 ,. 1966. 

1.237. LE DA~--n;c, FItA~OJCO. lA C4UD
no bld"ctl dd ,erro dc A.rlo/leri ... R\1. Ju· 
liD_agosto de 196i. :\0 ~9. 511·;:'27. 

Brto\'( hi~lori;;¡ del anliguo edilicio de b 
f.5Cucla :Salal de \·alparaIKl. Ankulo de 
dilulgadón, en el que te percibe una fua
tenastalgia. 

1.2!8. Pu..\UO BAI.AHO);A, R,,'An- LOJ 
ablUuci",imIQJntililerumÚJC""rtedel 
PUI/ico (18;9·188-1). Bil.olioteca del OÜ· 
"i.al. Volumen X>..XI\. Es¡¡¡do Ma,or del 
Ejércilo. Mini5lerio de Defensa l"adonal 
Editori.al del P;KIriCO, S.A_ S<llIIiago. 1967. 
96 PI). Mapu. 

Al estudiar la prol'ilión dI' abanC'd
plientos e'1I la Guerra del Padfico, el au· 
tur dijlingue cinco eUflu: a) de 1819 a 
11180. "n que se in51ala la Comisu[a dd 
t.j~rcito del l\orte, que operarla durante 
todo el con meto IObrc la base de alma· 

fijos r pro\ecdOrC1 particulara; 



b) tn 1880, al ampliarse t.I mio dI' u. 
ción del eJ4!rdto huta lO! \70, It ¡n!labn 
del/1:adonts de Inlendencla: e) de 1880 
11 1881. en que lu fut'tU5 chilcn:u ocu
pan terri10rios ubicadM ha.sla los 140, !le 

hho ntt('Urio IIna t'l(~loladón racional de 
la lona: T d) (je 1881 a 18M. periodo en 
que 5(' imtala la Intendencia Cenen!. 

1.~39. 'R1QL'J'I.\fF, D\"'lfl.. ',11 exftttfl. 
rió" a 1.irna. l'rólO/tD (jt' R~111 SilVlll Cu
tTO ,[di'nrhl i"'l l"arffiro, o;;.A. Sanfiago. 
1()67. 11)6 ~p. ~h~3~. 

Conjunto df" tarta! envf:utu por Jtlquel
mf". (1111' <1' df'V'mpcfló como aml'lHar en 
el ~t\'ldo O¡;~nh3rio df"1 cI~rrlro en la 
Gllf"Trn ilf" 187fl al diario .antia~l1ioo F/ 
HI',,,IdD, (tUl' b. puhticó rlMil .. ti 25 de 
dklrmbrt de I!lM ha.tll el 5 dr ma\'D de 
II1~1. nc inl"'M oon tu carta~ enviadas 
rll'Me lima (143,l7'I'), 

1.2.0. <;\"'Tlll(~Z, 'R~"\"-I . [lnll "fluffll 
1'0 lo Ifotr!"iñ" 'hpnchn. Tomo V, 'No •. 
Vol JIi. tfl66 .• 0-'>2. 1I11'lndon~ 

"Rl'CUerda rl ~"IOf rl TtOC.'t' e/«Imuro 
cn 11)16 por b ~mp!w/a Vdcho dt' la 
Armad!! ?"Rdonal. al manrln del Pilolo 29 
T.I1I. Pamn, de I~ 6f'/"'lidón de ~Ir F..r
..,eu Shacklclon al Poln 'In. 

I.NI. 'Irrú""'''''' Oa:nz, lo_cl!. '""111m' 
dll drl Podl" n_' m 111 !Ut .... /f d,.'il chi. 
lrn" dt 1$91. 'RM ')(optftmbre-DClllbrc de 
11\67. NO 6('.0. 58.'HH5. 

Trabajo dIvidirlo C1\ ocho caplrulO!l. ,:1 
primero. do:':'!linado 3 1.,., ~nleudl'nt~ de 
J:¡ It'Utrr:I cl\'jJ de 111"11. enfocado halo un 
1ni'm. «onómlco. 1'<1 muy .uprr/id~t ., 
!I')!U I~. call<ll' po1ltlca •. Demuo:':'!trn el 
3Ulor 110 dl'<Cfl<'lnc;micnl" completO de a'· 
¡;!lIn~~ ohl')' car>llalt"< pua "ludiar ('! pe. 
rfodo, tomo la~ dc Ricndo S;¡Ias EdwaTds. 
Bnfmnudn '1' tl ,,/ff'Ulm.mt/frl1mo ftI Chil~ 

(2 '·o,~. <¡~oti~ll"o. 191. v 1925) l' la de 
¡""'... \fi~cl Trarr.hnaJ. I!/ PUJidtnlt 
n"/,,,¡rrrdn (2 • ...,1 •. 'i2..,Iia/{O. 1940). Co..,
ticne ~d('m:b ('!lC trabalo un ('IlUdio $O
hrf" lu f"(,lla. na.-al('1 de ambm bandos.. 
.1 c3pilUln~,"dnMt:ldedICldoalan:l · 
Ji,;. (Ir la . primrra~ actividad('l naval" 
rI,. lo< hanrl"", ro lucha. np('dalm('nle bJ 
operacion('s en el sur y en Coquillloo. ÜI 

umpaña de Tuapad nl:l lutada en el 
It'I"CCT rap/tulo. Los Clp/ml", cuarto '! 
r¡nimn "I~n dl'clicados al atudio del al._ 
13micnto de la nOla gobiemi$ta.. l' el Ik
millO de la. campañ:l. del norre. Los ITe! 

';ltimO! capilul~ cst:l.., dedicados al a~
J)('(CIO l1a'-al dt' la guern. Tnba}o de di • 
• ·ul~ciólI en que se 1101:1. un uso dcflcie"', 
11' dI' las fuenlct. ven alguno. casos,da;
conocimiento de ellas, lo que permile al 
3Ulor lIcgu a cOl1clusiona daprovi,ta, de 
b;l'IC demí!iu. 

i) NUlIfIS/IIATlCIf. 

1.242. ALMEVD\, RAMÓN. Unll 'IIr/f e 
in lCTtJllll lt mcd/fl//f d~ lIf lndepentknd/f. 
TI \CM!. !kguntlO scmeslle dt' 196i. NO 77. 
213-221. 

El autor describe una piela ¡tcuñada ('o 
cobre. de 39 mm de di:lmetro. que 1;1'110 
una $Ola can de una medalla. que ti 
piensa. qul' n el anveno, la cual repre' 
senta la ('ntrada de un militar triunfador 
y licne en el uergo la in.Ktipción ~ÜI 
,irllld 1'11'\3 a los hé,ocs".Seglln ti rs una 
picn desconocida. chilena. acunada en ta 
Can dI.' Monl'd:l de Santiago. en 1817. e 
idenlifica al pellonaje (011 el general San 
Milftfn en ~u en lrada a Sanliago al n:gre
$O de au "iaje a Buenos Ailu. dC!J)ub de 
Chacabuco. Pero agrega 31go m~l: prelcn
dt ,'cr ro na malalla lI..,a pTOfata poI/_ 
tica. tal \'fi arrerina. en contra de San 
Marlín y O·Higgilu. pues los honores que 
reneja la piea xrlan una burla pa .... ha
CCf .'er gnHicamente un odiado aUlorit:l._ 
ri~mD. 

Todas tu afirmaciones anteri0«3 est:ln 
daliluidu de !lt'riedad y de v('rdad: 1) la 
medalla no el dClCOOocida y. pred~amen_ 
te. fue un chileno y en Chile quien la 
describió. don José Toribjo Medin. ~ 
AI~dGIlIU roloni/fln hülmnO/fmn1c/fn/U. 
/o.'1I"''OJ mMffl/llcl ,,/lra fU ~Iudio. Santia
go. 1919.8·9. Medina no sólo da ",olicia 
del lado de la medalla que el .cI\or Al· 
me)da llama anvcl"5O. y que es reveno. 
aino que también r~roduce ambu caras: 
la no conodda por el ldIor Almt'fda 111.'
V:l. el busto de Carl.,. TIT: los cunos te 
conservan en la Cau de Moneda de Urna, 
donde fue labrada. probablemente en 1761. 
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p,an. COfUllmlOrar el recibimiento del 'ri. 
rn:y Amae; 2) por otn PUle Oliste la 
impOlibilidad fW(lI de que se hubiese be
dloenChileen la~queldl.al.acl 
aUlor, PilO el grabador de la Gua de 
Moneda habla tICllpado del pa.b ., Itlt 

ayudanltl 1610 otaban en colldiclopo de 
abrir cul'lOl mucho mis senciU05 que el 
de que se trata: fuera de monedas con 
pocot slmbolOl. labr.uon las medaltu de 
la jura de la Independencia y los pre· 
m;OI militaro de Chacabuco y Maipo, 
que IOn de muy pocos elanenlOS, en todo 
ca.IO Jio ninguna figura humana; y 5) el 
"Iilo de la pieu no o chileno de nUlgu' 
lIa manera, lo que puede .aJegUr.ar quien 
conoxa algo de medallas de nuestrO p,als. 

V. HISTORIA REGIONAL Y LOCAL. 

1J!0. Mü:nNu, PPlaO S. C")'o en los 
lIilas 1719-40. (Considenu:ionu en tomo 11 
unll rdllciÓn). RJEHM. Segunda tpoa. 
N9 4.1967.237·2'76. 

Sobre la base de upa R~lllción dd Obis· 
pado d~ Sllntiago de Chile de 1744 (pu· 
blicada en apbldice pp. 265·2'76), el aUlor 
analiu la realidad lOcial, religiosa yeco
nómica de Cuyo en la primera mitad del 
~glo XVIII. 

1.2~4. MONTnO DI'. TOIll'OaJ\., EuA. Lo 
qlUl fue Clltirai y es Sanlll J_ fU Gua· 
d"lcÓzar. Editorial Universitaria, S.A. San. 
tiago. 1967. 2" pp. I1u$tracionO!l. 

La finna ronllruetora Tagle, Tocornal 
y Cla .. a l realizar obra" camineras en la 
~ona de Santa Juana, dio con 101 JatOl 
del cilcbre fuerte de Caurai, al que de· 
dicó generosamente obreros y horas extra· 
ordinarias de trabajo, hasta obtener e! 
dtlpeje de IUI ruipu. La autora acompa. 
tia una lOOlera relación histórica sobre la 
(onaJeta. Se acompaf\an ilultraciono, pe. 
ro se echa de menos una bibliognUa so
bree! tema. 

VI. BTOGRAFJA Y AtITOBIOCRAFlA. 

1.,245. ACUllU: MAC ItAT, LEoNln.u. 
los Aguirre en ll! medicina chilena. S:p.i. 
yu. (1967).S.n.p. 

Breve 1'C$d\a biogr.Uiu .obre 101 mMi· 
COI!! de ese apellido. Se dat.acan, entre 
Oll'OS: Jose Joaquln y Triltiu Agulrrc 
CamPOl, Leonidll Aguirrc Araya, Robuto 
Aguirrc Luro, Luis Alberto Aguirrc Cer· 
da. Migu('1 y Artemio Aguirre Perry 1 
Arlnida Aguim: Sayago. DiKUno de in· 
corponción romo Profesor Titular de la 
Cátedra B de Cirugla de la Facultad da 
Medicina de la Uni~enidad CatóU(lI de 
Chile. 

1.2~6. AUSSANOlI, ""aTUlO. Ruuer4D1 
de Gobierno. Administración 19%0·1921. 
Tomo 1. Próiogo de Carlos Silva Vildóeo
la. Editorial Nalcimento. Santiago. 1967. 
XXI\! + 421 pp. 

Se inicia nle primer tomo con un pro. 
I~ de Carlos Silw Vildó,ala titulado 
Alesslfndri, el hambre d, EJtlldo, d fIof{· 
Iko, d orlldO'P" 1 el IIboglldo. El reslO nt! 
dedicado ~ o:xaminar la c.ampatia prni· 
dencial de 1920, el problema de Tacna 1 
i\ri(ll y el golpt; de nudo de 5 de sep
liembre de 19'24 y IUS consecucnclu. Acom· 
palla alla'o un a!)indlco: documcnllllo
bre la actuación de Alal1ndri en IU pr!. 
mera pl'elidencia. 

1.2-17. AUMA'IDf;I, AUI1I1O. Rccllerdm 
de Gobierno. LtJ lllChll lJor la lIr-tdlf, 
192«·1921. Tomo TI. Pról. de JU1'I!IIal 
Hem;\ndez. Editorial Nascimenlo. Santia· 
go. 1967. XVIII + 494 pp. 

Esta \'el e! prólogo od f30ito por Ju. 
venal Hem:\nde~ y se titula: Alessandri, 
es/adillll. En elle volumen, el aU lorde a· 
lOS Rccuerdos rememora su permanencia 
en Europa durante los anos 1 92~ 1 192.5; 
la acluación que le cupo en la dicw:lón 
de la Connieución de 1925; la crc:ad6n 
del Banco Central y la presidencia de don 
Juan F.$teban Montl!!'Q. 

1.248. Au:su.NDIU. AaTtlm. R~doJ 
de Gobierno. ddministrlfCión 19J2·1911. 
Tomo ItI. Prólogo de Guillermo Feli"Ó 
Crut. Edilorial N&3cimento. s.ntlago. 1967. 
XL + 592 pp. 

F.$ F('liu Crur quien Inicia el presente 
y dltimo ,'olumen con un eltudio fObre 
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A/rQ<llIdri. Pe'Jorlllje de 'o /¡jslorio. J861-
HHU. El rClIO a¡li dedicado por el IUlor 
11 an.lliur 1 .. ek,«;,ón prai~ncial de 1932; 
la geslión rnt:diadora en la pena del 
Chaco y lO!! ~uccsos del .5 de septIembre 
d", 1938 .. En apéndice, le recopilan algu
nos t'SCrHOS del autor corno lIobillldOl1tl 
(Jllro OV',"OI (18':12), Reformtu COfUlilu
ClUllllltJ (19"...'» y '''''t)lfO dutdJo tn ti 
Jjglo XX (19-1'>. 1:.11 ,,1 mismo a¡~nd¡cc: 
se rt'Co¡;c un Il1dict de 111 IlIvor It¡islllli
<'13 (1897-1950). 

CR..IoLITTI. jus. \'id. N9 1.252. 

1.219. O. \n;A\'. GUIl.LU!o10. LuC/u Sjt
"11, .'\ChIlM. Aiío VII_ Volumen único. 
1966.53·73. 

Estudia bn'lemenle d lIUlor la vida del 
tmln!'.lIte médico chileno Luc:u Si!'.f"ra 
(18tMH 937). Sobre la baJe de recundos 
penonale5 y de la exumsa labor dCAJTO
liada por Sierra. lra.za los rugos funda
mentales de la \'ida de UII ",aeslfO de la 
m«!itina chilena. 

1..250. Bcuouo, Al.fION~. Robu/o 11,"
fIIlndn. RChJlG. 1"9 154. 1966. 11'1·155. 

ülUdio biogr.Uico dividido en dos pu
tes. u primera, dedicada a una completa 
biogfOlfia de Hcrn~ndel. (18'17-1966). 1 la 
scgunda, n'Coge el autor la nutrida bi
IoJior~[1a de C!iC cronista Inf.atigable de 
" alpuaiso. el salitre y muchos OtfOl le· 
mas de: nriad.l {ndoJe:. 

1.251. Mous\, :ENI.IQU!!. Pdgin4.1 eJ<{)
git/lIs. Ediciones Atcne:a (Contt'pclóo), 
1967.257 pp. 

Anlologfa de 105 U"OUIS principales de 
la5 obras dd primer r«tOT de la Univtt
lid~d de Concc:pciÓn. Se destaan aque:llos 
de la Filow/{II Americllno (pub. 1913): 
Po' 10J t'O/ortJ upirilullks (Santiago, 
1!12.5): Con/esidn Filrudficll(Santiago,l!K2); 
Niel:x}¡e, demo"{llI:o ., IUcelll. Su vida, JU 

itkllrio (Sanliago, 1944) '1 De 10J upl,i· 
/w tl1 la vidll humana (Ediciooes Alcnca, 
1957). 

1.252. MeslUoCA Acm ... !!, ROIIBTO y 
CILAu:.-rn. jl:.-\ .... Yidll 'J obro k Abdll'do 

I/u,ri",,,,. I"k-partamcnlo d(' Cimdas So
t:i~I{"$. Facultad d(' Fil~fla y Educación. 
tt"i""nidad de Chik. P~nsas de Edito
rial Uuiff.n.ítaria, S.A. Santiago. 1967. 62 
PI). 

Tr:lhajo di~¡dido en dos part<'S. La pri
meTa. de Ro~rto Muniuga. En rttuerda 
AbtÚlrdo Ilurrj¡¡I¡¡. tT'llU los ntg05 bio
gr:lfiu)'§ tsrncial('J para conocer la vida 
del conocido educador. La 5<'gUnda. de 
Ican eil.alctli. l..II obrll cien/l/ie¡¡ 'J doten
/,. de Abe/lI.do Itv"illga: SUJ apor/el 11 la 
(J.!kolog{a mode ...... 

1.253. Mu¡::¡o~ R .• HUIoIIIF.I.TO PII.o. Me· 
,"orillJ de !I" t,,'a de CII",'IO. Ediciones 
J'aulm;u. S;IIII1~go. 1967. 224 pp. 

r.rrmoriu del CUT'll d(' San E.<!lemn de 
ACQncagua entre los al\05 1955 y 1966. 
Como todu la. obru de ('Jla Indok, eo· 
ciem. un faClor subjrli~o que debe: VlIlo
r:lr1C ~dCC:lladamenle antes de emplearlas 
como fuent(' de carncter histórico. 

1.254. Rooak;cu. JUA'f AcuníN. Patri· 
cio L1nth, L'¡celllmirtmle '1 ,mtrfll en Je-
1", Sill/tsis de 111 GuerTa dtl Pad/im. Edi
torial Nasdmt'nto. 5anti~go. 196'1. 275 pp. 

RingArla del ,iceahn;fOInte Patricio 
1.)11<" 5610 de i'..aldi,'u (1824·1886) CICri· 
la COII Sl!'Tiedad y conocimimto de las 
fU~l1les. 

1.255. TIION,u, JAa RAY. The noo/u.-
1;011 0111 rhilell" Jocilllist: Mllrmlldub 
Gr(nOe. IIAIIR. Vol. XLVII. NO l. Februa. 
ry l967.22·57. 

Biognffa, esprc:ialme:nte: de.u actuación 
I)QHtiC41. de Marmaduke G~ Vallejos, 
hecha sobre la b:ue de: ,UI propiO!! ncri-
101. No hJy a¡>Ortes de: con,idefOlción. 

C. EsPAÑA y NACIONES HISPANO-

T. FUENTES DE LA JIISTORIA. BI
BLlOGRAFlA E HISTORIOGRAnA. 

1.256. AUUDl, JUAN BAUTISTA. Epis/o· 
IlIdo, ISH·JS81. Edición al cuidado de Al· 
lonto BulnCl. Editorial Andrb Bello. San. 
tiago. 1967.784 pp. 
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Conjunto de 439 urtU intelUmbi¡d,u 
entre Ju¡n Bautista Alberdi y 5U comP¡' 
triota, el mMico Fnncisco Javier Villa· 
nuc,'a, entre los años 1~5 y lsal. Alfonso 
Bulna, en interaante prólogo, desuca las 
figurH de los dos emigr;¡dos argentinO:!! 
Villanueva (181 0· 1890) babia llegado a 
Chile en 1836, alejándose de la anarqula 
cupna. y Alberdi, en 18«, huyendo dr 
Rosas. Espt:eial interés tienen lu carW 
que tratan lemas chilenos (ver Fichero 
Bibliogr.lfico. Hi410rill 2. 1961. N'128 1). 

1.257. Aa.\.YA, GUil..l.UMO. Evolución 
del pensamienlo histórico de Amtrico 
CaSlro. EF. N'1'. 1967. 7·55. 

E[ aUlor, en fnrma seria y documelll.a· 
da, aborda el aludio del pensamiento his· 
tórico de Américo Cutro desde 19'2 huta 
1962. Estudia primrramentc la evolución 
de sus conceptos, en seguida anaJiu. los 
aupucstos teóricos y las fuentes utilizadas 
por Ca$tro en IUS a.critOS y [a r~rpción 

de SUl ideas en el :lmbitn cullural que le 
rodea \);¡.. TTOIbajo bien documentado rn 
que el aUlor demuenra un gran eonoci· 
mienlO del pensador r histnriadnr I!.ispa· 

1.258. HANU:, l..I; .... u. Mds polémica y 
un poco de w:rdad IICcrCII de /o ' ucha el' 

pa'lol4 por lo juslicia en lo conquislll d~ 
.f. m¿ritll. RChHG. N~ 1M. 1966. 5·66. 

Un atudio más sobre el trma del cual 
o npeeialista el autor. Se analiala con· 
quista dr Am¡l,rica a trava de las obr.u 
de Juan FTi~e, en csprcia1 lAs C/U/U y el 
mOf'imicnlO indigcniJloen ElPaiill y Amt· 
ri", m la primera milud del ligIo XYl 
(Rel"ista de Hi5lOria de Am¡l,rica. N9 3>1. 
1952. '39-4[ 1) Y de ROllllón Menéndez Pi. 
da!. El pDdre Ltu CIIS/U. Su doble p~o· 
nDlidDd (Madrid. 1963). 

1.259. l.aA UtQUIUo\., PlOtO. ÚJ Indl!' 
p~nde"ó4 de Amtrica y lIU COT/U dI! 
C4di:, s~gun don Joaquín Jli/lanueva. 
BAChH. Primer Semestre de 1967. NO 76-
156·172. 

Confenncia de dh"Ulgaci6n sobre uno 
de los a.critos del 5aurdote Jooquln [.o. 

trnlO "ilb.nueva, cu1t!limo, hetf!ro<!oxo T 
combativo protagonista de los aconled· 
mi<ml05 españolo drl segundo decenio del 
ligio XIX. 

1.260. Mo\. .. rlNu; BAI'.l..\, SrltlO. LDJ 

Heros, cronisla de la f!xPcdicidn libtlrla. 
dom dd 1'",ú. AClld"",ia Nacional de b. 
¡lislOri .... Cuarto Congr~ Internacional 
de Historia de Am¡l,rica. Tomo IV. Bue· 
nos AirCII. 1966.218·227. 

Continuadlm dr un lubajo iUl!rrior dd 
autor aparecido en la Re,-iua Chilena de 
lIi<lorja y C .. ografía ('u HiuoriD 1\'06. 
Fichero Bibliog-rHico. NQ 2811). Esta se· 
gunrlap3nedc1diario,eextirndr hOUIa 
mediados de 1821. 

1.261. :\IATEOS, FllANclSOO SJ. lA Co· 
Irccid" Bra"o de docvmelllru jt!Julli(oJ 
sobrt: .f.m tri'D. RChHG. NO 154. 197·269. 

Completo estudio IObre la colección dr 
docurnemos jl!"uit3. americanos formada 
P'lT rranci!co Javirr Bram, en F..spaña. 
Esta importante col«ción, que <m conjun. 
IrJsumaba mb de 60.000 documenlos, fuI' 
fr;¡«;iouada rn 1872 <m tres imporlant~ 
fondos: 105 donados al Archivo Hiuórico 
1\~cional de Madrid, más de 31),000 docu· 
1"{'TItos; I:l CoI«ción dI' Jesuitas del Ar· 
<.1-;'0 :-'-adonal de Santiago de Chilr, al. 
I'f'óedor dI' 15.000 documentos, y la do
nación hecha a la Compañ(a de Jesm. Se 
aualil.anadMllá,losfondosjesuitaJ deJa 
Real Academia de la lIi5toria, de ]a Bi. 
bliotrca Nacional de Madrid, de la Biblia· 
teca de Palado y d Archh'o de la Com· 
pai\13 deJesu. en Madrid, en re]aclón con 
la colección BTOI'·o. 

1.262. S."LVAT MOSCUII.LOT, Mo\.NtI'I:L. 
.f.IIDmirD y la HislQria. RChIlG. ¡.;:o 154. 
1966.180·]96. 

Con motivo del centenario del naci. 
miento de Rafad AltOllllira y Crrvu 
(1866·1951), el autor analiza su pensa. 
miento hi$lórico, esp~ialmente en cuanto 
a historiador d r l Derecho. Se rdiere a 
Altamira conliderarlo como m: ... 'tro e im· 
pubor de 101 utudios de Hbtoria dd 
Drl'C(:ho en úpafia. 
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n. HISTORIA CESERAL. 

1.263. LIPSCIlt1U, AUJ"NORO. LfI viJidn 
prof¿lkfl de Jray Barlolom¿ de La CatU 
)' los T .. mbos i lnkM de n .. tJlro lielnlHJ. 
A. :-;0 418. ~·3 1. 

Conferrneia de di",.lgac:ión IIObre algu
I10S a<lltttOl de lo. escrito. de fray Barto
I Onl~ do: I.:u Cuu. Enfocado b~jo eviden
les 5;~n(K de l':u"Cia lidad. este talo al:i 
datinado a rebatir 101 punlOl de "ista de 
Ramón Mrn~ndCl Pidal en fU librtl El 
Padre Uu CIIS4f. Su doble pemmafid4d. 
(\'er Hiltorill r-;o 2. Fichtlo Bibliog.-:i· 
fico. Rt$ei'las). 

1.264. VIAl, CoPEA, GoSLUO. L4 for
moción de ¡liS nocionllfidlldu /'ÍJ/HInOllme
riecrnl1l como causa de "' Ind*ndendcr. 
Academia Nacional de b_ Hbtoria. Cuar
to Conp-t'SO Internacional de lIi<toria de 
AmériGl. 8uellO$ Aires. Tomo \ ' 11. 

\'er HÍJlo,ia NO 6. I'¡ehero Bibliogrifi
co NI! 1.087. 

lIT_ IlISTORt.\ ESPECIAL. 

a) HISTORIA RE.LlG/OSA. 

1.2ro. Co.;AIO\, CAIlnll. 05B. lIine'#7'io 
del tM~onjJmo tri /11 CTiJtiani~dn d/l 
Amuiell_ TV. \'01. 111. XII 2. Abril·junio 
de 1967. 11t ·125. 

E-Itudia el autor. drmO!ltrando un bum 
conocimiento del ICTlla. algunaJ pricticas 
To:Iigi~ indlgmn prrc:olOt?binu ~ue 
habrían permanecido m la Ylda amenea
na ha'la muy addantada b. eonqui.ta 'J 
colonilación. no por de!.idia de lu auto· 
ridades, quo: d~plegar~ gran ~Io e~ ex
tirparlu, sino por iC:r mheKntes a,l Indl
gcna americano. Intetes.llnle lrabalo que 
apOrU nue"U lutt!l !IObre la historia de 
la Iglaia hispanoamericana. 

1.266. MATnltl, MAURO 058. LN nd
tleOJ tomullifarios ind/gtmcu en la cristia
,,¡:ación de f/ispanOQmÜitll. AFT, l'0 17-
IS. 19M·I966. Cuaderno 4. 21 pp. 

Analin el autor, m forma ligera, Ul!: 
Inten~~nte tema de la historia rel igiO!la 
de Ilispano~mfrica. Hlbrfa sido deseable 
que 51!' hubiC$tl limitado ~ólo a las mate
riu propiu dd prt$enlC ~tudio, y no a 
eon.ideraciones ClCtratl .... quo: rolan saie
dad al lul»jo. Para el U50 chilmo, de
muestra desconocimiento de ¡Igu nas fuen
tl'"S de vrimer2 importancia. 

h) /liSTO/l/A DEI. DERE.CHO )' DE 
LAS INSTlTUCfONF..S. 

1.267. FIC\:UQA QUIN11lt05, M.\afA AN
C~.UCA. Apunles ,obre el ori,tm de las '11-
T/mlflU 11 los deruhOI humllnOJ' en 111 le
"illlldtl" hü/NJllo·tl,¡lIma. EIHP5, NII 2. 
1967.33· 101 . 

Trabajo di"idido ron dos parln. En la 
primeTil , la autora estudia lu garaRllu 
indhiduales en el drrecho apatlol hlJta 
el descubrimiento de Am¡'rica. y m la iC:
gunda. los derechos hunlanos en la Icgi.
l ~dól1 indiana. ,\nalila con detronción 1a8 
lIaranl'''' indívidu~lC'j en la épota .'isigo· 
da y ron la alta) blIja Edad Media; la 
situación del ind lgrona y de.! eKlavo: las 
g;u-antiu ) ~US II1ct1nistnos de prtlt«eión, 
l'n el derecho indiano. üta exhau5lin in· 
, a ligación nos permite afirmll'l' que en 
lo que alañe 31 aSIX'Cto formal de lu rro
glas SQb,.., garandaJ. )-a en la C¡¡¡la Mag· 
na L.coneu de 11 88 aparecen fOlmulad:u 
a manera de principio. genroralt5: que el 
derecho a la ,'ida a IU"O ampliamente p. 
rautir.¡do en la lev, incluso para los es
c\a.OI en la legi5l3dón indiana; que la 
lihert3d humaua, que contaba con una 
profusa regulación protectora. se "lo ob,
laculirada por la pen-ivencia dI' la ada. 
";llId; q ue la in"iolabilidad de la corre!
pondencia encontró amplia aceptación en 
la le)'; yen fin. qlle dade 1810 en ado:
'anle. la aplicación del derecho privado 
51!' hilO sobre la hue del~ lato. cute
llanos e indianot, no ui en el derechn 
público. VIii y completo es tudio en qut 
la autora mllr'Stra .. n excelente manejo df 
11$ fuen teto empluda" 

e) HISTORIA DIPLO/llATIC ... . 

1.268. CJ,)lP0i5 IIAUll:r, FU .. '\IA!'lDO. La 
miliones de Alverrez CondClrco en ,.. eman-
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riplJ(iÓII f"'lt~ir"lTIf_ \fapocllO. Tomo V. 
~o 4. Vol. 15. 11166. 241-248. 

Analiu d lulor las di,'ffS,as mi.ionn 
damlP<'M,das por J'* Anlonio Ah;are;r. 
Conduco al 5er\icio de Chile. y especi;¡l 
mrnle. la rumplida en 1816 anle \farcó 
del Ponl. \;lO lrauda con al'lle,ioridad P<»' 
el aUlor (\TI flÜlori. NO 5. Fiehl'ro Di
bliogrifico. ",O 1.<tI~). ["Ie arlkulo se pu· 
b1i(ó arkmS) t'n Buwo. Airt'S (\otlcmia 
"'adonal de la IIhlOria. Cuarto Congrno 
Inlemacional de lIi~lorb de AmbiC<l. 
Tomo IV. Buenos Aircs. I966. 77·88). 

1.269_ J'Uu, JO\Quf'i' r..4J di¡kultde, 
rcollOmic., de ,,, .1I1,"!" ar,;trlti"fH:hile. 
"" , JIIJ n'"JUUeHd4S. Uf! aJCtIro epilO
dio" la tU! de "Uet!OI dOC&lmenlOI U'fI

mar/in;'1III01. TC. NO 17. 1967. 15S·18'. 

Esll1dia ~I autor lb prntmtas dificul· 
lade< económicas dliknas en la nrgani_ 
¡ación de 11 ~)lpediclón libcrt.adora del 
Perú (1818.1819). Sobre la ba!lC' de abun
d:ultf' documc"laclón que 110 alunlÓ a 
se:'r publicada rll la col~6n "Documron-
101 del Archlm San Marlfn" rol autor tra.. 
t~ de dromOltrJr IU hipótesis. 1'1'1'0 desgra· 
ciadamente para ~I, no conoció la docu· 
mentación chikna pCTlinente publiada 
m el An::h;'v <le dnn Ikrnardn O·l-figgins, 
eI¡xclalmmte 1011 lomOS l IT. IV, V, VI. 
IX. XI v XTlT. que nos mUC$tnln cu1n 
lejos estJn de la rnlidad las afinnaclonell 
ckl autnr. 

d') IIISTOntA SOCIAL y ECOXm"CA. 

1.210. CóMo\·,·Rn.a.o. F;t.E.u.o.Il. El ¡a. 
cnbiniJ.,.o m Al1ti"kll. La retlOlud'6ft hal
ti""". M3fl'OCho. Tomn IV. NO 4. Vnl. 15. 
1!I66. 19'-215. 

Comparandn la acción de 101 jacobinOl 
dllranle la 1't\'nluclón fn.ncesa 'f cilla· 
madn jacobinismn negn> de Halt' , el au
lor CllUdia lu vldsitudell del lennla. 
mientn encabendn en 1'191 por Petlon 'f 
1k"&\alint'S. rundadnr el ,¡Ilimn del hnflC' 
Tin en 1805. PIra el aulnr, el mrondonadn 
ICVlInumitnlo IUVO resonancias lruospc· 
chadas en el amplio marco carlbcfio. 

J.271. DlAz AIl.\I,;Jo, ES"I.lQt:t_ f:l TraJ. 
¡",di"n. AflNetas de JU frus,r.tI/fI hfJ/ol"Í" 
RIIAA. Añn V. ~I) 9 Y 10. 1!I64-I%5. 11. 

". 
El autor se:' rtmonu bUI" el sigln XVII I 

en los anteceden!n del fcrTOOlml Tra,
andinn que fue inaugurado en 1910. [". 
recial lugar ocupan los chikl'lOll Juan 'f 
Marro Ciar\;:. rontl"lllli~t<l5 en la construc· 
ción dl'idc 1874. útudin incomplelo que 
dc:mut'Stra un conocimicnto hmludn de 
las fllronlCl ehil"nu. 

1.!!72. illu.n. St"'NA B. Rd.dontl 
cnmerci/da art;cnlino· chilmAl hAlIII l.r.I 
firma de lo, P/lclos de M4)'o. TC- l\9 18. 
1%7. 119-1~5. 

Analin la autora en fnrma genera l el 
comercio chileno· af!C1Hinu desde 1865 
ha'lla 1902 y anota que en el perlodn 
1865·1874 manl"''Q un nuno ~tenido. y 
tlo¡¡sicnITelos¡¡fiOSI879yI9O'l.enqut 
paulatinlmenle decae. Entre 101 ¡lrodlle 
tos de inlcrc~mbio. 13 Importación de ga
nado cn pie desde Argentina coostilu)ó 
el principal rubro en el comroTcin entre 
I.u dos naciones en 13 aegund<l mitad dci 
,1gln XJX. 

127'. ZlILlIAG.\, ROM MUtalIU. W 
primeros c"minos '1 su incidmcia m ,. 
incipiente econo.,. .... de fa, ,e,¡cm de ClI1o. 
RIIAA. Año V. NO 9 Y 10. 1964·1965. 11· 
t>. 

Document.ldn lr.l.bajn que destaca la 
importancia uro los ominOll en la ceon(). 
mla curana desde 1562 huta 1660. La 
autOr.!. hace resallar a la región de CU)'o 
(Dmn n~ria. intennediana df'1 comer· 
cin de S;¡miago r Bumos AilU. especill· 
mellt~ en ~I trifico de CICla, ... y tamo 
bi~n como improcindiblc en b cornuni· 
c:aCiÓh enn Tueum1n. 

e) HISTORIA UTERARIA )' 
UNGOIST1Cd. 

1.274. [PISTOLA"ln Df: LAvn.Df: R.utz y 
Ah:..'i'ÚlDU. PI!:LAl'O_ 1874· 1890. Edición, nn· 
tas y estudin de Ignacio Agl.lil~. Prolo· 
go dro Sergio Frrn:l.ndcI LalTarn. 2 vnlú· 
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m~nell. Publicaciono d~ la Exona. Dlpu
ución Provincial de SanlilOdeT. Santander. 
1967. 1.072 pp. 

ElUI cOrTellpondeotia, la m~ cxtCll$il y 
num~f(l!,a d~ Mucelino Men&tdez, com
puesta de 265 cartas )' 5US anexos, pert~_ 
nece al archivo de Sergio Fernánde~ I.a
rraln, quien en forma dnintcresada la ha 
puesto a disposición d~ la Diputación de 
S~n tandcr para su publicación. A lral'" 
de este epislOlario $e pueden seguir níti
damente los viajes de ¡n"ntigación, las 
aruias de perfeccionamiento. Ia.~ inquietu_ 
des, los pro)'cctos y los ideales dd ilustre 
poHgrafo 5all tandcrino. 

1.275. FnNÁNOf.z 1..AU"iN, SUCIO. Ru
bm Darlo en mi archivo. H omenaje en el 
primer un/enario de su 1llldmimto. 1867· 
1967. A. N9 415·4J6. 63-94. llustraciont'S. 

Trabajo dividido en dOll partCl. La !IC

gunda, sin duda la m:b interaante, se re
fiere a la estadía de Dado en Chile y a 
las tertulias literarias con 5US amigos La
dislao Emzuriz Echaurrcn, Pedro Balma· 
ceda Toro y Pedro Nola.sco PlindeL Se 
reproducen cuatro cartu ioMitas del poe· 
ta dirigidas a Préndel, Unamuno, Carbo· 
ncn y Valle ludan pertenecientes al ar
chh'o del autor. 

1.276. M"J.Tfmz, Pr.DJ:O S. Publicacio
nt$ de Sarmi .. nlo introd .. cid/lS desde Chile. 
Te. N9 18. 1967. 163-174. 

ElItudia el au to r en forma cx.baustiva el 
procrso rcalindo ro Mtndou. en 1850 a 
ralz de haberse d~bierlo la introduc
ción de impraos de Sarmiento desde Chi
le . El envio COIllenla varios ejcmpla ra de 
La Crónica y uno de Ruuerdo$ de Pro
vi."ia dirigidO!! a Francisco Llerena y 
Pedro Danitl OrtiL 

12.77. M"TUS, EUGU410. Una in terpr~

ladon de IIIS "CarlllS MarruecllS" de ell
daba. EF. NO 3. 1967. 67·90. 

In icia el autor IU trabajo con una com
paracióo entre las CartllS P~rlllS de Mon
t~uicll. las EfUdil1lS de Feijoo y 111$ Ma
rr1,l.l!C/U de Cadalso, encontrando en ellas 

algunos puntos WIiilares que silV1:n de 
introducción al tema mismo dr.! alUdiD. 
En forma compkta y deullada analiza el 
lignificado que da Cadalso en IU! artas 
al sentido de nobleza, dú la poI/tia, de 
la filO5Offa y de la moral. lnlCTeljante a· 
tudio de uno ¡le los autores olvidados de 
la Ilunradón npañola. 

1.278. Nú¡;,u. E5TU".OO. Ricardo Pa/
m" ~ /0.1 ",,"¡el. Mapacho. Tomo V. N9 4. 
\'01. 15. 1%6. 166-174_ 

.E!;tudi3 el autor los \iajes emprendid0'5 
por el autor de las TrooicKmes PerutmfU 
entre 11!52y 1893. Sc destacan 100e[ec
tuados a la CO$ta del Pacifico sur, a Chile 
(1861-186!) ya Europa ( IS&l·1865 y 1892· 
1893). 

IV. RIOGRAnA. 

1.279. ROJAS Muy, EULOCtO. Los IfeJ 
grandn de la Emlmcipll('ión de SUoUm¿
rica Hi,pana. Editorial Neupcrl. Sanliago 
de Chile. 1967.486 pp. 

Voluminoso trabajo que estudia la par
ticipación de J()5I!, Miguel Carrera (pp. 15· 
332): de Simón Bol/var (pp. 335·417) Y de 
AmonioJosll de Sucrc (pp. 421 -486) en la 
emancipación americana. La presente obra 
resume lOO! puntoo! de vi3la del aulor JO

bre ese prO(e$O, )'a conocidos por IUI an
teriol'C$ trabajos de d ivulgación histórica. 

D. HISTOIlIA UNIVERSAL. NACiONES 

r\o HISPANo-A:\IERtCANAS. 

1.280. nRl tCI'.I.. W~I.T&o\Un Dr.. La fftJO· 

lución francesa a Iravl$ de I rn drllm41 
alemanu. AFFCEUC. 1967. 161-178. 

F-IItudia la autora el deurrol1o de la 
revolución francoa en tm obras de tea· 
lro alemanas: La muerle de Dantón (1835) , 
de Georg Bruchner: El cacadli verde 
(1899), de Ártbur Schinuler, y Persecu
ción y IISI!sinato de Jean Paul MlITat. re
presentooO$ por los pllCienlts del HosPicio 
rk CI/aren ton, bajo lo direccidn del mar
qua de Sade (1964), de Peter Wciu. 
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1.2~1. FU."Á!.·nll. LAUAis, Suc;IO. L/I 
Complt.l(/I dc J~IU.J: de Palllo 111 /1 Pitillo 
n BACIlI!. Scgun,lo Sernfflre lIe 1967. 
;.."? i7. 28·128. 

úU/úio de las mis impOrtantn vicisi· 
ludn de b O>mpatli.ll de J~Ó5, d....de su 
fundación halta ,,, txfinción en 177!. Se 
hall empIcado nmner06fsim;u fuentes, pe' 
ro Je echa de m<'llos un.ll mis rigurosa 
Irktc:ión de dln. 

f 2li2. 1, SJ::(;l"U\ C .. "" ctJt:U.\. Biblio
It:GI del Olicial. Vol. XXXI, Eludo Ma· 
'01 lid Ejl'rcito. [diforial dd Padfi(o, 
L\. Santiago. 1966. 230 pp, Iluslndones 

UbIO de recopilación de tumlos de 
IUlie.! militar sobre la Srgund.ll Guerra 
Mundial nait""! por aufores 6IJall¡e:J0II. 
l.m esludios !IOn let siguknf"' 1) Joao 
Bal'l;'la l'cil:OIO. 1 .. Sq;llnd/l CI'IIII Clle' 
TTII: Z) SItIan O. "an Se\ke. lA n""pllñ/l 
~kmll"1I ron/fa Polon;a en 19J9: !) '&r, 
nnd L "ont~nm'T'\'. El 2/ grl1fHn de 
ci/.ú/M /b';/d"icOJ) 1'!1 el norle de EI1' 
ro"." I9U,/9·H: 4) A. NiaKl. lA ((In· 

qllÜI. lot;i/iu de 111 Prw;. orlen/II'; 
5) GUIllhcr Blumentrill. LOI rrpliegueJ 
CJITa/t¡.icoJ: 6) IIeinl Guderian. UI ex· 
¡Wr;l'flrills de '11 (l1e". en PTwill. 

12'13. t..uo J ....... ", Rt\l"l'O, Compcb de 
1'-'$""'11. nibliolo:ea del Oficial. Vol. XXX, 
Estado Ma,or del Ejtlcito. Editorial dd 
Padfico. S.,\. Santiago. 1966. 180 pp. Ma· 
pa 

Ana1i1l1 d aUlor la situación ya"tcee· 
d~nt('!t mililal't5 de los beligerantes de la 
Segunda Guerra MUlldi;tl, d~e la Cam· 
paila de Polonia (1939) h~la la Campa· 
tia de Fnn(Ía (1940). Vlila map,\! y cua
dl"OJ compaJ',,¡j\os acompallan al texlO. 

1.2M, I'o!tI..J;Tl'; VAMS, CAnos. MClnll/l1 
de fliJlOTi. de 111 mwi'lI, Defde 111 Edad 
Medill hllslll medW/cu dd J;,/o XVIII. 
EmpTna Editon li, lag. S.A. Santiago. 
1967. :!ZO pp. 

Trabajo dividido m cuatro parta. En 
la primcra. el autor estudia la musio en 

la Edad "edia: en la .cgun.la. la mmiCl 
en ti Renacimi~nIO: ~n la terc~n, la md. 
~ica ~TTOC1I; l' en la cuarta. el barroco 
maduro. UliI wmpc:ndio m que ti autor 
demuatn un buell conocimi('fllo del le· 

1.2115. rOB 'IALoo'" \110, l.l'l!. lA dl'-'$_ 
,aloni!#rion C>l A,¡.~/;CI M('moria de Pille. 
b~ .·acultad de Cimciu JuridlC3l T So
ciall"<. ("n;"tT<itlad de Concepción, Con. 
ttpción, 1966.79 pp, 

Trabajo di~idido en 1m pa,I..". En la 
pr¡,nera. el autor Inali1l la ,ituación gco
Rdfio ,. b dMTt~fia del territorio: m 
la ~nda. la colonización franttA cklde 
11130. v en la tcrCffl!I.la Jt:utrnt de Arge, 
li~ dMtlc lf)j~ hana los paC:fos de E"I,n· 
1('"; Bain, de ll16~. Obra de di\'Ulpdón 
primari~. t'1l qu, la objelhidad y d tOo 

n«imiento bibliogrifico "I'n muy kjl. 

1.286. RECA"A",!!l", LuIS E~lIuo. Rt/Si" 
obr('.1J y (Imtilf'jinlJ. Sociedad Imprewn 
l-Io,ilOnle, Sanliago. 1967. 111 pp, 

Rrimpr.,iÓn de la primen edición (LII 
Ru.i" ObTI"II" (/lmilain/l, A'co de lo vb, 
(O tn jI/ !'i/lje por ... 5al1llll;O. 1923. 9G 
pp.). 

1.2IH. SAlIS" \."'A AVCtttm. Nota 
., documentos ~rll el es/udio de Lr ge., 
¡.rlllf/l dllroTnle el Rcntu:imierl/o. El pro, 
blrma de IlIs toordcnoTdtu geot;rdfktJJ 
(/H6.161f). AfFCEUC. 1967. 179·242, 

Trabotjo dividido Cf\ tres partes. La pri· 
mm wc refien: a lodo el legado de la 
antigüedad y Edad M~ia,.pro\·t(.lladol'Tl 
el Renacimiento; la 3tgllflda, al probleml 
de la IIm'a d~ demarcación, y la te:rttr:J.. 
1 la crlúc:;t de la autoridad y 101$ nuev.u 
idru. Se dnuca ('11 d tramjo el manejo 
dro una completa bibliognHa. k lam~nta 

lU t:rradll programación. 

1.21\8.. Ronru, A.\I1'O ..... IO R. El />lIJe de 
/11 pin'UTO mtdieual o lo "in,u,. dd Re' 
,t/l<Í.nien/o, A. l\'0417.23·:$5. 

Analiza el aulor muy IUpeTficia!mente 
el arte italiano del Rcnacimimto, CU)O 
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anuxroenl~ es I~ pintura biLantina. Se 
rdicrc ademú a la Influencia d~ Ole en 
-1 .. la pllltura eUtopea de la tpou. 

1.289. V.\l.DI:~ UUA C"YMU. RICARDO. 
"'jl ~ nQ}', de lo. Tierra del Fuego. RM. 
f.nl'ro-febrero tle 1967. 1'<;1 M6. M·I04. 
JlusttatiollC$. 

Articulo de tlil'u Lpcioo CKriIO en ho· 
menaje dd marino inglb Roberl Fiu·Roy, 
COII lUolho dc: h:l.ber~ turuplido c:n 1!MiS 

el centen:l.no dI' ,u muerte. En fonna 
aml'"a, d autor destilta ti gran tonO(i · 
mi .. nto dI' la Tierra del Fuego que tenia 
tlicbo n:l. \eg¡¡me. 

1.2QO, \ 'OLOCHI'hKY Wn!rlST1:I'I, JOf.CE.. 

La n.onarqU(1I parlamentaria ¡n,lUD tri 

~u I'la/la ",ici,d. /6ó()·/iH. Manoria de 
l' nll,·b ... Facultad dc: Cicnda. Juddica5 y 
Soci:des. limlcnidad de Chile. Sanli:l.go. 
1967.97 PIl. 

1:.1 aUlor estudia 1:1. el'olul'iÓfl de la mo· 
narqula inglc1.a darle d reinado de Car
los 11 (1660· 1685) lI:ma 1714. Sm aj)Orln 
$ignifiU li,(JI;, nla Memoda tle Prueba tia 
un ligero p;lnQr:lItla a un intl'ITSiInte mo· 
memo de la hislori:l. ingl{'$.!. Hubiera li· 
do d~ah1e. por ll.oIrte del autor. el cono
cimkmu de la abundante bibliograffa 
mooel1la sob~ el lema. 
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RESE~AS 

Cristián Zegers Ari:.tia: HISTORIA POLíTICA DEL GOIlIERNO DE ANillAL PII'fTO. 

HuLana N9 4. 1967, 7-126. 

Aunque tradicionalmente se supone que la época liberal es bien 
conocida por los trabajo) que sobl'c eHa existen, en especial lo seflalado 
por Encina en 5U HülOrja de Chlle~ no cabe la mcnor duda que afio a 
JilO surgen intCrroganle~ acerca de aquel período. Su evolución política, 
,)()Cial y económica; las cuesLion~ llamadas docu·ü.arias y los elementos 
ideológicos, son, enue otroS laulos, algunos de los campos que se abren 
ame el historiador. 

El seiior Zcgers, hacit:lldo uso de las fuentes tradicionales, esto es, 
prensa, sesiones del Congreso, foUeLOs y correspondencia, a ¡as que agre
gó el an;hi\o del presidente Pimo y los p¡¡pclcs de Julio Zegees, ha rea
JIJ;ado un uabajo en el que se hace un profundo y acenado análisis de 
la \ida pollLica durante la admini~lración Pinto, 

Comiell.ta su e:.ludio con un .. reselia de los preliminares de la elec· 
ción presidencial de 1876, Se deja lr:tducir en ellos el impaclo que signi. 
ficó para los distimos grupos polílicos la prt!~ión de Errázuriz Zaliartu, 
encaminada a oblener el nombramiento de Pimo como candidaLO presi
dencial. Frellle a C~la misma situaLÍón, son de imerés las palabras de 
Eulogio Altamirano, buen reUejo de la mentalidad imervencionista que 
existió con mayor o menor imell5idad en la generalidad de los persone
ros gobiemisl.tS hasta IIWl: "Siendo un hecho que la mayoria del pals 
era liberal -dice-, era peligroso dejar la elección a su libre albt!drío. 
El país eSlab,L a(ostWllbrado a ser dirigido en e~ta materia, los amigos 
políticos desc:lb:ln conocer la \oluntad del gobierno para secundarla", 

A continuación incluye el autor el desarrollo de la vida polhica, 
A su juicio, "al gobierno de Allíbal Pinto le correspondió, en ciena ma· 
nera, poner en descubieno la hondura de los cambios que en el orden 
polhico y social se habían operado en Chile desde los gobiernos de los 
tres decenios, cambios estos que la personalidad de corte autoritario de 
Federico Err,huriz habla mantenido latelllcs, bajo la superficie de los he· 
chos, Los sintomas que aparecen por primera vez patentes en la adminis· 
tración que estudiamos, la anarquía política, el parlamentarismo en fases 
crudas. la interminable disputa de ambiciones de caudillos y g¡-upos, ve· 
nían incubados desde hada uelllpo. Eran también, en parte, la manifes
tación de otras costumbres sociales y de la nueva mentalidad de las clases 
dirigentes", 
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En lo que se refiere a los partidos, Zegers hace la importante ad· 
vertenda que más que hablar de paJ·tidos con estatutos y organización 
propia, debemos pensar en "amigos pollticos, reunidos por tendencias es
pirituales afines, o bien, tras una fulgurante esU"ella polJtica o bajo las 
acogedoras alas del partido liberal de gobierno". Cierra la de.~cripción de 
los grupos uu aceitado panorama que se (.la acerca de su composición e 
ideologías. 

La pomlenorilada rebción de los distintos ministerios que tU\'O 
Pimo, capitulo íundamelllal de la ilHe~tigación, le permiten conduir al 
autor que durante el gobierno de Pinto se aceptó "Ia elllronización abier
ta del par¡'l.melllari~ruo como doctrina proclamada a \oces y realidad po
lítica práctica". 

La segunda parte del lrab,ljo comprende un bosquejo del pensa
miento documario y polltico que ~e lIlanife~tó en la economía y las fi
ilanzas, las re[ormas comtitucion:.lcs, [a educación, las relaciones elllre la 
Iglesia y el Est:.do, la politic:. ell..lerior y la colonizaciÓn del territorio. 
En todas las actividade~ que se mencionan, sin pretender elllregar una 
úsi6n exhausti\a, hay el sufiLielHe número de alllecedentes que dan al 
lector una apropiad,l s{lIle~js de los distintos problemas que aquejaron 
al país. 

Finaliza el e~tudio con un balance del significado de la adminis· 
tración de Anll};Ll Pinto. Para Zegers, son puntos positivos "las decisivas 
repercusiones que tU\O el desenlace victorioso de la guerra del Pacifico 
en el restabJecimieuto de tI aguda crisis Ct;onómka"'; en lo Ilegativo, ano
ta que en "los a~pectos netaJnente políticos del ~islellla de gobierno en
lonce~ vigeme, se pueden regislTar visibles deterioros que más tarde con
ducirán al país a la coyuntura de 1891". Por último, la figura de Pinto 
es calificada "como la de un gobernante respomable y laborioso, de desin· 
teresadas miras patrióticas, que cultivó ~u innata condición de mode~tia". 

En resumen, puede afirlllane que la obra del seilor Zegers es un 
valioso aporte para el conocimiento de la c\olución política que se plO
dujo durante el gobierno de Anlbal Pinto. 

Juan Eduardo Vargas 

E1Irique Dll.m:l: HIPÓTI'.SIS PARA UNA HISTORIA OE LA IGLESIA EN A1.IÉRICA 

LATINA. Editorial Estela, S. A. 1.E.P.A.L. Barcelona, 1967. 

No puede dejar de recibirse con aplauso la aparición de esta apre. 
tadísima :ilntesis, más que por el mero acuerdo del lector con cada una 
de sus singulares afirmaciones, por el carácter de rUla promisora que abre 
para el futuro de la historiografía de la Jglesia en Hispanoamérica. 
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Formado en una escuela cienllfica dc excepción -el autor es dis
cípulo de Joseph Lort7-, 1:1 obra está elaborada con la. ~ejor técnica y 
metodología quc pueda desearse) como toda obra ambiCIOsa abre puer. 
las, seflaliza rutas, dcsvía hada atrayentes pistas <¡ue sin duda a partir 
de este momento deberán ser más frecuentemente transitadas. 

Pero es también una obra llamada a encender polémica. Ello se 
plantca con valentía desde sus primeras líneas al manifestar el deseo de 
que "la historia de la Iglesia latinoamericana pueda salir de la crisis en 
<¡ue acaba de nacer" (p. 9) . ¿Significa esto que acaso el autor, haciendo 
UMl del socorrido expediente de poner en CUdl'entena todo lo producido 
hasta ahora, se presenta acomedidamente al fin de la revista con la pa. 
nacea en las manos? De ninguna manera. Debe reconocerse en él la sufi· 
cieme elegancia como para no \ol\'er a insistir en un despropósito que, 
no obstante, convendría limar. Dusscl cita, sin comentarios mayores, a 
autoridades que dentro de la lógica de lal> cos:u caerlan bajo su crítica, 
pero cu)o acerbo intelectual le ha sen'ido para la adquisición de no po
cos, sino de todos SUi conocimientos. 

RepclimoJ>: una obra como la ple~enle no dejarj de le\'autar cri· 
ticas que pueden llegar a ~ ardientes, apasionadas. No debe olvidarse 
que tal es, sin embdrgo, el destino de toda obra que marca un período, 
que seflala nuevos rumbos. Se nos pennitirá que nosotros aportemos las 
brevísimas nuesu'as con ~inceriddJ y, sobre todo, feal de:!.oo de colabora· 
ción. Antes de eJ>tampaIl;¡s qut:rcmus dcj,¡r sen Lado que, no ob~tante, nues
tras dhcrepdl1cias se refieren a pan(;s o consideraciOIlCl> parciales; coinci· 
dimos en las fundamelltale~ del autor, que también subrayaremos al final. 

Dussel desea, edlando los cimientos de la futura historia de nues
tra Iglesia, carilctcrizar, a diIerencia de una h.iSLoria profana, lo que debe 
loer propio de tan especial in:.tÍlución, pala c\ilar (¡ue sea tratada, como 
hasta ahora, COIUO la de Olra cualquiel'a, sin la dimensión propia, carac· 
terística, que debe distinguir a la Esposa vh a de Cristo. Este principio es 
real, no sólo \ álido, silla nece~ario, (undamelllal. Pero creemos que su 
explicitación concreta resulta en el presente CilSO l.omplicada. Para el lec· 
lar no iniciado, inocente en relación a la nue\'a (cologla -como antes 
frente a la escolástica-, el plameo resulta un trabalenguas (Cfr. 20.!H). 
El especialista serio y erudito lamentará aquella pirotecnia de citas grie. 
gas, hebraicas y latinas, de un lenguaje propio, es cieno, pero que intui· 
mas demasiado ligado a la euforia del momento de su descubrimiento 
-como se dice vulgannente-, de moda. No dudamos de la seriedad de 
imención del autor, ni siquiera discrepamos del fondo del planleo, pero 
la fonna nos resulta pedante, afectada, poco sobria. Si la hi~toria de nues
U -d Iglesia hasta alltes de esta obra no era grata a los teólogos, la nueva 
historia que se escribirá bajo las directrices de eJ>ta Hipótesis seguramente 
no lo será ni para los historiadores ni menos para el común de los mor· 
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tales: O'ttmos que puede ser fácil llegar 3 un deseado, justo y sobrio lb"
mino medio. 

Frente a la leyenda negra y la ortodoxa, Dussel postula a un equi
librio sincero y no pocas ,'ece~ plenamente logrado. Señalamos sin em. 
bargo una inclinación a ciertos lugares comunes que el historiador de la 
evangelización no debiera dejar pasar; tendencia clerical, diríamos, a di
vidir t!I campo entre buenos y malos, en el cual los primeros sedan los 
valientes misioneros. acusadores constantes del común de los mOrtaIC5 
-los segumlos-, siempre crueles, ávidos de riqueza, de poder. ¿V el apos
tolado seglar, nos preguntamos, gloria de la cristianización de América, 
que no se menciona en esta obra, a pesar de la buena cantidad de publi
caciones que \a 3cumulando? Fácil crílica es, por ejemplo, tachar a pos
tuiori el ~istema económico de los Austria durante los siglos XVI Y XVIJ. 
a la luz de los modernos conceptos de la economla; más hábil, se nos 
dice. fue Inglaterra. que con su laboriosidad desarrolló su industria y 
explotó el carbón, no los metales preciosos. La verdad es que si por ca
sualidad los hubiese habido en sus colonias no los habda dejado de lado 
por dedicarse al carbón. Espaiía no habda tenido cabeza si con un Potosi 
entre las manos, lo hubiese dejado para otra época, trasladando su habi
lidad a la industria o a 13 busqueda de carbón. Los industriosos alema
nes al llegar a Venezuela bajo las banderas de la casa Welser se abalan
zaron sobre el oro y los indios con una a\idcz selialada por el autor y, 
sin retroceder a tan lejanas épocas, las explotaciones humanas y de mate
rias prim;ls por ingleses, [r3nc:escs y belgas en Alrica y otras regiones. ¿no 
dicen nada a los sempiternos cl'ltico$ de la colonización española del XVI? 
Hay apartados enteros -pensemos en el desarrollo de las anes, de tanta 
relación con la Iglesia. del urbanismo, de la técnica- que no se ponen 
juntos al dato anterior; el lC1:tor se persuade de que todo el oro de Amé
rica volvió a Espaiía y no c:omprende ni por qué hay tanta riqueza en 
recuerdos de la época española de América ni por qué una nación tan 
ávida en recoger (ue tan generosa en sostener regiones que c:omo Chile, 
la actual Argentina o las mismas islas Filipinas no sólo no le aportaban 
grandes riquezas, sino le dejaban cuantiosas deudas. 

De detalle son, lrente a los dos reparos anteriores, la repetida men
ción a cierta pretendida gran influencia árabe sobre 105 españoles, expli
cación incluso de cienos sistemas suyos de apostolado; cierta apelación 
demasiado reiterada -a VC1:es, por lo demás, encantadora (p. 105) - al tes
timonio del propio pais. de la patria chica; conlusionoes, en fin. como la 
de pipiolos por pelucones, que debe ser corregida con urgencia. 

Mérito enorme de esta obra es. en cambia, su visión sintética, su 
justo enfoque de los fenómenos de la independencia y del siglo XIX, cla\'t 
de todos los males de nuestro catolicismo: es meritorio su optimismo al 
enfocar su presente y su futuro con datos de fuerza y perspectiva verda
deramente arrollado1'3; su apreciación, en fin, sobre la catolicidad en sr, 
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sobre el \,,,Ior no sólo de las élites, sino uel humilde pueblo fiel, no de 
lo~ jusi os, sino de los enfermos, respuesta cenera a nuestras reiteradas 
actitudes Kdlaras, secular telllacion de nuestras selectas minorías. 

Creemos que nuestra IllÚ rendida aprobación a la substancia de esta 
obra, manifestada junto a nuestros sinceros reparos, expresan mejor nues
tr:t postura que rlllinarias } comedidas palabras laudatorias. Creemos -y 
dicha sea en honor de la \erdad- (Iue ella es productO de una madurez 
hi~lOriogr:Hica, doblemente meritoria por .ser naciente, de lUla madurez de 
Iglesia, prometedora, por venir de un miembro de esta Iglesia que va 
lOmando wuciencia a zancadas de su locación enraizada en un fecundo 
pasado, de su destino por \enir. 

Gabriel GI/arda OS.B. 

JAIIRRLnl 1I R G¡.$CIIlCHTE VO:"l STAAT, \\"lR,'SCIl HT l';\1) GESELLSCIIAFT 

LATII'IA.\tE:klt.A'<'. Vol. 4. B6hl:m. Verl.lg KOln Graz. 1967. 716 pp. 

El cu;¡rto \oJumen del Anuario de Historia polític .. , económica y 
soci;¡1 de Latinoamérica redbc un significado especi,,¡ por el hecho de 
c~t:lr dedicado al profesor Richard Konctz"-e con ocasión de cumplir iO 
aiio). 

Siguiendo \ ieja tradición académica, un gran número de amigos, 
coleg-dS ) alumnos del profesol' Konetl"-e le dedican en este lomo los re
~ultados de sus imestig-"ciones. 

En ulla bre\e rC.<.eiia biográfic;1 ~e deswcan ];IS principales etapas de 
~1I \ ida audémica. Se mterpreta el significado general de la blJar hiSlo
riográfica del prolesor Konctl.ke, hoy día el mejor conocedor alemán de 
1;, hisLQI ia j'lIinoamericana. l'ólra Konetzkc, la hbtoria de América no es 
la hi)tori" de un mundo distante} exótico que pudi~ !>er explicada ais
ladamente. sino que ella cOlIStitu}e un lema de la historia generill de la 
hU1l1anid¡¡d, por lo que sus fenómenos específicos poseen ~igni[icado his
tórico unher~L 

La (.ollcurrencia de razas y cuhur:u distintas en espacios geográricos 
diferenciados confjrió a la historia americana un e)pecial interés y per
nli¡c e~lUdiar procesos hislÓI ico-sociales de intclés genera l. 

Elllre los !S6 trabajos que componen el grueso \olumen de 746 
p;iginas, ha) dos que se rdieren a Chile. 

Eugenio Pcn:ira presenta un ameno e instl"llcti\'o estudio sobre 
El abaSIa de la CIudad de Smltlago el! la ipoca colonial. La ¿poca heroica 
(SIglos XI ', y XV/I), basado en las Actas del Cabildo tle Samiago. pubü
cadas por José T. Medina. El aUlor ~itúa el problema del abuto en su 
contexto so(.ia! y describe las vías de colllunicación, los medio!> de tnns
pone. LIS ¡orillas de producción y comelcializ.¡ción, los intereses de pro-
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ductores y consumidores y los medios de gobierno correspondientes a una 
economfa incipiente, a una técnica rudimentaria y una sociedad precapi
talista. 

El estudio se centra en el análisis de la producción y venta del tri
go y del pan, el abasto de carne y pescado y la producción y el expendio 
del vino. Después de las inmensas dificullades iniciales en que la econo
mía fue apenas su(¡ciente para asegurar la subystencia U,ica de 105 ha
bitantes, las condiciones mejoraron lentamente a medida que se asentaba 
la Colonia, hasta que a comienzos del siglo XVIl se produjo una cierta 
regularización del abasto, si bien :>e sucedieron periódicamente los alti
bajos producidos por la sequfa, las inundaciones y otras calamidades que 
se sustraí,U1 al cOlllrol humano. 

Gonú·ied \on Waldhein, duranle algunos aiios Cónsul General de la 
República Federal de Alemania en Val paraíso, presenta un estudio sobre 
las relaciones consulares entre Alem:lilia y Chile. Señala que la República 
de Chile. muy pronto después de haber conquistado su independencia, 
.e e¡¡fOHÓ por establecer relaciones onciales con los Estados europeos con 
el [in de obtener el reconocimiento formal de su soberanfa y de incre
mentar intercambios comerciales. Ya en 1827 bubo una iniciativa para 
acreditar al Sr. William Oswald como Agente de Comercio de Prusia en 
Valparaúo. Sin embargo, recién en 1848 se estal>leció el primer Consulado 
prw.i'lIlo en Villparai~o. Prmia tcnía imerés en :lIunemar sus exportacio
nes a los países americanos para dar salida a su producción industrial. 

Entre las ciudadc5 hanseáticas Bremen tomó la iniciau\'a y esta· 
bleció ya en IBM un consuladu en la ciudad portella. Hamburgo siguió 
cn el ,ul0 1835. 

El enudio del Sr. Waldhcin ~c completa COIl interesantes nOlicias 
sobre el volumen} la naturaleza del comercio entre alile y Alemania en 
la tCI"(cra y la cuarta década del siglo pasado. 

Ricardo Krt:bs 

SimÓll Collin: IOEAS A!>iD POLlTICS OF CUIl.EAN INOEI'ENDE."ICI, 1808-1833. 
Cambridge Univeuil'l Press. 1967.395 pp. 

La historiografla chilena ha puCSto en los últimos años especial 
~n(a5is en el estudio de la Independencia y ha enriquecido su compren
sión a trav~5 de diversos trabajos que han señalado nuevos planteamientos 
{rente a las clásicas explicaciones que arrancan de Diego Barros Arana y 
Miguel Luis Amunátegui. 

Recordemos a vla de ejemplo los trabajos de Jaime Eyzaguirre. 
Sergio Villalobos, Néstor Meza y Herná.n Ramírez que han llamado la 
atención en sugerellles elementos tales como la tradición jurldica y doc-



lrinaria española, ~I clima re(ormista d~ i:J. Ilustración, b. conci~ncia po
lítica latente y \'italizada con los sucesus del :lIio diez, la protesta a la 
polllica ti ibul,u'ia y económica de Id mOllal'quía, etc, 

Tales estudios, sin embargo, cubren w lo los .ulos iniciales del pro
ceso, siendo quizá la excepción Ide(lrio y Ruto de fa Em(lllclpt1ci611 Chi· 
fella de Jaime EYlaguirre, que explica a grandes rfl~gol> la llamada Re· 
IOI\Cluist:l o Restauración absolutista, insinuando muy de paso el desarro
llo posterior. Así, una s"ama illleres:lIlthima queda por cubrir, cual seria 
el perlado transcurrido entre 1817 y IBiSO con tan rico ideario, in~tilu
dones, personaje~ y actitudes. 

Albcno Edwards en su OrgnmwrióII Po/iti((, tle Clllfe. es cierto, 
p había insinuado al~un¡b ilHeligente~ explicadones del periodo qu~ la 
podeloloa im:lgin:lción de Fr¡lIlci¡,co Antonio Encina recogió en su H/Sto
nll Gem~l"(Il. pero ha faltado ulla explicaciún IIlIit:lria de la época que 
arrancando de la calda de la monarquía espailOla se cierra en Lircay, 
tafea que emprende "hora el Sr. Simon Collier ~n el libro que comen-

Seiiala ~n Ideos (md Politics 01 CII/leoll "lfl(!p~lIdellce ese propósi. 
to, t:lIal es la "descripción de la naturaleLa y actitudes de la r~\'olución 
chilena en un marco total". 

Con (¡ti objeto, el historiado!" ingles rastrea en la palie 1, siguiendo 
el rico material publiciHlo o exblente en Al"chi\os, los orígenes remotos 
(k la rc\olución como el sentimiento n;u:ioll:l) del (.riollo, los a{an~ de 
una nue\a época como fue la loOciedad ilmtrad;¡, sus inquietudC5, ansias 
de plogre.'>O, los moli\QS de Cdliul ) deM:olllento h;lsta empalmar con la 
ill\J)ión francesa a la Pcninsula, punto de p¡u'lida de la Jndependencia, 
Ic\eslüla en ese primer momento de un C<l.ráCler csencialmeme autono
mista y fideiista, 

Especial énf;uis alCluu3 ~u descripción del llamado periodo de la 
Patria Vieja, "allos cl"c;l(i\olo", en Jos (ua lelo se \iró de la adhesión a la 
monarquía ,,1 franco sep¡lratbmo, expresado en 1 .. formulación de una 
nuevil. ideologla: "lo) chilenos se comidCr<1I1 soberanos de un estado in· 
dependiente", 

La parte 11 se preocupa de las ideas que revisten forma en con
ceptos y actitudes. 

Su interpretación es original y valio~a )' todo el inquieto trasfondo 
del período re\iste coherencia: Principios básico), Form;l.lo de Gobierno, 
Con~tituciOllJlismo, Derecho Natural, VilIUd, 11ustración, se concretizan 
~n actitudes {Iue no fueron a pesar de su énfasis y repeticiones, como bien 
lo seliala Collier, ni originales ni pro(uudos. 

Sabido es, por ejemplo, que imperaba como creencia de qu~ un a 
buena ley haría la rt'licidad del pals } (Iue b \ uelta de espa ldas al pasado 
señalarla un futuro de progreso, Con eslOs supuestos se con~tru)'ó toda 
una mística, nota caractedstica de ese decenio, basada en sentimientos 



amiespañoll!s, I!n la imitación dI! doclfinas foránl!as I!specialml!nte toma
das del mundo anglosajón, en la ideali1.>lción del ar.ucano, el america
nismo, etc_, <llIe terminan por gestar ddiniti\'3mentl! una conciencia na
cional. 

Lo~ in lemas por organizar el Gobierno, materia que cubre la parte 
]11, se podrlan expresar en la frase de freire de qUI! "la dolenta Ir:lI1si
ción de la osturilbd a 1,1 lUl, de la escl<l\'itud a la libertad es muy a-í
tica". Es ésta una ('n fugaz (Iue condu)e en 1830, recha que seli;¡la el 
término de esa crisis de .H1torid¡ld nacida con la Independencia. 

En efecto, se c.xami na la dictadura militar de O'Higgills, el idea
lismo libresco de don Juan Eg;uia, los experimentos federales y liberales 
de 1826 y 1828 ) el llamado régimcn portaliano, piedra angular de la 
lI\1e\'a organización republican¡l. 

La conclusión fin,11 de (llIC la re\olución tU\O su costO y aho, cu.1 
fue b detendón de ~u dinamismo cre,ldor, nos parece discutible. ya que 
si bien es derto <Iue se destierra en definitiva idearios, f6rmul:ls y hom
hres, es también derto que 1.1 lógica de las cosas impon!a una reacción. 
El país estaba ca nsado frente a la incapacidad gubernativa, ue los impe
nitentes tooricos. de bs nisis económicas. del bandidaje y de la general 
corruptela, lo que explica el éxito de la reacción y la implantación de 
un régimen tan sólidamente dmentado como fue el del Autoritarismo 
Presidencial, que pum a Chile en una situación especialbima si quisié. 
ramos contrastnlos con la .narqula endémic. de Hispanoamérica. Régi
men por lo demá~ sustentado en principios básicos C0l110 autoridad ¡m
~nonal ) fuerte, democracia progresiva, rigurosidad de la 13nción e igu¡¡l
dad ¡¡n te la justicia)' ci\ ilismo. 

El libro es, sah 'o esta hre\'e consideración, una excelente interpre
ta,ión que cubre ordenada, reOexi\a y eruditameme la génC5is, el desa
rrollo y la consolidación defilliü\'a de una fundamental ctapa de la His-
toria de Chile. 

Seria, por último, de esperar que un. pronta traducción 10 pusiera 
31 alcance del público chileno. deseoso de disfrutarlo. 

Patricio Es/cIté 

Herllá" Rnmírez Necochea: ANTECED.EN'nS ECO"'ÓMICOS DE LA I)I.'DEVEN

Df!NCIA DE CHILE. Segunda edición. (Rl!visada, corregida y aumen
tada). facultad de filosoHa y Eduución. Universidad de Chile. 
Santiago, 1967. 167 pp. 

El señor Ramírez se esfuerza con denuedo. desde h¡¡ce ya tiempo. 
en encuadrar dentro de la teoría marxi sta algunos ¡xríodos importantes 
de la historia patria. La determinación necesaria e ¡nUexible del suceder 



histórico por lo que )laman la estructura económica es para él verd;1d 
irrdutable, y b;1sta sólo con ocupar~, por lo tanto, t=n t=ncontIar los ht=
chos que drnlostrarin, en cada caso concreto, c=se principio fundamental, 

La primera obra importante dd señor Ramirez, inspirada en su 
tesis (a\'orita, fue Balmaceda y la l't!Volucioll dI! 1891, titulo que en la 
.segunda edición apareció signj{icati\amente trocado en Balmaceda 'j la 
contra1Tet.'oltuióll de 1891. A ratos ingenua y a menudo endeble, se: tIata 
de un libro que ha tenido, no obstante, la \'irtud de encender nue\'a· 
mente el interés alrededor de sucesos lan apasionantes )' complejos como 
los concernientes a la crisis política dr: aquel año. 

En esta otra obra, que llega ya a su segunda «Iición, el autor 
aparece exterionnentr: más mesurado, si bit=n la espina dorsal, o, mt=jor 
dicho, la intt=nción, t=s siempre la misma, La continuidad ideológica no 
ha "ariado, aunqul:' si la estratt=gia . 

Gran parte de 50 estudio es dedicado por el sellor Ramírez a pre· 
sentar un panorama de la econom la chilena en \lsperas de la indepen· 
dencia, poniendo énfasis marc.'ldo en los aspectos negativos: subordina
ciÓn al Perú en lo mercantil, balanza comercial desfavorable, falta dI:' li
bf:rtad económica, industria nula o escasa, agricultura decadentl:', etc, 
Estl:' cuadro sombrío es, para el autor, consecuencia fatal e ineludible de 
la dependencia chilena de la corona española, Ya desde aquf empieza a 
revelarse la debilidad de 105 esfuerzos del señor Ramfrez. Desde luego, 
varios de esos factores negati'l;os no son tales, o tienen mucho menos re· 
lieve que el qut= se les supont=. Pero, y esto es lo importante, aunque las 
cosas hubic=sen sido como las pinta el autor, ¿eran t= lIas un resultado nt=· 
cesario dt= la posición de Chile dt=ntro del imperio espaiiol? Basta plantear 
la interrogante para entrar en la sospecha de que la rC5puesta requit=rt= 
un esmdio muy complicado y extt=nso, con un acopio de antecoot=ntes de 
índole polftica, cultural, «=conómica, psicológica, etc., que no \"emos apa· 
rt=cer t=n estas p:lginas. lo mt=nos que .se: puooe de<:ir es qut= t=Sl3 parte 
de la tesis no queda probada. 

Pero hay todavía OlTO escollo gnvbimo. Asegura t=l autor que las 
condiciones económicas d«=SCritas configurab:m una situación objetioo que 
exigía la emancipación política como única salida viable, Hay qut= insis
tir en aquello de condiciones objetivas, pues segú n el mismo sei'ior Ram!· 
rel confiesa, el hecho dt= existir aquellas condiciones no bastaba para 
producir la independencia, ya que era preciso que los chilenos tomasen 
concit=ncia de qut= sólo la s«=paración de España podía solucionar el Cú
millo de problt=mas descritos en el libro. Es decir, lo objeti\"o debfa pasar 
a ~r subjeti\o. pu«=s de otro modo quedaría sólo en la «=sfen de lo posibk, 
Uegamos asf a una comprobación m:ls de la falt a de solidez de la tcorla 
ft=rminado efecto, ~i éste queda subordinado a una subjeti\'ización de las 
marxista. ¿De qué sin'e que las condiciones objeti\'as impongan un de· 



mi~mas? El hombre, 5cr no mensurable matemáticamente y mo\'ido por 
deberes )' pa~iones, por heroísmos y cobndias, por temores y afecciones, 
puede encontrarse frente a una situación objetiva, pero, guiado por una 
o muchas de estas fuerz<ls, 'oherle la espalda. H<ly, pues, un abismo en
ue lo objeti\o y su subjeti\adón. Y si el mismo tcórico marxista reco
noce que mientras e~e fenómeno no se produzca l<ls fuerzas que se nos 
pilllahan como irrc .. istibles no pueden actuar, hay que llegar a la con
dU5ión de que, a pe:"l.r de lo que .!le nos afirma, es el hombre el artífice 
principal de la hhtoria. O sea, el espíritu puede triunfar sobre la mate
ria, y la estructura económiCI no h,1 de imponer ~iempre la) supraestruc
tmas SO(ial~, politicas o cultura l e~. 

Ll. nue\';1 ohra del seiior RJmlrel, inspirada en un punto de "ista 
1ll1ilateral, no sirve, pues. para comprobar la "erdacl de la teoria mate
rialista de la hi5toria, ni significa tampoco un gran aporte en el campo 
de la historia de Chile. Pero de todos modos. a~J como en el caso de su 
libro sobre Ballllaced<l, no ha ele negarse que el <lutor posee la cualidad 
de hacer que se proyecte sobre los problemas que toca el in terés de los 
historiadores, como ha ~ucedjdo también en la ocasión prescnte. 

Javj~r COlluil~:; 

Dtmtlrio Ramos: TRIGO CllIIE"'O, SA"IEROS DEL CALLAO y HACENDADOS 

1.I\1I:::'IOS E .... ,.R~: I.A CRISIS ACRicOLA DEL StGLO XVII y LA CO~IERCtAL 

Dr. LA PRIMERA ~IITA" DEL XVIII. InslÍllIto Gonzalo Femánde:; de 
O\iooo. Consejo Superior de Investigaciones CientUicas. !\fadrid, 
1967. 134 + 1. 

El ga lano escritor y notable -y muy despreocupado- historiador 
Benjamin Vicufia Mackenn;¡, en su amenlsima Historia di' ValparlJÚO, 
al rderirse al trigo chileno y a los problemas de su comcrcialización en 
el PCTú, conduia que "algún dia no nos será difícil poner de manifi esto 
que la guerra con el Peni de 1837·39, fue en su origen sólo una guerra 
de trigos ... ". Un siglo más tarde, el inv~tigador RUgglero Romano des
Olcará en su trabajo Una U01l0m(a colonial: Chile tn d siglo XI'lll que 
este país fue dos veces "colonial", en su relación con España y con el 
Perú. Y basa esta afirmación, en buena parle, en el bajo precio del trigo, 
que no po<lJ;¡ experimentar alla alguna porque -el transporte de los gra
nos "cstá en m;tnos de los mercaderes peruanos: todos los años \Ina trein
tena de barcos peruanos llega a Val paraíso y sus patrones jamá5 ofrecen 
sus senicios ... como tnnsportadores, sino sólo como compradores, im
poniendo sus precios". Bien es verdad que ambos historiadores están en 
la misma línea de pensamiento de algunos prohombres de nueslro siglo 
XVI II . Uno de ellos, José de Cos lriberri, Secretario del Tribunal del 

375 



Consulado, en varias ocasiones expu$O tal idea y, con singular claridad, 
en la quinta rnmloria que leyó el 12 de enero de 1802. La ya abundante 
bibliograffa que de una u otra forma loca el problema triguero - lnge 
\Volff, A/~I"IIU consideracionel labre CQ11Stu econ6micas de fa indeptn. 
dencia de Chile, 1954; Sergio Scpúlvcda, El trigo chileno en el merco.do 
mundial, 1956; Heman Ramfrez. An/t'Cedelltel rcol/6mirol de la inde· 
pendencia de Chifl', 1959; Carlos lf~arte. El Cabildo dI" Santiago y el 
comercio ex/ennr drl Reino de Chile dllrnnte el ligio XVlll, 1967- pa
r~ eslimar d li das 1<15 premis.1S y condusiones de Vicuña. 

FI e~lUdi() C3(l:! W'1 m:h inlenID y normenori1ado de la historia 
inclian:t h;¡ pueslO rn c,idrncia, una "e1 m:h, los lleligT05 de las g-enera. 
lilacione.~ arre~nradas. f~ lal la comoleiid1.d de relacion~. antaronica, 1 
.... rr~. nlfa~, en c:lmbio. :lnnÓnir;¡s. entre 105 distintos W1.l005 inler~adO! 

t'n 11 oror!ucción v romercio el,,1 Irirro. f'lUf' el ('xamcn del orohlema no 
d,,1y- hacerse. como haSla aoul. loonclo r.ólo la cara chilen1. la ele 10'1 
rlomina(Im. dando nor ~,m'lC~t:1 la. e'ti<lenda de una estrl1l"u'r:t s.1hiamcn. 
le org:ln;71d1 Dara la eXTl!otación. AnnOllc proceder cn 1:11 foml1 es ro.. 
mnrfo v h'(I.a ,"'i, n1f:! fiot'< ::!if'nm .. 1:! historia, f'1 resullrldo sufre l1O;!' 

I!T"O~""''' rti~lor';Ón Por ~o parCf"t' cad::! \"t'7 más url!"tnte volver a replan .. 
Ir:lr ¡., hisloria chilrna ron una penpc,liva amplia. en la oue ollCP,n. 
ñf'hi_hm"nlt' 11':>' .. ñ..... lno; """Ohl<"T"' .... flI'TlI:>no~ v. oar" el .iglo XV1JT. 
t<lmbitn lo~ df'1 Rfo el" la Plata . E~la ,rfa es fl'nctH('ra v oródil!"a t'n sor .. 
rtl't'nrlt'01r'" h;ll1a1~.~e ~Ia fndole e~ el e~lI1dio oue el nroreSQr Ramos 
dcdirn ,,) tri~o v OIlC merect' ele<.taC1roe por SUs conclusiones no\'edosas. 

'F'I "~n!'f'm:> _1 .. , Ir;oh::¡i .... ""('rle ("!t'S:l.rrnllar'(' ;Id. según el aUlor: 
"Por "" l:>rlo. t'n 1'"1 mi~mn (""ha ... ,·t'r"J"'I"IO<. de IIna narlt', a los h::l<:cn .. 
ñ1rln~ :lfcrfO< ;"1 h rxlr;"lcción (]I'l cf'real I')(\r lo~ bcneficios Que su ,·enl:l. 
~n 1()~ n""rt~ rlt' f'mh1rouf' podía dt'narar1f'~. De olra p:lrte, el Cabi1clo 
rll" O:;1nlbl>"n. nllf'. de<;roro de m1nlt'nn .,.1 abaslo df' Dan a. baio Dl'edo, 
~rr:l ....,nlr"r;n a h. <ar1! ("!f' Irirrn. fi el:> 1:Is ,'icia~ irleas de flue la buena 
:>(lm;oi.tr;lt"ión ron~;<"a "11 imt>t'rI;r loda cncllrecimit'nto. Con todo. e<ih 
n1!l>T1a ce 11('1"1,.;$ , r('(lucir 11 pol:lri1:trse ('n 11n enrrentamienlO ron los 
"hnrlMPT'I"T'nc rlf' "::Il""r3fso v lo~ n:",i('rros rl(') ("::11130. Pcro. por 01.,., parte. 
en cJ Perl'l tamJ,ién ce promovcrá :»"'0 parccido. cmmdo la~ cosechas prO. 
,,¡,. comif'ocen 3 rel1ac"r.r <nmelidas:l la romoetencia de las imoarta· 
clone. tif' lo~ navieros del ellJao, desr>l1és Que la comente romerdal se 
h:> t".t:ohlf'rirln como Dermanente. Tmpedir cn Lima la cntrada dcl tri~ 
a ' o~ merraderes sienifica el hundimicnto de lo. labradores chilenos: per .. 
milirh. t:ll como la hadan lo! na,rieros. era eliminar la producción de 
10~ bhrador~ ~ru~nos. As!. pues, en Lima existirá también una pugna 
entre mcrcarleres y cosechero~ no mcnos dn.matica." (pp. 15 Y 16). Puede 
di~culoarse la extcn~ión de la <:ita por la claridad con quc están formu
lados los términos del problema. En mcesivos capltulos va el autor desen .. 
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\'ohiendo el contenido de dicho esquema. fui, tratará en primer término, 
del empobrecimiento triguero del Perú, discllliendo el significado que 
tradicionalmente se da a los terremotos de 1687. Para Ramos, la esteri· 
lidad que afectó a los valles trigueros de Lima y sus alrededores tr:lS aqueo 
1105 sismos, fue debida a la destrucción del muy complicado y u ágil siso 
tema de regadJo. La crisis del abastecim iento limeño obl igó a recurrir a 
Chile y, en un primer momento, a los excedentes del Norte Chico. Se 
inicia asl una profunda transformación de cste p:lÍs, transformación que 
afectará más a la zona central, de condiciones agrlcolas muchísimo más 
fa\;orables que Copia¡>ó, Va llenar o La Serena. El trigo, de culo\'o do· 
méstico que era, se convinjó en un buen negocio para los cultivadores 
de Aconcagua y l\fapocho y el cult ivo cerea lista comenzó a desplazar a la 
ganadería. Al aumentar las sacas. por otra pane, se produjo una altera· 
ción de los precios interiores, obligando esta situación a que el cabi ldo 
interviniese para asegurar el abastecimiento, lo que, a su vez, provocaría 
la resistencia de los cosecheros. Sólo al terminar el siglo XV1I, ante los 
cuantiosos excedentes de granos, se abandonará la política prohibiciollis. 
ta, transformándose los chilenos, de enemigos de la saca, en directos in· 
teresados en la exportación. Los navieros del Callao, por su parte, no 
tendrJan que forzar las ven tas. sino limitarse a recoger las ofertas. Este 
cambio de la coyuntura coi ncide a su vez con la inversión del tráfico mero 
cami l ame la crisis de las ferias de Portobelo y el auge del contrabando. 
Estos factores producirán lo que el autor denomina la meridimlal iUlcid,¡ 
del comercio; el mercader peruano se verá obligado a estar pre~ente en 
la vía del sur como solución a la quiebra del mHico del norte. 

Analiza Ramos. más adelante, la diversa procedencia de los trigos 
chilenos y pone énfasis a la im portancia exportadora del área de Con· 
cepción. Tam bién ana liza el ritmo de arribadas de los buques al Callao, 
para concluir, sobre la base de las irregularidades que ouece, que ya a 
fines del siglo XVlI se jugaba a la baja de precios, "dejando sin adquirir 
gra n parte de las cosechas para que 105 agricultores que no hablan ven· 
dido, ante el temor de no tener comprador, cedieran sus gra nos a una 
cotización liquid adora a las bodegas·almacenistas para e\·itarse los gastos 
de acarreo a sus haciendas y el riesgo de agorgojamiento. Adquirida as! 
parte de la cosecha, acudlan entonces a su embarque otros navlos, aun 
a riesgo de posibles temporales" (p. 53). 

El siglo XVIII se abre con profundas alteraciones en la comercia. 
Iización del trigo. Una disminución momentánea de las disponibilidades 
chilenas induce a 105 agricu ltores del Rimac a tentar nuevamente el culo 
ti\'o del Cl":rl":aL Incl uso la derogación en li24 del precio de compra que 
había fijado el virrey marqués de Castellfuerte -concebido, entre otras 
cosas, como un medio para frenar el drenaje de caudales que IOnificaba 
al comercio ilici to- obededa a lIna política de fomento del cultivo tri-
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guero en el Perú. También cOlllribu}ó a desarrollarlo el riesgo continuo 
del tráfico marítimo, no menos que la destrucción de las bodegas del Ca
llao con el terremoto y maremoto de 1746. Toclo esto, apunta Ramos, 
era una "renuncia a los planes de m:mtcnimicnto de la órbita económica 
de inUuencia, como abdicación de las ideas de supremacía limeñas, arrum
badas por un nuevo concepto de \'er al I'eru reducido a sus limites" (p. 73). 
Sin embargo, la situación de la agricultura chilena, a la larga, se conso
lidará y la producción triguera será increnlentada en rorma notable. De 
aquí, entonces, que la politica comercíal del virrey conde de 5uperunda 
e~t3l'á influida por el auge de la producción en Chile central. por el de
sarrollo triguero en los \alles de Lima y por los interescs de los n:"ieros 
del Callao. Para proteger a los hacendados peruanos, dándoles preferencia 
en la venta de los trigos que producían, Manso de Velasco se decidirá 
por una solución intermedia. Se establece asE el sistema de la "igualdad 
para vender al precio que se cOln-inieran y consumir por mitad los trigos 
de Chile y los del país. de suene que Wnto na\'Íeros como hacendados 
pudieran colocar a un tiempo) en cantid,nles iguales sus trigos" (p. 82). 
También se estableció el sistema de monopolio del transporte del trigo 
en fa"or de los nnieros del Callao. Pero el régimen de igualdad dehía 
fracasar, ya que los navieros { .. cilitaban a los panaderos el trigo de Chile 
al (iado y, en consecuenci a, quedaban éstos sujetos a sus pro\eedorcs por 
las deudas)' se resistían a admit ir gra nos a los cosecheros limelíos. Por 
otra parte, los bodegueros de Valparaiso, en estrecha connivencia con los 
na\'ieros del Callao, actuaban sobre el precio, simulando una gran de
manda. lo que atraía al puerto nnt itlad de cereal <¡ue, al no poder ser 
embarcado, era mahendido por los agricultores. 

La identidad de imereses de navieros y bodegueros es subrayada 
una y otra \'el por Ramos; los ahundantísimos documentos que sobre la 
materia ofrecen nuestros archivos parecen con(irmar esa tesis. 

El exccso de importación de trigo y el peligro de una bancarrota 
por la caída del precio, lle\'ó a los navieros a pactar \In sistema de unión 
para hacer las adquisiciones en Valparaíso por una sola mano, lo que 
tenía la doble "entaja de bajar el precio en el puerto chileno y subirlo 
o bajarlo a voluntad en Lima , para presionar a los agricultores peruanos. 
Es importante el análisis que hace Ramos de la campilña de 1753 y sus 
dobles efectos neg;lti\os para los cosecheros de Chile y del Perú, y que 
lo lleva a desechar la explicación tradicional de que "todo el problema 
triguero se redujo a la abulia y ralta de unidad de los chilenos y a la 
actividad prepotente de unos comerciantes peruanos que aprovechaban 
su fuerte posición de ser 1m !'lnicos posibles compradores de los produc. 
tos chilenos" (p. 91). Las consecuencias de la compra "por una mano" 
propiciada por los navieros fueron múltiples. La más inmediata, la "e~ta, 
también por una sola mano, del trigo chileno, a instancias del cabIldo 
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de Santiago, quedando reducidos los bodegueros al papel de meros depo
sitarios. Y, más grave, la pugna entre presidente de Chile y virrey del 
Perú sobre el ámbito jurisdiccional de cada uno. 

En 1755 la situación de los produClores peruanos está de tal ma· 
nera afianzada que obtiencn dc Supel"UlH.la la preferencia en la venta de 
sus trigos. Serán entonces los l1,tvieros quienes buscarán los medios de 
derogar una proddencia que mucho les afectaba y que era grave para 
los cuhi,'adores chilenos. Pero más decididamellle impugnará la poHtica 
de Superunda el presidente Amat y Junyellt, quien defenderá el régimen 
de libenad comercial en forma similar a como lo estaban haciendo los 
propios n,!\ ieros. 

Además de subrayar la importancia del trigo como elemento mo
dificador de la fisonomía de Chile y coadyu"alltc de la transformación 
social-agraria tan \ i~ible desde fines del siglo XVII, el autor concluye 
recalcando la existencia de una auténtica política económica de estados, 
así en Chile como en el Perú, con sus gobernantes a la cabeza, "a pesar 
de formar parte de una misma monarquía, en procura de la mejor posi
ción para cada uno y en defenSa de unos intereses propios". 

El trabajo de Demetrio Ramos, re\'isión inteligente de un tema 
<lue se consilieraba bicn conocido, constituye un avance notable en la 
mejor comprensión del siglo XVIII, tanto por sus conclusiones como por 
las interesantes perspectivas que abre a los ilwcstigadores, 

Femando Silva 

Alonso Carrió de la Vandera: REFOR.MA DEL PERÚ. Transcripción y pró
logo de Pablo Macera. Universidad Mayor de San Marcos, Facul
tad de Letras. Lima, 1966. 109 pp. 

La vida y personalidad de Alonso Carrió de la Vandera (1716-1783); 
conocidas anteriormente por nosotros por Sll obra El Laznrlllo de Ciegos 
Caminantes (a. 1775), Y por el estudio de José Joaquln Real, Do,¡ A101lso 
Carrió de la Vonderll, otilar del Lazarillo dI! Ciegos Caminantes, apare
cido en el Anuario de Estudios Americanos (XIII, 1956), se ven enrique. 
cidas por la publicación de su segunda obra, Reforma del Perú (a. 1782), 
gracias a la di ligencia del profesor Maccra que hizo la transcripción de 
su original inconcluso depositado en el Archivo Moreyn., 

Esta obra de Carrió, indispensable para comprender la realidad 
peruana del ú ltimo cuarto del siglo XVIII, tu\'O su origen, según parece, 
en un acontecimiento decisivo: la rebelión de Tupac Amant, que segUn 
el mismo Macera, modeló lo que llama "el ciclo literario y político" de 
las letras peruanas en un periodo que abarca alrededor de veinticinco 
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aftos (1780 ¡¡ principios del siglo X IX), tiempo ('n ('} cual los espaiioJes 
y criollos m('ditaron prorundamente sobre la r('aJidad d('1 virreinato. Se 
manlUl'O un espíritu rdormista e ilustrado para ('ncarar los probl('mas, 
muy de acuerdo a la época. A La Reforma se \lllen el Elogio de Baqul. 
jano y el NI/evo Plan del PerlÍ de Carrascón. 

El pensami('nto de Carri6 se manifiesta a cada momento rn La 
Rcfonna. Para él, 13s instituciones coloniales no meredan c('nsura. El co
rrcl!;imicnto, los repartos y las encomiendas hablan si(lo bencficio~as y 
saludables. la supresión de una de ellas traeda la ruina por ser Il('cesa. 
rias a la economía virreinal: sin embargo, debí:m ser rdormadil~. y pilr<!, 
esto presentó un plan de un nuevo sistema de gobierno pilra el P('rú, y 
en especia l para la Sierra, Con el fin de unificar a los grtlpoS sociales y asl 
intewar al indio dentro del régimen. propone la igualdad de razas y la 
supresión en el uso común de las palabras indio )' mesli70, todos debla n 
llamarse espaiioles. Al hablar de estos temas lo hacia con conocimiento 
de causa va la ,'ez como parte interesada, H abla sido funcionario, corre
~idor de Chilques y Masques y Visitador de Correos en 13 ruta de Buenos 
Aires a Lima, y además comerciante. 

El texto mismo de La Refonna, d ividido en varios capítulos, ca
mo los dedicados a estudiar los moti\'os de desidia del indio, las usuras 
de 105 corregidores, el comercio. a 105 caciques. los repanimientos y otros 
mjs, son complementados con un Borrador de IIn manwcrito que ~mptw 
a lIacer D. AlonjO enrrió, que el compi lador lo presenta en apéndice y 
que en realidad seria el prólogo a la presente obra, En este apéndice 
queda refl ejado el pensamiento que movió a Carrió a ncribir lA Refor
mo: .. ", poner delante de 105 ojos de mis compatriotas una idea que 
acaso será la única por donde se puedan restablecer unos pueblos que 
hace cerca de tres siglos que 9(' romun ican con 105 españoles y sólo han 
logrado tina leve tintura de racionales y unas im perfectas memorias de 
cristianos". 

La divulgación de este texto en su integridad, se debe al interés 
del profesor \\facera de dar a conocer el pensamiento de un peruano de 
las postrimerlas del siglo XVIII, que d;1 nuevas luces para un cabal ro
nocimiento del mundo americano inmed iatamente anterior a la Ind('pen
tlencia, 

H oracio Ardnguit 
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